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INTRODUCCIÓN

Con la publicación en 1961 del primer tomo de la obra Las relaciones 
franco-mexicanas. 1823-1838, del doctor Luis Weckmann, dio co
mienzo, dentro de la Colección del Archivo Histórico Diplomático 
Mexicano, la serie Guías para la Historia Diplomática de México. 
Un año más tarde, en 1962, vio la luz el tomo segundo de Las rela
ciones franco-mexicanas. 1839-1867.

En 1963, las Guías se enriquecieron con el trabajo de la doctora 
Berta Ulloa, La revolución mexicana. 1910-1920, y en 1966, Daniel 
Cosío Villegas publicó Cuestiones internacionales de México. Una 
década después del tomo segundo, el doctor Weckmann presentó el 
tercero de Las relaciones franco-mexicanas. 1879-1885.

En el Prefacio al tomo primero, Daniel Cosío Villegas, sobre las 
Guías, anotó:

.. .las Guías tienen una utilidad propia bien señalada. La principal, 
desde luego, es la de servir a las instituciones y a los investigadores ajenos 
a la Secretaría de Relaciones en los estudios y publicaciones que quieran 
hacer por su cuenta; ayudará también a los historiadores a quienes 
acude la Secretaría para organizar tomos futuros del Archivo; en fin, la 
propia Secretaría no puede dejar de reconocer que las Guías son la mejor 
salvaguarda con que contarán en el futuro las muchas y muy valiosas 
colecciones documentales confiadas a ella...

Los tres volúmenes de Las relaciones franco-mexicanas respon
dieron a la doble característica que se proponen las Guías: por un 
lado, presentar el inventario de expedientes y el índice analítico para 
que el lector-investigador se oriente hacia los filones cuya explora
ción pudiera interesarle, y por otro, disponer de un considerable 
número de bien seleccionados documentos, algunos de los cuales se 
transcriben in extenso, y otros, sólo se resumen. De esta manera, 
las Guías permiten “saborear” el documento histórico, cuyo paladeo 
sistemáticamente se empeña en impedir todo fichero.

El trabajo de don Luis Weckmann, como bien lo anotó Cosío 
Villegas en el referido Prefacio, “es dos veces ejemplar, primero, 
porque técnicamente lo es; segundo, porque lo hizo sin menoscabo 
de sus labores normales como secretario de nuestra embajada en 

1



París”. Y la hechura en especial del tercer tomo merece un recono
cimiento, si cabe aún mayor, ya que además de su calidad intrínseca, 
fue el resultado de un esfuerzo admirable y sostenido, una vez más, 
sin mengua de sus altas responsabilidades como ministro plenipo
tenciario en Francia (1965-1966), embajador en Israel (1967-1969) 
y en Austria (1970-1973).

Labor meritoria la obra de Weckmann, no por los problemas 
técnicos a los que se enfrentó, sino por el hecho de que haya traba
jado solo. Admiramos y valoramos estas Relaciones franco-mexica
nas quienes hemos emprendido, en este cuarto tomo, la continuación 
de su magno trabajo.

En 1981, el fondo documental (1823-1973) —150 años— que en 
la misión de México en París se había acumulado, se trasladó, para 
su concentración y custodia a Tlatelolco, al Archivo Histórico “Ge
naro Estrada” de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

El cuidado que la representación mexicana en Francia, bajo la 
responsabilidad entonces del embajador Horacio Flores de la Peña, 
puso en su empaque, permitió al rico acervo superar felizmente los 
avatares propios del traslado y el azaroso paso por la aduana de 
Veracruz, gracias a lo cual llegó a la ciudad de México en perfecto 
estado, en octubre del mismo 1981.

Para la elaboración del cuarto tomo de Las relaciones franco- 
mexicanas. 1884-1911, la Secretaría de Relaciones Exteriores y El 
Colegio de México formaron un equipo de trabajo, que se me pidió 
coordinar, y cuyas labores principiaron el 1’ de julio de 1983, día 
de la firma del convenio. Por parte de El Colegio participaron Lilia 
Díaz,* Marisela Fonseca, Rosario Rico y Lucía de Robina,* en tanto 
que por Relaciones lo hicieron Margarita Ruiz del Campo, José Gon
zález y Eduardo Silva. Más tarde se unieron Delia Hidalgo y Julieta 
Hernández. Esta última fue sustituida posteriormente por Abdón 
Ortiz.

* Tanto Lilia Díaz como Lucía de Robina han publicado trabajos relacionados con 
el tema que aquí se trata. De Lucía de Robina puede consultarse Reconciliación de 
México y Francia (1870-1880), México, Secretaría de Relaciones Exteriores (Colección del 
Archivo Histórico Diplomático Mexicano, núm. 16, segunda serie), 1963; y de Lilia Díaz, 
Versión francesa de México. Informes diplomáticos. De esta obra El Colegio de México 
publicó lo siguiente: tomo i: 1853-1858, 1963; tomo n: 1858-1962, 1964; tomo m: 
1862-1864, 1965 y tomo iv: 1864-1867, 1967.

La Secretaría de Relaciones Exteriores publicó dos tomos más de esta, obra: Versión 
francesa de México. Informes económicos. 1851-1867, vol. i, México (Colección del Archivo 
Histórico Diplomático Mexicano, tercera época, Serié Documental, núm. 4), 1974; vol. n: 
1851-1867, México (Colección del Archivo Histórico Diplomático Mexicano, tercera época, 
Serie Documental, núm. 5), 1974.
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Sin descender aquí a detalles, para los que el lector puede con
sultar la “Advertencia a los historiadores” que el propio doctor 
Weckmann introdujo en el tomo primero de Las relaciones franco- 
mexicanas, me parece conveniente recordar que el fondo documental 
de la embajada de México en Francia, tal como lo conoció en París, 
estaba constituido por tres series de legajos, que denominó Serie 
Antigua, con documentos fechados entre 1823 y 1867; Serie Moderna, 
con dos apartados, “Correspondencia reservada”, de 1879 a 1901, y 
“Correspondencia ordinaria”, con información de 1879 a 1926. Por 
último, la Serie Contemporánea, con documentos de 1919 en adelante.

En los dos primeros tomos de Las relaciones franco-mexicanas 
apareció la totalidad de la Serie Antigua —sesenta legajos— y en el 
tercero el inicio de la Moderna —esto es, los siete legajos de la “Co
rrespondencia reservada”, más los primeros trece de la “Correspon
dencia ordinaria”.

Después de una minuciosa revisión del fondo documental ya en 
custodia en el Archivo Histórico “Genaro Estrada”, se comprobó 
que la Serie Antigua se hallaba exactamente como la había descrito 
el doctor Weckmann. La Moderna, por su parte, presentaba algunas, 
aunque pequeñas diferencias, pues además de los noventa y cinco 
legajos que Weckmann señalaba —falta siempre el lxi, como él lo 
anotó—, comprende un xxv bis, añadido con posterioridad, y el cual, 
a diferencia del resto de las cajas de las series Antigua y Moderna, 
forradas de pergamino y a la florentina, es de simple cartón y de 
papel manila.

En cambio, la Serie Contemporánea sí presentaba diferencias 
mayores, ya que se inicia con documentos fechados en 1913 y no en 
1919, y a partir de 1913 hasta 1928 comprende más de ochenta 
legajos en lugar de los treinta y siete que el doctor Weckmann 
contó. Y en virtud de que la Serie Moderna no tenía diferencias sig
nificativas se consideró que continuar su publicación —con los mis
mos criterios de los primeros tomos— no presentaba mayor dificultad, 
por lo menos hasta antes de su empalme con la Serie Contemporánea,

La única pequeña divergencia se refiere a un aspecto de orden 
archivístico: sin modificar la clasificación del doctor Weckmann 
—según la cual a todos los documentos de una misma serie se les 
atribuye una numeración progresiva—, a partir de este cuarto tomo, 
y de acuerdo a los criterios del Archivo Histórico “Genaro Estrada”, 
en cada expediente principia y termina la numeración de los docu
mentos contenidos en él. De esta manera, a cada documento le 
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corresponde un número de legajo, expresado en números romanos, 
y dos arábigos^ el primero correspondiente al número de expediente 
de dicho legajo, y el segundo, al número de foliación de los docu
mentos dentro de ese expediente.

El cuarto volumen retoma, por lo tanto, la Serie Moderna y el 
apartado “Correspondencia ordinaria”, ahí donde los dejó el doctor 
Weckmann. Se inicia con los documentos del legajo xiv y termina 
con los del uv. Cuarenta y un legajos —no olvidar que hay un xxv 
bis— que encierran 190 expedientes con 24,614 documentos, de los 
cuales se describen 1,873.

En cuanto al período histórico que cubre el cuarto tomo, recuér
dese que el tercero, a través de la “Correspondencia reservada”, se 
extiende hasta bien entrado el régimen de Porfirio Díaz (1888), 
mientras que la “Correspondencia ordinaria” sólo llega hasta el mo
mento en que, habiendo ya dejado el cargo de ministro plenipoten
ciario don Emilio Velasco, hábil negociador de la “reanudación” de 
nuestras relaciones con Francia, toma a su cargo la legación el doctor 
Ramón Fernández.

Nuestra documentación arranca de ahí para detenerse en la ad
ministración de Francisco León de la Barra, epílogo del Porfiriato. 
No obstante, se describen también algunos documentos posteriores a 
1911, tomados de los últimos legajos —Lm y liv— correspondientes 
a esa etapa, por tratarse de asuntos que se iniciaron con anterioridad 
y que no tienen una relación directa con los sucesos políticos de la 
época revolucionaria.

Dada la naturaleza de la información de la “Correspondencia 
ordinaria” no se encuentra en ella ese tipo de documentos que, en 
forma individual, sean de interés excepcional, pero agrupados o 
en series ilustran, a través de los años, el desarrollo de algunas ten
dencias en las relaciones de México con Francia.

Es una época en que ambas naciones han superado sus respec
tivos traumas: Francia, la invasión prusiana y la Comuna; México, 
sus guerras también de invasión. Europa, al fin, goza de paz; el siglo 
agoniza, y México se empeña en ajustar su paso al ritmo del vals 
europeo, sobre todo francés. Se vive el florecimiento de un verda
dero fenómeno cultural, la belle époque.

Éste es el gran marco que ilustra en filigrana nuestra documen
tación. Por ella discurren lo mismo las ferias internacionales que las 
conferencias sobre pesas y medidas, sobre los derechos de autor y 
las patentes industriales, sobre los correos y los congresos científicos.
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El Estado mexicano, al tiempo que se consolida, quiere estar en 
todos los “festivales” de un mundo que comienza a ser pequeño y que 
en definitiva se internacionaliza. Piensa ese Estado porfiriano que el 
momento de la modernidad ha llegado y vuelve sus ojos al gran foro 
de ese episodio de la historia: Francia.

Don Ramón Fernández —de quien bien valdría hacer una sem
blanza— se revela como el diplomático que responde, con perfección, 
al espíritu de la época. Es el primero —los sucesores lo imitarán 
después— en lanzar una andanada de iniciativas, que podrían lla
marse de intentos mimetistas, y que habrían de provocar un flujo 
ininterrumpido de comisionados mexicanos a estudiar a Francia todo 
lo relacionado con la organización municipal, casas de beneficencia, 
hospitales, asilos, prisiones.

Otros más irán en busca de los avances científicos. Pasteur y sus 
vacunas ocupan la atención de muchos ilustres personajes, cuyos 
nombres identifican hoy las calles de nuestra Colonia de los Doctores.

El envío de pensionados —los becarios de ahora— es manifesta
ción de la misma tendencia. Otras preocupaciones coyunturales de 
diversa índole se reflejan también, como los empréstitos y sus cotiza
ciones en la Bolsa de Valores, o las consecuencias de la introducción 
del monometalismo. Dada la importancia de estos temas se consideró 
útil añadir un apéndice sobre las cotizaciones del peso, que por un 
momento ocupan buena parte de las preocupaciones de nuestra lega
ción. No faltan los documentos en que se hable de rebeliones y alza
mientos, pero sólo para minimizarlos o negarlos.

El México de esa época —“vacía, satisfecha y enamorada de su 
propia mentira”, como la califica Octavio Paz— sólo quería dar la 
imagen de las naciones venturosas en que, a ejemplo de la mujer 
honrada, según Ñervo, nunca sucedía nada.

En el índice analítico pueden seguirse éstos y otros asuntos, e 
incluye la entrada de los documentos existentes en el acervo, aunque 
no seleccionados para la parte descriptiva, razón por la cual se creyó 
oportuno introducir un apéndice para listar los documentos descritos, 
además de uno cronológico, con el objeto de que el investigador que 
desee atar cabos e hilvanar retazos de información sobre un mismo 
tema pueda, de un vistazo, saber si el informe que busca se halla 
en este cuarto volumen o necesita ir al Archivo Histórico para su 
consulta.

El equipo de trabajo —historiadores y archivistas— no se ocupó 
sólo de la descripción de los documentos seleccionados. Pensó en la 
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mejor forma de ofrecer a los investigadores la información hacia 
la que esta publicación nos guía.

El trabajo fue de equipo y presentó problemas específicos: coor
dinar y unificar criterios, comunicar resultados y buena disposición 
para acatar las decisiones tomadas, y tantos pequeños detalles dél 
quehacer cotidiano. Historiadores y archivistas debieron aprender el 
difícil ejercicio de compartir, en la rutina, pasos firmes y tropiezos. 
La relación cordial del principio no se perdió, y sí, en cambio, se 
transformó en una amistad estimulante.

Esperamos que los resultados del esfuerzo común reflejen, por su 
coherencia buscada como un fin, ese aspecto importante del trabajo.

Una última palabra para agradecer el apoyo mecanográfico de 
nuestras secretarias de la cancillería, Socorro Acosta Camino y Car
men Cruz, así como de mi secretaria en El Colegio de México, Pilar 
Camacho.

Jorge Silva Castillo
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SERIE MODERNA

B.

CORRESPONDENCIA ORDINARIA

(continuación... )





LEGAJO XIV: 1884-1888
(2 expedientes)

(Principales temas tratados: Proyectos de estudio de institucio
nes FRANCESAS. COLECCIÓN DE FALSOS OBJETOS HISTÓRICOS. INCI
DENTES CON MOTIVO DE LAS RELACIONES SOCIALES. CELEBRACIONES 
DEL DÍA DE LA INDEPENDENCIA Y NATALICIO DEL GENERAL DÍAZ. FALSAS 

NOTICIAS SOBRE MÉXICO.)

Expediente n? 1: 1884-1888. Corres
pondencia indiferente con las secreta- 
rías de Estado, legaciones, consulados 
y demás oficinas del gobierno mexi

cano. 165 documentos.

3. B. s/n. P., l-ni-1886. R. Fernán
dez a Freycinet. Solicita autoriza
ción para que los secretarios de 
la legación puedan visitar las cár
celes y establecimientos de bene
ficencia en París y sus alrede
dores, a fin de hacer un estudio 
sobre la organización financiera 
y la administración municipal..

4. B. n’ 64. P., 6-IV-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Propone que 
parte del personal de la legación 
se emplee en el estudio de: 1) Sis
tema rentístico en Francia; 2) Ser
vicio francés de correos y telé
grafos; 3) Régimen y sistema de 
prisiones civiles y militares; 4) 
Sistema rentístico y administra
tivo municipal de París; 5) Ad
ministración y dirección ae la 
beneficencia pública: hospitales, 

hospicios, manicomios, 6) Esta
blecimientos de instrucción pú
blica. Dice que si la legación 
tuviera agregados militares se po
dría estudiar lo referente a la 
administración militar, armas es
peciales y concurrir a las manio
bras de otoño del ejército fran
cés. Ya ha solicitado, por medio 
del Ministerio de Negocios Ex
tranjeros, permiso para visitar las 
instituciones y le pide autoriza
ción para llevar a cabo el pro
yecto.

6. O. s/n. P., 2-X-1886. Freycinet a 
R. Fernández. Da autorización 
para que Benito Juárez Maza y 
otros miembros de la legación vi
siten los principales hospitales y 
hospicios.

7. B. s/n. P., 5-X-1886. R. Fernández 
a Freycinet. Agradece la autori
zación recibida; pero insiste en 
que desea también permiso para 
visitar las cárceles y prisiones, con 
el fin de estudiar el sistema pe
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nitenciario y correccional, así co
mo la organización financiera y 
administrativa municipal y todo 
lo que se refiere a la instrucción 
pública.

9. O. s/n. P., 9-XH-1886. Sarrien a 
R. Fernández. Envía la autoriza
ción para que Ramón Fernández, 
Benito Juárez y Edmundo Plaza 
visiten las prisiones del Sena, Me- 
lun, Poissy y la colonia peniten
ciaria de Douaires.

11. O. s/n. P., 21-XH-1886. Flourens 
a R. Fernández. El prefecto del 
Sena dará a los miembros de la 
legación la información relativa 
a la administración de la ciudad 
de París.1

14. B. n’ 17. P., 15-1-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Argentina 
ha emitido un empréstito por 
100,000,000.00 francos, que se di
ce ha sido cubierto tres veces a 
pesar de las difíciles condiciones 
económicas de ese país, segura
mente por el servicio exacto que 
ha hecho de su deuda externa 
cubriendo puntualmente sus ré
ditos. Si México acreditara de 
la misma forma su solvencia, 
tendría la posibilidad de emitir 
un nuevo empréstito sobre bases 
igualmente favorables. Se refiere 
también a los empréstitos de Chi
le, Venezuela y España.

16. O. n’ 1. Santander, 20-1-1886. 
Agustín Lozano a R. Fernández. 
Le envía una circular (doc. 17) 
poniéndolo en guardia sobre un 
señor Federico Fernández Cañe
do, quien tiene una colección de 
objetos y documentos que de ser 
auténticos debieran hallarse en 
poder del Estado y que proba
blemente se presente a solicitar 

la legalización de los certificados 
que pudiese poseer.

27. B. n’ 5. P., 6-IV-1886. R. Fernán
dez a Mariscal. Envía copia del 
oficio que le dirigió el cónsul 
general en España sobre los su
puestos objetos históricos que 
posee el señor Fernández Cañedo 
y pide instrucciones para el caso 
de que se exhiban en París. Ane
xa copia de un artículo de La 
Correspondencia de España (doc. 
28) con la lista de los objetos.

38. B. n? 76. P., 27-iv-1886. Benito 
Juárez Maza a Mariscal. Fue in
vitado a un banquete, organizado 
por el señor Armstrong para reu
nir a sus colegas de la Biblioteca 
Bolívar, al que asistieron los mi
nistros de las repúblicas sudame
ricanas, así como el señor Ruiz 
Zorrilla, opositor al gobierno es
pañol. La prensa española criticó 
el hecho, por lo cual hizo una 
visita al señor Albareda para ma
nifestar que había asistido al ban
quete sin saber que también asis
tiría dicho señor. El señor Alba- 
reda aceptó la explicación.2

46. B. n9 116. P., 19-VI-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Da cuenta de 
una brillante recepción ofrecida 
al embajador de España, señor 
José Luis Albareda. El objeto del 
acto fue evidenciar sus cordiales 
relaciones “que no se han visto 
entibiadas en manera alguna por 
la torcida interpretación que al
gunos han querido dar a la pre
sencia del señor Benito Juárez... 
en una comida que a la colonia 
hispano-americana de París dio 
el señor Armstrong, a cuyo con
vite se quiso dar el carácter de 
una ovación al señor Ruiz Zorri
lla”. Cuatro artículos de perió-

10



dicos se hacen eco de la recepción 
(doc. 46, a, b, c, d).

48. B. n<? 101. P., S-vi-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Al regresar de 
su viaje al sur de Francia y a 
España, hizo una visita al pre
sidente del Consejo de Ministros, 
misma que aprovechó para rec
tificar una falsa información 
aparecida en un periódico espa
ñol sobre su asistencia a la boda 
del duque de Braganza con la 
princesa Amelia de Orleáns, en 
Lisboa. Ya publicó la aclaración 
en el periódico Le Voltaire. (doc. 
49).3 Le comenta la buena acogi
da que tuvo en México el señor 
Partiot, ministro plenipotenciario 
de Francia, a quien se debió, en 
su opinión, la solución de las di
ficultades que existían para la 
conclusión del Tratado de Nave
gación y Comercio.4

67. B. n*> 200. P., 16-IX-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Para celebrar 
la proclamación de la Indepen
dencia y el nacimiento del gene
ral Porfirio Díaz, dio un banque
te al que fueron invitados los 
representantes de los países de 
América y los miembros de la co
lonia mexicana en París. Pronun
ció un discurso que fue contesta, 
do por el señor Me Lañe, repre
sentante de Estados Unidos, cuya 
presencia ha sido favorablemente 
comentada, porque significa que 
las relaciones entre los dos países 
son cordiales. Los periódicos Le 
Voltaire, Le Gauleis, Le Nouveau 
Monde, dan cuenta de la cele
bración (doc. 68-70).

72. B. n’ 218. P., 16-X-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Se está repre
sentando en París la obra “Juá
rez” de Gassier, que hace justicia 
a su personaje y es una diatriba 

amarga contra la Intervención 
francesa. El señor Gassier pidió 
al señor Benito Juárez Maza que 
hiciera las certificaciones perti
nentes, lo que éste hizo. El emba
jador de Austria y el ministro de 
Bélgica dieron pasos para que se 
suspendiera la representación. 
Casi todos los periódicos han re
conocido los méritos de Juárez. 
Sólo uno, Le Décadent, se mos
tró adverso; pero el señor Benito 
Juárez Maza le hizo publicar una 
rectificación. El documento 73 es 
una lista de los periódicos que 
hicieron publicaciones sobre el 
particular.®

75. B. n’ 219. P., 16-X-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Los periódicos 
de París publicaron una noticia 
transmitida desde Paso del Norte 
según la cual había sido asesina
do el general González, goberna
dor del estadoi de Guanajuato. Ya 
recibió telegrama negándola e hi
zo la rectificación a los periódi
cos. Le Matin (doc. 76) da la 
noticia del asesinato. Le Temps 
(doc. 77) hace la rectificación.

79. O. s/n. Marsella, 28-X-1886. J.D. 
Colomé a R. Fernández. Pide 600 
francos para pagar seis meses de 
alquiler adelantado de la oficina 
consular, que con anticipación 
había pedido a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores pero nada 
se le ha contestado. Le informa 
que el consulado no le da lo sufi
ciente para vivir. Suplica que el 
cónsul general le remita esa 
suma.

80. B. s/n. P., S-xi-1886. R. Fernán
dez a J.D. Colomé. Le comunica 
que el cónsul general carece en 
absoluto de recursos y le sugiere

Sue se dirija en lo particular a 
guno de los demás consulados.
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89. B. n» 250. P., lO-xi-1886. R. Fer
nández a Mariscal, Durante su 
estancia en España recibió mu
chas atenciones del señor Caste- 
lar y ahora que él estuvo en París 
lo invitó a una comida privada 
en su casa. En cambio, no aceptó 
una invitación de la Unión Gre
co-Latina que podía tener un 
carácter político contrario a la 
actual tendencia del gobierno es
pañol. La Época de España ha 
querido dar a la invitación al 
señor Castelar una significación 
diplomática que no tuvo. Ha te
nido oportunidad de hablar con 
el señor Albareda y afirma que 
las relaciones continúan siendo 
sumamente cordiales.

I
115. Tel., P., 9-IX-1887. R. Fernández 

a Mariscal. “Romero en España 
aún. Doctor Zaldívar dice revolu
ción Salvador útil México. Con
veniente impedir que Guatemala 
auxilie Menéndez. 6

124. O. n’ 34. M., 5-IH-1887. Mariscal 
a R. Fernández. Da instrucciones 
para que pida al gobierno fran
cés semillas y tubérculos de vid 
del Sudán que posee el señor Th. 
Lecard, con objeto de introducir 
su cultivo en la República.

126. B. n’ 187. P., 19-IX-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Recibió el 
telegrama en el cual le pedía 
comunicara al señor Matías Ro
mero que urgía su regreso a 
Washington. El día 12 éste llegó 
a París, y a pesar de estar enfer
mo, él y su esposa saldrán lo an
tes posible. Hablaron extensa
mente sobre los últimos aconteci
mientos en Centroamérica.

140. B. n’ 39. P., 8-H-1888. JR. Fernán
dez a Mariscal. Desmiente haber 
asistido, como publicaron algu

nos periódicos, al banquete que 
dio el embajador de Austria al 
presidente Camot por el luto que 
guarda y por estar interrumpidas 
las relaciones de México con di
cho país.

156. O. n* 29. M.» ll-n-1888. J. T. 
Cuéllar a R. Fernández. Le pide 
obsequie al presidente de Fran
cia, ae parte del presidente de 
México, la obra México a través 
de los siglos que próximamente 
recibirá de España.

161. B. n’ 188. P., 3-XII-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Le Fígaro pu
blicó un artículo titulado “Porfi
rio Díaz” en el que asienta datos 
inexactos sobre el señor presiden
te. Lo hizo rectificar al día si
guiente y envió una nota en el 
mismo sentido a la agencia Ha- 
vas.7

Expediente n? 2: 1886-1888. Nombra
mientos, licencias y renuncias de. los 
cónsules de México en Francia. 156 

documentos.

5. O. s/n. Saint Malo, 14-1-1886. F. 
Havet a R. Fernández. Solicita 
permiso para trasladarse a París 
conservando su título de vicecón
sul en Saint Malo, y ofrece dejar 
encargado del viceconsulado al se
ñor Poirier, vicecónsul de Portu
gal y miembro de la Cámara de 
Comercio.8

15. O. n’ 55. M., 24-H-1886. Mariscal 
a R. Fernández. Otorga permiso 
a Eduardo Caraballo, canciller en 
El Havre, para firmar documen
tos mientras el cónsul, señor Luis 
Maneyro, esté enfermo de una 
afección cutánea que padece en 
ambas manos, la cual le impide 
escribir.
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15. O. s/n. Philippeville, 15-H-1886. 
Paul Rossi a R. Fernández. Soli
cita el puesto de vicecónsul en 
Philippeville (Argelia) arguyendo 
que el actual vicecónsul se declaró 
en quiebra y está en la cárcel. Él 
ha vivido 22 años en esa dudad, 
es propietario y consejero muni- 
cipal.

17. B. s/n. P., 23-H-1886. R. Fernán
dez a Paul Rossi. No existe el pues
to de vicecónsul en Philippeville, 
Í>or lo cual no puede conceaérsele;
e sorprende que alguien se lo 

haya apropiado indebidamente.

75. B. n* 258, P., 26-XI-1886. R. Fer- 
nández a Mariscal. Falledó don 
Manuel Maneyro, ex cónsul en 

Burdeos. Creyó su deber dar un 
testimonio de gratitud y respeto 
a tan distinguido patriota y comi
sionó al señor Juárez Maza para 
que asistiera al entierro y deposi
tara en su tumba una corona. 
Aunque había cesado hace tiempo 
en sus fundones diplomáticas, asis
tió a sus funerales todo el cuerpo 
consular.®

86. O. n’ 3. Burdeos, 17-IX-1887. Luis 
Maneyro a R. Fernández. Pide au
torización para trasladarse a París 
por unos días para arreglar asun
tos de la testamentaria ae su tío, 
cuya heredera definitiva es la du
dad de Puebla, la cual está muy 
interesada en la pronta tramita
ción de la misma.10

NOTAS AL LEGAJO XIV

1 Con este documento termina la información contenida en este archivo sobre la inicia
tiva del ministro Fernández de realizar este tipo de estudios con personal de la legación; 
sin embargo, en adelante vemos que siguiendo esta idea el gobierno mexicano envió 
especialistas en diversas materias para estudiar gran número de instituciones. El interés 
del ministro Fernández por los asuntos municipales se explica por haber sido él gober
nador del Distrito Federal de 1881 a 1884. (Véase XXVI. 1. 93).

* Este incidente, aunque puede parecer menor, en su momento tomó proporciones de 
cierta importancia, L.W. m, p. 121, nota 2, dice que Benito Juárez Maza fue acusado 
de "... conducta inconveniente, por haber asistido a pesar de su investidura oficial, el 
19 de abril de ese año [1886] a un convite organizado por un señor Armstrong para 
hacer propaganda antiespañola”. Sobre la Biblioteca Bolívar véase L.W. xn, 7941-/957 
y p. 238, nota 12.

* Esta boda fue el detonante que ocasionó la expulsión de los nobles descendientes de 
las casas reinantes de Francia. La princesa Amelia de Orleáns era la hija mayor del conde 
de París, nieta de Luis Felipe; y el duque de Braganza era el heredero de la corona de 
Portugal, de manera que los monárquicos se vanagloriaban de unir por este matrimonio 
el poder de los dos reinos. Gon motivo de esta boda, dice Ramón Fernández, se han he
cho tales manifestaciones monárquicas y los periódicos reaccionarios han hablado en tono 
tal sobre la ruina próxima de la República, que se aprobó una ley (ley Brousse) por la 
que se expulsaba de Francia a todos los príncipes de las familias que habían reinado 
en el país. Se les prohibió pertenecer al ejército y la armada, ejercer funciones públicas, 
asi como mandatos de elección popular y se conminó con prisión de uno a cinco años 
a quienes regresaran furtivamente al territorio nacional (véase XV. 4. 35, 42, 45).

4 Sobre este tratado veáse L.W. m, 598, 1593, 1660-1665, 1670-1674, 1677, 1679, 1685, 
1691, 1694, 1696-1699, 1701, 1703, 1707 y arem C 1-3-29, 7-16-18.
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8 La obra de Alfred Gassier hizo bastante ruido en París, pues los periódicos republica
nos ;y monárquicos tomaron partido y se atacaban. mutuamente mientras que los expec- 
tadores iban a presenciar, la obra provistos de proyectiles. Ramón Fernández dice que 
“carecía de mérito literario”, lo que no obstaba para que durara cuatro horas. El autor 
tuvo que hacerle correcciones pues estaba plagada de inexactitudes. Don Benito Juárez 
Maza logró, que se le hicieran algunos cambios, aun cuando no todos los que deseaba y 
Miramón viajó desde Roma para “hacer que se respetara la vida privada de su padre”. 
(arem 44-18-34).

8 El doctor Rafael Zaldívar había sido presidente de El Salvador desde 1876 y México 
se consideraba amigo de su gobierno; pero en 1885 el general Menéndez se levantó en 
armas, y Zaldívar, viendo que la revolución apoyada por Guatemala progresaba, presen
tó su renuncia, dejando en su lugar al general Femando Figueroa y se refugió en 
Costa Rica; al año siguiente, expulsado de este país, se fue a París, donde murió en 
1903. En 1887, año que nos ocupa, el general Barahona se levantó contra Menéndez; 
Guatemala seguía apoyándolo y Zaldívar, queriendo derrotarlo, buscaba el apoyo de 
México por lo que dice “revolución Salvador útil México”; pero Menéndez convocó al 
Parlamento y siguió gobernando con carácter constitucional hasta el año de 1890 en que 
perdió la vida luchando contra otra revolución.

7 El artículo de Le Figaro no sólo asienta datos inexactos, sino que se expresa despectiva
mente de don Porfirio, de Juárez y de los mexicanos. Al día siguiente dicho periódico 
publicó la rectificación de Fernández, pero al pie de ella sugiere que se consulte Con
temporary biographies donde, dice, se confirman sus aseveraciones.

8 El 27-iv-86 Mariscal se dirige al señor Femando Havet y le dice que si sus negocios 
no le permiten seguir al frente del viceconsulado en Saint Malo, le agradece sus servicios
y designará a quien lo sustituya, (arem LE-1904 (vi), f. 25).

8 Manuel Maneyro había estado en el Servicio Exterior desde 1825. Había sido adscrito 
a la la. legación en Roma, escribiente del Ministerio de Relaciones Exteriores, cónsul 
en Burdeos, Rotterdam y Génova y agente de colonización. Fue destituido por la Re
gencia del Imperio “en vista de la conducta hostil que él y su hermano [Luis], cónsul 
en El Havre, habían manifestado hacia la Intervención europea”. No quiso entregar 
los archivos del consulado a los representantes imperialistas. En 1865 el Club Patrió
tico Mexicano en Nueva York, presidido por Francisco Zarco, le otorgó un reconoci
miento por “el celo con que siempre había servido a la República”. En 1871 era 
agente comercial privado en Burdeos y su hermano Luis en El Havre; solicitó licencia 
y dejó como encargado a su hijo Manuel, que lo era en Saint Nazaire. En 1880 era 
cónsul en Burdeos, en 1886 se aceptó su renuncia y se designó en su lugar a su so
brino Luis, que era cónsul en El Havre, (arem LE-1977, ff. 95-98,273).

10 Manuel Maneyro legó “a la muerte de sus herederos existentes, un capital de 100,000 
pesos para obras de beneficencia y mejoras materiales de la ciudad de Puebla...” 
(arem LE-1977, f. 285).
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LEGAJO XV: 1885-1889
(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Reseñas políticas. Exhortos. Renta 
DEL CONSULADO DE MARSELLA.)

Expediente n? 1:1885-1889. Exhortos. 
152 documentos.

Expediente n? 2: 1885-1888. Consula
do general de México en Francia. 
Renta del consulado en Marsella. 132 

documentos.

40. O. n’ 20. P., 28-IV-1886. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. El 
cónsul en Marsella le pide 600 
francos para pagar el alquiler 
del consulado. Las entradas or
dinarias del consulado general 
no bastan para cubrir sus pro
pios gastos. Pide instrucciones.

41. B. n? 19. P., 29-IV-1886. R. Fer
nández a F. Díaz Covarrubias. 
En ocasión anterior el secretario 
de Relaciones Exteriores autorizó 
se remitiera al señor Colomé los 
600 francos, pero al repetirse la 
petición, le sugiere diga al señor 
cónsul que se dirija a la Secre
taría de Relaciones.

51. B. n? 31. P., 30-VH-1886. R. Fer- 
nández al general F. Paz. Le par
ticipa que recibió el oficio en 
que le comunica las dificultades 
suscitadas con motivo de la li

branza remitida por el tesorero 
general de la nación destinada 
al pago de sus haberes, los del 
general Peza y de los capitanes 
que lo acompañan, por la nega
tiva del señor cónsul general a 
intervenir personalmente en el 
descuento de la letra. Cree que 
toda la dificultad se debe a que 
el ingeniero Díaz Covarrubias 
acaba de encargarse del consula
do y no está al tanto de la prác
tica seguida en asuntos de esta 
naturaleza. (Con copia al minis
tro de Relaciones Exteriores y al 
cónsul general.)

54. O. n’ 37. P., 31-vn-1886. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. 
Acaba de recibir su comunica
ción, pero ya con anticipación 
había negociado el descuento de 
la letra y notificado a los inte
resados que podían pasar a re
cogerla. Al presentarse el general 
Paz le comunicó que había en
viado al señor ministro y a la 
Secretaría de la Guerra una que
ja en su contra. El general le 
había hablado en forma poco 
amistosa y todos los que lo han 
tratado conocen su temperamen
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to atrabiliario; “es de aquellas 
personas que se exaltan solas y 
al eco de sus propias pala
bras ...” Refiere las dificultades 
que tiene para cobrar letras y 
que si hizo el trámite fue sola
mente porque el general Peza 
y los oficiales que habían pre
senciado la escena le rogaron 
comedidamente que lo hiciera.

56. B. s/n P., 2-vnr-1886. R. Fer
nández a F. Díaz Covarrubias. 
Sabe las dificultades que tiene 
para negociar las letras; ya con 
anterioridad ha suplicado al go
bierno comisione en París a al
gún banquero para que pague 
regularmente los sueldos de sus 
agentes y empleados, así como 
las cantidades destinadas a gas
tos del consulado general y de 
la legación. El general Paz, re
conociendo la buena fe con que 
usted ha procedido dirigió un 
oficio a esta legación desistién- 
dose por completo de la queja 
que había presentado (doc. 55).

67. O. n*? 46. M., 19-m-1887. Maris
cal a R. Fernández. Transcribe 
un dictamen de la Secretaría de 
Relaciones en el cual recomien
da a la Secretaría de Hacienda 
envíe al consulado general la 
cantidad de 600 francos, que el 
cónsul de Marsella debe por 
concepto de renta y que desde 
el lO-xn-1886 había pedido a di
cha Secretaría, a la que dice “se
ría conveniente se dictase alguna 
medida que evite en lo futuro 
la repetición de este desagrada
ble suceso”.

72. O. s/n M., 20-xi-1886. Mariscal 
a R. Fernández. Envía la invi
tación (doc. 73) de una junta 
que se propone erigir un monu

mento en Guadalupe Hidalgo, 
D.F. a la memoria de don Benito 
Juárez y que desea se abra una 
suscripción para reunir fondos. 
Le recomienda que invite a con
tribuir a los mexicanos residen
tes en París.

79. B. n<? 166. P., 28-vn-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Envía un 
cheque por 534.16 pesos que co
rresponden a los 2,150 francos 
colectados para el monumento a 
Benito Juárez, con la lista de los 
mexicanos a quienes se mandó 
invitación a contribuir (doc. 80), 
de los que contribuyeron y el 
monto de la contribución (doc. 
81).

84. O. n? 30. P., l-x-1887. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. El 
cónsul en Marsella vuelve a pe
dir con urgencia 600 francos pa
ra el pago de seis meses de renta. 
“Hace casi dos años que el con
sulado general está sufragando 
estos gastos con mucho esfuerzo, 
pues las entradas de la oficina 
muchas veces no bastan para cu
brir sus propios gastos”.

112. O. n<> 10. P., 27-III-1888. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. 
Transmite comunicación del 
cónsul en Marsella en que pide 
600 francos, que el 1-iv deberá 
pagar por concepto de renta. 
Encarece comunique a la Secre
taría de Relaciones Exteriores la 
difícil situación en que se en
cuentra el señor Colomé y que 
redunda en perjuicio del buen 
nombre de México.1

121. B. n<? 113. P., 19-VI-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Concedió pa
saje gratis a México, con calidad 
de reembolso, al señor Sahaller, 

16



que desea presentar ante el go
bierno mexicano las pruebas de 
un contrabando de relojes que 
la Casa Hauser de Ginebra en
vía a la República dentro del 
cilindro de una caja de música.

127. O. n9 27. P., 15-IX-1888. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. Le 
participa que parte hacia Salz- 
burgo donde representará a Mé
xico en el Congreso de la Aso
ciación Geodésica Internacional; 
el señor Enrique O lar te quedará 
encargado del consulado.

Expediente n? 3: 1885-1888. Nombra
miento y cambio de funcionarios del 
gobierno francés. Cartas autógrafas.

52 documentos.

30. B. n9 242. P., 4-xn-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Renuncia de 
Jules Grevy a la presidencia de la 
República y elección del señor 
Sadi Carnot. Recorte de Le Vol- 
taire (doc. 31) con el mensaje 
dirigido a las cámaras por el se
ñor Grevy.

36. B. s/n P., 7-XH-1887. R. Fer
nández a Jules Grevy. En ocasión 
de su renuncia al cargo de presi
dente de Francia, el general Por
firio Díaz le ha encomendado 
manifestarle que el gobierno me
xicano tiene para él una deuda 
de gratitud por las cálidas rela
ciones que mantuvo siempre en
tre las dos repúblicas y porque 
bajo su gobierno se reanudaron 
las relaciones de amistad y se con
certó un tratado de comercio y 
navegación.

Expediente n? 4: 1886-1887. Revistas 
políticas. 105 documentos. Cincuenta 

reseñas fechadas del 4-i- al 16-xu-1886. 
Tratan sobre: Elecciones del presi
dente de Francia, presidentes de las 
cámaras, de diputados y concejales. 
Discusiones sobre el presupuesto del 
gobierno, empréstitos, finanzas. Esta
do del tesoro público. Relaciones con 
la Iglesia y con otros países. Progra
mas de los diversos gabinetes. Divi
sión administrativa de Francia. Ley 
para expulsar del país a los principes 
herederos de la corona. Panorama 
político de Europa y tensión entre los 
países. Intereses que se contraponen 
en los Balcanes. Peligro de un con
flicto general. Problemas de la Com

pañía del Canal de Panamá.

37. B. n9 99. P., 2-VI-1886. R. Fernán
dez a Mariscal. Discusión de un 
proyecto de ley para someter a 
consejo de guerra a todo general 
que rinda una plaza. Thiers, ha
blando en contra, puso como 
ejemplo al general González Or
tega, quien rindió Puebla con 
honor.

38. C. P., 2-VI-1886. R. Fernández a 
E. Thiers. Lo felicita por la bri
llante intervención que tuvo en 
la Cámara y le agradece el ejem
plo que puso del general Gonzá
lez Ortega y el ejército mexicano.

39. C. P., 6-VI-1886. E. Thiers a R. 
Fernández. Le agradece su carta 
y dice que no olvidará jamás la 
acogida que tuvo en México y que 
la República mexicana contará 
siempre con sus sentimientos más 
cordiales.

49. B. n9 134. P., l-vn-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Hoy se inau
guró bajo los auspicios del Mi
nisterio de la Guerra el Gran 
Círculo del Ejército y la Armada
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con objeto de proporcionar a los 
jefes y oficiales de estas institu
ciones un lugar de reunión donde 
estrechar los vínculos de fratemi- 
dad. Las grandes naciones de Eu

ropa cuentan con círculos seme
jantes. México podría hacer algo 
semejante. Se extiende propor
cionando datos sobre el ejército 
y la marina.

NOTAS AL LEGAJO XV

1 José D. Colomé el 16-X-1877 solicitó el puesto de agente comercial en Marsella, el cual 
le fue concedido. En 1879 Ruelas pide informes sobre él y Zárate le contesta que ha 
tenido informes de que está de acuerdo con personas que hacen contrabando en puer
tos mexicanos. En 1880 Emilio Velásco comunica a la Secretaría de Relaciones Exterio
res que el señor Colomé había salido de la ciudad de Marsella sin autorización, al pare
cer envuelto en problemas económicos por la compra de un anillo que debía pagar a pla
zos y con el cual lo habían estafado, por lo que el cargo le fue retirado. En 1883 lo 
encontramos en Campeche; la Secretaría le envió 300 pesos como viáticos para que se 
dirigiera a Génova, en donde había sido nombrado cónsul. Antes de tomar posesión 
del puesto, dice a la Secretaría que examinó los libros del consulado, que los emolu
mentos son de 100 pesos al año y que con eso no puede vivir; lo que no obsta para 
que pida dos meses de vacaciones. Solicita el consulado de Marsella y allí lo encon
tramos en 1884 pidiendo puntualmente sus 600 francos de renta, siempre al borde 
de la ruina, dice él, y sin tener con qué dar de comer a su esposa y a sus hijos. En 
1888 entrega el consulado a Ernesto Elorduy, quien dice que lo recibió de manos del 
“gèrent du consulat du Mexique a Gênes”; al parecer se encargó de ambas oficinas 
de 1884 a 1888. Al fin, el 13-vi de ese mismo año Mariscal le dice que “si no le es 
posible vivir con el producto del consulado es libre de renunciar en cualquier momento”; 
no obstante, el 18-x vuelve a pedir el consulado de Marsella, pero la Secretaría le 
envía 300 pesos para que regrese a la República. Al año siguiente sabemos de él por 
última vez: de Campeche comunican a la Secretaría de Relaciones Exteriores el 10-xn 
que “murió el cónsul, de México en Marsella” y piden instrucciones; la Secretaría 
contesta que no tiene instrucciones que dar. (arem 4-18-41).
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LEGAJO XVI: 1881-1890
(7 expedientes)

(Principales temas tratados: Cuestiones financieras. Importacio
nes Y EXPORTACIONES. DEPRECIACIÓN DE LA PLATA, BIMETALISMO, MO
NOMETALISMO. Peso mexicano en Oriente. Falsas noticias sobre 

México. )
Expediente n? 1:1881-1890. Propiedad 
industrial, artística y literaria. Marcas 

de fábrica. 18 documentos.

3. B. n’ 28. P., 15-H-1881. E. Velasco 
a Mariscal. Recibió la visita del 
señor Michaelis, editor, interesado 
en saber qué garantía tiene en 
México la propiedad literaria; 
dijo estar enterado de que se ha
bían iniciado negociaciones para 
celebrar un tratado sobre la ma
teria. Pidió al secretario de la So
ciedad de Legislación Compara
da todos los datos concernientes 
a este asunto, del cual remitirá 
un informe; pero no cree necesa
rio celebrar un tratado que se 
presta a discusiones, sino tan sólo 
colocar a los autores franceses en 
México en la misma situación le
gal que los mexicanos tengan en 
Francia.

5. B. n’ 165. P., l-ix-1885. R. Fernán, 
dez a Mariscal. Industriales eu
ropeos, especialmente franceses, 
desean tener la garantía de la pro
piedad de sus marcas de fábrica en 
México. Podría ser otorgada en un 
plano de reciprocidad, lo cual au

mentaría las importaciones; pero 
como se cobraría un impuesto so
bre las concesiones y en Francia 
hay más de 10,000 fabricantes que 
las desean, México tendría tam
bién una compensación.

7. B. n? 233. P., 10-xn-1885. R. Fer
nández a Mariscal. Ayer manifes
tó al señor De Freyncinet que el 
gobierno mexicano estaría dis
puesto, sobre la base de recipro
cidad, a conceder la propiedad 
de marcas de fábrica; que la ini
ciativa debía partir de Francia, 
ya que ella era la más beneficia
da y que esto podría incluirse en 
el Tratado de Navegación y Co
mercio.

10. B. n’ 15. P., 15-1-1886. R. Fernán
dez a Mariscal. Envía artículos pu
blicados por Le Temps sobre la 
convención internacional del 20- 
in-1883 para la protección de la 
propiedad industrial (doc. 11 y 
72).

14. B. n’ 119. P., 20-vi-1887. R. Fer
nández a Mariscal. El gobierno de 
Estados Unidos acaba de mani
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festar a Suiza que se adhiere a 
la Convención para garantizar la 
propiedad industrial firmada el 
20-HI-1883. Pero la Cámara de Co
mercio de París ha acordado que 
se denuncie esa Convención a fin 
de reformarla con cláusulas muy 
precisas para hacer más prácticos 
los compromisos recíprocos, ya que 
en un tratado anterior hubo difi
cultades con la Corte de Justicia 
de Estados Unidos.

Expediente ri? 2: 1886-1890. Cuestio
nes financieras, comerciales y políticas 
de México. Empresas diversas en la 
República. Comercio de exportación 

e importación. 106 documentos.

3. B. n? 13. P., 15-1-1886. R. Fernán
dez a Mariscal. El señor Lieve- 
kerke Beaufort, miembro de la 
Cámara de Diputados belga y de 
un sindicato formado para pla
near negocios agrícolas en el ex
tranjero, le pidió informes sobre 
las inversiones que podría hacer
se en México. Le dio amplia in
formación y el sindicato designó 
al señor Jorge Carmona para 
comprar los terrenos necesarios 
para establecer en México diver
sas empresas agrícolas.

5. B. n? 35. P., 27-H-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Los señores 
Olar te y Juárez asistieron a la 
prueba de una máquina destina
da a los trabajos del puerto de 
Veracruz, invitados por el señor 
León Cassan, ingeniero de la 
compañía constructora. La má
quina funciona perfectamente. 
Adjunta un recorte de Le Nou- 
veau Monde (doc. 6), que con
tiene la descripción de la má
quina construida por el señor 
Thiers, la que dice trabaja como 
locomotora y como grúa; otras 

máquinas están en construcción, 
las más perfectas que se han he
cho en país alguno. Ya está ter
minado un muelle de 400 metros.

10. B. n<? 3. Havre 15-HI-1886. L. 
Maneyro a R. Fernández. Remi
te los documentos siguientes: 1’ 
Estado general y comparativo de 
las importaciones de frutos mexi
canos en este mercado durante 
los años de 1884-1885 (doc. 11); 
29 Estado general y comparativo 
de las exportaciones habidas en
tre Havre y los puertos mexi
canos en los años de 1884-1885 
(doc. 12), 3 9 Informe marítimo y 

comercial del puerto de Havre 
en 1885 (doc. 13).

19. B. n9 69. P., 14-iv-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Habiendo lle
gado a su conocimiento que el 
sindicato belga se proponía com
prar exclusivamente terrenos cer
ca de la costa, dirigió al señor 
Lievekerke una carta recomen
dándole terrenos que están cerca 
de las grandes vías que atraviesan 
la nación, así como las cercanas 
a las fronteras. Si los últimos 
acontecimientos en Bélgica no 
han amedrentado a los capi
talistas, México tendrá pronto 
12,000,000 francos para impulsar 
la agricultura y la ganadería. 
Anexa su carta al señor Lieveker
ke (doc. 20) en la que le pregun
ta: cuál es el capital de su em
presa, cuáles son las bases acor
dadas para la compra de terrenos 
y qué clase de industrias piensan 
establecer. El señor Lievekerke le 
contesta (doc. 21) sin dar ningún 
dato exacto. En una segunda car
ta le explica las distintas zonas 
que hay en México, las ventajas 
y dificultades que presentan, los 
cultivos para los que son propi
cios y los metales que se pueden 
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explotar en ellas. El señor Lieve- 
kerke contesta agradeciendo sus 
indicaciones (doc. 23)^ ofrecien
do ponerlas a consideración del 
sindicato.

25. B. n9 104. P., 8-VI-1886. R. Fer
nández a Mariscal. La excesiva 
producción de plata y el mono
metalismo oro, del cual Inglate
rra y Alemania se han declarado 
partidarios, han producido una 
depreciación de la plata. Si no 
sobreviene un acontecimiento ex
traordinario como el descubri
miento de grandes yacimientos de 
oro o una larga guerra, seguirá la 
depreciación y la industria mine
ra en México se verá seriamente 
amenazada. Para combatir la cri
sis habría que trabajar para que 
Inglaterra y Alemania volvie
ran al bimetalismo; formar una 
unión monetaria de todos los paí
ses de América con uniformidad 
de peso y ley de la moneda, lo 
cual traería como resultado faci
litar enormemente las transaccio
nes mercantiles (España no está 
lejos de admitir en circulación la 
moneda plata de las naciones his
panoamericanas); favorecer el en
vío a China de moneda mexicana 
a fin de evitar los enormes gas
tos de comisión y flete que esa 
moneda reporta. Fernández sigue 
dando ideas del modo de aumen
tar las exportaciones, materias 
primas que se podrían exportar 
para mejorar la economía mexi
cana; ideas que le ha sugerido la 
crisis de la plata.1

27. B. n9 188. P., l-vn-1886. R. Fer- 
nández a Mariscal. Explica los 
encontrados intereses que existen 
en Francia respecto al precio del 
azúcar, los impuestos que deban 
pesar sobre su importación y refi
nación y la competencia del azú

car alemana; termina hacien
do un estudio sobre la posibili
dad de que México exporte azú
car no refinada; pero concluye 
que no sería costeable por las 
leyes proteccionistas francesas.

29. B. n9 145. P., lO-vn-1886. R. Fer
nández a Mariscal. El gobierno 
francés acaba de poner en circu
lación, para su comercio con 
Oriente, una moneda de plata de 
cinco francos con ley de novecien
tas milésimas y peso de 27.015 
gramos. Evidentemente ha queri
do sustituir al peso mexicano, re
pitiendo lo que hizo Estados Uni
dos con el Trade dallar.

31. B. n9 158. P., 24-VH-1886. R. Fer
nández a Mariscal. El cónsul de 
Francia en Veracruz formuló un 
informe en el que manifiesta 
que el comercio entre México y 
Francia disminuye a medida que 
aumenta el de México con In
glaterra, Alemania y Estados 
Unidos. Lo atribuye a falta de 
iniciativa y actividad de los fa
bricantes franceses. Recorte de 
Le Petit Journal (doc. 32).

34. B. n9 159, P., 24-vii-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Periódicos de 
Londres y París publican un in
forme, supuestamente comunica
do por el gobierno de México al 
ministro en Washington; según 
el mismo hubo un motin armado 
en Tamaulipas^ cuyas fuerzas per
seguidas por el ejército mexicano 
pasaron el río Bravo y un perio
dista norteamericano fue hecho 
prisionero en Paso del Norte. Su
plica que la Secretaría lo tenga al 
corriente de acontecimientos de 
interés para que pueda hacer las 
rectificaciones de d i das cuando 
sea preciso. Un recorte de Le 
Matm (doc. 33) dice que mil 
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hombres del ejército mexicano se 
encuentran frente al El Paso y 
que los ciudadanos de esa ciudad 
están muy agitados por la nega
tiva de las autoridades mexicanas 
a liberar a un periodista norte
americano (preso por haber pu
blicado un artículo ofensivo pa
ra un mexicano) y que el señor 
Bayard, secretario de Estado de 
Estados Unidos, ha pedido sea 
liberado.

57. B. n9 164. P., 27-VH-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Los periódicos 
continúan publicando noticias 
alarmantes sobre motines por la 
prisión del periodista Cutting y 
se dice que la insurrección se ex
tiende a Nuevo León. Pide noti
cias y envía telegramas cifrados y 
un recorte de Le Matin (doc. 
38), donde se asienta que los ha
bitantes de Texas tienen inten
ción de liberar a Cutting, que los 
ánimos están exaltados en ambos 
lados de la fronteia y que la re
belión de Tamaulipas gana te
rreno.

42. B. n9 176. P., 4-viii-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Siguen apare
ciendo en los periódicos noticias 
alarmantes sobre un conflicto en
tre México y Estados Unidos. Se 
dice que el secretario de Estado 
de Washington se ha dirigido al 
Congreso afirmando que, agota
dos los medios de conciliación, 
toca a éste decidir qué camino 
deba tomar el Ejecutivo; que los 
texanos están dispuestos a inva
dir territorio mexicano. Todo es
to a causa de la prisión de Cut
ting y de la extradición del ciu
dadano norteamericano Rasures 
y su fusilamiento por autoridades 
mexicanas. Suplica lo tengan al 
corriente de acontecimientos se
mejantes, que él no puede rebatir 

sin tener el debido conocimiento 
y cuya publicación daña mucho 
el prestigio de México en el ex
tranjero. El presupuesto de 500 
francos al mes para gastos de 
oficio no le alcanza para dirigir 
a la Secretaría los despachos ne
cesarios para esclarecer las noti
cias. Recortes de periódicos (doc. 
43-48).

50. B. n9 178. P., 8-viii-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Continúan 
publicándose noticias alarmantes 
sobre el caso Cutting, que produ
cen aquí gran sensación. Los pe
riódicos divulgan extensos por
menores que se transmiten con 
enorme rapidez; no es posible 
esperar para rectificarlos hasta la 
llegada de la correspondencia or
dinaria; cree necesario tomar 
una suscripción de la agencia 
Havas, con lo cual mediante el 
pago de 2,500 francos anuales se 
podrá hacer cuantas rectificacio
nes se crean necesarias. Por lo 
pronto, hizo publicar el telegra
ma que recibió y dice: “No ha
brá conflicto entre las dos repú
blicas. El Congreso de los Estados 
Unidos del Norte clausuró sus 
sesiones sin tomar ninguno reso
lución que pueda contrariar la 
jurisdicción mexicana en el pro
ceso Cutting. La paz es completa 
en la República Mexicana”. En
vía cuatro anexos con las noticias 
dadas por los periódicos.

52. B. n9 181. P., 13-VIH-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Envía recor
tes de periódicos sobre el caso 
Cutting. Lista de veinte artículos 
(doc. 53), artículo de Le Gaulois 
(doc. 54), artículo de Le Voltai- 

re (doc. 55).

57. B. n9 182. P., 18-viii-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Envía tres ar
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tículos más sobre el caso Cutting 
(doc. 58-60).

62. B. n9 199. P.» 14-IX-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Envía artículo 
de Le Temps (doc. 63) sobre el 
incidente Cutting.

65. O. n9 56. P., ll-xi-1886. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. Re
mite un cuadro sobre el movi
miento marítimo habido entre 
México y Francia en el mes de 
octubre, barcos que hicieron la 
travesía y cargamento que trans
portaron (doc. 66, 67).

69. B. n9 79. P., 27-IV-1887. R. Fer
nández a Mariscal. La agencia 
Havas publicó una noticia sobre 
el fusilamiento de Cajeme, jefe 
de los indios yaquis. Como po
dría suponerse que se trataba de 
un pronunciado político, hizo 
rectificar la noticia diciendo que 
era el jefe de una banda de indios 
salvajes que cometen todo género 
de depredaciones en la frontera 
con Estados Unidos.

71. B. n9 80. P., 27-IV-1887. R. Fer
nández a Mariscal. La agencia 
Havas publicó la noticia de que 
el cólera morbus había invadido 
Mazatlán y Guaymas y que los 
habitantes sobrecogidos de un 
gran pánico abandonaban esas 
ciudades. En cuanto recibió su 
telegrama “No hay cólera en te
rritorio mexicano”, lo hizo publi
car.

74. B. n9 114. P., 22-V-1887. R. Fer
nández a Mariscal. La agencia 
Havas publicó un telegrama 
anunciando que el partido reac
cionario de México había acudi
do al pretendiente don Carlos de 
Borbón para que fuera a ponerse 

al frente del mismo. Remitió a 
esa agencia un comunicado des
mintiendo la noticia, el cual fue 
publicado por diversos periódi
cos. Cree que la prensa de Méxi
co haría bien en ocuparse, en es
tilo satírico, de un asunto cuya 
impresión en el extranjero debe 
ser desvanecida.

76. B. n9 125. P., 9-VI-1887. R. Fer- 
nández a Mariscal. Se ha repetido 
con alguna insistencia, refirién
dose a telegramas llegados vía 
Nueva York, que el partido cle
rical de México ha acudido a don 
Carlos de Borbón para que vaya 
a acaudillarlo. Cree que la pren
sa de México se ocupará de la 
noticia dando sobre ella las apre
ciaciones debidas. Anexa un ar
tículo del príncipe de Valmori 
publicado en Le Fígaro, el cual 
sostiene que don Carlos viaja por 
las Antillas y visitará América del 
Sur (doc. 77) y un artículo de Le 
Matin del 6 de junio.

79. B. n9 130. P., 14-vi-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Envió una 
nota a la agencia Havas y a los 
periódicos de mayor circulación 
por la cual hizo saber que reor
ganizada la hacienda pública de 
México, nivelados los ingresos 
con los egresos y convertida la 
deuda pública, cuyos cupones 
han sido puntualmente pagados, 
el gobierno de México no creía 
necesario ni conveniente la cele
bración de un empréstito. La no
ticia ha producido favorable im
presión y las acciones del Banco 
Nacional de México subieron en 
su cotización de ayer, 13-vi. Ane
xa (doc. 80), publicación de Le 
Matm.

82. B. n9 136. P., l-vn-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Hizo publi
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car en el Memorial Diplomati- 
que, correspondiente al 25-vi, la 
disposición de la Secretaría de 
Hacienda relativa al pago de in
tereses de la deuda pública (doc. 
53).

85. B. n? 145. P., 9-vn-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Remite un 
artículo publicado en Le Fígaro 
que transcribe una conversación 
sostenida entre el general Maria
no Escobedo y un reportero de 
El Diario del Hogar respecto a 
la intervención que tuvo, o se 
supone haber tenido, el titulado 
coronel Miguel López en la to
ma de Querétaro, seguida de la 
prisión de Maximiliano de Aus
tria. Está firmado por Adrián 
Planté y en su concepto contiene 
apreciaciones imparciales sobre 
esos memorables acontecimientos 
(doc. 86).

94. B. n*’ 200. P., 25-xii-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Ha ido dos 
veces a visitarlo el señor George 
Pawsey Witt, quien se dice agen
te de la compañía de minas de 
Baja California titulada Rosalía 
del Carmen; le propone nom
brarlo vicepresidente honorario 
de dicha empresa, juntamente 
con los señores Francisco Díaz 
Covarrubias y Ramón Olano, con 
una retribución anual de 250 li
bras esterlinas, cantidad que po
dría ascender a 500 libras. Dirigió 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores un cable consultándola y 
hoy recibió contestación: “Prece
dentes conocidos aconsejan re
husar nombramiento”. En conse
cuencia, ese mismo día, manifestó 
al señor Witt que no podía acep
tar el nombramiento e hizo co
nocer a los señores Covarrubias 
y Olano la opinión del señor se
cretario.

105. B. n9 35. P., 27-H-1890. R. Fer
nández a Mariscal. El ministro 
de la República Dominicana en 
Francia le presentó al señor L. 
B. Schlesinger, representante de 
la compañía inglesa Mexican Ex
ploraron Company, quien pro
mueve empresas agrícolas, mine
ras e industriales en México y ha 
establecido un banco de emisión 
en Honduras Británicas. Piensa 
establecer una sucursal en Fran
cia y desea poner al frente de un 
comité directivo a los represen
tantes de México y otras naciones 
de Centro América. Rehusó el 
puesto y recomendó para él al 
señor Derby Welles de Boston, 
por cuyo intermedio podrá estar 
al tanto de las gestiones de esa 
compañía. Los negocios de em
presas mexicanas tienen gran au
ge en Europa, las acciones de la 
Exploration Company se vendie
ron a cinco chelines y al cabo de 
unos días se cotizan a catorce, los 
bonos fundadores se vendieron a 
una libra y ahora su precio es 
de siete.

^Expediente n? 3: 1885-1889. Suscrip
ción a publicaciones. Servicios de la 

prensa. 40 documentos.

2. B. n9 4. Reservada. P., l-xn-1885. 
R. Fernández a Mariscal. Rein
tegró 2,000 francos al exencar
gado del consulado de México 
en Liverpool, 2,000 francos al 
señor Payno y ha gastado más de 
11,000 francos en pagos confiden
ciales a la prensa, para impedir 
que los periódicos ae París se hi
cieran eco de apreciaciones con
trarias al buen nombre de Mé
xico que publicaron los periódi
cos de Londres con motivo de las 
diversas proposiciones para arre
glar la deuda mexicana y la su
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presión de pagos dictada por el 
Ejecutivo en el mes de junio, 
cantidad pequeña en relación al 
resultado obtenido; deja a consi
deración del señor presidente si 
debe ser reembolsado de ella.

14. B. n" 158. P., 21-VHI-1886. R. Fer
nández a Mariscal. La agencia 
Havas y los principales periódi
cos de París han publicado noti
cias según las cuales habían ocu
rrido serios trastornos del orden 
público en los estados de Tamau- 
lipas y Nuevo León. Inmediata
mente pidió y obtuvo la rectifica
ción. Noticias falsas llegan perió
dicamente en la época en que 
debe hacerse en Londres la liqui
dación de las compras y ventas 
de valores mexicanos; se trata 
pues de uno simple especulación. 
Sería conveniente tomar un abo
no de la agencia Havas que hace 
dos ediciones de noticias al día y 
son reproducidas por todos los 
periódicos. La suscripción sería 
de 2,500 francos, se recibirían las 
dos ediciones y se tendría dere
cho a publicar noticias y obtener 
rectificaciones. Envía en anexos 
15-18 las aclaraciones que hizo 
publicar.

20. B. n? 13. Reservada, l-ix-1886. R. 
Fernández a Mariscal. Envía un 

artículo de La Estafeta de París 
y Londres que narra el caso Cutt- 
ing en forma favorable a Méxi
co (doc. 21).

Expediente n? 4: 1885-1888. Impre
sos y publicaciones recibidas de ofi
cinas del gobierno mexicano. 105 do

cumentos.

Expediente n? 5: 1886-1888. Impresos 
y publicaciones recibidas de oficinas 

francesas. 89 documentos.

Expediente n? 6: 1886-1888. Impre
sos y publicaciones remitidas a ofi
cinas del gobierno mexicano. 149 do

cumentos.

39. B. n<? 125. P., 28-VI-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Envía recor
te de Le Fígaro (doc. 40), del 
26-VI-1886, que es parte de un li
bro escrito por la viuda del ge
neral Miramón, en el cual ha co
laborado el licenciado Manuel 
Lombardo. Narra los últimos mo
mentos de Maximiliano de Aus
tria.2

Expediente, n? 7: 1886-1887. Impresos 
y publicaciones remitidas a oficinas 

francesas. 21 documentos.

NOTAS AL LEGAJO XVI

1 Véase XLIII. 2.
* Memorias de Concepción Lombardo de Miramón, preliminar y notas de Felipe Teixidor, 

México, 1980, Editorial Porrúa, 1012 pp.

25



LEGAJO XVII: 1881-1890
(5 expedientes)

(Principales temas tratados: Informes sobre adelantos científicos 
Y SOBRE LOS EJERCITOS EUROPEOS. BIMETALISMO. PERSONAL DE LA 
legación. Matrículas. Repatriaciones. Leyes, decretos, circu

lares. )
Expediente n? 1: 1886-1888. Personal 
de la legación. Nombramientos, licen

cias, renuncias. 24 documentos.

12. B. n9 96. P., 9-V-1887. R. Fernán
dez a Mariscal. Se acerca la esta
ción en que se efectúan las gran
des maniobras militares a las que 
asisten los agregados de las em
bajadas y legaciones, obtienen así 
conocimientos que transmiten a 
sus gobiernos y el resto del año 
se ocupan de lo referente al ser
vicio militar en este país. El go
bierno francés estaría dispuesto 
a conceder a agregados militares 
mexicanos todas las facilidades 
necesarias. Un agregado militar 
que reuniera una vasta instruc
ción en su ramo y una buena 
f)osición social que le permitiera 
leñar dignamente su cometido 

obtendría importante informa
ción militar. Considera que debe
ría ser derogada la ley que limita 
a sólo un agregado adscrito a ca
da legación, para que el gobierno 
pudiera nombrar libremente los 
agregados científicos que juzgara 
conveniente.1

Expediente n? 2: 1886-1889. Matricu
las. 150 documentos.

29. B. n9 139. P., 3-vii-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Gran número 
de mexicanos, cuando residen en 
el extranjero, no cumplen con el 
deber de matricularse en el con
sulado respectivo y se creen sin 
embargo con derecho para recla
mar, en caso necesario, auxilio 
del representante de México. 
Le agradecería resolviera si son 
acreedores a esa protección. In
dica la conveniencia de que los 
cónsules, al matricular a los me
xicanos, les expidan certificados 
3ue acrediten su nacionalidad y 

e que autoricen escrituras pú
blicas. Éstos y otros documentos 
podrían llevar timbres que serían 
una fuente de ingresos para el 
gobierno.

30. O. n9 174. M.» 19-vin-1886. Ma
riscal a R. Fernández. El artículo 
56 del reglamento consular del 
16-ix-1871 previene se dé a los 
mexicanos que se matriculan un 
certificado. Respecto a las actas 
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notariales, los cónsules sólo están 
autorizados a intervenir en el 
otorgamiento de testamentos.

31. B. n9 143. P.» 6-VH-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Para facilitar 
la demanda de las mercancías 
que México pueda exportar, pro
pone el establecimiento de mu
seos comerciales en los consula
dos y explica la forma en que los 
productos deben ser presentados 
y las especificaciones que deben 
tener.

Expediente n? 3: 1886-1887. Informes 
sobre diversas cuestiones y estudios re
lativos a cárceles, hospitales, etcétera. 
Vacuna antirrábica. 123 documentos.

3. O. n9 26. M., lO-n-1886. Mariscal 
a R. Fernández. Desea se le in
forme sobre los usos industriales 
que puedan tener el sulfuro de 
manganeso y los minerales de se- 
lenio, así como las ventajas que 
se obtendrían con su exportación.

5. O. s/n. P., 29-IH-1886. El director 
de la Escuela Superior de Minas 
a R. Fernández. El selenio ha 
tenido últimamente nuevas apli
caciones en física que pueden lle
gar a adquirir un desarrollo im
portante. Podría venderse a 40 
francos el kilogramo. El manga
neso únicamente se emplea en 
química y hasta el presente se ha 
encontrado sólo en cantidades 
insignificantes.

9. B. n9 40. P., 8-111-I886. R. Fer
nández a Mariscal. El 8-n el se
ñor Pasteur leyó en la Academia 
de Ciencias, ante un inmenso au
ditorio, el resultado de sus expe
riencias sobre la inoculación del 
virus rábico atenuado, como mé
todo profiláctico contra la ra

bia. Fue objeto de una ovación 
entusiasta. Ya se cuentan por cen
tenares las personas curadas de 
dicho mal por este medio. El se
ñor Freycinet prometió al señor 
Pasteur que se le proporcionarán 
todos los elementos necesarios 
para crear un establecimiento 
donde pueda poner al corriente 
de su descubrimiento a los go
biernos francés y extranjeros. En
vía recorte de Le Matin sobre la 
sesión de la Academia (doc. 10).

12. B. n9 43. P., ll-m-1886. R. Fer
nández a Mariscal. El distinguido 
economista italiano, señor Cer- 
nuschi, dio una conferencia so
bre el bimetalismo. Es partidario 
de este sistema y cree que desde 
que Inglaterra y Alemania se de
clararon partidarios del oro como 
único metal acuñable, con exclu
sión de la plata, se ha producido 
la crisis comercial y agrícola que 
se resiente en todo el mundo. 
Francia ha contribuido a la crisis 
porque hace algunos años sus
pendió la acuñación de la pla
ta. Acompaña un recorte de Le 
Temps (doc. 13) que trata in ex
tenso el discurso que tanto inte
rés tiene para la industria minera 
de México.2

15. O. n9 69. M., 8-rv-1886. Mariscal 
a R. Fernández. La Secretaría de 
Relaciones está estudiando lo re
lativo a sociedades protectoras de 
animales. Le pide envíe docu
mentación de lo que sobre el par
ticular se haya hecho en Europa.

19. O. n9 78. M., 14-IV-1886. Mariscal 
a R. Fernández. El secretario de 
Fomento desea informes sobre la 
lengua moderna “Volapuck” cu
ya combinación sencilla se ha 
llevado a cabo para que se apren
da con facilidad y así poder apli- 
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caria al comercio universal. Le 
recomienda pida informes a los 
cónsules generales para saber el 
resultado práctico que se espera 
alcanzar y si se lleva a efecto su 
estudio.3

28. B. n9 119 P., 21-VI-1886. R. Fer
nández a Mariscal. El derrame 
de las atarjeas de París en el Sena 
perjudica a esta ciudad y a otras 
que se encuentran en el curso de 
este río. El gobierno francés se 
propone purificarlas: l9 haciendo 
que las partículas en suspensión 
se precipiten por un método quí
mico; 29 filtrando el agua obte
nida de ese precipitado a través 
de una capa de turba, 39 purifi
carla depositándola sobre mate
rias ferruginosas y alcalinas. Del 
residuo del precipitado se puede 
obtener abono y un excelente hi- 
dro-carbono propio para la com
bustión y el alumbrado. Acom
paña un recorte de Le Matin con 
un pormenorizado informe “que 
tiene un interés enorme para la 
ciudad de México”.

30. B. n9 129. P., 29-VI-1886. R. Fer
nández a Mariscal. El método del 
doctor Pasteur contra la rabia 
tiene partidarios, así como adver
sarios empeñados en demostrar 
su ineficacia. El doctor Gran- 
cheur ha publicado estadísticas 
que ponen de manifiesto la bon
dad del tratamiento. Envía un 
recorte con las estadísticas publi
cadas en Le Petit Journal (doc. 
37).

38. B. n? 149. P., ll-vn-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Discuten las 
cámaras la cuestión de impuestos 
sobre cereales y los problemas 
causados por la importación de 
ellos muy baratos, provenientes 
de Estados Unidos, la India y Ru

sia. El asunto es de difícil solu
ción porque se mezclan en él in
tereses económicos y políticos.

30. B. n9 207. P., 30-IX-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Trata sobre 
las condiciones impuestas a la 
importación del cacao en Fran
cia, debe ser puro sin mezcla de 
otras sustancias, especialmente 
sin azúcar.

39. B. n9 226. P., 21-X-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Se discute en 
la Cámara de Diputados la ley de 
instrucción primaria, se piensa 
hacer única la enseñanza oficial 
laica y que sólo puedan impar
tirla maestros titulados.

64. O. s/n. P., 23-X-1886. Comisión 
Organizadora de la Celebración 
del Cincuentenario de los Ferro
carriles Franceses a R. Fernández. 
Informa que el cincuentenario de 
los ferrocarriles será celebrado 
con una exposición internacio
nal, un congreso y la erección de 
un monumento a Marc Seguin. 
Invita al gobierno mexicano a 
tomar parte en esos actos.

70. B. n9 238. P., 2-XI-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Se acaba de 
publicar la ley que reglamenta la 
instrucción primaria, la cual que
da completamente sometida a las 
autoridades civiles laicas y quita 
a los maestros religiosos todas las 
prerrogativas de que gozaban. 
Envía un artículo ae Le Temps 
(doc. 71) que reproduce dicha 

ley.

80. B. n9 13. P., 22-1-1887. R. Fer
nández o Mariscal. Continúan los 
debates en pro y contra del mé
todo del doctor Pasteur. Median
te una módica retribución, el 
doctor Ramos podría hacer un 
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estudio en el laboratorio del doc
tor Pasteur, para fundar luego 
en México un establecimiento se
mejante.

84. O. n’ 69. M., 23-IV-1887. Maris
cal a R. Fernández. En México 
se tiene lo necesario para crear 
un laboratorio y nos es conocido 
el método del doctor Pasteur; el 
gobierno no cree conveniente ha
cer el nombramiento a favor del 
doctor Ramos.

85. B. n9 20. P., 2-II-1887. R. Fernán
dez a Mariscal. La Cámara de Se
nadores está discutiendo por ter
cera vez el proyecto de ley sobre 
extranjería.

89. B. n9 23. P., 7-H-1887. K. Fernán
dez a Mariscal. Continúan los tra
bajos preparatorios de la Exposi
ción de Ferrocarriles que se abri
rá el 1-v. Proporciona datos sobre 
ella y dice que después de la ex
posición se venderán a bajo pre
cio las armazones de los pabello
nes, que quizá pudieran ser útiles 
a México. El presidente de la jun
ta directiva le rogó invitara al 
gobierno mexicano a tomar par
te en la exposición o al menos 
a nombrar una persona que lo re
presente.

91. O. n9 44. P., 18-IH-1887. Mariscal 
a R. Fernández. Dispone que el 
cónsul general, ingeniero Fran
cisco Díaz Covarrubias, represen
te a México en la Exposición de 
Ferrocarriles.

96. B. n° 26. P., 9-H-1887. R. Fernán
dez a Mariscal. Volvió a tratarse 
en la Cámara de Diputados la 
debatida cuestión sobre el alza 
de los derechos de importación de 
cereales.

104. B. n? 48. P., 25-in-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Continúa la 
discusión en la Cámara sobre los 
derechos de los cereales; el señor 
Lockroy, ministro de Comercio, 
desea bajar los derechos del maíz, 
lo cual favorecería al comercio de 
México que podría enviarlo co
mo lastre de los barcos.

107. B. n9 73. P., 19-iv-1887. R. Fer
nández a Mariscal. El día 16-iv se 
inauguró el Congreso Astronómi
co Internacional, durará hasta el 
día 23. Nombra a los delegados 
de cada nación entre los que se 
encuentran famosos astrónomos. 
(Envía anexos recortes de perió
dico.)

116. B. n9 194. P., 22-ix-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Europa nece
sita importar carne de res y 
carnero en grandes cantidades; 
Argentina la está enviando refri
gerada, México podría hacer lo 
mismo.

122. B. n9 223. P., 6-XI-1887. R. Fer
nández a Mariscal. En el cemen
terio del Pére Lachaise se han 
cremado dos cadáveres en un 
horno hecho expresamente para 
el caso. Pero no parece que sea 
práctico su uso porque se gasta 
de 15 a 20 francos de leña, se in
vierte de una hora y media a dos 
horas y el cadáver queda reduci
do a 1.50 o 2 kilos de peso. Se 
planea hacer nuevas experien
cias con un horno eléctrico.4

Expediente n? 4:1886-1888. Mexicanos 
desvalidos. Repatriación y auxilios. 

68 documentos.

Expediente n? 5: 1881-1890. Leyes, de
cretos y circulares. 50 documentos.
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NOTAS AL LEGAJO XVII

x El primer agregado militar fue el teniente Manuel Galván enviado en 1890 (XXII.1.33).
* Véase XLIII. 2.
* Fue la primera lengua internacional de hecho usada. La inventó el sacerdote austríaco 

F. Schleyer en 1880 y en 1889 tenía un millón de parlantes y había sido tratada en 
tres congresos, pero se extinguió porque Schleyer, entonces obispo, se negó a permitir 
cambio alguno.

* En México se instaló el primer horno crematorio en el cementerio de Dolores el 15 de 
febrero de 1909.
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LEGAJO XVIII: 1886-1890

(3 expedientes)

(Exposición Universal de París de 1889.)

Expediente n? 1: 1886-1888. Exposi
ción Universal de París de 1889. 169 

documentos.

2. B. n9 62. P., 6-IV-1886. R. Fer
nández a Mariscal. La idea de 
la Exposición Universal que 
Francia planea realizar para ce
lebrar el Centenario de la Re
volución parece que no ha sido 
bien acogida por algunas nacio
nes que no desean conmemorar 
la ruina de la monarquía; pero 
el señor Lockroy, ministro de 
Comercio, está decidido a lle
varla a cabo y hace los estudios 
económicos necesarios para fi
nanciarla. Se ubicará en el Cam
po de Marte, Palacio del Tro- 
cadero y Palacio de la Industria.

5. B. n9 144. P., 7-VH-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Se premió a 
los arquitectos que hicieron los 
proyectos para la Exposición 
Universal. En el Campo de Mar- 
te se construirá una torre de 
300 metros, que será el monu
mento más alto del mundo. Se 
usarán para dicha exposición las 
nuevas construcciones que se ha
rán en el Campo de Marte y en 

el espacio comprendido entre 
éste y el Palacio del Trocadero, 
el propio Palacio, más el Pala
cio de la Industria. Habrá, por 
consiguiente, amplio espacio pa
ra exposiciones, conciertos, con
ferencias y congresos. Será finan- 
ciada por el gobierno francés, el 
ayuntamiento y un sindicato for
mado por las grandes compañías 
que tomarán parte, presidido 
por el señor Christophe. Anexa 
(doc. 6) Le Journal Officiel, ley 
relativa a la Exposición Univer
sal.

8. B. n9 146. P., 10-VII-1886. K. Fer
nández a Mariscal. El sindicato 
de la Industria y el del Comer
cio, ofrecen suscribir acciones 
para colaborar en la organiza
ción de la Exposición Universal. 
Una comisión de pueve personas 
presidida por el señor Lockroy 
se encargará de dicha organiza
ción. Se adoptará un proyecto 
mixto de los arquitectos Duter- 
tre y Eiffel. Los trabajos empe
zarán el 1-ix.

15. B. n9 201. P., 18-IX-1886. R. Fer
nández a Mariscal. Remite en un 
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anexo (doc. 16) el decreto pu
blicado por Le Journal Officiel 
que fija el plazo de 4 meses 25 
días, del 5-v al 31-X-1889 para 
que se verifique la Exposición 
Universal y el l-iv-1889 qomo 
última fecha para admitir los 
efectos destinados a la misma; se 
precisan las condiciones para la 
admisión y clasificación de pro
ductos.

18. B. n? 215. P., 14-X-1886. R. Fer
nández a Mariscal. El señor Loc- 
kroy, con quien se entrevistaron 
él y el señor Benito Juárez, 
piensa que no es necesario ni 
conveniente aplazar la Exposi
ción para 1890, que aun prescin
diendo de las naciones a quienes 
desagrada celebrar el Centenario 
de la Revolución, la Exposición 
tendrá buen éxito. El señor Loc- 
kroy le preguntó si México to
maría parte y él le contestó que 
su gobierno estaba decidido a 
hacerse representar dignamente, 
lo que el señor Lockroy agrade
ció diciendo que estima la buena 
disposición de la primera repú
blica hermana que se manifiesta 
resuelta a secundar los esfuerzos 
de la república francesa. Las in
vitaciones serán entregadas a los 
gobiernos extranjeros por los re
presentantes acreditados ante 
ellos. El señor Lockroy tiene 
gran simpatía por México, par
ticipa de las opiniones de Víctor 
Hugo, con cuya familia está em
parentado y con quien tuvo una 
gran amistad.

23. B. n? 29. P., 17-H-1887. R. Fer- 
nández a Mariscal. Ayer habló 
extensamente con el señor Loc
kroy, quien piensa continuar la 
obra de la Exposición Universal 
a pesar de los rumores alarman

tes de guerra que se propagan 
sin cesar. Se permitirá a las na
ciones hispanoamericanas unirse 
y hacer un pabellón común, o 
levantar cada una su propio edi
ficio. Le manifestó que avanza
dos como están los trabajos, ha 
llegado el momento de invitar 
a las naciones a tomar parte en 
ellas. Le habló del magnífico 
edificio que levantó México para 
la Exposición de Nueva Orleáns 
y espera que en esta ocasión 
también tome parte importante.

25. B. n’ 44. P., 16-HI-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Ayer acordó 
el Consejo de Ministros que los 
agentes diplomáticos franceses 
inviten oficialmente a las nacio
nes en que residen a tomar parte 
en la Exposición Universal. Por 
noticias confidenciales se sabe 
que gran número de países toma
rán parte en ella; sin embargo, 
Alemania, Inglaterra y especial
mente Austria, se resisten a par
ticipar oficialmente; pero se es
pera que al menos permitan a 
los particulares exponer sus pro
ductos. La realización de la 
Exposición ha encontrado dos 
grandes dificultades que va ven
ciendo la oposición de las mo
narquías y los rumores de una 
guerra próxima.

29. B. n’ 236. P., 22-XI-1887. R. Fer- 
nández a Mariscal. El señor Díaz 
Mimiaga, subsecretario de Rela
ciones Exteriores, que actual
mente está en París, le manifestó 
que tiene una misión confiden
cial para estudiar lo relativo a 
la Exposición Universal; no qui
so que lo presentara al ministro 
de Negocios Extranjeros ni al 
ministro de Comercio; en conse- 
cuencia se dirigió al doctor Gus
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tavo Limón, director del Boletín 
Oficial de la Exposición, y al 
señor Alphand, director general 
de los trabajos, quien los citó 
para el día de mañana.

31. B. n9 237. P., 23-xi-1887. R. Fer- 
nández a Mariscal. El día de hoy 
presentó al señor Díaz Mimiaga 
con el ingeniero Alphand, direc
tor en jefe de la Exposición. Vi
sitaron las obras; describe el 
espacio que ésta ocupará. Hubo 
una reunión de los representan
tes de América Latina que to
marán parte; México no fue 
invitado porque no ha contesta
do a la invitación del señor 
Partiot, pero debería apresurar
se a reservar un espacio paira 
tener la seguridad de que fuera 
adecuado. Envía croquis de la 
parte reservada a América Lati
na (doc. 32).

33. O. n9 192. M., 26-xn-1887. Ma- 
riscal a R. Fernández. En vista 
de las dificultades que hay para 
poder precisar, sin algún estudio 
previo, la extensión de terreno 
que México pueda necesitar en 
la Exposición Universal, el señor 
ministro y el señor Mimiaga de
berán decidir lo que sea necesa
rio de acuerdo con la superficie 
disponible y lo que hubieran 
pedido otras repúblicas de Amé
rica Latina.

34. O. n9 193. M., 27-xn-1887. Ma
riscal a R. Fernández. La Secre
taría de Fomento le comunicó 
que el señor presidente acordó 
aceptar la invitación a la Expo
sición Universal.

36. O. Versalles, 25-XI-1887. L. Me- 
hedin a R. Fernández. De 1864 
a 1867 fue jefe de la misión ar
queológica enviada por Francia 

a México, hizo importantes des
cubrimientos, pero restan mu
chos más por hacer. Sabe de tres 
lugares de especial interés. Desea 
dirigir una expedición que haría 
fotografías, dibujos, planos y 
moldes que, acompañados de un 
texto, asegurarían a la Exposi
ción de México un gran éxito. 
Quisiera, antes de envejecer, de
jar formada una escuela de jó
venes arqueólogos mexicanos. 
Sólo pide que se le paguen los 
gastos de viaje.

37. O. s/n. P., 28-XI-1887. G. Berger 
a R. Fernández. De acuerdo a 
las conversaciones sostenidas so
bre la participación de América 
Latina en la Exposición Univer
sal, cree que es inútil la forma
ción de un sindicato análogo al 
de 1878. Cada estado tendrá au
tonomía absoluta para crear su 
propio pabellón “de estilo pin
toresco”. Le suplica le haga sa
ber la extensión de terreno que 
necesitará para poder satisfacer
lo.

39. B. n9 240. P., l-xn-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Remite la 
comunicación del señor Berger 
(doc. 37) y pide que a la breve

dad posible se le haga saber la 
extensión de terreno que México 
desea obtener, los planos y dibu
jos del pabellón que proyecta 
construir y la nomenclatura apro
ximada de los productos que ex
pondrá.

43. Tel. M., 22-1-1888. General Pa
checo a R. Fernández. “No ha
biendo contestación a oficio re
lativo, manifiéstole que México 
ocupó Nueva Orleáns cinco mil 
metros cuadrados, necesitamos 
tres mil París en faja avenida
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Suffren. Urge contestación esta 
vía”.

46. B. Tel. s/f. R. Fernández a Pa
checo. “Imposible extensión ave
nida Suffren, faja estrecha diez 
metros. Propóneme director es
pacio dos mil metros, setenta 
por treinta delante pabellón Ar
tes Liberales atravesado ferroca
rril que desaparecerá apertura. 
Exposición. Haríanse dos pabe
llones con dos pisos. Total cua
tro mil metros. Conteste urgen
te”.

47. Tel. M., 23-1-1888. General Pa
checo a R. Fernández. “Aceptado 
proposición director dos mil me
tros delante Pabellón Artes Li
berales, se espera aviso oficial de 
designación local”.

49. B. n9 15. 23-1-1888. H. Fernández 
a Mariscal. Hoy visitó al señor 
Berger, director general de la 
construcción de la Exposición 
Universal, para determinar el lo
cal que México podría tener. Se 
eligió un paralelogramo de 30 
por 70 metros, delante del pa
bellón de las Artes Liberales y 
a la derecha de la Torre Eiffel, 
frente al Trocadero, cerca de la 
entrada a la Exposición y en 
medio de jardines. Ya recibió 
aprobación del secretario de Fo
mento. Anexo n9 1 (doc. 50) 
copia de una comunicación al 
señor Berger diciéndole que par
ticipó a su gobierno que el te
rreno le había sido adjudicado. 
Anexo n9 2 (doc. 51), nota co
municando a la prensa que Mé
xico tomará parte en la Exposi
ción; otra que dice: México 22- 
1-1888. El Congreso Nacional no 
ha autorizado al gobierno a re

conocer los títulos emitidos poi 
Maximiliano de Austria, cono
cidos en París como los Petits 
Bleus. La compañía de Coloni
zación de la Baja California no 
ha comisionado a nadie para 
cambiar esos títulos por terrenos 
en la península mexicana. Ane- 
so n9 3, croquis (doc. 52 y 55).

58. O. P., 25-1-1888. G. Berger a R. 
Fernández. Le envía el plano de 
los jardines en que se encuentra 
el lugar reservado a México. Le 
reitera que está atravesado por 
el ferrocarril y que será necesa
rio dejar un espacio de siete me
tros de ancho para su circula
ción. Podrían construirse dos o 
tres edificios ligados por un 
puente en el primer piso. Le 
adjunta un plano del Campo de 
Marte y sus construcciones (doc. 
59 y 60), reglamentos de la Ex
posición, programas de los con
cursos y de la encuesta relativa 
a la exposición de economía so
cial.

61. B. n9 18. P., 26-1-1888. R. Fer
nández a Mariscal. El joven Je
sús Contreras, pensionado del 
gobierno, y un arquitecto que 
hizo una reproducción del ba
rrio de La Bastilla tal como se 
hallaba en 1789, van a hacer un 
proyecto de dos edificios, uno 
tolteca y otro maya, que some
terán a la aprobación del secre
tario de Fomento. La construc
ción podrá sacarse a remate. En
tre los delegados que se nombre, 
propone se envíe alguno que se 
ocupe del estudio de las razas 
indígenas. Se pueden también 
utilizar los servicios gratuitos de 
mexicanos residentes en París. 
Envía croquis del terreno con
cedido a México (doc. 65 y 64), 
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de la carta del señor Berger (doc. 
58) y su contestación (doc. 62).

70. B. n? 29. P., 5-H-1888. R. Fernán
dez a Mariscal. El arquitecto Me* 
hedin, quien estuvo en México 
como jefe de la Comisión Ar
queológica Exploradora enviada 
por Napoleón III, tiene moldes 
de relieves de edificios prehis- 
{»ánicos que facilitarían mucho 
levar a cabo las construcciones 

que diseñarán el arquitecto Co- 
libert y el joven Contreras. In
cluso podría reproducirse com
pleto alguno de los monumentos 
prehispánicos. Como exhibición 
podría ponerse un museo, un 
invernadero con la flora mexi
cana, una mina de plata y una 
hacienda, ambos en proceso de 
producción, y un kiosco de mú
sica. Podría venir una compañía 
de alumnos del Colegio Militar, 
un escuadrón de rurales, una ba
tería de cañones sistema Bauge, 
servida por artilleros mexicanos. 
Organizada así la exposición, no 
se tendría que temer la compe
tencia de las naciones latino
americanas.

73. B. s/n. P., 8-II-1888. R. Fernán
dez a G. Berger. Todos los inge
nieros que ha consultado acerca 
de la construcción del pabellón 
mexicano coinciden en que es 
imposible hacerla conveniente
mente a causa del ferrocarril que 
atraviesa el terreno. En conse
cuencia, le propone que se cam
bie el trayecto del tren.

74. B. n’ 40. P., 9-H-1888. R. Fernán
dez a Mariscal. Envía presupues
to del arquitecto Colibert (doc. 
76) y croquis (doc. 75). El pro
yecto reproduce las fachadas del 
convento de la Merced, los pa
lacios de Cortés, de Montejo y 

de Palenque; el presupuesto es de 
220,000 francos. El arquitecto 
Mehedin le ha presentado dibu
jos majestuosos del Templo de 
Xochicalco, que podría combi
narse con el proyecto de Coli
bert. Un kiosco de música cuya 
base es copia del palacio de Mi
da y un invernadero.

111. B. n9 61. P., 9-HI-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Hace una re
lación detallada, en 10 pliegos, 
de cómo podría hacerse el pabe
llón de México en la Exposición 
y de qué debería exponerse.

115. B. n9 62. P., lO-m-1888. R. Fer- 
nández a Mariscal. Visitó con el 
ingeniero Covarrubias los terre
nos de la Exposición, decidieron 
cambiar la instalación de México 
a un terreno irregular pero de 
una extensión de cerca de 4,000 
metros. Remitirá los croquis res
pectivos y envió telegrama al se
cretario de Fomento (doc. 116).

116. Tel. P., 10-m-1888. R. Fernández 
a Pacheco. “Acabo de obtener 
terreno no atravesado camino de 
fierro extensión cuatro mil me
tros con espacio galería principal 
quince por setenta y local para 
otros pabellos y jardines”.

120. Tel. M., 12-HI-1888. Pacheco a 
R. Fernández. “Comisiones que 
forman proyecto de edificios tie
nen ya muy adelantados sus tra
bajos bases 60 metros por 30 un 
solo edificio. Antes de aceptar 
cambio suplicóle me diga si en 
nuevo terreno puede obtenerse 
extensión y figura iguales y dón
de está. Urge contestación por
que asunto es grave”.

126. Tel. M., 17-III-1888. Pacheco a 
R. Fernández. “Señor Díaz Mi- 
miaga ha sido delegado del go
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bierno de México para asuntos 
exposición desde 27 -n, por consi* 
guíente a él se encarga ya arreglo 
definitivo terreno. Ruego pónga
lo al tanto de gestiones y lo acre
dite con tal carácter ante quienes 
corresponda”.

156. O. P., 28-IH-1888. M. Díaz Mi- 
miaga a R. Fernández. Le comu
nica que se arregló satisfactoria
mente el asunto y ha obtenido 
un terreno de 70 metros por 30 
en un lugar adecuado.

160. O. n? 108. M., 9-VI-1888. Mariscal 
a R. Fernández. La Comisión 
Consultiva de la Exposición Me
xicana eligió el proyecto de los 
ingenieros Anza y Salazar, por lo 
cual le devuelve los diseños del 
arquitecto Mehedin, cuya reco
mendación de que no fuera re
producida ni pública se tuvo 
muy en cuenta.

164. O. P., 21-XH-1888. S. Pector a R. 
Fernández. El Comité encargado 
del Congreso Internacional de 
Fotografía de la Exposición Uni
versal hace un llamado a todos 
los sabios extranjeros cuyos tra
bajos están ligados a la fotogra
fía a adherirse a este Congreso 
y a autorizar al Comité a hacer 
figurar sus nombres en la lista 
de sus miembros de honor. El 
presidente del Comité, miembro 
ael Instituto, señor Janssen, y los 
vicepresidentes, señores Wolf, 
miembro del Instituto, y Davan- 
ne, vicepresidente de la Socie
dad Francesa de Fotografía, le 
agradecerán les proporcione los 
nombres de los sabios de su país 
que deban ser invitados.

166. O. s/n. P., 12-xi-1888. Díaz Mi- 
miaga a R. Fernández. Solicita 
que el señor Enrique Olarte, 

agregado sin sueldo a la legación, 
pase con licencia y con calidad 
de empleado auxiliar a la dele
gación para la Exposición Uni
versal, con sueldo de 400 francos 
que autorizó el secretario de Fo
mento.

168. O. n*> 160. M., 7-XI-1888. Maris
cal a R. Fernández. Concede al 
señor Olarte licencia para po
nerse a las órdenes del señor 
Díaz Mimiaga.

Expediente n? 2: 1888-1889. Venta de 
tabacos mexicanos en la Exposición 
Universal de 1889. 21 documentos.

1. B. n<? 146. P., 26-IX-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Ayer estuvo 
en el departamento comercial del 
Ministerio de Negocios Extran
jeros con el objeto de agilizar el 
asunto de la venta de tabaco en 
la Exposición Universal, a lo que 
se opone la Dirección del Estan
co Nacional de Tabacos (Régie) 
por los abusos cometidos en 1878. 
Presentó al jefe del departamen
to Comercial un proyecto de ley 
de impuestos (doc. 170) para que 
no se defraude al fisco y se pue
da conceder el permiso que han 
solicitado varios países produc
tores de tabaco.

2. B. n9 152. P., 4-X-1888. R. Fer- 
nández a Mariscal. Ayer estuvo 
con el señor Goblet y le mani
festó que México va a hacer 
cuantiosos gastos para la Expo
sición Universal y que sería 
una compensación para el país 
que pudiera vender su taba
co; que para garantizar los dere
chos de la Régie podría estable
cerse una intervención oficial di
recta de los empleados del ramo, 
el precio sería arreglado con adi
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ción de los derechos que debe 
percibir el Estanco de Tabacos. 
El Ministerio de Negocios Ex
tranjeros prometió transcribir el 
asunto al señor Peytral, ministro 
de Hacienda, suplicándole le die
ra una solución pronta y favora
ble. Anexa copia del documento 
que le fue transcrito por el mi
nistro de Negocios Extranjeros 
(doc. 4) y documento pro-memo

ria que dejó el señor Goblet 
(doc. 5).

6. B. n<? 175. P., 8-xi-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Ayer visitó al 
ministro de Negocios Extranje
ros para presentarle al señor Baz; 
le manifestó que su proposición 
de que la Dirección General del 
Estanco haga la venta del tabaco 
en presencia de un representante 
de los expositores mexicanos ha
bía sido sometida al ministro de 
Hacienda, quien se mostraba fa
vorable a ella. Después pasó a ver 
al señor Clavérie, director de 
Asuntos Comerciales y Consula
res, quien le manifestó que creía 
que la idea era práctica y acep
table.

7. B. n? 186. P., 28-XI-1888. R. Fer- 
nández a Mariscal. Ayer, en el 
Consejo de Ministros, fue apro
bada por mayoría la venta de 
tabacos extranjeros en la Exposi
ción Universal, dejando a la Di
rección del Estanco fijar el re
glamento respectivo.

8. Tel. P., 28-xi-1888. R. Fernández 
a Mariscal. “Éxito completo ne
gociaciones entabladas. Gobierno 
francés permite venta de tabacos 
mexicanos durante Exposición”.

10. B. n? 191. P., 4-xii-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Visitó la Fá
brica Nacional de Tabaco de 

París llamada Gros Caillou; ma
nifestó a su director que México 
deseaba que su instalación de 
expendio de tabaco fuera ente
ramente independiente de la de 
otros países, para que sus mag
níficos productos no se vieran 
confundidos con los de inferior 
calidad procedentes de otras na
ciones. Explica qué tabacos son 
los más preciados, proporciona 
datos sobre la semilla que debe 
emplearse, detalles sobre su cul
tivo, grado de madurez, clases 
de tabaco, empaque conveniente.

13. Nota verbal. P., 20-xii-1888. El 
Departamento de Asuntos Ex
tranjeros informó a la legación 
de México, con fecha 26-IX-1888, 
que el ministro de Finanzas no 
creía poder autorizar el estable
cimiento de kioscos de venta de 
tabaco. Pero, tomando en cuenta 
las gestiones hechas por diversos 
gobiernos, especialmente el de 
México, ha decidido que puede 
autorizarse tomando medidas pa
ra prevenir los fraudes. Todos 
los despachos de venta estarán 
reunidos en un local adminis
trado por empleados de la Régie. 
Los expositores fijarán los pre
cios, comprendidos los derechos 
de aduana, suscribirán compro
misos personales y serán respon
sables de los abusos que pudieran 
cometerse. Los tabacos expuestos 
y vendidos tendrán timbres de la 
Régie que indicarán que fueron 
pagados los impuestos.

13. O. n9 9. M., 18-1-1889. Mariscal 
a R. Fernández. El secretario de 
Fomento dice que se ha entera
do con agrado de las gestiones 
hechas por el ministro en Fran
cia y de los informes que ha 
transmitido, los cuales ha man
dado publicar para que lleguen 
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a conocimiento de los plantado
res y fabricantes de tabaco.

17. O. s/n. P., IO-xii-1889. A. Genin 
a R. Fernández. Ya que al señor 
ministro se debe que el gobierno 
francés haya autorizado la venta 
de tabacos, le comunica el resul
tado de ella. A pesar de las malas 
condiciones en que se encontraba 
el despacho, arrinconado en el 
edificio mexicano y sin luz, en 
los cuatro meses y seis días en que 
estuvo abierto, vendió: 100,050 
puros y 6,199 cajetillas de ciga
rros, con un valor de 5,229.41 pe
sos, equivalente a 58,058.25 fran
cos. Las marcas que se vendieron 
mejor son: “La Prueba”, de R. 
Balsa y hermano, 21,800 puros; 
“El Valle Nacional”, de E. Ga- 
barrot y Compañía, 48,950 puros; 
“La Rosa de Oro”, de G. Schei- 
be, 11,450 puros; “La Unión 
Nacional”, de A. Blanco, 8,000 
puros; “La Giralda”, de M. Ri- 
vero, 6,450 puros; “G. P.”, de 
Pugibet, 11,500 cajetillas de ci
garros, y de Noriega Sucesores, 
3,000 cajetillas.

18. O. s/n. P., 16-xn-1889. G. Crespo 
y Martínez a R. Fernández. Le 
suplica recabe del gobierno fran
cés permiso para enviar coleccio
nes de tabaco para los museos 
comerciales de Amberes, Bruse
las, Berlín, San Petesburgo, Vie- 
na, Roma, Madrid, Lisboa, Lon
dres, París y El Havre.

20. B. s/n. P., 19-XH-1889. R. Fer
nández a E. Spuller. Le pide au
torización para enviar las co
lecciones de tabaco a los museos 
comerciales de México en Fran
cia.

21. B. n? 142. P., 25-VH-1889. R. 
Fernández a Mariscal. Los taba

cos cubanos tuvieron en la Éx- 
posición una magnífica presen
tación; los productores recibieron 
cinco medallas y una de honor 
por la instalación, mientras que 
México sólo obtuvo una de oro 
concedida a los señores Balsa 
Hermanos. En tal estado de cosas 
se dirigió al señor Spuller para 
solicitarle hiciera un concienzudo 
examen, para lo cual el ministro 
de Negocios Extranjeros le envió 
al señor Clavéry, quien le ofreció 
hacer cuanto estuviera de su par- 
te para que el señor Brunet, em
pleado de la Regie, reconsiderara 
el caso, y hecho esto, ha acor
dado una medalla de oro a los 
señores Gabarrot y Compañía, y 
varias de plata, algunas de bron
ce y cierto número de menciones 
honoríficas a otros expositores.

Expediente n? 3: 1889-1890. Exposi
ción Universal de París de 1889. 8$ 

documentos.

1. O. n? 4905. M., 16-H-1889. Ba
randa a R. Fernández. El presi
dente de la República ha acor
dado que el joven Jesús Contre
ras auxilie en sus trabajos a José 
Velasco, encargado del grupo 1 
para la Exposición Universal, sin 
perjuicio del permiso que se le 
otorgó para que ayude al encar
gado del modelado de las esta
tuas bajorrelieves en zinc para 
el pabellón mexicano.

2. B. n? 35. P., 26-H-1889. R. Fer
nández a Mariscal. Remite un 
cuestionario sobre las materias 
de que se ocupará un Congreso 
Internacional para la utilización 
de las corrientes de agua, que se 
celebrará en París durante la 
Exposición Universal.
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4. B. n9 98. P., 24-V-1889. R. Fer
nández a Mariscal. A moción del 
señor barón de Almeda, ministro 
de la República Dominicana, se 
reunieron los representantes de 
las repúblicas americanas resi
dentes en París para dar una co
mida en honor de las autoridades 
francesas que más directamente 
han colaborado en la organiza
ción de la Exposición Universal, 
de los miembros de gabinete, del 
Consejo Municipal, de los comi
sarios extranjeros y los jefes de 
misión acreditados ante el go
bierno francés. Manifestación de 
simpatía a Francia que no contó 
con la adhesión de las grandes 
potencias monárquicas, pero cu
yos respectivos países han sido 
representados dignamente en la 
Exposición por sus nacionales. 
El banquete se efectuó el 18-v 
en el Hotel Continental. El señor 
Me Lañe fue electo presidente 
del Comité por ser el decano, 
hizo un brindis que fue contes
tado por el señor Tirard y se
guido de otros. Anexa invitación, 
recorte de Le Temps con la cró
nica del acto (doc. 5) y texto de 
su brindis (doc. 6) en honor del 
señor Me Lañe, próximo a dejar 
su puesto.1

7. B. n9 118. P., 18-VI-1889. R. Fer- 
nández a Mariscal. Por motivos 
de los que le hablará en su co
rrespondencia particular, creyó 
conveniente ofrecer sus servicios 
a todos y cada uno de los miem
bros de la comisión mexicana 
para la Exposición Universal y 
abstenerse de asistir a las juntas. 
Convino con el señor Mimiaga 
en ponerse de acuerdo para con
certar el programa inaugural y 
consultar al ministro de Negocios 
Extranjeros sobre la manera de 
invitar al presidente de Francia 

a la inauguración del pabellón 
mexicano. Ayer visitó al señor 
Spuller, le presentó al señor Mi- 
miaga y le comunicó sus deseos 
de invitar al señor presidente, a 
los miembros del gabinete y a los 
principales funcionarios del go
bierno; el señor Spuller les ma
nifestó que transmitiría al señor 
presidente sus deseos y les conse
guiría una audiencia para fijar 
el día y la hora de la inaugura
ción en que pudiera estar pre
sente. Hizo también una alusión 
a su obra (del señor Fernández) 
La France actuelle y dijo que un 
representante extranjero que ha 
dado pruebas de su amor a Fran
cia tiene derecho a las conside
raciones del gobierno francés.

9. B. n9 116. P., 17-VI-1889. R. Fer- 
nández a Mariscal. El día de hoy 
fueron recibidos él y el señor 
Mimiaga por el señor presiden
te; al manifestarles sus deseos de 
invitarlo a la inauguración del 
pabellón mexicano les respondió 
que tendrá especial satisfacción 
en asistir a un acto tan solemne, 
invitado por el representante de 
una nación por la cual Francia 
tiene verdaderas simpatías. Pro
metió que designará la hora en 
que pueda concurrir el viernes 
o sábado próximo.

10. O. P., 18-VI-1889. General Bru
ñere a R. Fernández. Le parti
cipa que el señor presidente vi
sitará la exposición de México el 
sábado a las nueve y cuarto de la 
noche.

17. B. n9 122. P., 23-VI-1889. R. Fer
nández a Mariscal. Ayer, 22-vi, 
a las 9:30 de la noche, tuvo lugar 
la inauguración de la exposición 
mexicana en el Campo de Marte 

39



con asistencia del señor Carnot 
y señora y sus dos hijos, los je
fes y oficiales de su Estado Ma
yor, el presidente del Consejo, el 
ministro de Comercio, señor Al- 
phand, el director de la Exposi
ción, señor Berger, el director ge
neral de la instalación, un gran 
número de ministros plenipoten
ciarios, altos funcionarios fran
ceses y representantes del perio
dismo nacional y extranjero, todo 
el personal de la legación, el se
ñor Díaz Mimiaga y señora, con 
el personal del Comité Mexica
no y todos los miembros de la 
colonia mexicana. El señor Car
not dijo que estaba sorprendido 
del adelanto y riqueza de la na
ción mexicana y manifestó su 
satisfacción por la contribución 
de México al buen éxito de la 
Exposición, contribución supe
rior a la de las demás naciones. 
Hubo un magnífico ambigú, dos 
bandas de música y se brindó 
con champagne.

20. B. n9 189. P., 16-X-1889. R. Fer- 
nández a Mariscal. Envía un 
ejemplar del catálogo oficial de 
la Exposición mexicana, que apa
reció la quincena pasada, lleno 
de errores tanto en español co
mo en francés y del oficio que 
dirigió al señor Mimiaga (aoc. 
21) haciéndoselo notar, así como 
la omisión en él de la obra (del 
señor ministro) La France actue- 
lle y de otros objetos que envió 
a la Exposición.

28. B. n9 199. P., 31-X-1889. R. Fer
nández a Mariscal. El señor Ber- 
thelot, uno de los sabios más 
ilustres de Europa y el químico 

’ más notable en la actualidad, vi
sitó el pabellón mexicano y ex
presó su intención de hacer un 
estudio sobre el ají, barniz muy 

resistente que usan los indígenas 
de Michoacán.

35. B. n9 204. P., 8-XI-1889. R. Fer
nández a Mariscal. El día de hoy 
fue recibido por el señor Carnot, 
a quien presentó al señor Irineo 
Paz, que como representante del 
estado de Guerrero fue encarga
do por el general Francisco Arce 
de entregar al señor presidente 
francés un cuadro alegórico de 
oro y plata que el gobierno de ese 
estado le regala. El señor Paz le 
obsequió también su obra Los 
mexicanos ilustres. El presidente 
los recibió con su ‘‘genial ama
bilidad” y le comunicó que pró
ximamente enviará a México un 
busto suyo en porcelana de Sè
vres destinado al general Díaz, 
un gran vaso de Sèvres que la 
señora Carnot envía a la señora 
Díaz, dos retratos del mismo se
ñor Carnot para el licenciado 
Manuel Dublán y el general 
Carlos Pacheco, y una pieza de 
porcelana de Sèvres para la So
ciedad Hípica Francesa.

55. O. s/n. P., 16-XH-1889. General 
Brugère a R. Fernández. La obra 
de orfebrería en oro y plata que 
fue ofrecida al señor presidente 
de Francia a nombre del gober
nador del estado de Guerrero, 
fabricada en ocasión del Cente
nario de la Revolución Francesa, 
será colocada en las galerías del 
Museo de Etnografía del Palacio 
del Trocadero.

36. O. s/n. P., 2-xi-1889. A Poirrier 
a R. Fernández. A fin de desarro
llar las relaciones comerciales en
tre Francia y las naciones que 
participaron en la Exposición, la 
Cámara de Comercio desea crear 
un Museo Comercial donde se 
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expongan las materias primas que 
esas naciones puedan ofrecer a 
Francia. Pide su colaboración.

38. O. s/n. P., 19-XI-1889. M. Díaz 
Mimiaga a R. Fernández. Ha 
puesto de acuerdo al señor Millas 
con el señor Poirrier para enviar 
una colección de los productos 
mexicanos al Museo Comercial.

39. O. s/n. P., 31-X-1889. Allen Ball 
a R. Fernández. Desea una co
lección de minerales mexicanos 
para el Museo Comercial de El 
Havre.

40. O. s/n. P., 19-XI-1889. M. Díaz 
Mimiaga a R. Fernández. La Co
misión de la Exposición se ocupa 
en formar cuatro grandes colec
ciones de minerales destinadas a 
los Museos Comerciales; en caso 
de que quede alguna disponible 
se destinará al señor Ball.

42. B. s/n. P., 12-XI-1889. R. Fernán
dez a C. Medina. Le agradece la 
medalla de oro que el gobierno 
de Guatemala le otorgó por su 
cooperación en la Exposición 
Universal.

46. B. s/n. P., 19-xn-1889. R. Fer
nández a general Brugére. Ha 
sido encargado de enviar al se
ñor presidente de la república 
y a la señora Carnot, como lo 
hace, los siguientes obsequios: de 
parte del gobierno del estado 
de Oaxaca, un cojín bordado; de 
parte del señor Emilio del Casti
llo Negrete, sus obras México en 
en el siglo xix e Historia militar 
de México; y de parte del señor 
Antonio García Cubas, Caballe
ro de la Legión de Honor, un 
atlas pintoresco y otro geográfi
co de México.

54. B. s/n. P., 27-XI-1889. R. Fernán
dez a G. Crespo Martínez. El 
señor Cauvet, director de la Es
cuela Central de Artes y Manu
facturas, desea una colección de 
minerales; le pide le reserve una.

55. O. s/n. P., 16-XH-1889. G. Crespo 
Martínez a R. Fernández. Como 
le solicitó el señor ministro, tiene 
el gusto de poner a disposición 
del señor Cauvet, director de la 
Escuela Central de Artes y Ma
nufacturas, una colección de mi
nerales. Ha formado colecciones 
de todos los productos que fue
ron exhibidos en la Exposición: 
minerales, mármoles, ónix, ma
dera, resinas, etcétera, que ha 
enviado a todas las instituciones 
francesas interesadas en estas ma
terias, así como un folleto que 
editó con datos importantes y 
direcciones de México donde se 
puede obtener información.

57. O. s/n. P., IO-xii-1889. G. Crespo 
Martínez a R. Fernández. Le en
vía la colección de gomas, resinas 
y materias curtientes que pidió 
para el señor Berthelot, miembro 
del Instituto de Francia y sena
dor.

60. O. s/n. P., 4-XI-1889. Whitelaw 
Reid a R. Fernández. El alcalde 
de Nueva York le ha pedido se 
dirija a los representantes de los 
países de America española para 
interesarlos en la exposición que 
habrá en Estados Unidos con 
motivo del iv centenario del des
cubrimiento de América. Le su
giere que podrían aprovecharse 
los edificios y colecciones que sir
vieron para la Exposición de 
París.

65. B. n’ 8. P., 23-1-1890. R. Fernán
dez a Mariscal. Trasmite el agra

41



decimiento que personalidades 
francesas le nan encargado pre
sente al señor presidente por la 
medalla conmemorativa de la Ex
posición que les envió. Hace no
tar irregularidades en su reparto 
y que el señor Díaz M imiaga 
otorgó por su cuenta, sin valerse 
de la legación como es lo debido. 
Envía las cartas del director na
cional de Minas (copia, doc. 66), 
del general Derrecagaix, director 
del Servicio Geográfico de la Ar
mada (copia, doc. 67 y 68).

73. B. n*? 5. Reservada, P., 6-H-1890. 
R. Fernández a Mariscal. El día 
de ayer, 5-n, asistió a la recepción 
semanal del señor Spuller, quien 
dio las gracias por la medalla 
conmemorativa de la Exposición. 
Aprovechó la ocasión para hacer 
notar al ministro de Negocios 
Extranjeros que las medallas que 
había recibido México no esta
ban, por su número, en propor
ción con las que habían recibido 
otros países cuyo concurso había 
sido menos brillante. Mostróse 
apenado y le prometió remediar
lo en lo posible.

74. O. s/n. P., lO-n-1890. Poubelle 
a R. Fernández. Agradece la me
dalla conmemorativa que le fue 
obsequiada por México.

75. B. n9 80. P., 9-V-1890. R. Fernán
dez a Mariscal. Envía carta del 
ministro de la República Domi
nicana en la cual agradece la me
dalla de plata y el diploma que 
le concedió el señor presidente 
con motivo de la Exposición Uni
versal (copia, 76).

78. O. n’ 154. M., 29-VI-1890. Aspiroz 
a G. Baz. A solicitud del doctor 
E. Hamy, director del Museo del 
Trocadero, México regaló a 
Francia maniquíes que represen
tan razas indígenas y Francia ob
sequiará al ministro de Fomento 
un jarrón de Sèvres.

83. O. n* 167. M., 29-vin-1890. As
piroz a G. Baz. Ya terminó la 
comisión dada ai señor Díaz Mi- 
miaga para la Exposición de Pa
rís y México no ha recibido las 
medallas que el gobierno fran
cés le concedió. Suplica al señor 
ministro las recoja.

85. B. n<? 264. P., 8-xn-1890. G. Baz 
a Mariscal. Antes de partir para 
Italia, el señor Díaz Mimiaga le 
participó que había entregado a 
los agentes, señores Santos, para 
su remisión a México, las meda
llas concedidas por el gobierno 
francés.

NOTAS AL LEGAJO XVIII

1 El ministro Robert Me Lañe es quien el 1’ de diciembre de 1859 firmó, como represen
tante del gobierno norteamericano, con Melchor Ocampo, ministro de Relaciones Ex
teriores de Juárez, el tratado que lleva su nombre.
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LEGAJO XIX: 1886-1890
(7 expedientes)

(Principales temas tratados: Comisionados del gobierno mexicano 
en Europa. Reseñas políticas. La France actuelle, libro escrito 

por el ministro en Francia, Ramón Fernández.)

Expediente n? 1: 1887-1888. Comisio
nados del gobierno mexicano en Euro
pa. Doctor Eduardo Liceaga. Estudios 
de higiene pública. 22 documentos.

2. O. n9 118. M., 9-vn-1887. Diaz Mi- 
miaga a R. Fernández. El doctor 
Eduardo Liceaga, comisionado es
pecial de la Secretaría de Gober
nación, irá próximamente a Eu
ropa para nacer estudios sobre 
higiene pública; le recomienda lo 
apoye.

3. B. n9 175. P., ll-vni-1887. R. Fer
nández a Mariscal. Pidió permiso 
al ministro de Negocios Extranje
ros para que el doctor Liceaga 
pueaa visitar los establecimientos 
de beneficencia pública (doc. 5), 
le dará también cartas de presen
tación para los médicos más nota
bles de la ciudad.

6. O. s/n. P., 25-vin-1887. Freycinet 
a R. Fernández. El ministro del 
Interior concedió permiso al doc
tor Liceaga para visitar: 1’ La 
Prisión Central de París; 29 Las 
prisiones de Mazas y de la Santé;

3’ La colonia penitenciaria de 
Douaires; 4*? Las prisiones Centra, 
les de Melun y ae Poissy, 59 La 
prisión de Pontoise, y dio órdenes 
para que los directores de esas ins
tituciones le den todas las facili
dades e informes que puedan ser
le útiles.

9. B. s/n. P., lS-ix-1887. R. Fernán
dez a Emile Flourens. El doctor 
Liceaga desearía tener permiso 
para estudiar: l9 La organización 
del laboratorio municipal de Pa
rís; 2’ Los sistemas de utilización 
de los desechos de la ciudad y la 
manera como se procura evitar el 
desarrollo y la propagación de las 
enfermedades infecciosas, 39 Visi
tar el laboratorio del señor Pas- 
teur.

10. O. s/n. P., 6-X-1887. E. Flourens 
a R. Fernández. El laboratorio 
del doctor Pasteur no depende del 
Estado, pero el doctor da siempre 
la mejor acogida a los extranje
ros. Las otras instituciones de
penden del prefecto de policía y 
del prefecto del Sena, a los cua
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les ya se anunció la visita del 
doctor Liceaga.

11. B. n9 200. P., 29-IX-1887. R. Fer
nández a Mariscal. El doctor Li
ceaga deseaba concurrir al Con
greso de Higiene que se celebra 
en Viena. Como México no tiene 
relaciones con Austria-Hungría, 
pidió al señor Albareda (doc. 12), 
ministro de España, le diera una 
carta de presentación para el em
bajador de España en Viena con 
el fin de que le facilitara la asis
tencia a dicho Congreso y así se 
hizo. Le Petit Parisién (doc. 13) 
da cuenta del Congreso y hace 
notar que el doctor Liceaga es el 
primer representante oficial de 
México enviado a Austria después 
de la muerte del emperador Ma
ximiliano. No creyó necesario ha
cer una rectificación, pero expre
samente había pedido al señor 
Albareda se hiciera abstracción del 
encargo oficial.

16. O. s/n. P., 18-X-1887. Prefecto del 
Sena a R. Fernández. Para satis
facer sus deseos eligió al señor 
Payron, director de Asistencia Pú
blica, y al señor Menant, sub
director de Asuntos Municipales, 
para que den al doctor Liceaga 
todos los informes y facilidades 
que requiera.

17. B. s/n. P., 7-X-1887. R. Fernán
dez a Prefecto de Policía. Pide 
autorización para que el doctor 
Liceaga estudie las alteraciones de 
bebidas y comestibles, visite el la
boratorio municipal de química y 
asista a experimentos.

19. B. s/n. P., 7-X-1887. R. Fernández 
a Luis Pasteur. Pide autorización 
para que el doctor Liceaga pueda 
estudiar én su laboratorio y con 

la ayuda de sus consejos, los mé
todos profilácticos y en particular 
las inoculaciones antirrábicas.

20. O. s/n. P., 12-X-1887. Luis Pasteur 
a R. Fernández. Le comunica que 
el doctor Liceaga podrá presen
tarse en su laboratorio cuando lo 
desee. Las inoculaciones preven
tivas de la rabia se hacen todos 
los días.1

22. O. s/n. P. 25-VIH-1887. Secreta
riado General de Asistencia Pú
blica a R. Fernández. Autoriza al 
doctor Eduardo Liceaga a visitar 
los hospitales y hospicios que de
penden de Asistencia Pública.2

Expediente n? 2: 1887-1888. Comisio
nado del gobierno mexicano Abel 
Díaz. Estudio de la organización in
terior de la Escuela de Puentes y Cal

zadas de París.3 18 documentos.

2. O. n9 132. M., ll-vni-1887. Ma
riscal a R. Fernández. La Secre
taría de Fomento deseosa de co
nocer los progresos en la carrera 
de ingeniería para introducir en 
la Escuela de Ingenieros las refor
mas debidas y para aprovechar la 
permanencia del joven Abel Díaz 
Covarrubias en París, le ha enco
mendado haga un estudio de los 
cursos profesionales de la Escuela 
de Puentes y Calzadas. Le pide 
interponga su influencia para que 
este joven cumpla su cometido.

6. B. s/n. P., 27-X-1887. R. Fernán, 
dez a E. Flourens. El joven Abel 
Díaz tiene el encargo de su go
bierno de informar sobre la orga
nización interior de la Escuela de 
Puentes y Calzadas, por lo cual 
le pide que sea considerado como 
empleado con cargo de funciones
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públicas recomendado por un go
bierno extranjero.

12. B. s/n. P., 7-XI-1887. R. Fernán
dez a Emile Flourens. Ha preten
dido obtener para el joven Abel 
Díaz la plaza de alumno externo 
en la Escuela de Puentes y Cal
zadas con acceso a todos los tra
bajos teórico-prácticos, como lo 
dispone el reglamento respectivo 
tratándose de personas encargadas 
por gobiernos extranjeros, como 
fue concedida en 1884 al joven 
Miguel Angel de Quevedo, quien 
ha terminado felizmente sus estu
dios profesionales en la misma 
escuela. La simple posición de 
oyente no da al joven Díaz las 
ventajas que pudiera tener si par
ticipara en todos los trabajos de 
la escuela.

Expediente n? 3: 1887-1888. Comisio
nado del gobierno mexicano general 
Francisco Paz. Estudios de la movili
zación del ejército francés y de la 
organización de las escuelas militares 
de Francia. Fallecimiento del general 

Paz. 36 documentos.

2. O. n9 149. M., 30-IX-1887. Maris
cal a R. Fernández. El secretario 
de Guerra y Marina dirigió al 
general Francisco Paz una comu
nicación para que haga un estu
dio de las movilizaciones del ejér
cito francés. Se lo comunica para 
que le obtenga de la República 
francesa las facilidades necesarias 
para el desempeño de su misión.

5. B. s/n. P., 22-X-1887. R. Fernán
dez a E. Flourens. Solicita los re
glamentos de las escuelas Militar 
Especial, Saint Cyr, Politécnica y 
de Práctica de Artillería e Inge
nieros de Fontainebleau y, si fue

ra posible, las obras especiales que 
sirven de texto en las mismas.

8. B. n9 249. P., 14-xn-1887. JR. Fer
nández a Mariscal. Envía la lista 
de las obras de texto de la Escuela 
Politécnica (doc. 9).

10. B. n9 8. P„ 10-1-1888. R. Fernán, 
dez a Mariscal. El gobierno fran
cés, con una benevolencia que no 
necesita encarecer, le ha enviado 
libros de texto y lecciones litogra
fiadas, las cuales no se imprimen 
para no darles publicidad. Las 
remite juntamente con una lista 
detallada (doc. 12); cree de jus
ticia compensar esa donación con 
el envío de publicaciones del go
bierno mexicano, por ejemplo los 
mapas de la República de García 
Cubas.

18. O. n9 13. M., l-n-1888. Mariscal 
a R. Fernández. Le remite una 
lista de libros (doc. 19), que la 
Secretaría de Guerra y Marina de
sea poseer, para que las adquiera 
y envíe; igualmente remita las ho
jas que está estudiando el general 
Paz y consiga una relación de las 
obras de consulta y de texto que 
utiliza la Escuela de Puentes y 
Calzadas.

28. Tel. M., 25-IX-1888. Hinojosa a 
R. Fernández. “Sírvase usted de
cir a general Francisco Z. Mena 
informe esta vía precio palas, aza- 

. dones y picos grandes”.

31. Tel. M., 16-XI-1888. Hinojosa a 
R. Fernández. “Sírvase informar 
por esta vía si está enfermo el ge
neral Paz”.

33. B. n9 181. P., 16-XI-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Recibió una 
carta del señor Gustavo Baz en 
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la cual le manifestaba que el ge
neral Francisco Paz estaba enfer
mo de gravedad. Fue inmediata* 
mente a verlo y lo encontró en 
estado comatoso. (Da detalles so
bre el caso). El general murió el 
día de hoy.4

55. B. n9 182. P., lS-xi-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Ayer, 17-xi, 
fue enterrado el general Paz. To
dos los miembros de la legación, 
el señor cónsul general, el señor 
Mimiaga, algunos de los ingenie
ros y adjuntos a la legación y 
mexicanos residentes, lo acompa
ñaron hasta el panteón Pére La- 
chaise donde fue enterrado en 
una tumba de la familia del co
ronel Urriza, cuya viuda le cedió 
por la amistad que tenía con el 
general.

Expediente n? 4: 1887. Revistas polí
ticas. 102 documentos. Cincuenta y 
un documentos que abarcan del 2-i 
al 25-X1-1887. Reseñas sobre política 
de Francia: Apertura de la Cámara, 
independencia entre la Iglesia y el 
Estado, presupuesto de gobierno, im
puestos, elecciones, cambios de ga
binete, proceso Caffarel-Andálan. Po
lítica europea: tensión entre las na
ciones, incidentes en las fronteras, 
problemas en los Balcanes, Marruecos 
y Madagascar, estado de las fuerzas 
europeas, rumores de guerra, prepara
tivos militares, conferencia Bismark- 

Crispi.

Expediente n? 5: 1887. Cónsul de Mé
xico en Limoges, Francia. Jean En. 
traygues. Revocación del nombra

miento. 22 documentos.

Expediente n? 6: 1887-1890. Pensio
nados del gobierno mexicano en Pa-

ris. Escultor Jesús F. Contreras. 59 
documentos.

2. O. n9 154. M., 18-X-1887. Maris
cal a R. Fernández. El secretario 
de Justicia e Instrucción Pública 
le comunica que el señor presi
dente ha concedido al joven Jesús 
F. Contreras una pensión de 50 
pesos mensuales para perfecciona
miento de sus estudios de escul
tura, especialmente en el ramo de 
fundición; durante un año y me
dio practicará en los principales 
talleres de París y Nápoles; que 
recibirá 150 pesos para viaje de 
ida. Debe presentarse a los mi
nistros en Francia e Italia, a los 
cuales estará sujeto y les infor
mará de sus adelantos.

7. B. n9 11. P., 18-1-1888. R. Fernán
dez a Mariscal. Le participa que 
se presentó en esta legación el jo
ven Jesús Contreras y el joven 
Hidalgo que lo acompaña y le 
brinda alguna protección. Salie
ron de México con muy escasos 
recursos; en España los auxiliaron 
para llegar a ésta, donde se en
cuentran sin recurso alguno por 
no haber situado la Tesorería 
General al joven Contreras la pe
queña pensión de 50 pesos men
suales (250 francos). Les facilitó 
200 francos; es imposible subsis
tir aquí con menos de 600 fran
cos. Los han recomendado con el 
presidente del Sindicato de Fun
didores de Bronce y con el señor 
Berger, superintendente de la Ex
posición Universal, para ver si es 
posible que reciban algún salario.

9. O. n9 45. M., 28-H-1888. Mariscal 
a R. Fernández. La pensión del 
joven Contreras ha sido elevada 
a 100 pesos.
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15. O. n9 7. P., 23-H-1888. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. No 
ha recibido los fondos para el 
pensionado J. Contreras. El mes 
pasado los gastos del consulado 
general excedieron en más de
I, 800 francos a sus ingresos y lo 
mismo ocurrirá este mes.

16. B. n9 10. P., 2-HI-1888. R. Fernán
dez a F. Diaz Covarrubias. Reci
bió un trimestre de la pensión de
J. Contreras, tiene 450 francos a 
su disposición.

39. B. n9 161. P., 19-X-1888. R. Fer- 
nández a Mariscal. El joven Jesús 
Contreras ha asistido con alguna 
regularidad a la fundición de 
bronces de los señores Allard, 
donde fue admitido por interme
dio de la legación. El señor Mi- 
miaga dice que podrá ayudar al 
modelado de estatuas y bajorre
lieves para el pabellón de la Ex- 
posición Universal. Pregunta si 
Contreras va a seguir gozando de 
su pensión o deberá ser pagado 
por el contratista.

40,. O. n9 168. M., 19-xi-1888. Maris
cal a R. Fernández. El pensionado 
Jesús Contreras puede colaborar 
en los trabajos del pabellón me
xicano gratuitamente, ya que se
guirá disfrutando de su beca.

44. O. s/n. P., 19-VH-1889. Jesús Con
treras a R. Fernández. Pide un 
mes y medio de licencia para vi
sitar museos y talleres de Londres 
y Alemania.

48. O. s/n. P., 2-X-1889. Jesús Con
treras a R. Fernández. El 1-xi ter
mina el tiempo de su pensión, 
por lo que le solicita recabe de 
la Secretaría de Justicia e Instruc

ción Pública le sitúen 300 pesos 
que importan los gastos para re
gresar a México.

51; B. n9 211. P., 21-XI-1889. R. Fer- 
nández a Mariscal. Remite una 
carta de Jesús Contreras y el in
forme que rinde de sus trabajos, 
estudios, visitas a museos, adqui
siciones que ha hecho para poner 
un taller en México y certificados 
que le fueron concedidos durante 
su estancia en Europa (doc. 52 y 
53) *

Expediente n? 7: 1886-1890. La Fran- 
ce actuelle. 13 documentos.

2. B. n9 22. P., 22-XI-1886. Reserva
da. R. Fernández a Mariscal. Pide 
autorización para publicar un li
bro que está escribiendo sobre 
Francia. Enumera los aspectos que 
ha estudiado, que son muchos y 
variados; dice que será una obra 
más bien estadística, que omitirá, 
apreciaciones que pudieran des
pertar susceptibilidades y aun es
pera que será favorablemente 
acogida por el gobierno ante el 
cual está acreditado. Podría pu
blicarla con su nombre o con un 
pseudónimo.®

3. O. n9 14. M., 20-XH-1886. Reserva
da. Mariscal a R. Fernández. Que
da autorizado para publicar su 
obra siempre que no contenga 
apreciaciones y sea puramente un 
trabajo estadístico.

6. B. n9 109. P., 14-VI-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Terminada su 
obra quiso someterla al criterio 
del señor Julio Simón “el pensa
dor profundo y el hombre público 
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cuya opinión constituye por si 
misma una autoridad en este 
país”. Esperó, antes de la publi
cación definitiva, la opinión de 
los ministros y embajadores acre
ditados en Francia a fin de estar 
seguro de no herir susceptibilida
des tan despiertas después del 
conflicto de 1870-1871. En el ane
xo n*? 1 (doc. 7) envía copia de 
las comunicaciones cambiadas con 
los embajadores y ministros; en el 
n’ 2 (doc. 8) las opiniones de los 
políticos de Francia.

9. O. nQ 125. M., 80-VH-1888. Ma
riscal a R. Fernández. Lo felicita 
por su plausible obra, cuyo ejem
plar destinado a la Secretaría fi
gura ya en su biblioteca.

12. B. n’ 103. P., 14-VI-1890. R. Fer
nández a M. Aspiroz. La Acade
mia Francesa al distribuir a prin
cipios de año el premio Monthyon 
al autor de la mejor obra moral 
o política, le concedió a su libro 
La France actuelle una mención 
altamente honorífica, y hace un 
mes la misma Academia Francesa 
le otorgó por uninimidad el pre
mio “Marcelin Guerin”. En agra
decimiento, dirigió una carta al 
señor Dancet, secretario perpetuo 
de esa Academia, expresándole 
también su voluntad de destinar 
el importe de dicho premio a la 
Obra de Salvación de la Infancia 
Abandonada, una de las más me
ritorias instituciones filantrópicas 
de Francia.

NOTAS AL LEGAJO XIX

1 Este documento es autógrafo del doctor Pasteur.
* Eduardo Liceaga a su vuelta a México fue presidente de la Academia Nacional de Me

dicina y de la Cruz Roja. Fundó y presidió el Consejo Superior de Salubridad, el Ins
tituto Antirrábico y el Hospital de Maternidad e Infancia. Hizo el proyecto para la 
construcción del Hospital General que sustituyó al de San Andrés en 1905.

’ Escuela de Puentes y Calzadas es la traducción literal de Ecole des Ponts et Chaussées, 
Escuela Superior de Ingeniería Civil.

4 El genera! Paz había combatido contra los norteamericanos en 1847 y en la Guerra 
de Reforma como liberal; comandante en jefe de la artillería de Puebla luchó al lado 
de González Ortega en 1863; prisionero, fue deportado a Francia. Caído el Imperio 
llegó a ser gobernador del Distrito Federal y de Tlaxcala, marchó luego a Europa a 
estudiar artillería.

8 Jesús Contreras había sido en México discípulo de Noreña e hizo la fundición de la 
estatua de Cuauhtémoc y que permanece en el Paseo de la Reforma y que era obra de 
su maestro. A su vuelta de Francia estableció la Fundición Artística Mexicana y realizó 
numerosas obras, entre ellas la estatua ecuestre del general Zaragoza de Puebla, la 
estatua del general Corona en Guadalajara, la de Benito Juárez en Chihuahua, las de 
López Cotilla, Galena y Malgré tout, que se conserva en la Alameda y que ejecutó des
pués de haber perdido un brazo.

8 Ramón Fernández, La France actuelle. Quelques études d’économie politique et statis
tique, prefacio de Jules Simon, 34 gráficas en color fuera de texto, París, Charles Dela- 
grave, 1888, 750 pp.
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LEGAJO XXII: 1899-1890

(7 expedientes)

(Principales temas tratados: Estudiantes mexicanos en Europa. 
Suscripción a favor de los damnificados por la inundación 
de León y Silao. Indicaciones del ministro plenipotenciario de 
México sobre comercio exterior. Reseñas políticas de Francia 
y Europa. Intento de exhumar los restos de José María Luis 

Mora.)

Expediente n? 1: 1887-1889. Comisio
nados del gobierno mexicano en Eu

ropa. 68 documentos.

2. B. s/n. P., 29-XI-1887. R. Fernán
dez a E. Flourens. El gobierno me
xicano ha comisionado al ingenie
ro Teodomiro Lugo para que haga 
estudios cientificos en Europa, en
tre ellos siga los cursos de la Es
cuela de Minas y estudie la orga
nización interior de la misma. Le 
suplica recabe la autorización res
pectiva.

9. B. s/n. P., 29-XI-1887. R. Fernán
dez a E. Flourens. El señor inge
niero Ramos Arizpe ha venido a 
Europa comisionado por el gobier
no a estudiar las aplicaciones de 
la electricidad a la telegrafía te
rrestre y submarina, al alumbrado 
y al movimiento de máquinas di
versas y desea asistir a los cursos 
de la Escuela Superior de Telégra
fos. Le suplica tramite su acepta
ción en dicha escuela.

14. B. s/n. P., 3-rv-1888. JR. Fernán
dez a E. Flourens. El abogado me
xicano José Rafael Isunza, inspec
tor de Instrucción Primaria del 
estado de Puebla, fue comisionado 
para estudiar en Europa la organi
zación de la instrucción primaria. 
Pide autorización para que visite 
las escuelas primarias y normales.

19. B. s/n. P., 14-IV-1888. R. Fernán
dez a René Goblet. Le agradecerá 
recabe del Ministerio de Agricul
tura la autorización para que los 
señores Río de la Loza visiten 
los principales establecimientos de 
enseñanza agrícola de Francia.

91. B. s/n. P., 19-VI-1888. R. Fernán
dez a René Goblet. Le participa 
que el doctor Francisco Sánchez 
fue comisionado para hacer estu
dios especiales en Europa. En tal 
virtud, le suplica recabe la autori
zación para que pueda visitar los 
hospitales y escuelas de medicina 
de Francia.
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38. B. s/n. P., 12-VH-1888. R. Fernán
dez a R. Goblet. El ingeniero-ar
quitecto Luis G. Ansorena fue co
misionado para estudiar la orga
nización de las escuelas superio
res de Europa. Suplica se le con
ceda autorización para visitar las 
escuelas de Bellas Artes, Manufac
turas, Minas y Puentes y Calzadas.

46. B. s/n. P., 9-VHI-1888. R. Fernán
dez a R. Goblet. Le informa que 
el gobierno de México comisionó 
al señor Rafael Ramos Arizpe para 
asistir al concurso en que se ex
pondrán máquinas para extraer la 
fibra del ramio, le pide la autori
zación necesaria para que asista 
dicho comisionado. '

53. B. s/n. P., l-x-1888. R. Fernández 
a R. Goblet. Le informa que el 
doctor Eduardo R. García, tenien
te coronel del cuerpo médico mi
litar mexicano ha sido comisiona
do para hacer varios estudios cien
tíficos y administrativos. Le su
plica recabe las autorizaciones 
respectivas para que pueda visitar 
el hospital de Val de Grâce, otros 
establecimientos médico-mili tares 
y asistir a sus cursos científicos.

54. B. n’ 149. P., 2-X-1888. R. Fernán
dez a Mariscal. El doctor Eduardo 
R. García necesita adquirir ani
males vivos para sus estudios prác
ticos en los hospitales; dado lo 
limitado de su sueldo, solicita se 
le conceda la cantidad indispensa
ble para este objeto. Cree que se
ría equitativo concederle 200 fran
cos mensuales.

62. B. n? 170. P., 5-xi-1888. R. Fernán
dez a Mariscal. Consiguió para 
el señor Joaquín Mendizábal y 
Tamborell, comisionado para el 
Congreso de Geografía en París, 

autorización para consultar la bi
blioteca del Instituto de Francia.1

64. B. n<? 178. P., 14-XI-1888. G. Baz a 
Mariscal. El señor Antonio del 
Castillo, director de la Escuela de 
Minas de México, ha sido cordial 
y solemnemente recibido en la Es
cuela de Minas de Francia. Se le 
consiguió una visita a la Academia 
de Ciencias de la Sorbona y, si lo 
desea, se le conseguirá una en el 
Instituto. Si la colección geológica 
que se va a presentar en la Expo
sición Universal tuviera ejempla
res dobles se podría donar una 
colección a la Escuela de Minas 
de Francia.

66. O. n<? 190. M., 24-xn-1888. Ma
riscal a G. Baz. El secretario de 
Fomento le pide que agradezca al 
ministro plenipotenciario mexica
no la ayuda eficaz que^ha prestado 
al señor Castillo y le diga que ya 
se le indica que haga el obsequio 
de la colección geológica a la Es
cuela de Minas de Francia.

Expediente n? 2: 1888. Suscripción a 
favor de los inundados de Silao y de 

León. 44 documentos.

3. B. n* 121. P., 6-VII-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Le participa 
que el telégrafo transmitió a la 
agencia Havas la terrible noticia 
de las inundaciones de León y 
Silao y del gran número de vícti
mas. El doctor Anaya, diputado a 
la legislatura de Guanajuato, se 
dirigió al general Saussier, gober
nador militar de París, pidiéndole 
se recolectara en esta ciudad fon
dos para las víctimas. El general 
se lo comunicó y le expresó que 
él no era el conducto adecuado; a 
esto le contestó que no tenía ins
trucciones sobre el particular de la
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Secretaría de Relaciones Exterio
res, única autoridad competente 
para dirigirse a las autoridades 
francesas. El arzobispo de México 
se dirigió al señor Antonio de 
Mier y Celis, quien ha recolectado 
fondos entre la colonia mexicana.

4. Tel. M., 9-VH-1888. Mariscal a R. 
Fernández. “Recibí su telegrama 
de ayer recibirá usted circular pa
ra fondos únicamente mexicanos”.

6. B. n’ 24. P., IO-vii-1888. R. Fer
nández a F. Díaz Covarrubias. Le 
indica abra una lista de suscrip
ción en la que puede hacer fi
gurar: Ramón Fernández, 100 
francos, Benito Juárez, 50 francos 
Fernando Prado, 20 francos, Ed
mundo Plaza, 20 francos; igual
mente encárguese de colectar los 
donativos que le remitan los cón
sules y vicecónsules.

8. B. n’ 25. P., 16-VI1-1888. R. Fer
nández a F. Díaz Covarrubias. El 
Jockey Club abrió una suscrip
ción, el señor cónsul procede a 
levantar otra entre los mexicanos 
que no hayan suscrito la anterior 
y las personas que tengan alguna 
solidaridad de intereses con Mé
xico.

13. O. n’ 7. Burdeos. 13-viii-1888. R. 
Peña Flores a R. Fernández. He
cha la suscripción, se colectó 1,330 
francos. Envía la lista de donan
tes (doc. 14).

17. O. n’ 2. San Juan de Luz. 6-ix- 
1888. Manuel A. Pastor a R. Fer
nández. Envía 20 francos como do
nativo personal; no recabó ningún 
otro donativo por la escasez de me
xicanos en su jurisdicción.

19. O. n? 1. El Havre. 17-viii-1888. J. 
García Conde a R. Fernández. Hi

zo publicar en el periódico Le 
Havre una nota respecto a la inun
dación, en la que dice (doc. 20) 
que a fines de junio hubo una 
gran inundación en las ciudades 
de Silao y León en la cual mu
rieron más de 1,500 personas y 
numerosas familias quedaron sin 
abrigo. El canciller visitó las ca
sas que tienen negocios con Méxi
co y se hizo la colecta; también 
publicó la lista de donantes (doc. 
21). Sólo las compañías trasatlán
ticas francesa, hamburguesa y nor
teamericana se negaron a coope
rar. Reunió 1,555 francos.

23. O. n’ 8. Burdeos. 21-viii-1888. R. 
Peña Flores a R. Fernández. Re
mitió al cónsul general 60 francos 
que le enviaron el señor Landau, 
cónsul de Chile, y P. Clermont y 
Cía.

25. O. n9 2. Saint Nazaire. 26-VH-1888. 
F. Borrell a R. Fernández. En su 
demarcación no vive ningún me
xicano fuera de los empleados en

' el consulado, ni comerciantes fran
ceses en relaciones con México, 
pero hará lo posible por secundar 
su patriótica iniciativa.

26. O. s/n. Bayona. 8-IX-1888. J.M. 
García Isla a R- Fernández. Envía 
lista de donantes y 12,420 francos 
que recolectó.

29. O. n’ 25. P., 14-IX-1888. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. En
vía listas de los donantes y el total 
recolectado que asciende a 17,540 
francos.

32. O. n’ 26. P., 15-IX-1888. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. En
vía 20 francos que recibió de Bur
deos.

35. B. n9 158. P., 17-X-1888. R. Fernán
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dez a Mariscal. Deducidos los gas
tos hechos para la suscripción, en
vía 17,270 francos que cambiados 
a moneda nacional equivaldrán a 
4,487.66 pesos.2

Expediente n? 3: 1888-1890. Informes 
sobre diversas cuestiones. 52 documen

tos.

2. B. n9 13. P., 14-1-1888. R. Fernán
dez a Mariscal. Hace una minu
ciosa reseña de la organización po
lítica de Francia.

3. B. n9 67. P., 24-III-1888. R. Fer
nández a Mariscal. Informa sobre 
las reformas a las disposiciones vi
gentes para el reclutamiento en 
Francia.

5. B. n9 153. P„ 8-X-1888. R. Fernán
dez a Mariscal. La depreciación 
creciente de la plata obliga a Mé
xico a buscar otras materias que 
equilibren sus importaciones. La 
ley de aduanas del 7-V-1881 in
dica los productos libres de dere
chos de importación en Francia y 
que México podría venderle. Da 
una muy larga lista de ellos.8

6. O. n9 167. M., 16-xi-1888. Maris
cal a R. Fernández. El secretario 
de Fomento le comunica que se 
publicará la lista de productos 
libres de derechos en Francia para 
que sea aprovechada por los ex
portadores mexicanos.

7. B. n9 99. P., 24-V-1889. R. Fernán
dez a Mariscal. Escribió al doctor 
Pasteur pidiéndole información 
sobre el tratamiento preventivo 
del mal rojo de la raza porcina. 
El doctor le contestó dando am
plias explicaciones, que él trasmi
te. Podría enviar todo lo necesario 
para hacer la vacunación en Méxi

co e indica precios. El doctor Pas
teur se muestra muy satisfecho del 
resultado obtenido por el Instiuto 
Antirrábico establecido por el doc
tor Eduardo Liceaga en México. 
Anexos (doc. 9 y 12).

13. O. s/n. P., l-vi-1889. J. Ramírez a 
R. Fernández. Le comunica que 
en cuanto termine la instalación 
de los objetos que están a su cargo 
en la Exposición Universal, si
guiendo sus indicaciones acudirá 
asiduamente al Instituto Pasteur 
para poder trasmitir a México los 
métodos de vacunación.

34. B. n9 15. P., 4-H-1890. R. Fernán
dez a Mariscal. Indica algunas re
formas arancelarias que cree sería 
conveniente hacer a los aceites de 
coco y algodón y a la potasa cáus
tica, lo cual abarataría esas ma
terias y beneficiaría a la industria 
nacional del jabón.

37. B. n9 29. P., 20-H-1890. R. Fernán
dez a Mariscal. Envía recorte de 
un artículo publicado por Le 
Temps (doc. 38), que habla del 
panbotano, sustancia extraída de 
un arbusto mexicano y que se está 
experimentando como febrífugo.

40. B. n9 30. P., 22-H-1890. R. Fernán
dez a Mariscal. Hace indicaciones 
sobre los aranceles de aceites esen
ciales de azahar, geranio, nuez 
moscada, mostaza y otros más; es- 
Secifica que están considerados en 

os categorías y que deberían es
tarlo en tres. Indica los precios de 
los aceites en el mercado interna
cional y los impuestos que cree 
deberían pagar.

42. B. n9 34. P., 25-H-1890. R. Fernán
dez a Mariscal. Hace una amplia 
exposición de las distintas clases 
de pólvora que están usando los 
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ejércitos europeos, de sus cualida
des y de la evolución que se impo
ne en las armas. Opina que Méxi
co debería nombrar una comisión 
técnica que estudiara las nuevas 
armas y agregados militares cerca 
de las principales legaciones en 
Europa, así como colocar en sus 
costas cañones de largo alcance y 
minas en sus mares.

46. B. n9 86. P., 20-V-1890. R. Fernán
dez a Mariscal. Proporciona más 
datos sobre el ramio, cultivo, ela
boración y aplicaciones. Cree que 
su explotación sería una gran ri
queza para México.

Expediente n? 4: 1888-1889. Revistas 
políticas de Francia. 47 documentos. 
Veintiún documentos fechados del 4-i 
al ló-xii-1886. Tratan sobre: política 
interna de Francia. Lucha entre los 
partidos políticos. Discusiones en las 
Cámaras. Elecciones de diputados y 
senadores. Crisis ministeriales. Trata
do con Italia. Incidentes entre países 
europeos. Alianza entre Alemania, 
Austria y Hungría. Suspensión de pa
gos de la Compañía del Canal de 

Panamá.

Expediente n? 5: 1881-1890. Exhuma
ción de los restos del doctor José Ma
ría Luis Mora, ministro de México en 
Londres. Honores póstumos. 60 docu

mentos.

17. O. n9 36. M., 22-H-1889. Mariscal 
a G. Baz. Recibió copia del acta 
de otorgamiento del testamento 
hecho por el señor doctor Ramón 
Fernández y el original de las dili
gencias practicadas para ratificar 
las firmas de los testigos.

20. O. n9 140. 16-vii-1890. Aspiroz a 
G. Baz. Recibió copia del acta de 
otorgamiento del codicilo hecho 

por el señor doctor Ramón Fer
nández y de las diligencias practi
cadas para ratificar las firmas de 
los testigos.

23. O. s/n. P., 6-XII-1888. Prefecto de 
Policía a R. Fernández. Concede 
la autorización para exhumar los 
restos del doctor José María Luis 
Mora.

24. O. s/n. P., s/d.-xn-1888. Prefecto 
del Sena a R. Fernández. Para 
exhumar los restos del doctor Mo
ra es necesario obtener el asenti
miento de la señorita Nava. Le 
hace saber también que el señor 
Mora hijo se opone a la exhuma
ción de los restos de su padre.

26. B. n9 187. P., 29-XI-1888. B. Fer
nán dez a Mariscal. Le comunica 
que el benemérito mexicano doc
tor José María Luis Mora murió 
en París el 14-vm-1850 y fue se
pultado en el cementerio de Mont- 
martre donde ha permanecido ol
vidado. Juana Nava, que fue su 
sirvienta, manifiesta que fue colo
cado en un sepulcro que ella com
pró a perpetuidad y que de allí fue 
trasladado a otro suyo mientras 
podía construir en el primero un 
modesto monumento; pero que 
faltándole recursos se vio obligada 
a venderlo, por lo que el doctor 
Mora ha permanecido en el se
gundo junto con su hijo primogé
nito. Ha creído conveniente exhu
mar los restos con urgencia por la 
avanzada edad de la señora Nava, 
3ue es la única persona que puede 

ar fe del lugar exacto en que se 
encuentra el doctor Mora. En con
ferencia que tuvo con el señor Go- 
blet le manifestó que se hará el 
traslado de los restos a México, 
que se vería con agrado que fue
ran conducidos en buque de gue- 

... . rra francés, como España envió los 
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del general Arista. El ministro de 
Negocios Extranjeros prometió 
participar sus deseos al ministro 
de Marina. Anexo n9 1 (doc. 27). 
Memorándum de la conversación 
con Juana Nava. Anexo n9 2 (doc. 
22). Pide autorización al prefecto 
del Sena para hacer la exhuma
ción. Anexo n9 3 (doc. 28). Me
morándum entregado al señor Go- 
blet.

29. B. s/n. P., 28-1-1889. Apuntes para 
el acta que debió levantarse en 
ocasión de la exhumación de los 
restos del doctor Mora.

34. B. s/n. P., ll-xn-1888. R. Fernán
dez a Alberto Mora. La legación 
va a exhumar solemnemente los 
restos del doctor Mora el día 14- 
xii a las 8 de la mañana, le pide 
asista al acto antes del cual debe 
firmar el permiso para retirar los 
restos de la fosa que ocupan.

36. B. s/n. P., IS-xii-1888. F. Prado a 
A. Delacour, conservador del Ce
menterio del Norte. El ministro 
plenipotenciario de México se di
rige hoy al prefecto de Policía pi
diéndole haga saber a quien co
rresponda que esta legación se 
opone a las gestiones que el señor 
Elie Alberto Mora pueda hacer 
para obtener la exhumación del 
doctor Mora.

37. O. s/n. P., ll-xn-1888. Prefectura 
de Policía a R. Fernández. Le 
anexa el permiso de exhumación 
(doc. 39) y el permiso de circula
ción (doc. 38) del cuerpo del 
señor Mora; le pide le haga sa
ber en qué puerto serán embar
cados los restos con destino a Mé
xico.

40. B. s/n. P., 14-XH-1888. R. Fernán
dez a Lozé, prefecto de Pálida. El 

señor Elie Alberto Mora se opone 
a la exhumación de los restos de 
su padre; él (R. Fernández) se 
apresura a comunicarlo a su go
bierno; mientras recibe contesta
ción se opone a las gestiones que 
el señor Mora pueda hacer para 
exhumarlo.

42. B. n9 193. 13-xn-1888. R. Fernán
dez a Mariscal. Le participa que 
desea exhumar los restos oel doc
tor Mora porque corren el riesgo 
de perderse, ya que el cementerio 
de Montmartre en que está ente
rrado pronto será clausurado y ex
propiado porque se encuentra en
clavado dentro de la ciudad. De su 
familia nada se puede esperar, su 
esposa se casó con un sastre inglés 
y hace años que no se ocupa de la 
familia, su hijo primogénito mu
rió en la infancia y está sepultado 
en la misma tumba que su padre. 
La sirvienta Juana Nava, única 
persona que conserva cariño y ve
neración por su antiguo amo, 
educó al otro hijo, Elie Alberto. 
Pero éste’en 1873 hizo trasladar los 
restos de su padre a la tumba de 
Juana Nava para vender aquella 
en que había sido enterrado; aho
ra pregunta cuánto ganará por 
permitir su exhumación y final
mente se opone a que ésta se ve
rifique. Él piensa que legalmente 
se podría pasar sobre la voluntad 
del hijo alegando el carácter sacer
dotal del doctor Mora, pero para 
ello sería necesario acudir a los 
tribunales. Anexa la transcripción 
de una conversación que el señor 
Prado tuvo con el señor Mora hijo 
(doc. 44). Espera la resolución del 
secretario de Relaciones Exterio
res.

43. B. s/f. Texto que se iba a poner 
en la urna funeraria: “Restos del 
C. José María Luis Mora. Minis
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tro plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos en Londres, 
1846-1850. Nació en Chamacuero, 
Guanajuato, en octubre de 1794. 
Murió en París en 14-vn-1850. Se 
exhumaron estos restos del cemen
terio de Montmartre, por la lega
ción mexicana en París, para re
patriarlos, el [...] de diciembre de 
1888. En la tribuna, en la prensa, 
en el libro y en los puestos públi
cos defendió la marcha política 
del progreso e inició la reforma 
político-religiosa de México. Su 
carácter enérgico, tenaz y honrado 
se sobrepuso a las preocupaciones 
y a las venganzas. Se opuso a la 
mentira y buscó y defendió la ver
dad. Hizo el proceso de su tiempo 
y legó a su país los tesoros de su 
saber en sus libros de pensador y 
en sus escritos de polemista”.

45. O. n’ 4. M., 5-1-1889. Mariscal a 
R. Fernández. Se aprueba su con
ducta; por ahora no insista en que 
se verifique la exhumación.

46. B. s/n. P., 20-XH-1888. G. Baz a 
A. Delacour. Le solicita una copia 
simple del acta de exhumación y 
reinhumación del cuerpo del doc
tor José María Luis Mora, docu
mentos que desea enviar a su go
bierno.

47. O. s/n. P., 21-XH-1888. A. Delacour 
a G. Baz. Le comunica que no se 
hace redacción de documentos de 
una exhumación sino simple nota. 
El cambio de sepultura se inscribe 
en el registro de la primera inhu
mación. La concesión adquirida 
por Juana Nava está situada en: 
7^ división, R fila, n9 6 cara oeste.

48. B. n9 199. P., 24-xn-1888. R. Fer
nández a Mariscal. La tumba del 
doctor Mora es la n9 114 del año 
de 1860; no tiene ninguna men

ción del doctor Mora, consta-de 
un jarrón de hierro fundido y una 
columna de mármol, lleva escrito 
el nombre del hijo del doctor Mo
ra, llamado José Luis, fallecido en 
febrero de 1860.

50. O. s/n. P., 9-1-1889. R. Gobdet a 
R. Fernández. En vista de la opo
sición del señor Alberto Mora a 
la exhumación de los restos de su 
padre, la petición que le hizo 
respecto a su traslado a México 
queda sin objeto inmediato; en 
caso de que el señor Mora hijo 
consienta, pedirá al ministro ae 
Marina preste al gobierno mexica
no sus buenos oficios.

55. O. n9 24. M., l-n-1889. Mariscal a 
G. Baz. Agradezca al ministro de 
Negocios Extranjeros su deferen
cia respecto a la traslación de los 
restos del doctor Mora y manifiés
tele que la petición verbal que le 
hizo sobre ello fue efectuada sin 
conocimiento del gobierno mexi
cano, el cual ha dispuesto, por 
ahora, suspenda todo paso relativo 
a la traslación expresada.4

Expediente n? 6: 1888-1890. Alumnos 
mexicanos en los colegios de Europa. 

52 documentos.

4. B. s/n. P., 21-IX-1888. R. Fernán
dez a R. Goblet. Alfredo Híjar y 
Milán solicita ser admitido en ca
lidad de alumno extranjero a los 
cursos de la Escuela Superior de 
Minas.

18. O. s/n. P., 26-IX-1889. Alfredo Hi- 
jar a R. Fernández. Desea ser exa
minado de los cursos que siguió en 
la Escuela Superior de Minas para 
ser admitido al concurso que se 
efectuará en París el 23-x.
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24. O. s/n. P., 5-XI-1889. Ambroise 
Thomas a R. Fernández. El señor 
Enrique Morelos ha sido admitido 
por el jurado como alumno titu
lar del Conservatorio Nacional de 
Música.

29. O. s/n. P., S-xi-1889. A. Tallieran 
a R. Fernández. La señorita Ra

quel Melgarejo será admitida co
mo oyente en las clases de piano 
del Consevatorio.

Expediente n? 7: 1888. Queja de la 
Compañía Trasatlántica Francesa con
tra el cónsul de México en Burdeos. 

18 documentos.

NOTAS AL LEGAJO XX

1 Desde que era estudiante de preparatoria Joaquín Mendizábal destacó por su interés en 
los experimentos científicos. Fue ingeniero topógrafo e hidromensor, astrónomo y geó
grafo, ingeniero en la Comisión de Límites con Guatemala (1891-1905), maestro de 
varias clases relacionadas con su profesión. En Europa vigiló la impresión de las tablas 
logarítmicas de ocho decimales, estudió fotografía desde globo y aeroplano, representó 
a México en congresos internacionales de matemáticas, geodesia, elaboración de mapa
mundi, unificación de la hora, pesas y medidas, meteorología, geografía y física y dejó 
una vasta obra escrita.

* La inundación del 18 de junio de 1888 destruyó más de 2,000 casas, dejó un saldo de 
242 muertos y más de 1,400 personas desaparecidas y 5,000 familias quedaron en la mi
seria y hubo un éxodo de miles ele habitantes, con lo cual León perdió el rango de 
segunda ciudad del país por su población.

a Véase XLIII. 2.
4 Los restos de José María Luis Mora fueron transportados a México en 1963 y se en

cuentran en el cementerio de Dolores en la Rotonda de los Hombres Ilustres.
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LEGAJO XXI: 1889-1891
(7 expedientes)

(Principales temas tratados: Celebraciones del año nuevo, Inde
pendencia DE MÉXICO Y NATALICIO DE PORFIRIO DÍAZ. OBSEQUIO DE 
Porfirio Díaz a Sadi Carnot. Visitas de Ignacio Mariscal y 
de Juan Sánchez Azcona a Francia. Una calle de París recibe 
EL NOMBRE DE MlGUEL HlDALGO. NOMBRAMIENTO DE CÓNSULES. RE

PATRIACION Y MATRÍCULAS DE MEXICANOS.)

Expediente n? 1: 1888-1890. Corres
pondencia indiferente con la Secreta
rla de Relaciones Exteriores, legacio

nes y consulados. 202 documentos.

6. B. n’ 15. P., 23-1-1889. R. Fernán
dez a Mariscal. El arqueólogo 
Crepaux Delmaire le envió, para 
remitirlas al gobierno mexicano, 
una pica, una lanza, una saeta y 
dos cuchillas que encontró en 
Marchélepot, Somme, en 1884- 
1885, en excavaciones hechas en 
un cementerio merovingio que 
data del año 485 ca.

8. B. n’ 54. P., 25-HI-1889. G. Baz 
a Mariscal. Envía recorte de Le 
Fígaro (doc. 9), que da cuenta 
del regreso a su país de los fran
ceses que emigraron a América a 
raíz de la huelga de Decazeville 
en 1886, y vivieron allá en la ma
yor miseria.

19. B. n’ 88. P., 8-V-1889. R. Fernán
dez a Mariscal. El señor Spuller 
le manifestó que el gobierno fran

cés aprecia los esfuerzos que Mé
xico ha hecho para contribuir al 
éxito de la Exposición Univer
sal y que solicitará que un buque 
de guerra francés sea enviado a 
Veracruz como testimonio de sim
patía.

36. B. s/n. P., 9-VII-1889. jR. Fernán
dez a general Brugére. El presi
dente de la República mexicana 
le encarga presentar a su excelen
cia el señor Carnot, la obra Mé
xico a través de los siglos, que 
tiene el gusto de enviarle.

59. O. s/n. Niza. 15-IX-1889. E. Us- 
quin a R. Fernández. Le pide au
torización para usar la condeco
ración de San Carlos, orden a la 
cual pertenece, en las exequias 
del príncipe de Mónaco y le pre
gunta si sería conveniente que lo 
nombraran también cónsul en ese 
principado como lo son casi to
dos los cónsules de otros países 
en Niza.
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62. B. n’ 173. P., 17-IX-1889. 7?. Fer
nández a Mariscal. Para celebrar 
la proclamación de la Indepen
dencia y el natalicio del señor 
presidente, invitó a una comida 
a los mexicanos que tienen algún 
cargo en París, a los representan
tes de los países de América, a 
algunas autoridades francesas y 
a los principales mexicanos resi
dentes. Hubo discursos y brindis, 
música, poemas y una represen
tación hecha por miembros de La 
Comédie Française. Envía ane
xos, invitación, menú, programa, 
lista de invitados y recortes de 
periódicos.

68. O. s/n. Rotterdam. 22-IX-1889. 
G. de Vries Doesburgh a R. Fer
nández. Le participa que él es 
miembro honorario de la Socie
dad Científica Antonio Alzate y 
miembro correspondiente de la 
Sociedad Zoológica de México, 
ha estudiado entomología en Eu
ropa y desea obsequiar a la Uni
versidad de México una colección 
de 200 coleópteros raros.

112. B. n? 92. P., 7-VI-1890. R. Fernán
dez a Aspiroz. Informa que par
ticipó a las autoridades francesas 
que el señor Mariscal llegaría a 
Francia; el cónsul lo recibió en 
Bayona, miembros de la legación 
acudieron a Burdeos, él y otros 
miembros de la legación lo reci
bieron en la estación de Orleáns. 
Será presentado a los señores Ri- 
bot y Carnot.

116. B. n* 100. P., ll-vi-1890. R. Fer
nández a Aspiroz. Asistió a la re
cepción semanal del ministro de 
Negocios Extranjeros para pre
sentarle al señor Mariscal y al se
ñor Baz, que quedará como en
cargado de negocios ad-interim 
durante su próxima ausencia. Los 

señores Mariscal y Ribot tuvie
ron una cordial conversación.

118. B. n’ 101. P., 14-vii-1890. R. Fer
nández a Aspiroz. El señor Car
not recibió hoy al señor Mariscal, 
quien le fue presentado por el 
conde de Ormesson, jefe del pro
tocolo; ambos tuvieron una cor
dial entrevista.

122. B. n» 124. P., 3-VH-1890. R. Fer
nández a Aspiroz. El día 29 el 
señor Ribot ofreció un banquete 
al señor Mariscal en sus habita
ciones particulares del Quai d’Or
say y en su honor se representó 
la obra “La fille de Roland’’ en 
el Teatro de la Comédie Fran
çaise, con la concurrencia de per
sonalidades francesas y mexica
nas.

124. B. n’ 140. P., 16-vn-1890. G. Baz 
a Aspiroz. Le informa que el se
ñor Carnot invitó al señor Ma
riscal y a él al desfile y revista 
del ejército de París en el hipó
dromo de Longchamps. El conde 
de Ormesson presentó al señor 
Mariscal con el señor Floquet y 
otras personalidades.

128. B. n’ 176. P., 22-vm-1890. G. Baz 
a Aspiroz. El 14 del corriente em
barcó el señor Mariscal en El 
Havre, en el vapor “Reina María 
Cristina” de la Trasatlántica Es
pañola. Antes de embarcar visitó 
la fragata escuela en construc
ción, donde se le rindieron ho
nores.

201. B. n’ 258. P., 29-XI-1890. G. Baz 
a Mariscal. El señor licenciado 
Juan Sánchez Azcona, ministro 
plenipotenciario de México en 
Argentina y Brasil, llegó a esta 
capital el 24 del presente. El día 
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de hoy lo presentó con los minis
tros de dichos países en París.

Expediente n? 2: 1889-1890. Nombra
mientos, licencias y renuncias de los 
cónsules de México en Francia. 138 

documentos.

Expediente n? 3: 1889-1891. Honores 
a Miguel Hidalgo y Costilla por el 
Concejo Municipal de París. 26 do

cumentos.

1. B. n? 4. P., 3-1-1889. R. Fernán
dez a Mariscal. Tuvo una con
versación con el señor Bonteiller, 
vicepresidente del Concejo Muni
cipal de París, quien habló de la 
simpatía que ese cuerpo tiene por 
México. Fernández aprovechó la 
ocasión para expresarle que París 
ha honrado la memoria de Wash
ington, de Bolívar y de Lincoln 
dando su nombre a tres calles de 
la ciudad y no lo ha hecho con 
Miguel Hidalgo; el señor Bontei
ller convino en que esta exclu
sión no era justa y que propon
dría al Concejo la reparación de 
ésta falta.

3. B. s/n. P., 23-1-1889. R. Fernán
dez a Bonteiller. Le envía una 
semblanza de Miguel Hidalgo 
(doc. 4 y 6) en apoyo a la idea 

de dedicarle una calle.

8. B. n9 33. P., 25-H-1889. G. Baz 
a Mariscal. El doctor Bonteiller 
presentó al Concejo Municipal 
de París la proposición de dar a 
una calle el nombre de Hidalgo. 
Remite el acta de la sesión del 
Concejo con la proposición y re
corte de periódico.

10. Imp. Informe del Concejo Muni
cipal de París, 1889.. .Distrito 

xvi.. .La parte de la calle de Sa
blons situada entre la avenida 
Henri-Martin y la calle Saint Di
dier, tomará el nombre de Hi
dalgo, héroe de la Independencia 
mexicana... así, el nombre de 
Hidalgo estará bien colocado cer
ca del de Franklin y no lejos del 
de Washington.

11. B. s/n. P., 26-XH-1889. R. Fer
nández a Alexis Muzet. Le agra
dece la parte que tomó en el cam
bio de nombre a la calle de Sa
blons por el de Hidalgo y le pide 
que insista ante la comisión que 
el nombre sea Miguel Hidalgo 
(no solamente Hidalgo), a fin de 

evitar toda confusión.

20. B. n<? 102. P., 13-vi-1890. R. Fer
nández a Aspiroz. Viendo que ha
bía transcurrido algún tiempo 
sin que se efectuara el acuerdo 
del Concejo Municipal, se diri
gió al prefecto del Sena (doc. 
21) para preguntarle el motivo. 
El señor Poubelle le respondió 
(doc. 22) que deseando evitar a 

los habitantes de la calle de Sa
blons las molestias consiguientes, 
se ha acordado dar el nombre de 
Miguel Hidalgo a una calle nue
va cerca del paseo de Buttes 
Chaumont al noroeste de París, 
próxima de las calles que llevan 
los nombres de héroes extranje
ros. Contestó al señor Poubelle 
(doc. 23) dándole las más expre
sivas gracias. Sugiere que se dé 
a una calle de México el nombre 
de algún francés, que podría ser 
el de Lázaro Carnot.

25. Imp. Argus de la Presse (13-vi- 
1891), “El Concejo Municipal de 
París ha tenido la idea de dar a 
una calle el nombre de Miguel 
Hidalgo...” Se admira de que 
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se glorifique a un sacerdote que 
fue violento enemigo de Francia.

26. Imp. La Liberté (ll-vi-1891). 
”... Lo que tiene de agradable el 
Concejo Municipal de París es 
que se sabe por adelantado a qué 
atenerse sobre sus decisiones y 
que se puede contar sus sesiones 
por sus equivocaciones... Hidal
go... predicó la revuelta en un 
sermón feroz contra los franceses 
e inauguró sus hazañas por una 
matanza de siete de nuestros com
patriotas. ¡He ahí los títulos del 
reconocimiento póstumo de la 
ciudad de París!”

Expediente n? 4: 1889-1890. Mexica
nos desválidos. Repatriación. 61 do

cumentos.

44. B. s/n. P., 20-1-1890. R. Fernán
dez a sor L. de Segovia. Solicita 
le informe de algún asilo digno 
en que se pueda internar a una 
anciana ciega.1

Expediente n? 5:1889-1890. índices de 
la correspondencia recibida de la Se
cretaria de Relaciones Exteriores. 76 

documentos.

Expediente n? 6: 1889-1890: Matricu
las de mexicanos. Pasaportes. 74 do

cumentos.

Expediente n? 7: 1889. índices de la 
correspondencia remitida a la Secre
taria de Relaciones Exteriores. Un do

cumento.

NOTAS AL LEGAJO XXL

1 Se trata de Juana Nava, que fue sirvienta de José María Luis Mora; cuidó de sus hijos 
cuando él murió y le había cedido su tumba (XX. 5.26, 42).
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LEGAJO XXII: 1889-1890
(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Avisos de envío y acuses de recibo 
DE IMPRESOS. ExHORTOS. SOLICITUDES, OBSEQUIOS, INVITACIONES.)

Excediente n? 1: 1889-1890. Impresos 
recibidos y remitidos. 6 documentos.

2. Imp. M.» 31-VHI-1890. Gráfica de 
la “Mortalidad habida en el D.F. 
en el presente mes, comparada con 
los datos del Observatorio Meteo
rológico Magnético Central co
rrespondiente al mismo período 
sobre término medio de presión at
mosférica, temperatura, humedad, 
cantidad de ozono y dirección y 
velocidad del viento. La línea ro
ja indica la enfermedad domi
nante”.

4. Imp. M., 80-IX-1890. Gráfica de 
mortalidad del D.F. en el presente 
mes.

6. Imp. M., SO-xi-1890. Gráfica de 
mortalidad del D.F. en el presente 
mes.

Expediente n? 2: 1889-1890. Exhortos. 
103 documentos.

Expediente n? 3: 1889-1890. Negocios 
indiferentes con particulares. 111 do

cumentos.

30. O. s/n. P., 9-vii-1889. General Bru- 
gére a R. Fernández. El presidente 
de la República acepta gustoso la 
dedicación de la obra musical del 
señor Bablot, secretario general 
del Comité Mexicano de la Expo
sición Universal, director del Con
servatorio de Música de México, 
en la cual están comprendidos la 
Marsellesa y el Himno Nacional 
mexicano.1

Expediente n? 4: 1889-1890. Corres
pondencia indiferente con el Ministe
rio de Negocios Extranjeros y cuerpo 
diplomático en París. 91 documentos.

21. O. s/n. P., 22-IV-1889. Fréderic Pas- 
sy a G. Baz. Le envía una circular- 
invitación (doc. 22) a una reunión 
de diputados franceses e ingleses 
que desean mejorar las relaciones 
internacionales especialmente en
tre Francia, Inglaterra y Estados 
Unidos. Piden la cooperación y 
opinión de diputados de otros 
países.

78. B. s/n. P., 18-V-1890. G. Baz a 
Charles Floquet. El señor Ignacio
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Mariscal, ex diputado y ministro 
de Relaciones Exteriores de Méxi
co, de paso en París desea asistir 
a algunas sesiones de la Cámara 

de Diputados en compañía de su 
yerno, agregado a la legación, se
ñor Julio Limantour; le suplica 
les envíe dos tarjetas de entrada.

NOTAS AL LEGAJO XXII

1 Alfredo Bablot era francés de nacimiento, pero había vivido mucho tiempo en México 
y fundado Le Daguerréotype, El clamor progresista e introducido la caricatura como 
arma política. Escribió sobre crítica literaria y fue director del Conservatorio Nacional.
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LEGAJO XXm: 1888-1891
(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Condecoraciones del gobierno fran
cés A MEXICANOS. NOMBRAMIENTO DEL PRIMER AGREGADO MILITAR. 
Compra de semilla de ramio para plantarla en la República.

Encargo de construcción de un buque-escuela.)

Expediente n? 1: 1888-1890. Legación 
en París. Nombramientos, licencias y 

renuncias. 163 documentos.

78. C. s/n. P., SO-x-1889. E. SpuUer 
a R. Fernández. Deseando reco
nocer la distinguida parte que 
tuvo en el éxito de la Exposición 
Universal y darle testimonio de 
su alta estima, el presidente de la 
República le ha conferido el gra
do de comendador de la Legión 
de Honor.

88. B. s/n. P., 4-XH-1889. F. Prado 
a R. Fernández. La noticia de 
que sería llamado a la Secretaría 
ae Relaciones Exteriores a des
empeñar un puesto importante y 
el deseo de hacerse acreedor a la 
confianza de su gobierno, lo de
cidieron a escribir una pequeña 
obra titulada Guía práctica del 
agregado mexicano, dedicada al 
señor Mariscal.

101. C. s/n. M., 9-xn-1889. Mariscal 
a R. Fernández. Envía copia del 
decreto expedido por el Congreso 
concediéndole licencia para acep

tar y usar la cruz de comendador 
de la Legión de Honor con que 
ha acordado condecorarlo el go
bierno de la República Francesa.1

130. B. n’ 115. P., 25-vi-1890. G. Baz 
a Mariscal. Envía una lista de las 
personas que han formado parte 
del cuerpo diplomático de Méxi
co en Francia (doc. 131) con las 
fechas de nombramiento.

133. O. n’ 99. M., 4-VI-1890. Mariscal 
a R. Fernández. El presidente de 
la República ha dispuesto que el 
teniente Manuel Galván, que 
pertenece a la 5a. zona militar, 
vaya a París como agregado a la 
legación a estudiar los progresos 
de la ciencia de la guerra.2

Expediente n? 2: 1889-1890. Sueldos 
y gastos de oficio. Remisiones de di
nero. Gastos extraordinarios. 133 do

cumentos.

Expediente n? 3: 1889-1891. Encargos 
de las secretarías de Fomento y Justi

cia. 42 documentos.
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2. O. n<? 168. M., 9-IX-1889. Maris
cal a R. Fernández. La Secretaría 
de Fomento desea envíe un kilo- 
gramo de semilla de ramio de la 
especie denominada verde o te
nacísima.

14. B. s/n. P., 18-1-1890. R. Fernán
dez a J. García Conde. Ruega 
envíe a Veracruz los dos bultos 
con 20,000 rizomas de ramio 
blanco, 100 rizomas de ramio te
nacísimo y 500 gramos de semilla 
para remitirlos a la Secretaría de 
Fomento y el bulto de 10,000 ri
zomas de ramio blanco, 100 dé 
ramio tenacísimo y 500 gramos 
de semilla a Tampico con desti
no a la hacienda de Amoladeras, 
Rayón, estado de San Luis Poto
sí,, para el señor Manuel Fernán
dez Arteaga.8

21. O. n*? 1553. M., 26-IV-1890. Ba
randa a R. Fernández. Le envía 
una lista de libros e instrumentos 
(doc. 22) que deberá comprar y 
enviar a fin de establecer un ga
binete antropométrico criminaló- 
gico destinado al despacho del 
doctor Ignacio Fernández Orti- 
goza.

Expediente n? 4: 1889-1890. Construc
ción de un buque-escuela por la So
ciedad Anónima de Fraguas y Astille
ros del Mediterráneo para la Secreta

ria de Guerra. 23 documentos.

1. O. n9 197. M., 19-XI-1889. Maris
cal a R. Fernández. Le envía 
(doc. 2) copia del contrato que 
firmó el 23-x la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, en repre
sentación del Ejecutivo, con el se
ñor Francisco Pelissé, como apo
derado de la Sociedad Anónima 
de Fraguas y Astilleros del Me
diterráneo, para la construcción 

de un buque-escuela de acero y 
doble fondo, de 1,200 toneladas. 
Instrucciones a las cuales debe 
sujetarse el jefe de la comisión 
nombrada para la vigilancia e 
inspección de la fabricación del 
buque (doc. 3). Copia de las 
especificaciones de la artillería 
de la fragata y corbeta escuela 
(doc. 4).

6. O. n9 204. M., 29-XI-1889. Maris
cal a R. Fernández. Próxima
mente marchará a Francia una 
comisión con el fin de vigilar e 
inspeccionar la construcción del 
buque-escuela destinado a la ar
mada nacional. Estará formada 
por los ingenieros navales jefe de 
la. Jesús Dosamantes, jefe de 2a. 
Godofredo Sarvide y de los guar
dias marinas Amelio Aguilar, Ga
briel Carballo, Miguel Rebolle
do, Carlos Fernández Varela y 
José Servín. Lleva carácter de 
jefe de la comisión el ingeniero 
Jesús Dosamantes. Se nombrará 
también ocho aprendices mecáni
cos que irán a hacer su práctica 
al astillero.

19. O. n9 47. El Havre. 7-vn-1890. 
J. Dosamantes a G. Baz. Por or
den del presidente de la Repú
blica se han incorporado a esta 
comisión los aspirantes de prime
ra Manuel Castellanos, Fernando 
Lalanne, Roberto Espinosa, Luis 
G. López y Alberto Zenteno.

21. B. n9 175. P., 22-VIH-1890. G. Baz 
a Aspiroz. Antes de embarcarse 
en el vapor “Reina María Cris
tina” el señor Mariscal hizo una 
visita a la fragata-escuela “Igna
cio Zaragoza”. Lo acompañaron 
el teniente coronel Dosamantes 
los señores Altamirano, García 
Conde, Borrel, el cónsul de Espa
ña y el encargado de negocios.
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NOTAS AL LEGAJO XXIII

La Legión de Honor fue concedida también al licenciado Manuel Romero Rubio y al 
general Carlos Pacheco.
Desde 1887 Ramón Fernández había instado a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para que enviara un agregado militar a París, y Emilio Velasco, en Roma, el año de 
1880, dice que ha informado algunas veces sobre la conveniencia de nombrar un 
agregado militar a la legación y que se podría aprovechar para ello la presencia 
del general Francisco Paz, cónsul general en Génova; pero la Secretaría no lo con
sideró conveniente.
El ramio estuvo muy en boga a fines del siglo pasado. Es una fibra que puede medir 
hasta dos metros de largo y se pueden fabricar con ella brocados y terciopelos, tiene 
un hermoso brillo pero es difícil de teñir y a veces se opaca al colorearse, pero sobre 
todo no se ha encontrado un método mecánico remunerador de descortezarla.



LEGAJO XXIV: 1889-1892

(5 expedientes)

(Principales temas tratados: Reseñas de la política europea. 
Nombramientos de autoridades francesas. Reelección de Porfi
rio Díaz. Fallecimiento de Francisco Díaz Covarrubias. Demar
cación DE LOS DISTRITOS CONSULARES EN FRANCIA. COMISIONADOS 

MEXICANOS A LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE PARÍS DE 1889.)

Expediente n? 1: 1889-1890. Revistas 
políticas. 58 documentos. Veintiséis 
reseñas fechadas del 2-1-1889 al 9-xii- 
1890, que tratan sobre: política inte
rior de Francia, presupuestos del go. 
bierno, elecciones de diputados, de 
presidente de la Cámara y de conce
jales, crisis ministeriales, clausura de 
sesiones, denuncia de tratados de co
mercio y estudios sobre su reanuda
ción, fallecimiento y exequias del vi
cealmirante Jaurès, quiebra de la 
Compañía Anónima de Metales, difi
cultades de la Compañía del Canal 
de Panamá, situación de la política 
europea, amagos de guerra y cotiza

ción del peso mexicano.

Expediente n? 2: 1889-1890. Ministros 
de Negocios Extranjeros. Cartas autó
grafas. Gabinete francés. 36 docu

mentos.

Expediente n? 3: 1889-1890. Consula
do general de México en Francia. Vi

cecónsul en París. 76 documentos.

13. B. n’ 96. P., 22-V-1889. R. Fernán
dez a Mariscal. Participa que el 
domingo 19-v falleció súbitamente 
en su hogar el señor ingeniero 
geógrafo Francisco Díaz Covarru
bias, cónsul general de México en 
Francia. En vista de sus honrosos 
antecedentes y suponiendo la pre
caria situación de su familia, dis
puso todo lo relacionado a los 
funerales por cuenta del erario. 
El cadáver, según voluntad expre
sa de la familia, fue depositado en 
la cripta de la iglesia de San Agus
tín mientras se dispone su trasla
do a México. Al sepelio asistió el 
cuerpo diplomático y la colonia 
mexicana residente en París. Sus 
alumnos de la Escuela Prepara
toria, que en la actualidad se en
cuentran en esta ciudad, le ofren
daron una corona.1

14. Imp. P., 20-V-1889. Agencia Ha- 
vas. Da cuenta del deceso del se
ñor Díaz Covarrubias y dice que 
fue subsecretario de Obras Públi
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cas, encargado de una importante 
misión científica en el Japón y 
autor de varios libros de texto 
para las escuelas de México.

16. B. n9 97. P., 23-V-1889. R. Fernán
dez a Mariscal. Le informa que 
el señor Enrique Olarte se hará 
cargo del consulado general pro
visionalmente; el señor Pasalagua 
queda con su carácter de canciller. 
En casa del señor Díaz Covarru
bias había 53,105 francos; cuando 
se haga el corte de caja se sabrá 
cuánto pertenece al consulado

20. O. n9 22. P., 29-V-1889. E. Olarte 
a R. Fernández. Le comunica que 
la señora Ana Jáuregui de Díaz 
Covarrubias le envió 26,914.95 
francos, saldo a favor del erario 
según corte de caja general de los 
fondos del consulado general, del 
cual remite un ejemplar (doc. 21).

Expediente n? 4: 1889-1892. División 
de los distritos consulares en Francia.

13 documentos.

2. B. n9 10. P., 22-III-1889. R. Fer- 
nández a F. Díaz Covarrubias. Le 
pide informes sobre la extensión 
de los distritos que corresponden 
a cada cónsul de la República en 
Francia.

3. O. n9 11. P., 27-III-1889. F. Díaz 
Covarrubias a R. Fernández. Na
da se ha encontrado en este con
sulado general sobre la demarca
ción de los consulados. Desde hace 
tres años, cuando se hizo cargo de 
la oficina, notó las imperfeccio
nes del reglamento del cuerpo 
consular y la vaguedad con que 
trata de la dirección del mismo, 
atribuida a los cónsules genera

les. En diversas ocasiones ha con
sultado sobre el. particular a la 
Secretaría de Relaciones Exterio
res y le ha pedido que defina con 
mayor precisión sus facultades, y 
especifique en qué consiste la di
rección del cuerpo consular a que 
hace referencia el artículo 16 del 
reglamento del mismo. Nunca ha 
obtenido respuesta y en la mayo
ría de los casos ni un simple “acu
se de recibo”. Esta es la causa de 
que no haya tratado de que se 
hiciese el señalamiento de los dis
tritos consulares para el que ya 
había preparado algunos elemen
tos.

5. O. n9 7. Burdeos. 29-m-1889. L. 
Maneyro a R. Fernández. Los lí
mites de su distrito consular no 
han sido nunca fijados por ley, 
decreto ni reglamento alguno. En 
la práctica, se ha considerado for
mado por la Gironde, Landes, 
Lot, Garonne, Dordogne y Cha- 
rente Inferior. Como esa zona es 
muy reducida, en el proyecto que 
envió al cónsul general y a la Se
cretaría de Relaciones Exteriores 
en 1887 proponía su ampliación. 
Nunca recibió contestación. Le 
adjunta copia del proyecto (doc. 
6).

7. B. n9 101. P., 29-V-1889. R. Fer- 
nández a Mariscal. Considera que 
es de suma importancia para el 
servicio consular establecer una 
demarcación bien definida de los 
distritos consulares. Atendiendo a 
los consulados hasta ahora exis
tentes, dicha demarcación se haría 
en siete circunscripciones; pero 
quedaría una importante región 
lejos de toda circunscripción, por 
lo que propone se añada la de 
Lyon. Basándose en el sistema que 
tiene establecido el Imperio ale
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mán, propone que los consulados 
de París, El Havre, Saint Nazaire, 
Burdeos, Bayona, Marsella, Niza 
y Lyon se dividan en 16 vicecon
sulados —que especifica detalla
damente—. Acompaña mapa (doc. 
5).

12. B. n’ 213. P., 2-X-1890. G. Baz a 
Mariscal. Sería conveniente fijar 
cuanto antes la división de los 
distritos consulares por el bien 
público y del erario, así como pa
ra satisfacción del Ministerio de 
Negocios Extranjeros, autoridades 
navales y del comercio en gene
ral.

13. O n’ 335. M., 21-IH-1892. Maris- 
cal a Baz. Envía las patentes ex
pedidas por el señor presidente 
para los cónsules en París, El Ha
vre, Burdeos, Saint Nazaire, Mar
sella y Niza y las demarcaciones 
que se les ha fijado. Falta hacer 
la demarcación de Bayona y Lyon 
y nombrar sus respectivos cónsu
les.

Expediente n? 5: 1889-1890. Comisio
nados mexicanos del comité mexicano 
de la Exposición de París. Congresos 
internacionales de París. Delegados a 

los congresos. 274 documentos.

2. B. s/n. P., 12-IV-1889. R. Fernán
dez a E. Spuller. El señor Ra
món Miravete fue enviado por el 
gobierno para hacer un estudió 
a fondo de las penitenciarías y 
de todo lo concerniente al ra
mo de prisiones. Solicita se le 
den las facilidades necesarias.

6. O. n’ 47. M., 18-HI-1889. Maris
cal a R. Fernández. El doctor 
José Ramírez, miembro de la co
misión mexicana a la Exposición

Universal, ha sido encargado de 
estudiar bacteriología, especial
mente la rabia, el mal rojo del 
cerdo y el cólera de las gallinas.2

9. O. n’ 54. M., 28-IH-1889. Maris
cal a R. Fernández. Le encarga 
pida autorización para que el in
geniero Luis Salazar pueda visi
tar las Escuelas de Agricultura e 
Ingenieros y se entere de todo 
lo relativo a ellas, así como de 
bancos agrícolas y cuanto se rela
cione con el crédito en esta ma
teria.

23. B. s/n. P., 8-vn-1889. R. Fernán- 
dez a G. Berger. El gobierno me- 
xicano nombró al ingeniero An
tonio del Castillo delegado a los 
congresos de química, minas, me- 
talurgia y moneda, y a los seño
res Luis Salazar y Mateo Plaves 
a los de higiene, demografía, me
cánica aplicada y trabajos marí
timos; le suplica los acredite ante 
los presidentes de los respectivos 
congresos y les dé las facilidades 
necesarias para cumplir su mi
sión.

24. B. s/n. P., 13-V-1889. R. Fernán
dez a E. Spuller. El ingeniero de 
caminos, puertos y canales, Ma
nuel Rivera3 fue comisionado pa
ra hacer un estudio sobre los ra
mos que abrace su profesión; le 
suplica lo autorice para estudiar 
y practicar bajo la dirección de 
los ingenieros Guerard de Marse
lla, Faure de Tours, Lefort de 
Nantes y Manguin de Rouen.

30. B. s/n. P., 16-V-1889. R. Fernán, 
dez a E. Spuller. Los comisiona
dos a la Exposición Universal, 
señores Pedro F. Sentíes, ingenie
ro de minas y director de la Es
cuela de Agricultura y Veterina- 
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ria de México, y José C. Segura, 
ingeniero agrónomo, desean es
tudiar la organización del Insti
tuto Agronómico, escuelas prima
rias, secundarias y prácticas de 
instrucción agrícola de Montpe
lier y Grignon, escuelas veterina
rias de Alfort, Lyon y Toulouse 
y establecimientos de cría caba
llar. Le suplica les obtenga la 
autorización correspondiente.

57. B. s/n. P., 20-V-1889. R. Fernán
dez a E. Spuller. Los tenientes 
coroneles de estado mayor del 
ejército mexicano, señores Ro
drigo Valdés y Joaquín Beltrán, 
y el comandante de estado ma
yor, Francisco H. García, envia
dos del gobierno mexicano, de
sean visitar escuelas militares de 
Francia, cuarteles, campamentos 
y establecimientos de construc
ción militar. Le suplica recabe 
del ministro de Guerra la autori
zación necesaria.

45. B. s/n. P., 25-V-1889. R. Fernán
dez a E. Spuller. El gobierno 
mexicano desea que los pensio
nados mexicanos, señores J. Ni- 
colau, J. Cerro, G. Mateus y M. 
Marroquin, hagan estudios en 
Francia, por lo que le suplica les 
conceda asistir a los trabajos de 
los puertos de Calais y Boulogne. 
Igualmente le ruega recabe per
miso para que los señores José 
María Velasco y Jesús Contreras 
puedan visitar la Escuela de Be
llas Artes.

56. B. s/n. P., 29-V-1889. R. Fernán
dez a doctor Chautemps. Le su
plica conceda al señor Armando 
Ramírez, profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios de México, 
autorización para visitar la Es
cuela de Física y Química Indus
trial de París.

65. B. s/n. P., 3-VH-1889. R. Fernán
dez a E. Dollot. Le pide dé faci
lidades a los señores Luis Salazar 
y Mateo Plaves para estudiar el 
sistema de pavimentación en 
madera.

77. O. s/n. P., lñ-vi-1889. J. C. Se- 
gura a R. Fernández. La Secre
taría de Fomento le ha comisio
nado para que junto con los se
ñores Pedro Sentíes y Gilberto 
Crespo estudie lo referente a las 
máquinas para descortezar el ra
mio.4

82. O. s/n. P., 25-VI-1889. P. Sentíes 
a R. Fernández. El gobierno me
xicano le ha encargado asista co
mo delegado a los congresos de 
horticultura, agricultura y uti
lización de aguas; desea también 
asistir al de piscicultura; le su
plica le informe qué pasos debe 
dar.

93. O. n<? 165. M., 6-ix-1889. Maris
cal a R. Fernández. La Secreta
ría de Fomento ha comisionado 
al señor Gilberto Crespo y Mar
tínez para que estudie la organi
zación de las direcciones de ser
vicios de bosques y obtenga da
tos y reglamentos que puedan ser 
útiles en la República.

102. O. s/n. P., 7-XI-1889. G. Crespo 
a R. Fernández. La Secretaría de 
Fomento le ha comisionado para 
estudiar: 1) máquinas para expe
rimentar la resistencia de mate
riales de construcción en Ingla
terra, Bélgica, Alemania y Suiza;
2) organización de los cuerpos de 
ingenieros de minas y montes en 
los referidos países y en España,
3) organización de oficinas de 
patentes e invención y registro 
de marcas en Europa y países de 
América representados en la Ex
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posición de París. Le pide su 
cooperación.

119. O. n? 114. M., 27-vi-1889. Ma
riscal a R. Fernández. El licen
ciado Miguel Serrano fue nom
brado delegado de México a los 
congresos de instrucción prima
ria y superior que se celebrarán 
en París.8

121. B. s/n. P., 8-vii-1889. R. Fer
nández a E. Spuller. Le suplica 
obtenga las autorizaciones respec
tivas para que los señores inge
niero Pedro G. Sentíes, director 
de la Escuela de Agricultura de 
México, Alfredo Bablot, director 
del Conservatorio de Música y 
Declamación, y Manuel Flores, 
puedan visitar todos los estable
cimientos de instrucción pública 
dependientes del gobierno fran
cés.

132. O. s/n. P., 4-vii-1889. A. del Cas
tillo a R. Fernández. El gobierno 
mexicano lo nombró delegado a 
los congresos internacionales de 
química, minas, metalurgia y 
monetario que se verificarán 
en París. Le suplica lo ponga en 
contacto con los presidentes de 
dichos congresos y con los agen
tes de los pabellones de las re
públicas - sudamericanas.

133. B. Circ. s/n. P., 18-vn-1889. R. 
Fernández a ministros de los paí
ses hispanoamericanos. Les pide 
tengan la bondad de poner en 
relación a los delegados de sus 
respectivas naciones con los de
legados mexicanos señores Anto
nio del Castillo, director de la 
Escuela de Ingenieros de México 
y delegado a tres congresos inter
nacionales, y a los jefes de los 
ocho grupos enviados por Mé
xico, Alfredo Bablot, secretario

general, José María Velasco, in
geniero Fernando Ferrari Pérez,® 
doctor Manuel Flores, licenciado 
Eduardo Zárate, ingeniero Gil
berto Crespo y Martínez, tenien
te coronel Rodrigo Valdés, doc
tor Antonio Peñafiel e ingeniero 
Pedro Sentíes, con el objeto de 
que establezcan relaciones cien
tíficas. ,

141. O. n’ 188. P., 27-vii-1889. A. Mo
reno a R. Fernández. El 1-vin 
de 2 a 3 pm. estará reunido el 
comité boliviano en su pabellón, 
con el objeto de recibir a los de
legados mexicanos.

149. B. s/n. P., l-vni-1889. R. Fer
nández a A. Moreno. En una 
junta general, el comité mexica
no acordó que para dar mayor 
solemnidad al acto al que había 
sido invitado por el señor More
no y el comité de Bolivia, se le 
daría un carácter enteramente 
oficial, con la asistencia de todos 
los miembros del comité, del mis
mo señor Fernández en su cali
dad de presidente honorario y 
del señor Manuel Díaz Mimiaga.

157. O. s/n. M., 12-vii-1889. A. Gavi- 
ño Iglesias a R. Fernández. Le 
suplica le facilite visitar el Ins
tituto Pasteur y asistir a los con
gresos de higiene, demología, la
ringología, otología y a la Escue
la ae Medicina. El ingeniero Mi
guel Iglesias desea visitar la Casa 
de Moneda, Conservatorio de 
Artes y Oficios, museos de His- 
toria Natural y las alcantarillas 
de París.

161. O. s/n. P., 17-VH-1889. E. Spuller 
a R. Fernández. Le envía invita
ciones al Congreso Internacional 
de Fotografía Celeste para el se
ñor Bárcena, director del Obser
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vatorio de México, y para el se
ñor Bonilla, director del Obser
vatorio de Zacatecas.

165. O. s/n. P., 3-viii-1889. E. Spuller 
a R. Fernández. El ministro de 
Instrucción Pública concede al 
señor Ramón Cárdenas autoriza
ción para visitar establecimientos 
de enseñanza primaria y normal.

172. B. s/n. P., 26-vii-1889. R. Fernán
dez a E. Spuller. El señor Loren
zo Carranza, empleado en la co
misión geográfica, desea estudiar 
la aplicación de la fotografía 
en la reducción de los planos de 
heliograbado; le solicita autori
zación para que pueda trabajar 
en el servicio geográfico del ejér
cito francés.

178. O. s/n. P., SO-vii-1889. Xavier 
Galezowski a R. Fernández. Le 
agradece que le haya recomen
dado al joven doctor Patricio So
sa González, de quien se ocupará 
especialmente. Si permanece al
gún tiempo en París podría asis
tir a su clínica y profundizar to
das las ramas de la oftalmología.

184. B. s/n. P., 13-IX-1889. R. Fernán
dez a E. Spuller. Solicita autori
zación para que el ingeniero Mi
guel Iglesias naga un estudio pro
fundo de la organización de la 
Casa de Moneda de Francia.

193. B. s/n. P., 30-viii-1889. R. Fer
nández a E. Spuller. El doctor 
Darío C. Serna ha sido comisio
nado por su gobierno para hacer 
estudios en las clínicas y hospi
tales de París; le suplica se le den 
las facilidades necesarias.

200. O. n’ 219. M., 17-xii-1889. Maris
cal a R. Fernández. Le transcribe 
una nota del secretario de Fo
mento, en la que dice que se 

aprueba la determinación del se
ñor ministro (de México en 
Francia), de nombrar provisional
mente a los ingenieros Ángel An
guiano y Joaquín Mendizábal 
Tamborrel, para que suscriban 
los acuerdos del Congreso In
ternacional Geodésico —a falta 
del ingeniero Francisco Díaz Co
varrubias—, y que próximamente 
será nombrado un delegado.

202. O. s/n. P., 22-X-1889. E. Spuller 
a R. Fernández. El ministro de 
Industria y Comercio le comuni
ca que autoriza al señor Arman
do Ramírez, profesor de galvano
plastia de la Escuela de Artes y 
Oficios de México, a visitar la 
Escuela de Artes y Manufacturas 
de París y las escuelas de ofi
cios de Chálons y Angers.

206. O. n’ 4. Bruselas. 8-XI-1889. An
gel Núñez Ortega a R. Fernán
dez. Recibió el oficio en que le 
recomienda obtenga autorización 
para que el sargento Antonio 
Tamariz Espinóla visite las fá
bricas de armas y otros talleres 
similares de Bélgica. Estos esta
blecimientos no son accesibles 
sino con un permiso raras veces 
concedido a un extranjero, por 
lo tanto le ha procurado licencia 
fiara que visite talleres particul
ares donde obtendrá no sólo 

igual sino mayor provecho.

213. O. n’ 2. M., 4-1-1890. Mariscal a 
R. Fernández. El señor presiden
te ha concedido seis meses de li
cencia con goce de haber al sar
gento Antonio Tamariz Espinóla 
para que permanezca en París 
con objeto de que adquiera ma
yores conocimientos.

217. B. s/n. P., 7-XI-1889. R. Fernán- 
dez a E. Spuller. Le pide autori
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zación para que el doctor Alber
to Aizpuru visite los hospitales 
de París.

224. B. s/n. P., 23-xi-1889. R. Fernán, 
dez a E. Spuller. Le suplica ob
tenga autorización del ministro 
de Guerra para que el tenien
te coronel del estado mayor es
pecial Joaquín Beltrán pueda 
comprar un carro-estación-tele- 
gráfica, con 4 kilómetros de 
alambre aislado y 4 para línea 
aérea y se le proporcionen infor
mes de precios y condiciones de 
venta.

225. O. s/n. P., 12-xn-1889. E. Spuller 
a R. Fernández. El ministro de 
la Guerra le comunica que puede 
entregar la herramienta y un 
ejemplar de las instrucciones re
lativas al material técnico; pero 
lamenta que los reglamentos no 
le permitan autorizar la cesión 
de un carro-estación-telegráfica.

228. B. n? 235. P., 16-XH-1889. R. Fer
nández a Mariscal. Recomendó 
al farmacéutico Donaciano Mo- 
rales, enviado del gobierno de 
San Luis Potosí, que deseaba vi
sitar algunos laboratorios, con el 
señor Félix Schutzenberger, pro
fesor del Colegio de Francia y 
miembro del Instituto, quien se 
muestra agradecido de haber po
dido servir a “un sabio distin
guido de quien he podido apre
ciar el valor y las preciosas cuali
dades”.

230. O. s/n. P., 23-xii-1889. Prefecto 
del Sena a R. Fernández. Ha da
do órdenes para que un funcio
nario de su administración se 
xjnga a disposición del señor 
Melgarejo para acompañarlo en 
a visita al rastro y le dé todos 
os informes necesarios.

236. O. s/n. P„ 134-1890. A, Melgare, 
jo a R. Fernández. Le agradece 
haya conseguido que el ministro 
de Instrucción Pública le permi
ta visitar, en compañía del señor 
Luis Bottée, la Escuela Nacional 
de Bellas Artes.

239. O. n? 12. M., 18-1-1890. Mariscal 
a R. Fernández. Se ha comisio
nado al doctor Carlos Tejeda y 
Guzmán para que durante un 
año perfeccione en París sus co
nocimientos en el ramo de clí
nica de enfermedades de niños. 
Disfrutará de cien pesos mensua
les, más 300 pesos de viáticos de 
ida y regreso a esa capital.

249. O. s/n. Zacatecas. 30-m-1890. J. 
Aréchiga a R. Fernández. Le re
comienda al doctor Benjamín 
Hierro, que va a París a per
feccionar sus estudios.

258. O. s/n. P„ 18-VI-1890. J.J. Jimé- 
nez a R. Fernández. Le pide con
siga del gobierno francés las fa
cilidades necesarias para poder 
estudiar el servicio postal con el 
fin de introducir mejoras en el de 
México.

267. B. n’ 159. P., 31-vn-1890. G. Baz 
a M. Aspiroz. En compañía del 
teniente coronel Dosamantes fue 
a la Estación del Oeste a espe
rar a la comisión de médicos que 
vienen al Congreso Internacional 
de Medicina de Berlín. Los doc
tores Lavista y Liceaga salen hoy 
para Alemania.

268. B. n’ 166. P., 28-vin-1889. G. Baz 
a Mariscal. La opinión pública y 
la prensa francesas se muestran 
muy preocupadas por la reunión 
del Congreso Internacional Ame
ricano de Washington; se teme 
que de él resulte una liga adua- 

72



ñera en el nuevo continente que 
redunde en perjuicio del comer- 
ció francés con América Latina.

269. B. s/n. P., 27-vii-1889. G. Baz a 
G. Berger. Le pide acredite como 
delegados de México a las si
guientes personas: señores inge
nieros Ángel Anguiano y Joa
quín Mendizabal al Congreso 
de Unificación de la Hora; seño
res ingeniero Ángel Anguiano y 
Teodoro Quintana, al Congreso 
de Fotografía Celeste; señores in
geniero Ángel Anguiano y te
niente coronel Rodrigo Valdés, 
al Congreso de Ciencias Geográ
ficas; licenciado Miguel Serra
no, al Congreso de Enseñanza 
Primaria, Secundaria y Superior.

270. B. s/n. P., 12-viii-1889. G. Baz a 
L. Pastear. Le recomienda al 
doctor Monsiváis y le pide le per
mita ensayar en su laboratorio 

una hierba mexicana que, se dice, 
es antirrábica.

272. B. s/n. P., 23-vm-1890. G. Baz a 
L. Pastear. Le recomienda al doc
tor Jesús E. Monjaraz, enviado 
por el gobernador de San Luis 
Potosí, que desea hacer estudios 
en su laboratorio.

273. B. s/n. P., 28-X-1890. G. Baz a 
Pouoelle. Le recomienda al doc
tor Jesús E. Monjaraz para que 
se le permita visitar los estable
cimientos que dependen de su 
administración.

274. B. s/n. P., 24-xii-1890. G- Baz a 
general Saussier. Le recomienda 
al doctor Daniel M. Vélez, mayor 
del cuerpo de salud del ejército 
e hijo de un distinguido general, 
que viene al Congreso Médico 
de Berlín y que desea visitar los 
hospitales militares y los servi
cios de ambulancias.

NOTAS AL LEGAJÓ XXIV

1 Francisco Diaz Covarrubias fue ingeniero, topógrafo y astrónomo, levantó el mapa del 
Valle de México y fijó la posición de la capital de la República, calculó el eclipse de 
Sol de 1857, presidió la comisión mexicana que viajó a Japón a observar el paso 
de Venus por el disco solar, asistió a numerosos congresos, se dedicó a la docencia y dejó 
una vasta obra escrita.

8 José Ramírez fue hijo de Ignacio Ramírez “El Nigromante”, dirigió el Instituto Mé
dico Nacional y escribió la obra Regiones botánico-geográficas de México.

8 Manuel Rivera realizó obras de ingeniería militar en Verácruz y Matamoros, elaboró 
mapas dé los estados. Sirvió a Madero hasta su caída y fue gobernador de Campeche.

* Gilberto Crespo Martínez fue ministro plenipotenciario en La Habana y Viena y em
bajador en Washington de 1911 a 1912.

’ Miguel Serrano Daza fue director y profesor de la Normal de Puebla, diputado al Con
greso de la Unión, delegado en el extranjero. Junto con Joaquín Miranda e Ignacio 
Altamirano fundó la Escuela Normal de México de la que fue director de 1887 a 1901.

* Femando Ferrari Pérez, naturalista. Fundó en 1879 el Museo de la Comisión Geográ
fica Exploradora y lo instaló en el antiguo arzobispado de Tacubaya. Fotografió gran 
cantidad de plantas y animales del país. Formó un herbario de treinta mil ejemplares 
de la botánica mexicana que se quemaron en el barco que los transportaba a Estados 
Unidos para ser clasificados.
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LEGAJO XXV: 1888-1900
(8 expedientes)

(Principales temas tratados: Falsas noticias sobre México. Cons
trucción DE UN DIQUE FLOTANTE PARA SER INSTALADO EN COATZA- 
coalcos. Antonio de Mier y Celis, enviado extraordinario y 

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO, NOMBRAMIENTO Y MUERTE.)

Expediente n? 1: 1888-1890. Falsas 
noticias sobre México y sus gobernan

tes. 42 documentos

1. C. Nota transmitida por la agen* 
cia Havas. P., Sl-xn-1888. La le
gación carece totalmente de noti
cias sobre el pretendido motín de 
los clericales en México. La situa
ción actual de los antiguos reaccio
narios hace imposible toda ten
tativa de su parte. Debe tratarse 
de una broma del Día de los Ino
centes.

2. O. n’ 4. Saint Nazaire. 31-xii-1888. 
A. Lera a R. Fernández. Circulan 
aquí telegramas sobre motines en 
México. Suplico me confirme o 
desmienta noticias para rectificar.

4. Tel. M., 1-1-1889. Mariscal a R. 
Fernández. “Paz inalterable noti
cia trastorno chanza estúpida Día 
Inocentes no recibí su telegrama 
sobre licencia puede usted tomar
la.”

5. Tel. Roma. 31-xn-1888. Garay a 
R. Fernández. “Publican noticias 

graves de México dígame qué 
hay”.

7. B. n9 5. P., S-i-1889. R. Fernández 
a Mariscal. Los periódicos de esta 
capital, basados en los de Nueva 
York, publicaron noticias sobre 
un motín clerical en la ciudad de 
México contra la residencia pre
sidencial, de la que daban mons
truosos detalles. Estas falsedades 
causaron un desastroso efecto so
bre la cotización de los valores 
mexicanos la víspera de su liqui
dación por la Bolsa. Remitió dos 
notas a la agencia Havas, e infor
mó a los reporteros de otros pe
riódicos desmintiendo los rumo
res; lo mismo hizo con los diplo
máticos y cónsules de Europa que 
le preguntaron sobre el particular. 
Envía recortes de periódicos (doc. 
8-11).

9. Imp. New York. 1-1-1889. The 
Herald. La noticia del motín en 
México fue originada en Chihua
hua. El editor, en el Día de los 
Inocentes, quería dar al gobierno 
una idea del posible resultado de 
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su política anticlerical, pero pare, 
ce que la advertencia no fue bien 
recibida. El periodista fue arres* 
tado y el periódico suprimido.

13. Tel. P. 28.in.1889. G. Baz a Ma
riscal. “Periódicos París dicen pre
sidente estuvo peligro de asesina* 
to. Informe.”

14. Tel. M., 28-HI-1889. Mariscal a 
G. Baz. “Es falso presidente haya 
corrido peligro alguno ser asesi
nado.”

16. Imp. Le Soleil P., 27-ni-1889. Fue
ron detenidos algunos individuos 
que trataron de descarrilar el tren 
en que iba el presidente Díaz. Se 
pretende que se había organizado 
un complot para asesinar al pre
sidente o hacerlo prisionero.

18. B. no 59. P., 30-HI-1889. G. Baz a 
Mariscal. Envía rectificación que 
hizo a Le Soleil por medio de la 
agencia Havas (doc. 19). Juzga 
que se publicó a tiempo para evi
tar que los valores mexicanos ba
jaran en la Bolsa antes de la li
quidación de fin de mes. Las ac
ciones del Banco Nacional de Mé
xico en la crisis financiera actual 
han sido de las muy pocas que se 
han mantenido firmes en el mer
cado.

21. B. n’ 171. P., 7-IX-1889. R. Fer. 
nández a Mariscal. Le Fígaro del 
31-vin publicó un artículo titula
do “Un recuerdo del drama de 
Querétaro” (doc. 23), firmado por 
el señor Masseras, redactor de la 
Nouvelle Ere y de Le Courrier 
Des Etats Unis durante la invasión 
francesa en México y que publicó 
hace diez años un libro con el 
título de Un essai d*Empire au 
Mexique, que es bastante impar* 

dal. En el artículo, el señor Mas- 
seras pretende olvidar que el se* 
ñor Lerdo ocupó la presidencia de 
México, lo hace aparecer como 
un desterrado y deja entender que 
purgó en el exilio la influencia 
que supone tuvo en el juicio del 
archiduque. Como no era conve
niente que el nombre del ministro 
de México apareciera en un asun
to que podía provocar polémica, 
el señor Baz redactó una nota que 
fue publicada en el suplemento 
literario de Le Fígaro (doc. 22), 
donde se asienta que Lerdo fue 
solamente el ministro que trans
mitió la negación de gracia dis* 
cutida por el Consejo de Minis
tros, que su exilio fue voluntario 
y que cuando murió fue trans
portado a México y enterrado en 
el panteón de los hombres ilus
tres.

25. B. no 213. P., 21-xi-1889. R. Fer. 
nández a Mariscal. Los periódicos 
de París publicaron la noticia del 
asesinato del general Ramón Co
rona, gobernador de Jalisco. Rec
tificó la noticia asegurando que 
el crimen, ajeno a odios políticos, 
era sólo un acto de demencia y 
así trató de contrarrestar la mala 
impresión que esta clase de noti
cias produce en Europa.

27. B. no 117. P., 27-vi-1890. G. Baz 
a Aspiroz. El día 24 del presente 
la agencia Havas publicó un cable 
procedente de Estados Unidos en 
el que se informaba sobre movi
mientos revolucionarios en la 
frontera norte de México. Cuando 
recibió su cable: “La paz no se 
ha perturbado en parte alguna”, 
rectificó la noticia dirigiéndose a 
la agencia Havas, al síndico de los 
agentes de cambio de la Bolsa de 
París y a los principales diarios.
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30. B. n® 161. P., 4:vnr-1890. G. Baz 
a Aspiroz. Hasta ahora los perió-

' dicos franceses habían publicado 
noticias más o menos contradicto- 

. rías sobre el conflicto de Gentro- 
américa, pero el día 1® Le Matin 
(dóc. 31) hablaba de una manera 
insidiosa del general Díaz y de su 

' política a este respecto; Después 
de una consulta con el señor Ma
riscal, envió una carta al periódi
co (doc. 32) en que hace notar 
que si el general Díaz ha sido 
presidente más de cuatro años ha

1 sido gracias a elecciones perfecta
mente constitucionales y que su 
conducta respecto a las repúblicas 
de América Central es de la más 
estricta neutralidad.

31. ímp. Le Matin. 1 -vni-1890. La 
querella entre El Salvador y Gua
temala se extiende por toda Amé
rica Central. El Salvador inflige 
derrota tras derrota a Guatemala, 
la cual busca el apoyo, al menos 
moral, de Nicaragua, Costa Rica 
y Honduras, para forzar al general 
Ezeta a abandonar el poder. Ezeta 
estrecha relaciones con el general 
Díaz, presidente a perpetuidad de 
México, a quien no desagradaría 
aprovechar las circunstancias para 
intervenir en los asuntos de las 
“hermanitas” del Sur.

36. B. n® 210. P., 29-ix-1890. G. Baz 
. a Mariscal. Casi todos los diarios 
de esta capital reprodujeron un 
cable de Nueva York que infor
maba que el general Díaz había 
sido objeto de un atentado duran
te las fiestas patrias. Cuando re
cibió su cable: “Ataque al presi
dente absolutamente falso”, envió 
una nota a la agencia Havas para 
que fuera publicada en todos los 
periódicos.

39. B.< n® 247. P;, 12-XI-1890; G. Baz 
' a Mariscal. L’Autorité del 7 del 

corriente publicó un extenso ar
tículo contra el gobierno de Mé
xico (doc. 40). En la redacción 
del periódico se le ocultó el nom
bre del autor, pero se le aseguró 
que provenía del corresponsal en 
México. Envió una carta en la que 
desmintió las afirmaciones ine
xactas (dóc. 41).

Expediente n? 2: 1889-1890. Encargos 
de la Secretaria de Guerra. Amian- 
tina. Minas submarinas de Pietruski. 
Fusil Luigi y Peraldi. 37 documentos.

1. O. s/n. Bourg-de-Thizy. 18-vi- 
1889. Poizat-Coquard a R. Fer
nández. Refiere que anteriormen- 
te surtía a México la tela llamada 
amiantina por intermedio del ge
neral Paz; muerto éste, desea sa
ber a quién debe dirigirse. Noti
fica que la amiantina ha bajado 
mucho de precio.

5. O. n® 181. M., 25-VII-1889. Ma
riscal a R. Fernández. La Secre
taría de Guerra y Marina desea 
se le envíen muestras con sus pre
cios de la tela de amiantina para 
cartuchos de cañón.

10. O. s/n. Bourg-de-Thizy. 16-xn- 
1889. Poizat-Coquard a R. Fer
nández. Recibió un pedido de la 
Secretaría de Guerra y Marina 
de 1,000 m2 de la muestra dos 
y 1,000 m2 de la muestra cuatro, 
que tendrá lista para fin de mes. 
Desea saber a quién debe dirigir 
la factura.

13. O. s/n. Bourg-de-Thizy. 14-vi- 
1890y Poizat-Coquard a R. Fernán
dez. Comunica que para cobrar 
su factura, que era al contado, se
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ha dirigido al señor cónsul general 
en París, al comandante militar en 
Veracruz y al señor ministro de 
Guerra y Marina y no ha recibido 
ninguna respuesta. ¿Qué debe ha
cer?

19. O. ri’ 124. M., 4-vii- 1890. Aspiroz 
a G. Baz. El - señor presiden
te ha dispuesto se sitúen en París 
2,032.40 francos para el pago de 
la tela amiantada.

29. O. s/n. Hamburgo. 12-H-1890. J. 
C. Julius Müller a R. Fernández. 
Ofrece en venta minas submarinas 
ofensivas y defensivas con ancla 
automática de Pietruski, propie
dad del señor William B. Green- 
ham de Trieste, su único fabri
cante, quien las ha mejorado gran
demente, México puede enviar un 
oficial naval para que se le haga 
una demostración. Varios gobier
nos europeos ya las han adquiri
do. Envía impresos y dibujos.

32. O. s/n. P., 26-vni-1890. Luigi y 
Peraldi a R. Fernández. Le en
vían una reseña, descripción y 
fotografía del fusil de repetición 
de cuatro o cinco cartuchos. Se 
ponen a su disposición para darle 
toda clase de explicaciones técni
cas.

36. O. n» 198. M., 13-X-1890. Maris- 
cal a G. Baz. Le comunica que el 
señor presidente ha acordado que 
envíe un rifle con sus cartuchos 
e indique el precio de ambos.

Expediente n* 3: 1890. Viajantes de 
comercio. 7 documentos.

Z. O. ño 13. Burdeos. 4-XH-1890. J. 
Garda Conde a G. Baz. Remite un 
artículo de La Gironde en el cual 

se hacen apreciaciones desfavorables 
acerca de un impuesto que han de
cretado algunos estados de la Re- 
pública a los agentes- de comercio.

6. O. n? 14. Burdeos. 8-XH-1890. J. 
Garda Conde a G. Baz. Uno de 
ios más antiguos comerciantes con 
la República le dice que cree jus
tificado el impuesto a los agentes 
de comercio, porque hacen una 
competencia desleal a los comer
ciantes establecidos al vender a 
precios bajos aun a los particula
res.

Expediente n? 4: 1890-1900. Dique 
flotante. 45 documentos.

1. O. n’ 146. M., 26-VH-1890. Aspi
roz a G. Baz. El señor presidente 
desea que los ministros en Europa 
recaben datos en casas construc
toras, sobre el precio y conduc
ción al Golfo de México de un 
dique flotante de hierro seccional 
con potencia de elevación de 
2,000 toneladas, para un proyecto 
de adquisición que se estudia en 
la Secretaría de Guerra y Marina.

3. B. n’ 223. P., 13-X-1890. G. Baz 
a Mariscal. Envía un cuestionario 
que le entregaron en los estable, 
cimientos Eiffel (doc. 4), cuya 
respuesta es necesaria para hacer 
el presupuesto del dique flotante.

6. O. n9 248. M., ll-xn-1890. Maris- 
cal a G. Baz. Los datos del dique 
flotante son: capacidad 1,500 to
nelada^; sistema de limpieza, por 
sí mismo; lugar de instalación, 
Coatzacoalcos, Veracruz; fondo 
del río, lodo; profundidad, cinco 
a seis brazas; vientos reinantes, 
norte y sureste; posición, abrigada 
del mar de leva; corriente del río, 
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cuatro a seis millas; dimensiones 
del dique« las necesarias para le* 
vantar un buque de 1,200 tone
ladas; eslora del buque, 65 me
tros; manga, 12; puntal, 5.10 
metros.

11. C. s/n. P., 28-V-1891. Schneider y 
da. a R. Fernández. El precio 
del dique entregado en Veracruz, 
montado, terminado, listo para 
ser puesto en servicio, seria apro. 
ximadamente de 1,500,000 irán- 
eos. Si este anteproyecto se juzga 
aceptable se hará un proyecto de
finitivo con las condiciones pre
cisas y un proyecto de convenio 
de pago.

13. O. n’ 348. P., U-ni-1892. S. A. des 
Forges et Chantiers de la Medí- 
terranée a R. Fernández. Su re- 
Í»resentante en México, señor Pe- 
issé, firmó con el gobierno me

xicano un contrato que debe ser 
sancionado por las firmas del mi
nistro plenipotenciario de México 
y el presidente de la Sociedad, 
quien desea una cita para cumplir 
cucha formalidad.

15. O. n*? 845. M., 5-iv-1892. Mariscal 
a G. Baz. El secretario de Guerra 
y Marina dice que en ausencia del 
señor ministro puede (Baz) fir- 
mar el contrato para la construc
ción del dique. Al contrato se le 
añadió una cláusula que se ex
presa así: las máquinas para el 
achique serán de uno de los me
jores sistemas en uso para esta 
clase de construcciones y capaces 
de levantar el dique con un bu
que de 1,500 toneladas, en un es
pacio de tiempo que no exceda 
de cuatro horas. El acero que se 
emplee en la construcción deberá 
resistir a un esfuerzo de tensión 
exigido por el “Veritas”.

17. B. n’ 88. P., 2-V-1892. G. Baz a 
Mariscal. El 28-iv firmó, en unión 
con el presidente del consejo de 
administración de Fórges et Chan
tiers de la Mediterranée, el con
trato celebrado por la Secretaría 
de Guerra y Marina y el repre
sentante de dicha sociedad en Mé- 
xico. Previamente hizo agregar 
una cláusula adicional (doc. 18). 
Se levantó acta por duplicado; 
remite una original, la otra quedó 
en poder de la compañía y la le
gación guarda una copia legali
zada y otra simple (doc. 19). Los 
documentos 20-24 contienen las 
especificaciones, planos y alzadas 
del dique.

26. C. n’ 42. P., 13-1-1899. S. A. des 
Forges et Chantiers de la Medite
rranée a Secretaría de Guerra y 
Marina. El señor Holweg ha par
ticipado a la compañía la deci
sión del secretario de Guerra y 
Marina de poner al día las cuen
tas por las rectificaciones que de
ben hacerse al dique. Hacen una 
explicación larga y técnica de que 
las condiciones han sido cumpli
das y después de dos años el ser
vicio del dique no ha dejado nada 
que desear. Espera se reconozca 
sus constantes esfuerzos y se auto
rice el pago de un negocio que ha 
sido para ellos muy oneroso.

27. O. n’ 102. M., 7-H-1900. Mariscal 
a G. Baz. El secretario de Guerra 
y Marina dice que el dique lleva 
tres años de estar a flote y sufre 
un deterioro prematuro porque el 
sistema autocarenante no funcio
na. En varias ocasiones la Secre
taría se ha dirigido a la empresa 
sin obtener respuesta; en nueve 
anexos (doc. 28-36) envía la rela
ción del deficiente resultado de las 
pruebas hechas ante el ingeniero 
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de la compañía. El encargado de 
negocios deberá dirigirse a la casa 
constructora para obtener una re
solución práctica.

57. C. s/n. P., 7-IH-1900. G. Baz a Jo- 
vet Pastré. La Secretaría de Gue
rra y Marina no ha recibido res
puesta al cable y las cartas que 
le ha dirigido a propósito de las 
reparaciones que se comprometió 
a hacer al dique flotante y desea 
saber cuáles son sus intenciones 
sobre el particular. Se pone a su 
disposición para las entrevistas 
que crea necesarias.

38. C. n9 283. P., 13-IH-1900. Jovet 
Pastré a G. Baz. El agente de la 
compañía en México, señor J. de 
Teresa, posee todos los documen
tos técnicos y contables relativos 
a este asunto y puede tomar los 
compromisos necesarios respecto a 
la rectificación del dique y al pa
go aún pendiente de 149,548 fran
cos. Piden al secretario de Guerra 
y Marina se ponga en contacto 
con el señor De Teresa, que es la 
única persona habilitada para 
arreglar el asunto. También han 
pedido varias veces al señor Pe
lissé que se traslade a México, 
pero ha estado indispuesto.

39. Tel. s/n. s/1. s/f. G. Baz a Pelissé. 
“Ministro pide contestación al ca
blegrama dirigido a usted, 3 junio 
pasado sobre reparaciones dique 
flotante y solución px^ctica ur
gente”.

40. Tel. s/f. Lyon. Pelissé a G. Baz. 
“Estoy encerrado orden médico 
tan pronto podré salir veré usted. 
Favor de enterarme por carta 
asunto que refiere telegrama”.

41. O. s/n. Lyon. 8-IH-1900. Pelissé a 
G. Baz. El funcionamiento del di

que no deja nada que desear, van 
más de 150 barcos de 1,000 tone
ladas que se carenan, lo que no 
tuvo éxito la primera vez fue el 
autocarenamiento. Es posible que 
un empleado de la Sociedad vaya 
a visitarlo para tratar el asunto.

Expediente n? 5: 1893-1898. Extradi
ción de Rafael Fort, Alejandro Du- 
vigneau o Duvignot, Miguel Fernan
do Icaza, Santiago Murphy. 180 do

cumentos.

Expediente n? 6: 1894-1896. Amelio 
Melgarejo. Violación del consulado 
general. Queja del propietario del in
mueble 7 rué Maubége. Su separación 
del consulado general. 32 documentos. 

Expediente n? 7: 1894-1900. Antonio 
de Mier y Celis. Ministro de México 

en Francia. 81 documentos.

1. O. n9 99. M., 6-X-1894. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El señor pre
sidente ha tenido a bien nombrar
lo enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario de la Repú
blica cerca de los gobiernos de 
Francia y Bélgica. Le agradece su 
patriótica renuncia a toda remu
neración.

57. O. n9 544. M., l-v-1897. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El 21-vi se 
celebrará en Londres el sexagé
simo aniversario del advenimiento 
de la reina Victoria al trono de 
Inglaterra. El señor presidente ha 
tenido a bien nombrarlo enviado 
especial para que represente a 
México en dicha ceremonia en 
unión del señor Manuel Iturbe, 
ministro de México en Inglaterra 
y Alemania; se le autoriza a llevar
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a un secretario y un agregado de 
los que forman parte de la lega
ción.

58. B. s/n. P., 6-VH-1897. Mier y Celis 
a Mariscal. Acudió al jubileo de 
la reina Victoria acompañado de 
los señores Eustaquio Escandón, 
Francisco Rincón Gallardo y el 
capitán Porfirio Díaz; se alojó en 
el hotel Bristol. El gobierno bri
tánico designó al señor Arnold 
Boyle para atenderlo. Anexos: co
municación al marqués de Salis
bury (doc. 59). Contestación del 
marqués (doc. 60). Agradecimien
to al marqués al salir de Londres 
(doc. 61).

ñor presidente, sabiendo la gran 
afición que tiene (J. Y. Liman- 
tour) por los árboles, lo ha comi
sionado juntamente con Eduardo 
González Gutiérrez y Eduar
do Cañas, para procurar salvar los 
muy pocos ahuehuetes que que
dan en el Bosque de Chapultepec. 
Le suplica busque en Europa un 
arboricultor que sea también pe
rito en trazo y formación de bos
ques y jardines y que quiera resi
dir en México por dos, tres o más 
años para hacerse cargo de la di
rección técnica del bosque. Lo 
deja en libertad de firmar un con
trato en las condiciones que crea 
convenientes.

71. B. n9 70. P., 20-xn-1899. G. Baz 
a Mariscal. El día 13 del presente 
falleció Antonio de Mier. Embal
samado, el cuerpo estuvo expuesto 
en su casa hasta el lunes 18 en 
que se efectuaron los funerales. 
El cortejo fúnebre fue uno de los 
más numerosos que se ha visto en 
París. (Nombra a las personas del 
cuerpo diplomático y personali
dades que asistieron). La ceremo
nia religiosa, ordenada por la fa
milia, se celebró en Saint Philippe 
de Roule. Se le rindió honores 
militares y se depositó en la cripta 
en espera de su traslado a México. 
Anexa una nota de Le Gaulois 
(doc. 72), la esquela (doc. 73), par
ticipación al señor Delcassé (doc. 
74), pésame del señor Delcassé 
(doc. 75), agradecimiento al señor 
Delcassé (doc. 76).

Expediente n? 8: 1895-1896. Bosque 
de Chapultepec. Asilo de noche de 
la ciudad de México. 49 documentos.

2. O. s/n. M., 4-IX-1895. J. Y. Liman- 
tour a A. de Mier y Celis. El se-

5. O. s/n. Versalles. 23-X-1895. Es
cuela Nacional de Horticultura a 
G. Baz. Le recomienda al señor 
Courmont, joven de 24 años, muy 
serio, diplomado de la Escuela 
Nacional de Agricultura, instrui
do y trabajador; lo cree muy ca
paz para el puesto y le pedirá se 
ponga en contacto con la lega
ción.

10. O. s/n. P., 6-XI-1895. Contrato fir
mado entre el señor A. de Mier y 
Celis y el señor Courmont. El se
ñor Courmont se obliga a residir 
en México durante tres años, ejer
cerá la dirección técnica de la 
conservación, mejora y embelleci
miento del Parque Nacional de 
Chapultepec, dará enseñanza prác
tica a los hortelanos que trabajen 
bajo su dirección, recibirá 6,000 
francos oro pagaderos en mensua
lidades vencidas, en letras sobre 
París o en su equivalente en plata 
mexicana y gastos de viaje de ida 
y regreso.

16. O. s/n. M., 14-viii-1895. E. Licea- 
ga a A. de Mier y Celis. La casa 
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Bleichroder de Berlín ha hecho a 
México un donativo de 12,500 
pesos que el señor presidente de
sea se inviertan en un refugio 
nocturno, del cual ahora se cons
truirán los baños y lavaderos; ya 
empezó la obra en la Plazuela de 
la Lagunilla. Le suplica se encar
gue de la compra de las aparatos 
necesarios en la casa Delaroche, 
a la cual ya se escribió haciendo 
el pedido. Le envía 5,793 pesos, 
monto de la operación.

26. París 28-X-1895. Contrato de ven
ta de los siguientes aparatos: una 
lavadora por ebullición, dos tina
cos de hierro galvanizado con sus 
tapaderas, dos lavadoras abiertas, 
dos herradas para lavar y enjua
gar, una secadora centrífuga, una 
secadora de aire caliente, una plan
chadora, dos aparatos para ducha 
militar (alimenta cuatro duchas 
cada una) con calentador. Valor 
total con 4% de descuento por 
pago al contado 5,878 francos.
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LEGAJO XXV-bis: 1890-1903
(6 expedientes) 

(Principales temas tratados: Actividades de los comisionados de 
GUERRA EN EUROPA. ADSCRIPCIÓN DE MÉXICO A LA COMISIÓN INTER
NACIONAL de Pesas y Medidas. Adquisición de los patrones 

METRO Y KILO.)

Expediente n? 9: 1890. Museo Comer
cial en París. 4 documentos.

1. B. iP 136. P., 10-vn-1890. G. Baz 
a Mariscal. El señor Santa Anna 
Nery, periodista brasileño, y el 
señor Niclaus le comunicaron 
que se va a establecer un Museo 
Comercial en la Bolsa de Comer
cio de París, que se cuenta ya con 
la adhesión de la mayoría de los 
países latinoamericanos y desean 
saber si México querría tomar 
parte en él.

4. O. n* 210. M., 29-X-1890. Maris
cal a G. Baz. El secretario de Fo
mento le comunicó que no puede 
aceptar la propuesta de los seño
res Santa Anna Nery y Niclaus, 
pues ya están muy avanzados los 
arreglos para la exhibición per
manente de los productos mexi
canos en Europa.

Expediente n? 10: 1890. Rafael López 
Mendoza. 7 documentos.

1. O. n? 147. M., 26-VH-1890. Aspi- 
roz a Baz. Si un individuo llama

do Rafael López de Mendoza, 
que se titula a sí mismo coronel 
y aun general del ejército mexi
cano, se presentare a esa legación, 
no lo considere como militar y 
sírvase comunicar a esta Secreta
ría lo que crea conveniente.

Expediente n? 11: 1890. Administra
ción pública de. México. Cartas agro
nómicas. Obras científicas para la Es
cuela de Jurisprudencia de Yucatán. 

103 documentos.

1. O. n? 69. M., 8-IV-1890. Mariscal 
a R. Fernández. La Secretaría 
de Fomento mandó imprimir en 
París la obra titulada La admi
nistración pública en México, es
crita por Emiliano Busto. Para 
dar a conocer el estado que guar
da este ramo en la República, 
desea que esa legación distribuya 
1,000 ejemplares en las oficinas 
y establecimientos de Europa que 
crea conveniente. Ya ha ordena
do a los señores Santos y Cía. 
ponga a su disposición dichos 
ejemplares.
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8. O. s/n. P., 9-vi-1890. A. Donna- 
métte a R. Fernández. El señor 
Pedro F. Sentíes, director de la 
Escuela Nacional de Agricultura 
de México, antes de salir de París 
encargó enviar (a R. Fernández) 
140 colecciones de siete planos 
agronómicos cuya ejecución le 
confió el gobierno mexicano. Es
pera sus intrucciones para enviár
selos. Deben ser distribuidos en
tre los ministerios de agricultura 
de los países de Europa. Se trata 
de un plano altimétrico, uno 
agrológico, uno climatológico, 
uno agronómico de café y tabaco, 
uno de maíz y alubias, uno de 
trigo y sorgo y uno de pita, he
nequén y algodón.

Expediente n? 12:1890-1891. Comisio
nados de guerra en Europa. 66 do

cumentos.

2. O. n’ 159. M., 4-viii-1890. Aspiroz 
a G. Baz. El señor presidente ha 
dispuesto que el coronel de ar
tillería José María Pérez, el ma
yor Gilberto Luna y el teniente 
Pedro Lira, vayan a Alemania a 
firesenciar unas prácticas de arti- 
lería que se efectuarán en Mag- 

deburgo y se dirijan a otras ciu
dades de Europa a hacer diversos 
estudios. Igualmente dispuso que 
el señor ministro facilite al coro
nel Pérez los recursos necesarios 
para gastos de representación o 
extraordinarios de viaje.

3. B. n’ 179. P., 25-viii-1890. G. Baz 
a Aspiroz. Dispuesto a obsequiar 
gustoso las órdenes que se le co
municaron debe manifestar que 
sólo podrá proporcionar fondos 
a los comisionados de Guerra 
empeñando su crédito personal, 
puesto que nada más ha recibido 
los destinados a gastos de oficio 
y únicamente existe un saldo de 

118.35 francos a favor de la Se
cretaría de Guerra y Marina. Es
to le indicará la necesidad urgen
te de que la Tesorería General 
remita las cantidades que adeuda 
por gastos extraordinarios apro
bados, suscripciones y auxilios, 
para poder, con su importe,.hacer 
frente a cualquier eventualidad.

7. O. n*> 174. M., 5-IX-1890. Aspiroz 
a Baz. El presidente de la Repú
blica autoriza al coronel de plana 
mayor facultativa de artillería 
José María Pérez, para que visite 
las principales poblaciones de 
Europa a fm de que con lo&datos 
que pueda recoger ilustre más la 
comisión que se le ha confiado.

14. O s/n. P., 6-X-1890. J. Ma. Pérez 
a G. Baz. Le informa que termi
nadas las prácticas de artillería 
en Magdeburgo, ha dispuesto que 
el capitán segundo Raimundo 
Pérez regrese a México.

23. O. s/n. P., 22-X-1890. J. Ma. Pérez 
a G. Baz. Hasta su último viaje 
han podido sufragar los gastos 
con sus propios recursos, para no 
molestar al señor encargado de 
negocios, pero agotados ya sus 
fondos y careciendo los oficiales 
que vienen a sus órdenes de ele
mentos para subsistir, desea saber 
si suspende los estudios que de
ben hacer fuera de París; ya no 
pudieron asistir a las prácticas en 
Creusot.

24. B. Tel. s/f. G. Baz a Mariscal. 
“Comisión militar dice carecer 
de recursos para subsistir y via
jar. Suplica prevenga Secretaria 
de Guerra y Marina conveniente 
remisión telegráfica”.

32. O. s/n. P., 7-XI-1890. J. Ma. Pérez 
a G. Baz. El secretario de Guerra 
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y Marina le dice que se dispone 
que el sargento Luis León y el 
obrero Ignacio Luna queden 
agregados a la comisión militar y 
pide a la Secretaría de Hacienda 
aumente los haberes de los mis
mos.

39. B. s/n. P., l-xn-1890. G. Baz a 
A. Ribot. Solicita autorización 
para que la comisión militar me
xicana visite el establecimiento 
del Boulevard Morland, el polí
gono de Sevran Livry,. el taller de 
precisión y laboratorio de la sec
ción de artillería en París, el 
cuartel de artillería de Vincen- 
nes, el laboratorio de pólvora 
y salitres, la Escuela Superior 
de Guerra y la Escuela Supe
rior de Saint Gyr.

52. O. s/n. P., 24-xn-1890. Ribot a 
G. Baz. Envía autorización para 
que la comisión militar mexicana 
visite los cinco arsenales france
ses, los establecimientos de la 
Marina, menos los puertos y el 
laboratorio central.

Expediente n? 13:1890-1899. Nombra
mientos de secretarios de Estado. Ofi

ciales mayores. 14 documentos.

Expediente n? 14: 1889-1903. Conven
ción Internacional del Medro. 308 do

cumentos.

2. O. s/n. P., 27-vin-1889. Mendizá- 
bal Tamborrdl a R. Fernández. 
Hacia el día 20 se reunirán en 
París los delegados de las nacio
nes que se adhirieron a la Comi
sión Internacional de Pesas y Me
didas, a recibir los metros y ki
logramos patrones. Sería una 
oportunidad para que México 
solicitara su adhesión, como lo 

han hecho Inglaterra y Japón 
que al principio no habían toma
do parte. Las condiciones son: 1» 
Pagar una cuota de ingresos. 
Suponiendo que la población 
de México sea de 10 millones de 
habitantes, la cuota sería de 4,500 
francos multiplicados por dos si 
el sistema decimal es facultativo 
y por tres si es obligatorio, 2’ 
Anualmente debe pagarse 7,500 
francos entre todas las naciones; 
a México le tocaría 2,350 fran
cos, pero esta cantidad disminui
ría si se adhirieran más países. 
Por el metro patrón de platino 
irradiado se pagará 10,200 fran
cos, por el kilogramo de la misma 
liga 3,200 francos, y por otros 
instrumentos accesorios, aproxi
madamente 400 francos.

5. O. 175. M., 2-X-1889. Mariscal 
a R. Fernández. El señor presi
dente ha acordado que se aplace 
la adhesión de México a la Co
misión de Pesas y Medidas hasta 
que se conozca con todo detalle 
las obligaciones que contrae el 
gobierno y las bases y reglamen
tos de la Convención.

6. O. n? 132. M., 10-vn-1890. Aspi- 
roz a R. Fernández. El señor pre
sidente ha decidido que estando 
próxima la fecha en que debe 
comenzar a regir en toda la na
ción el sistema métrico, México 
se adhiere a la Comisión Interna
cional de Pesas y Medidas. Le 
pide lo comunique oficialmente 
al gobierno francés, solicite los 
documentos necesarios e investi
gue las obligaciones que se con
trae y los pagos que haya que 
hacer.

9. O. s/n. P., 4-IX-1890. Ribot a 
Baz. El gobierno francés recibió 
con satisfacción la noticia de la 
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adhesión de México a la Conven
ción del 20-V-1875 y la transmitió 
a la Comisión Internacional de 
Pesas y Medidas, la cual le hizo 
saber que no hay espécimen dis
ponible de mètre à traits (metro 
que tiene marcadas las subdivi
siones) y que el mètre à bouts (el 
que indica la longitud) no está 
todavía terminado. Los patrones 
del mètre à traits distribuidos en 
septiembre pasado costaban 6,000 
francos y los del kilo, aún dispo
nibles, 3,105 francos, a lo que hay 
que añadir 125 francos para el 
estuche del metro y 195 francos 
para el del kilo, más 735 fran
cos para los aparatos auxiliares 
del mètre à traits y el kilo y 135 
francos para el mètre à bouts.

10. B. n9 191. P., 6-IX-1890. Baz a 
Aspiroz. Cumpliendo órdenes del 
secretario de Fomento se dirigió 
al ministro de Negocios Extran
jeros manifestándole que México 
se adhería a la Comisión Inter
nacional de Pesas y Medidas. 
Anexa traducción de la respuesta 
del Ministerio (doc. 11) traduc
ción de la nota en que el mismo 
le da los datos sobre las condi
ciones y pagos que México ten
dría que hacer (doc. 12 y 13). 
Respuesta al señor Ribot (doc. 
14).

16. O. s/n. P., 3-X-1890. Mulhacen a 
Baz. La Comisión Internacional 
de Pesas y Medidas desea que se 
les informe la cifra exacta de la 
población de México y si el sis
tema métrico será introducido de 
manera obligatoria o facultativa, 
a fin de poder fijar la cuota que 
México deba pagar anualmente.

20. O. n9 224. M., 13-xi-1890. Maris
cal a Baz. El secretario de Fomen

to le comunica que en otro docu
mento se da la cifra de la pobla
ción de México, que el sistema 
métrico será obligatorio y que 
fue adoptado desde hace mucho 
tiempo como único legal en todos 
los actos oficiales y muy pronto 
lo será también para el público.

21. O. n9 225. M., 13-xi-1890. Maris
cal a Baz. El secretario de Fo
mento le manifiesta que, según 
los datos más recientes colectados 
por la Dirección General de 
Estadística, la población de la 
República Mexicana se eleva a 
11,632,924 habitantes. El sistema 
métrico decimal fue adoptado el 
15-IH-1857 y desde entonces se 
han dictado disposiciones para 
que sea el único sistema legal, 
como muy pronto lo será y lo es 
ya en todos los actos oficiales. 
Pide se le informe la diferencia 
entre el metro à bouts y el me
tro à traits y cuál se recomienda 
como más conveniente.

22. B. n9 265. P., 8-xn-1890. Baz a 
Mariscal. Expresa la convenien
cia de que se hagan los pagos 
oportunamente y explica que el 
metro à traits es el que tiene mar
cadas las subdivisiones y el metro 
à bouts es el que solamente indi
ca la longitua de la unidad me
tro.

28. O. s/n. Niza y Neuchâtel, 25-i- 
1891. Hirsch a Baz. El Ministerio 
de Negocios Extranjeros le co
municó la adhesión de México 
a la Comisión Internacional de 
Pesas y Medidas. La contribu
ción de México deberá ser de 
22,335 francos por su ingreso 
y 2,878 francos por el año de 
1891. El patrón kilogramo está a 
su disposición; para el patrón 
metro de aleación platino-iridium 
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habrá que esperar de uno a dos 
años para su fabricación y veri
ficación. Pone a su disposición 
las publicaciones del Comité.

39. B. s/n. P., 23-H-1891. Baz a 
Hirsch. Pide le envíe el prototipo 
del kilogramo, sus accesorios y 
certificados oficiales, cuyo pago 
hará en la forma que se le indi
que.

40. O. s/n. Neuchâtel, l-m-1891. 
Hirsch a Baz. La distribución de 
los prototipos se ha hecho por 
sorteo; le pide ocurra a la oficina 
de la Comisión Internacional de 
Pesas y Medidas, cuyo director 
procederá en su presencia a hacer 
el sorteo de uno de los ocho que 
aún quedan. El precio es de 3,105 
francos y el pago deberá hacerse 
directamente al gobierno francés.

45. B. s/n. P., 2-IH-1891. Baz a Be
noit. El señor Ribot le informó 
que el patrón kilogramo está a 
disposición de la legación de 
México en el Pabellón de Bre- 
teuil en Sèvres; le suplica se lo 
envíe.

59. B. n? 77. P., 4-IV-1891. R. Fernán
dez a Mariscal. Le informa que el 
día de hoy acudió acompañado 
del señor Baz al Pabellón Bre-f 
teuil en Sèvres, donde fueron re
cibidos por el señor René Benoit, 
director de ese departamento. 
Hace una detallada exposición 
de todas las instalaciones, los 
aparatos, sus aplicaciones, fun
cionamiento y precios. Un anexo 
(doc. 60) es un acta del sorteo 
que se hizo para adjudicar a Mé
xico uno de los ocho patrones 
kilogramo que aún quedaban; el 
agraciado fue el n’ ,21.

64. O. n’ 67. M., 8-IV-1891. Mariscal 
a R. Fernández. El secretario de 
Fomento le comunica que el me
tro que México desea adquirir es 
el mètre à traits.

81. O. s/n. P., 23-IX-1891. Hirsch a 
Baz. El comité formado para ele
gir un nuevo presidente de la 
Comisión Internacional de Pesas 
y Medidas, en su sesión del 
16-IX-1891, eligió por once votos 
contra uno al profesor Foester, 
director del Observatorio de Ber
lín.

102. B. n* 264. P., 19-xi-1891. Baz a 
Mariscal. El día 13 pagó y reci
bió el prototipo kilogramo con 
sus accesorios y certificados, los 
cuales entregó al capitán de na
vio Ángel Ortiz Monasterio, co
mandante de la corbeta “Zarago
za”, para que los conduzca a 
México.

151. O. s/n. Berlín y Neuchâtel, 1-vni- 
1893. Hirsch a R. Fernández. En 
1890, cuando México manifestó 
su deseo de adquirir los prototi
pos métricos, no había metro 
disponible; en la actualidad el 
gobierno belga está dispuesto a 
ceder el número 25 que le había 
sido adjudicado. Tienen el gusto 
de ofrecerlo a México, que así 
tendría ocasión de poseer el pro
totipo de la primera serie en 
aleación pura, igual a los distri
buidos a los Estados signatarios 
de la Convención desde su ori
gen. Su precio es de 10,173 fran
cos más 535 francos de los apara
tos auxiliares.

170. O. n’ 55. M., 16-XI-1894. Maris
cal a Baz. El secretario de Fomen
to le comunicó que desea adqui
rir el patrón me tro cedido por 
Bélgica y que ya da órdenes a la
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Secretaría de Hacienda para que 
le gire su importe.

180. O. s/n. s/1. 7-1-1895. Benoit a 
Baz. Envía a la legación el me
tro patrón en platino iridiado 
n’ 25 en su estuche, acompañado 
de dos muestras separadas de las 
extremidades del metro antes de 
su terminación y preparadas para 
medir la dilatación por el méto
do de Tijeau, y dos termómetros 
tipo que llevan los números 4357 
y 4358 con sus certificados. El 
certificado del metro deberá ser 
rehecho (ya que estaba hecho pa
ra Bélgica) y firmado por el pre
sidente y el secretario de la Co
misión Internacional de Pesas y 
Medidas.

191. O. n? 92. M., ll-n-1895. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El secretario 
de Fomento le recomienda (a 
A. de Mier y Celis) tome todas 
las precauciones necesarias para 
asegurarse de que el metro llegue 
a México en perfecto estado, cree 
conveniente lo asegure en el 
transporte de mar y tierra y haga 
recomendaciones especialísimas 
para su cuidado.

196. B. n’ 133. P., 8-iii-1895. Mier y 
Celis a Mariscal. Entregó al señor 
Félix Hauser el prototipo metro 
y sus accesorios perfectamente 
empacados, los cuales serán en
viados a México en el vapor “La 
Navarre” que zarpará ae Saint 
Nazaire para Veracruz el 21 del 
actual. Lo aseguró por 11,000 
francos, su valor aproximado; el 
importe del flete será cobrado en 
México.

198. B. n" 139. P., 22-IH-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El metro 
fue empacado en la propia canci
llería a la vista del señor Baz, 

quien cruzó la caja con los sellos 
ae la legación. El señor Hauser 
le prometió poner la caja dentro 
de otra, ocupada por bronces que 
remite a su joyería en México.

199. B. n’ 146. P., 13-IV-1895. Mier y 
Celis a Mariscal. Envía el certi
ficado del metro.

203. O. no 115. M„ 19-IV-1895. Maris
cal a Mier y Ceslis. El secretario 
de Fomento le comunica que el 
día 16-iv recibió de los señores 
Zivy y Hauser la caja sellada con 
el prototipo metro.

231. B. s/n. P., 16-HI-1901. Mier y Ce- 
lis a Hirsch. Le suplica le envíe 

, tres reglas decimétricas para la 
Dirección General de Pesas y 
Medidas de México. El pago se 
hará cuando se le entreguen en 
la legación.

233. C. s/n. P., 21-in-1901. Benoit a 
Baz. Poseen tres clases de patro
nes decimétricos de forma y di
mensiones semejantes, pero de 
tres materiales diferentes; 1*, 
aleación de acero con 36% de 
níquel de muy baja dilatación; 
2^, acero con 49% de níquel, que 
posee casi la misma dilatabilidad 
3ue el platino iridiado y el vi

rio, 3?, de acero y níquel sensi
blemente puro, cuya dilatación 
es un poco superior a la del 
hierro. Como puede haber ven
taja en servirse de unas u otras, 
según el fin a que se destinen, le 
propone adquirir una de cada 
una. Si no recibe aviso en con
trario, la semana próxima le en
viará las tres con tablas de co
rrecciones.

235. O. n’ 148. M., 4-V-1901. Mariscal 
a Baz. El secretario de Fomento 
desea una regla decimétrica de 
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cada clase, según el consejo del 
señor Benoit.

252. O. n9 350. M., 12-VH-1901. Secre
taria de Relaciones a Baz. Lo 
nombra delegado de México para 
la Conferencia General de Pesas 
y Medidas y le da instrucciones.

255. B. n9 6. P., 12-vii-1901. Baz a 
Mariscal. En el vapor del próxi
mo día 21, por conducto de Hau- 
ser Zivy y Cía., enviará los tres 
patrones decimétricos cuyo im
porte fue de 600 francos.

270. B. n9 51. P., 15-X-1901. Baz a Ma
riscal. El día de hoy asistió a la 
sesión inaugural de la Tercera 
Conferencia General de Pesas y 
Medidas que se efectuó en el Pa
lacio Quai d’Orsay.

277. B. n9 94. P., 9-1-1902. Mier y Ce- 
lis a Mariscad. Envía el informe 
del señor Baz (doc. 278) como 
delegado de México a la Tercera 
Conferencia Internacional de Pe
sas y Medidas.

284. B. s/n. P., 17-iv-1902. Mier y Ce- 
lis a Delcassé. El gobierno mexi
cano tuvo a bien ratificar el voto 
afirmativo que ad referendum 
dio el señor Baz para que se ele
vase a 100,000 francos el presu

puesto anual de la Oficina Inter
nacional de Pesas y Medidas.

290. O. n9 13649. M., 30-rv-1902. R. 
Fernández a Mier y Celis. Por 
medio del señor cónsul de Fran
cia en México le envía tres cajas 
que contienen el kilogramo pro
totipo nacional n9 21 y con sus 
accesorios y dos termómetros pa
trones Tonnelot n9 4357 y 4358 
para que sean verificados por el 
Comité Internacional de Pesas y 
Medidas. El documento 291 es el 
acta del empaque de los instru
mentos enviados.

502. O. n9 138. M., 24-H-1903. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El se
cretario de Fomento dice que en 
mayo de 1902 solicitó que la Co
misión Internacional de Pesas y 
Medidas verificara una regla geo
désica y sus accesorios que había 
mandado construir en Ginebra; 
suplica (a A. de Mier y Celis) 
pida al señor Benoit se haga di
cha comparación.

505. B. n9 134. P., 23-m-1903. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El señor 
Benoit acaba de informar a la 
legación que la Oficina Interna
cional de Pesas y Medidas ha co
menzado a verificar la regla geo
désica.
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LEGAJO XXVI: 1891
(3 expedientes)

(Principales temas tratados: Comisión militar en Europa. Cotiza
ción del peso. Botadura del buque-escuela “Ignacio Zaragoza”. 

Falsas noticias sobre México.)

Expediente n? 1: 1891. Corresponden
cia dirigida a la Secretaria de Relacio

nes Exteriores. 193 documentos.

10. B. n? 4. P., 5-1-1891. G. Baz a 
Mariscal. Remite la cuenta de 
los gastos extraordinarios del pri
mer semestre del año fiscal 1890- 
1891, que ascienden a 977.15 
francos a cargo del erario, y ma
nifiesta que aún está pendiente el 
pago del segundo semestre del 
año 1888-1889, que asciende a 
992.65 francos.

14. B. n? 8. P., 13-1-1891. G. Baz a 
Mariscal. Recibió del ministro de 
Negocios Extranjeros el permiso 
para que la misión militar mexi
cana visitara las instituciones que 
había solicitado conocer; pero 
como esta comisión ya salió de 
Francia rumbo a México, para 
atenuar la mala impresión que 
esto pudiera causar, se apresuro a 
dar las más expresivas gracias al 
señor Ribot y le comunicó que 
cuando regrese la comisión rea
lizará las visitas.

17. B. n? 10. P., 22-1-1891. G. Baz a 
Mariscal. Informa que al cerrar 
la Bolsa ayer, el peso valía 4.30 
francos.

19. B. ny 12. P., 22-1-1891. G. Baz a 
Mariscal. Como consecuencia de 
la política comercial iniciada por 
el gobierno francés al proponer 
una doble tarifa máxima y míni
ma de aduanas, el señor Ribot 
declaró que iba a denunciar antes 
del 1-u todos los tratados de co
mercio que tenían anexa una ta
rifa, pero no aquellos que sólo 
contenían la cláusula de la na
ción más favorecida, entre los 
cuales se cuenta el celebrado con 
México en 1886. Manifestó tam
bién que desde ese año las expor
taciones de Francia a México ha
bían aumentado de 20 millones 
a 28 millones y medio, o sea 
cerca de 2 millones por año, 
mientras que las exportaciones 
mexicanas a Francia permanece
rían estacionarias en 5 millones.

38. B. n* 28. P., U-n-1891. G. Baz a 
Mariscal. El secretario de Guerra 
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y Marina notificó al encargado de 
negocios que el periódico L'Auto- 
rité había publicado una noticia 
diciendo que el ejército mexica
no se componía de hombres for
zados. Le envió diez ejemplares 
del Diario Oficial, del 7 del ac
tual, que prueba lo contrario 
con datos oficiales, para que haga 
la debida rectificación a dicho 
diario.

55. B. n? 44. P., 27-H-1891. G. Baz a 
Mariscdl. Remite un artículo de 
Le Temps sobre los deplorables 
efectos que están causando a 
Francia las tendencias ultrapro- 
teccionistas de los ricos agricul
tores influyentes en la Cámara, 
3ue pretenden imponer fuertes 

erechos a las materias primas y 
revivir el impuesto sobre el pa
pel.

82. B. n? 62. P., 16-IH-1891. R. Fer
nández a Mariscal. El Instituto 
Agronómico de Texas ha puesto 
en práctica un excelente método 
contra el tifo bovino o fiebre de 
Texas. Cree útil llamar la aten
ción del gobierno, porque esta 
enfermedad cobra muchas vícti
mas en México y sería fácil lla
mar a un profesor de veterinaria 
de dicha institución.

104. B. n? 81. P., lO-iv-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Invitado por 
el teniente coronel Dosamantes y 
la Cía. de Forges et Chantiers 
de la Mediterranée, asistió junto 
con los señores Baz y Olarte a la 
botadura, en El Havre, de la cor
beta escuela “Ignacio Zaragoza”. 
Al solemne acto asistieron las 
autoridades francesas. Les hicie
ron demostraciones del funciona
miento de las cureñas, cañones y 
aparatos para apreciar la veloci
dad de los proyectiles. Se les 

ofreció un banquete y se brindó 
por el señor Díaz y la prosperidad 
de México.

109. B. n? 84. P., 16-IV-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Por la ley so
bre confinamiento de delincuen
tes reincidentes, estas personas 
son enviadas por el gobierno 
francés a Nueva Caledonia; así 
se libran París y las grandes ciu
dades de su presencia. En Méxi
co se podría crear una colonia 
agrícola penitenciaria en alguna 
de sus islas, si se aprobase una ley 
semejante.

115. B. n* 89. P., 7-V-1891. R. Fernán
dez a Mariscal. Participa la muer
te, en París, del señor Manuel 
Díaz Mimiaga, ministro plenipo
tenciario en Roma; la llegada de 
su esposa y los preparativos de las 
exequias.

123. B. n9 91. P., 9-V-1891. R. Fernán
dez a Mariscal. Informe sobre los 
progresos del socialismo en Eu
ropa.

125. B. n? 98. P.f 18-V-1891. R. Fernán
dez a Mariscal. Envía recorte del 
París en que se participa la muer
te del coronel Miguel López, acu
sado de haber traicionado al em
perador Maximiliano cuando la 
capitulación de Querétaro. Trai
ción que él siempre negó y acu
sación que atribuía al general 
Bazaine, quien, decía, trataba así 
de ocultar sus propias intrigas.

127. B. nQ 94. P., 18-V-1891. R. Fernán
dez a Mariscdl. Informa sobre las 
dificultades financieras en Ingla
terra y Francia por la quiebra 
del gobierno argentino. Malestar 
en toda Europa.

130. B. n? 97. P., 16-V-1891. R. Fer
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nández a Mariscal. Informa so
bre la ley de ciudadanía y natu
ralización francesa, y sugiere se 
dé a los hijos de mexicanos resi
dentes en Francia un certificado 
para que puedan gozar del bene
ficio de la ciudadanía mexicana 
y no estén sometidos al servicio 
militar francés obligatorio.

138. B. n9 103. P., 21-VI-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Envía 58 me
dallas y 58 diplomas conmemora
tivos de la Exposición Universal 
concedidas a la comisión mexi
cana, que le fueron mandados 
por el comisario general de la 
Exposición.

143. B. n9 107. P., 28-V-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Informe sobre 
las manifestaciones socialistas del 
l9 de mayo.

144. B. n9 109. P., 29-V-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Explica las 
dificultades que se presentan pa
ra matricular en Francia a per
sonas que dicen pertenecer al 
ejército mexicano, porque en al
gún tiempo pertenecieron a él. 
Pide se especifique las reglas y 
documentos que deben portar los 
militares.

148. B. n9 111. P., l-vi-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Informe so
bre los explosivos usados en Eu
ropa.

157. B. n9 120. P., 10-vi-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Informa de la 
discusión en la Cámara sobre ta
rifas aduanales a materias primas 
importadas por Francia.

158. B. n9 121. P., lO-vi-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Participó al 
señor Ribot, al prefecto del Sena 
y al general Brougére, que el 

ayuntamiento de México dio a 
una de las principales avenidas 
de la ciudad, paralela al Paseo de 
la Reforma, el nombre de Lázaro 
Carnot. Anexa el recorte de pe
riódico que da la noticia (doc. 
159), las cartas al prefecto del 
Sena y al general Brougére (doc. 
160 y 161), así como la respuesta 
de la presidencia de la República 
(doc. 162).1

168. B. n9 126. P., 14-VI-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Envía recorte 
de Le Fígaro (doc. 169) sobre ex
plosivos: mélanita, helofita, ro- 
burita, bellita, gelignita y nitro
glicerina.

177. B. n9 131. P;, 22-vi-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Los periódi
cos de París han publicado una 
noticia procedente de Nueva 
York, según la cual el general 
Porfirio Díaz habría acordado al 
general Hippolyte permiso para 
sacar unos refugiados políticos 
del consulado de México en Puer
to Príncipe, los cuales fueron fu
silados frente al consulado y an
te los empleados de éste que 
ocupaban los balcones del edifi
cio. El ministro inmediatamente 
envió a la Secretaría un telegra
ma (doc. 179) participándolo y 
recibió la contestación (doc. 178) 
que dice: “Nuestro presidente no 
mandó ni autorizó extracción de 
refugiados del consulado de Mé
xico en Haití; pero el cónsul des
pués de la extracción quejóseme 
de ella pidiendo el envío de un 
buque de guerra. Contéstele que 
conforme al derecho internacio
nal, el consulado no es un asilo”. 
Artículo de Le Matin (doc. 180). 
Artículo de Le Fígaro (doc. 181). 
Inmediatamente envió notas a los 
periódicos para que hicieran la 
rectificación.

91



182. B. n* 132. P., 24-VI-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Envía otros 
artículos publicados por Le 
Temps y Le Matin (docs. 183 y 
184) sobre el incidente de Haití 
y dice que un telegrama de Le 
Temps ha venido a aclarar aún 
más este caso, en el cual no tuvo 
intervención alguna el gobierno 
de México.

185. B. no 133. P., 28-VI-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Los periódi
cos de París siguen ocupándose 
de los acontecimientos en Puerto 
Príncipe; en ellos se habla de la 
salida de Veracruz de los buques 
“Independencia y Libertad”, con 
tropas, hacia aguas de Haití. 
También se ha dicho que existía 
un pacto secreto entre Francia y 
el general Hippolyte; pero la 
agencia Havas la ha desmentido. 
Envía un recorte de periódico 
(doc. 186) que dice: “Parece que 
México se afectó por la violación 
a su consulado ... y se cree que 
envió dos navios de guerra con 
400 hombres para obtener, si fue
ra necesario por la fuerza, la re
paración exigida”.

189. O. s/n. P., 25-VI-1891. Poubélle 
a R. Fernández. Participó al Con
cejo Municipal de París, como le 
pidió al señor ministro, la deci
sión del Municipio de México de 
dar a una avenida de esa ciudad 
el nombre de Lázaro Carnot. La 
municipalidad de París le pide 
trasmitirle la expresión de su 
gratitud.

Expediente n? 2: 1891. Corresponden
cia dirigida a la Secretaria de Relacio
nes durante el 2? semestre de 1891. 226 

documentos.

7. B. n9 138. P., l-vn-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Con motivo 

de la comunicación que envió al 
prefecto del Sena, anunciándole 
que en reciprocidad a que el 
ayuntamiento de París había da
do a una calle de esta ciudad el 
nombre de Miguel Hidalgo, Mé
xico había dado a una avenida 
el nombre de Lázaro Carnot, al
gunos periódicos asentaron false
dades relativas al héroe nacional 
de México; llegaron a decir que 
su primer acto, después de su lla
mado a la Independencia, había 
sido asesinar a seis ciudadanos 
franceses. Para rectificar tales no
ticias, valiéndose de su amistad 
con el conde de Saint Foix, envió 
al Petit Journal (el órgano de 
mayor circulación en Francia con 
1,200,000 ejemplares) unos apun
tes biográficos del héroe de la 
Independencia (doc. 9). Va a 
mandar un ejemplar a cada uno 
de los 80 concejales y al prefecto 
del Sena. El Diccionario biográ
fico francés también encierra fal
sedades respecto a la historia de 
México, por lo cual va a dirigir 
al Gran diccionario enciclopédi
co, que actualmente se está pu
blicando, datos sobre los prohom
bres mexicanos. Esta legación no 
tiene a su alcance los medios pe
cuniarios necesarios para desva
necer errores semejantes que 
circulan en Francia (doc. 8, car
ta al conde de Saint Foix).

16. B. n? 145. P., 3-vii-1891. R. Fer
nández a Mariscal. El señor Cam
pos, agente de la Secretaría de 
Fomento, antes de salir para Mé
xico le manifestó que tenía en su 
poder objetos que habían sido 
destinados por el gobierno mexi
cano a la formación de museos 
comerciales, pero como se había 
desistido de esta idea, se le ha
bía autorizado para repartirlos 
por los museos comerciales que 
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existen en París. Habló de ello al 
señor Roche, ministro de Comer
cio, quien se mostró complacido 
y dijo los depositaría provisional
mente en el Conservatorio de Ar
tes y Oficios de París.

19. B. n’ 148. P., 7-vii-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Participa que 
el día de ayer estuvo en la lega
ción el teniente coronel Dosa- 
mantes en compañía del capitán 
de ingeniería naval señor Sarvi- 
vide, con el objeto de informar 
que desde el 2 del actual el capi
tán Sarvide da signos evidentes 
de trastorno mental. Encomendó 
el caso al señor Olarte, quien 
condujo al señor Sarvide a una 
excelente casa de salud donde 
quedó en observación; se pospon
drá su viaje a México. La cuota 
de su pensión será pagada por el 
consulado general con cargo al 
sueldo del capitán.

20. B. n’ 149. P., 7-vii-1891. R. Fer
nández a Mariscal. La corbeta 
“Ignacio Zaragoza” está ya casi 
lista para el servicio; el día 2-vn 
se hizo a la mar para ensayar 
maniobras y cañones; todo fue 
satisfactorio.

21. B. n’ 150. P., 7-VII-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Le Matin de 
esta fecha publica un despacho 
telegráfico de Nueva York, el 
cual informa que el ministro en 
Washington dice que los rumo
res relativos a una inminente re
volución en México están despro
vistos de todo fundamento.

24. B. n’ 153. P., 10-vii-1891. 7?. Fer
nández a Mariscal. La agencia 
Dalziel informa que la corbeta 
“Ignacio Zaragoza’’ está admira
blemente construida, que debía 
marchar a 13 nudos y en la ma

niobras alcanzó los 14%0, con un 
consumo de 450 kilos de carbón 
por hora; la artillería es soberbia, 
sus cañones Canet lanzan bombas 
de 21 kilos con una velocidad 
inicial de 710 metros, alcanzan 
10 kilómetros en un ángulo de 
20° y cargan en un minuto.

37. B. n’ 157. P., ll-vn-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Lo visitó el 
señor Box, ministro de Haití en 
Francia y le entregó un pliego 
(doc. 39) que su gobierno dirige 

a los diplomáticos acreditados en 
Puerto Príncipe. En él explica 
que el gobierno de Haití no violó 
el consulado de México como pre
tende el señor Coen, ciudadano 
dominicano que sólo a título ho
norífico ostenta el cargo de cón
sul de México, que no tiene re
laciones directas con el gobierno 
más que para reclamar la pre
rrogativa de derecho de asilo que 
afecta positivamente la soberanía 
de la República. Los haitianos 
fueron arrestados en la casa par
ticular de una haitiana en la cual 
el cónsul indebidamente hizo 
enarbolar la bandera mexicana.

50. B. n? 167. P., 23-VH-1891. R. Fer
nández a SRE. Varios periódicos 
han publicado que el general 
Díaz estaba indispuesto y ayer La 
Liberté informó que se encontra
ba gravemente enfermo. Hoy re
cibió telegrama de esa Secretaría 
(doc. 52) que dice que el presi
dente tuvo una neuralgia en el 
brazo derecho, de ninguna grave
dad y que ya está bien. Envió en 
seguida la rectificación conve
niente a las agencias Havas y Dal
ziel. Rectificación de Le Temps 
(doc. 51). Esta clase de noticias, 
dadas sin duda con un móvil de 

.especulación, son frecuentes en 
esta época del año.2
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65. B. n? 179. P., 4-viii-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Informa sobre 
la visita del emperador de Ale
mania a Londres y sus esfuerzos 
para lograr que ese país forme 
parte de la Triple Alianza.

71. B. n? 183. P., 12-VIH-1891. R. Fer
nández a Mariscal. En los mo
mentos en que periódicos bona- 
partistas y orleanistas trataban de 
probar la inconveniencia del 
acuerdo del municipio de París, 
relativo a dar el nombre de Mi
guel Hidalgo a una calle de esta 
capital, pidió al señor Jules Si
món que con su autorizada plu
ma defendiera la causa en la 
prensa. Así lo hizo y el día de 
hoy aparece un artículo en Le 
Temps (doc. 72).

78. B. n? 188. P., 13-viii-1891. R. 
Fernández a Mariscal. El que el 
Ministerio de Instrucción Públi
ca de Francia comprara algunos 
ejemplares de la obra de Paul 
Gaulot sobre el Imperio de Maxi
miliano, exasperó a la prensa re
publicana, porque ven en los tres 
volúmenes del libro una tenden
cia a sincerar a Bazaine. Gaulot 
repuso que sólo ha querido pro
bar con documentos que Bazaine 
únicamente obedeció órdenes de 
su soberano. Contestaron los pe
riódicos que Bazaine, tanto en 
México como en Metz, había 
obrado por cuenta propia y co- 
mo prueba publicaron una car
ta del general Díaz a Matías Ro
mero, que vio la luz pública en 
los periódicos de Estados Unidos 
en 1867 y que fue inserta en uno 
de los tomos de la corresponden
cia de la legación en Washing
ton, carta que menciona las 
ofertas de Bazaine al general 
Díaz, antes de salir del país. Gau

lot afirma que las aserciones del 
general Díaz habían sido destrui
das por el coronel Niox en su 
obra La expedición de México, 
publicada en 1874, que las había 
calificado de perfectamente ab
surdas. La polémica continúa, 
por lo cual envió un telegrama 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores pidiendo instrucciones 
para desvanecer apreciaciones de 
la prensa francesa.

81. B. n<? 190. P., 14-VHI-1891. R. Fer
nández a Mariscal. Recibió tele
grama y envió a las agencias Ha- 
vas y Dalziel una nota (doc. 83) 
en que asienta que antes de eva
cuar el territorio mexicano, Ba
zaine trató de impedir por todos 
los medios posibles que Juárez 
prosiguiera en la presidencia. 
Pretendía que su entrada triun
fal en la capital era contraria a 
Napoleón III, quien se vería obli
gado a reconocer, después de 
una campaña de cuatro años, la 
imposibilidad de desenraizar de 
México al gobierno republicano. 
Antes de abandonar la capital, 
Bazaine envió al señor E. Bur- 
nouf a proponer al general Díaz 
el envío de municiones que se 
encontraban en Huamantla en 
n-1867, bajo condiciones que el 
general rehusó categóricamente; 
intentó lo mismo, sin éxito, ante 
los partidarios de González Orte
ga, adversarios en aquel momen
to de Juárez. Actuando así asegu
raba que se conformaba a las 
instrucciones de su soberano, 
quien convencido de que Maxi
miliano no podía conservar el po
der quería al menos impedir que 
Juárez volviera a la capital. Estos 
hechos son conocidos de todos los 
que se hallaban en el centro de 
los acontecimientos, pero pudie-
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, ron escapar a Niox. Gaulot, al 
negar estos hechos, se apoya sim
plemente en las aseveraciones de 
Niox. La carta del general Díaz 
a Romero fue publicada en los 
anales de esta legación y no fue 
desmentida por Bazaine.

102. B. n<> 204. P., 3-IX-1891. Baz a 
Mariscal. El canciller del Consu
lado en El Havre consulta si pue
de, en términos de la circular de 
guerra del 30-XI-1829 y del artícu
lo 60 del reglamento consular, 
permitir la venta del bergantín- 
goleta mexicano “Bárbara y Lui
sa”, que había tenido que arrojar 
al mar parte de su cargamento 
en su último viaje y que no está 
en condiciones para el comercio 
de altura. El encargado de nego
cios le contestó que no permitiese 
la venta si no se comprobaba por 
peritos que el barco había sufri
do averías irreparables y que en 
caso de venderlo, se atuviera a lo 
prescrito en el libro 3’ del Có
digo de Comercio.

107. B. n? 209. P., IO-ix-1891. Baz a. 
Mariscal. El señor Ignacio Alta
mirano, cónsul general, ha sido 
agraciado por el gobierno francés 
con las Palmas de Oficial de Ins
trucción Pública y ha recibido 
el correspondiente diploma por 
conducto de esta legación.

113. B. n? 214. P., 17-ix-1891. Baz a 
Mariscal. Ángel Ortiz Monaste
rio, comisionado para recibir y 
conducir a aguas mexicanas la 
corbeta-escuela “Ignacio Zarago
za”, llegó a ésta y salió ayer, 
16-ix, para El Havre a recibirla.8

114. B. n<? 215. P., 17-IX-189L Baz a 
Mariscal. Llegó a ésta el médico 
cirujano Ángel I. Rodríguez, en
cargado por la Secretaría de Gue

rra y Marina de estudiar sistemas 
de cremación de cadáveres; le dio 
todas las indicaciones necesarias, 
lo puso en contacto con el cemen
terio Pére Lachaise y con la so
ciedad propagandista de la inci
neración. Asimismo lo proveerá 
de pasaporte y recomendaciones 
para su viaje por Europa.

121. B. n’ 222. P., 25-ix-1891. Baz a 
Mariscal. Envía un artículo (doc. 
122) publicado por Le Momteur 
Offictel du Comer ce sobre la eco
nomía en México, escrito por el 
señor Adrien Rey.

125. B.nQ 225. P., SO-ix-1891. Baz a 
Mariscal. Asistió invitado por el 
capitán de navio Ángel Ortiz Mo
nasterio y en compañía de los 
señores Olarte, Maneyro y Borrel, 
a nuevas maniobras del “Ignacio 
Zaragoza”, las cuales fueron sa
tisfactorias. Se verificó el funcio
namiento de la artillería, las má
quinas, el reflector y el gasto de 
carbón.

130. B. n? 230. P., 8-X-1891. Baz a Ma
riscal. Aprovechando la invita
ción de las fábricas Creusot, en
viará al mayor de artillería Ma
nuel Mondragón y al capitán 
de la misma arma, que acaban de 
llegar a París, a presenciar los 
ejercicios de tiro y las prácticas 
de artillería que se ejecutarán es
te mes.

143. B. n’ 242. P., 28-X-1891. Baz a 
Mariscal. El cónsul en El Havre 
le informa que logró por medio 
de los señores Félix Faure y Sieg- 
fred, diputados, que el ixtle me
xicano fuera declarado libre de 
derechos.

147, B. n’ 246. P., 29-X-1891. Baz a 
Mariscal. El gobierno va a pedir 
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a las cámaras autorización para 
establecer relaciones comerciales 
con los países cuyos tratados han 
sido denunciados. Las convencio
nes celebradas con México, Ru
sia, Austria, Turquía y Grecia 
que no comportan una tarifa es
pecial sino la cláusula de nación 
más favorecida, no han sido de
nunciadas y serán sometidas a la 
tarifa minimun.

148. B. n9 247. P., 29-X-1891. Baz a 
Mariscal. Recibió, de la Tesore
ría General, orden de pagar con 
fondos que tenga a su disposición 
284 francos a la casa Fritz Marti 
de Winterhour, Suiza, valor de 
un fusil y cartuchos que debe re
mitir a la Secretaría de Guerra 
y Marina. Como demuestra el 
corte de caja, la legación no tiene 
fondos de la Tesorería, en con
secuencia hará el pago con cargo 
a gastos extraordinarios.

173. B. n9 262. P., 19-xi-1891. Baz a 
Mariscal. Ofreció un banquete en 
El Havre con motivo de la bota
dura de la corbeta-escuela “Igna
cio Zaragoza”, con la colabora
ción de los señores Maneyro y 
Borrell. Fueron invitados las au
toridades francesas del puerto y 
de la ciudad, ingenieros de For- 
ges et Chantiers de la Mediterra- 
née, diplomáticos, periodistas, et
cétera. Hubo brindis por México 
y por Francia y sus presidentes. 
Envía invitación (doc. 174), me
nú (doc. 175), recorte del Jour
nal du Havre (doc. 176). La cor
beta zarpó el miércoles a la 10:80 
de la mañana, se despidió con 21 
cañonazos que fueron contesta
dos por las baterías del fuerte La 
Floride. Una gran multitud sa
ludaba desde el malecón. Envió 
al alcalde 200 francos para repar
tir a los pobres en memoria de 

las horas gratas que habían pa
sado. Oyó cálidos elogios a la 
conducta de los guardamarinas y 
oficiales mexicanos.

179. B. n9 266. P., 24-XI-1891. Baz a 
Mariscal. Recibió telegrama: 
“Telegrafíe términos decreto he
nequén”. Respondió: “No hay 
decreto. Solamente la comisión 
de aduanas de la cámara accedió 
a consultar en su nuevo proyecto 
de tarifas la franquicia”. La fran
quicia al ixtle y similares adop
tada por la Comisión de Aduanas 
fue aprobada por la Cámara de 
Diputados al votarse el artículo 
145 de la nueva tarifa aduanera; 
pero está pendiente la resolución 
del Senado.

181. B. n9 267. P., 25-XI-1891. Baz a 
Mariscal. El capitán Ortiz Mo
nasterio le informó desde Cher- 
burgo que al llegar a ese puerto 
encontró a la escuadra francesa 
a las órdenes del almirante Ger- 
vais y a la corbeta rusa “Vitiaz”; 
saludaron con el cañón y con las 
insignias y fueron contestados sus 
saludos tiro por tiro. El coman
dante ruso y el almirante Gervais 
le ofrecieron sendos almuerzos y 
o los guardamarinas del “Maren- 
go” a los del “Ignacio Zaragoza”. 
Cambió visitas con los almirantes 
y jefes de buques y con las auto
ridades. El vicecónsul ruso Char
les Postel lo atendió admirable
mente.

193. B. n9 277. P., 4-xn-1891. Baz a 
Mariscal. Envía un volumen de 
la obra Récits de guerre. 1862- 
1867. Les français au Mexique 
que acaba de publicar el general 
Thomas, redactor militar de Le 
T emps.
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197. B. n*> 280. P., 7-XH-1891. Baz a 
Mariscal. Aprobó el Senado el 
proyecto de nueva tarifa aduane, 
ra que declara libres de derechos 
al zacatón, el ixtle, el ramio y 
otras fibras. Remite el acta de la 
sesión del Senado (doc. 198).

200. B. n’ 282. P., 9-XII-1891. Baz a 
Mariscal. El gobierno francés pre- 
sentó a las cámaras un proyecto 
de ley y pidió facultades para 
prorrogar los tratados de comer
cio que expiran el l-n-1892 y las 
convenciones relativas a la ga
rantía recíproca de propiedad li
teraria, artística e industrial y 
para conceder la tarifa minimun. 
Se reserva el derecho de hacer 
cesar sus efectos, notificando su 
intención con doce meses de an
ticipación. Francia se encierra así 
en un incomprensible aislamien
to, mientras las demás naciones 
del continente celebran tratados 
y se forma lo que la prensa llama 
ya el Zollverein de la Europa 
Central.4

Expediente n? 3: 1891. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 305 documentos.

23. O. n’ 11. M., 12-1-1891. Mariscal 
a Baz. Se aprueba su conducta 
respecto a la consulta que le hizo 
el cónsul en Niza, sobre si podía 
asistir a la visita oficial de las 
flotas francesa y rusa en Villa- 
franca; en lo sucesivo no habrá 
que hacer distinción respecto a 
Rusia, con quien la República 
está próxima a establecer rela
ciones oficiales.

26. O. n’ 14. M., 14-1-1891. Aspiroz 
a Baz. La Secretaría de Fomento 
desea que (Baz) obtenga docu
mentos y reglamentos relativos 

a la organización de estaciones 
agrícolas o establecimientos expe
rimentales.

27. O. n’ 15. M., 14-1-1891. Mariscal 
a Baz. El secretario de Fomento 
desea que en nombre del gobier
no de México el presidente de 
Francia reciba la obra del doctor 
A. Peñafiel Antigüedades mexi
canas. Como ésta ha sido acogida 
con estimación en Europa y la 
edición es sumamente esmerada, 
cree que el señor Carnot la reci
birá con aprecio.

49. O. n’ 87. M., ll-n-1891. Aspiroz 
a Baz. Se prorroga por un año el 
plazo que se concedió al doctor 
Carlos Tejeda Guzmán para per
feccionar en París sus conoci
mientos de clínica de enfermeda
des de niños. Continuará disfru
tando de la pensión de 100 pesos 
mensuales.8

105. O. n’ 88. M., 4-V-1891. Mariscal 
a R. Fernández. El señor Marcos 
F. Hernández ha sido comisiona, 
do para estudiar en Europa la 
viticultura, vinicultura, la indus- 
tria del queso y la cría del: gusano 
de seda.

110. O. n’ 98. M., 13-V-1891. Mariscal 
a R. Fernández. Como ya termi
naron todos los trabajos relativos 
a la Exposición Universal y por 
ahora no es posible establecer los 
museos comerciales con sus expo
siciones permanentes, el señor 
Ricardo de M. Campos deberá 
volver a la República y empren
der el viaje el 15-vi- próximo.

154. O. n’ 181. M., ll-vn-1891. Maris, 
cal a R. Fernández. El señor pre
sidente ha dispuesto se nombre al 
ciudadano Ignacio M. Altamira- 
no cónsul general en París, para 
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que concurra al Congreso Inter
nacional de Ciencias Geográficas 
que se efectuará en Berna.

183. O. n9 158. M., 13-vin-1981. Ma
riscal a R. Fernández. El S-x-1890 
se dio lectura en el cabildo a un 
dictamen suscrito por el regidor 
Leandro Fernández proponiendo 
se diera el nombre de Lázaro 
Carnot a una de las avenidas que 
se abra en la ciudad. Podría ser 
la primera avenida al sur, para
lela al Paseo de la Reforma, que 
comienza cerca de la glorieta de 
Cuauhtémoc y que sigue al sur
oeste para Chapultepec hasta en
contrar la calzada de los Arcos de 
Belén.

212. O. 185. M., 31-VHI-1891. Mariscal 
a Baz. El señor presidente desig
nó al capitán de navio Ángel Or. 

tiz Monasterio para que marche 
a Europa a tomar el mando de la 
corbeta escuela “Zaragoza”, así 
como el de la Comisión Inspec
tora que presenció su construc
ción en El Havre. Lo acompaña
rán los tenientes Manuel Azueta, 
Francisco Carrión, Manuel Tru- 
jillo, Miguel Pozo y el subtenien
te Francisco Ochoa.

224. Imp. n? 195. M., s/d.-ix-1891. 
Circ. La Secretaría de Relaciones 
Exteriores pide a sus agentes di
plomáticos suministren la mayor 
cantidad posible de datos sobre 
la importación de minerales pre
ciosos mexicanos en los países 
donde residen, relativos al quin
quenio que terminó el 30-VI-1891 
y en lo sucesivo envíen noticias 
semestrales para evitar el contra
bando.

NOTAS AL LEGAJO XXVI

1 La sugerencia de poner el nombre de Lázaro Carnot a una calle de México fue aceptada 
por el cabildo de la ciudad. Se trata de la avenida que después y hasta nuestros días 
se conoce con el nombre de Chapultepec.

* Véase XVI. 3. 14 y XXVII. 2. 14 y 129.
3 Ángel Ortiz Monasterio estudió en el Colegio Naval de San Femando en Cádiz. Fue jefe 

del Departamento de Marina, fundador de las escuelas náuticas de Campeche y Maza- 
tlán, diputado federal, agregado naval en Washington, jefe del estado mayor presiden
cial, cónsul en Belice y comodoro.

* Véase L.W ni, 1593 del 12-m-1886 y XXXII. 2. 26.
* El doctor Carlos Tejeda Guzmán permaneció tres años en Francia dedicándose a estu

diar clínica de partos, oftalmología y cirugía infantil. Cuando regresó a México en 
1892 fue designado como profesor de clínica quirúrgica y prediatría. En 1889 opositó 
la cátedra de obstetricia.
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LEGAJO XXVII: 1892
(2 expedientes)

(Principales temas tratados: Conferencia Monetaria de Bruse
las. Estudiantes mexicanos en Europa. Falsas noticias sobre 

México. Reseñas políticas.)

Expediente n? 1: 1892. Corresponden, 
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 259 documentos.

67. O. n9 327. M., 8-HI-1892. Maris
cal a Baz. La Secretaría de Obras 
Públicas tiene que hacer el es
tudio de un plan general de ilu
minación de las costas del Golfo 
y desea obtener los reglamentos 
del servicio de faros y los pla
nos de iluminación de las costas 
de Francia.

108. O. n9 363. M., 19-V-1892. Maris
cal a Baz. Se acepta la invitación 
al Congreso de Antropología que 
se verificará en Bruselas el 7-vni- 
1892 y se nombra representante 
de México al doctor Ramón Ma
clas.1

112. O. n9 366. M., 21-V-1892. Maris- 
cal a Baz. La Secretaría de Jus
ticia e Instrucción Pública nom
bró al doctor Ramón Macías 
delegado de México al Congreso 
de Ginecología y Obstetricia que 
se celebrará en Bruselas los días 
14 a 19 de ix-1892.

118. O. n9 373. M., 8-VI-1892. Maris
cal a Baz. Los días 16 y 17-v hu
bo desórdenes momentáneos en 
esta capital, causados por “indi
viduos sin importancia política”, 
contra los trabajos emprendidos 
por agrupaciones para la elec
ción de presidente de la Repú
blica. Los desórdenes terminaron 
con la intervención de la policía 
y no han tenido ulteriores con
secuencias.

156. O. n9 22. M., 6-vm-1892. Maris
cal a Baz. A iniciativa del cónsul 
de Niza, la Secretaría de Fomen- 
to ha decidido enviar muestras 
de cigarros mexicanos a Francia 
para tratar de abrir un mercado 
a estos tabacos; le envía cajeti
llas Judie Elegantes, que tienen 
un precio de 0.20 francos la ca
jetilla puesta en Veracruz, y Ju
die de menor tamaño, a 0.15 
francos, para que los haga lle
gar a la Regie Française, están- 
co nacional de tabaco.

171. O. n9 35. M., 2-IX-1892. Maris
cal a R. Fernández. Por disposi
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ción del presidente se aumentará 
el cuerpo de ingenieros navales 
con tres aspirantes de primera 
clase de la armada nacional que 
por su aptitud, buena conducta 
y aplicación, reúnan las condi
ciones necesarias para hacer los 
estudios correspondientes a esta 
carrera en Francia. Le recomien- 
da que dé los pasos conducentes 
para que sean admitidos en los 
colegios respectivos. Uno de ellos 
es Miguel Rebolledo, nombrado 
subteniente, que se halla en Pa
rís.

187. O. n9 47. M., 22-IX-1892. Maris
cal a R. Fernández. El secretario 
de Obras Públicas desea le sea 
enviada una colección lo más 
completa posible de las leyes y 
reglamentos postales y todo lo 
relacionado con el correo y los 
estatutos de las cajas de ahorros 
de Francia.

197. O. n* 55. M., 8-X-1892. Mariscal 
a R. Fernández. Quedó enterado 
de cuanto le comunica en su no
ta reservada n’ 2 del 7-IX-1982 
relativa al señor Léonide Cher- 
fils, corresponsal de Le Temps. 
En respuesta, manifiesta que se 
tendrá presente la observación 
contenida en su citada nota.2

248. O. n* 101. M., 23-XH-1892. Ma
riscal a R. Fernández. Carlos 
Fernández Varela y Juan Corde
ro, aspirantes de primera clase 
de la corbeta “Zaragoza”, han 
sido nombrados subtenientes del 
Cuerpo de Ingenieros Navales a 
fin de que pasen a hacer estudios 
a la Escuela de Ingenieros Na
vales de París.

Expediente n9 2: Correspondencia re
mitida a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores en 1892. 340 documentos.

14. B. n’ 4. P., 7-1-1892. Baz a Ma
riscal. Los periódicos de París, 
Londres y Ginebra, han publi
cado noticias sobre trastornos en 
la frontera norte de México cau
sados por grupos acaudillados 
por Garza. Cuando el encargado 
de negocios ad interim recibió el 
telegrama de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, que decía: 
“.. .la paz en México se conser
va inalterable después de tres o 
cuatro ligeros encuentros en am
bos lados de la frontera con ga
villa Garza que tuvo pérdidas”, 
se apresuró a hacer una rectifi
cación en los periódicos y a sub
rayar que esta clase de noticias 
se da en julio y diciembre para 
causar una baja de los valores 
mexicanos en la Bolsa. Envía 
artículo de L’Eclair (doc. 17) en 
que se comenta y desmiente la 
noticia.

21. B. n’ 6. P., 14-1-1892. Baz a Ma- 
riscal. Fue aprobado en las cá
maras el nuevo proyecto de ta
rifas de aduanas. El petróleo 
bruto pagará 18 francos los 100 
kilos y el refinado 25 francos.

23. B. n9 8. P., 15-1-1892. Baz a Ma
riscal. La agencia Dalziel ha pu
blicado con insistencia noticias 
alarmantes sobre México prove
nientes de Estados Unidos vía 
Londres. La última noticia se 
refiere a una revuelta en el es
tado de Chihuahua con motivo 
de la reelección del gobernador.

29. B. n9 13. P., 18-1-1892. Baz a Ma
riscal. Hay en la opinión pública 
francesa una corriente favorable
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a la separación de la Iglesia y 
el Estado, y el señor Freycinet 
informó que presentará un pro
yecto de ley sobre asociaciones. 
Un artículo de Le Temps (doc. 
30), trata sobre este asunto.

45. B. n9 26. P., l-n-1892. Baz a Ma. 
riscal. Envía el Journal Officiel 
(doc. 46) con el informe que los 

ministros de Negocios Extranje
ros y de Comercio dirigen al pre
sidente francés y el decreto so
bre la aplicación de tarifa míni- 
ma de aduanas a las mercancías 
provenientes de algunos países, 
entre los que se encuentra Mé
xico.

129. B. n9 97. P., 20-V-1892. Baz a Ma- 
riscal. El cónsul en Ginebra le 
envió una noticia sobre distur
bios acaecidos en México con 
motivo de las elecciones. Él (Baz) 
la desmintió, ya que no tiene 
fundamento alguno pues las elec- 
ciones serán en julio. Segura
mente se trata de una maniobra 
relacionada con la Bolsa.

180. B. n9 13. P., 22-vn-1892. Baz a 
Mariscal. Remite un libro que 
acaba de publicarse con el nom
bre de Souvenirs du Mexique, 
escrito por el general barón Van- 
der Smissen, excomandante de la 
legión belga.8

206. B. n9 31. P., 15-vm-1892. R. Fer
nández a Mariscal. Le Temps 
comenta en su número de esta 
fecha las revoluciones de las re
públicas latinoamericanas; cali
fica de enérgico al presidente de 
México y llama la atención so
bre este país que ha efectuado 
sus elecciones sin trastorno de la 
paz pública.

216. B. n9 41. P., 25-viii-1892. R. Fer. 
nández a Mariscal. Los numero
sos empréstitos de la República 
Argentina y la desastrosa empre
sa del Canal de Panamá, han 
introducido cierta desconfianza 
en negocios de esa especie y los 
que buscan algo que produzca 
más del 3 o 3.5%, que es el tipo 
común de utilidad en Francia, 
comienzan a fijarse en empresas 
agrícolas en México. La Socie
dad de Estudios Coloniales se ha 
ocupado de los cultivos del café, 
tabaco y algodón. El libro sobre 
agricultura en México, Au Mexi
que, que publicó el señor Le- 
jeune y los artículos de algunos 
mexicanos, como el señor Matías 
Romero, atraen hacia nuestro 
país el capital francés. El señor 
Paul Cambourg desea ir a Mé
xico a dedicarse a cultivos tro
picales, le ha suministrado datos 
y se propone escribir artículos 
en los periódicos que despierten 
interés sobre México.

225. B. n9 48. P., l-ix-1892. R. Fer. 
nández a Mariscal. Recogió, co
mo se le indicó, 200 ejemplares 
de la obra Au Mexique del señor 
Lejeune. Remitirá 50 a México 
y repartirá los. restantes entre 
políticos, diplomáticos y socieda
des a los que pueda interesar.

244. B. n9 62. P., 23-IX-1892. R. Fer. 
nández a Mariscal. Envía un re
corte de L’Eclair que habla sobre 
las repúblicas latinoamericanas 
y hace notar que México es la 
más organizada (doc. 243).

249. B. n9 66. P., 30-ix-1892. R. Fer. 
nández a Mariscal. Comunicó al 
coronel Dosamantes la orden de 
la Secretaría de Guerra y Marina 
de que se traslade al puerto de
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Clyde a fin de verificar éñ 
compañía del agente financiero 
de México en Londres, si la dra
ga construida para el puerto de 
Veracruz tiene las estipulaciones 
convenidas en el contrato respec
tivo, publicadas en el Diario Ofi
cial de fecha l-vn-1892.

256. B. n9 69. P., 5-X-1892. R. Fer. 
nández a Mariscal. El subtenien
te Miguel Rebolledo fue admiti
do en la Escuela de Ingenieros 
Navales de París.

265. B. n9 77. P., 24-X-1892. R. Fer- 
nández a Mariscal. La prensa 
francesa, basada en cables de 
Nueva York, ha informado que 
México va a rebajar los derechos 
aduanales sobre algodón, papel, 
hierro y otros artículos de pri- 
mera necesidad y que reina agi
tación entre los fabricantes de 
tejidos de algodón, lo que hace 
pensar que la rebaja del 20% 
comprende no sólo el algodón 
sino los tejidos.

267. B. n9 79. P., 29-X-1892. R. Fer
nández a Mariscal. Le Temps 
publica una noticia sobre revuel
tas en el estado de Chihuahua 
(doc. 269). Él (R. Fernández) 
cree que la noticia es de las lan- 
zadas periódicamente para hacer 
bajar los valores mexicanos, pero 
envió telegrama a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores pregun
tando cuál es la situación.

272. B. n9 82. P., 30-X-1892. R. Fer. 
nández a Mariscal. Recibió el te
legrama: “Hubo sublevación de 
indios en Tomóchic, Chihuahua, 
sin carácter político, ya sofoca
da”. Inmediatamente envió rec
tificación a los periódicos. Sugie

re que en casos semejantes la Se
cretaría de Relaciones Exteriores 
informe a los jefes de misión 
para que estén en posibilidad de 
rectificar las noticias alarmantes.

289. B. n9 93. P., 13-xi-1892. R. Fer- 
nández a Mariscal. Envía una 
nota publicada por Le Temps 
(doc. 289a), que supone fue es

crita por los agentes importado
res de telas en México, sobre la 
reducción de los derechos aran
celarios, de lo cual se alegran y 
dicen que esperan que se le dé 
una extensión tal, que los tejidos 
no tengan que pagar impuestos 
superiores a su propio valor.

298. B. n9 101. P., 25-xi-1892. R. Fer
nández a Mariscal. La Conferen- 
cia Monetaria de Bruselas se 
abrió bajo no muy buenos aus
picios para la causa del bimeta
lismo. En el discurso de inaugu
ración que pronunció el presi
dente del gabinete belga, se 
indicó la subsistencia condicional 
del bimetalismo debido al peli
gro que supone la gran diferen
cia de producción entre el oro y 
la plata, a la enorme existencia 
de ese metal en los principales 
bancos europeos y, finalmente, a 
la disminución de la demanda de 
moneda de plata en los países del 
extremo Oriente. El presidente 
de la Conferencia Monetaria es 
el señor Girard, exministro de 
Comercio y expresidente del gabi
nete francés. Es lamentable que 
en la constitución de la mesa no 
entrara ninguno de los delegados 
mexicanos, pues México es el 
país más interesado en la subsis
tencia de la moneda de plata. El 
señor Girard, quien representa a 
un país que forma parte de la 
unión monetaria llamada “Lati-
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na”, opina en favor de la subsis
tencia universal de la moneda de 
plata. Francia encuentra ciertos 
inconvenientes en la continua
ción de dicha unión monetaria 
y no sería raro que antes de 1895, 
término del último convenio 
de prórroga de la mencionada 
unión, denunciara el tratado o 
convenio que la ha hecho nacer. 
Como Francia tiene una circula
ción metálica mayor que Suiza, 
Bélgica, Italia y Grecia, la ven
taja de la circulación común de 
la moneda de plata para estas úl
timas naciones ha sido que, al 
abrigo de la unión monetaria, 
éstas han introducido en Francia 
más de 900 millones de francos 
de sus monedas de plata, mien
tras que Francia ha enviado sólo 
400 millones a dichas naciones. 
Debido a la depreciación de la 
plata (las monedas de un valor 
representativo de 5 francos sólo 
valen 3.20 francos), el día que 
cese la Unión Monetaria Latina, 
estos países deberán reembolsar 
a Francia 152 millones de fran
cos para representar la deprecia
ción real de los 400 millones de 
francos excedentes, entre la can
tidad de las monedas de esas na
ciones que circulan en Francia y 
las que Francia hace circular en 
aquéllas. Italia ha encontrado 
una forma de restringir la cir
culación de monedas de plata 
francesas, belgas, suizas o grie
gas: los bancos de emisión están 
obligados a tener un depósito, 
en valores metálicos, por una 
cantidad igual a la de los bille
tes en circulación. Ese depósito 
de garantía es de 33% en plata 
y 66% en oro. Los bancos de 
depósito que antes tenían su ga
rantía en moneda de plata, se 
han visto obligados a cambiar

las dos terceras partes de sus de
pósitos por monedas de oro. Ita
lia no ha tenido dificultad para 
deshacerse de la moneda de pla
ta, ya que en virtud de lo estipu
lado en las convenciones de la 
Unión Monetaria Latina, Fran- 
cia está obligada a recibir mone
da de este metal de los países que 
forman la citada unión, y de esta 
manera Italia ha podido conser
var casi exclusivamente las mo
nedas de oro. Pero como Italia 
no ofrece buenas expectativas 
económicas para el futuro, es de 
temerse que surjan serias difi
cultades al darse por terminada 
la unión monetaria, pues cada 
nación se verá obligada a bo
nificar sus monedas de plata. 
Si Francia denuncia el tratado 
de la unión monetaria antes de 
1895, el bimetalismo, que hasta 
hoy subsiste en esas cinco nacio
nes, sufrirá un golpe terrible en 
Europa.4

300. B. n9 103. P., 29-XI-1892. R. Fer
nández a Mariscal. La delegación 
de Estados Unidos al Congreso 
Monetario de Bruselas ha decla
rado clara y terminantemente 
que está por el bimetalismo, lo 
que hace un enorme contrapeso 
a la opinión de Alemania e In
glaterra, que por el contrario, se 
han declarado por el monometa
lismo oro. Rothschild propone la 
compra periódica de cierta can
tidad de plata por cuenta del 
erario de los gobiernos, aun de 
los acérrimos partidarios del mo
nometalismo, para mantener el 
precio de la onza estándard de 
plata en 42 peniques.5

307. B. n9 108. P., 6-xii-1892. R. Fer
nández a Mariscal. En la Confe
rencia de Bruselas la proposición
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de Rothschild, considerada por 
el momento como salvadora de 
la depreciación de la plata, ha 
tenido siete votos contra seis en 
la comisión dictaminadora. Esta
dos Unidos encuentra en el bi
metalismo el consenso de los paí
ses de América Latina y algunos 
países de Europa, y la obstinada 
resistencia de los países que for
man la llamada Unión Moneta
ria Latina, que están por el bi
metalismo restringido, a los que 
se unirán los partidarios del mo
nometalismo oro. El representan
te de la India inglesa se declaró 
también a favor del bimetalismo. 
Dada la divergencia de opinio
nes, se cree que la Conferencia 
no tendrá resultado práctico al
guno.

324. B. n’ 121. P., 19-xn-1892. R. Fer. 
nández a Mariscal. Le Fígaro del 
día de hoy trae un artículo titu
lado “Los extranjeros en la Le

gión de Honor”, el cual mencio
na al general Porfirio Díaz como 
único presidente de América que 
posee la Gran Banda de la Le
gión.

330. B. n’ 127. P., 26-xii-1892. R. Fer. 
nández a Mariscal. Algunos pe
riódicos de París publicaron una 
noticia proveniente de Estados 
Unidos según la cual se tenía se
rios temores de que la paz públi
ca fuera perturbada en México, 
porque había numerosos elemen
tos revolucionarios en la fronte
ra de Estados Unidos. Cuando el 
ministro recibió el telegrama de 
la Secretaría de Relaciones Exte
riores diciendo: “Asalto bandi
dos texanos San Ignacio fue pa
sajero”, hizo las debidas rectifi
caciones a los periódicos y envió 
una circular (doc. 334) a las le
gaciones de Madrid, Roma, Lon- 
dres, Berlín y Bruselas en el mis
mo sentido.

NOTAS AL LEGAJO XXVH

1 £1 doctor Ramón Maclas sustituyó al doctor Rafael Lavista en la cátedra de clínica qui
rúrgica en la Escuela Nacional de Medicina. Fue el creador de la prostatectomía, ope
ración que se propagó a todo el mundo. Además de servir en el cuerpo diplomático, fue 
miembro del ayuntamiento de la capital, presidente del Concejo de Salubridad y director 
del Hospital Morelos.

1 Véase L.W. ni, 212.
* Smissen, Van Der, Souvenirs du Mexique, 1864-1867, Bruselas, J. Labeque, 1892, 232 

pp., 1 mapa. Biblioteca de la S.R.E.
4 Véase XLIII. 2.
4 Véase L.W. ni, 5148, 5149, 5150, 5153, 5154, 5155, 5157, 5159, 5160, 5176, 

5177, 5183, sobre la Conferencia Monetaria de París, 1881-1882, y la posición adoptada 
por México en ella.
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LEGAJO XXVIII: 1893
(2 expedientes)

(Principales temas tratados: Conferencia Monetaria de Bruse
las. Compañía México-Europa-Asia. Estudiantes y comisiona

dos MEXICANOS EN EUROPA. ExHORTOS.)

Expediente n? 1: 1893. Corresponden
cia dirigida a la Secretaria de Relacio

nes Exteriores. 294 documentos.

17. B. n9 149. P., 27-1-1893. R. Fer. 
nández a Mariscal. Las acciones 
del Banco Nacional de México 
se cotizaban ayer a 530 francos, 
las onzas de 16 a 81 francos y el 
peso a 3.44 francos.

19. B. n9 151. P., 27-1-1893. R. Fer- 
nández a Mariscal. A solicitud 
del director de la sociedad Forges 
et Chantiers de la Mediterranée 
el gobierno francés concedió la 
Cruz de Caballero de la Legión 
de Honor al ingeniero naval co
ronel Dosamantes.

22. B. n9 154. P., 30-1-1893. R. Fer
nandez a Mariscal. Fue recibido 
por el presidente Carnot, a quien 
presentó la carta autógrafa del 
general Díaz en que le participa 
su reelección a la presidencia por 
el período 1892-1896.

32. B. n9 162. P., 10-H-1893. R. Fer
nández a Mariscal. Envía el acta 

de una sesión de la Sociedad de 
Economía Política de Lyon, ala 
cual concurrió el señor Casasús, 
delegado de México a la Confe
rencia Monetaria de Bruselas. 
En el acta se alaba el discurso 
pronunciado por el delegado me
xicano.1

34. B. n9 164. P., 12-H-1893. R. Fer
nández a Mariscal. Tuvo una en
trevista con el señor Siegfried, 
ministro de Comercio, para ex
ponerle que el gobierno de Mé
xico hacía largo tiempo había 
donado al francés una gran can
tidad de muestras de productos 
mexicanos, que se encontraban 
en un depósito en el cual po
drían deteriorarse. Se suponía 
que estos productos formarían 
parte de un museo comercial que 
el anterior ministro de Comercio 
se proponía crear en París, pro
yecto que no se había realizado. 
El señor ministro de Negocios 
Extranjeros, que tiene grandes 
simpatías por México, donde por 
un tiempo residieron su padre y
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su hijo mayor, ofreció resolver 
este asunto prontamente.2

38. B. n<? 165. P., 15-H-1893. R. Fer
nández a Mariscal. El señor Ca- 
sasús le comunicó que el cónsul 
general de México en Francia, 
Ignacio Manuel Altamirano, mu
rió el día 13 en San Remo, a 
causa de la diabetes que desde 
hace tiempo padecía; su familia 
desea incinerarlo y trasladarlo a 
Francia.

45. Imp. Le Figaro. 16-H-1893. Hace 
una semblanza del señor Altami
rano.

49. B. n? 169. P., 23-H-1893. R. Fer
nández a Mariscal. Participa que 
llegó a París el diputado Casasús 
con las cenizas del señor Altami
rano; fue recibido en la estación 
por el personal de la legación, el 
teniente coronel Dosamantes, el 
comandante del cuerpo médico 
militar señor Ángel Rodríguez, 
los miembros del consulado y 
personalidades de la colonia me
xicana e hispanoamericana. La 
urna fue trasladada a la legación 
y se colocó en la sala principal 
cubierta con la bandera, luego 
se condujo al cementerio del 
Pére Lachaise donde se depositó 
temporalmente, mientras la fa
milia sale para México. Para evi
tar el gasto de una tumba, soli
citó de la viuda del coronel Urri- 
zar que prestara la Suya, que ya 
había prestado para el general 
Paz y el señor Díaz Covarrubias. 
Dio a la señora Urrizar una re
tribución de 250 francos, pues se 
encuentra pobre y enferma. Es
quela (doc. 50).

52. B. n’ 171. P., 27-H-1893. R. Fer
nández a Mariscal. Da cuenta de 

cómo fueron efectuadas las exe
quias del señor Altamirano, los 
discursos pronunciados (doc. 53- 
58), las personas que asistieron y 
añade que la urna con las cenizas 
fue llevada a la tumba por el 
astrónomo Camilo Flammarion.

59. B. n? 172. P., 24-H-1893. R. Fer
nández a Mariscal. Tuvo ocasión 
de hablar con el señor Poubelle 
y le hizo ver que no se había lle
vado a cabo la decisión del ayun
tamiento de París de poner a 
una calle el nombre de Miguel 
Hidalgo. El señor Poubelle le pi
dió que fuera a visitarlo y le lle
vara un memorándum sobre el 
particular, lo cual efectuó. Me- 
morándum (doc. 60).

66. B. n’ 177. P., 2-|.| [-1893. R. Fer
nández a Mariscal. El cólera asiá
tico que existía en Marsella en 
estado latente ha empezado a de
sarrollarse, por lo cual previno 
al cónsul en ese puerto para que 
lo haga constar en los certifica
dos que expida a los barcos y 
mande desinfectar las mercancías 
destinadas a México.

83. B. n? 185. P., ll-ni-1893. R. Fer- 
nández a Mariscal. El señor Luis 
Jacoby, naturalizado mexicano, 
le comunicó que había leído una 
noticia proveniente de Galveston 
que asentaba que el general Díaz 
estaba gravemente enfermo. Por 
cable interrogó a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y reci
bió la contestación “Presidente 
goza de perfecta salud”. La noti
cia provino del New York He- 
rald, que decía que el expresi
dente, general González, estaba 
enfermo.

86. B. n? 187. P., 14-ni-1893. R. Fer- 
nández a Mariscal. Un señor
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Kieffer le envió con el señor He- 
redia una nota en la cual preten
de que el gobierno mexicano lo 
indemnice con 100,000 pesos, 
porque el 1-vi-1867 le fue secues
trada una línea telegráfica de 
Querétaro a Guanajuato y San 
Luis Potosí. Contestó al señor 
Heredia que el interesado podía 
dirigirse a la Secretaría de Ha- 
cienda en la inteligencia de que 
había expirado el último plazo 
para la presentación de títulos 
ante la Comisión de Crédito Pú
blico y que el solo hecho de ha
ber dejado pasar 26 años hace 
presumir lo poco fundado de la 
reclamación.

103. B. n9 202. P., 5-iv-1893. R. Fer
nández a Mariscal. El diputado 
Francis Laur le manifestó que 
ha concluido dos contratos con 
el gobierno de la República; 
uno para organizar la Compa- 
ñía Europa - México - Asia, que 
cuenta con el concurso de la 
Compañía Trasatlántica France
sa que establecerá la línea de va
pores Hamburgo-Havre-Coatza- 
coalcos; y otro para la compañía 
Messageries Maritimes, que esta
blecerá la línea Yokohama-Salina 
Cruz. Dice que necesita obtener 
un empréstito de 120,000,000 
francos destinados a construir 
320 kilómetros de ferrocarril 
entre los dos puertos mexica
nos, mejorar los propios puertos, 
construir las estaciones del ferro
carril y oficinas y proveerse del 
material rodante. Le Crédit Fon- 
cier le ha prometido encargarse 
de la emisión de las acciones, 
pero su director, el señor Chris- 
toffle, desea la aquiescencia del 
gobierno francés y le suplica ha
ble del asunto con el ministro 
de Negocios Extranjeros a fin de 

que el ministro de Hacienda no 
ponga dificultades.3

104. B. n9 203. P., 6-IV-1893. R. Fer
nández a Mariscal. El ministro 
de Comercio de Francia le ma
nifestó que ha decidido que los 
objetos donados por México al 
gobierno francés sean colocados 
en el Museo de Economía Social.

110. B. n9 206. P., 13-IV-1893. R. Fer
nández a Mariscal. Recibió una 
comunicación de la Dirección 
General de Contribuciones Di
rectas de Francia (doc. 109), en 
la que le informa que dado el 
precio a que deberían venderse 
en Francia los cigarros mexica
nos, en vista de su precio de 
compra no tendrían probabili
dad de éxito entre los compra
dores franceses.

112. B. n9 208. P., 14-IV-1893. R. Fer- 
nández a Mariscal. Informa que 
los periódicos de París publica
ron la noticia de la muerte del 
general González. Dirigió a la 
Secretaría de Relaciones Exterio
res el cable “Suplico informes ge
neral González”.

116. B. n9 202. P., 2Liv-1893. R. Fer
nández a Mariscal. El ministro 
de Negocios Extranjeros le comu
nicó que el ministro de Marina 
concedió el permiso para que la 
corbeta “Zaragoza”, en rada en 
Tolón, embarque las municiones 
que necesite.

117. B. n9 213. P-, 21-IV-1893. R. Fer- 
nández a Mariscal. Participa que 
se dio el nombre de Miguel Hi
dalgo a una calle nueva del 19 
distrito en el cuartel de América; 
pero se puso en la placa Michel 
Hidalgo. Se dirigió al señor Pou-
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belle para pedirle se rectificara 
el nombre; hoy recibió contesta
ción en que le hace saber que ya 
dio las instrucciones necesarias 
para hacer la corrección.

120. B. n* 216. P.» 27 -rv-1893. R. Fer- 
nández a Mariscal. Asistió a la 
recepción semanal del ministro 
de Negocios Extranjeros y pre
sentó en ella al señor Baz, que 
lo suplirá en su ausencia. Mani
festó al señor Develle que estan
do terminadas las obras del puer
to de Tampico y unido éste por 
ferrocarril con las principales 
ciudades de la República, sería 
conveniente que los barcos de la 
Trasatlántica Francesa que men
sualmente hacen el viaje de Saint 
Nazaire a Veracruz, lo continua
ran hasta este puerto. El minis
tro de Negocios Extranjeros es
tuvo de acuerdo en que era 
interesante la idea y que la co
mentaría con el ministro de Co
mercio para estudiarla debida
mente.

138. B. n; 230. P., 20-V-1893. Baz a 
Mariscal. El comandante de la 
corbeta “Zaragoza” le comunicó 
que el día de hoy sale de Tolón 
hacia México.

145. B. n9 238. P., 8-vi-1893. Baz a 
Mariscal. Fue invitado por el se
ñor Heredia, presidente de la 
Unión Franco-Latino-Americana, 
y el señor Dufour, presidente del 
Grand Cercle de París, a un ban
quete al que asistieron más de 
200 personas; en él se le tributó 
homenaje, así como a México. 
Recorte de periódico (doc. 146).

159. B. n9 252. P., 30-VI-1893. Baz a 
Mariscal. El señor Bouvier, con
servador del Museo Municipal 

de Historia Natural, le solicitó 
que donara a ese museo (doc. 
160) los objetos que los comisio- 
nados mexicanos a la Exposición 
Universal de 1889 cedieron al 
Museo Industrial y Comercial, a 
lo cual accedió.

178. B. n9 9. P., l-vn-1893. Baz a Ma
riscal. El subteniente de ingenie
ros navales Miguel Rebolledo irá 
a Tolón, Brest, Saint Nazaire y 
Lorient, para hacer los estudios 
complementarios exigidos por el 
reglamento de la Escuela de In
genieros Navales.

179. B. n9 10. P., 10-vii-1893. Baz a 
Mariscal. El general Loizillon, 
ministro de la Guerra, concedió 
permiso al doctor Ángel I. Ro
dríguez, mayor del cuerpo médi
co militar, para visitar los hospi
tales militares de esta ciudad y 
para seguir el curso de medicina 
legal militar en el hospital de 
Val de Grâce.

197. B. n9 25. P., 28-vn-1893. Baz a 
Mariscal. Comunica que los pe
riódicos de París publicaron la 
noticia de que llegaría a la ciu
dad el presidente de México. 
Desmintió dicha noticia, pero el 
señor Ormesson lo llamó para 
asegurarse del caso.

207. B. n9 32. P., 10-vni-1893. Baz a 
Mariscal. En cumplimiento de 
una orden de la Tesorería Ge
neral, ha entregado en el Consu
lado General la suma de 1,348.05 
francos por el 10% de rebaja a 
los sueldos del personal de la le
gación. Atentos a las circunstan- 
cias del erario, los señores Baz, 
Olarte y Galván ceden a la na
ción los bonos con los que con
forme a la Ley del 28-vn-1893
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debe ser pagado el citado des
cuento.

249. B. n9 72. P„ 22-X-1893. Baz a 
Mariscal. Remite dos artículos 
referentes a la reunión en París 
de la Conferencia Monetaria, 
compuesta por los delegados de 
las cinco naciones que forman 
la Unión Latina, con el objeto 
de examinar la demanda del go
bierno de Italia relativa a reco
ger y nacionalizar su moneda di
visionaria de plata.4

267. B. n9 84. P., 9-xi-1893. Baz a 
Mariscal. Informa sobre los pun
tos principales que la Conferen
cia Monetaria fijó de una mane
ra casi definitiva y que deberán 
ser sometidos a la aprobación de 
la Unión Monetaria Latina.

279. B. n9 95. P., 5-xn-1893. Baz a 
Mariscal. El Consejo de Estado 
aprobó un decreto relativo a la 
negociación en Francia de valo
res extranjeros que estarán some
tidos al mismo régimen que las 
acciones de sociedades francesas.

Expediente n? 2:1893. Corresponden, 
cia recibida de la Secretaría de Reía, 
dones Exteriores. 226 documentos.

38. O. n9 148. M., 20-H-1893. Maris, 
cal a R. Fernández. El señor pre- 
sidente de la República acordó 
que se conceda al señor Francis- 
co del Paso y Troncoso, a partir 
de abril, cuando termine de des
empeñar las comisiones que se le 
encomendó en la Exposición His
tórica Americana, licencia de 
seis meses con goce de sueldo 
para continuar separado de sus 
empleos de director del Museo 
Nacional y profesor de historia 

patria y general en la Escuela 
Normal, con objeto de visitar y 
estudiar la organización de los 
museos de Italia, Francia, Ingla
terra y Alemania, y se le sitúen 
los sueldos que le corresponden 
por los dos referidos empleos.

46. O. n9 155. M., 28-H-1893. Maris, 
cal a R. Fernández. Le comuni
ca que el señor Emilio Lobato 
desea que solicite del ministro 
de Comercio francés se le repon
ga el diploma que obtuvo en la 
Exposición Universal de 1889 
por sus pruebas fotográficas 
(grupo 2’, clase 12), que le fue 
robado.

83. O. n9 191. M., 18-IV-1893. Maris
cal a R. Fernández. Con referen
cia a su nota reservada n9 25 
del 28-in relativa al abogado ale
mán Eisenmann que se titula 
representante en Europa del mi
nistro de Fomento, le manifiesta 
que con fecha 15-m le envió una 
comunicación de aquel Ministe
rio en que le avisa haber retirado 
al señor Eisenmann el nombra
miento que le había conferido.5

86. O. n9 193. M., 25-rv-1893. Maris
cal a R. Fernández. El señor pre
sidente de la República comisio
nó al señor Genaro López para 
que durante seis meses se perfec
cione en el arte litogràfico, con 
el fin de que introduzca en esta 
capital los adelantos que adquie
ra y para que auxilie al señor 
Francisco del Paso y Troncoso en 
los estudios que hace en Europa.

118. O. n9 223. M., 21-VI-1893. Maris
cal a Baz. El señor presidente de 
la República, aceptando el ofre
cimiento que el licenciado Aure-
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lio Melgarejo le ha hecho de 
prestar sus servicios profesionales 
gratuitos a las legaciones en 
Europa, lo nombra abogado con
sultor de dichas legaciones para 
que las asesore cuando le pidan 
dictamen sobre puntos de dere
cho mexicano.

119. O. n* 224. M., 21-VI-1893. Maris
cal a Baz. El señor presidente ha 
decidido que el doctor Juan 
Puerto continúe por el presente 
año los estudios que está hacien

do sobre la curación de la sífilis 
por medio de vacuna.

219. O. n’ 88. M., 19-xn-1895. Maris
cal a R. Fernández. El presidente 
de la República ha dispuesto que 
el teniente de artillería Miguel 
Bernard, que pertenece a la Fun- 
dición Nacional, vaya a Francia 
para que presencie la fabricación 
de 2,000 espoletas que han de 
construirse como ensayo en las 
máquinas que se le mandó com
prar.

NOTAS AL LEGAJO XXVIII

1 Joaquín D. Casasús intervino en la comisión designada para formar el Código de Co
mercio, en la formación de la Ley de Instituciones de Crédito y en la expedición de 
la ley monetaria. Su obra de jurisconsulto más notable es la que realizó al obtener el 
fallo favorable a México en el juicio arbitral con los Estados Unidos en el caso de El 
Chamizal. Representó a México en varios congresos internacionales de carácter cientí
fico. Fue fundador del Liceo Altamirano, institución promotora de las letras nacionales, 
y de la Academia Mexicana, de la que fue miembro distinguido.

* Estos productos provenían del pabellón mexicano en la Exposición Universal de 1889. 
’ Véase L.W. m, 698-714.
*. Véase LXIII. 2.
’ Véase L.W. i, 1076, 1079, 1083.
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LEGAJO XXIX: 1894-1895
(3 expedientes)

(Principales temas tratados: Militares mexicanos en la Escuela 
Práctica de Ingenieros Navales de París. Situación del peso 

MEXICANO EN ASIA. ExHORTOS. REPATRIACIONES.)

Expediente n? 1:1894. Corresponden
cia enviada a la Secretaria de Relacio

nes Exteriores. 229 documentos.

23. B. n’ 132. P., 16-H-1894. Baz a 
Mariscal. El día de ayer se reunió 
la Conferencia Sanitaria Inter
nacional bajo la presidencia del 
señor Barrére; fueron nombra
das dos comisiones técnicas, una 
que presidirá el conde de Kuef- 
stein, delegado de Austria-Hun- 
gría, que se ocupará de las cues
tiones sanitarias del Mar Rojo, 
y otra presidida por el doctor 
Brouardel para la organización 
de la policía sanitaria del Golfo 
Pérsico.

42. B. n’ 148. P., 22-m-1894. Baz a 
Mariscal. Informa que por el va
por francés que zarpó el día de 
ayer de Saint Nazaire salió para 
México el vizconde de Petite- 
ville, nombrado ministro de 
Francia en México. La víspera 
fue a visitarlo y le manifestó los 
deseos que tiene de estrechar los 
lazos que unen a las dos nacio
nes. Se instalará primero en el 
Hotel del Jardín y después en 

una casa del rumbo occidental, 
que le han dicho que es el más 
sano.

75. B. n* 176. P., 7-V-1894. Baz a Ma
riscal. Envía un recorte de perió
dico (doc. 76) en que se asienta 
que el gobierno mexicano está 
decidido, si Europa no establece 
un modus vivendi para la plata, 
a acuñar pesos con relación de 
1 a 20, que desplazará así del 
Oriente los dólares y los pesos 
anglo-franceses y creará en su 
provecho el monopolio del metal 
blanco.1

99. B. no 199. P., 8-vi-1894. Baz a Ma
riscal. Hanotatix, paleógrafo, ar
chivista, historiador y diplomáti
co, fue nombrado ministro de 
Negocios Extranjeros.

110. B. n9 209. P., 26-vi-1894. Baz a 
Mariscal. El presidente Carnot 
fue asesinado en Lyon de una 
puñalada, por un anarquista ita
liano.

124. B. n9 2. P., 4-VH-1894. Baz a Ma- 
riscal. Participa que el domingo
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1-vii se efectuó el solemne entie
rro del presidente Carnot. Como 
la Secretaría de Relaciones Exte
riores le indicó, envió una gran 
corona con la inscripción “A 
Carnot, Porfirio Díaz” con cintas 
negras y las banderas mexicana 
y francesa. El general Mena llegó 
de Londres como representante 
personal del señor presidente, él 
lo presentó al señor Hanotaux 
y ocupó el lugar que por su ran
go le correspondía en el cortejo. 
Anexa (doc. 125) el Journal Of- 
ficiel que reseña los funerales.

737. B. n’ 18. P., 18-VH-1894. Baz a 
Mariscal. Los subtenientes Rebo
lledo y Cordero, alumnos de la 
Escuela de Ingenieros Navales de 
esta ciudad, le comunicaron que 
saldrán a visitar los puertos mi
litares de Francia con objeto de 
ejecutar los trabajos que previe
ne el reglamento de la escuela.

185. B. n’ 57. P., 19-X-1894. Baz a Ma
riscal. La Secretaría de Fomento 
le remitió 28 pesos oro para ad
quirir dos ejemplares del facsí
mil del plano de la ciudad de 
México que levantó en 1555 el 
cosmógrafo Alonso de Santa 
Cruz, cuyo original se encuentra 
en la biblioteca de Upsala, y 
cuya reproducción se propuso en 
el Décimo Congreso de America
nistas (al que asistió como dele
gado de México). Se dirige al se
ñor E.W. Dahlgren, biblioteca
rio de la Real Academia de 
Estocolmo, para adquirirlos.

188. B. n’ 60. P., 25-X-1894. Baz a Ma
riscal. Remite una carta del se
ñor Nutall (doc. 189) relativa al 
plano de la ciudad de México, 
en la que le comunica que tie
nen intención de publicar todos 

los planos antiguos de la ciudad 
para el Congreso de Americanis
tas de 1896; le pregunta si exis
ten en México otros planos iné
ditos, si le puede proporcionar 
datos sobre los trabajos de Gar
cía Cubas y le participa que de
sea ver los últimos y más deta
llados planos de la ciudad y sus 
alrededores. Respuesta (de Baz) 
a la señora Zelia Nutall, en la 
que le indica dónde puede en* 
contrar los datos que desea (doc. 
190).

222. B. n’ 89. P., 18-xn-1894. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Sale ha
cia Bruselas a presentar sus car- 
tas credenciales, volverá a fin de 
año para estar presente en la re
cepción del 1’ del año en el Pa
lacio del Elíseo.

Expediente n? 2: 1894. Corresponden, 
cia recibida de la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 168 documentos.

46. O. n’ 138. P., 25-IV-1894. Maris- 
cal a Baz. Le remite nombra
mientos a favor de los doctores 
Ramón Macías y Ramón Icaza 
para que representen a la Corpo
ración Municipal de la ciudad 
de México en el 8’ Congreso In
ternacional de Higiene y Demo
grafía que se celebrará en Buda
pest en el mes de septiembre.2

65. O. n’ 149. M., 18-V-1894. Maris
cal a Baz. El presidente de la 
República ha acordado que se 
acepte la invitación que el Comi
té de la Organización del Con
greso Internacional de America
nistas hizo a México para que 
tome parte en el 10’ Congreso 
que se reunirá en Estocolmo el 
3-viii y lo nombra delegado al 
mismo.
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104. O. n’ 18. M., 30-vii-1894. Maris
cal a Baz. Se ordenó a la Secre
taría de Hacienda sitúe 3,000 
francos para los gastos de viaje 
de los subtenientes ingenieros 
navales Miguel Rebolledo, Carlos 
Fernández Varela y Juan Corde
ro, para que hagan sus prácticas 
en los puertos de Joudret, Brest, 
Lorient y Marsella.

168. O. n’ 72. M., 29-XH-1894. Maris
cal a Mier y Celis. El presidente 
del Consejo Superior de Salubri
dad desea que consiga y envíe a 
esta Secretaría, 300 gramos de 
suero del doctor Roux contra la 
difteria y nueve inyecciones de 
los números i, ii y ni de los se
ñores Behring Ehrlich del labo
ratorio del doctor Rock en Ber
lín.

Expediente n? 3: 1895. Corresponden, 
cia remitida a la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 207 documentos.

2. B. n’ 97. P., 2-1-1895. Baz a Ma
riscal. El subteniente Rebolledo 
terminó con gran aprovechamien- 
to sus estudios en la Escuela de 
Ingenieros Navales y se le expi
dió el correspondiente diploma.

43. B. n’ 136. P., 15-ni-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Envía 
el prospecto y dibujo de un nue
vo cronógrafo por si la Secretaría 
de Guerra cree conveniente que 
alguno de sus comisionados en 
Europa lo estudie y rinda sobre 
él un informe.

58. B. n* 149. P., 19-iv-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Hizo los 
trámites necesarios para que el 
joven José Sebastián Segura y 
Revilla pudiese asistir a los cur
sos de la Escuela de Bellas Artes.8

63. B. n* 154. P„ 26-IV-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Habló 
con el señor Hanotaux de la im
portancia que tiene para México 
y Francia el Congreso de Ameri
canistas que se reunirá en la ciu
dad de México en x-1895. El mi
nistro de Negocios Extranjeros le 
manifestó que se proponía, en 
esa ocasión, obsequiar a México 
el Dictionnaire de le langue ná
huatl ou mexicaine rédigé 
d’après les documents imprimés 
et manuscrits, les plus authenti
ques et précédé d*une introduc
tion par Remi Siméon, éditeur de 
la grammaire mexicaine du P. A. 
Olmos. Paris, 1885 y Archives de 
la Commission Scientifique du 
Mexique, 1863-1867, Paris; y que 
nombraría delegado al ministro 
de Francia en México.

71. B. n’ 160. P., 3-V-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Por si 
interesara a los hospitales de Mé
xico remite un recorte de un dia
rio de París relativo al invento 
del doctor Raoul Bayeux, de un 
tubo para la laringe aplicable en 
los casos de croup.

105. O. s/n. Dresde. 25-VI-1895. Aso. 
dación Literaria y Artística In
ternacional aA.de Mier y Celis. 
Invita al gobierno mexicano al 
Congreso de la Asociación que se 
efectuará en Dresde del 21 al 
28-ix.

125. B. n*? 15. P., 25-vii-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Recibió 
los paquetes de tarjetas de adhe
sión y suscripción al xi Congreso 
de Americanistas que se reunirá 
en México en el mes de octubre. 
Enviará a Suecia, Suiza y Países 
Bajos los destinados a ellos y los 
restantes a los cónsules en Fran
cia.
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131. B. n9 21. P., 31-VH-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El mi
nistro de Negocios Extranjeros le 
remitió un ejemplar del Diccio
nario de la lengua náhuatl de 
Remi Siméon, que próximamente 
enviará a la Secretaría de Rela
ciones Exteriores.

136. B. n9 26. P., 14-viii-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Suplica 
se le envíen 150 francos para ob
tener la patente del privilegio pa
ra el tratamiento de minerales de 
oro y plata.

150. B. n9 38. P., 25-ix4895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Designó 
al señor Olarte para presenciar 
la apertura de la caja que con
tenía la lámina de acero grabada 
con 96 reproducciones de la es
tampilla de la renta del timbre. 
La caja llegó sin el sello, que se
guramente la fue quitado en la 
aduana.

152. B. n» 39. P., 30-K-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Envía el 
acta (doc. 153) del empaque y 
selladura de la placa que sirvió 
para la impresión de las estampi. 
lias de la renta del timbre, así 
como los impresos resultado de 
ésta. Acto que fue presenciado 
por el señor Olarte.

156. B. n’ 42. P., lO-x-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Remite 
para la Secretaría de Salubridad 
un opúsculo sobre la producción, 
en gran cantidad, de agua este
rilizada por el procedimiento de 
filtración en frío.

171. B. n’ 56. P., 14-xi-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Para 
informar sobre el estado del pe
so mexicano en Asia, sé dirigió 
al señor Eduardo Noetzlin del

Consejo del Banco de París y los 
Países Bajos, quien es considera
do una autoridad en cuestiones 
asiáticas y está en excelentes re
laciones con el Banco de Indo
china. Le hizo cuatro preguntas: 
R Si es exacto, como expresa el 
informe del Banco de Indo-China 
en la asamblea general del 15-v, 
que la existencia de pesos mexi
canos en Asia se ha reducido a 
tal punto que se cree necesario 
acuñar moneda de otras naciona
lidades para substituirlos; 2^ Si 
se podría arreglar con otro banco 
o por otros medios, que las ex
portaciones de pesos mexicanos 
se hagan en condiciones de que 
aquellos mercados se provean fá
cilmente y a poco costo de la 
moneda mexicana que es a la que 
están acostumbrados, excusando 
el que se piense en acuñar otra 
clase de moneda; 3^ En qué ma
nera el gobierno francés y los 
bancos relacionados con Asia ha. 
cen remisiones de pesos mexica
nos, sea para gastos públicos, de 
administración y guerra o por 
causa de movimientos comercia
les, 4^ Cuál ha sido en los últi
mos tiempos la prima que en las 
colonias francesas de Asia y Áfri
ca han alcanzado los pesos mexi
canos respecto del valor intrínse
co de la plata pura que contie
nen. A lo que le contestó: l9 La 
escasez de los pesos mexicanos se 
ha acentuado, en efecto, desde 
hace dos años en las colonias 
francesas del Extremo Oriente; 
29 El gobierno francés, deseando 
introducir un peso francés y re
conociendo la falta cometida en 
la primera tentativa hecha en 
ese sentido, ha adoptado un nue
vo peso semejante, en cuanto a 
peso en gramos y cuño, al peso 
mexicano, que acuña desde hace 
algunos meses de una manera re-
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guiar para sus necesidades y que 
el banco de Indo-China manda 
acuñar por su cuenta. La admi
nistración y el banco favorecen la 
difusión de este peso por todos 
los medios en Cochinchina y 
Tonkín; sin embargo, la acuña
ción progresa lentamente y en 
una medida insuficiente para 
hacer frente a las necesidades, de 
tal suerte que siempre habrá lu
gar para la circulación del peso 
mexicano en una buena propor
ción; 39 El gobierno francés 
compra sus pesos sobre los mer
cados de Londres y París; las 
llegadas son más considerables 
sobre Londres, allí las transaccio
nes son frecuentes y regulares y ; 
se establece el precio en relación 
con el mercado de la plata en 
barras, 4’ La prima varía de 
y4% a 4%, precios extremos en 
casos excepcionales. Consideran
do el valor de la plata pura, la 
prima depende de las necesidades 
de numerario y de los lugares 
que carecen de él en relación a 

los medios de dar satisfacción 
a esas necesidades. El banco de 
Indo-China dio estas respuestas 
al señor Noetzlin. El ministro 
(Mier y Celis) incluye además 
en este documento, los comenta
rios que el señor Noetzlin hizo 
sobre ellas.4

187. B. n’ 66. P., 28-XI-1895. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El direc
tor de la Escuela de Ingenieros 
Navales remitió un diploma que 
acredita al subteniente Carlos 
Fernández Varela como ingeniero 
civil de construcciones navales, 
después de haber seguido los cur
sos de dicha escuela como alum
no libre.

195. B n» 71. P., ll-xn-1895. A. dé 
Mier y Celis a Mariscal. El sub
teniente Carlos Fernández Varé- 
la solicitó, que se le conceda per
manecer dos años más en Francia 
{>ara completar con la práctica 
os estudios técnicos que hizo en 

la Escuela de Ingenieros Navales.

NOTAS AL LEGAJO XXIX

1 Véase XLIII. 2.
2 José Ramón Icaza fue presidente de la Academia Nacional de Medicina y fundador 

de la Sociedad Médica Mexicana.
* José Sebastián Segura y Revilla se dedicó más á la literatura que a las artes plásticas. 

Escribió poesía y tradujo al español literatura italiana y alemana.
* Véase XLIII. 2.
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LEGAJO XXX: 1895-1897
(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Delegados a congresos internacio
nales. Comisionados y estudiantes mexicanos en Francia. Peso 
MEXICANO EN ORIENTE. COMITÉ INTERNACIONAL DE PESAS Y MEDI
DAS. Intercambio de publicaciones. Exposición Universal de 
1900. Concurso para la construcción del Palacio Legislativo.)

Expediente n? 1: Correspondencia re
cibida de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en 1895. 161 documentos.

13. O. n’ 86. M., 2-H-1895. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El señor 
presidente ha fijado la fecha 
15-X-1895 para que se verifique 
en la ciudad de México la reu
nión extraordinaria del Congreso 
de Americanistas, acordada por 
el mismo, en la x sesión que se 
celebró en Estocolmo en viii- 
1894.1

44. O. n9 114. M., 16-IV-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. Recibió 
la nota reservada n9 1 del 29-in 
en que le participa la llegada a 
París del nuevo embajador de 
Austria-Hungría nombrado en 
sustitución del conde de Hoyos, y 
le pide instrucciones para el caso 
de que se invite para su primera 
recepción al personal de la lega
ción. Le contestó por cable 
“... sin tomar iniciativa corres
ponda toda cortesía”.

49. O. n9 120. M., 30-IV-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. La Se
cretaría de Guerra y Marina le 
manifiesta que comisionó al te
niente Miguel Bernard para que 
estudie el nuevo cronógrafo au
tomático.

50. O. n9 121. M., SO-iv-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El señor 
presidente ha nombrado miem
bros de la junta organizadora del 
Congreso de Americanistas, que 
celebrará un período de sesiones 
extraordinarias en esta capital en 
octubre venidero, a los señores 
José María Vigil, licenciado Al
fredo Chavero, Julio Zárate, doc
tor Jesús Sánchez, Francisco Sosa, 
José María Agreda, Trinidad 
Sánchez Santos, licenciado Félix 
Romero, ingeniero José María 
Romero, Luis González Obregón 
y licenciado Rafael Rebollar.

63. O. n9 134. M., 21-V-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. Envía 
una colección de los folletos pu

lió



blicados sobre el proyecto del 
desagüe del Valle de México y el 
estado de avance de las obras en 
la actualidad, solicitados por el 
señor Paul Pelet.

75. O. n9 148. M., 14-VI-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El Con
sejo Superior de Salubridad desea 
obtener las siguientes obras: In
forme de las sesiones del Consejo 
de Higiene del Sena y Legislación 
y administración sanitarias en 
Italia, por el doctor Pagliani.

96. O. n’ 14. M., 29-vii-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. Le envía 
una lámina de acero con 96 re
producciones en talla dulce, de 
la estampilla común con talón 
de la Renta del Timbre, con va
lor de un centavo, correspondien
te a la emisión de 1894-1895, así 
como muestras de la misma lámi
na impresas, una con tinta de 
color siena y la otra con laca 
geranio. Deberá romper el sello 
que la cubre ante algún emplea
do de esa legación, cuando llegue 
el momento de usarla en la prue
ba de una de las máquinas Lari- 
viére destinadas a la oficina im
presora del timbre.

99. O. n9 17. M., l-vni-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El presi
dente de la República nombró a 
Francisco Garibay delegado en 
la Conferencia General de Pe
sas y Medidas que se celebrará 
en París el 6-ix-1895.

114. O. n9 30. M., 26-vin-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El -señor 
presidente ha nombrado al se
ñor Gustavo Baz delegado al 
Congreso de la Asociación Litera
ria y Artística Internacional que 
se celebrará en Dresde del 21 al 
28-ix.

129. O. n9 43. M., 25-IX-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. Respec
to al informe que el banco de 
Indo-China rindió a sus accionis
tas el 15-V-1895 en el sentido de 
que los pesos mexicanos en Asia 
han disminuido considerable, 
mente en estos últimos tiempos, 
al grado de que se crea indis
pensable acuñar monedas de 
otras naciones, la Secretaría de 
Hacienda desea le participe (A. 
de Mier y Celis) si en su concepto 
la aseveración ha sido exagerada 
intencionalmente; o bien, en el 
caso de que efectivamente exista 
esa penuria de pesos mexicanos, 
si cree que entrando en arreglos 
con el banco o de alguna otra 
manera, se puede conseguir que 
aquellos mercados se provean fá
cilmente y a poco costo de esta 
moneda, que es a la que han 
estado acostumbrados, aplazándo
se así, si es que no puede evitarse 
del todo, la sustitución que se 
está intentando. Remita toaos los 
datos que a este respecto pueda 
obtener y también sobre la pri
ma que los pesos mexicanos han 
alcanzado respecto del valor in
trínseco de la plata que contie
nen.2

131. O. n9 45. M., 28-IX-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. La Se
cretaría de Fomento desea que 
recoja en la casa de los señores 
Collot e hijos unos metros pa
trón, unos kilogramos, dos balan, 
zas y un compás de espesores, 
cuya construcción y compra debe 
haber dejado arreglada el señor 
Francisco Garibay, delegado de 
México a la Conferencia de Pesas 
y Medidas que acaba de celebrar
se en París.

152. O. n9 63. M., 30-XI-1895. Maris
cal a A. de Mier y Celis. En la
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; sesión del 10-ix la Comisión In
ternacional dé Pesas y Medidas 
convino en que los delegados hi
cieran lo posible para que sus 
gobiernos aprobaran que con los 
fondos obtenidos por las cuotas 
atrasadas de Perú y Turquía, se 
acabara de pagar al gobierno 
francés lo que se le adeudaba 
por la construcción de los proto
tipos, cubrir los gastos de la de
terminación de longitud de la 
onda luminosa, los gastos que 
origine la determinación de la 
•relación entre la masa del kilo 
y la masa de agua contenida en 
un decímetro cúbico y formar un 
fondo de reserva. El señor presi
dente ha aceptado todos estos 
puntos.

Expediente n? 2:1896. Corresponden, 
cia remitida a la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 195 documentos.

4. B. n9 87. P., 9-1-1896. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. Recibió parti
cipación de la recepción que ofre
cerá el conde Wolkenstein Trost- 
bury, nuevo embajador de Aus- 
tria-Hungría. De acuerdo con las 
instrucciones recibidas, se propo
ne asistir con el personal de la 
legación.

7. B. n9 89. P., 10-1-1896. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. El estado de 
salud del padre del vizconde 
de Petiteville le impide volver a 
México; en su lugar irá el señor 
Benoit, actual subdirector de los 
Protectorados. Este señor es doc
tor en derecho, caballero de la 
Legión de Honor y tiene rango 
de ministro plenipotenciario de 
segunda clase.

46. B. n9 125. P., 20-HI-1896. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Envía un 

recorte del Journal Officiel de la 
Republique Française que con
tiene la proposición presentada 
por el señor Meline y firmada 
por más de 300 diputados, invi
tando al gobierno a que tome las 
medidas necesarias para estable
cer, por medio de un acuerdo in
ternacional, una relación fija en- 
tre el oro y la plata.

65. B. n9 140. P., 17-iv-1896. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El señor 
Francisco P. Urquidi, pensionado 
para hacer sus estudios de inge
niería en esta ciudad, solicita se 
le prorrogue la pensión para el 
próximo año fiscal.

67. B. n9 143. P., 30-IV-1896. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El mi
nistro de Negocios Extranjeros le 
envió una nota diciendo que re
cibió el mapa de las vías de co
municación de México que el ge
neral Mena ofreció al ministro de 
Trabajos Públicos de Francia, y 
que en reciprocidad, él donaba 
a México Atlas de los puertos ma
rítimos de Francia, Carta de la 
navegación interior, Carta de los 
caminos nacionales, Carta de 

‘los ferrocarriles franceses, mis
mos que enviará por el próximo 
vapor.

83. B. n9 157. P., 30-V-1896. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Rinde 
amplio informe sobre la Confe
rencia Internacional para la Pro
tección de las Obras Literarias y 
Artísticas, reunida en París del 
15-rv al 4-V-1896, para estudiar 
las modificaciones que convenía 
introducir en el texto de la Con
vención de Berna del 9-ix-1896, 
a la cual asistió como delegado 
de México el señor Gustavo Baz.
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94. B. n? 169. P., 30-VI-1896. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Remite 
un comentario escrito por el se
ñor Baz (doc. 95) sobre las deli
beraciones del Primer Congreso 
Internacional de Editores, reuni
do en París el 15-vi.

111. B. s/n. P., 17-VH-1896. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. Envía las di
recciones de la legación y de los 
miembros de ella: cancillería, 
avenida Alfredo de Vigny 7; An
tonio de Mier, calle Daru 14; 
Gustavo Baz, avenida Carnot 16; 
Enrique Olarte, avenida de los 
Campos Elíseos 39; Manuel Gar
cía Terrés (agregado), calle Lau- 
riston 80; Eustaquio Escandón 
(agregado), avenida Víctor Hugo 

30; Ramón Fernández Arteaga 
(agregado), calle Gounot 9.

144. B. n’ 40. P., 23-IX-1896. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. En el 
próximo vapor enviará un ejem
plar fotográfico del Manuscrito 
mexicano que existe en la Biblio
teca del Cuerpo Legislativo, al 
que desgraciadamente faltan las 
dos primeras páginas, un calen
dario y un ritual cuyos jeroglífi
cos están anotados con caracteres 
del siglo xvi. Son obsequios que 
el duque de Loubat hace al Mu
seo Nacional de México.

150. B. n’ 46. P., 15-X-1896. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. El duque de 
Loubat le entregó un ejemplar 
de la reproducción cromo-litográ- 
fica del Codex-Vaticanus número 
3,773 acompañado de dos folletos 
explicativos del padre Ehrle, pre
fecto del Vaticano y del señor 
Francisco del Paso y Troncoso. 
Es obsequio del señor Loubat al 
presidente Díaz. Ofrece donar 
otros nueve ejemplares de esta 
edición, que no circulará en el 

comercio, para el Museo Nacio
nal y las principales bibliotecas 
de la República.

155. B. n<? 51. P., 23-X-1896. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. El señor Albert 
Levy secretario de redacción de 
El monitor de los arquitectos, de
sea datos sobre el concurso para 
la construcción del Palacio Le
gislativo de la ciudad de México, 
con el objeto de darlo a conocer 
a los arquitectos franceses.

165. B. n’ 59. P., 4-XI-1986. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. Concedió per
miso al ingeniero naval Fernán
dez Varela para ausentarse de El 
Havre, visitar los Talleres Creu- 
sot y desempeñar una comisión 
3ue, dice, le confió la Secretaría 

e Guerra y de Marina.

164. B. n? 60. P., S-xi-1896. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. El ministro de 
Marina de Francia ha autorizado 
al señor Roberto Espinosa para 
seguir, en calidad de alumno li
bre, los cursos de la Escuela de 
Ingenieros Navales de esta ciu
dad.

169. B. n* 65. P., ll-xi-1896. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El señor 
Ángel Anguiano, director del Ob
servatorio Astronómico de Tacu- 
baya, que sale este día para Mé
xico, se ha encargado de llevar 
al señor presidente el Codex Va- 
ticanus, obsequio del duque de 
Loubat.

181. B. n9 83. P., 29-XH-1896. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El día 
27 recibió una nota del marqués 
de Casa Riera (doc. 188) en la 
cual le participaba la muerte de 
José Hidalgo, residente en esta 
ciudad, que después de desémpe-
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ñar puestos diplomáticos de la 
República en Europa, fungió co
mo ministro del archiduque Ma
ximiliano cerca del gobierno de 
Napoleón III. Decía el señor De 
Casa Riera que como era súbdito 
mexicano y sin familia, lo comu
nicaba para que se dispusiera lo 
conveniente. Pero como hay en 
esta legación una comunicación 
oficial del 28-H-1861, dirigida a 
Juan N. Almonte, en la que el 
señor Hidalgo exponía que con
venía a sus intereses adoptar la 
ciudadanía española y renunciar 
a su empleo de secretario de la 
legación de México y a sus dere
chos de ciudadano mexicano, de
claración que reiteró en una car
ta al señor Muñoz Ledo, contestó 
al marqués que Hidalgo se había 
naturalizado español. En una se
gunda nota el señor De Casa, Rie
ra manifestaba que en casa del 
señor Hidalgo (doc. 189) había 
un certificado de la prefectura de 
policía de 1888 en el cual cons
taba que Hidalgo se había ins
crito como mexicano; a lo cual 
contestó (doc. 190) que Hidalgo 
no se había acogido a la amnistía 
de 1870 y que había dejado pasar 
el plazo de 10 años para pedir 
permiso para seguir residiendo 
fuera del territorio nacional, por 
lo cual lo conveniente sería avi
sar al juez de paz para que pro
veyera lo conveniente respecto al 
entierro.8

193. B. nQ 86. P., 30-xii-1896. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El gene
ral Pedro Rincón Gallardo ex
presó su deseo de visitar las prin
cipales prisiones de Francia con 
el objeto de estudiar su instala
ción y funcionamiento por si fue
sen aplicables a la nueva peniten
ciaría de México. Se pidió la au
torización al ministro de Nego

cios Extranjeros, quien la con
cedió.

Expediente n? 3:1896. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores en 1896. 777 docu

mentos.

7. O. n’ 79. M., 6-1-1896. Aspiroz a 
A. de Mier y Celis. El presidente 
de la República ha ascendido a 
segundo ingeniero naval al sub
teniente Carlos Fernández Vare- 
la, quien terminó sus estudios y 
recibió su diploma en la Escuela 
de Ingenieros Navales de París, 
y ha dispuesto que preste sus ser
vicios en el Arsenal Nacional de 
Veracruz.

14. O. n’ 87. M., 20-1-1896. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El presi
dente de la República desea reor
ganizar los manicomios de esta 
ciudad e introducir en ellos los 
últimos progresos científicos y 
ha acordado se pida a los minis
tros en Estados Unidos, Inglate
rra y Francia, los reglamentos de 
los manicomios en dichos países.

21. O. n? 94. M., 27-1-1896. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El presiden
te de la República ha nombrado 
al señor Gustavo Baz delegado de 
México a la Conferencia Interna
cional que se reunirá en París el 
15-iv-1896 para estudiar las mo
dificaciones que convenga intro
ducir en el texto de la Conven
ción celebrada en Berna el 9-ix- 
1886 y dar así protección a las 
obras literarias y artísticas. Esta 
Secretaría lo autoriza en calidad 
de mero espectador; no deberá 
contraer compromiso alguno, se 
limitará a seguir los trabajos de 
la conferencia y dar cuenta de 
ellos; el gobierno decidirá si con-
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viene a México adherirse a los re
sultados de la Convención total 
o parcialmente.

58. O. n*? 127. M., 80-iv-1896. Maris
cal a A. de Mier y Celis. La Se
cretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas ha decidido que 
el ingeniero Francisco Nicolau 
pase a Filadelfia con objeto de 
conferenciar con el capitán Juan 
B. Verde sobre la manera de tri
pular el buque para la inspec
ción del servicio de faros en el 
Golfo de México y proponer la 
dotación de instrumentos y ac
cesorios para practicar reconoci
mientos en las costas. Estudiará 
la organización del servicio de fa
ros y salvamento en Francia, In
glaterra, España y Estados Uni
dos. Después pasará a París para 
contratar luces provisionales pa
ra Santiaguillo, Arcas, Alacranes 
y las del Canal que se abrirá en 
la barra de Coatzacoalcos. Se diri
girá a las casas francesas de Saut- 
ter Harlé, Barbier y Tenestre, 
visitará la casa inglesa de Chance 
Brothers, constructoras de faros, 
para informarse de precios y con
diciones de construcción y de los 
aparatos y demás objetos del ser
vicio que fabriquen. Lo que se le 
comunica (a Mier y Celis) para 
que lo acredite cerca del gobier
no francés como comisionado de 
esta Secretaría para hacer los ci
tados estudios.

112. O. n’ 21. M., 12-vni-1896. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El señor 
presidente de la República ha 
nombrado al señor ministro de 
México en París, comisario gene
ral de México en la Exposición 
Universal de 1900 de esa ciudad.

165. O. n’ 62. M., 30-xi-1896. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. La Secre

taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas dice que se está prepa
rando la convocatoria para la 
construcción del Palacio Legisla
tivo que se va a edificar en esta 
ciudad y que oportunamente será 
publicada en México y en Euro
pa por tratarse de un concurso 
internacional.

169. O. n’ 66. M., 10-xn-1896. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El señor 
presidente ha nombrado al se
ñor Manuel García Torres auxi
liar de la delegación de México 
en la Exposición Internacional de 
París de 1900, con un sueldo 
de 2,401.70 pesos anuales, a 
fin de que ayude en sus trabajos 
al señor delegado.

171. O. n’ 68. M., 14-xii-1896. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El señor 
cretaría de Guerra y Marina de
sea poner el reglamento y organi
zación del cuerpo médico militar 
a la altura de los de Europa, por 
lo que pide se consiga los regla
mentos respectivos en Francia, 
Alemania, España, Inglaterra, 
Italia y Bélgica.

Expediente n? 4:1897. Corresponden
cia remitida a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 276 documentos.

9. B. n’ 96. P., 19-1-1897. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. El gobierno 
francés emitió un decreto respec
to a la peste que se extiende por 
la India. La opinión pública se 
muestra desfavorable a Inglaterra 
porque no ha ofrecido su concur
so a la conferencia que se reunirá 
en Venecia para preservar a Eu
ropa de esa peste.

15. B. n’ 100. P., 29-1-1897. A. de
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Mier y Celis a Mariscal. La inten
sidad de la peste bubónica en la 
India ha alarmado a los gobier
nos europeos y a petición de Aus- 
tria-Hungría se reunirá una con
ferencia internacional sanitaria 
en Venecia; casi todos los países 
se han adherido a ella, incluso 
Inglaterra. En Francia se han dic
tado medidas profilácticas y se 
han designado a los puertos de 
Saint Nazaire y El Havre para 
hacer la introducción de mercan
cías procedentes de puntos con
taminados, y esos son precisamen
te los puertos en contacto direc
to con los de México. Francia 
nombró delegados a la Conferen
cia de Venecia al señor Barrére 
embajador en Berna y a los doc
tores Proust y Brouardel.

17. B. n’ 104. P., 2-H-1897. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. Remite el Re
glamento sobre el servicio de sa
lubridad del ejército en el inte
rior, Reglamento sobre el servicio 
de salubridad del ejército en cam
paña, una nomenclatura general 
de las medicinas, útiles y objetos 
de mobiliario del servicio de sa
lubridad del ejército.

45. B. n<> 180. P., l-m-1897. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El bri
gadier Monasterio, comandante 
del “Zaragoza”, telegrafió desde 
Port-Said preguntando si podría 
atracar en el puerto de Tolón; 
las autoridades francesas, en vista 
de que no había tocado ningún 
puerto contaminado de la India, 
le dieron toda clase de facili
dades.

66. B. n’ 151. P., 31-HI-1897. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Informa 
sobre la peste bubónica que con
tinúa extendiéndose en la India.

76. B. n’ 161. P., 24-iv-1897. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Recibió 
telegrama: “Nombrado usted pa
ra unirse a Iturbe en jubileo rei
na Victoria”; contestó por la mis
ma vía: “Agradecido honrosa co
misión. Espero instrucciones”.

85. B. n* 166. P., 5-V-1897. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. Hizo presente 
al señor Hanoteaux, ministro de 
Negocios Extranjeros, las condo
lencias del gobierno mexicano 
por la espantosa catástrofe ocu
rrida el día 4 en el Bazar de Ca
ridad.

91. B. n? 171. P., 19-V-1897. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. A peti
ción del brigadier Monasterio, so
licitó y obtuvo del gobierno fran
cés autorización para carenar la 
corbeta “Zaragoza” en un dique 
de Tolón.

95. B. n<? 175. P., 21-V-1897. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Envía 
tres paquetes con ejemplares de 
la obra Documents pour servir á 
l’histoire du Mexique, obsequio 
de su autor, señor E. Boban, para 
la biblioteca de la Secretaría de 
Fomento.

111. B. n" 188. P., 4-VI-1897. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Irá a 
Londres para el jubileo de la rei
na Victoria con los señores Escan- 
dón y Rincón Gallardo; en Ingla
terra se incorporará el señor Por
firio Díaz.

115. B.n9 192. P., ll-vi-1897. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Informa 
que los marineros Fourzan, Álva- 
rez y Peña desertaron de la cor
beta “Zaragoza”.

119. B. n’ 196. P., 18-vi-1897. Baz a 
Mariscal. Desde hace varios años
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el señor Francisco S. Mora hace 
celebrar exequias en honor del 
archiduque Maximiliano; pero 
este año los periódicos publica
ron que la legación de México 
había asistido en pleno, por lo 
que hizo publicar una rectifica
ción en Le Journal, La Liberté, 
L’Evenement y El Mundo de Mé
xico (doc. 120-123).

129. B. n’ 202. P., 25-VI-1897. Baz a 
Mariscal. Ha confirmado a los 
editores la suscripción del gobier
no mexicano a 25 ejemplares del 
Códice mexicano que existe en la 
Biblioteca de la Cámara de Dipu
tados, con un valor de 4,000 fran
cos, que deberán ser entregados 
en papel pergamino en el lapso 
de un año.

147. O. s/n. Foreign Office. 14-vn- 
1897. Conde de Salisbury a A. de 
Mier y Celis. Envía cuatro meda
llas para el señor Mier y perso
nas de su comitiva, que fueron 
acuñadas para conmemorar el 60 
aniversario del advenimiento al 
trono de la reina Victoria.

162. B. n? 26. P., 30-vn-1897. Baz a 
Mariscal. El concurso publicado 
por la prensa para la construc
ción del Palacio Legislativo de 
México ha despertado gran inte
rés. Los 25 ejemplares que se le 
enviaron anunciando el concurso 
fueron insuficientes, pero Le 
Journal des Arts lo ha publicado 
in extenso.

182. B. n9 44. P., 25-viii-1897. Baz a 
Mariscal. En el vapor que zarpa
rá de Saint Nazaire el mes pró
ximo, enviará 10 ejemplares del 
Album de antigüedades america
nas del Museo del Trocadero con 
notas explicativas del señor Ha- 
my, director del mismo, que le 

entregó el duque de Loubat, des
tinadas al señor presidente,, a la 
biblioteca y museo nacionales, a 
la Sociedad de Geografía y a va
rias otras corporaciones y perso
nas. El señor Loubat pagará el 
flete hasta Veracruz.

183. B. n» 45. P., 26-viii-1897. Baz a 
Mariscal. Obtuvo para el capitán 
Porfirio Díaz autorización para 
visitar el puerto de Cherburgo, 
visita que necesitaba para com
pletar sus estudios y rendir un in
forme.

189. B. n’ 51. P., 7-ix-1897. Baz a Ma
riscal. El señor Baz fue reconoci
do delegado de México al Con
greso de Orientalistas.

192. B. n? 53. P., IO-ix-1897. Baz a Ma
riscal. Entregó al agente financie
ro de Londres 806.10 francos pa
ra pagar un anemómetro compra
do para la Dirección de Faros.

192. B. n? 53. P., IO-ix-1897. Baz a Ma
riscal. Hoy recibió telegrama: 
“Un hombre sin arma alguna dio 
un golpe en la espalda al presi
dente sin causarle daño, en los 
momentos en que llegaba a la 
Alameda para ceremonia oficial, 
el hombre fue aprehendido y el 
pueblo hizo una ovación al gene
ral Díaz; rectifique toda noticia 
diferente”. Ya lo comunica a la 
agencia Havas, cónsul general y 
al capitán Porfirio Díaz y hará 
las rectificaciones necesarias.

202. B. n9 61. P., 28-IX-1897. Baz a 
Mariscal. Para cubrir las vacantes 
en el Comité de Pesas y Medidas 
causadas por los fallecimientos de 
los señores Gould y Ferraris, han 
sido electos por unanimidad los 
señores Michelson de la Univer-
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sidad de Chicago y Blaserna de 
la Universidad de Roma.

226. B. n? 79. P., 26-X-1897. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. El exaspirante 
de primera de la Marina mexi
cana Leopoldo E. Fourzan, que 
desertó de la corbeta “Zaragoza”, 
pide ser repatriado y ofrece so
meterse a los tribunales militares.

258. B. n* 105. P., 8-xii-1897. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Envía 

dos proyectos que le remitieron 
arquitectos franceses para el con
curso del Palacio Legislativo: 
uno marcado con una “F” y el 
otro con una escuadra y un com
pás.

264. B. n’ 111. P., IO-xii-1897. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Participa 
la muerte del señor Calixto Ma- 
neyro, cónsul en El Havre. El se
ñor Baz salió para ese puerto a 
presidir el duelo.

NOTAS AL LEGAJO XXX

1 México fue la primera nación de América designada como sedé para una. reunión de 
este tipo. El xi Congreso Internacional de Americanistas se celebró en la antigua Escuela 
Mayor de Actos del Colegio de San Ildefonso, desde entonces Escuela Nacional Prepara
toria. Se inició el 16 de octubre y terminó el día 23 del mismo mes. Asistieron represen- 
tantes de España, Guatemala, Brasil, Francia, Nicaragua, Colombia, Perú;, delegados 
de los museos de Nápoles y de los estados de la República mexicana; comisionados de 
academias y escuelas del extranjero y del país. La mesa directiva estuvo constituida 
por: Joaquín Baranda, ministro de Justicia e Instrucción Pública, como presidente; 
José María Vigil, Alfredo Chavero, Justo Zaragoza y Eduardo Seler, como vicepresi
dentes; Trinidad Sánchez Santos, José Maria Romero, Lambert de Sainte-Croix, Román 
S. Lascuráin, Julio Zárate y José A. Bréaux, como secretarios. El general Porfirio Díaz 
fue nombrado presidente honorario pero no pudo asistir por haber muerto su suegro, 
Manuel Romero Rubio. Los principales temas que se trataron en el Congreso fueron: 
ubicación de Chicomoztoc; comercio de los pueblos aborígenes de México; higiene de 
los pueblos de la mesa central del antiguo Anáhuac; división y clasificación de lenguas 
y dialectos; arte arquitectónico y origen de los pobladores de América.

1 Véase XLIII. 2.
3 Nacido en la ciudad de México en 1826, José M. Hidalgo era hijo de padre español y ma

dre mexicana. Su comportamiento en 1847 en Churubusco, en donde cae prisionero 
junto con Eduardo Gorostiza, le vale el nombramiento de agregado diplomático en Lon
dres. Con José María Gutiérrez Estrada y Juan M. Almonte, trabaja en Europa para 
establecer la monarquía en México. Forma parte de la comisión de mexicanos que ofre
cieron la corona a Maximiliano, quien lo designa después como embajador en París. 
Regresa a México, rompe con el emperador, presenta su renuncia irrevocable como di
plomático y abandona el país para siempre.
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LEGAJO XXXI: 1897-1899
(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Participación de México en congre
sos Y CONFERENCIAS INTERNACIONALES. PETITS BLEUS. OTORGAMIEN
TO DE CERTIFICADOS DE ORGANIZACIÓN LEGAL. VlAJE DE JOSÉ Y. 
Limantour a Francia. Concurso internacional para la cons

trucción del Palacio Legislativo.)

Expediente n? 1: 1897. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Re

laciones. 201 documentos.

10. O. iP 88. M., 25-1-1897. Maris
cal a A. de Mier y Celis. La So
ciedad Agrícola Mexicana va a 
reformar sus estatutos y para 
ello desea tener a la vista los de 
las sociedades agrícolas de otros 
países, por lo que pide le envíe 
los de Francia.

22. O. n’ 95. M., 18-n-l 897. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. La Secre
taría de Justicia desea que dé al 
duque de Loubat las gracias por 
la remisión que hizo de un ejem
plar fotográfico del Códice me
xicano de la biblioteca del Cuer
po Legislativo de París y que le 
manifieste que México coopera
rá a la edición del mismo con la 
compra de ejemplares por valor 
de 4,000 francos.

58. O. n’ 129. M., 26-rv-1897. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El tenien

te coronel Manuel Mondragón, 
director de la Fábrica Nacional 
de Armas, irá a Francia a de
sempeñar una comisión y mien
tras ésta dure se le abonarán 
sus haberes en oro.

69. O. n*? 138. M., 20-V-1897. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El Conse
jo Superior de Salubridad ne
cesita que le vuelvan a enviar 
doce frascos de suero antiestrep- 
tocóquico que por el procedi
miento de los doctores Roger y 
Charrin preparan los señores 
Chaix y Remy de París, para con
tinuar las experiencias que con 
él se ha emprendido.

81. O. n9 149. M., 5-vi-1897. Maris
cal a A. de Mier y Celis. La Di
rección General de Telégrafos 
necesita conocer en detalle la 
organización, reglamentos, pla
nes de estudios, libros de texto, 
etcétera, de los planteles desti
nados a la enseñanza de la elec
tricidad en sus diversos ramos y
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con especialidad en la telegra
fía, por lo que solicita que todos 
los representantes de México en 
el extranjero recaben y envíen, 
a la mayor brevedad, informa
ción sobre el particular.

82. O. n9 150. M., 5-V-1897. Maris
cal a A. de Mier y Celis. Le en
vía 25 ejemplares de la convoca
toria que hace la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públi
cas para el concurso internacio
nal de la construcción del Pala
cio Legislativo para el Congreso 
de la Unión, con el objeto de 
que los haga llegar a los arqui
tectos y sus corporaciones en 
Francia.

83. O. n9 151. M., 5-VI-1897. Maris
cal a A. de Mier y Celis. Le par
ticipa que el coronel médico ci
rujano Rafael Caraza, represen
tará al cuerpo médico militar en 
el certamen de ciencias médicas 
que se celebrará en Moscú en viii- 
1897. El secretario de Guerra de
sea que el doctor Caraza visite 
Francia, Alemania, España, In
glaterra e Italia, para que conoz
ca los establecimientos médico- 
militares y el servicio sanitario de 
esos países. Le pide que recabe 
los permisos necesarios.

88. O. n9 156. M., 9-vi-1897. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. Se comisio
na al doctor Arturo Iturriaga 
para que haga estudios de obste
tricia y ginecología en Inglate
rra, Francia y Alemania.

97. O. n9 164. M., 23-VI-1897. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El ge
neral José María Pérez y el ma
yor Eustaquio Durán irán a 
Europa a desempeñar una comi
sión; el secretario de Guerra y 

Marina desea que los represen- 
tantes de México en Francia, Bél
gica y Alemania, gestionen el 
permiso para que visiten las es
cuelas militares de esos países.

101. O. n9 168. M., 26-vi-1897. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El te
niente del primer batallón de 
artilleros Enrique Balderas mar
chará a Europa con la comisión 
que preside el general José Ma
ría Pérez.

109. O. n9 5. M., 8-VH-1897. Mariscal a 
Baz. Le participa que el director 
de la Escuela Nacional de Agri
cultura desea que consiga en el 
Instituto Pasteur y le envíe: se
milla de carbón (fiebre carbo
nosa atenuada de primera vacu
na), semilla de carbón (segunda 
atenuación), cultivo en medio só
lido del bacilo de la fiebre tifoi
dea, cultivo en medio sólido del 
carbón sintomático, cultivo en 
medio sólido del microbio de la 
difteria.

113. O. n9 9. M., 15-VH-1897. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El ingenie
ro Salvador Echegaray debe hacer 
un estudio sobre leyes y regla
mentos de catastro y organiza
ción de las oficinas correspon
dientes. El señor secretario de 
Hacienda desea que los ministros 
de México en Estados Unidos, 
Francia, Italia, Bélgica y Alema
nia, le presten su ayuda.

124. O. n919. M., 2-viii-1897. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. Le comu
nica que el doctor Femando Al
tamirano salió hacia Rusia a 
cumplir una misión; en Europa 
hará un estudio sobre filtros, su 
funcionamiento e instalación. Le 
encarga prestarle su concurso.1
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233. O. n9 27. M., 24-vm-1897. Maris- 
cal a Baz. La Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas 
y el señor presidente de la Re
pública han decidido que no se 
amplíe el plazo que se ha dado 
para presentarse al concurso de 
la construcción del Palacio Le
gislativo (30-xi-1897), como han 
solicitado los ministros en París 
y Roma y los cónsules de París y 
Milán, porque tal prórroga resta
ría seriedad a un concurso que 
fue debidamente convocado y 
publicado.

181. O. n9 71. M., 24-XI-1897. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. Estando 
Í>or organizarse los trabajos de 
a Comisión Geodésica, el señor 

presidente ha dispuesto que el 
ingeniero Agustín Aragón vaya 
a España, Francia y Prusia, a es
tudiar los institutos geodésicos 
de esos países.2

194. O. n9 85. M., 22-xn-1897. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El se
ñor secretario de Hacienda desea 
que los ministros de México en 
Francia, Alemania, Italia y Ru
sia, envíen información sobre la 
legislación de dichos países en 
materia de prescripción de capi
tal y réditos de la deuda pública, 
pérdida, extravío o deterioro de 
títulos de la misma.

Expediente ri? 2:1898. Corresponden
cia remitida a la Secretaria de Rela

ciones. 194 documentos.

15. B. n9 135. P., 28-1-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El mi
nistro de la Guerra, de quien de
pende el servicio geodésico, ha 
concedido autorización para que 
el ingeniero Agustín Aragón es
tudie en ese instituto.

21. B. n9 141. P., 1 l-n-1898. J. de 
Mier y Celis a Mariscal. Envía 
el libro Traité de la dette publi
que, que contiene todos los datos 
que solicitó el ministro de Ha
cienda.

23. B. n9 143. P., 15-H-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El mi
nistro de Hacienda ha dictado 
órdenes para que se facilite al 
ingeniero Aragón todos los datos 
que necesita sobre legislación 
francesa respecto a impuestos de 
alcohol.

25. B. n9 145. P., 16-H-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El 12 
del actual esta legación otorgó 
a la sociedad anónima Compañía 
de Inguarán, formada con el ob
jeto de explotar minas de cobre 
en Michoacán, el certificado de 
organización legal exigido por el 
artículo 24 del Código de Co
mercio de México (doc. 26 y 27, 
copias del certificado).

43. B. n9 160. P., 10-m-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Con esta 
fecha expidió la legación a la So
ciedad de Salinas y Minas del 
Altar el certificado de organiza
ción legal (doc. 44 y 45, copias 
de los certificados).

48. B. n9 163. P., 18-m-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Esta le
gación expidió el día de hoy cer
tificado de organización legal a 
la Sociedad de las Minas de oro 
de San Pedro de Altar (doc. 49 
y 50, copia de los certificados).

72. B. n9 184. P., 27-IV-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Envía 
un recorte del Journal Officiel 
(doc. 73) con tres noticias sobre 
la imparcialidad de Francia, In-
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glaterra y México en la guerra 
entre España y Estados Unidos.

76. B. n9 187. P., 4-V-1898. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. Envió una 
carta a La Liberté (doc. 77) para 
rectificar una noticia que ese pe
riódico había dado en el sentido 
de que desde México se atacaba 
la frontera de Estados Unidos, 
en apoyo a España en su guerra 
con aquel país.

93, B. n9 202. P.» 8-VI-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Dentro 
de quince días serán entregados 
los ejemplares del facsímil del 
Códice Mexicano que existe en 
la Biblioteca de la Cámara de 
Diputados de Francia. Le suplica 
lo participe a la Secretaría de 
Justicia e Instrucción Pública 
para que le sitúen los 4,000 fran
cos, importe del pedido que se 
hizo.

94. B. n9 203. P., 8-VI-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El señor 
Loubat le envió la siguiente lista 
para el reparto de la obra del 
señor Hamy Antigüedades ame
ricanas del Museo del Trocade- 
ro: general Porfirio Díaz, Museo 
Nacional, Biblioteca Nacional, 
Sociedad de Geografía y Estadís
tica, licenciado Alfredo Chavero, 
señor Urbina, director del Mu
seo, Biblioteca del Hockey Club, 
señor Guilow, Arzobispo de Oa- 
xaca, señor Averardi, señor Ro- 
bertó B. Gorsuch.

105. B. n9 213. P., 24-VI-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Recibió 
los tres ejemplares del folleto en 
que consta el resultado del con
curso para la construcción del 
Palacio Legislativo Federal; los 
entregará a las tres personas que 
enviaron proyectos.

113. B. n9,4. P., 5-VH-1898. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. El 21-vi expi
dió esta legación el certificado 
de organización legal a la Com
pañía de Seguros L’Union.

132. B. n* 22. P., 5-vni-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El día 
de hoy expidió esta legación el 
certificado de organización legal 
a la Sociedad de Necaxa para la 
explotación de unas caídas de 
agua. Cuenta con un capital de 
400,000 francos (doc. 133 y 134, 
copias de los certificados).

147. B. n9 34. P., 31-viii-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Por me
dio del ministro de la Guerra 
obtuvo que el teniente coronel 
Mondragón fuera invitado a las 
grandes maniobras,

755. B. n9 42. P., 17-IX-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Asistió 
a un servicio fúnebre en honor 
de la emperatriz de Austria, al 
que fue invitado todo el cuerpo 
diplomático.

172. B. n9 63. P., 8-XI-1898. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. El agente fi
nanciero de Londres le situó 
4,000 francos para el pago de los 
25 ejemplares del Códice Mexi
cano.

175. B. n9 68, P., 18-xi-1898. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Expidió 
a la Compagnie Générale de Vo- 
yages Populaires á L’Exposition 
Universelle de 1900, el certifica
do de organización legal. Anexos: 
doc. 176, Petites-Affiches, Jour- 
nal Général d‘Affiches (Estatutos 
de la Sociedad), (doc. 177 y 178), 
certificado de la Sociedad.
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Expediente n? 3:1898. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 154 documentos.

23. O. n’ 113. M., 8-V-1898. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. Le comuni
ca que el Consejo Superior de Sa
lubridad desea que se le envíen 
doce frascos de suero anties- 
treptocóquico del laboratorio del 
doctor Pasteur.

64. O. n* 151. M., 28-V-1898. Maris
cal a A. de Mier y Celis. El Con
sejo Superior de Salubridad de
sea que se le envíen diez frascos 
de suero antiestreptocóquico.

77. O. n’ 164. M., 15-VI-1898. Aspiroz. 
a A. de Mier y Celis. Los sueldos 
y gastos de las legaciones serán 
cubiertos de la siguiente manera: 
los de Estados Unidos por la 
aduana de Veracruz; los de Gua
temala, Costa Rica y República 
Mayor de Centroamérica por 
el consulado general de Nueva 
York; los de Europa y Asia por 
el agente financiero de Londres; 
los del consulado de Belice por 
el Banco Nacional de México.

81. D. n9 168. M., 20-VI-1898. Maris- 
cal a A. de Mier y Celis. El señor 
Enrique Olarte fue nombrado 
para que bajo la presidencia del 
licenciado Jesús Zenil, ministro 
en Bélgica, asista como delegado 
de México al Congreso Interna
cional de Historia Diplomática, 
3ue con motivo de la coronación 

e la reina de los Países Bajos 
debe iniciarse en La Haya el 
12-ix.

91. Cir. n’ 3. M., 13-vii-1898. Aspiroz 
a A. de Mier y Celis. El señor 
Henry Lemcke irá a Europa con 
la comisión de atraer inmigrantes 

y capitales a la República por 
medio de publicaciones, para lo 
cual ha recorrido el país y lo ha 
estudiado convenientemente.

108. O. n9 20. M., 24-viii-1898. Maris
cal a Baz. Le envía los progra
mas y bases para una exposición 
de arte que organiza la Escuela 
Nacional de Bellas Artes y a la 
que se desea envíen sus obras los 
pensionados y artistas mexicanos 
y españoles que residan en Fran
cia.

Expediente n? 4:1899. Corresponden
cia remitida a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 179 documentos.

5. B. n’ 88. P.,10-1-1899. A. de Mier 
y Celis a Mariscal. Le fueron en
tregados los 25 ejemplares com
prados por la Secretaría de Fo
mento de las reproducciones fac
símiles del Códice Borbónico, 
pero aún no los enviará porque 
el editor, señor Leroux, le comu
nicó que por errores en el texto 
explicativo del doctor Hamy, ha
brá que reimprimir las últimas 
tres hojas.

9. B. n9 92. P., 1 -ii-1899. A. de Mier 
. y Celis a Mariscal. Murió el se

ñor Borrel; la familia está en 
mala situación económica; auto
rizó al cónsul de Venezuela a ha
cerse cargo del Consulado y. fi
nanciar el entierro.

26. B.n9 110. P., 24-11-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Al frente 
de la delegación mexicana asistió 
a los funerales del señor Faure; 
del Palacio del Elíseo el cortejo 
se dirigió a Notre Dame y de allí 
al cementerio Pére Lachaise, don
de fueron pronunciados los dis- 

; cursos de estilo.
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27. B. n’ 111. P., 24-H-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El día 
21, por el vapor que salió de 
Saint Nazaire, envió los 25 ejem
plares del Códice Borbónico.

41. B. n* 125. P., 22-IH-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Presentó 
sus sentimientos de condolencia 
al gobierno francés por la explo
sión del polvorín de Lagoubran, 
que causó numerosos muertos y 
heridos y la destrucción comple
ta de la población.

53. B. n» 137. P., 24-iv-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El señor 
Usquin le consultó si podía asis
tir a la inauguración del Museo 
Oceánico de Mónaco, patrocina
do por el emperador Guillermo 
n, y le pidió insrucciones. Le 
contestó que si era invitado como 
cónsul podía asistir y que no le 
daba instrucciones porque ese 
consulado no estaba bajo su ju
risdicción.

55. B. n» 139. P., 28-iv-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Recibió 
el telegrama comisionándolo a 
asistir con el señor Zenil a la 
Conferencia sobre el Desarme de 
La Haya. Se ocupa, con el señor 
Anza, de la construcción del edi
ficio para la Exposición Univer
sal de 1900.

58. B. n9 141. P., 8-V-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El barón 
de Charmel, ministro de Mónaco 
en Francia, le pide informes con
fidenciales sobre el señor J.M. 
Crespo, del Banco Hipotecario, 
que solicita ser cónsul de Móna
co y desea saber si sería aceptado 
por la Secretaria.

69. B. n’ 152. P., 19-V-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El día 11 

llegó el señor José Y. Limantour 
y fue recibido en la Estación del 
Oeste por el personal de la lega
ción y del consulado. Se entrevis
tó con el señor Delcassé, quien 
lo recibió con extremada cordia
lidad.

74. B. n* 157. P., 31-V-1899. Baz a 
Mariscal. El señor Limantour y 
él fueron recibidos por el presi
dente, señor Loubet, con extre
ma cordialidad. Éste expresó su 
alta estima por el general Díaz, 
dijo que ha seguido con cuidado 
el desarrollo de México, aprobó 
la decisión de conservar el patrón 
plata y felicitó al señor Liman
tour por su gestión financiera.

76. B. n* 159. P., 7-vi-1899. Baz a 
Mariscal. Entregó al doctor Ger
mán Díaz Lombardo 1,000 fran
cos, que le situó el agente finan, 
ciero de Londres, para gastos de 
representación en el congreso 
médico que se reunió en Berlín 

. y para estudiar los medios de 
combatir la tuberculosis.

93. B. n*? 2. P., 3-vn-1899. Baz a Ma. 
riscal. Envía un recorte de pe
riódico con una carta del señor 
Boissy d’Anglas, exministro de 
Francia en México, que con mo- 
tivo de una solicitud para expul
sar a los jesuítas hace apreciacio
nes sobre este país y sus institu
ciones.

103. B. n’ 12. P., 20-VH-1899. Baz a 
Mariscal. El doctor Sanarelli, que 
estudia la fiebre amarilla, sal
drá próximamente para Nueva 
Orleáns y La Habana a fin de 
verificar el resultado de sus 
preparaciones para curar esa 
enfermedad; cree que sería con
veniente que médicos mexica-
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nos fueran a presenciar los ex
perimentos.

104. B. n9 13. P., 20-VH-1899. Baz a 
Mariscal. Envía dos ejemplares 
de la reproducción fotocromo- 
gráfica del Codex Telleriano 
Remensis cuyo original se en
cuentra en la Biblioteca Nacio
nal de París, el cual fue localiza
do por el barón de Humboldt en 
1810 y había pertenecido al arzo
bispo de Reims. La edición fue 
costeada por el duque de Loubat, 
quien obsequia estos dos ejem
plares a la Biblioteca y al Museo 
Nacional de México.

107. B. n9 16. P., 30-VH-1899. Baz a 
Mariscal. A petición del coronel 
Mondragón, obtuvo del ministro 
de la Guerra permiso para impor
tar a Francia 500 cartuchos para 
fusil de 5 milímetros, que la Se
cretaría de Guerra de México en
vió para experimentar un arma 
que se construye como modelo 
en los talleres Chaire Frères de 
Saint Etienne.

111. B, n9 20. P., 5-VIH-1899. Baz a 
Mariscal. Acaban de ser adopta
dos en Francia buzones que se 
colocan en los domicilios par
ticulares para depositar la co
rrespondencia debidamente fran
queada, de donde es recogida por 
los carteros. Envía el decreto que 
los autoriza y su reglamento, por
que piensa que son de utilidad 
pública y podrían ser usados en 
México.

115. B. n9 24. P., 9-V1H-1899. Baz a 
Mariscal. El joven Ignacio Galin- 
do solícita transferir para el año 
próximo su entrada a la Escuela 
Práctica de Ingeniero^ Navales, a 
fin de hacer previamente varios 

cursos para estar en condiciones 
de ingresar en ella.

117. B. n9 26. P., lO-vni-1899. Baz a 
Mariscal. El señor Julián Carrillo 
no pudo ser admitido en él Con
servatorio de París porque tiene 
24 años y la edad límite es de 23, 
por lo cual desea ir a Leipzig a 
inscribirse en el Conservatorio de 
esa ciudad.8

119. B. n9 28. P., 17-VHI-1899. Baz a 
Mariscal. El señor Lafontan, mi- 
nistro de Hacienda de Haití, le 
manifestó que debían establecer
se comunicaciones regulares entre 
ambos países. Que ellos podrían 
adquirir artículos a mejor precio 
del que obtienen en Estados Uni
dos y en Inglaterra. Que paga
rían en plata y podrían hacer 
acuñar su moneda en México y 
éste obtendría materias primas 
muy baratas en Haití, por ejem
plo algodón.

129. B. n9 37. P., 18-1x4899. Baz a 
Mariscal. Envía el reglamento 
para la concesión de la pesca de 
ostras perlíferas y de concha ná
car en la costa francesa de So
malia, cuyas disposiciones tien
den a evitar el despoblamiento 
de los fondos marinos. Piensa 
que podría ser útil á México.

130. B. n9 38. P., 20-ix4899. Baz a 
Mariscal. Como complemento al 
informe que dio de la Conferen
cia Internacional de Protección 
Literaria y Artística, envía el tex
to de ley elaborado por el gobier
no alemán.

136. B. n9 44. P., 4-X-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Pagó 
a los señores Barbier y Bemard 
18,104.20 francos por el material 
para el faro de Zapotitlán.
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139. B. n’ 46. P., U-x-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Pagó a 
a Sautter, Harlé et Cia., la canti
dad de 2,452.35 francos por el 
resto del material para la repa
ración del faro “Benito Juárez”.

141. B. n9 47. P., 12-X-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Pidió al 
Instituto Pasteur, y éste enviará 
directamente a México, veinte 
frascos de suero Yersin contra la 
peste bubónica.

143. B. n9 48. P., 16-X-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Pagó por 
cuenta de la Secretaría de Justi
cia e Instrucción Pública 847.50 
francos por el empaque de tres 
estatuas remitidas por pensiona
dos mexicanos a la Exposición 
de Bellas Artes.

145. B. n9 149. P., 17-X-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El presi
dente de Francia concedió una 
medalla de honor de plata al jo
ven José Ignacio Limantour, por 
el valor y abnegación con que 
salvó de ahogarse a un niño en 
Trouville.

147. Imp. La Nouvelliste de la Bourse 
de París. 17-X-1899. Contesta, 
bajo el título de “Finances mexi- 
cames. Les petits bleus”, a un ar

tículo del periódico Petite Cote, 
que a propósito de la visita del 
señor Limantour a París y de un 
banquete con que fue agasajado, 
pretende que México pague los 
Petits bleus y da las explicaciones 
de lo extemporáneo e injusto de 
la petición.

155. O. n? 4. P., 17-X-1899. Vega Li
món a A. de Mier y Celis. El can
ciller del consulado de México 
en Niza pide instrucciones, ya 
que el cónsul, señor Usquin, se 
ausentó en el mes de marzo y él 
dirige el consulado desde enton
ces.

156. B.n° 55, P., 26-X-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. El pen
sionado Francisco Urquidi, pre
vio concurso, fue admitido como 
alumno de tercera división de la 
Escuela Central de Artes y Ma
nufacturas de París.

168. B. n* 66. P., 27-XI-1899. A. de 
Mier y Celis a Mariscal. Naufra
gó en las costas de Batz, cerca de 
Croisic, el vapor mexicano “Ma
nagua”. Se salvó el capitán Mac 
Murtry y los seis hombres de la 
tripulación. Los gastos de salva
mento y repatriación, por 462.45 
francos, fueron pagados por el se
ñor Platón Roa.

NOTAS AL LBOAJO XXXI

1 El doctor Fernando Altamirano promovió, los. estudios de botánica en nuestro país. Tra
dujo por primera vez al castellano la Historia natural de Hueva España de Francisco 
Hernández conservada inédita en el Instituto de Biología de México. Sus trabajos sobre 
temas farmacológicos y de botánica aplicada a la medicina sobrepasan la cifra de 250. 
Organizó el primer laboratorio de fisiología creado en la República.

* El ingeniero Agustín Aragón ocupó varios cargos dentro de la administración de Porfirio
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Díaz. Al final de ese régimen se mostró oposicionista. Es quien hizo la defensa del li
cenciado López Portillo y Rojas, consignado a los tribunales por reyista. El gobierno de 
la Convención le nombró subsecretario de Fomento. Presidente perpetuo de la Acade
mia Nacional de Ciencias y miembro de diversas agrupaciones científicas, fue editor 
de la Revista Positiva. Entre sus obras destacan: La obra civilizadora de México y las 
demás naciones de la América Latina (1922), Diez retratos literarios de médicos mexi
canos eminentes (1933), La vida y la obra de Luis Pastear (1922), Influjo de la Socie
dad Mexicana de Geografía y Estadística en la cultura del país (1933).

* Julián Carrillo, hijo de Nabor Carrillo, comenzó sus estudios de música con el maestro 
Flavio F. Carlos. Becado en 1899 por Porfirio Díaz, estudió en el Conservatorio de Leip
zig composición y violín. En 1904 ganó el primer premio en un congreso internacional 
de violín. Regresó a México en 1905. Descubrió el sonido 13. En 1911 viajó a Roma 
como delegado de México al Congreso Internacional de Música. En 1913 fue nombrado 
director del Conservatorio Nacional. En 1914 fundó la Orquesta América en Nueva 
York. Entre sus composiciones destaca la ópera Matilde.
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LEGAJO XXXII: 1899-1901
(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Pensionados y comisionados del go
bierno MEXICANO EN FRANCIA. DELEGADOS A CONGRESOS INTERNA
CIONALES. Solicitudes de nombramientos de cónsules o vice
cónsules DE MÉXICO EN DISTINTAS CIUDADES FRANCESAS. CüOTAS 
DE MÉXICO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE PESAS Y MEDIDAS. 
Compañía The California (México) Land Company Limited. 
Proyecto de ley para la protección recíproca de la propiedad 
INDUSTRIAL ENTRE MÉXICO Y FRANCIA. EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE

1900. Exhortos i

Expediente n? 1:1899. Corresponden, 
cia recibida de la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 176 documentos.

2. O. n9 68. M., 3-1-1899. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. El señor 
Francisco Díaz de León, director 
del asilo particular para mendi
gos de la ciudad de México, acu
sa recibo de los 100 francos que 
el señor Henri Rousseau, inge
niero en París, donó al asilo.

15. O. n9 80. M., 9-H-1899. Mariscal 
a A. de Mier y Celis. Pide se ha
gan las gestiones necesarias para 
que la Escuela Práctica de Inge
nieros Navales de Francia acepte 
como alumno al aspirante de pri
mera de la armada de México 
Ignacio Galindo.

80. O. n9 142. M., 13-VI-1899. Maris
cal a Baz. La legación deberá pa-

REPATRIACIONES.)

gar 70 pesos plata mensuales al 
señor Guillermo Cárdenas, quien 
fue becado para perfeccionar sus 
estudios de escultura.

89. O. n9 1. M., l-vn-1899. Mariscal 
a Baz. Pide informes acerca de la 
honorabilidad y posición social 
de José Bigourdan, residente en 
Burdeos, quien pretende el pues
to de vicecónsul.

90. O. n9 2. M., l-vn-1899. Mariscal 
a Baz. Por acuerdo de la Secre
taría de Gobernación del 24-x- 
1890, la legación francesa goza 
de la prerrogativa de uso de la 
valija directa en la remisión de 
su correspondencia diplomática 
y viceversa, al igual que las lega
ciones de Estados Unidos y Gran 
Bretaña.
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116. O. n9 27. M., 9-vin-l899. Mariscal 
a Baz. Recibió dos ejemplares de 
la reproducción fotocomográfica 
del Codex Telleriano Remen sis, 
cuyo original se encuentra en la 
Biblioteca Nacional de París. Di
chos ejemplares se enviaron al 
Museo Nacional y a la Bibliote
ca Nacional de México. Reco
mienda dar las gracias al duque 
de Loubat en nombre del gobier
no mexicano.

133. O. n9 44. M.» 9-IX-1899. Mariscal 
a Baz. Sé concede autorización 
para que los alumnos de ingenie
ría naval Ignacio Galindo y Luis 
Robles Linares cursen las mate
rias qüé les hacen falta para in
gresar en la Escuela Práctica de 
Ingenieros Navales de París.

Expediente n? 2:1900. Corresponden
cia enviada a la Secretaria de Relacio

nes Exteriores. 137 documentos.

6. C. n9 83. P., 25-1-1900. Baz a Ma
riscal. Le participa que el señor 
Delcassé, ministro de Negocios 
Extranjeros, le informó sobre el 
deseo del gobierno mexicano de 
obtener fusiles escolares para los 
alumnos de las escuelas mexica
nas. Dado que las dimensiones 
de los bultos que pueden mandar 
como anexos de la valija diplo
mática son limitados, y cada bul
to sólo .puede contener 20 fusiles, 

. el envío requerirá varios años.

19. B. n9 96. P., 23-H-1900. Baz a Ma- 
. riscal. Por conducto del servicio 

de protocolo del Ministerio de 
Negocios Extranjeros se acordó 
una audiencia particular entre el 
señor Sebastián B. de Mier, co
misario general de México en la

Exposición Universal de 1900, y 
el señor Loubet, presidente de 
Francia, quien lo recibió en el 
Palacio Nacional del Elíseo y se 
expresó en términos amables so
bre México y el presidente Díaz. 
El señor B. de Mier invitó al pre
sidente francés a la inauguración 
del pabellón mexicano, a lo que 
Loubet contestó “que lo haría 
con gusto” esa y otras veces.

26. C. n9 103. P., 2-III-1900. Baz a 
Mariscal. Remite al secretario de 
Relaciones Exteriores dos ane
xos: uno con el informe, de la 
comisión de la Cámara de Dipu
tados encargada de examinar el 
proyecto de ley que aprueba la 
convención firmada en México 
el 10-iv-1899, entre México y 
Francia, para la protección recí
proca de la propiedad industrial. 
El otro, con la discusión que pro
vocó dicho informe en la sesión 
del 28-H-1900, en la que se apro
bó por unanimidad el texto de 
la convención referida y el ata
que que hizo al gobierno de Mé
xico el diputado Stanislas Fer- 
rand, representante de los porta
dores de los Petits bleus. Acon
seja que se refute la posición del 
diputado francés por medio de 
una publicación oficial.

29. D. n9 107. P., 8-HI-1900. Baz a 
Mariscal. Participa la,noticia que 
apareció en el periódico L’Infor- 
mation, de París, que da a cono
cer una combinación entre por
tadores de los Petits bleus y una 
compañía fundada en Londres en 
1888 con el nombre de Califor
nia Land Co. Procurará que el 
mismo periódico publique la de
claración que sobre los Petits 
bleus hizo el Diario Oficial de 
México el 16-IX-1899.1
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36. D. n’ 114. P., 23-HI-1900. Baz a 
Mariscal. Pide noticias sobre la 
validez de una concesión hecha 
a una compañía denominada La 
Mexicana, para informar a los 
portadores de bonos de hectáreas 
de la compañía The California 
(México) Land Company Limi
ted.

42. D. n’ 120. P., 17-IV-1900. Baz a 
Mariscal. El 14-IV-1900 se inaugu
ró en París la Exposición Uni
versal con una concurrencia de 
más de catorce mil personas; en
tre los asistentes estuvieron el 
presidente de la República y sus 
ministros, los presidentes del Se
nado y de la Cámara de Diputa
dos y el cuerpo diplomático, 
quienes visitaron los pabellones 
extranjeros.

80. D. n? 11. P., 24-VI-1900. Baz a 
Mariscal. El 19-VI-1900 se pre
sentó en la legación el señor Pa- 
salagua, vicecónsul de México en 
París, para manifestar que los 
señores Luis Robles Linares y 
Francisco Urquidi dieron parte 
al cónsul general de que a las 
7 horas del mismo día frente a 
la casa n’ 70 de la rué Monge, 
atentó contra su vida el aspiran
te de la armada Ignacio Galindo, 
quien fue conducido por la co
misaría respectiva al Hospital de 
la Pitié en donde murió pocas 
horas después. En vista de la ur
gencia se autorizaron los gastos 
para el sepelio.

117. D. n’ 42. P., lO-x-1900. Baz a Ma
riscal. La señora Isabel Pesado 
de Mier donó al Museo Nacional 
de México una caja con meda
llas y monedas antiguas mexica
nas que coleccionaba su difunto 
esposo Antonio de Mier y Celis.

Anexa lista detallada de las mo
nedas y medallas que contiene 
dicha colección (doc. 118).

120. C. n? 44. P., 19-X-1900. Baz a 
Mariscal. Francisco Rincón Ga
llardo, agregado a la legación, 
notifica que cambiará su residen
cia a París como lo dispone la 
Secretaría de Relaciones Exterio
res y pide se le dé un plazo de 
poco más de dos meses para ha
cerlo.

124. Imp. s/n. P., 30-vni-1900. Baz a 
Mariscal. Envía copia de un dis
curso pronunciado por Waldeck 
Rousseau (doc. 125), presidente 
del Consejo y ministro del Inte
rior en la ciudad de Tolosa. En
fatiza que lo más importante del 
discurso fue lo referente a la ley 
de asociaciones y congregaciones 
religiosas que, aunque ilegales, 
se han sobrepuesto al clero secu
lar y han acrecentado la mano 
muerta en veinte años de 700 
millones a más de 1,000 millones 
de francos.

139. B. n* 59. P., 21-IX-1900. Baz a 
Mariscal. Notifica que fue con
cedida la Cruz de Caballero de 
la Legión de Honor que otorga 
el gobierno francés al señor Je
sús Contreras, escultor mexicano, 
delegado especial de Bellas Ar
tes a la Exposición Universal de 
1900.

141. B. n’ 60. P., 23-IX-1900. Baz a 
Mariscal. Comunica que todo el 
personal de la legación asistió a 
las exequias del señor José Fran
cisco Canevaro, exvicepresidente 
de Perú y ministro de su país 
en París.

154. C. n« 72. P., 24-xn-1900. Baz a 
Mariscal. Envía la lista de los
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mexicanos condecorados por el 
gobierno francés con motivo de 
la clausura de la Exposición Uni
versal de 1900: Manuel Fernán
dez Leal, Manuel Flores, coronel 
Valdez, doctor Ramírez, señor 
Segura, señor Esteva y señor Co- 
blentz.

Expediente n° 3: 1900. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 171 documentos.

3. O. n9 88. M., 10-1-1900. Mariscal 
a Baz. Autoriza al consulado ge
neral para pagar al consulado en 
Saint Nazaire 462.45 francos por 
gastos de la tripulación del va
por nacional “Managua”, que se 
hundió el 26-xi-1899.

26. O. n9 113. M., 6-HI-1900. Maris
cal a Baz. El secretario de Gue
rra y Marina desea que se inves
tigue si el coronel Claudel vino 
con el ejército francés en 1862- 
1863, con el objeto de saber si 
una bandera es auténtica o no.2

29. O. n9 116. M., 13-IH-1900. Maris
cal a Baz. Informa que el encar
gado de negocios de México en 
Alemania remitió a la legación 
en París 50 ejemplares de la obra 
sobre México publicada por En
rique Lemcke. Baz los deberá 
poner a la disposición del señor 
Sebastián B. de Mier, comisario 
general del gobierno de México 
en la Exposición Universal de 
1900, para que los distribuya.

35. O. n9 122. M., 17-m-1900. Maris
cal a Baz. El secretario de Comu
nicaciones y Obras Públicas pide 
información sobre unos distri
buidores automáticos de timbres 
postales (doc. 36) recientemente 

instalados en París. Desea saber 
si los aparatos podrían adaptar
se al sistema postal mexicano.

43. O. n9 129. M., 27-ni-19OO. Maris
cal a Baz. Da permiso al señor 
Enrique Olarte, segundo secre
tario de la legación, para que 
funja como abogado consultor 
en la Exposición Universal de 
1900.

46. O. n9 134. M., 9-IV-1900. Maris
cal a Baz. Niega a Enrique Olar
te la gratificación que pidió con 
motivo del alza de los artículos 
de primera necesidad provocada 
por la Exposición Universal de 
1900, porque se tendría que favo
recer a todo el personal de la 
legación y el presupuesto para 
esas cuestiones tendría que apro- 

. bario la Cámara de Diputados.

52. O. n9 145. M., 18-HI-1900. Gam
boa a Baz. Autoriza al ingeniero 
Felipe Valle, director del Obser
vatorio Astronómico Nacional, 
para que concurra a la inaugu
ración del Congreso Astrofoto- 
gráfico y a la Conferencia de la 
Asociación Geodésica Internacio
nal, que se llevarán a cabo en 
París.

33. O. n9 146. M., 18-V-1900. Gam
boa a Baz. El señor Manuel Fran- 
cisco Alvarez, regidor del Ayun
tamiento, fue comisionado para 
estudiar la pavimentación, sanea
miento y filtración de las aguas 
potables de las principales ciu
dades europeas.

34. O. n9 147. M., 18-V-1900. Maris
cal a Baz. El doctor José Ramí
rez, regidor del Ayuntamiento de 
la ciudad de México, que estaba 
en París comisionado por el go-
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bierno mexicano en la Exposi
ción Universal de 1900, tiene el 
encargo de estudiar todo lo rela
tivo a higiene en los mercados, 
paseos, teatros y sitios públicos.

55. O. n9 148. M., 22-V-1900. Maris
cal a Baz. El doctor Tomás No- 
riega, secretario de la Escuela 
Nacional de Medicina, fue desig
nado por el gobierno miembro 
de la comisión que, bajo la pre
sidencia del doctor Gregorio 
Mendizábal y la secretaría del 
doctor Adrián de Garay, debe
rán representar a México en el 
xin Congreso Internacional de 
Medicina y en x de Higiene y 
Demografía, que se reunirán en 
París en vm-1900. Se le comisio
nó además para estudiar la orga-

- nización de la enseñanza de la 
medicina en esta ciudad.

56. O. n* 149. M., 22-V-1900. Maris
cad a Baz. Los miembros de la 
comisión que representará a Mé
xico en el xm Congreso Interna
cional de Medicina y en el x de 
Higiene y Demografía, que se 
celebrarán en París en vm-1900, 
son los doctores: Ramón Albert, 
Porfirio Parra, Nicolás Ramírez 
de Arellano, Julián Villarreal, 
José Ramírez, Manuel Flores, 
Joaquín Patrón, Salvador García 
Diego y Jesús Monjarás.8

63. O. n’ 156. M., 28-V-1900. Maris
cal a Baz. El gobierno nombró a 
los doctores Porfirio Parra y José 
Ramírez para que asistan como 
delegados de México, por invi
tación del Instituto Internacional 
de Estadística, a la comisión que 
se ocupará de la “nomenclatura 
de las causas que originan las de
funciones” y que se reunirá en 
París el 18-vm.

67. O. n’ 160. M., 4-VI-1900. Maris
cal a Baz. Le pide que por con
ducto oficial consiga del Instituto 
Pasteur un cultivo de bacilo de 
la peste bubónica para el Insti
tuto Patológico Nacional, pues 
se sabe que la enfermedad existe 
en algunas regiones de América 
del Sur y en San Francisco, Ca
lifornia, por lo que es necesario 
prevenirla. El doctor Tomás No- 
riega se encargará de recogerlo.

79. O. n’ 1. M., 4-VII-1900. Mariscal 
a Baz. El presidente Díaz comi
sionó a Alfredo J. Bablot, conta
dor de la Aduana de Importación 
de la ciudad de México, para 
que represente al gobierno me
xicano en el Congreso Interna
cional de Reglamentación Adua
nera que se celebrará en París.

87. O. n*? 8. M., 20-VH-1900. Mariscal 
a Baz. No se concede al señor L. 
Dronot el empleo de conservador 
del bosque de Chapultepec, por 
haber sido contratados anterior
mente dos peritos belgas.

92. O. n<? 13. M., 25-vn-1900. Partí- 
cipa que el presidente Díaz nom
bró al coronel de la plana mayor 
facultativa Manuel Mondragón, 
agregado militar a la legación, a 
fin de que con ese carácter tenga 
más facilidad para frecuentar los 
círculos militares y estudiar en 
los establecimientos técnicos de 
construcción lo referente al ade
lanto del ejército mexicano. Pide 
a Baz que obtenga permiso del 
gobierno francés para que Mon
dragón y el mayor Cándido A. 
Meló puedan asistir a las grandes 
maniobras del ejército francés.

95. O. n’ 16. M., 2-vm-1900. Maris
cal a Baz. Le pide que envíe a la 
Secretaría de Relaciones Exte-

138



ñores información sobre el per
sonal de la legación, en la que 
se exprese quiénes prestan sus 
servicios y quiénes están ausen
tes, cuándo empezaron a desem
peñar sus funciones y fechas de 
separación del cargo. La Secre
taría recomienda que se tenga 
especial cuidado en notificar la 
presentación de empleados y el 
principio e interrupción de sus 
servicios.

98. O. n’ 19. M., 6-viii-1900. Maris
cal a Baz. Se recomienda a los 
doctores Porfirio Parra y Tomás 
N o r i e g a, comisionados al xm 
Congreso Internacional de Medi
cina y x de Higiene y Demogra
fía, que antes de su regreso a 
México hagan un estudio sobre 
la organización de la enseñanza 
de la medicina en Madrid.

125. O. n’ 46. M., 29-ix-1900. Maris
cal a Baz. Se recomienda al co
misario general mexicano en la 
Exposición Universal de París de 
1900, que en vista de que tienen 
que hacerse dos colecciones para 
las exposiciones de Buffalo y 
Glasgow, se forme otra para el 
Museo Comercial de Madrid y 
se informe al respecto al encar
gado de negocios de España en 
París.

141. O. n» 62. M., s/d-x-1900. Maris
cal a Baz. El presidente dispuso 
que el sargento segundo de obre
ros de la Fábrica Nacional de 
Pólvora José Mondragón Cova- 
rrubias, vaya a Francia como 
agregado a la comisión que pre
side el coronel Manuel Mondra
gón.

159. O. n’ 80. M., 29-xi-1900. Maris
cóla Baz. Pide que los represen

tantes diplomáticos notifiquen 
sobre las franquicias que en Es
tados Unidos y en las naciones 
europeas se concede a los mili
tares para hacer uso del correo 
tanto en tiempos de paz como 
de guerra.

168. O. n’ 88. M., 24-xn-1900. Maris
cal a. Baz. Informa que Luis Ro
bles Linares causó baja en el 
cuerpo de ingenieros navales, por 
lo que se le ordena que vuelva 
al servicio de la armada en el 
cuerpo de guerra con su empleo 
de subteniente y le pide que la 
legación le pague el viaje de re
greso a México.

Expediente 4:1901. Corresponden
cia dirigida a la Secretaría de Reía- 
dones Exteriores. 193 documentos.

13. B. n* 88. P., 28-1-1901. Baz a Ma
riscal. Pide se le envíe el Código 
de procesamientos civiles de Mé
xico para remitirlo al comisario 
general de Justicia de la Repú
blica de San Marino, quien lo 
necesita para la redacción de un 
proyecto de código para esa Re
pública.

16. B. s/n. P., 2-H-1901. Baz a Ma
riscal. Le envía la hoja de servi
cios del señor Camille Blondel, 
nuevo ministro de Francia en 
México.

26. C. n? 100. P., 14-11-1901. Baz a 
Mariscal. Le informa que el ma
yor Carlos Neve, miembro de la 
Comisión Geográfico Explorado
ra, terminó sus visitas de estudio 
en el Servicio Geográfico del 
ejército y que está muy agrade
cido con el Ministerio de la Gue-
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rra francés y los jefes de los dis
tintos departamentos por el in
terés que le mostraron.

38. B. n9 111. P., 15-III-1901. Baz a 
Mariscal. El presidente de Fran
cia confirió, con motivo de la 
Exposición Universal de 1900, 
la Cruz de Comendador de la Le
gión de Honor al señor Manuel 
Fernández Leal, secretario de Fo
mento, y la Cruz de Caballero a 
los señores Olarte, segundo se
cretario de la legación de Méxi
co; Segura, director de la Escuela 
de Agricultura; José Ramírez, 
doctor en medicina, jefe de la 
sección de Botánica del Instituto 
Nacional de Medicina; Manuel 
Flores, diputado; Fernando Fe
rrari Pérez, ingeniero de minas; 
Carlos Sellerier, ingeniero de mi
nas; Rodrigo Valdés, coronel del 
estado mayor del ejército mexi
cano; Luis Salazar, jefe de la 
sección de Trabajos Marítimos y 
de Faros en la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas.4

40. Tel. s/n. M., 19-ni-1901. Maris
cal a Baz. Le pide que publique 
que la salud del presidente Díaz 
está completamente restablecida, 
que nunca presentó síntomas 
alarmantes ni cerebrales y que 
salió a tierra caliente desde enero 
en busca de mejor clima.

48. B. n9 119. P., 29-HI-1901. Baz a 
Mariscal. Le informa que la So
ciedad Anónima Destiladora E. 
Cusenier hijo mayor y Cía., se 
encuentra en París domiciliada 
en bulevard Voltaire n9 226 y 
que está constituida y autorizada 
con arreglo a las leyes francesas 
de 1867 y 1893 sobre sociedades, 
por lo que se le expidió el cer
tificado de organización legal 

exigido por el Código de Comer
cio mexicano.

36. B. n9 127. P., 30-IV-1901. Baz a 
Mariscal. Le informa que el Ser
vicio Geográfico del ejército fran
cés utilizó los mapas topográficos 
levantados por los oficiales del 
cuerpo expedicionario francés en 
México de 1862 a 1865, para es
tablecer un mapa general de Mé
xico al 11/3,000,000, el año de 
1873, por lo que el general An
dró sugiere que en vez de man
dar los mencionados mapas topo
gráficos se envíe el mapa general 
para evitar el gasto y el trabajo 
considerable que ocasionaría la 
copia de los documentos origi
nales.

57. B. n9 128. P., 2-V-1901. Baz a Ma. 
riscal. Informa que el gobierno 
francés otorgó distinciones hono
ríficas a varios miembros de la 
comisión mexicana a la Exposi
ción Universal de 1900. Oficiales 
de Academia: teniente coronel 
Mauricio Beltrán, señor Francis
co López, señor Emilio Elizondo 
y el publicista Gustavo Gost- 
kowski; y Caballeros del Méri
to Agrícola: señores Maximilia
no Chabert, Enrique Garibay, 
Gabriel Gómez, Bernardo de 
Mier y Gabriel Parrodi.5

74. B. n9 143. P., 5-vi-1901. Baz a 
Mariscal. Informa sobre la desig
nación como Oficiales de Acade
mia de los señores doctor José 
Ramírez e ingeniero arquitecto 
Manuel Francisco Álvarez.

76. B. n9 144. P., 7-vi-1901. Baz a 
Mariscal. Por encargo de la Se
cretaría de Guerra y Marina de 
México, remite las bases qué se 
siguen en Francia para hacer un
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contrato de construcciones nava
les entre el Estado y la industria 
privada.

112. B. n’ 25. Interlaken. 26-viii-1901. 
S. B. de Mier a Mariscal. Le in
forma que la Dirección de Pro
tocolo francesa no ha escrito 
nada sobre el ceremonial obser
vado en Francia y que sólo se 
sigue lo acostumbrado de acuer
do a las circunstancias. Pidió a 
Gustavo Baz, que ha estado tan
to tiempo en Francia, redacte un 
documento sobre prácticas usa
das por el protocolo francés 
(doc. 114).

115. C. n9 26. P., 27-viii-1901. Baz a 
Mariscal. Le informa que en el 
xxin Congreso sobre Propiedad 
Intelectual, celebrado en Vevey 
a principios de 1901, formó par
te como miembro de la Asocia
ción Literaria y Artística Inter
nacional, fundada por Víctor 

Hugo en 1878, y presentó una 
“Noticia histórica sobre la pro
piedad literaria de México” (doc. 
116), que fue leída por el secre
tario perpetuo de la Asociación. 
El Congreso decidió por unani
midad que el trabajo se conside
rase como modelo para las demás 
noticias.

151. B. n9 55. P., 21-X-1901. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
el presidente de la República 
francesa, deseoso de demostrar 
su simpatía por México, decidió 
recibirlo y le envió los coches de 
la presidencia a Nevilly, en con
tra de las reglas seguidas. Se pre
sentó a recogerlo el señor Mol- 
lard, adjunto al introductor de 
embajadores, con tres coches y 
una escolta de coraceros. Lo 
acompañó casi todo el personal 
de la legación, menos el señor 
Escandón y el coronel Manuel 
Mondragón.

NOTAS AL LEGAJO XXXII

1 A principios de abril de 1900 apareció en el Nouvelliste de la Bourse un artículo sobre 
combinación de los cambios de los Petits bleus por bonos de hectáreas de terrenos en 
Baja California (doc. XXXII. 2. 38).

1 El resultado de dicha investigación se encuentra en XXXII. 2. 46.
* Los doctores Joaquín Patrón y Salvador García Diego renunciaron a su nombramiento 

por motivos de salud (XXXII. 3. 91 y 114), Julián Villarreál llegó a ser presidente de 
la Escuela de Medicina, director de la Cruz Roja, fundó la Academia de Cirugía e in
trodujo en México la cirugía aséptica y la radioterapia. Porfirio Parra, discípulo de Ga- 
bino Barreda, fue director de la Escuela Nacional Preparatoria y socio numerario de 
la Academia Nacional de Medicina.

4 Manuel Fernández Leal integró la Comisión de Límites entre México y Estados Unidos. 
Fue oficial mayor de la Secretaría de Fomento durante diez años y después Secretario 
de 1891 a 1900 y director de la Casa de Moneda.

• Maximiliano Chabert fue el primer presidente de la Asociación Nacional de Hoteleros, 
autor de la ley de pensiones.
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LEGAJO XXXIII: 1901-1903
(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Comisionados del gobierno mexicano 
en Francia. Pensionados del gobierno mexicano en Francia. 
Pago de derechos a mercancías según tarifa de importación de 
la Ordenanza General de Aduanas. Toma de posesión del rey 
Alfonso XIII de España. Crisis ministerial en Francia. Infor
mes políticos. Honores a diplomáticos mexicanos en Euro
pa. Nombramiento de cónsules y vicecónsules mexicanos en 

Francia.)

Expediente n? 1:1901. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 225 documentos.

10. O. n’ 101. M„ 29-1-1901. Maris
cal a Baz. Le pide que procure 
ver si es posible sacar copia de 
varios dibujos, itinerarios y otros 
trabajos relativos a México he
chos por miembros del ejército 
francés durante su permanencia 
en el país entre 1862 y 1865 y 
3ue actualmente están a cargo 

el general de Niox. A su vez, 
hace el encargo de recogerlos al 
coronel Manuel Mondragón.

15. O. n* 104. M., l-n-1901. Maris
cal a Baz. Por acuerdo presiden
cial queda insubsistente la baja 
en el cuerpo de ingenieros na
vales del alumno Luis Robles 
Linares, quien deberá continuar 
su carrera en Francia.

49. O. n’ 140. M., 9-IV-1901. Maris
cal a Baz. Queda enterado del 
proyecto de ley presentado a la 
Cámara de Diputados de Fran- 
cia relativo a conceder los privi
legios e inmunidades diplomáti
cas a los miembros no franceses 
de un tribunal arbitral, que en 
cumplimiento con lo acordado 
en la Convención de La Haya 
para el arreglo pacífico de los 
conflictos internacionales se reú
na en Francia.

64. O. n’ 156. M., 22-V-1901. Maris
cal a Baz. Le informa que la beca 
de Francisco Urquidi para fo
mento de sus estudios de inge
niero industrial en la Escuela 
Central de París, aumentó a 100 
pesos oro mensuales, libres de 
cambio y situación.

80. O. n’ 173. M., 25-vi-1901. Maris
cal a Baz. Le informa que la
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legación seguirá pagándole su 
sueldo al ingeniero Ignacio Al- 
tamira, teniente coronel de la 
plana mayor facultativa y agre
gado militar de México en Ja
pón, durante su estancia en Pa
rís.

169. O. n9 77. M., l-xi-1901. Mariscal 
a Baz. Contesta a la pregunta 
del señor B. León Croizet sobre 
si pagan derechos o no las mer
cancías importadas a México y 
que por cualquier circunstancia 
sean reexportadas. Dice que toda 
mercancía al ser introducida en 
el país debe pagar los derechos 
que le correspondan según la 
tarifa de importación de la Or
denanza General de Aduanas, sin 
que proceda en ningún caso la 
devolución de esos derechos al 
reexportarse las mercancías que 
los causaron.

194. O. n9 101. M., 16-XII-1901. Maris
cal a B. de Mier. Le informa 
que se comisionó al señor Alonso 
Fernández, residente en París, 
para que visite y estudie los es
tablecimientos de instrucción 
pública de Inglaterra, Francia y 
Bélgica y las universidades y cen
tros científicos de instrucción 
superior existentes en París y 
Londres; se le encarga recabar 
para la Secretaría de Justicia e 
Instrucción Pública las leyes y 
reglamentos que rigen dichos 
centros científicos.

Expediente n? 2:1902. Corresponden
cia dirigida a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 192 documentos.

8. O. n9 127. M., 16-vii-1902. Ma
riscal a S. B. de Mier. Queda en
terado de que el rey de España 
confirió la Gran Cruz de Isabel 

la Católica a Sebastián B. de 
Mier, la de Comendador a Ra
món Fernández hijo y la de Ca
ballero a Bernardo de Mier.

9. B. s/n. P., 22-V-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa so
bre su misión como enviado es
pecial del gobierno mexicano al 
advenimiento al trono del rey 
de España Alfonso xm, de las 
recepciones a las que asistió, de 
la visita oficial que hizo al mi
nistro de Estado español, en don
de se recibió a la misión mexi
cana con extrema amabilidad y 
se habló de la necesidad de la 
unión entre España y las repú
blicas hispanoamericanas y sobre 
todo de los deseos de ambos paí
ses, España y México, de estre
char más los lazos de amistad. 
Relata también que fue recibido 
por los reyes españoles a quienes 
tuvo la oportunidad de felicitar 
y comunicar la estima y verda
dera amistad que se profesa a la 
nación española.

12. B. n9 93. P., 6-1-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Comunica que 
le es imposible mandar el suero 
contra la fiebre tifoidea que pre
para el doctor Chantemesse, por
que está agotado y la prepara
ción de suero nuevo dura varios 
meses.

20. B. n9 102. P., 23-1-1902. Baz a 
Mariscal. El redactor del perió
dico Le Temps señor Guilaine 
expuso a la legación que uno de 
sus redactores, quien hará un 
viaje por América, subvenciona
do por los diferentes gobiernos 
del continente para hablar im- 
parcialmente del estado de cada 
país, necesita saber si México se 
adherirá a este proyecto. La le-

143



gación respondió que lo consul
tará con las autoridades compe
tentes y contestará después.

48. B. n9 128. P.» 24-HI-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa res
pecto a la aprobación del go
bierno británico de aumentar la 
asignación a la Oficina Interna
cional del Comité Internacional 
de Pesas y Medidas, por lo que 
a partir de ese momento la nue
va cuota será de 2,969 francos 
por país.

78. B. n9 158. P., 23-V-1902. Baz a 
Mariscal. Le comunica la sorpre
sa que causó el hecho de que el 
presidente Loubet haya felicita
do al gobierno de Estados Uni
dos por la erección de la Repú
blica de Cuba y al mismo tiempo 
otorgara a la reina regente de 
España el Collar del Toison de 
Oro. Recuerda que la posición 
de Francia estuvo siempre del 
lado de España por tener una 
política y un vasto imperio colo
nial y que ningún otro jefe de 
estado tomó una actitud seme
jante a la del presidente francés. 
Comenta que la actitud de Lou
bet causó pena entre los residen
tes hispanoamericanos en París, 
porque temen que dicho presi
dente considere a Estados Unidos 
como el árbitro poderoso e in
discutible de los destinos del 
continente americano.

96. B. n9 175. P., 14-VI-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
debido a la gran deserción esco
lar de los alumnos de enseñanza 
secundaria en Francia se hicie
ron algunas reformas a dicha en
señanza con el objeto de dar 
mayor importancia al estudio de 
los idiomas en lugar del estudio 

de las letras; otra reforma con
sistirá en dar igual importancia 
al estudio de las ciencias.

735. B. n9 34. P., 29-viii-1902. Baz a 
Mariscal. Le informa que en la 
última sesión de la Sociedad de 
Americanistas de París, el doctor 
Hanry, conservador del Museo 
Etnográfico del Trocadero, le 
dijo que en el mencionado mu
seo había varias vistas antiguas 
de la ciudad de México, firma
das por un tal Gualdi, que de
searía cambiar por un objeto 
más propio del museo. Propone 
que los óleos se cambien por una 
colección de juguetes y objetos 
infantiles mexicanos “usados por 
los pobres y las personas media
namente acomodadas” del país, 
puesto que el museo ya tiene 
una “interesante” colección de 
juguetes de fabricación local y 
de diversos objetos usados por 
los niños de otros países.

158. B. n9 54. P., 2-X-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
el señor Edmund Monson, em
bajador de Gran Bretaña en 
Francia, quiere comprar a nom
bre de su gobierno un modelo 
de fusil automático inventado 
por el coronel Manuel Mondra- 
gón.

163. B. n9 59. P., 12-X-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa so
bre la visita de Guillermo de 
Landa y Escandón a las obras 
de conducción de aguas de París.

169. B. n9 68. P., 22-X-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
le confirieron la Cruz de Comen
dador de la Orden de Carlos ni, 
que otorga el gobierno de Es
paña.
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171. B. n’ 67. P., 24-X-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
el sultán de Turquía le confirió 
la condecoración de Gran Oficial 
de la Orden del Medjidié y pre
gunta si puede recibirla.

Expediente n? 3:1902. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 216 documentos.

9. O. n9 119. M., 20-1-1902. Maris
cal a S. B. de Mier. Ordena se 
pague la cantidad de 500 pesos 
a Amado Ñervo como remune
ración por su estudio sobre la 
“organización y funcionamiento 
del Conservatorio de Declama
ción y el Teatro Francés” y sobre 
la posibilidad de adaptar las ins
tituciones relativas a la enseñan
za correspondiente en México.

49. O. n9 160. M., 3-iv-1902. Maris
cal a S. B. de Mier. Le remite 
dos fusiles S. Mauser, cincuenta 
cartuchos cargados, mil vacíos e 
igual número de balas, para que 
los entregue oficialmente a la So- 
ciété de Dynamite Nobel.

58. O. n9 167. M., 19-rv-1902. Maris
cal a S. B. de Mier. Se comisiona 
a Leandro Izaguirre para que 
vaya a Europa a organizar la pro
visión de copias de obras de arte 
para las galerías de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes y a in
vestigar el mejor medio de hacer 
provechosos los estudios de los 
pensionados enviados por el go
bierno mexicano.

64. O. n’ 172. M., 25-iv-1902. Maris
cal a S. B. de Mier. Le informa 
que durante la segunda Confe
rencia Internacional Americana 
los delegados de las repúblicas 

de Argentina, República Domi
nicana, Colombia, Chile, Estados 
Unidos, México, Bolivia, Costa 
Rica. Ecuador, El Salvador, Gua
temala, Honduras, Nicaragua, 
Paraguay y Uruguay, convinie
ron en recomendar a sus respec
tivos gobiernos que proporcio
nen la cantidad de 210,000 fran
cos para la edición completa del 
Diccionario de construcción y ré
gimen de la lengua castellana de 
Rufino J. Cuervo (doc. 63). El 
gobierno mexicano manda a Pa
rís 8,400 francos, para que se le 
pague al señor Cuervo los 120 
ejemplares de los dos tomos ya 
publicados del diccionario.

86. O. n9 193. M., 9-vi-1902. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le pide infor
mes sobre una escuela que se es
tableció en París en 1901, cuyo 
fondo total es de 300,000 francos 
legados por la señora Frelat, con 
objeto de dar a cierto número 
de mujeres jóvenes de posición 
modesta la enseñanza necesaria 
para hacerlas buenas “amas de 
gobierno” (amas de llaves). ■

110. O. n9 7. M., 7-VII-1902. Mariscal 
a S. B. de Mier. Se da por ente
rado de que el ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
de Francia otorgó a Gustavo Baz, 
primer secretario de la legación, 
las Palmas de Oficiar de Instruc
ción Pública.

137. O. n9 33. M., 8-IX-1902. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le advierte que 
posiblemente deberá proporcio
nar información con motivo de 
la reclamación que hizo el go
bierno de Estados Unidos al de 
México por el pago de réditos 
del llamado Fondo Piadoso de 
California y que sometió al arbi-
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traje de la Corte Permanente de 
La Haya.

139. O. n9 35. M., ll-ix-1902. Maris
cal a S. B. de Mier. Le informa 
que el doctor Fortunato Hernán
dez fue comisionado para estu
diar en Europa todo lo relativo 
a higiene y métodos modernos 
de administración y dirección de 
manicomios.

170. O. n9 64. M., 27-X-1902. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le informa que 
se concedió una pensión de 
890.60 pesos anuales a los alum
nos del Colegio Militar Isaac 
Ayala, sargento segundo, y a los 
cabos Salvador Bravo, Pedro Za- 
vala y Carlos Rojas, para que va
yan a Francia a ponerse a las 
órdenes del coronel Manuel 
Mondragón y estudien la fabri
cación del latón y del acero ní
quel, la fabricación de cartuchos 
metálicos para armas portátiles, 
proyectiles, espoletas, cascos, es
topines para cañón y explosivos.

171. O. n9 65. M., 27-X-1902. Mariscal 
a S. B. de Mier. La Secretaría de 
Guerra y Marina negó al alumno 
Luis Robles Linares el permiso 
para ingresar a la Escuela Supe
rior de Electricidad de París, en 
virtud de que dicho alumno 
deberá pasar a Italia para formar 
parte de la comisión provisional 
nombrada para inspeccionar la 
construcción de los cañoneros 
transportes de guerra números 
“Tres” y “Cuatro”.

173. O. n9 67. M., 28-X-1902. Mariscal 
a S. B. de Mier. El gobierno me
xicano da autorización para ven
der al gobierno de la Gran Bre
taña un fusil automático de repe
tición sistema Mondragón. Ma

riscal ordena a B. de Mier que 
lo entregue al coronel Stuart 
Wortley.

206. O. n9 100; M., 31-xn-1902. Maris
cal a S. B. de Mier. Queda ente
rado de que se concedió la Cruz 
de Comendador de la Legión de 
Honor al general Francisco Z. 
Mena, secretario de Comunica
ciones de México.

Expediente n$ 4: 1903. Corresponden
cia remitida a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 161 documentos.

2. B. n9 93. P., 4-1-1903. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comenta un 
artículo del economista francés 
Paul Leroy Beaulieu, aparecido 
en Le Gaulois, sobre la baja de 
la plata y sus consecuencias, en el 
que hace hincapié en la idea de 
prohibir la entrada en las pose
siones francesas de Indochina de 
los pesos mexicanos y de conver
tir los que ya circulan ahí en 
monedas francesas.1

3. B. n9 94. P., 5-1-1903. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
Luis Robles Linares obtuvo el 
diploma superior de ingeniero 
civil de construcciones navales, 
expedido por el ministro de Ma
rina de Francia.

48. B. n9 138. P., 27’in-1903. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa so
bre la posible suspensión del pre
supuesto de cultos que se ha dis
cutido en el Senado francés, la 
denuncia del Concordato y la se
paración radical entre la Iglesia 
y el Estado. Comunica que el 
señor Delpech citó el ejemplo 
de México e hizo elogios de la 
política mexicana en la época de 
la Reforma.
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53. B. n’ 143. P., 3-IV-1903. S. B. de 
Mier a Mariscal. Participa el en- 
vio de 500 frascos de suero anti- 
pestoso en el vapor “La Cham
pagne” para el secretario de Gue
rra y Marina.

71. D. n<> 157. P.» 14-V-1903. 5. B. de 
Mier a Mariscal. Envía la Gra
mática de la lengua castellana de 
Andrés Bello a la Secretaría 
de Instrucción Pública y propo
ne que se adopte como texto en 
algunas escuelas de la República.

85. B. no 171. P., 9-VI-1903. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica 
que el gobierno francés concedió 
permiso al doctor Quevedo y Zu- 
bieta para visitar los estableci
mientos correccionales del depar
tamento del Sena, principalmen
te las prisiones de Fresnes y la 
Fouillense.

93. B. no 177. P., 19-vi-1903. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa so
bre el banquete que los empre

sarios franceses establecidos en 
México organizaron en honor del 
ministro José Ives Limantour.

131. B. no 26. P., 13-viii-1903. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica 
que el presidente francés ascen
dió a la dignidad de Gran Ofi
cial de la Orden Nacional de la 
Legión de Honor al secretario 
de Hacienda de México José Ives 
Limantour.

140. B. no 35. P., 30-X-1903. Baz a Al
gara. Informa que los únicos pe
riódicos que publicaron la falsa 
noticia de que había ocurrido un 
atentado contra el presidente 
Díaz fueron Le Temps y V 
Eclair, pero que desmintió la no
ticia por conducto de la agencia 
Havas y del New York Herald 
que se edita en París.

141. Tel. s/n. M., s/d-x-1903. Algara 
a Baz. Le ordena desmentir la 
noticia sobre un atentado contra 
el presidente Díaz por ser falsa.

NOTAS AL LEGAJO XXXIII
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LEGAJO XXXIV: 1903-1905
(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Crisis ministerial en Francia. Sepa
ración ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO EN FRANCIA. HONORES A 
DIPLOMÁTICOS MEXICANOS. PENSIONADOS Y COMISIONADOS MILITARES 
y civiles en Francia. Asuntos comerciales entre México y 
Francia. Delegados mexicanos a congresos internacionales.

Contrato para compra de armas.)

Expediente n? 1: 1903. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 228 documentos.

■2. O. n9 103. M., 3-1-1903. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le comunica que 
sí es definitiva la denuncia de la 
Convención Literaria entre Mé
xico y España del 10-vi-1895, por 
lo que ésta dejará de estar en 
vigor a partir del 8-H-1904.

26. O. n9 124. M., 4-H-1903. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le participa que 
se expida despacho de segundo 
ingeniero del cuerpo de ingenie
ros navales de la armada nacio
nal en favor del alumno en prác
tica Luis Robles Linares, por 
haber terminado sus estudios 
profesionales en la Escuela Prác
tica de Ingenieros Navales de Pa
rís. También le informa que Ro
bles Linares debe pasar a Sestri 
Ponente, Génova, Italia, para 
sustituir provisionalmente al in
geniero Miguel Rebolledo como 

jefe de la comisión inspectora 
de la construcción de los caño
neros transportes “Tres” y “Cua
tro”. Le pide que por medio del 
ministro en Italia se le pague la 
asignación correspondiente a su 
nuevo empleo en moneda de oro.

49. O. n9 146. M., 4-HI-1903. Maris
cal a S. B. de Mier. Le informa 
que el rey de España concedió 
permiso para que los tenientes 
alumnos del Colegio Militar 
Isaac Ayala y Pedro Zavala sean 
admitidos en las fábricas de Gra
nada y Trubia para hacer los es
tudios que se les encomendaron 
y que los tenientes alumnos Sal
vador Bravo y Carlos Rojas po
drán visitar los establecimientos 
de la industria militar española.

52. O. n9 149. M., ll-in-1903. Maris
cal a S. B. de Mier. Le pide co
munique al doctor Fortunato 
Hernández que se le nombró de
legado de México al Congreso
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Internacional de Medicina que 
se celebrará en Madrid en rv- 
1903.

56. O. n9 153. M., 18-in-1903. Maris
cal a S. B. de Mier. Le pide que 
recomiende al doctor Gabriel Sil
va, comisionado especial de la Se
cretaría de Justicia e Instrucción 
Pública, para que se le facilite 
la entrada a la morgue de París 
con el fin de estudiar detenida
mente sus instalaciones.

99. O. n9 192. M., l-vi-1903. Mariscal 
a S. B. de Mier. Aprueba su abs
tención de recabar el exequátur 
del señor Vincent Angliani como 
vicecónsul de México en Men
tón, al conocerse la noticia de 
que Angliani había recibido el 
exequátur como cónsul de Gua
temala en dicha ciudad. Le pide 
que diga a Charles Bosano, ex
vicecónsul de México en Men
tón, que por las razones anterio
res la Secretaría de Relaciones 
Exteriores se ve precisada a reti
rar el nombramiento; que si el 
señor Angliani prefiere ser vice
cónsul de México debe renunciar 
a su cargo como cónsul de Gua
temala. En caso de que no desee 
renunciar, deberá remitir los ar
chivos del consulado en Mentón 
al de Niza, porque no se consi
dera necesario mantener una ofi
cina consular en Mentón por ser 
nulo el tráfico que existe de allí 
para México.

103. O. n9 196. M., 13-VI-1903. Maris
cal a S. B. de Mier. Le informa 
que se nombró al señor Joseph 
Vigon vicecónsul honorario de 
México en Niza y que sólo podrá 
ejercer por ausencia o falta del 
cónsul titular.

145. O. n9 23. Mo 10-vni-1903. Maris
cal a S. B. de Mier. Remite tres 
ejemplares del contrato celebra
do el 27-vii-1903 entre la Secre
taría de Guerra y Marina, como 
representante del gobierno fede
ral, y los señores Schneider y 
Cía., representados en México 
por el señor Alfredo Hudlet, 
para la construcción de doce ca
ñones Schneider Canet de 57 mi
límetros, destinados a armar a 
los cañoneros números “Tres” y 
y “Cuatro” que se construyen en 
Italia. Envía también los planos, 
especificaciones y cuadernos de 
cargas a que va a sujetarse la fa
bricación del material. Le pide 
que entregue a los señores 
Schneider el ejemplar que lleva 
las estampillas talonarias y los 
anexos incompletos que las mis
mas constructoras deben comple
tar.

150. O. n9 27. M., 27-viii-1903. Maris
cal a S. B. de Mier. Le pide que 
reconozca la organización de una 
“Caja internacional para las 
investigaciones científicas”, que 
permita a los sabios los recursos 
necesarios para dedicarse a des
cubrir cómo neutralizar las cau
sas de las alteraciones de los 
organismos vivientes a fin de ase
gurar la evolución y la conserva
ción de cada uno de ellos hasta 
el término normal de su vida.

185. O. n9 48. M., 28-X-1903. J. Algara 
a S. B. de Mier. Le ordena cate
góricamente que desmienta la 
noticia sobre un atentado al pre
sidente Díaz. “Absolutamente no 
hubo atentado. Al contrario 
grandes ovaciones”.

202. O. n9 63. M., 20-xi-1903. J. Alga
ra a S. B. de Mier. Le recomien-
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da reciba unos fusiles escolares 
destinados a los alumnos de las 
escuelas mexicanas cedidos por 
Francia desde 1900 y los envíe a 
la Secretaría de Justicia e Ins
trucción Pública.

Expediente n? 2:1904. Corresponden
cia dirigida a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 154 documentos.

7. B. n9 61. P., 9-1-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. Envía con el se
ñor Eustaquio Escandón una 
carta autógrafa de S. M. Mozza- 
ffar-Ed-Dim, lehah de Persia, 
para el presidente Porfirio Díaz.

9. C. n9 63. P., 14-1-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. Remite para la 
Secretaría de Justicia e Instruc
ción Pública una Colección de 
historias sin palabras para la con
versación y redacción en todos 
los idiomas, que mandó el señor 
J. E. Newmann, uno de los auto
res.

20. C. n9 73. P., ll-n-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica 
que con motivo de la misión es
pecial extraordinaria que enca
bezó como embajador extraordi
nario de México en Persia, el 
schah le confirió la condecora
ción de la Orden Timsal Horna- 
gun, en brillantes, de primera 
clase. A los demás miembros de 
la misión: Manuel Mondragón, la 
de segunda clase militar y Cor- 
dón de primera clase del León y 
del Sol, a Eustaquio de Escan
dón y a Bernardo de Mier la de 
segunda clase del León y del Sol. 
Pide que se solicite permiso para 
aceptarlas al Congreso de la 
Unión.

23. C. n9 76. P., 15.H-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica 
que el aspirante de la armada 
Manuel Escudero fue admitido 
en calidad de oyente en la Es
cuela Práctica de Ingenieros Na- 
vales de París a los cursos corres
pondientes a 1904-1905, sin exa
men previo.

55. C. n9 107. P., 27-V-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa so
bre la protesta que hizo la Santa 
Sede por el viaje a Roma del se
ñor Loubet, presidente de Fran
cia, para devolver la visita que 
hicieron los soberanos italianos 
a su país. La protesta no fue ad
mitida por el gobierno francés y 
se ordenó el retiro de su emba
jador ante la Santa Sede, señor 
Nisard. Explica que el asunto es 
ventajoso para radicales y socia
listas que harán una campaña 
enérgica contra la Iglesia, pero 
que no se atreverán a denunciar 
el Concordato porque sería “im
político” para los intereses de 
Francia en el extremo Oriente y 
poco provechoso para su gobier
no.

76. C. n9 10. P., I-viii-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. Comunica la 
ruptura de relaciones diplomáti
cas entre Francia y la Santa Sede 
y expone los motivos.

81. C. n9 15. P., 18-viii-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
el zar de Rusia confirió las in
signias y el diploma de la Orden 
Imperial de San Stanislao, segun
da clase, a Enrique Olarte.

83. C. n9 17. P., 20-VHI-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica 
su nombramiento de Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden de
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Isabel la Católica, que le conce
dió el rey Alfonso xiii, así como 
los nombramientos de Comenda
dor y Caballero a Ramón Fer
nández Arteaga y Bernardo de 
Mier, respectivamente.

87. C. n9 20. P., 31-vni-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le participa 
que ya firmó el contrato para la 
compra de cuatro cañones Schnei- 
der y dos ametralladoras sistema 
Hotchkiss con sus accesorios y 
municiones, con el representante 
de los señores Schneiaer.

90. C. n9 23. P., 2-IX-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. El ministro de 
Guerra francés concedió permiso 
para que el capitán de artillería 
Hernández Covarrubias acompa
ñe al general Manuel Mondra- 
gón, agregado militar de México 
en Francia, a las grandes manio
bras del ejército del este.

144. C. n9 73. P., 15-xii-1904. S. B. de 
Mier a Mariscal. El capitán pri
mero de artillería Víctor Her
nández Covarrubias ha sido agra
ciado con la Cruz de Caballero 
de la Legión de Honor.

Expediente n? 3:1904. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 203 documentos.

35. O. n9 117- M., 4-m-1904. Maris
cal a S. B. de Mier. Le ordena 
que la legación pague la cantidad 
de 400 francos mensuales a Al
fredo Ramos Martínez, como 
pensión para fomento de sus es
tudios de pintura en Europa.

65. O. n9 150. M., 25-IV-1904. Maris
cal a S. B. de Mier. Le comunica 
que con motivo de la renuncia 

del cónsul de México en Niza, 
señor Usquin, se decidió supri
mir ese consulado por ser inne
cesario.

107. O. n9 14. M., 4-VHI-1904. Maris
cal a S. B. de Mier. Le pide que 
pague al arquitecto Nicolás Ma
riscal la suma de 1,000 pesos oro 
para que continúe efectuando los 
encargos de la Escuela Nacional 
de Bellas Artes.

161. O. n9 63. M., 4-XI-1904. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le pide que la 
legación pague la cantidad de 
420 francos al pensionado Arnul- 
fo Domínguez como importe de 
los gastos que hizo por moldear 
una escultura y remitirla de 
Europa a la Escuela Nacional 
de Bellas Artes de México.

163. O. n9 65. M., 14-XI-1904. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le pide comu
nique al profesor Foerster, pre
sidente del Comité Internacional 
de Pesas y Medidas, la satisfac
ción del presidente Díaz y de la 
Comisión Geodésica Mexicana 
por el buen éxito del trabajo so
bre el estudio de la comparación 
de la regla geodésica.

n 
Expediente n? 4: 1905. Corresponden
cia enviada a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 242 documentos.

5. C. n9 87. P., 6-1-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le participa 
que fue honrado con la dignidad 
de Gran Oficial de la Orden Na
cional de la Legión de Honor, 
que otorga el gobierno de Fran
cia.

9. C. n9 91. P., H-i-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica 
que fue recibido en audiencia
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particular por el presidente de 
Francia, señor Loubet, quien al 
tener noticia de la reelección del 
presidente Díaz mandó transmi
tirle sus cordiales felicitaciones e 
hizo grandes elogios de su gobier
no. Mostró estar muy enterado 
de los progresos de México y dijo 
que el país le interesaba mucho 
y le había llegado a tomar cariño.

14. C. n? 96. P., 16-1-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Se autorizó al 
agregado militar de la legación, 
Manuel Mondragón, para exami
nar ciertos documentos topográ
ficos depositados en los archivos 
del Ministerio de Guerra de 
Francia y que son los resultados 
del trabajo realizado por el cuer
po expedicionario enviado a Mé
xico por Napoleón ni.

26. C. n* 109. P., ll-n-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Informa que el 
señor Bienvenu-Martin, ministro 
de Instrucción Pública y Cultos, 
presentó a la Comisión de la Cá
mara de Diputados un nuevo 
proyecto de ley sobre la separa
ción de la Iglesia y el Estado, 
que difiere en algunos puntos del 
presentado anteriormente por el 
señor Combes. Durante el deba
te, el diputado Merlot interpeló 
sobre la política religiosa del 
nuevo gabinete en el sentido de 
si esta cuestión de la separación 
podría contar con una mayoría 
republicana. El resultado fue fa
vorable, pues la Cámara aprobó 
la necesidad de la separación en
tre la Iglesia y el Estado, debido 
a la actitud del Vaticano, por 
una mayoría de 386 votos contra 
111.

55. C. n9 116. P., 21-H-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa so

bre el incidente que produjo el 
estallido de una bomba cerca 
de la cancillería de la legación de 
México, en el cual el súbdito es
pañol Andrés García Quintana 
resultó herido. García Quinta
na, responsable del incidente, 
quería llamar la atención de la 
prensa francesa y del gobierno 
mexicano con el objeto de que se 
le hiciera justicia en el asunto de 
unos terrenos que se le habían 
concedido en el estado de Oaxa- 
ca para el cultivo de caucho y 
de los que fue despojado para 
que la compañía inglesa México 
Rubber Company los explotara.

52. C. n" 134. P., 20-IH-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica 
que los principales expendedores 
de tabacos en Francia, apoyados 
por el diputado Messi, solicita
ron al Ministerio de Hacienda 
se les permita vender puros ha
banos y mexicanos al menudeo, 
pues sólo se venden en los expen
dios de la Dirección del Estanco 
Nacional de Tabacos (Régie) y 
en las cajas de origen cerradas de 
a 20 y 25 y en paquetes de seis 
puros. El señor Ferrer, encarga
do de negocios de Cuba en Fran
cia, le propuso que vieran per
sonalmente al señor Merlou, sub
secretario de Hacienda, para 
apoyar la solicitud de los expen
dedores de tabacos, porque pien
sa que se incrementaría le venta 
de puros si se hiciera al menu
deo. Merlou dijo que no había 
inconveniente, pero que había 
la posibilidad de que se come
tiera fraude metiendo puros de 
mala calidad en las cajas de ori
gen, por lo que ambos represen
tantes, de México y Cuba, deci
dieron interrogar a sus respecti- 
vos gobiernos para poder dar su
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opinión acerca de la cuestión, al 
consultar éstos previamente a los 
productores de tabacos.

58. C. n9 189. P., 28-ni-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Recibió el tele
grama cifrado que dice: “Vea 
usted confidencialmente al señor 
Rouvier, ministro de Hacienda, 
tan pronto como sea posible, 
para expresarle que en vista 
de manifestaciones hechas cer
ca de este gobierno por numero
sas casas francesas interesadas en 
valores mexicanos, el gobierno 
mexicano, en interés de ambos 
países, desearía ver abiertos mer
cados oficiales de París a títulos 
de su deuda pública y estimaría 
que el gobierno francés accedie
ra a las gestiones que los intere
sados hagan en este sentido. La 
cotización oficial sería tanto más 
de desearse cuanto que en la ac
tualidad los títulos de deuda me
xicana en poder de tenedores 
franceses pasan ya de 100 millo
nes de francos. Puede usted dejar 
al señor Rouvier, si lo pidiere, 
copia privada de este mensaje”.

82. C. n9 157. P., 20-iv-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Se hace cargo 
del nombramiento expedido a 
su favor por la Secretaría de Fo
mento para que concurra como 
delegado de México a la asam
blea preliminar que se hará en 
Roma para tratar el estableci
miento de un Instituto Interna
cional de Agricultura.

96. C. n9 170. P., 6-V-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Se dio autori
zación al señor Blondel, ministro 
de Francia en México, de firmar 
una Convención para asegurar el 

servicio de los giros postales en
tre Francia y México.

105. C. n9 179. P., 26-V-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Recibe con 
agrado su designación como de
legado de México al congreso in
ternacional para tratar la alimen
tación del ganado, que se cele
brará en Lieja, con motivo de la 
Exposición Internacional.

131. C. n9 3. P., 7-VH-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Se autoriza al 
capitán primero de artillería Víc
tor Hernández Covarrubias y al 
teniente Mario Maass, que se en
cuentran en Saint Chamond, pa
ra que pasen a Viena a visitar la 
fábrica del Ammenal, a fin de 
presenciar la fabricación y las 
pruebas que se hagan con explo
sivos.

175. C. n9 45. P., 27-IX-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Participa que el 
becario Francisco Urquidi obtu
vo el diploma de ingeniero elec
tricista expedido por la Escuela 
Superior de Electricidad de Pa
rís.

185. C. n9 55. P., 15-vni-1905. El señor 
Rouvier, ministro de Negocios 
Extranjeros, le informó que nada 
se opone a la entrada de los ca
ñones de campaña y de montaña 
para ser transformados en caño
nes de tiro rápido en las fraguas 
de Homecourt y St. Chamond.

203. C. n9 72. P., 20-XI-1905. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
para que los sargentos alumnos 
del Colegio Militar Alberto Vi- 
llarespe y Domingo López pue
dan hacer su práctica profesional 
en los talleres de la Sociedad
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Francesa de Fabricación de Mu
niciones, de París, y en la Cía. 
de Forges et Chantiers de la Me
diterranée, en El Havre, el go
bierno mexicano tendría que dar 
una indemnización o hacer un 
pedido a dichas compañías, pues 
consideran que los obreros mexi
canos podrían hacerles compe
tencia, cerrándoles el mercado 
mexicano.

220. C. n9 86. P., U-xn-1905. E. Otar
te a Mariscal. Participa que se 

promulgó la ley sobre la separa
ción entre la Iglesia y el Estado, 
que fue aprobada por el Senado 
el 7-XH-1905 por 181 votos contra 
102 (doc. 221).

240. C. n*> 105. P., 27-xu-19O5. E. Otar- 
te a Mariscal. Recibió la orden 
de que procure el ingreso de dos 
obreros mexicanos en la fábrica 
de Saint Chamond y dos en 
la de Schneider, para que estu
dien el mecanismo de los mate
riales de tiro rápido.
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LEGAJO XXXV: 1905-1906

(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Comisionados del gobierno mexicano 
en Francia. Admisión de obreros mexicanos en fábricas de ar
mas europeas. Títulos de la deuda púelica mexicana en poder 
DE TENEDORES FRANCESES. POLÍTICA DE FRANCIA EN MARRUECOS. DE
LEGADOS MEXICANOS A CONGRESOS INTERNACIONALES. CRISIS MINIS
TERIAL. Ley de separación entre la Iglesia y el Estado en Fran
cia. Pensionados mexicanos en Francia. Condecoraciones del 

gobierno francés a ciudadanos mexicanos.}

Expediente n? 1: 1905. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 239 documentos.

7. O. n" 108. M., 21-1-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. El presidente 
de la República comisionó a la 
señora Juana G. de Fernández 
para proporcionar a los pensio
nados del gobierno mexicano en 
París datos acerca de su instala
ción en esa ciudad, para que cur
sen sus estudios y se relacionen 
con el mundo intelectual y artís
tico. Además, debe organizar ex
posiciones de las obras artísticas 
que produzcan e informar a la 
Secretaría de Relaciones Exterio
res respecto al cumplimiento de 
las obligaciones de los pensiona
dos. La comisionó también para 
estudiar los requisitos para que 
vengan a México artistas y pro
fesores franceses a dictar confe

rencias o clases y para que envíe 
a la Secretaría informes sobre el 
progreso del arte en Francia y so
bre los nuevos métodos educati
vos en escuelas industriales, artís
ticas, primarias, normales y sobre 
todo en la enseñanza de la mu
jer. La retribución por estos ser
vicios será de 600 francos men
suales.

13. O. n() 114. M., 24-1-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. Le comunica 
la disposición de que se establez
ca un consulado de la República 
mexicana en Vichy, con juris
dicción en el departamento de 
Allier, y le informa que dicho 
departamento quedará segregado 
de la jurisdicción señalada al 
cónsul de México en Lyon. Asi
mismo le pide comunicar dicho 
acuerdo al Ministerio de Nego
cios Extranjeros, al consulado ge-
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neral de México en Francia y al 
cónsul de la República en Lyon.

45. Tel. n? 145. M., 15-IH-1905. Ma
riscal a S. B. de Mier, Le pide 
que hable confidencialmente con 
el señor Rouvier, ministro de Ha
cienda de Francia, y le exprese 
que el gobierno mexicano, en vis
ta de las manifestaciones hechas 
por muchas casas francesas inte
resadas en los valores mexicanos, 
desea ver abierto un mercado ofi
cial de París a los títulos de su 
deuda pública. Sería muy desea
ble que tuvieran una cotización 
oficial, pues los títulos de la deu
da mexicana en poder de tene
dores franceses pasa de 100 mi
llones de francos.

52. O. n9 152. M., 23-m-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. Le pide in
formes sobre cómo solicitar la 
autorización de funciones del 
consulado de la República con 
carácter de honorario en Alejan
dría: l9 A quién se solicita en la 
patente respectiva la autorización 
de tales funciones, si al gobierno 
y autoridades del Imperio Oto
mano o al gobierno y autoridades 
de Egipto; 29 Qué tratamiento 
debe darse al soberano a quien 
se solicite el exequátur; 39 Por 
qué conducto se debe remitir la 
patente en solicitud del exequá
tur y qué tratamiento se debe 
dar al funcionario a quien se en
víe la patente, 49 Otros detalles.

57. O. n9 156. M., 29-iii-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. Le pide que 
gestione en forma privada el in
greso del alumno de artillería te
niente Mario Maass a las fábricas 
de explosivos para hacer su prác
tica profesional, ya que el general 
brigadier Manuel Mondragón ha 
manifestado que todas las gestio

nes hechas para que el teniente 
Maass ingrese en alguna de las 
fábricas especialistas de Europa 
han resultado infructuosas. Si las 
gestiones privadas en Francia tie
nen éxito, el asunto se tratará 
después por la vía diplomática.

63. O. n9 162. M., 6-IV-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. Le informa 
de la apertura en Francia de mer
cados oficiales a los valores mexi
canos.

79. O. n9 176. M., 9-V-1905. J. Algara 
a S. B. de Mier. La Tesorería Ge
neral de la Federación situará al 
ministro plenipotenciario de Mé
xico en Francia 71,214 francos 
para pagar a los señores Schnei- 
der y Cía, el último abono de la 
artillería para los cañoneros 
“Bravo” y “Morelos”. Del impor
te total que es de 128,384 francos 
se han deducido 57,120 francos, 
valor de los 2,400 tiros de grana
da comunes de fundición que 
fueron rechazados.

99. O. n9 195. M., 7-vi-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. La Secretaría 
de Justicia e Instrucción Pública 
pide que por conducto de la le
gación se sitúen 1,500 francos al 
señor Francisco del Paso y Tron- 
coso para cubrirle los gastos que 
erogó como delegado de México 
al Congreso Internacional de 
Orientalistas reunido en Argel.

101. O. n9 197. M., 9-VI-1905. Maris- 
cal a S. B. de Mier. Con motivo 
de la invitación hecha por la So
ciedad Francesa de Colonización 
y Agricultura para que sea repre
sentado el gobierno mexicano en 
la reunión internacional que se 
hará con motivo de la Exposición 
de Agricultura Colonial, a efec
tuarse en Nogent-sur-Marne del
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20-vi al 20-VH-1905, la Secretaría 
de Fomento nombra al señor En
rique Cámara delegado represen
tante de México a dicha reunión.

215. O. n’ 1. M.» l-vn-1905. Mariscal 
a S. B. de Mier. El presidente de 
la República ha dispuesto que se 
compren las copias de los mapas 
de la República levantados por 
el estado mayor del ejército fran
cés y que están en el Ministerio 
de la Guerra. Las copias se ad
quirirán en las condiciones ex
puestas por el señor Berteaus, y 
se encargará del trabajo el Servi
cio Geográfico.

144. O. n9 28. M., 2-viii-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. Para evitar 
dificultades con la aduana fran
cesa, pide a B. de Mier que in
forme al gobierno sobre el envío 
a la Compañía de Fraguas y Ace
ros de la Marina y d’Homecourt, 
en Saint Chamond, de ocho ba
terías de cañones de montaña e 
igual número de batalla de 80 
milímetros de Bange, para su 
transformación en baterías de ti
ro rápido.

145. O. n9 29. M., 2-viii-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. Informa que 
el presidente de la Repúbli
ca nombró al general de brigada 
José María Pérez agregado mili
tar para que concurra a las ma
niobras de otoño, en respuesta a 
la invitación hecha por el Mi
nisterio de la Guerra de Francia.

146. O. n9 30. M., 3-viii-1905. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le pide que con
siga en el Instituto Internacional 
de Bibliografía la Clasificación 
bibliográfica decimal de Melvil 
Dewey y las demás publicaciones 
que a ella se refieren, documen
tos que necesita el Consejo Su

perior de Salubridad para poner 
en práctica dicho sistema de cla
sificación en su biblioteca y 
archivo.

161. O. n9 44. M., 25-vni-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. El presidente 
de la República nombró al doc
tor Ángel Gaviño Iglesias dele
gado al Congreso Internacional 
de la Tuberculosis que se efec
tuará del 2 al 7-X-1905.1

163. O. n9 46. M. 26-vin-1905. Maris
cal a S. B. de Mier. El presidente 
de la República nombró al ma
yor Raymundo Pérez represen
tante de México al Congreso de 
Veterinaria que se reunirá en 
Budapest, Hungría.

176. O. n9 57. M., 7-X-1905. Mariscal 
a S. B. de Mier.'Le. pide que in
vite al gobierno francés a que 
envíe uno o más delegados al 
Congreso Geológico Internacio
nal que se celebrará en México 
en 1906.

184. O. n9 65. M., 14-X-1905. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le pide que con 
carácter de urgente y por la vía 
diplomática o privadamente, se 
hagan las gestiones necesarias por 
conducto del embajador mexica
no en los Estados Unidos y los 
ministros en Alemania y Francia, 
Sara saber si podrán ser admiti

os los sargentos alumnos del 
Colegio Militar Alberto Villares- 
pe y Domingo López a que hagan 
su práctica profesional el próxi
mo año en las fábricas: Sociedad 
Francesa de Fabricación de Mu
niciones, en París, talleres Forges 
et Chantiers de la Mediterranée, 
en El Havre, Fábrica de Estuches 
Metálicos Issy Le Molineau, Pa
rís, y otras fábricas de armas en 
Estados Unidos y Alemania.
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218. O. n9 97. M., 5-XH-1905. Mariscal 
a S. B. de Mier. Por acuerdo pre
sidencial la Secretaría de Relacio
nes Exteriores promoverá, por 
conducto de sus representantes 
diplomáticos en Francia y Ale
mania, la admisión de dos 
obreros mexicanos en la fábrica 
de Saint Chamond, dos en la de 
Schneider y Cía. y otros dos en 
la de Krupp.

Expediente n'-J 2: 1906. Corresponden
cia remitida a la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 229 documentos.

1. C. n9 109. P., 2-1-1906. E. Olarte 
a Mariscal. Le informa de la re
cepción que con motivo del año 
nuevo ofreció el presidente de 
Francia al cuerpo diplomático. 
El señor Loubet expresó sus vo
tos por la salud del general Díaz 
y el señor Rouvié, presidente del 
Consejo y ministro de Negocios 
Extranjeros, felicitó a México 
por el alto grado de prosperidad 
que ha alcanzado su hacienda 
pública.

2. C, n9 110. P., 3-1-1906. E. Olarte 
a Mariscal. Francia invita a todos 
los cuerpos universitarios de Mé
xico a que nombren delegados 
que concurran a París para par
ticipar en la fiesta del tercer 
centenario del nacimiento de Pie- 
rre Corneille, que se celebrará en 
París el 3-VI-1906.

9. C. n9 117. P., 15-1-1906. E. Olarte 
a Mariscal. No podrán ser admi
tidos en las Compañías de St. 
Chamond y de Schneider y Cía. 
los dos obreros mexicanos que 
solicitaron su ingreso para estu
diar el mecanismo de los mate
riales de tiro rápido.

10. C. n9 118. P., 15-1-1906. E. Olarte 
a Mariscal. El ministro de la 
Guerra de Francia concedió el 
permiso para que cuatro alum
nos del Colegio Militar de Méxi
co visiten los cuarteles de las di
versas armas y un hospital de 
guarnición y para que asistan a 
una de las maniobras militares 
de otoño, como agregados a un 
cuerpo de zapadores. Le pide 
envíe los nombres de los oficiales 
elegidos, con objeto de llevar a 
cabo los trámites correspondien
tes.

29. C. n9 135. P., 14-H-1906. E. Olarte 
a Mariscal. Recibió los oficios re
lativos al nombramiento de sub
jefe de laboratorios en el Institu
to Bacteriológico Nacional de 
México, en favor del doctor Gi- 
rard.

38. C. n9 144. P., 21-n-1906. E. Olar
te a Mariscal. El embajador del 
Imperio Otomano en Francia co
munica a Olarte que con respec
to a la solicitud de exequátur 
que el gobierno de México hizo 
en favor del señor Antonio Be- 
naducci como cónsul de México 
en Alejandría, el ministro de 
Negocios Extranjeros del Impe
rio Otomano, Tevfik Pacha, ma
nifestó que no existe ninguna 
convención consular entre Mé
xico y Turquía y, por lo tanto, 
no ha habido, hasta ahora, nin
gún nombramiento de cónsul por 
ninguna de las dos partes; por 
ello, el gobierno imperial oto
mano no puede acceder a la pe
tición del gobierno de México, 
a menos que éste consienta en 
celebrar con él un arreglo basado 
en el derecho internacional euro
peo y la reciprocidad.

46. C. n9 152. P., 2-ni-1906. E. Olarte
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a Mariscal. Se comisionó al señor 
Le Noble para que repartiera 
diez ejemplares de la obra Méxi
co: su evolución social, pero tres 
de ellos no pudieron entregarse 
por haber fallecido sus destina
tarios, generales Saussier, Pierron 
y Duberail.

50. C. n9 156. P., 8-IH-1906. E. Olarte 
a Mariscal. Renuncia del gabine
te francés como consecuencia de 
la discusión de la ley de separa
ción entre la Iglesia y el Estado 
en lo relativo a los inventarios 
de los bienes de las iglesias.

63. C. n9 169. P., 30-HI-1906. E. Olar
te a Mariscal. El general Berth- 
aut le comunicó que el Servicio 
Geográfico del ejército terminó 
ya el trabajo de reproducción 
de los documentos topográficos 
que interesan a México y detalla 
las reproducciones que compren
de. Le solicita el reembolso de los 
gastos de reproducción que as
cienden a 1,560 francos y la en
trega de dicha suma en la Re
ceptoría Central de Hacienda 
del departamento del Sena.

65. C. n9 171. P., 30-IH-1906. E. Olar
te a Mariscal. Promulgación de 
un decreto que autoriza a la Di
rección del Estanco Nacional de 
Tabaco (Régie) a poner en venta 
toda clase de puros fabricados en 
México, autorización que facili
ta el arreglo de las propuestas 
que los fabricantes de tabacos 
mexicanos puedan hacer a la 
expresada Dirección (Régie) para 
la venta de sus productos.

74. C. n9 180. P., 24-iv-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. El señor Bour- 
geois, ministro de Negocios Ex
tranjeros, recomienda al señor 
Gabriel Leraud, quien pide se le 

nombre cónsul de México en 
Cognac. Varios comerciantes de 
dicha localidad piden que se cree 
ahí una agencia consular.

76. C. n9 182. P., 26-IV-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica 
que el teniente de ingenieros 
constructores Eduardo Prieto 
Souza, no puede figurar en las 
listas del cuerpo diplomático 
como agregado militar de la le
gación, pues el gobierno de Fran
cia sólo admite un agregado mi
litar y uno naval en cada le
gación. El señor Prieto Souza 
únicamente ayudará al general 
Mondragón en sus labores de 
agregado militar.

92. C. n9 197. P., 22-V-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. El pensionado 
Francisco Urquidi recibió sus 
viáticos de regreso y salió para 
México a mediados de abril vía 
Nueva York; en Boston se de
tendrá unos días.

94. C. n9 199. P., 23-V-1906. S. B. de 
Mier q Mariscal. El general José 
María Pérez ha sido designado 
delegado de México al Congreso 
de Incendios que se celebrará en 
Milán, en sustitución del señor 
De la Barra, y su pleno poder 
para la Conferencia de Ginebra 
se remite al cónsul en esta últi
ma ciudad.

98. Tel. n9 202. P., 25-V-1906. S. B. 
de Mier a Mariscal. Le participa 
que no ha podido localizar al se
ñor Molina Hubbe, quien ha 
sido nombrado delegado a la 
Conferencia de Brasil.

126. C. n9 3. P., 9-vii-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. Los delegados 
representantes de Francia al Con
greso Geológico Internacional de
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México son: señor M. Offret, 
profesor de mineralogía de la Fa
cultad de Ciencias de la Univer
sidad de Lyon, colaborador ad
junto del Servicio de la Carta 
Geológica de Francia, señor Dan
tos, alumno ingeniero de minas, 
señor Marchal, alumno ingenie
ro de minas.

140. C. n<? 16. P., 18-VH-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. Se invita a Tú
nez para que envíe un delegado 
que represente a su país en el 
Congreso Geológico Internacio
nal de México.

148. C. n* 21. P., 4-VIII-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. Túnez no podrá 
enviar delegado al Congreso Geo
lógico Internacional de México.

Z50. C. n’ 23. P., 14-VIII-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. Rumania ha 
designado al señor Stefanesco, 
profesor de la Facultad de Cien
cias de Bucarest, como delegado 
al Congreso Geológico Interna
cional de México.

153. C. n,? 26. P., 18-viii-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. El encargado 
de negocios de Francia en Méxi
co, señor Perertti de la Rocca, 
representará al gobierno francés 
en el Congreso Geológico Inter
nacional.

155. C. n’ 28. P., 31-vm-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. El problema re
ligioso en Francia y la ley de 
separación entre la Iglesia y el 
Estado del 9-xii-1905, mantienen 
en gran incertidumbre a tos gru
pos políticos y tos católicos fran
ceses. Antes de que fuera dictada 
dicha ley, las iglesias estaban 
administradas por los llamados 
Consejos de Fábrica, compuestos 
por tres seglares elegidos por el

párroco o rector de cada templo. 
La nueva ley dispone que el Es
tado formará inventarios de tos 
bienes temporales, tos que deben 
quedar provisionalmente en po
der de tos Consejos de Fábrica, 
para entregarlos después a unas 
asociaciones culturales que deben 
formarse antes del 9 de diciembre 
de 1906. Dichas Asociaciones se
rán, por su organización y carác
ter, muy diferentes de los Conse
jos de Fábrica. Estarán forma
das por quince miembros elegidos 
por tos católicos y no por el pá
rroco. Si para el próximo diciem
bre no están formadas las Aso
ciaciones Culturales, el Estado se 
apoderará de tos bienes tempo
rales de la Iglesia. Ante este pro
blema tos católicos franceses es
tán divididos en dos criterios: tos 
que creen prudente la formación 
de las Asociaciones Culturales y 
tos que quieren responder a la 
guerra con la guerra. Por ello, el 
Vaticano ordenó a tos obispos 
franceses celebrar una asamblea 
en la que se resolvió obedecer a 
la resolución del Sumo Pontífice 
en esta delicada cuestión. A me
diados de agosto el Papa emitió 
una Encíclica en la que rechaza 
por completo la formación de las 
Asociaciones Culturales, de tal 
forma que si para diciembre no 
han transigido, surgirá el con
flicto pues el gobierno francés 
no retrocederá en sus decisiones. 
Los hombres moderados de am
bos partidos ven una solución de 
concordia en el hecho de llamar 
a las Asociaciones Culturales 
Asociaciones Canónicas, y en el 
hecho de que la autoridad epis
copal pueda, con el estudio co
rrecto del problema, resolver lo 
que para la Iglesia sea más con
veniente y conciliar la ley con el
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ejercicio de la religión. Si la in
transigencia es llevada al último 
límite, los municipios se apropia
rán en diciembre de los bienes 
eclesiásticos y se cerrarán los tem
plos. Entre tanto, las opiniones 
están muy divididas: los católicos 
se han adherido unánimemente 
a la Encíclica papal; los socialis
tas piden que el Estado se apode
re de los bienes temporales de la 
Iglesia y el Estado se mantiene 
decidido a hacer cumplir la ley.

161. C. n* 82. P., S-ix-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. El señor St. 
Cihoshi ha sido nombrado por 
Rumania adjunto del señor Ste- 
fanesco para representar a su país 
en el Congreso Geológico.

173. C. n* 43. P., 2-X-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. El general Mon- 
dragón, agregado militar a la 
legación, fue condecorado por el 
gobierno francés con la Cruz de 
Comendador de la Orden Nacio
nal de la Legión de Honor.

189. C. n? 57. P., 26-X-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. Explica que co
metió un error al decir que con 
motivo de la ley de separación 
entre la Iglesia y el Estado, el 
9-XH-1906 se cerrarán los templos 
católicos si para entonces no es
tán constituidas las Asociaciones 
Culturales. Lo que sucederá en 
realidad es que si para esa fecha 
los católicos, respetando las de
cisiones de Roma, no han forma
do dichas Asociaciones, el Estado 
incautará los bienes temporales 
de la Iglesia dejando éstos, por 
término de un año, en manos de 
un depositario. Los depositarios 
serán los presidentes de los ac
tuales Consejos de Fábrica,, de tal 
manera que hasta el 9-xii-1907 
podrán desafectarse las iglesias.

Queda, por tanto, un año a par
tir del próximo 9-xii para resol
ver este problema en paz.

213. C. n’ 79. P,, 3-xn-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. Comenta una 
circular que el ministro de Ins
trucción Pública de Francia en
vió a los prefectos para explicar 
cómo podrá ejercerse el culto 
público a falta de las Asociacio
nes Culturales exigidas por la ley 
de separación entre la Iglesia y 
el Estado (doc. 214).

215. C. ñ’ 80. P., 4-XH-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. El Comité Inter
nacional de Pesas y Medidas in
forma al gobierno de México 
que, según la tabla de las partes 
contributivas de los Estados con
tratantes para el año 1907, la 
parte que corresponde a México 
será de 2,987 francos. Al mismo 
tiempo invita al gobierno mexi
cano para que designe delegados 
que lo representen en la Confe
rencia General de Pesas y Medi
das que se reunirá en París en 
otoño de 1907.

219. C. n*? 84. P., 14-xn-1906. S. B. de 
Mier a Mariscal. Respuesta del 
Vaticano a la circular que pu
blicó el ministro de Instrucción 
Pública de Francia sobre el ejer
cicio del culto público exigido 
por la ley de separación entre 
la Iglesia y el Estado. Proposi
ciones del Consejo de Ministros 
en contra de la actitud asumida 
por el clero.

Expediente n9 3: 1906. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 238 documentos.

8. O. n’ 124. M., 15-1-1906. Mariscal 
a E. O lar te. La Secretaría de Ha-
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cienda envía la cantidad de 2,969 
francos para pagar al Comité 
Internacional de Pesas y Medidas 
la cuota de México para los 
ejercicios de los años 1905 y 1906.

15. O. n’ 130. M., 25-1-1906. Maris
cal a E. Otarte. Se nombra al 
doctor Girard subjefe de labora
torio en el Instituto Bacteriológi
co Nacional de México.

30. O. n’ 145. M., 6-H-1906. Mariscal 
a E. Olarte. El general Porfirio 
Díaz nombra como agregado mi
litar de la legación al teniente 
del cuerpo de ingenieros cons
tructores Eduardo Prieto y Souza.

32. O. n’ 147. M.» 7-n-1906. Mariscal 
a E. Olarte. Los alumnos del Co
legio Militar, tenientes de inge
nieros Francisco Pradillo, Carlos 
Frank, Germán Teodosio Gómez 
y Ramón Ceballos, han sido 
comisionados para visitar algunos 
cuarteles y un hospital militar en 
Francia.

34. O. n? 148. M., 8-H-1906. Mariscal 
a E. Olarte. El presidente de la 
República dispone que los te
nientes alumnos de artillería Al
berto Villarespe y Domingo Ló
pez, en vista de que la Sociedad 
Francesa de Fabricación de Mu
niciones los admite sólo en cali
dad de interventores, hagan su 
práctica profesional en otra for
ma.

49. O. n’ 161. M., 3-ni-1906. Mariscal 
a E. Olarte. El secretario de Co
municaciones pide detalles acerca 
del resultado que, después de 
cuatro años de prueba, ha dado 
el alquitranado de las vías pú
blicas que se efectúa en las ave
nidas de Thiers a Melun de 
París.

51. O. n’ 163. M., 6-m-1906. Maris
cal a E. Olarte. Se comisiona a 
Manuel Velázquez Andrade para 
2ue en los meses de mayo y junio 

el presente año visite los esta
blecimientos gimnásticos de Bél
gica, Francia y Alemania. Se le 
asignó la cantidad de 500 fran
cos mensuales por dicha comi
sión.

52. O. n9 164. M., 9-ni-1906. Mariscal 
a E. Olarte. Se comisiona al señor 
Enrique Fernández Castelló, ins
pector de edificios de instrucción 
pública, para que vaya a Europa 
a estudiar edificios de instrucción 
primaria. Presentará a la Secreta
ría de Instrucción Pública y Be
llas Artes una colección de foto
grafías de dichos edificios y de 
plantas de distribución de los 
mismos en Inglaterra, Francia y 
Bélgica.

69. O. n*? 180. M., 30-HI-1906. Maris
ca l a E. Olarte. El general Porfi
rio Díaz envía un paquete con 71 
fotografías de distintos lugares y 
edificios de México para que se 
entreguen empastados al presi
dente de Francia, señor Emilio 
Loubet.

83. O. n‘- 121. M., 23-1V-1906. Maris
cal a E. Olarte. Se autoriza a la 
legación para entregar un ejem- 
Í>lar de la obra México: su evo- 
ución social a las bibliotecas de 

la Escuela Normal Superior y del 
Ministerio de Justicia de Francia.

98. O. n9 136. M., 14-V-1906. Maris
cal a S. B. de Mier. Le pide que 
a través del embajador otomano 
en Francia, haga llegar al minis
tro de Negocios Extranjeros en 
Constantinopla una nota en la 
que solicite la devolución de
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la patente expedida al señor An
tonio de Beneducci, nombrado 
cónsul de México en Alejandría 
y cuyo exequátur estaba pendien
te de expedición, por haber fa
llecido el interesado.

99. O. n<? 137. M., 16-V-1906. Maris
cal a S. B. de Mier. En respuesta 
a la solicitud del señor Gabriel 
Leraud para que se le nombre 
cónsul en Cognac y a la instancia 
de 39 comerciantes de dicha lo
calidad para que se cree una 
agencia consular en esa pobla
ción, el gobierno mexicano res
ponde que no es viable la crea
ción de dicha agencia pues el 
consulado de Burdeos, que está a 
sólo 100 kilómetros de Cognac, 
perdería ingresos muy fuertes 
por concepto de la certificación 
del aguardiente llamado cognac. 
Sin embargo, en vista de que el 
ministro de Negocios Extranje
ros, señor Bourgeois, recomendó 
mucho al señor Leraud, el gobier
no mexicano se complacerá en 
nombrarlo vicecónsul dependien
te del consulado de Burdeos.

102. O. n’ 140. M., 21-V-1906. Maris
cal a S. B. de Mier. La Secretaría 
de Guerra y Marina queda ente
rada de que el teniente de inge
nieros constructores, Eduardo 
Prieto Souza, no puede conside
rarse como agregado militar a la 
legación, sino que va como ayu
dante del general brigadier Ma
nuel Mondragón y que podrá 
permanecer en Europa sin figu
rar en las listas del cuerpo di
plomático.

131. O. n*> 168. M., 16-VI-1906. Maris
cal a S. B. de Mier. La Secretaría 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes pensiona a Roberto Mon
tenegro para perfeccionar sus es
tudios de pintura en Europa.2

153. O. n’ 12. M., 31-vn-1906. Maris
cal a S. B. de Mier. Se nombra al 
general José María Pérez dele
gado del gobierno mexicano en 
el seno de la Asociación Interna
cional de la Marina y se dispone 
que se envíen 1,000 francos men
suales al secretario de dicha aso
ciación como subvención anual 
para que pueda proseguir sus 
trabajos.

154. O. n’ 13. M., 9-vm-1906. Maris
cal a S. B. de Mier. Le pide que 
en vista del interés que tiene la 
Secretaría de Relaciones Exterio
res en conocer los importantes 
acontecimientos políticos que se 
desarrollan en Francia, envíe am
plias reseñas de ellos.

199. O. n’ 53. M., 8-XI-1906. Mariscal 
a S. B. de Mier. El profesor Juan 
de Dios Fernández ha sido comi
sionado por la Secretaría de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
para elegir en Europa los útiles y 
materiales indispensables para 
formar un taller de pintura de
corativa en la Escuela Nacional 
de Artes y Oficios para Hom
bres.

Expediente n? 4: 1906. Corresponden
cia reservada. Inmunidad diplomática 
alegada por la señora Ricoy. 4 docu

mentos.
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NOTAS AL LEGAJO XXXV

1 Ángel Graviño Iglesias, de 1885 a 1887, con la ayuda del general Carlos Pacheco, con
siguió el material necesario pata instalar el primer laboratorio de bacteriología en Mé
xico, que quedó en la Escuela de Medicina de la plaza de Santo Domingo. A conti
nuación fundó la cátedra de bacteriología. En 1889 marchó a París, donde siguió cursos 
de bacteriología con Pasteur, Roux y Ducleaux. Visitó los más importantes institutos 

. de bacteriología y sueroterapia de Europa. Organizó en 1904 el Instituto Bacteriológico 
Nacional que subsistió hasta 1914. Preparó por primera vez <en el país la vacuna anti- 
pestosa. Recibió varias condecoraciones, entre ellas: premio de la Sociedad de Biología 
de París y las palmas académicas; la Cruz del Caballero del Mérito Agrícola.

8 Montenegro regresó a México en 1920. En 1967 recibió el Premio Nacional de Artes 
Plásticas que compartió con el escultor Luis Ortiz Monasterio. En su producción hay 

obras expresionistas, cubistas, realistas, surrealistas y abstractas.
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LEGAJO XXXVI: 1891-1909
(2 expedientes)

(Principales temas tratados : Fallecimiento de mexicanos en Fran
cia. Matrículas. Pensionados. Repatriaciones. Corresponden
cia ADMINISTRATIVA ENTRE CONSULADOS. RENUNCIAS A LA NACIONA

LIDAD mexicana. Licencias de diplomáticos mexicanos.)

Expediente n? 1: 1891-1894. Corres
pondencia con el consulado general 
de México en Francia. 234 documen

tos.

44. B. n’ 17. P., 7-VIH-1891. Ignacio 
M. Altamirano a R. Fernández. 
Le participa que él —Altamira
no— fue designado representante 
de México al Congreso Interna
cional de Ciencias Geográficas 
que se celebrará en Berna del 
10 al 15-VIII-1891.

57. B. n’ 22. P., 28-viii-1891. Pasala- 
gua a Baz. El canciller encargado 
del consulado en El Havre pide 
al consulado general autorización 
para la venta del bergantín gole
ta mexicano “Bárbara y Luisa”. 
Pasalagua solicita el permiso de 
venta.

76. B. n"? 31. P., 28-XH-1891. Altami
rano a Baz. Remite 284 francos 
para pagar un fusil y sus acceso
rios que compró la Secretaría de 
Guerra y Marina.

755. O. n’ 26. P., 24-V-1893. Romero 
a Baz. Le solicita pida autoriza
ción para visitar los colegios y 
establecimientos respectivos que 
dependen del gobierno francés 
con el fin de poder cumplir con 
la comisión que la Secretaría de 
Justicia e Instrucción Pública le 
asignó de obtener datos sobre la 
confección de la pasamanería, 
plumas y flores artificiales.

221. O. nQ 6. P., 15-X-1894. Pasalagua 
a Baz. Le remite 140 francos para 
la compra de dos ejemplares del 
plano de la ciudad de México 
levantado en 1555 por Alfonso 
Santa Cruz y reproducido por 
disposición de la Biblioteca de la 
ciudad de Upsala.

Expediente n? 2: 1895-1909. Corres
pondencia con el consulado general 
de México en Francia. 391 documen

tos.

35. O. n’ 7. P., 21-ix-1895. Melgare
jo a A. de Mier y Celis. Se con-
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cede a Francisco Urquidi una 
beca de 50 pesos mensuales para 
sus estudios de ingeniería indus
trial en la Escuela Central de 
París.

38. O. n’ 10. P., s/f. Melgarejo a A. 
de Mier y Celis. Le comunica 
que pagó 2,500 francos por unos 
metros patrones, dos balanzas de 
precisión y otros instrumentos 
para el Departamento de Pesas 
y Medidas de la Secretaría de 
Fomento, instrumentos que serán 
utilizados para el establecimien
to del sistema métrico decimal 
en la República mexicana.

91. O. n» 11. P., 27-X-1896. Vega Li- 
món a A. de Mier y Celis. Le 
comunica que pagará 70 pesos 
plata mensuales a Guillermo 
Cárdenas para que perfeccione 
sus estudios de escultura en Pa
rís.

200. O. n» 5. P., 27-XI-1899. A. de 
Mier y Celis a Vega Limón. Le 
informa sobre el naufragio del 
vapor mexicano “Managua” en 
las costas de Batz, cerca de Croi- 
sie, en el cual el capitán Mac 
Nustry y los dieciséis hombres 
de la tripulación ■ se salvaron.

310, O. s/n. P„ 80.vi.1903. H. Audif- 
fred a S. B. de Mier. Le infor
ma de una propuesta que hizo 
como diputado por el departa
mento de Loira en el Parlamen

to francés, sobre la creación de 
una Caja Internacional de In
vestigación Científica, que tuvie
ra como sede la ciudad de La 
Haya o la ciudad de Berna, con 
el objeto de no herir suscepti
bilidades entre las naciones cien
tíficamente desarrolladas y las 
“jóvenes” que no lo son. Pide 
al embajador que México apoye 
su propuesta.

362. O. n’ 3. P., 3-vm-1907. E. Olarte 
a Vega Limón. Le informa que 
lo nombraron —a Vega Limón- 
oficial de la Orden Nacional de 
la Legión de Honor, distinción 
que otorga el gobierno francés.

366. O. n’ 7. P., 25-IX-1907. E. Olarte 
a Vega Limón. Remite 4,033.45 
francos para pago de una linter
na de proyecciones que se utili
zará en las conferencias que or
ganice la Dirección General de 
la Enseñanza Normal en México.

379. O. n’ 5. P., 3-X-1908. Vega Li
món a S. B. de Mier. Le informa 
que fue nombrado —Vega Li
món— delegado mexicano en el 
Congreso del Frío que se llevará 
a cabo en París del 5 al 10-x- 
1908.

382. C. n* 8. P., 27-xi-1908. 3. B. de 
Mier a Vega Limón. Autorizan 
al becario Ignacio Rosas á tras
ladarse a Italia para perfeccio- 
nar sus estudios de pintura.
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LEGAJO XXXVII: 1891-1902
(2 expedientes)

(Principales temas tratados: Nombramientos de cónsules. Epide
mias. Reparaciones de buques mexicanos. Condena al doctor 
José María Iglesias. Petición para que la Dirección General 
de Aduanas francesa publique mensualmente el movimiento 
COMERCIAL ENTRE MÉXICO Y FRANCIA. INVITACIÓN PARA PARTICIPAR 
en el Congreso Internacional de Americanistas de 1895. Des
falco EN LA CORBETA ESCUELA “ZARAGOZA”. DESERCIONES DE ALGU

NOS MARINEROS DE LA CORBETA “ZARAGOZA”.)

Expediente ri? 1: 1891-1894. Corres
pondencia con los cónsules de México 

en Francia. 225 documentos.

Consulado en Burdeos

4. B. s/n. Bds. 18-V-1891. J. Garda
Conde a R. Fernández. En res
puesta a un artículo aparecido 
en el periódico La Franee, edi
ción regional, en el cual se dice 
que los mexicanos, los brasileños 
y los negros, cuando llegan a 
Europa se desprenden del hom
bre primitivo y llaman a un sas
tre para que los vista al último 
grito de la moda, García Conde 
rectifica algunos conceptos en 
una; carta enviada al jefe de re
dacción de dicho periódico en 
la cual lo insta para que visite 
México y se dé cuenta de que en 
la capital y en muchas ciudades 
de provincia existen bellísimos y 

confortables edificios que nada 
tienen que pedir a los de las 
principales ciudades europeas.

16. O. n’ 2. Bds., 21-VI-1892. J. Gar
cía Conde a Baz. Recibió una 
medalla y un diploma conme
morativos de la Exposición Uni
versal, que le concedió el gobier
no francés.

Consulado en Lyon

44. O. s/n. P., 18-V-1892. Bounahi 
a Gostkowsky. El señor de Mont
golfier considera que México es
tá interesado en crear un consu
lado en Lyon. Su opinión se basa 
en su experiencia como presiden
te de la Cámara de Comercio de 
Saint Etienne. Montgolfier pro
pone como candidato a cónsul 
al señor Claudio María Guillón, 
exalumno de la Escuela Politéc-
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nica, quien está muy relacionado 
con los asuntos del alto comercio 
de Lyon.

53. O. s/n. Lyon, 8-IV-1894. Guillón 
a Baz. Lo invita a asistir como 
visitante a la Exposición Indus
trial y Artística que se inaugu
rará el 29-iv, a pesar de que Mé
xico no estará representado en 
dicha Exposición.

Consulado en El Havre

78. B. n9 2. P., 24-X-1891. Baz a L. 
Maneyro. Le pide información 
acerca de una noticia aparecida 
en Le Nouveau Monde en la que 
se dice que gracias a gestiones 
personales de Maneyro, la Comi
sión de Aduanas colocó entre los 
efectos libres de derechos el ixtle.

79. O. n9 12. EH., 27-X-1891. Maney
ro a Baz. En respuesta a la nota 
en que Baz le dice que debido 
a sus gestiones personales el ix
tle quedó entre los efectos libres 
de derechos, explica que el 20- 
vn-1891 envió a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores un recorte 
del periódico Le Journal du Ha
vre referente al examen de las 
nuevas tarifas de aduanas fran
cesas, en su parte relativa al ix
tle, y puso, además, en conoci
miento de dicha Secretaría que 
los señores Félix Faure y Sieg- 
fred, diputados por El Havre, 
propusieron y lograron la refor
ma del artículo 145 de la Tarifa 
General de Aduanas.

80. C. s/n. EH., 20-vn-1891. Maney
ro a Baz. El ixtle constituye uno 
de los más poderosos elemen
tos de los importadores de frutos 
mexicanos en Francia. En la dis
cusión de la nueva Tarifa de 
Aduanas que se efectuó en la 

Cámara de Diputados de París, 
el ixtle fue clasificado con los 
productos cuyos derechos se ele
van a 10.40 francos por 100 ki
logramos. Pero habiéndose diri
gido él a los señores Félix Faure 
y Siegfried, diputados por El 
Havre, éstos intervinieron para 
reformar el artículo 145 de la 
Tarifa General de Aduanas y así 
se concedió la entrada libre a 
dicho producto.

83. O. s/n. EH., 26-xi-1891. Maney
ro a Baz. Le informa que ya en
vió a la Oficina de Beneficencia 
de El Havre los 200 francos que 
—Baz— donó en agradecimiento 
a la simpatía que le manifesta
ron las autoridades del puerto 
con motivo de su reciente visita 
para despedir a la corbeta “Za
ragoza”.

100. O. n9 5. EH., 22-viii-1892. F. Bo- 
rrell a R. Fernández. Ante los 
rumores de que existe una epi
demia de cólera, el cónsul de 
Inglaterra, decano del cuerpo 
consular de El Havre, se dirigió 
al director de sanidad en este 
puerto para pedirle informes so
bre la epidemia. Se le respondió 
que es imposible dar cualquier 
tipo de información sobre el 
particular a menos que se tenga 
una orden expresa del Ministe
rio del Interior. Las patentes de 
sanidad expedidas a los buques 
no avisan de la epidemia y sin 
embargo la mayoría de los cón
sules se rehúsan a legalizarlas o 
las redactan en términos vagos, 
pero dan a conocer el mal estado 
sanitario del puerto. Pregunta 
cuál debe ser su conducta para 
expedir una patente de sanidad 
a un buque alemán que zarpa
rá a puertos mexicanos.
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102. O. n9 6. EH., 25-viii-1892. F. Bo- 
rrell a R. Fernández. La patente 
de sanidad que se dará al vapor 
alemán que llegará a puertos 
mexicanos se redactará de la si
guiente manera “Reina actual
mente en este puerto una epide
mia de carácter colérico’’. El 
servicio de sanidad no propor
ciona ninguna información acer
ca del número de casos y defun
ciones que ha habido a causa 
de la epidemia.

107. B. n9 3. P., 3-X-1892. R. Fernán
dez a Maneyro. La Secretaría de 
Relaciones Exteriores le envió 
—a Maneyro— un telegrama en 
el que le pedía se ajustara a las 
instrucciones del gobierno nor
teamericano a sus cónsules sobre 
la exigencia de desinfectar equi
pajes, ropa y mercancías como 
requisito indispensable para des
pachar buques. Maneyro se diri
gió de inmediato al cónsul de 
Estados Unidos en El Havre, 
pero al encontrarse éste de licen
cia, pidió instrucciones a la le
gación, la cual le respondió que 
el cónsul de Estados Unidos en 
El Havre no autoriza con su fir
ma expedición alguna a los Es
tados Unidos. Se espera que el 
cónsul de México en Hamburgo 
informe cómo se procede a la 
desinfección de mercancías des
tinadas a los Estados Unidos.

112. O. n9 9. EH., 5-X-1892. Maneyro 
a R. Fernández. Informa que no 
se pudo hacer con todo rigor la 
desinfección del buque “Marsei- 
lle” debido a que las instruccio
nes llegaron cuando el vapor 
estaba ya cargado y la desinfec
ción debe hacer antes. Sin em
bargo se sometió a examen mé
dico a toda la tripulación y se 

desinfectó escrupulosamente la 
ropa y objetos de cama.

Consulado en Marsella

170. B. n9 7. P., 2-IH-1893. R. Fernán
dez a Perdomo. Los periódicos 
anuncian la existencia de algu
nos casos de cólera en Marsella, 
por lo que se deberá expresar la 
existencia de dicha enfermedad 
en las patentes de sanidad que 
se den a los buques que vayan 
con destino a México.

171. O. n9 9. Mars., 4-IH-1893. Perdo
mo a R. Fernández. Según infor
mes suministrados por la prefec
tura de este departamento, los 
casos sospechosos de cólera no 
son atribuidos al cólera asiático 
sino a la diarrea coleriforme, que 
no tiene un carácter epidémico. 
Ya comunicó a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y al Con
sejo Superior de Salubridad que 
desde el 14-H-1893 Marsella está 
libre de todo mal epidémico.

177. O. n9 2. Mars., 27-VII-1893. Per- 
domo a Baz. La Dirección de 
Construcciones Navales del puer
to de Tolón dirigió una carta 
al consulado de Marsella, rela
tiva a la regularización, por una 
autoridad mexicana, de las ho
jas de gastos hechos en virtud 
del despacho ministerial del 18-iv 
para las reparaciones de la cor
beta “General Zaragoza”.

180. B. n9 3. P., 29-VH-1893. Baz a 
Perdomo. Preguntará al ministro 
de Negocios Extranjeros el mon
to de la cuenta contraída con la 
Dirección de Construcciones Na
vales del puerto de Tolón res-
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pecio a los gastos erogados por 
la corbeta “General Zaragoza*’ y 
lo transmitirá al gobierno mexi
cano para que se pague.

Consulado en Niza

189. O. n9 8. Niza, 26-vn-1891. Con, 
sulado de México en Niza a R. 
Fernández. El doctor José María 
Iglesias fue condenado a dos años 
de prisión por rebeldía el 10- 
vii-1891.

190. O. s/n. Niza, 21-IH-1891. Consu
lado de México en Niza a R. 
Fernández. Se dice que a fines 
de 1890 el doctor José María 
Iglesias, mexicano, estafó a la 
señora Micaela Mora, de Costa 
Rica, por 80,000 francos. El doc
tor iglesias está bajo arresto y 
partió de Niza sin dejar su nue
vo domicilio. La señora Micaela 
Mora también salió de Niza y 
mandó depositar en el consulado 
una maleta y dos bolsas de viaje, 
según consejo del juez de ins
trucción. La valija contiene fras
cos con materias animales (te
nias) ,y pescados más o menos 
violentos. Pregunta qué debe ha
cer con ellos.

192. B. n9 1. P., 80-VH-1891. R. Fer
nández a Consulado de México 

, en Niza. En respuesta a su nota 
relativa al inventario de los ob
jetos pertenecientes al doctor 
Iglesias, deberá conservar los ci
tados objetos en depósito mien
tras la Secretaría de Relaciones 
Exteriores dispone lo que debe 
hacerse con ellos.

198. O. s/n. Niza, 7^ix-1891. Consu
lado de México en Niza a Baz.

Como en las costas francesas del 
Mediterráneo los productos ame
ricanos (tabaco, cacao en polvo 
y chocolate) se venden muy bien 
a los vacacionistas ricos, propone 
estimular la venta de productos 
mexicanos mediante la creación 
de una sociedad que construya 
un paquebote que se dedique 
especialmente al transporte de 
mexicanos que vengan de paseo 
a Europa y que se detengan en 
el invierno en las costas del Me
diterráneo, especialmente en Ni
za; un verdadero hotel flotante 
en el que se venda todo tipo de 
productos mexicanos, que se po
drán comprar dentro del buque 
pagando los derechos de aduana 
a la salida. Además, estos viajes 
harán flotar la bandera mexica
na en los principales puertos del 
Mediterráneo y del Atlántico.

Consulado en Saint-Nazaire

229. B. n9 8. P., ll-v-1891. R. Fernán-, 
dez a P. Roa. La Tesorería Ge
neral de la Federación pide se 
le envíe el recibo de 500 francos 
pagados al señor Carlos Lera, 
excónsul en Saint-Nazaire, por 
concepto de viáticos de regreso 
a México. Para eximir a Roa de 
la responsabilidad, Fernández le 
pide que remita de inmediato 
dicho recibo o el duplicado del 
mismo que debe existir en el 
archivo del consulado. Los 500 
francos fueron entregados al se
ñor Lera por el señor Miguel 
de Béistegui.

230. O. n9 6. s/n., 18-V-1891. P. Roa 
a R. Fernández. Le informa que 
tanto Miguel de Béistegui como 
el señor Carlos Lera omitieron 
dejar recibo de los 500 francos
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que se pagaron a éste para viá
ticos de regreso a México, en las 
oficinas del consulado de Saint- 
Nazaire. Por lo tanto, sólo le en
vía una copia certificada del li
bro de gastos de oficio del con
sulado correspondiente al mes de 
diciembre de 1884, que es el úni
co lugar donde se inscribió la 
entrega y recibo de la suma antes 
mencionada.

235. O. n’ 14. s/n., 9-IX-1892. P. Roa 
a R. Fernández. En el puerto de 
Saint-Nazaire se toman todas las 
medidas precautorias de desin
fección y cuarentena con los bu
ques provenientes de otros puer
tos franceses, como El Havre, en 
los que la epidemia de cólera 
está haciendo grandes estragos. 
Hasta ahora no se ha presentado 
ningún caso de cólera en Saint- 
Nazaire, pero se están tomando 
las medidas sanitarias necesarias 
para que los vapores que zarpen 
hacia costas mexicanas no lleven 
la enfermedad.

238. O. nQ 20. s/n., 22-ix-1892. P. Roa 
a R. Fernández. Le informa que 
afortunadamente el puerto de 
Saint-Nazaire continúa sin pre
sentar casos de cólera asiática, 
pero se siguen tomando estrictas 
medidas de sanidad, desinfección 
y observación de los pasajeros. 
Sin embargo, como a algunos 
pasajeros que llegan por vía fé
rrea de lugares en los que hay 
epidemia no da tiempo para so
meterlos a la observación de ri
gor, antes de extender la patente 
de sanidad al vapor “Saint Ger
main” que saldrá hacia Veracruz, 
envió al doctor Griffon a hacer 
un reconocimiento general y ase
gurarse de que el barco parte en 
condiciones satisfactorias.

Expediente n? 2: 1895-1902. Corres
pondencia con los consulados de Mé

xico en Francia. 414 documentos.

Consulado en Argel

3. O. s/n. Argel, 6-ni-1898. G. Hiart 
a A. de Mier y Celis. Pregunta 
sobre algunos puntos útiles pa
ra la instalación del consulado 
de México en Argel, como son: 
1. A quién debe dirigir la corres
pondencia oficial; 2. Cómo se ha
cen las facturas de mercancías 
para la República mexicana; 3. 
En qué idioma debe escribir las 
comunicaciones oficiales; 4. Cuá
les son los días de fiesta nacional 
y cómo debe señalarlos el consu
lado; 5. Cómo legalizar firmas, 
actas, etcétera; 6. Cómo es el em
blema nacional; 7. Qué papel 
oficio debe utilizar, 8. Cómo de
be ser el sello para autorizar do
cumentos y cómo se legalizan 
éstos.

4. B. s/n. P., 3-IV-1898. A. de Mier 
y Celis a G. Hiart. Algunos pun
tos útiles para la instalación del 
consulado de México en Argel: 
1. Los cónsules mantienen co
rrespondencia directa con la Se
cretaría de Relaciones Exteriores 
y en casos de urgencia deben 
dirigirse a la legación para los 
asuntos políticos y al consulado 
general para asuntos comercia
les; 2. Las facturas de mercan
cías y los manifiestos generales 
que se dirijan a México deberán 
hacerse según el modelo estable
cido en la Ordenanza de Adua
nas; 3. La correspondencia oficial 
debe, de preferencia, hacerse en 
español, pero en caso de desco
nocimiento del idioma puede ha
cerse en francés; 4. En los días
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de fiesta nacional se debe enar
bolar la bandera nacional en el 
consulado, y también debe enar
bolarse ésta en los días de fiesta 
nacional de Francia. Los días de 
fiesta nacional de México son: 
5 de febrero, aniversario de la 
Constitución de 1857, 15 de sep
tiembre, natalicio de don Porfi
rio Díaz, 16 de septiembre, ani
versario de la Independencia; 5. 
La tarifa de derechos está conte
nida en el Reglamento Consular. 
Los cónsules mexicanos pueden 
hacer actas de notario pero no 
testamentos ni autorizaciones de 
registro civil. Para estos docu
mentos sólo pueden legalizar las 
firmas; 6. La bandera nacional 
es verde, blanca y roja, en fran
jas verticales y la franja blanca 
contiene el escudo nacional. El 
escudo del consulado debe con
tener, en español, la inscripción 
“consulado de los ee uu m”; 
7. El papel oficio debe ser igual 
que el de la legación y contener 
arriba en el margen la inscrip
ción “consulado de los ee uu m 
en Argel”, 8. El sello que se uti
lice para autorizar documentos 
deberá llevar el escudo nacional 
y la inscripción indicada. A los 
ciudadanos mexicanos puede dár
seles pasaportes y a los extran
jeros sólo visas para ir a México.

Consulado en Burdeos

34. B.n<? 3. P., SO-vii-1895. A. de 
Mier y Celis a F. Prado. El pro
grama del Congreso Internacio
nal de Americanistas, que se 
celebrará en México bajo el pa
tronato del general Porfirio Díaz 
el próximo 15-x, fue publicado 
en el Diario Oficial del pasado 
5-vi. La cuota de inscripción pa

ra el Congreso es de 12 francos, 
oro francés, y la suma recogida 
se enviará al tesorero de la junta 
organizadora, señor Francisco So
sa. El Congreso deberá anun
ciarse en Burdeos en el diario 
de mayor circulación a través de 
un anuncio claro, que se publi
cará dos o tres veces.

46. O. n? 5. Bds., 12-X-1895. F. Pra
do a A. de Mier y Celis. Por or
den de la legación se publicó en 
los periódicos La Girón de y La 
France el anuncio del xi Con
greso Internacional de America
nistas, poniendo a disposición 
de los interesados las tarjetas de 
adhesión e inscripción y dando 
a conocer las principales mate
rias que se tratarán en él. Nadie 
se presentó al consulado para 
pedir informes, quizá por la pre
mura del tiempo. Por lo tanto, 
se remiten a la legación las 150 
tarjetas de adhesión y las 80 de 
inscripción.

Consulado en El Havre

146. O. n'-’ 56. EH., 9-V-1899. D. Costa 
Naruáez a A. de Mier y Celis. La 
Secretaría de Relaciones Exte
riores exige a los cónsules que 
informen cada mes sobre el co
mercio entre cada distrito consu
lar y la República mexicana. 
Para proporcionar dicha infor
mación la aduana de El Havre 
debe dar los datos del total de 
mercancías que entran, así como 
su valor y peso. Pero la aduana 
sólo facilita estos datos anual
mente. El Ministerio de Hacien
da de Francia publica mensual
mente documentos estadísticos 
sobre su comercio con todos los
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países, sin especificar el movi
miento comercial de México con 
Francia. El comercio general en
tre estos dos países ha alcanzado 
actualmente los 70 millones de 
francos, cifra que aparece inclui
da dentro del total de los países 
que se encuentran en la estadís
tica. Se suplica a la legación in
terceda para que la Dirección 
General de Aduanas publique 
por separado lo que mensual
mente corresponda a México, 
como se hace con Argentina y 
Brasil, ya que de este modo se 
podrán obtener los datos nece
sarios para enviar a la Secretaria 
de Relaciones Exteriores los in- 
formes mensuales.

Consulado en Hendaya

169. O. n9 1. Hendaya-San Juan de 
Luz, 29-vii-1895. M. H. Pastor a 
A. de Mier y Celis. Se recibieron 
las 75 tarjetas de adhesión y las 
35 de inscripción al xi Congreso 
Internacional de Americanistas 
que se celebrará en México. Por 
ser ésta una población de tan 
poca importancia es dudoso que 
alguien se interese en dicho Con
greso.

170. B. n9 2. P., 30-vn-1895. A. de 
Mier y Celis a M. H. Pastor. Las 
adhesiones al Congreso Interna
cional de Americanistas no nece
sariamente implican la asistencia 
al mismo. Algunas personas se 
adhieren para poder recibir el 
resumen de las ponencias pagan
do una cuota de 12 francos de 
inscripción. Los fondos recauda
dos se enviarán al señor Fran
cisco Sosa, tesorero de la junta 
organizadora.

Consulado en Lyon

182. O. n9 1. Lyon, 29-VH-1895. A. 
Guillon a A. de Mier y Celis. 
Se recibieron las 100 tarjetas de 
adhesión y 50 de inscripción al 
xi Congreso Internacional de 
Americanistas. Como Lyon es 
“una ciudad poco favorable para 
los estudios especulativos”, es 
probable que el interés por el 
Congreso sea escaso. Pide infor
mes sobre cuál es la cuota regla
mentaria que deben pagar los 
interesados, cuáles son las venta
jas de reducción de precios que 
harán las compañías navieras y 
ferroviarias a los americanistas 
y a quién debe devolverse el bo
letín de adhesión.

183. B. n9 2. P., 30-vn-1895. A. de 
Mier y Celis a A. Guillon. La 
cuota de inscripción al Congreso 
de Americanistas es de 12 fran
cos, tanto para los que asistan 
como para los que únicamente 
se adhieran y quieran recibir los 
trabajos que se publicarán al fi
nalizar el Congreso en uno o va
rios tomos, y de ser necesario 
acompañados de un atlas. Las 
compañías Transatlántica Fran
cesa, Transatlántica Española, 
Antigua de Antonio López y 
Hamburguesa, podrán propor
cionar a los interesados los in
formes acerca de la reducción de 
precios a los americanistas. En 
cuanto a las líneas ferroviarias, 
éstas reducen sus tarifas a mitad 
de precio en el lugar donde se 
celebra el Congreso. Las tarjetas 
de adhesión deben devolverse al 
señor Sánchez Santos, secretario 
de la junta organizadora, y la 
cantidad recaudada al señor 
Francisco Sosa, tesorero.
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188. O. n9 1. Lyon, 30-1-1898. A. Gui- 
llon a A. de Mier y Celis. El co
mandante Meló desea contraer 
matrimonio con una dama fran
cesa, por lo que el notario en
cargado de casarlos desea saber 
las prevenciones de la ley mexi
cana para la celebración de un 
contrato matrimonial de un me
xicano conforme a la ley france
sa, en Francia, con una mujer 
francesa.

189. B. n9 1. P., l-n-1898. A. de Mier 
y Celis a A. Guillon. Las dispo
siciones de la ley mexicana sobre 
matrimonios de mexicanos en el 
extranjero son las siguientes: los 
matrimonios celebrados en el ex
tranjero son válidos en México 
si se hicieron bajo las formas y 
requisitos que exigen las leyes 
del país donde se efectuaron. Los 
mexicanos mayores de 21 años 
no necesitan el consentimiento 
de los padres para casarse. Cuan
do se trata de un militar, como 
es el caso del comandante Meló, 
no se requiere del consentimien
to del ministro de la Guerra. No 
es necesario hacer las publicacio
nes del matrimonio en México. 
Las actas de bautismo de las 
personas nacidas antes del esta
blecimiento del Registro Civil 
deben estar cotejadas por dos 
notarios y las firmas de éstos 
legalizadas. Si las actas deben 
presentarse en el exterior, debe
rán estar legalizadas por la Se
cretaría de Relaciones Exteriores 
o agentes diplomáticos o consu
lares del lugar donde se presen
ten. El contrayente mexicano 
debe recibir una copia legalizada 
del acta de matrimonio para 
asentarla en el Registro Civil de 
México.

Consulado en Marsella

207. O. n9 3. Mars., 8-iii-1895. A. Per- 
domo a A. de Mier y Celis. Le 
informa que el señor Alejandro 
Coney, cónsul general de México 
en San Francisco, California, le 
escribió una carta para comuni
carle la formación de una com
pañía cuyo presidente es el pro
pio señor Coney y que tiene por 
objeto promover y organizar los 
trabajos que permitan conseguir 
concesionarios y expositores para 
la Exposición de Industria y Be
llas Artes que se inaugurará el 
2-IV-1896 en la ciudad de México 
y lo invita a participar en esta 
tarea. Perdomo pregunta cuáles 
son las instrucciones del gobier- 
no respecto a la participación de 
expositores extranjeros en dicha 
Exposición.

208. B. n9 1. P., ll-m-1895. A. de 
Mier y Celis a A. Perdomo. La 
legación no ha recibido aún ins
trucciones sobre la Exposición 
de Industria y Bellas Artes que 
se efectuará en México en 1896.

216. O. n9 2. Mars., 29-vn-1895. D. 
Borrell a A. de Mier y Celis. Se 
recibieron 100 tarjetas de adhe
sión y 50 de inscripción al xi 
Congreso Internacional de Ame
ricanistas que se reunirá en Mé
xico el próximo 15-x. Se hará 
todo lo posible para darlo a co
nocer en los medios que puedan 
interesarse por dicho Congreso y 
para reunir el mayor número 
posible de adhesiones.

226. O. n9 1. Mars., 20-H-1897. F. Bo
rrell a A. de Mier y Celis. El 
brigadier Monasterio informa 
por telegrama que la corbeta es
cuela “Zaragoza” necesita entrar
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en el puerto de Tolón proceden* 
te de los puertos de San Fran* 
cisco, Yokohama, Nagasaki, 
Hong-Kong, Singapur, Colombo, 
Aden y Suez y quiere saber si 
podrá ser recibida en “libre plá
tica”, si sufrirá cuarentena o si 
le será negada la entrada. Infor- 
ma que de inmediato se hicieron 
las gestiones para que el “Zara
goza” fuera recibido en “libre 
plática”. Se dirigió una nota al 
director del servicio sanitario de 
Tolón, y éste ya respondió a ella 
(doc. 227). Como el departamen
to del Var no pertenece al dis
trito consular de Marsella sino 
al de Niza, se debe consultar a 
las autoridades de aquel distrito 
para servir mejor a las necesi
dades del “Zaragoza”.

233. B.n’ 4-bis. P., 27-IV-1897. A. de 
Mier y Celis a F. Borrell. La le
gación autoriza que se interven
ga la caja de la corbeta escuela 
“Zaragoza” en virtud de que exis
te un desfalco.

236. O. n*? 6. Mars., 8-V-1897. F. Bo
rrell a A. de Mier y Celis. Le co
munica que hace dos días fue a 
Tolón para intervenir la caja de 
la corbeta “Zaragoza”; encontró 
un desfalco en la caja de 5,862.42 
pesos, de los cuales 2,164.26 pe
sos eran fondos de la nación, 
3,428.16 pesos eran fondos de re
tención de la marinería y 280 pe
sos eran fondos para instrumen
tos. El libro de caja fue cerrado 
por el pagador de la corbeta se
ñor Rocherot, quien se encuen
tra preso dentro del barco para 
ser entregado a las autoridades 
competentes. Se formó un paque
te con todos los libros de conta
bilidad que será remitido a la 
Secretaría de Relaciones Exterio

res, así como el acta que se le
vantó al practicar la interven
ción de la caja.

238. O. n’ 7. Mars., 15-V-1897. F. Bo- 
rrell a A. de Mier y Celis. Con 
la llegada de la corbeta “Zarago
za” se ha podido observar que 
el consulado de Marsella es el 
más indicado para prestar sus 
servicios a los buques de guerra 
mexicanos que lleguen al puerto 
de Tolón, pues aunque el Var 
no pertenece a esta circunscrip
ción consular, la centralización 
de los servicios administrativos 
en Marsella, sobre todo el del 
servicio sanitario, y la proximi
dad de Marsella al puerto de To
lón, que está a una distancia de 
67 kilómetros, mientras que Niza 
se encuentra a 160 kilómetros de 
este puerto, hacen que sea más 
factible el recurrir a Marsella 
que a Niza. Por ello le pide que 
proponga a la Secretaría de Re
laciones Exteriores que se agre
gue el departamento del Var a 
la circunscripción consular de 
Marsella.

240. O. n*? 8. Mars., 29-V-1897. F. Bo
rrell a A. de Mier y Celis. Se 
presentó en el consulado de Mar
sella un individuo que dice lla
marse Francisco Álvarez, ser 
marinero de primera del buque- 
escuela “Zaragoza” y haber esta
do en tierra con una licencia 
cuando zarpó la corbeta “Zara
goza”. Pide auxilio consular ya 
sea para ser enviado a Gibraltar, 
siguiente punto que tocará el 
“Zaragoza” y embarcarse ahí nue
vamente, o ser enviado directa
mente a Veracruz.

243. O. n9 9. Mars., 30-V-1897. F. Bo
rrell a A. de Mier y Celis. Se pre-

175



sentó en este consulado el aspi
rante de primera Leopoldo Four- 
zan, quien dice que se quedó en 
Tolón porque le fue imposible 
embarcarse en la corbeta “Zara
goza” a la hora en que ésta zar
pó. Borrell telegrafió a Monaste- 

. rio para pedirle antecedentes 
acerca de este individuo, pues 
sospecha que se quedó en tierra 
voluntariamente y que es un de
sertor.

246. O. n’ 10. Mars., l-vi-1897. F. Bo
rrell a A. de Mier y Celis. El bri
gadier Monasterio telegrafió para 
comunicarle que Fourzan y los 
marineros Hernández y Peña de
sertaron del “Zaragoza” que les 
niegue todo recurso y de ser po
sible los envíe presos a México. 
Borrell sospecha que el que dice 
llamarse Francisco Álvarez es Pe
ña. Será fácil arrestar a los tres 
si así lo dispone la legación.

251. O. n<? 12. Mars., 7-VI-1897. F. Bo
rrell a A. de Mier y Celis. Por or
den de la legación se gestionó 
ante la Compañía Prince Lyne 
que los desertores del “Zarago
za”, aspirante Fourzan y marine
ros Peña y Hernández, pudieran 
embarcarse en el vapor “Moorish 
Prince” en calidad de presos. Sin 
embargo, dicha Compañía se 
negó a llevar a los presos a puer
tos mexicanos.

275. O. n” 5. Mars., 16-xii-1898. F. Bo
rrell a A. de Mier y Celis. El cón
sul de Venezuela en Marsella lo 
invita a formar parte de la Junta 
Coadyuvadora de la Exposición 
de Caracas de 1900, en la que 
participarán también algunos 
cónsules de América del Sur.

278. O. ni 1. Mars., 2-H-1899. Ellas 
Martínez a A. de Mier y Celis.

Durante el sepelio del señor Fe
derico Borrell se presentó en la 
casa de la familia un juez de paz 
que selló y cerró las habitaciones 
alegando que cuando muere “un 
ciudadano mexicano correspon
de a la autoridad local velar por 
los intereses que pudieran de
jar” ya que entre México y Fran
cia no existe un convenio que 
disponga los trámites que deben 
seguirse.

294. O. n9 1. Mars., 10-vii-1899. K. 
Fernández hijo a Baz. En el 
periódico Le Petit Marseillais 
apareció un artículo intitulado 
“Querétaro” (doc. 295), en el 
cual se dice que Maximiliano fue 
condenado en contra de la Cons
titución mexicana. Fernández 
espera instrucciones para recti
ficar el artículo.

524. O. n9 1. Mars., 26-vn-1902. Gar
cía Torres a S. B. de Mier. Se 
formó en Marsella una asocia
ción que pretende unir a los re
presentantes consulares de los 
países de América Latina para 
entablar relaciones cordiales y 
mutuo apoyo en el desarrollo de 
las relaciones comerciales entre 
los países que representan y 
Francia. Dicha asociación segui
rá reconociendo al cuerpo consu
lar de Marsella y a su decano, 
señor Kartchenski, y no se sepa
rará de dicho cuerpo.

Consulado en Niza

555. O. s/n. Vichy, 29-VII-1895. E. Us- 
quin a A. de Mier y Celis. Se re
cibieron 75 tarjetas de adhesión 
al xi Congreso Internacional de 
Americanistas que se celebrará 
en México el próximo mes de oc-
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tubre. Se hará la propaganda en 
favor del Congreso.

Consulado en Saint-Nazaire

361. O. n9 2. s/n., 29-vii-1895. P. Roa 
a A. de Mier y Celis. Se recibie
ron 75 tarjetas de adhesión y 85 
de inscripción al xi Congreso In
ternacional de Americanistas. Se 
tratará de obtener el mayor nú
mero posible de adhesiones.

364. O. n9 3. s/n., 5-IX-1895. P. Roa 
a A. de Mier y Celis. Hasta este 
día sólo se ha inscrito el señor 
Raoul de la Grasserie como asis
tente al xi Congreso de America
nistas. Dicho señor es delegado 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica y juez del Tribunal Civil 
de Rennes y envió para tal efec
to la cantidad de 12.50 francos.

382. B. n9 1. P., 19-H-1901. G. Baz a 
P. Roa. El señor Gonzalo Esteva, 
ministro plenipotenciario de Mé
xico en Italia, avisa que por con
ducto del comisionista Ludwig 
Stein remitió a la agencia de la 
Compañía Trasatlántica France
sa en Saint-Nazaire dos cajas que 
contienen un fusil militar de re
petición sistema Cei’ y mil cartu
chos cargados, destinados al ge
neral Porfirio Díaz.

Consulado en Tolosa

395. O. s/n. P., ó-iv-1897. Louis Es
cande a A. de Mier y Celis. Ex

pone la necesidad de crear un 
consulado de México en Tolosa 
por los siguientes motivos: Bayo
na y Burdeos tienen un consu
lado de México; Bayona está a 
180 kilómetros de Burdeos y To
losa está a 322 kilómetros de Ba
yona y a 450 kilómetros de Bur
deos. Bayona tiene 29,000 habi
tantes mientras que Tolosa tiene 
160,000. Desde el punto de vista 
comercial, Tolosa posee más re
cursos que la subprefectura de 
los Bajos Pirineos y tiene más in
dustria.

403. O. s/n. Tolosa, 19-ni-1898. Louis 
Escande a A. de Mier y Celis. El 
secretario de Relaciones Exterio
res desea que existan relaciones 
entre la Secretaría de Justicia e 
Instrucción Pública y los centros 
pedagógicos del extranjero para 
poder intercambiar publicaciones 
y otros documentos escolares. El 
rector de la Academia Tolosa 
desea saber el nombre de la Uni
versidad de México para poder 
hacer los envíos de documentos; 
pregunta también cuántas uni
versidades existen.

404. C. n9 2. P., 21-HI-1898. A. de Mier 
y Celis a Louis Escande. El rector 
de la Academia de Tolosa debe 
dirigirse al director de Instruc
ción Primaria del Distrito Fede
ral para hacer el envío de docu
mentos y demás publicaciones es
colares que intercambiarán la Se
cretaría de Justicia e Instrucción 
Pública y los centros pedagógicos 
del extranjero.
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LEGAJO XXXVIII: 1891-1909
(2 expedientes)

(Principales temas tratados: Autorizaciones a comisionados me
xicanos en Francia. Trámites para obtener en México el regis
tro DE DERECHOS DE AUTOR. PETICIÓN DE PUBLICACIONES FRANCESAS.

Matrículas de mexicanos registrados en la legación.)

Expediente n? 1: 1891-1909. Corres
pondencia con funcionarios y oficinas 
francesas. Cuerpo diplomático y fun
cionarios extranjeros. 422 documentos.

9. O. s/n P., 2-HI-1891. Baz a Benvit 
(director de la Oficina Interna
cional de Pesas y Medidas). Ha
biéndose adheriao México a la 
Convención Internacional del 
Metro, Baz acudió al ministro 
de Negocios Extranjeros de Fran
cia para adquirir el prototipo del 
kilogramo. El señor Ribot le in
formó que el prototipo sería 
puesto a su disposición por la 
Oficina Internacional de Pesas y 
Medidas del Pabellón de Breteuil 
en Sèvres. Baz pregunta a Benvit 
qué formalidades debe llenar 
para recibir el prototipo y sus 
accesorios con los certificados 
oficiales de la mencionada oficina 
y la manera de hacer el pago.

18. B. s/n. P., s/f. R. Fernández a 
Poubelle (prefecto del Sena). So
licita se admita en un asilo de 
ancianos enfermos a Juana Nava, 

mexicana que vive en Francia 
desde 1836 y cuya extrema ancia
nidad impide su repatriación. Es
ta mujer tiene alrededor de 80 
años y Fernández le da una pen
sión de 30 francos mensuales; di
versas familias mexicanas le su
ministran pequeñas sumas para 
ayudarla a vivir, pero a causa de 
su avanzada edad ha perdido casi 
sus facultades mentales y necesita 
cuidados especiales que sólo pue
den proporcionársele en un esta
blecimiento especialmente dedi
cado a los ancianos.

24. O. n’ 1025. P., 2-VI-1891. General 
Saussier (gobernador militar de 
París) a R. Fernández. Autoriza 
al doctor Jesús E. Monjarás a 
asistir a las clínicas del Hospital 
Militar de Val de Grâce. De ello 
informa al director de ese hospi
tal, doctor Weber.

25. B. s/n. P., 6-VI-1891. R. Fernán
dez al director del Instituto de 
Vacuna Animal. El gobierno del 
estado de Zacatecas ha ordenado
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que el doctor Alberto Maclas, 
aprovechando su estancia en Eu
ropa, estudie las cuestiones rela
tivas a la higiene pública y la 
profilaxis en general. Pide se le 
den las facilidades necesarias.

31. B. s/n. P., 7-VI-1891. R. Fernán
dez a Poubelle. El señor Guiller
mo Valleto, consejero municipal 
de la ciudad de México, encarga
do del servicio de los paseos pú
blicos, desea visitar los servicios 
del Consejo Municipal de París. 
Pide se le autorice la visita.

38. O. s/n. P., ll-vm-1891. L. G. Fa- 
rette a R. Fernández. Ramón 
Fernández expresó el deseo de 
conversar con el ministro de Co
mercio, Industria y de las Colo
nias, Jules Roche, sobre los obje
tos mexicanos provenientes de la 
Exposición Universal de 1889, 
que donó el gobierno mexicano a 
los museos de comercio franceses. 
El señor Roche no lo podrá reci
bir antes del 15-vni.

41. O. s/n. P., 27-VHI-1891. Director 
de Bellas Artes de Francia a R. 
Fernández. La señorita Raquel 
Melgarejo, hija del cónsul de Mé
xico en Inglaterra, debe presen
tar su examen de admisión en el 
Conservatorio para estudiar pia
no, por lo que el director de 
Bellas Artes de Francia escribió 
al señor A. Thomas, director del 
Conservatorio, para que tenga 
presente que dicha señorita es 
recomendada por Ramón Fer
nández y por el presidente de 
México.

51. B. s/n. P., 27-1-1892. Baz. Sin des
tinatario. El señor Felipe López, 
exsecretario general del Consejo 
Municipal de México, fue comi
sionado para estudiar la organi

zación de los servicios municipa
les en el extranjero. El secretario 
de Gobernación le confió tam
bién la misión de estudiar los 
asuntos relacionados con la hi
giene pública en las grandes ciu
dades para ensayarlo y aplicarlo 
en la ciudad de México.

57. B. s/n. P., 26-vin-1892. R. Fer
nández al director del Estanco 
Nacional de Tabacos. Con el 
fin de dar a conocer los productos 
de su país, el gobierno de México 
desea vender ciertos tabacos de 
procedencia mexicana en Fran
cia. Le envía como muestra una 
caja que contiene cajetillas de ci
garros de la Casa Pugibet. Los 
cigarros de marca “Judie Elegan
tes” pueden ser vendidos a 0.25 
francos la cajetilla, los de marca 
“Judie” al precio de 0.15 francos 
libres de impuesto. Los cigarros 
serán transportados por la Com
pañía General Transatlántica 
desde Veracruz. Espera respuesta 
para poder, a su vez, transmitirla 
a su gobierno.

77. B. s/n. P., 23-XI-1892. R. Fernán
dez a Poubelle. El doctor Juan 
Govantes, director del asilo mu
nicipal de enfermos mentales de 
la ciudad de México, que se en
cuentra en París comisionado por 
la Secretaría de Gobernación, 
desea visitar los hospicios y hos
pitales del departamento del Se
na y estudiar su organización. 
Pide se le autorice para ello.

95. B. s/n. P., 28-H-1898. R. Fernán
dez a Poubelle. Se le ha dado el 
nombre de Miguel Hidalgo a una 
de las calles de París, pero en vez 
dé Miguel pusieron Michel. Le 
pide solicite al Consejo Munici
pal se cambie la palabra Michel 
por Miguel.
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98. B. s/n. P., 10-iv-1893. R. Fernán
dez a Poubelle. El doctor Juan 
Puerto, médico de la Facultad de 
Medicina de México, jefe de clí
nica del Hospital General de 
esta ciudad, desea visitar los hos
picios y hospitales del departa
mento del Sena.

ÍÓO. B. s/n. P., 12-IV-1893. R. Fernán
dez a Poubelle. El general Pedro 
Rincón Gallardo, ministro pleni
potenciario de México en Rusia, 
desea visitar las alcantarillas de 
París.

108. O. s/n. P., 19-vii-1893. Denuman- 
de (presidente de las Cajas de 
Ahorro de París) a Baz. Le infor
ma que las leyes, decretos y re
glamentos sobre las cajas de aho
rro que le solicitó para la fun
dación de un establecimiento 
semejante en México, han sido 
reunidos en una publicación es
pecial hecha en 1888 por el señor 
Laurent, impresor en Pithiviers. 
El ministro de Comercio ofrece 
enviarle una copia de los dos vo
lúmenes de que consta esta obra.

109. O. s/n. P., 24-vii-1893. D’Omeno 
a Baz. Le pide información ofi
cial sobre si Porfirio Díaz visita
rá Francia próximamente como 
dicen algunos periódicos de París.

112. O. s/n. P., 8-vin-1893. Cevriel 
(ministro de Comercio, Industria 

y Colonias de Francia) a Baz. La 
edición de leyes, reglamentos, ins
trucciones y circulares sobre las 
cajas de ahorro publicada en 
1888 está en venta en la casa del 
editor Laurent en Pithiviers, así 
como su segunda obra que con
tiene la legislación de cajas de 
ahorro en todos los países.

119. O. s/n. P., 4-1-1894. José F. Cane- 
vars (encargado de negocios de 
Perú en Francia) a Baz. Le pide 
haga las gestiones necesarias ante 
el gobierno mexicano para conse
guir que se establezca un consu
lado de México en Cognac y 
nombrar cónsul al señor Marce
lino Renaux, recomendado suyo 
y del conde de Brücher.

124. B. s/n. P., 23-H-1894. Baz a Pou
belle. El doctor Luis E. Ruiz, 
profesor de la Escuela de Medi
cina y de la Escuela Normal de 
Institutrices de la ciudad de Mé
xico, delegado mexicano al Con
greso Médico Internacional de 
Roma, ha sido encargado de es
tudiar el funcionamiento de las 
escuelas primarias y en particu
lar de las escuelas normales de 
París. Pide se le autorice para 
ello.

130. B. s/n. P., 22-V-1894. Baz a J.F. 
Canevars. En respuesta a su peti
ción de crear un consulado o vi
ceconsulado mexicano en Cognac 
(Departamento de Charente) y 

nombrar al señor Renaux vice
cónsul, no se ha recibido ningu
na resolución por parte del go
bierno de México; además, cuan
do éste fijó los actuales límites 
de sus distritos consulares en 
Francia, comprendió al departa
mento de Charente en el distrito 
de Burdeos.

143. B. s/n. P., 13-XI-1894. Baz a di
rector de la Escuela de Bellas Ar
tes de Parts. El señor Rafael Gar
cía y Sánchez Fació desea asistir 
a unos cursos de la Escuela de 
Bellas Artes en calidad de oyen
te. Le agradecería lo autorizara 
para ello.

172. O. s/n. P., 6-XI-1895. G. Mesuren
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(ministro de Comercio, Indus
tria, Correo y Telégrafo) a A. 
de Mier y Celis. Autoriza al ge
neral Villada, gobernador del es
tado de México y encargado por 
el gobierno mexicano para estu
diar la organización de la ense
ñanza en Francia, a visitar las 
escuelas nacionales de Artes y 
Oficios en Aix, Angers y Chálon.

173. B. s/n. P., 7-XI-1895. A. de Mier 
y Celis a L. Lepine (prefecto de 
policía). El señor Vicente Villa- 
da, gobernador del estado de Mé
xico, desea hacer estudios admi
nistrativos con miras a reformar 
algunos sistemas públicos en su 
estado. Le interesa en particular 
el funcionamiento práctico de la 
policía y la instalación del servi
cio antropométrico.

219. B. s/n. P„ 22-ix-1897. G. Baz a 
A. Louvrier de La j oláis (director 
de la Escuela Nacional de Artes 
Decorativas de Francia). Solicita 
autorización para que los señores 
Fidencio Nava, Agustín L. Ocam
po y Guillermo Cárdenas sigan 
cursos de escultura en la Escuela 
Nacional de Artes Decorativas en 
calidad de alumnos extranjeros.

220. B. s/n. P., 27-ix-1897. Baz a L. 
Lepine. El doctor Tomás Norie- 
ga, secretario de la Escuela de 
Medicina de México, ha sido en
cargado por la Secretaría de Go
bernación para estudiar la orga
nización de auxilios en la vía 
pública y todo lo que a ello se 
refiere, como servicio médico noc
turno, puestos de socorro, etcé
tera, obtener las leyes y reglamen
tos respectivos y enviarle un in
forme detallado.

221. B. s/n. P., 28-H-1897. Baz a Paul 
Dubois. Pide autorización para 

que el señor Javier F. Martínez 
tome cursos como oyente en la 
Escuela Nacional de Bellas Artes.

229. C. s/n. P., 12-V-1898. A. de Mier 
y Celis a doctor Napias (director 
de Asistencia Pública). El doctor 
A. de Garay, delegado de México 
al Congreso de Higiene de Ma
drid, solicita autorización para 
visitar establecimientos de asis
tencia pública. Es profesor en la 
Escuela de Medicina de la Nor
mal de México y médico ciru
jano de los hospitales Español y 
Juárez.

234. O. n’ 467. Berna, 80-ix-1898. H. 
Marel (director de la Oficina de 
la Unión Internacional Literaria 
y Artística) a Baz. Solicita infor
mes sobre los trámites necesarios 
para obtener en México la pro
tección de la propiedad literaria 
(derechos de autor). Considera 
que el costo del registro de la 
propiedad literaria en México es 
exagerado: “Un autor extranjero 
que no resida en México debe 
enviar un poder expedido ante 
notario público y legalizado por 
un cónsul de México. A su vez 
debe ser legalizado por la Secre
taría de Gobernación y registra
do después de haber sido tradu
cido con exactitud. Para estos 
servicios hay que pagar 25 dóla
res y 25 dólares más para las ges
tiones que deben hacerse con el 
fin de obtener el copy right, in
cluido el precio de los timbres 
federales”.

233. B. s/n. P., 4-X-1898. Baz a H. Ma
rel. Le informa que el costo para 
asegurar la propiedad literaria de 
un autor extranjero que no viva 
en México es: 1. cuatro pesos 
mexicanos oro para la legaliza-
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ción del poder por el agente con
sular mexicano; 2. cuatro pesos 
mexicanos plata para la legaliza
ción de la firma del agente con
sular mexicano por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, 3. 0.50 
pesos para el timbre que se colo
ca en la hoja de solicitud o pe
tición que se presentará a la Se
cretaría de Justicia e Instrucción 
Pública. Además se pagará por 
lo menos 25 pesos de gastos de 
notario para la traducción y re
gistro (protocolización). En cuan
to a los honorarios de los agentes 
o apoderados, éstos dependen de 
los acuerdos estipulados por los 
propios agentes con los autores 
residentes en el extranjero.

240. B. s/n. P., 23-xi-1898. Baz a A. 
Louvrier de Lajolais. Pide se per
mita al señor Evaristo Bolado se
guir los cursos en la Escuela Na
cional de Artes Decorativas en 
calidad de alumno extranjero.

247. B. s/n. P., 9-IV-1900. Baz a Ge
neral Galleffit (ministro de la 
Guerra). El general Bernardo Re
yes desea saber si en el cuerpo 
expedicionario de México figura
ba un coronel Claudel y si este 
coronel tomó parte en la batalla 
del 5 de mayo de 1862 en Puebla.

255. B. s/n. P., 4-XI-1900. Baz a F. de 
León y Castillo. Ya se há comu
nicado a los señores Justo Sierra 
y Pablo Macedo, representantes 
de México al Congreso Hispano- 
Americano, que el 10 del presen
te se efectuará la sesión inau
gural.

294. O. s/n. P., l-xn-1902. Embajada 
de Inglaterra en Paris a S. B. de 
Mier. Se recibió la carta en la 
que B. de Mier informa que el 
gobierno de México no tiene in

conveniente en que el coro
nel Mondragón envíe al coronel 
Stuart Wortley un fusil automá
tico sistema Mondragón.

297. O. n<? 636. Berna, 9-xn-1902. H. 
Marel a Baz. Se va a publicar una 
recopilación general de tratados 
literarios y en este sentido desea 
se le oriente con seguridad sobre 
la validez de los diferentes tex
tos y régimen internacional en 
vigor. México denunció en febre
ro pasado la convención literaria 
concluida con España por una 
duración mínima de 5 años. Este 
tratado expirará en n-1903 si no 
se le renueva, aunque ya se han 
emprendido gestiones para hacer
lo. La suerte de este tratado es 
muy importante, pues no sólo 
su anulación alejaría a México de 
la vía más liberal en materia 
de protección de autores extran
jeros y por ello de la Unión In
ternacional, sino perjudicaría a 
otros tres países unionistas: Bél
gica, Francia e Italia, quienes 
tienen con México el trato de la 
nación más favorecida. Desea sa
ber si en realidad México va a 
anular ese tratado y qué proba
bilidades hay de que no lo haga.

311. C. s/n. M., 5-ix-1903. Porfirio 
Diaz a S . B. de Mier. Recibió el 
autógrafo de su santidad el papa 
Pío X en el que le participa su 
exaltación al supremo pontifica
do. Pide a B. de Mier que por 
medio de monseñor Lorenzelli 
transmita a su santidad Pío x sus 
votos para que su pontificado sea 
de los más felices y fecundos.

316. O. n’ 230. Berna, 3-IH-1904. M. 
Marel a Baz. Envía dos ejempla
res de la recopilación de conven
ciones y tratados concernientes a 
la propiedad literaria y artística
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editada por la Oficina Interna
cional de la Unión para la Pro
tección de Obras Literarias y Ar
tísticas. El precio es de 10 francos 
el ejemplar.

553. O. n<? 469. P., 5-vin-1905. J. P. 
Uribe (encargado de negocios de 
Colombia) a S. B. de Mier. El 
gobierno de Colombia condecoró 
al señor Victoriano Agüeros con 
una medalla de oro por los ser
vicios prestados a ese gobierno 
con motivo de los asuntos de Pa
namá.

374. O. n’ 2. P., l-in-1906. Prefecto de 
Policía de París a S. B. de Mier. 
El señor M. J. R. Garrido, libre
ro editor de México, desea reci
bir informes sobre autores y títu
los de obras que tratan de la 
organización de la policía en 
París, con el fin de estudiar estas 
obras y someterlas, si es posible, 
al examen del cuerpo de policía 
de México. Le envía el precio y 
título de cuatro obras sobre el 
tema.

391. O. s/n. P., 13-X-1906. Vicerrec
tor de la Universidad de Francia 
a S. B. de Mier. El señor Félix 
F. Pallavicini puede pasar a reco
ger en La Sorbona la carta que 
lo acredita ante los jefes de los 
establecimientos escolares que de
sea visitar.

398. O. s/n. P., 6-viii-1907. Prefecto de 
Policía de París a E. Olarte. Au
toriza al doctor R. Zavala a visi
tar la morgue.

402. O. s/n. P., 28-H-1908. Vicerrector 
de la Universidad de París a E. 
Olarte. Autoriza a la señorita 
Clemencia Ostos, inspectora de 
enseñanza normal en México, pa
ra visitar las escuelas normales de 

institutrices dependientes de la 
Academia de París y le envía 
la carta que la acredita ante las 
señoras directoras de estos esta
blecimientos.

405. O. s/n. M., 29-vi-1908. Porfirio 
Díaz a S. B. de Mier. Recomien
da a la señorita Rosaura Zapata 
para estudiar en París el ramo de 
instrucción pública.

408. O. n? 1. P., 5-X-1908. Prefectura 
del Sena a S. B. de Mier. Envía 
la autorización para que la se
ñorita Rosaura Zapata pueda vi
sitar las escuelas de niños en edad 
preescolar.1

409. O. s/n. P., 18-X-1908. Vicerrector 
de la Universidad de Francia a 
S. B. de Mier. Envía la carta que 
acredita a la señora Méndez de 
Cuenca, inspectora de las escue
las primarias de niñas de Méxi
co, y a la señorita Aurora Gutié
rrez, del personal de la enseñanza 
primaria, ante las directoras de 
las escuelas primarias y materna
les de París, para visitarlas.

411. O. n? 257/90. P., 17-ix-1909. Du- 
nant (Encargado de Negocios de 
Suiza) a S. B. de Mier. El señor 
Luis Torres Rivas, primer secre
tario de la legación, fue designa
do delegado oficial del gobierno 
de México en la inauguración del 
monumento conmemorativo de 
la fundación de la Unión Postal 
Universal. La ceremonia se efec
tuará el 4-X-1909 en el Palacio 
del Parlamento, Sala del Consejo 
Nacional en Berna, Suiza.

414. O. n’ 87. P., 21-X-1909. F. de 
León y Castillo a S. B. de Mier. 
Agradece y acusa recibo de dos 
fusiles automáticos “Porfirio 
Díaz” modelo 1908, que el go-
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bierno de México envió como ob
sequio al rey de España.

416. O. s/n. P., 30-X-1909. Prefectura 
de Policía a S. B. de Mier. Au
toriza al doctor Alberto Cuéllar, 
jefe del Departamento de Quí
mica del Consejo de Salubridad 

de San Luis Potosí, a asistir a las 
operaciones del laboratorio mu
nicipal de química y a las de la
boratorio de toxicología.

Expediente n? 2: 1904-1909. Matricu
las. 150 documentos.

NOTAS AL LEGAJO XXXVIII

1 A su regreso a México, en 1904, organizó el primer jardín de niños. En 1928 creó el 
sistema nacional de enseñanza de jardines de niños. El Senado de la República le otorgó 
la medalla “Belisario Domínguez”.
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LEGAJO XXXIX: 1890-1909

(2 expedientes)

(Principales temas tratados: Nombramientos y autorizaciones a 
COMISIONADOS MEXICANOS EN FRANCIA. DELEGADOS DE MÉXICO 
a Congresos Internacionales. Corbeta escuela “Zaragoza”. 
Falsas noticias sobre una revolución en la frontera norte de 
México. Compra de troqueles para la acuñación de las nuevas 
MONEDAS MEXICANAS DE UN PESO PLATA. COMPRA DE VACUNAS Y 

sueros. Envío de publicaciones oficiales.)

Expediente n? 1: 1890-1909. Corres
pondencia con los ministros, cónsules 
y funcionarios de México en el extran

jero. 523 documentos.

20. O. s/n. Buenos Aires, 17-iv-1891. 
J. Sánchez Azcona a R. Fernán
dez. Recibió su telegrama en el 
que le pide haga diligencias para 
el arresto del señor Chatrian, con 
seudónimo Jean Angely, quien se 
embarcó con destino a Montevi
deo robándole acciones de banco 
y diamantes. Le informa que ya 
dirigió despacho al cónsul de Mé
xico en Montevideo para que ha
ga las gestiones de arresto y em
bargo al señor Chatrian.

28. O. n<? 87. P., 9-vi-1891. R. de Ma
ría y Campos a R. Fernández. 
Entrega los expedientes relativos 
a la reclamación presentada por 
el gobierno de México al señor 
ingeniero Paul Furet para que 

pague el importe de los vidrios y 
cristales del edificio mexicano de 
la Exposición Universal de 1889, 
que dicho señor empacó de acuer
do al contrato celebrado con Ma
nuel Díaz Mimiaga y que llega
ron casi todos rotos a México.

29. O. n’ 107. P., 12-VI-1891. R. de 
María y Campos a R. Fernández. 
Le anexa una lista pormenoriza
da de los bultos que componen 
el contingente que se tenía re
servado, por orden del gobierno 
mexicano, para establecer unos 
museos comerciales en Europa. 
En vista de que dichos museos no 
podrán establecerse por el mo
mento, estos bultos quedan alma
cenados con los señores Ed. San
tos y Cía. y a disposición de la 
legación.

41. O. s/n. EH., S-xi-1891. Ortiz Mo
nasterio a Baz. Le pide que soli-
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cite al ministro de Marina de 
Francia que conceda permiso a 
maquinistas, fogoneros y otros 
empleados de nacionalidad fran
cesa contratados por el gobierno 
mexicano, para trabajar y embar
carse en el buque de guerra cor
beta escuela “Ignacio Zaragoza”.

52. O. s/n. Saint Chamond, l-n-1892. 
Mondragón a Baz. Le pide que 
solicite un permiso para poder 
visitar la fábrica de armas de 
Saint Etienne.

P5. O. n’ 2. Londres, 30-xn-1892. L. 
Torres Rivas a R. Fernández. 
Queda enterado de que son fal
sas las noticias propaladas por la 
prensa de París en el sentido de 
que existe una revolución en la 
frontera de México. Como dichas 
noticias también fueron lanzadas 
por la prensa londinense, las des
miente oficialmente mediante 
sendas cartas al Times y al Daily 
Telegraph, pues afectan el buen 
nombre de México.1

111. O. n’ 22. P., 12-iv-1893. J. Dosa- 
mantés a R. Fernández. Le supli
ca interceda ante el gobierno 
francés para que las autoridades 
del puerto de Tolón faciliten el 
recibo de unas municiones de 
artillería que la casa constructo
ra Forges et Chantiers de la Me
dí terranée expedirá a la corbeta 
“Ignacio Zaragoza”.

116. O. s/n. P., 15-VI-1893. A.J. Ro
dríguez a Baz. Le suplica inter
ceda ante las autoridades corres
pondientes para que le permitan 
asistir al curso de medicina legal 
militar que se imparte en el Hos
pital Militar de Val-de-Gráce en 
París. El doctor Ángel J. Rodrí
guez es mayor del cuerpo de sa
lud de la armada mexicana y pro

fesor agregado del Hospital Mi
litar de México.

163. B. s/n. P., 5-XI-1894. G. Baz a 
Heibarm (cónsul de México en 
Estocolmo). Le informa que el 
presidente de la República acep
tó que se celebre en México un 
Congreso Internacional de Ame
ricanistas extraordinario en 1895. 
Le suplica lo comunique al Con
sejo General del mencionado 
Congreso.

183. O. s/n. P., 28-VII-1895. Baz a Ypey 
(cónsul de México en Amster- 

dam). El primer secretario de la 
junta organizadora del xi Con
greso de Americanistas envía 
1,050 tarjetas de adhesión y 2,950 
de suscripción a dicho Congreso 
para que sean distribuidas entre 
las distintas legaciones europeas.

204. O. s/n. EH., 14-H-1896. C. Vare- 
la a A. de Mier y Celis. Le par
ticipa que la Secretaría de Gue
rra y Marina le negó la solicitud 
que presentó, por conducto de la 
legación, para que se le conce
dieran dos años más de perma
nencia en Europa con el fin de 
completar sus estudios profesio
nales y le comunicó que pase a 
prestar sus servicios en el Arsenal 
Nacional de Veracruz.2

238. O. s/n. Sevilla, 23-rv-1897. Ortiz 
Monasterio aA.de Mier y Celis. 
Le informa que regresa a Mar
sella de inmediato, pues hubo 
un desfalco de 1,200 pesos y ade
más faltan 3,400 pesos del fondo 
de retención de la marinería de 
la corbeta “Ignacio Zaragoza”, 
de la que es brigadier. El paga
dor de la corbeta está preso a 
bordo del buque. Le pide que 
ordene al cónsul de México en 
Marsella que intervenga la caja.
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242. Tel. s/n. Tolón, 9-V-1897. Ortiz 
Monasterio a A. de Mier y Celis. 
Le suplica interceda ante el mi
nistro de Marina para que la cor
beta escuela “Zaragoza” obtenga 
un permiso de entrada a Tolón 
con el objeto de limpiar y pintar 
fondos y arreglar brújulas.

248. O. s/n. Tolón, 25-V-1897. Ortiz 
Monasterio a A. de Mier y Celis. 
Le informa que se pagó a la So- 
cieté des Forges et Chantiers de 
la Mediterranée los trabajos he
chos a la corbeta “Zaragoza” y 
a la Société de l’Antoxide Lumiè
re la pintura y limpieza de fon
dos. El uso del dique, el almace
naje de la pólvora y municiones, 
la regulación de las brújulas y 
50 toneladas de agua serán co
brados por el estado francés di- 
rectamente a la legación. Los ofi
ciales y marineros fueron aten
didos en los hospitales militares 
gratuitamente por orden del mi
nistro de Marina.

274. B. s/n. P., ll-vm-1898. Baz a Del- 
cassé. Le comunica que el tenien
te coronel de artillería del ejér
cito mexicano Manuel Mondra- 
gón y el capitán Alberto Méndez 
desean asistir a las maniobras del 
ejército francés que se celebra
rán en septiembre. Los señores 
Mondragón y Méndez están en 
Francia para dirigir y vigilar el 
pedido de armamento que hizo 
el gobierno de México a la indus
tria francesa y para construir al
gunas baterías de cañones inven
tadas por Mondragón, que se 
manufacturarán en Saint Cha- 
mond y que llevarán el nombre 
de “Cañón Mondragón”. Le su
plica pida al ministro de la Gue
rra el permiso correspondiente.

291. O. n’ 2. Saint Chamond, 12-vii- 

1899. Mondragón a Baz. Le su
plica se dirija al Ministerio de 
la Guerra francés solicitando que 
se permita retirar tres cajas, 
2ue contienen cartuchos carga

os, que el supremo gobierno de 
México envió y que se encuen
tran en las oficinas aduanales de 
Francia. Las cajas contienen 500 
cartuchos en total para fusil de 
5 milímetros sistema Mondragón, 
cargados con pólvora sin humo. 
El objeto de dichos cartuchos es 
el de experimentar un arma de 
la cual, una vez que se obtengan 
resultados satisfactorios, se hará 
un pedido de importancia. Dicha 
arma se construye en los talleres 
de Chaire fréres de Saint Etienne.

294. O. s/n. P., 27-VH-1899. Delcassé 
a Baz. El ministro de la Guerra 
de Francia no pone objeción a 
que se entreguen a su destinata
rio las tres cajas que contienen 
cartuchos cargados para fusil de 
5 milímetros que el gobierno 
de México envió al teniente co
ronel Mondragón. El ministro de 
Finanzas de Francia fue avisado 
ya sobre el particular.

322. O. s/n. Roma, 18-H-1901. Esteva 
a Baz. Le pide que solicite a la 
agencia de la Compañía Transat
lántica Francesa en Saint-Nazai
re un permiso para embarcar, a 
bordo del vapor que zarpa hacia 
Veracruz el 22-n, dos cajas que 
contienen un fusil militar de re
petición sistema Cei y mil cartu
chos, destinados al presidente de 
la República.

334. B. s/n. P., 24-X-1901. S. B. de 
Mier a Mondragón. Le comunica 
que el ministro de Negocios Ex
tranjeros se dirigió a la legación 
para informar que el coronel 
Mondragón escribió directamen-
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te a los ministros de la Guerra 
y de Hacienda de Francia para 
solicitar autorización de impor
tar 500 cartuchos Máuser, una 
carabina y 1,000 cartuchos mexi
canos con el fin de hacer nuevas 
prácticas con ésta arma. Dicha 
importación fue autorizada pre
vio el pago de derechos sobre los 
cartuchos y la presentación de 
la justificación reglamentaria de 
origen nacional para el fusil 
de vuelta. En caso de no ser pre
sentada ésta, el fusil será reex
portado en el término de un año. 
Pide que le informe en qué ofi
cina de aduanas serán recibidos 
el fusil y los cartuchos y le re
cuerda que no es correcto que él 
se dirija directamente a los mi- 
nistros franceses, pues la Ley Or
gánica del cuerpo diplomático de 
México establece que los agrega
dos militares y navales están bajo 
las órdenes de los jefes de misión 
y deben hacer todo trámite a 
través de la legación.

555. O. s/n. Saint Chamond, 26-x- 
1901. Mondragon a S. B. de Mier. 
Los 500 cartuchos Máuser se en
cuentran en la aduana de Saint- 
Étienne y están destinados a com
plementar un estudio para hacer 
un fusil de 7 milímetros, por 
orden del supremo gobierno, el 
cual exige la remisión del arma 
con urgencia. La carabina y car
tuchos procedentes de México los 
envía la Secretaría de Guerra y 
Marina para ajustar los cartu
chos a dicha arma a la brevedad 
posible. Está arma y cartuchos 
vienen por el vapor “Markoma- 
nia” de la compañía Hamburg- 
American-Line que salió de Ve
racruz el 25-IX-1901. Dicha com
pañía remitirá los bultos a la 
aduana de Saint-Étienne y el 
arma no permanecerá por más 

de dos meses en Francia. La ra
zón por la que se dirigió direc
tamente a las autoridades fran
cesas sin tomar en cuenta a la 
legación para solicitar el permiso 
de importación, es que en vi-1900 
el mayor Meló acudió al encar
gado de negocios pidiendo per
miso para introducir 6,000 cartu
chos de 7 milímetros procedentes 
de Alemania. El oficio le fue de
vuelto y se le informó que estaba 
prohibida en Francia la intro
ducción de municiones de guerra. 
En aquella ocasión se gestionó 
con la Compañía Hotchkiss para 
que a través de ella se introduje
ran las municiones. En esta opor
tunidad, teniendo presente el im
pedimento que la legación ma
nifestó en 1900, se escribió una 
carta al coronel de Fontenilliat, 
quien dirigió al ministro de la 
Guerra y al de Hacienda la soli
citud de importación.

346. O. n’ 6. P., 9-xi-1902. Mondra- 
gón a S. B. de Mier. Le informa 
que en el vapor de la Compañía 
Transatlántica Francesa “Nor
mandie”, llegarán a Saint-Nazai- 
re tres cañones sistema Bange 
para transformarlos al sistema de 
tiro rápido, trabajo que se hará 
en la compañía Forges et Aciers 
de Saint Chamond. Le pide se 
dirija al gobierno francés para 
obtener el permiso de introducir 
dichos cañones.

347. O. n*? 24. Saint Chamond, 9-xi- 
1901. Mondragón a S. B. de Mier. 
Sale para Londres a recibir un 
cañón automático pedido por el 
gobierno mexicano.

349. O. n9 26. Saint Chamond, 16-xi- 
1901. Mondragon a S. B. de Mier. 
Le pide que solicite al Labora
torio Central de Pólvora y Sali-
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tres permita el ingreso del capi
tán Salvador Domínguez para es
tudiar teórica y prácticamente 
todo lo referente a instrumentos 
balísticos.

556. O. s/n. Saint Chamond, 10-in- 
1903. Mondragón a S. B. de Mier. 
Por no estar completamente ins
talada la Fábrica de Pólvora de 
Granada, España, donde fue des
tinado el teniente alumno Isaac 
Ayalá, le pide solicite al gobierno 
federal de Suiza que admita a 
dicho teniente en la Fábrica Fe
deral Suiza para que estudie la 
fabricación de la pólvora sin 
humo.

557. B. s/n. P., 21-m-1903. S. B. de 
Mier a Mondragón. Por no tener 
relaciones oficiales con el gobier
no suizo ni relaciones particula
res con el representante de Suiza 
en París, no se puede solicitar el 
permiso para que el teniente 
alumno Isaac Ayala ingrese a es
tudiar en los talleres de la Fábri
ca Federal Suiza. La persona in
dicada para solicitar dicho per
miso es el cónsul general de 
México en Ginebra.

555. B. s/n. P., 5-vii-1903. S. B. de 
Mier a Mondragón. El ministro 
de la Guerra de Francia invita al 
coronel Mondragón a asistir a las 
grandes maniobras de los 14’ y 
15’ cuerpos del ejército francés 
que se ejecutarán en septiembre 
próximo.

55P. O. n’ 1. Saint Chamond, 7-vii- 
1903. Mondragón a S. B. de. Mier. 
Informa que le será imposible 
asistir a las grandes maniobras 
del ejército francés este año por 
tener que partir hacia México 
en misión de servicio.

409. O. s/n. Ginebra, 1LivJ903. Sfi- 
viotti a S. B. de Mier. El teniente 
alumno Isaac Ayala ha sido ad
mitido por el Consejo Federal 
Suizo para estudiar la fabricación 
de la pólvora sin humo.

518. O. s/n. P., 8-xii-1909. B. Reyes a 
S. B. de Mier. Le participa que 
ha sido comisionado por el go
bierno mexicano para estudiar la 
organización de los ejércitos eu
ropeos con el fin de hacer un 
proyecto de ley de reclutamiento 
para el servicio militar obligato
rio. Como ayudantes en esta mi
sión se nombró a los mayores del 
estado mayor Gustavo A. Salas y 
Nicolás E. Martínez y al capitán 
Federico Aranda. Solicita que pi
da al gobierno francés el corres
pondiente permiso para visitar 
las fábricas, instituciones y es
cuelas militares que se designarán 
oportunamente y que no estén 
prohibidas a los militares extran
jeros.

Expediente n? 2: 1891-1909. Corres
pondencia con los funcionarios y ofi
cinas del gobierno de México. 275 do

cumentos.

1. O. n’ 26672. M., 13-1-1891. Ofi
cial mayor interino de la Secre
taria de Guerra y Marina a Baz. 
En el periódico L’Autorité se 
dijo que en México el ejército 
está compuesto por hombres for
zados. Esta afirmación es falsa 
como lo comprueba la noticia 
aparecida el 7 del corriente en el 
Diario Oficial del supremo go
bierno, noticia que proporciona 
datos oficiales. Por lo tanto, se 
debe enviar uno o más ejempla
res del Diario Oficial a la redac
ción del periódico parisiense L’
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Autorité para que rectifique su 
aseveración.

9. B. s/n. P.» 3-IV-1891. R. Fernán
dez a Aspiroz. Según el reglamen
to respectivo, los gastos de oficio 
de correspondencia, entre ellos 
los telegramas, deben cargarse a 
gastos extraordinarios de cada 
legación. Como los gastos de te
legramas son muy considerables, 
suponen al cabo de algún tiempo 
un desembolso anticipado por 
parte del ministro. Las suscrip
ciones a periódicos comunes de
ben caber en la partida de gastos 
de oficio y las suscripciones ex
traordinarias, como la de la agen
cia Havas, deben ir en gastos 
extraordinarios. La política se
guida por la legación es cargar el 
importe de los telegramas a gas
tos extraordinarios. Le ruega que 
si lo juzga conveniente proponga 
al señor Mariscal que apruebe 
que las cosas se hagan como lo 
indica.

34. O. n? 5742. M., 13-vi-1891. M. 
Fernández (oficial mayor encar
gado de la Secretaría de Fomen
to) a R. Fernández. Le informa 
que el presidente de la República 
acepta la invitación para que 
México participe en el Congreso 
Internacional de Higiene y De
mografía que se verificará en 
Londres del 1 al 17-viii-1891, y 
lo nombra representante de Mé
xico en dicho Congreso.

38. B. s/n. P., ll-vn-1891. R. Fernán
dez a M. Fernández. Queda ente
rado de que el doctor Francisco 
Sánchez fue nombrado, en su lu
gar, para representar a México 
en el Congreso Internacional de 
Higiene y Demografía y comuni
ca que el doctor Tejeda Guzmán 
fue designado por la Secretaría 

de Justicia e Instrucción Pública 
para representar también a Mé
xico en ese Congreso.3

44. O. n? 5758. M., 24-viii-1891. Ofi
cial mayor de la Secretaria de 
Guerra y Marina a Baz. El gene
ral Porfirio Díaz comisionó para 
ir a Francia al mayor Manuel 
Mondragón, del Parque General 
de Artillería, y al capitán prime
ro Enrique Mondragón, de la 
Fábrica Nacional de Armas.

58. O. n? 14634. M., 25-X-1892. Ofi
cial mayor de la Secretaria de 
Guerra y Marina a R. Fernán
dez. El presidente de la Repúbli
ca dispone que todos los jefes u 
oficiales del ejército que se en
cuentren en el extranjero debe
rán notificar a la legación corres
pondiente su dirección o el cam
bio de ésta, para que puedan 
ser localizados en cualquier mo
mento.

59. O. s/n. M., 26-1-1893. Matías Ro
mero a R. Fernández. Pide que 
se le envíen 100 ejemplares del 
alcoholímetro de Tralles si son 
más baratos en Francia que en 
Alemania, pues se necesitan para 
cumplir con la ley que impone 
una contribución a los alcoholes. 
Asimismo, solicita la colección 
completa de las obras publicadas 
sobre la Intervención francesa en 
México y el costo de la misma. 
Por último, desea una probeta 
para medir la fuerza de la pól
vora.

65. O. s/n. M., 18-IH-1895. I. Be jara
no a A. de Mier y Celis. El go
bierno mexicano permitió que las 
naciones extranjeras concurran al 
certamen de la Exposición Na
cional de México que se celebra
rá en esta ciudad el 2-rv-1896. En
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San Francisco, California, el viz
conde René de Cornély ha reca
bado un capital de un millón de 
pesos oro para organizar la sec
ción extranjera de la Exposición.

68. O. n’ 8120. M., 6-VI-1895. E. Li
ceaga a A. de Mier y Celis. Envía 
125 francos para cubrir el impor
te de 300 gramos de suero anti
diftérico remitido al Consejo 
Superior de Salubridad.

82. B. s/n. P., 20-X-1896. A. de Mier 
y Celis al Administrador de la 
aduana de Veracruz. En el vapor 
“La Normandie” se remite a esa 
aduana una caja, que contiene 
fotografías de un antiguo códice 
mexicano, que debe ser enviado a 
la Secretaría de Relaciones Exte
riores.

86. O. s/n. M., 8-H-1897. M. Bárcena 
(director del Observatorio Me- 
teorológico-Magnético Central) a 
A. de Mier y Celis. Envía ejem
plares del resumen meteorológi
co de 1896 para que sean distri
buidos en el extranjero con el 
fin que se conozcan las buenas 
condiciones climáticas de México 
y atraer así visitantes extranje
ros a este país.

90. O. n* 5691. M., 9-IV-1897. M. Fer
nández a A. de Mier y Celis. Pide 
le envíen cinco ejemplares del 
Í>rimer tomo del Informe sobre 
a Exposición de Paris de 1889, 

pues sin ellos quedan incomple
tas cinco colecciones de la obra.

93. O. n’ 760. M., 17-vn-1897. Mena 
a A. de Mier y Celis. Le informa 
que se le envían 806.10 francos 
Í>ara pagar un anemómetro para 
a inspección de faros, que se 

compró al señor Jules Richard 
Sues de París.

94. O. n’ 3038. M., 20-vii-1897. B. 
Reyes a A. de Mier y Celis. Le 
envía 32 francos para cubrir el 
valor y gastos de envío de doce 
frascos con suero antiestreptocó- 
quico que pidió el Consejo Supe
rior de Salubridad.

99. B. s/n. P., 9-xii-1897. A. de Mier 
y Celis a administrador de la 
aduana de Veracruz. Le remite a 
su consignación los proyectos de 
arquitectos franceses, destinados 
a la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas, para el 
concurso del edificio del Palacio 
Legislativo que se verificará en la 
ciudad de México.

101. O. n<? 1399. M., 13-iv-1898. E. 
Liceaga a A. de Mier y Celis. En
vía 31.65 francos a los señores 
Heine y Compañía de París para 
pagar doce frascos de suero anti- 
estreptocóquico que pidió el Con
sejo Superior de Salubridad.

103. O. n<? 2970. M., 16-vn-1898. E. 
Liceaga a A. de Mier y Celis. En
vía 26.80 francos a los señores 
Neuflize y Compañía para pagar 
diez frascos con suero antiestrep- 
tocóquico que se remitieron al 
Consejo Superior de Salubridad.

107. O. s/n. M., lO-vm-1898. Chanu- 
rau (director de la Escuela Nacio
nal de Bellas Artes de México) a 
Baz. En xn-1898 se efectuará la 
xxin Exposición de Obras de Be
llas Artes en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, por lo que los 
pensionados mexicanos en París 
y artistas españoles que residan 
en esa capital deberán entregar 
sus obras a la legación para que 
ésta las remita a la Secretaría de 
Justicia e Instrucción Pública.

108. O. n9 2079. M., 2-IX-1899. Oficial 
mayor de la Secretaria de Comu-
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nicaciones y Obras Públicas a 
Baz. Envía 2,452.35 francos para 
pagar a los señores Sautter, Har- 
lé y Compañía, de París, el im
porte del resto del material que 
dicha compañía construyó para 
reparar el faro “Benito Juárez”.

109. O. n9 4685. M., ll-xn-1899. E. 
Liceaga a A. de Mier y Celis. En
vía 126.75 francos para pagar 
veinte frascos de suero Yersen 
contra la peste.

114. Tel. s/n. M., 27-V-1901. B. Reyes 
a Baz. Pide se le diga “por cable 
urgente qué bases sigue almiran
tazgo francés al contratar cons
trucción barcos guerra para pe
nar contratistas en excedencias 
de cada libra carbón consumido 
en tiro natural y tiro forzado y 
qué límite tienen las tolerancias 
para admitir o rechazar barcos”.

115. Tel. s/n. P., s/f. G. Baz a B. Re
yes. “Correo remito bases com
pletas penas multas estipuladas 
contrato por cada kilo exceso car
bón límite tolerancia diez por 
ciento”.

117. O. n? 3599. M., 27-V-1901. Mena 
a Baz. Le envía los álbumes de 
ferrocarriles de los años 1889, 
1890, 1891 para que se los entre
gue al ministro de Obras Públi
cas de Francia, y le pide se remi
tan a la Secretaría de Comunica
ciones las publicaciones oficiales 
que haga el gobierno de ese país 
relativas a obras públicas.

119. Tel. n9 27.358. M., 14-xi-1901. B. 
Reyes a S. B. de Mier. Le suplica 
arregle con el gobierno de Fran
cia la internación del modelo de 
carabina y cartucho que indique 
el coronel Mondragón.

120. O. n9 55.368. M., l-iv-1902. B. Re
yes a S. B. de Mier. Envía con el 
comandante militar de Veracruz 
dos bultos que contienen armas, 
municiones y accesorios S. Máu- 
ser, para que sean entregados ofi
cialmente a la Société de Dyna* 
mite Nobel.

127. O. n9 20.623. M., IO-xi-1902. B. 
Reyes a S. B. de Mier. Envía al 
coronel Mondragón, en Saint- 
Chamond, dos cañones de mon
taña, uno de batalla Bange, tres 
con cureña, un fusil, una cara- 
rabina y 500 cascos.

139. O. n9 2937. M., 2-xn-1903. M. 
Fernández a Baz. Envía 12,017.85 
francos a la legación para pagar 
una colección de modelos en yeso 
que la Escuela Nacional y Espe
cial de Bellas Artes de París en
vía a la Escuela Nacional de Be
llas Artes de México.

141. O. n9 216. M., 8-H-1904. Justo 
Sierra a S. B. de Mier. Para que 
el ministro plenipotenciario pue
da pagar a tiempo la colección 
de modelos que se mandó hacer 
para la Escuela Nacional de Be
llas Artes por conducto de los 
señores arquitecto Carlos Lazo y 
escultor Enrique Alciati, se en
vió al escultor Fidencio L. Nava, 
quien recibirá los modelos y los 
enviará a México. El señor Nava 
deberá informar qué cantidades 
se deben ir pagando conforme se 
vayan recibiendo dichos mode- 
los.4

144. O. n9 2520. M., l-vni-1904. M. 
Fernández a S. B. de Mier. Envía 
1,000 pesos oro al arquitecto Ni
colás Mariscal para que continúe 
desempeñando los encargos que
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la Escuela Nacional de Bellas Ar
tes le encomendó hiciera en 
Europa.

151. O. n9 4319. M., 22-xi-1904. Justo 
Sierra a S. B. de Mier. La Secre
taria de Justicia e Instrucción 
Pública envía 14,000 francos para 
pagar un modelo del Parthenon 
que se comprará para el Museo 
de Arquitectura de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes, según 
indicaciones de Fidencio L. Nava, 
residente en París.

161. O. n9 7197. M., 20-iii-1905. G. 
Cosío a S. B. de Mier. Le informa 
que se le ha designado para 
acompañar al señor Enrique Cá
mara en la asamblea preliminar 
que se reunirá en Roma a me
diados de mayo, por iniciativa 
del rey de Italia, para tratar 
asuntos relativos al estableci
miento de un Instituto Interna
cional de Agricultura.

166. O. n9 8729. M., 26-IV-1905. B. Es- 
contria a S. B. de Mier. Le comu
nica que el presidente de la 
República lo ha nombrado re- 
presentante de México en el Con
greso Internacional que se efec
tuará en Lie ja, Bélgica, sobre 
alimentación de ganado, con mo
tivo de la próxima Exposición 
Internacional.

167. C. s/n. P., s/d. l-v-1905. S. B. de 
Mier a B. Escontria. Honrado 
por la designación que el presi
dente de la República le hizo 
nombrándolo delegado de Mé
xico al Congreso Internacional 
de Alimentación de Ganado que 
se celebrará en Lie ja, le informa 
que no podrá aceptar la comisión 
“a causa de graves cuidados de 
familia”.

169. O. s/n. M., 13-V-1905. Secretario 
interino de la Sociedad Agrícola 
Mexicana a S. B. de Mier. La So
ciedad de Agricultores Italianos 
invitó a la Sociedad Agrícola Me
xicana a expresar sus ideas y 
deseos sobre el programa del 
Instituto Internacional de Agri
cultura proyectado por el rey de 
Italia. La Sociedad Agrícola Me
xicana, en vista del interés que 
S. B. de Mier ha manifestado 
siempre por la agricultura mexi
cana, le pide represente a dicha 
Sociedad cerca del Bureau fun
dado por las sociedades agrícolas 
italianas para secundar en esta 
ocasión la acción oficial. (Al 
margen del documento: “Contes
tado el 6 de junio manifestando 
con sentimiento el no poder 
aceptar tan honroso encargo por 
graves cuidados de familia que 
impiden al señor De Mier ausen
tarse de París”).

183. O. n9 701. M., 19-1-1906. E. A. 
Chávez a José Girard. Le infor
ma que el presidente de la Repú
blica lo nombró subjefe de labo
ratorio en el Instituto Bacterio
lógico Nacional con un sueldo 
anual de 8,000 pesos, por un pe
ríodo de dos años.

201. O. n9 5329. M., 27-XI-1906. A. Al- 
dasoro (subsecretario de Fomen
to) a S. B. de Mier. Envía 22 
francos para que se mande a ha
cer una medalla de plata para el 
señor Francisco Fernández del 
Castillo, expositor mexicano pre
miado en el Certamen Universal 
de 1900, en el grupo ni, clase 13, 
en colectividad de autores de 
obras literarias, científicas e his
tóricas.

204. C. s/n. P., 6-V-1907. S. B. de Mier 
a Molina (secretario de Fomen-
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to). El comisario general de la 
Exposición Universal de 1900 co- 
municó a la legación que no pue
de hacerse una medalla de plata 
para el señor Francisco Fernán
dez del Castillo, pues él no obtu
vo personalmente ninguna re
compensa en dicha Exposición, 
ya que no era más que copar
tícipe de una colectividad (auto
res de obras científicas, literarias, 
etcétera) y fue a ésta a la que se 
le concedió la medalla de plata. 
El diploma que le correspondía 
al señor Fernández del Castillo 
se le envió el 12-xn-1901.

217. O. n9 12160. M., 13-xii-1906. E. 
A. Chávez a S. B. de Mier. Envía 
850 francos para pagar a madame 
Colonna de Cesari dos copias, 
una del autorretrato de madame 
Elizabeth Vigée Lebrun y de su 
hija y otra del retrato de una jo
ven pintado por Largilliére. Es
tas copias fueron adquiridas para 
las galerías de la Escuela Nacio
nal de Bellas Artes.

229. O. n9 555. M., 28-V-1907. E. A. 
Chávez a S. B. de Mier. Envía 
1,000 pesos para pagar al señor 
Juan Téllez tres copias de pintu
ras célebres que hizo en Europa 
y fueron adquiridas para la Es
cuela Nacional de Bellas Artes.

231. O. n9 3290. M., 14-vni-1907. E. A. 
Chávez a E. Olarte. Envía 1,000 
francos para pagar al administra
dor tesorero del Instituto Marey, 
cantidad que a partir del presen
te año enviará la Secretaría de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes como subvención para dicho 
Instituto.

232. O. n9 3695. M., 22-vm-1907. E. A. 
Chávez a E. Olarte. Le envía 

19,262 francos que entregará al 
doctor José Girard, subjefe del 
laboratorio del Instituto Bacte
riológico Nacional para compra 
de útiles necesarios para la insta
lación de dicho laboratorio.

240. C. s/n. P., 5-XH-1907. E. Olarte 
a administrador de la aduana de 
Veracruz. Le informa del envío 
(consignado al administrador de 
la aduana de Veracruz para ser 
remitido a la Secretaría de Ha
cienda) de una caja que con
tiene los troqueles para acuña
ción de las nuevas monedas de 
50 centavos. Los troqueles están 
asegurados en 10,000 francos.

241. O. n9 8625. M., 2-1-1908. E. A. 
Chávez a E. Olarte. Envía 891.80 
francos para pagar al señor Ch. 
Delagrave el importe de unos 
modelos adquiridos para las ga
lerías de la Escuela Nacional de 
Bellas Artes.

233. O. n9 1522. M„ 24-vm-1908. Li
man tour a S. B. de Mier. El pre
sidente de la República acepta 
las condiciones impuestas por el 
señor Pillet para preparar, fabri- 
car y remitir los troqueles, pun
zones, virolas y demás objetos 
necesarios para acuñar las mo
nedas mexicanas de un peso de 
la misma forma y clase que los 
que preparó para acuñar las mo
nedas de 50 centavos. Las condi
ciones son: precio 7,000 francos 
con un plazo de cinco meses para 
pagar y una multa de 500 fran
cos por cada mes de retraso en 
los pagos.

268. O. n. 2664. M., 31-V-1909. Justo 
Sierra a S. B. de Mier. Le parti
cipa que el señor Fidencio L.
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Nava solicitó a la Secretaria de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes ayuda económica para ejecu
tar una estatua que tiene en pro
yecto. Pide le informe si el señor 
Nava compró ya el bloque de 
mármol y si la estatua es o no 
de mérito artístico.

269. B. n’ 1. P., 20-vn-1909. S. B. de 
Mier a Justo Sierra. Informa que 
el señor Fidencio L. Nava ya ter
minó la estatua para cuya ejecu
ción pidió ayuda económica; que 
dicha estatua sí es de mérito ar

tístico y que el señor Nava está 
muy urgido de recursos económi
cos y ansioso de regresar a Mé
xico.

270. O. n’ 2386. M., 7-viii-1909. Justo 
Sierra a S. B. de Mier. Le pide 
que informe al señor Fidencio L. 
Nava que la Secretaría de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
no puede ayudarlo económica
mente por haber ejecutado una 
estatua de mucho mérito artísti
co, ya que no lo permiten las ac
tuales circunstancias del erario.

NOTAS AL LEGAJO XXXIX

1 En el documento 1. 96 aparece el recorte del Daily Telegraph con la carta que envió 
Torres Rivas al editor del periódico para desmentir la noticia de la existencia de una re
volución en la frontera norte de México. Los ministros de México en Berlín, Madrid, 
Roma y Bruselas notifican que los periódicos de dichas capitales rectificaron también 
la falsedad de las noticias propaladas por la prensa francesa en el sentido de que existe 
una revolución en la frontera norte de México. (Doc. 1. 94, 97-99).

* En los documentos 205 a 217 de este expediente el ingeniero naval Carlos Varela ex
plica al ministro plenipotenciario, señor Antonio de Mier y Celis, la difícil situación 
tanto familiar como económica en que se encuentra, la cual le impide llevar consigo 
a Veracruz a su familia. El señor Varela pide al ministro Mier y Celis interceda ante 
las autoridades de la Secretaría de Guerra y Marina para que lo destinen a un lugar 
más sano y hospitalario. La superioridad le ordena que se presente a la brevedad po
sible en su destino, para que de ahí pase a Tlacotalpan y se dedique a los trabajos del 
montaje de un dique flotante de acero. El ingeniero Varela le pide entonces un per? 
miso para permanecer en Francia hasta octubre, el cual se le concede, y solicita una 
ayuda económica para poder subsistir durante este período.

’ El doctor Tejeda Guzmán estudió en Francia clínica de partos, oftalmología y cirugía 
infantil. Cuando regresó a México fue maestro de clínica quirúrgica y pediátrica. Fran
cisco Sánchez fue médico militar, cirujano y catedrático en la Universidad.

* El escultor italiano Enrique Alciati ejecutó la estatua sedente de Josefa Ortiz de Do
mínguez, las estatuas del Monumento a la Independencia e hizo un busto en mármol 
de José Ives Limantour.
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LEGAJO XL: 1891-1909
(3 expedientes)

(Principales temas tratados: Exhortos. Comisionados militares 
DEL GOBIERNO MEXICANO EN FRANCIA.)

Expediente n? 1: 1891-1903. Exhortos.
301 documentos.

Expediente n? 2: 1891-1895. Corres
pondencia con el ministro de Nego

cios Extranjeros. 244 documentos.

22. B. s/n. P., 25-VI-1891. jR. Fernán
dez a A. Ribot. Solicita autoriza
ción para que el ingeniero Agus
tín García Conde, profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de Mé
xico, visite los establecimientos 
similares existentes en Francia 
con el fin de estudiar su instala
ción y proponer a su regreso a 
México reformas importantes.

36. B. s/n. P., 23-XI-1891. Baz a Ri
bot.. A solicitud de la legación, el 
ministro de Marina dio instruc
ciones a las autoridades maríti
mas de El Havre para que se 
permita el embarco de los ma
quinistas y fogoneros franceses 
contratados por el comandante 
del “Zaragoza” para conducir di
cho barco a aguas de México.

85. B. s/n. P., 29-vni-1892. R. Fernán
dez a A. Ribot. Pide autori

zación para que el subteniente 
de ingenieros Miguel Rebolledo, 
exalumno del Colegio Militar, 
haga su práctica y complete sus 
estudios en la Escuela de Inge
nieros Navales de París.

108. B. s/n. P., 8-iv-1893. R. Fernán
dez a Deve lie. Solici ta autoriza
ción para que la corbeta escuela 
“Zaragoza” pueda entrar en uno 
de los diques del puerto de To
lón para poder limpiar y pintar 
sus fondos.

109. B. s/n. 18-rv-1893. R. Fernández 
a Develle. Le solicita que pida al 
ministro de Marina de Francia 
recomiende a las autoridades del 
puerto de Tolón la pronta en
trega de las municiones de gue
rra que necesita el barco “Zara
goza” y que le serán expedidas 
por la casa constructora Forges 
et Chantiers de la Mediterranée.

114. B. s/n. P., 25-IV-1893. R. Fernán
dez a Develle. Como las obras 
ejecutadas en el puerto de Tam- 
pico y el ferrocarril que une a 
ese puerto con San Luis Potosí 
están terminadas ya, pronto este
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puerto adquirirá una gran in
fluencia comercial cuyo movi
miento de importación y expor
tación competirá rápidamente 
con el de Veracruz. Pide a De- 
velle que el vapor de la Compa
ñía General Transatlántica Fran
cesa que hace viajes regulares 
entre Saint-Nazaire y Veracruz 
prolongue sus viajes hasta Tam
pico, lo cual no exigirá más de 
24 horas de tránsito entre un 
puerto y otro.

123. O. s/n. P., 10-vn-1898. Ministro 
de Guerra de Francia a R. Fer
nández. Se da permiso al doctor 
A. J. Rodríguez, mayor del cuer
po médico militar del ejército 
mexicano para visitar los hospi
tales militares de París.

128. B. s/n. P., 14-viii-1898. Baz a 
Develle. Solicita permiso para 
que los subtenientes Carlos Fer
nández Varela y Juan Cordero 
sean admitidos en la Escuela de 
Ingenieros Navales como oyentes 
y en calidad de oficiales extran- 
jeros.

175. B. s/n. P., 28-vi-1894. Baz a Ca- 
simir-Périer. Porfirio Díaz comi
siona al general Francisco Z. 
Mena, exministro plenipotencia
rio de México en Berlín y Lon- 
dres, para que lo represente en 
los funerales del presidente de 
Francia Sadi Carnot.

Expediente n? 3:1904-1909. Exhortos. 
119 documentos.
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LEGAJO XLI: 1896-1909
(3 expedientes)

(Principales temas tratados: Intercambio de publicaciones ofi
ciales. Delegados mexicanos a conferencias internacionales. 
Comisionados y pensionados de México en Francia. Notificación 
DEL BLOQUEO DE LA ISLA DE CRETA. AUTORIZACIONES PARA INTRODU
CIR MATERIAL BELICO MEXICANO EN FRANCIA. INVITACIÓN A LOS AGRE
GADOS MILITARES MEXICANOS PARA ASISTIR A LAS MANIOBRAS ANUALES 
DEL EJÉRCITO FRANCÉS. FUSILES ESCOLARES DONADOS POR FRANCIA 

EN 1900.)

Expediente n? 1: 1896-1900. Corres
pondencia con el Ministerio de Negó, 

cios Extranjeros. 197 documentos.

2. B. s/n. P., 25-1-1896. A. de Mier 
y Celis a Berthelot. Le envía un 
ejemplar del número 149 del 
Diario Oficial de México, corres
pondiente al 20-xii-1895, en el 
cual aparece un artículo titulado 
“Rectificación importante” refe
rente al arbitraje que el ministro 
de Estados Unidos en México 
ejerció en el caso de las indem
nizaciones que los habitantes del 
territorio mexicano reclamaron 
por los perjuicios sufridos a cau
sa de las invasiones de los guate
maltecos a México.

3. B. s/n. P., 16-1-1896. A. de Mier 
y Celis a Dieu. Solicita le informe 
dónde puede adquirir los regla
mentos y bases orgánicas del 

cuerpo de salud del ejército fran
cés para estudiar la reforma del 
cuerpo de salud de México. Pide 
el nombre, nomenclatura, fechas 
de las leyes, reglamentos y dispo
siciones administrativas a este 
respecto.

5. B. s/n. P., 12-H-1896. A. de Mier 
y Celis a Berthelot. El general 
Mena, secretario de Comunica
ciones y Obras Públicas, envía al 
ministro de Trabajos Públicos de 
Francia la Gaceta de Comunica, 
dones de los Estados Unidos Me. 
xicanos y pide para la biblioteca 
de esa Secretaría que el Ministe
rio de Trabajos Públicos de 
Francia envíe todas las publica
ciones oficiales relativas a vías de 
comunicación marítima y terres
tre que sean de interés universal 
y que publique el gobierno fran- 
cés.
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7. B. s/n. P., 24-H-1896. A. de Mier 
y Celis a Berthelot. El gobierno 
de México está de acuerdo en 
que los fondos obtenidos por el 
pago de cuotas atrasadas de Tur
quía y Perú al Comité Interna
cional de Pesas y Medidas, se in
viertan en pagar al gobierno 
francés lo que se le debe por la 
construcción del prototipo y en 
cubrir los gastos erogados en los 
estudios e investigaciones cientí
ficas, y con el sobrante formar 
un fondo de reserva destinado a 
asegurar el buen funcionamiento 
de la Oficina Internacional y 
ayudar al personal de la misma.

8. B. s/n. P., 25-H-1896. A. de Mier 
y Celis a Berthelot. Se nombra al 
señor Gustavo Baz delegado de 
México a la Conferencia Inter
nacional que se reunirá en París, 
el 15-IV-1896, para estudiar las 
modificaciones que se introduci
rán en el texto de la Convención 
de Berna para la protección de 
Obras Literarias y Artísticas.

15. B. s/n. P., 29-IV-1896. A. de Mier 
y Celis a Rouge ois. Agradece el 
envío que hace el señor Juyot 
Dessaigne, ministro de Trabajos 
Públicos, de cuatro obras y ma
pas a la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas.

24. B. s/n. P., 5-X-1896. A. de Mier 
y Celis a G. Hanotaux. Solicita 
autorización para que el general 
Pedro Rincón Gallardo, ministro 
plenipotenciario de México en 
Rusia, exgobernador del Distrito 
Federal, visite las principales cár
celes de Francia y pueda estudiar 
su instalación y funcionamiento 
para aplicarlos al sistema de pri
siones de México.

30. B. s/n. P., l-n-1897. A. de Mier 
y Celis a G. Hanotaux. Agradece 
el envío que hizo el general Bill- 
ot a la legación del reglamento 
relativo al cuerpo médico militar 
de Francia, que solicitó el gobier
no de México, por conducto del 
ministro plenipotenciario, para 
hacer un estudio de las reformas 
que se introducirán en la organi
zación del cuerpo médico militar 
mexicano.

31. B. s/n. P., 20-H-1897. A. de Mier 
y Celis a Hanotaux. Pide una 
audiencia con el presidente de 
Francia para poder entregarle el 
original de la carta en la que 
el general Porfirio Díaz comuni
ca su reelección para el período 
1896-1900.

35. O. s/n. P., 22-III-1897. G. Hano
taux a A. de Mier y Celis. Envía 
la notificación insertada en el 
Diario Oficial de esta fecha sobre 
el bloqueo de la isla de Creta 
(doc. 34), para que la remita al 

gobierno mexicano.

40. O. s/n. P., 8-V-1897. G. Hano
taux a A. de Mier y Celis. Agra
dece el pésame enviado por el ge
neral Díaz y pueblo de México 
al presidente de Francia por la 
catástrofe causada por el incen
dio del Bazar de la Caridad de 
París.

51. B. s/n. P., 13-VIH-1897. Baz a G. 
Hanotaux. Informa que ya pagó 
a la caja de las cancillerías diplo
mática y consular la cantidad de 
1,506 francos, importe de los 
arreglos hechos al buque escuela 
“Zaragoza” por los servicios de 
la Marina del puerto de Tolón.

53. B. s/n. P., 19-vin-1897. Baz a J. 
Melme. Solicita permiso para
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que los señores ingenieros tenien
te coronel Manuel Mondragón, 
capitán Porfirio Díaz hijo y Ra
món Fernández hijo, agregado a 
la legación, puedan visitar un 
puerto militar en Francia, de 
preferencia el de Cherburgo. Los 
dos primeros para completar sus 
estudios y Fernández para acom
pañarlos.

54. B. s/n. P., 6-IX-1897. Baz a G. 
Hanotaux. Agradece el permiso 
concedido por el ministro de la 
Guerra de Francia para que el 
general José M. Pérez y el co
mandante Durán visiten algunas 
escuelas militares de Francia y 
cuarteles de París.

57. O. s/n. P., 6-X-1897. G. Hano- 
taux a Baz. Se autoriza al doctor 
Fernando Altamirano para estu
diar en París el servicio de aguas 
y el funcionamiento del estado 
civil de esta ciudad, tarea que le 
fue encomendada por el Concejo 
Municipal de México. Se pone 
a su disposición el inspector ge- 
neral encargado del servicio de 
aguas.

58. B. s/n. P., 9-X-1897. Baz a G. Ha- 
notaux. Le informa que el go
bierno de México ha comisiona
do al coronel doctor Rafael Ca- 
raza, subinspector del cuerpo mé
dico militar mexicano y profesor 
en la Escuela Nacional de Medi
cina de México, para visitar los 
hospitales militares de París y 
estudiar el servicio de ambulan
cias del ejército francés para po
der hacer las modificaciones con
venientes en el Departamento de 
Guerra de México. Le solicita la 
autorización correspondiente.

63. O. s/n. P., lS-xi-1897. G. Hano
taux- a A. de Mier y Celis. Se 

autoriza al general José M. Pérez 
para visitar la Escuela Militar de 
Artillería e Ingeniería en Versa- 
lles. Se le envían los reglamentos 
y cursos de la Escuela Especial 
Militar de Artillería e Ingeniería, 
así como los de la Escuela Prác
tica de la misma arma.

65. O. s/n. P., 24-xi-1897. Hanotaux 
a A. de Mier y Celis. Proporcio
na informes sobre el señor Hiart, 
quien solicita se le nombre cón
sul en Argel. El señor Hiart es 
caballero de la Legión de Ho
nor, oficial instruido, trabajador, 
cumplido y ha sido objeto, du
rante su carrera marítima, de 
muchas notas favorables.

66. B. s/n. P., 27-XI-1897. A. de Mier 
y Celis a G. Hanotaux. Por orden 
del gobierno mexicano invita a 
los centros pedagógicos de Fran- 
cia a establecer canje de publi
caciones y demás documentos es
colares con la Dirección Gene
ral de Instrucción Pública Prima
ria de México.

71. B. syn. P., 6-1-1898. A. de Mier y 
Celis a G. Hanotaux. El teniente 
coronel del cuerpo facultativo de 
artillería del ejército mexicano, 
Manuel Mondragón, comisiona
do por el gobierno de México 
para inspeccionar la fábrica de 
Saint Chamond y la construcción 
de baterías de cañones, desea vi
sitar una fábrica de pólvora sin 
humo y solicita el permiso nece
sario.

73. B. s/n. P., 18-1-1898. A. de Mier 
y Celis a Hanotaux. El gobierno 
de México quiere establecer un 
canje de publicaciones y docu
mentos escolares entre el Minis
terio de Instrucción Pública y
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Bellas Artes de Francia y la Di
rección General de Instrucción 
Pública de México. Pero este can
je no tendrá un carácter conti
nuo a menos que se establezca un 
servicio recíproco análogo al que 
existe entre Francia y Bélgica 
en virtud de la Convención fir
mada en Bruselas el 3-vm-1891.

79. O. s/n. P., 15-H-1898. Hanotaux 
a A. de Mier y Celis. El coronel 
Mondragón pidió permiso para 
visitar una fábrica de pólvora sin 
humo en Saint Chamond y vigi
lar la construcción de baterías 
de cañones pedidas a la fábrica de 
esta localidad. El ministro de la 
Guerra de Francia respondió que 
debido a una disposición general 
concerniente a los establecimien
tos de esta naturaleza, no le es 
posible acoger favorablemente 
esta petición.

95. B. s/n. P., 9-VH-1898. A. de Mier 
y Celis a Delcassé. Le da el pé
same por el naufragio del vapor 
francés “La Bourgogne” y la 
muerte de su comandante y es
tado mayor y de la mayoría de 
los pasajeros y tripulantes.

163. O. s/n. P., 28-1-1900. Delcassé a 
Baz. El presidente Díaz solicitó 
al gobierno francés el envío de 
fusiles escolares para los alum
nos de las escuelas mexicanas. El 
ministro de Instrucción Pública 
de Francia envía las armas, pero 
expresa que el tamaño de los 
paquetes que se podrán mandar 
a México anexos a la valija di
plomática contendrán a lo más 
veinte fusiles. El envío por este 
medio tardaría anos y sería muy 
costoso debido a la necesidad de 
multiplicar los empaques. Los 
fusiles están a su disposición pa

ra que los envíe a su destino 
por los medios que considere 
convenientes.

176. B. s/n. P., 25-VI-1900. Baz a Del. 
cassé. Le informa que los doc
tores Porfirio Parra y José 
Ramírez han sido nombrados 
representantes de México en la 
Comisión Internacional de Esta
dística que se ocupará de la 
nomenclatura de las causas 
que originan las defunciones 
y que se reunirá en París el 18- 
vm-1900.

177. B. s/n. P.» 25-vi-1900. Baz a Del. 
cassé. Solicita autorización para 
que los señores Daniel García, 
diputado al Congreso de la 
Unión, y Adolfo Huet, puedan 
visitar la Institución Nacional 
de Sordomudos, y pide se les pro
porcionen todos los datos y do
cumentos útiles para su aplica
ción a la Escuela de Sordomudos 
de México.

178. B. s/n. P., 25-VI-1900. Baz a Del
cassé. Solicita se autorice y se le 
proporcionen datos al doctor Jo
sé Ramírez, secretario del Con
sejo Superior de Higiene, miem
bro de la comisión de México a 
la Exposición Universal, para 
que pueda estudiar todo lo rela
tivo a la higiene en los mercados, 
paseos, teatros y sitios públicos.

183. B. s/n. P., 18-VHI-1900. Baz a 
Delcassé. Le solicita obtenga la 
autorización necesaria del minis
tro de Marina para que el señor 
Luis Robles, aspirante de la ar
mada mexicana, exalumno del 
Colegio Militar de México, pue
da seguir los cursos de ingeniería 
naval en la Escuela Práctica de 
Ingenieros Marítimos de París 
en calidad de alumno extranjero.
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184. B. s/n. P., 22-viii-1900. Baz a 
Delcassé. Los ingenieros Agustín 
Chávez y Estanislao Velasco, jefe 
del Departamento de Ferrocarri
les de la Secretaría de Comuni
caciones y Obras Públicas, fue
ron designados delegados oficia
les a la vi reunión del Congreso 
de Ferrocarriles que se efectuará 
en París en septiembre próximo.

193. B. s/n. P., 16-XI-1900. Baz a Del
cassé. Le pide solicite al ministro 
de la Guerra de Francia permita 
al mayor Carlos Neve, miembro 
de la Comisión Geográfica Ex
ploradora de la República mexi
cana, visitar los talleres de carto
grafía del Servicio Geográfico del 
ejército francés, pues está comi
sionado para estudiar en Europa 
los procedimientos más adecua
dos para la impresión y publica
ción de los mapas y planos de 
México.

Expediente n? 2: 1901-1903. Corres
pondencia con el Ministerio de Nego

cios Extranjeros. 226 documentos.

16. B. s/n. P., 2-V-1901. Baz a Del
cassé. Agradece la respuesta del 
general André, ministro de la 
Guerra de Francia, relativa a los 
deseos expresados por el gobier
no de México de que se le en
viasen algunos ejemplares de los 
mapas topográficos de México 
levantados por el ejército expe
dicionario francés de 1862-1865. 
En dicha respuesta André comu
nica que esos mapas sirvieron en 
1873 para establecer un mapa 
general de México, el cual se en
cuentra actualmente en el catá
logo de venta de las publicacio
nes del Servicio Geográfico del 
ejército francés.

17. B. s/n. P., 18-VI-1901. Baz a Del
cassé. Le solicita pida al ministro 
de la Guerra de Francia que au
torice al teniente coronel de in
genieros del ejército mexicano, 
Ignacio de Altamira, comisiona
do para hacer estudios militares 
en Europa, a visitar los polígo
nos del batallón de ferrocarriles 
y de zapadores minadores en 
Versalles.

24. B. s/n. P., 3-vii-1901. Baz a Del
cassé. Le informa que el coronel 
Mondragón, agregado militar a 
la legación, asistirá a la revista 
de las tropas del gobierno mili
tar de París, que se efectuará an- 
te el presidente de Francia el 
14-vii. Mondragón irá a caballo 
con el estado mayor del general 
André, ministro de la Guerra de 
Francia.

25. B. s/n. P., 4-vii-1901. Baz a Del
cassé. Pide se le envíen datos so
bre servicios prestados por el se
ñor Laisné de Villevegue, quien 
fue cónsul de Francia en Cam
peche a mediados del siglo xix, 
pues el Instituto Bibliográfico 
Mexicano está recogiendo datos 
biográficos y bibliográficos de 
los historiadores de Yucatán des
de el descubrimiento de la pe
nínsula.1

27. B. s/n. P., 16-VII-1901. Baz a Del
cassé. Le informa que el coronel 
Mondragón concurrirá a las 
grandes maniobras que ejecuta
rán este año los 1«, 2’, 6’ y 20’ 
cuerpos del ejército francés, bajo 
la dirección del general Brugére.

31. O. s/n. P., 27-VH-1901. Delcassé 
a Baz. El ministro de Agricultura 
de Francia le comunica que el 
cónsul de México en El Havre
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le pidió informes respecto a la 
legislación que rige el sistema de 
mejoras de la raza equina. Para 
responderle se le envían los si
guientes documentos: 1. Ley or
gánica del 29-V-1874 sobre el 
servicio de los acaballaderos y 
Ley del 24-vn-1900; 2. Decretos 
ministeriales del 1-vi-1898 y 30- 
xi-1900, relativos a los concursos 
hípicos, 3. Decreto ministerial 
del 4-xii-1900 relativo a los se
mentales, aprobado y autorizado. 
El señor Jean Dupuy anexa a es
tos documentos un ejemplar del 
último informe del director de 
administración de acaballaderos 
sobre la gestión de este servicio.

55. O. s/n. P., 18-X-1901. Delcassé a 
Baz. Se autoriza al coronel Mon- 
dragón para importar de Carls- 
ruhe a Francia 500 cartuchos 
Máuser, una carabina automáti
ca y 1,000 cartuchos mexicanos 
destinados a nuevos experimen
tos con esta arma. El ministro 
de Finanzas autoriza la importa
ción de que se trata bajo la re
serva del pago de derechos co
rrespondiente.

38. B. s/n. P., 24-X-1901. S. B. de 
Mier a Delcassé. Solicita audien
cia con el ministro de la Guerra 
de Francia, para presentarle una 
comisión de oficiales de artille
ría enviada por el gobierno de 
México para vigilar la construc
ción de un material de campaña 
pedido a la Compañía de Le 
Creuzot y para ponerse al co
rriente de los progresos hechos 
en Europa en el arma de arti
llería.

40. B. s/n. P., 29-X-1901. S. B. de 
Mier a Delcassé. La carabina au
tomática y los 1,000 cartuchos 

mexicanos importados a Francia 
para hacer nuevos experimentos 
con dicha arma, llegarán a El 
Havre por el vapor “Markoma- 
nia” de la Hambourg American 
Line, el 2-XI-1901.

41. O. s/n. P., 2-XI-1901. Delcassé a 
S. B. de Mier. Comunicó al mi
nistro de Finanzas, señor Cai- 
llaux, su deseo de introducir 
temporalmente en Francia una 
carabina automática y 1,000 car
tuchos mexicanos destinados a 
experimentos, mediante el depó
sito de una fianza que obliga a 
la reexportación del arma en el 
plazo de un año.

44. B. s/n. P., 8-xi-1901. 5. B. de 
Mier a Delcassé. Le suplica reco
miende al ministro de Hacienda 
dé la orden para que el coronel 
Mondragón pueda recoger en la 
aduana de Saint Etienne 500 
cartuchos provenientes de Caris- 
ruhe.

57. B. s/n. P., 29-1-1902. S. B. de 
Mier a Delcassé. Le pide reco
miende al ministro de Justicia 
de Francia dé la orden de ejecu
ción de la liquidación judicial 
de la casa de comercio de Wen- 
ceslao Paniagua.

65. B. s/n. P., 21-vi-1902. S. B. de 
Mier a Delcassé. Le pide ordene 
a la Dirección General de Adua
nas que permita recibir dos bul
tos que contienen material y ar
tefactos de guerra para hacer 
nuevos experimentos de tiro, en 
virtud de una reforma a los ar
mamentos.

77. O. s/n. P., 6-VI-1903. Delcassé a 
S. B. de Mier. Otorga autoriza
ción para que el doctor Quevedo
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y Zubieta, encargado por el go
bierno de México de estudiar las 
penitenciarías de Europa, visite 
la prisión de Fresnes-les-Rungis.

85. B. s/n. P., 8-vn-1902. S. B. de 
Mier a Delcassé. Agradece, en 
nombre del gobierno de México, 
la invitación que hizo el minis
tro de la Guerra de Francia al 
coronel Mondragón para asistir 
a las maniobras del ejército fran
cés, que dirigirá el general Bru- 
gére este año.

97. B. s/n. P., lO-xi-1902. S. B. de 
Mier a Delcassé. Pide autoriza
ción para introducir un cañón 
de campaña y dos de montaña, 
sistema Bange, que el gobierno 
de México envía a las Forges et 
Acieries de Saint Chamond para 
que sean transformados en caño
nes de tiro rápido. Los cañones 
llegarán a Saint Nazaire a fines 
de este mes en el vapor “Nor- 
mandie” de la Compañía Trans
atlántica Francesa.

107. B. s/n. P., 4-V-1903. S. B. de 
Mier a Delcassé. Pide autoriza
ción para el paso por territorio 
francés de cuatro modelos de fu
siles automáticos sistema Mon
dragón y de 2,000 cartuchos des
tinados al gobierno de México, 
provenientes de Suiza los prime
ros y de Alemania los segundos.

112. O. s/n. P., 27-VI-1908. Delcassé 
a S. B. de Mier. Invita al coronel 
Mondragón a asistir a las gran
des maniobras del ejército fran- 
cés que se realizarán este año por 
el 14’ y 15’ cuerpos del ejército 
bajo la dirección del general 
Metzinger, a partir del 10-ix, y 
lo invita también a la revista 
final si la hay.

114. B. s/n., 16-VH-1903. S. B. de Mier 
a Delcassé. Pide autorización pa
ra el tránsito por territorio fran
cés de tres fusiles Mondragón 
fabricados por la Société Indus- 
trielle Suisse y de 4,000 cartuchos 
destinados al gobierno de Méxi
co. Los fusiles permanecerán en 
Francia el tiempo indispensable 
para que queden perfectamente 
terminados.

117. O. s/n. P., 21-vii-1903. Delcassé 
a S. B. de Mier. Le comunica 
que el ministro de Finanzas le 
informó que se han tomado las 
medidas necesarias para que el 
coronel Mondragón, agregado 
militar a la legación, sea, en vir
tud del privilegio diplomático, 
exento del pago de contribucio
nes mobiliarias que le son recla
madas y también del impuesto 
de puertas y ventanas, tanto para 
el presente año como para el 
futuro.

125. B. s/n. P., 12-viii-1903. S. B. de 
Mier a Delcassé. Solicita la fran
quicia aduanal de un fusil que 
envía el director de la Sociedad 
Industrial Suiza de Neuhausen 
y que se encuentra en la aduana 
de Bercy de París.

130. B. s/n. P., 29-IX-1903. S. B. de 
Mier a Delcassé. Solicita que el 
ministro de Hacienda dé su au
torización al ingeniero Felipe 
Valle, director del Observatorio 
Astronómico Nacional de Méxi
co, para estudiar la organización 
de la oficina del catastro fran
cés.

131. B. s/n. P., S-x-1903. S. B. de Mier 
a Delcassé. Le pide recomiende 
con el ministro de Comercio de 
Francia al joven Manuel Mon-
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dragón, hijo del general Mondra- 
gón, para que pueda ingresar en 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Chálons sur Mame.

148. O. s/n. P., 20-1-1904. Delcassé 
a S. B. de Mier. El ministro de 
la Guerra de Francia autoriza a 
los señores general Mondragón 
y capitanes Hernández y Salva
dor Domínguez para visitar la 
fábrica de pólvora de Sevran 
Livry.

150. B. s/n. P., 13-H-1904. S. B. de 
Mier a Delcassé. Le pide solicite 
autorización al ministro de Ha
cienda para la entrada y fran- 
quicia aduanal de 250 cartuchos 
de fusil Mondragón, que proce
dentes de Carlsruhe llegarán por 
Avricourt para que el agregado 
militar de la legación haga sus 
experimentos.

151. O. s/n. P., 17-H-1904. Delcassé a 
S. B. de Mier. Por carta del 10- 
viii-1903 expresó el interés que 
tiene en saber las intenciones del 
gobierno de México respecto a 
los fusiles escolares puestos a su 
disposición en 1-1900. Las nece
sidades del servicio no permiten 
conservar más tiempo estas ar
mas en los locales destinados al 
material de su departamento. Le 
agradecería le hiciera saber la 
decisión del gobierno federal a 
este respecto.

170. O. s/n. P., 8-VH-1904. Holender 
a Mondragón. El ministro de la 
Guerra no puede acceder a priori 
al deseo que expresó de hacerse 
acompañar a las maniobras de 
otoño por un oficial del ejército 
mexicano actualmente en misión 
en Francia, ya que un preceden
te de esta naturaleza haría que 

varios de los agregados milita
res pidieran el mismo privilegio, 
el cual sería difícil de negar y el 
número de oficiales extranjeros 
autorizados a seguir las manio
bras aumentaría desmesurada
mente. Sin embargo, si tiene 
mucho interés en ser acompaña
do por uno de sus oficiales, el 
gobierno mexicano deberá diri
gir oficialmente la petición al 
gobierno francés por medio del 
Ministerio de Asuntos Extranje
ros, invocando las serias razones 
particulares que ha indicado.

171. O. s/n. P., 9-vii-1904. Delcassé 
a S. B. de Mier. Se invita al ge
neral Mondragón para asistir a 
las grandes maniobras que eje
cutarán este año los 79 y 89 cuer- 
pos de la armada bajo la direc
ción del general Brugére, vice
presidente del Consejo Supremo 
de la Guerra.

177. C. s/n. P., 15-IX-1904. S. B. de 
Mier a Delcassé. Le solicita que 
se permita al señor Juan de Dios 
Fernández, comisionado por el 
Ministerio de Instrucción Públi
ca para reunir los documentos 
necesarios para la formación de 
un museo de arte retrospectivo 
en México, estudiar los servicios 
de los museos y talleres de mol- 
daje del gobierno francés.

180. C. s/n. P., 17-XI-1904. S. B. de 
Mier a Delcassé. Pide se le envíe 
un ejemplar del Protocolo de la 
Convención Sanitaria que se ve
rificó en París en 1903, pues 
México está formando un proyec
to de convención sanitaria con 
Estados Unidos y Cuba.

195. O. s/n. P., 3-V-1905. Delcassé a 
S. B. de Mier. Autorizó al señor
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Blondel, ministro de Francia en 
México, a firmar una convención 
para asegurar el servicio de giros 
postales entre Francia y México. 
Le pide comunique a México te
legráficamente que el señor Blon
del está autorizado a firmar, aun 
antes de que reciba por la valija 
diplomática los plenos poderes 
para hacerlo.

201. C. s/n. P., 20-V-1905. S. B. de 
Mier a Delcassé. Le comunica 
que el general Mondragón no 
podrá asistir a la revista de tro
pas que se celebrará en París el 
3-VI-1905 con motivo de la visita 
del rey de España, ya que se en
cuentra en México gozando de 
una licencia.

206. C. s/n. P., SO-vi-1905. S. B. de 
Mier a Rouvier. Le informa que 
el general Mondragón no podrá 
asistir a la revista de tropas del 
gobierno militar de París que se 
celebrará el 14-vii próximo, por 
encontrarse ausente.

213. C. s/n. P., 22-vin-1905. S. B. de 
Mier a Rouvier. El gobierno de 
México enviará ocho baterías 
de cañones de montaña e igual 
número de cañones de batalla 
de 80 milímetros, sistema Bange, 
a la Compañía de Fraguas y 
Aceros de la Marina y d’Home- 
court de Saint Chamond, para 
que sean transformados en caño
nes de tiro rápido. Pide permiso 
para el tránsito, por territorio 
francés, de dichos cañones.

214. C. s/n. P., 23-vin-1905. S. B. de 
Mier a Rouvier. El gobierno de 
México ha comisionado al gene
ral de brigada José María Pérez 
para asistir a las maniobras de 
otoño del ejército francés, que 

se ejecutarán bajo la dirección 
del general de división Brugére.

215. O. n? 1565. P., 28-viii-1905. Jefe 
de la segunda oficina del Minis
terio de la Guerra a S. B. de 
Mier. En vista de que el general 
José María Pérez asistirá a las 
maniobras de otoño en sustitu
ción del general Mondragón, le 
pide informes respecto al grado, 
empleo que desempeña este ofi
cial en el ejército mexicano, su 
antigüedad como general y el 
arma a que pertenece.

Expediente n? 3: 1906-1909. Corres
pondencia con el Ministerio de Nego

cios Extranjeros. 212 documentos.

2. O. s/n. P., 12-1-1906. Rouvier a 
E. Otarte. El ministro de la Gue
rra de Francia autoriza a cuatro 
alumnos del Colegio Militar de 
México para visitar los cuarteles 
de las diversas armas y un hospi
tal de guarnición y asistir a una 
de las maniobras de otoño como 
adjuntos a un cuerpo de inge
nieros.

7. C. s/n. P., 31-1-1906. E. Olarte 
a Rouvier. Pide le envíen a la 
legación los reglamentos vigentes 
relativos a faros, servicio de guar- 
dafaros y visitas de inspección a 
los mismos.

18. O. s/n. P., 17-IV-1906. Bourgeois 
a E. Olarte. Dirige una petición 
para que se autorice la creación 
de una agencia consular de Mé
xico en Cognac, y envía una car
ta del señor Lorand, quien soli
cita el cargo de cónsul.

28. O. s/n. P., 22-vi-1906. Bourgeois 
a S. B. de Mier. Se invita al agre
gado militar a participar en las
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maniobras de otoño que se rea
lizarán entre el Aisne y el Mame 
por el 2’ cuerpo del ejército y 
la 8a. división de caballería, ba
jo la dirección del general Mi- 
chel, comandante del 29 cuerpo 
del ejército. Le pide notifique si 
asistirá el agregado militar o 
si se designará a otro oficial.

29. B. s/n. P., 28-VI-1906. Nollan a 
S. B. de Mier. Se invita al agre
gado militar a asistir a caballo 
a la revista de las tropas del go
bierno militar de París que se 
efectuará el 14-vn en el Hipó- 
dromo de Longchamp, en pre
sencia del presidente de Francia.

31. O. s/n. P., 5-VH-1906. Bourgeois 
a S. B. de Mier. El señor Offret, 
profesor de mineralogía de la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Lyon y colaborador 
adjunto del Servicio del Mapa 
Geológico de Francia, y los se
ñores Danlos y Marchal, alum
nos de ingeniería de Minas, fue
ron designados delegados de 
Francia al Congreso Geológico 
Internacional de México, que se 
celebrará el próximo mes de sep
tiembre.

32. B. s/n. P., 18-vii-1906. S. B. de 
Mier a Bourgeois. Le pide que 
participe al gobierno de Túnez 
que el gobierno de México re
cibirá con sumo agrado a uno o 
más delegados tunecinos al Con
greso Geológico Internacional de 
México.

34. C. s/n. P., 4-VHI-1906. S. B. de 
Mier a Bourgeois. El general 
Manuel Mondragón concurrirá 
a las maniobras de otoño del 
ejército francés que dirigirá el 
general Michel.

36. O. s/n. P., 13-vni-1906. Bourgeois 
a S. B. de Mier. El señor Stefa- 
nesco, profesor de la Facultad 
de Ciencias de Bucarest, asistirá 
como delegado de Rumania al 
Congreso Geológico Internacio
nal de México.

38. O. s/n. P., 17-VHI-1906. Bourgeois 
a S. B. de Mier. El señor Peretti 
de la Rocca, encargado de nego
cios de Francia en México, re
presentará a Francia en el Con
greso Geológico Internacional de 
México.

67. C. s/n. P., 13-iv-1907. S. B. de 
Mier a Pichón. Pide autorización 
para que el capitán de ingenie
ros del ejército mexicano, señor 
Eduardo Prieto Souza, visite las 
escuelas de Artillería y de Inge
nieros de Versalles, la de Saumur, 
la de Saint Cyr y la de Joinvi- 
lle.

70. B. s/n. P., lO-v-1907. S. B. de 
Mier a Pichón. Solicita se le den 
facilidades al ingeniero Miguel 
Angel de Quevedo, presidente de 
la Junta Central de Bosques y 
que tiene a su cargo el estudio 
de la repoblación forestal de Mé
xico, para continuar el examen 
de los trabajos de reforestación 
y conservación de los bosques así 
como de la organización del per
sonal encargado de dichos ser
vicios.2

77. C. s/n. P., 29-vi-1907. E. Otarte 
a Pichón. Pide autorización para 
que el teniente coronel médico 
cirujano del ejército mexicano, 
Alejandro Ross, delegado de Mé
xico a la última conferencia de 
las Sociedades de la Cruz Roja 
celebrada en Londres, pueda es
tudiar los establecimientos sani
tarios militares de París.
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79. C. s/n. P., 5-vii-1907. E. Otarte 
a Pichón. Pide autorización para 
que el señor Félix Foex, profe
sor encargado de los servicios 
técnicos de los campos de expe
rimentación y de la práctica de 
los alumnos de la Escuela Na
cional de Agricultura de México, 
estudie las estaciones agronómi
cas de Francia.

80. O. s/n. P., 8-VH-1907. Pichón a 
E. Otarte. Pregunta si el gobier
no de México desea enviar a al
gún oficial a las maniobras de 
otoño que se ejecutarán en 
el Charente. el Haute-Vienne y el 
Dordogne, por los 12’ y 18’ cuer
pos del ejército francés y la 3a. 
brigada de infantería colonial, 
bajo la dirección del general de 
división Hagron, miembro del 
Consejo Superior de Guerra.

87. C. s/n. P., 26-vni.l907. E. Otarte 
a Pichón. El gobierno de México 
ha designado al general de bri
gada José María Pérez para asis
tir a las maniobras de otoño que 
efectuará el ejército francés.

91. O. s/n. Viena, S-ix-1907. General 
Pérez a Castañeda. Le informa 
que no podrá asistir a las ma
niobras de otoño del ejército 
francés por encontrarse en Aus
tria desempeñando una comisión 
que le encomendó la Secretaría 
de Guerra.

94. O. s/n. P., 16-IX-1907. Pichón a 
E. Otarte. El general Picquart 
enviará a la legación, gratuita
mente, muestras de ameses y ob
jetos de curación empleados en 
la caballería ligera francesa.

121. O. s/n. P., 7-HI-1908. Pichón a 
S. B. de Mier. El ministro de 

Trabajo y Previsión Social de 
Francia envía el texto de las le
yes en vigor en el país que tienen 
por objeto proteger el desarrollo 
industrial, así como los regla
mentos concernientes a la higie
ne, la seguridad o la protección 
de los obreros.

123. C. s/n. P., 9-IV-1908. E. Otarte 
a Pichón. Le pide se permita la 
entrada libre de derechos de 
aduana de dos cañones y dos 
morteros, de 70 y 80 milímetros 
respectivamente, con sus cureñas 
y cascos de cartuchos correspon
dientes, que serán arreglados por 
la Compañía de Fraguas y Ace
ros de la Marina y d’Homecourt 
en Saint Chamond, conforme al 
modelo estudiado en México. 
Estas piezas deberán ser devuel
tas a este país. También pide 
autorización para que el general 
Mondragón, agregado militar a 
la legación, tenga paso libre por 
territorio francés con un modelo 
de fusil automático de su inven
ción que llevará consigo al re
gresar a México.

123. O. s/n. P., l-v-1908. Pichón a S. 
B. de Mier. Le comunica que el 
ministro de Agricultura envía 
25 ejemplares del programa del 
Concurso Central de Animales 
Reproductores de Especies Caba
llar y Asnal, que se efectuará en 
París del 17 al 21-VI-1908.

127. O. s/n. P., 5-V-1908. Pichón a E. 
Otarte. Se autoriza a la señorita 
Soledad de Régules, doctora en 
medicina de la Facultad de Me
dicina de México, para que asis
ta a los laboratorios de la Facul
tad de Medicina de la Universi
dad de París.
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131, C. s/n. P., 12-V-1908. E, Olarte 
a Pichón. Le solicita pida auto* 
rización al ministro de la Guerra 
{>ara que el teniente coronel Car
os Cortés, médico cirujano, sub

jefe del Departamento del Ser
vicio Sanitario en la Secretaria 
de Guerra, visite las escuelas y 
establecimientos médico-milita
res así como algunos cuarteles 
para estudiarlos desde el punto 
ae vista higiénico y sanitario.

142. O. s/n. P., l-vn-1908. Nollan a 
S. B. de Mier. Los agregados mi
litares extranjeros podrán asistir 
a la revista de las tropas del go
bierno militar de París que se 
efectuará el 14-vii en el Hipó
dromo de Longchamp, en pre
sencia del presidente de Francia.

143. O. s/n. P., 6-vn-1908. Pichón a 
S. B. de Mier. El gobierno de 
Francia aprueba la creación 
de un consulado de México en 
Cherburgo.

146. C. s/n. P., 5-VIH-1908. S. B. de 
Mier a Pichón. Informa que el 
gobierno de México designó al 
señor Gustavo A. Salas, coman
dante del estado mayor y agre
gado militar a la legación, para 
que asista a las maniobras de 
otoño que se efectuarán en sep
tiembre próximo bajo la direc
ción del general Lacroix.

147. G. s/n. P., 8-IX-1908. S. B. de 
Mier a Pichón. Pide la entrada 
en franquicia de cuatro cajas de 
materias primas de productos 
agrícolas de México destinadas 
al Museo Comercial de Burdeos.

160. C. s/n. P„ 24-XH-1908. S. B. de 
Mier a Pichón. Solicita se auto

rice al señor Raúl Lalanne, ase
sor de Guerra de los tribunales 
mexicanos, comisionado por el 
gobierno de México para estu
diar el sistema de cárceles mili
tares, a visitar y estudiar la or
ganización de algunas prisiones 
militares.

161. C. s/n. P., 14-1-1909. S. B. de 
Mier a Pichón. Le informa que 
la Secretaría de Fomento tiene 
en estudio un proyecto de ley 
sobre el aprovechamiento de las 
aguas de riego y su posible apli
cación a la industria. Pide se le 
envíe las leyes y reglamentos 
franceses relativos al régimen de 
aprovechamiento de las aguas 
pluviales, manantiales, lagos, la
gunas, ríos navegables y particu
larmente las de los ríos no na
vegables, por ser los que más 
existen en México.

164. C. s/n. P., 9-II-1909. S. B. de 
Mier a Pichón. El gobierno 
de México hizo un pedido a la 
compañía Schneider Le Creusot 
de material de 57 milímetros de 
marina entre el que hay 1,000 
proyectiles de fundición resisten
te. En el contrato se estipula que 
para recibir estos proyectiles la 
comisión inspectora deberá to
mar, en el momento del vaciado, 
una muestra del acero para su
jetarlo a las pruebas mecánicas 
previstas en el contrato. Solicita 
autorización del Ministerio de la 
Guerra para que los proyectiles 
sean fundidos en los talleres de 
construcción en Donai y para 
que el general Gilberto Luna, 
jefe de la comisión inspectora, 
presencie el vaciado en dichos ta
lleres, a fin de tomar la muestra 
de acero indicada.
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166. O. s/n. P., lO-n-1909. Pichón a 
S. B. de Mier. El ministro de 
Trabajos Públicos de Francia in
forma que el régimen de aguas 
de toda naturaleza se encuentra 
determinada por la ley del 8-iv- 
1898, cuyo texto figura en el 
Journal Officiel del día 10 del 
mismo mes.

175. C. s/n. P., 15-IV-1909. S. B. de 
Mier a Pichón. Solicita autoriza
ción para que el ingeniero Isidro 
Díaz Lombardo, director general 
del catastro en México, pueda es
tudiar todo lo relativo a la orga
nización y funcionamiento del 
catastro en Francia.

176. O. s/n. P., 19-IV-1909. Pichón a 
S. B. de Mier. El ministro de la 
Guerra de Francia aceptaría con 
gusto una solicitud que hiciera 
el gobierno de México para con
seguir que fueran admitidos en 
la Escuela Prática de Caballería 
dos oficiales de dicha arma per
tenecientes al ejército mexicano.

181. O. s/n. P., 27-IV-1909. Pichón a 
S. B. de Mier. El coronel Felipe 
Angeles y el capitán Rubio y 
Navarrete podrán permanecer 
seis meses, el primero en el 86’ 
regimiento de artillería en Cler
mont-Ferrand y el segundo en el 
6’ regimiento de la misma arma 
en Valencia (Francia). Se les per
mitirá igualmente seguir durante 
ocho días el curso de tiro de la 
artillería de campaña que se ini
ciará en el Campo de Mailly el 
26-VHI-1909.8

183. C. s/n. P., 3-V-1909. S. B. de Mier 
a Pichón. La Secretaría de Fo
mento concedió hace algunos 
años al señor Ernesto Eissemann, 
que se dice abogado, un título 

puramente honorífico de agente 
de minas y agricultura de la Se
cretaría de Fomento. El señor 
Eissemann hizo grabar una placa 
en la puerta de sus oficinas con 
las armas de México y la leyenda 
“Representación del Ministerio 
de Minas y de Agricultura de la 
República mexicana”, lo cual es 
falso pues no era un representan
te sino un agente y no tenía de
recho a ostentar las armas de 
México. Cuando la Secretaría 
de Fomento tuvo conocimien
to de estos hechos le retiró, en 
1898, el nombramiento de agente 
y dio el aviso consiguiente a la 
legación. Hace poco tiempo una 
persona notificó a la legación 
que el señor Eissemann seguía 
ostentando dicha placa en la 
puerta de su oficina, por lo que 
se le envió una nota invitándolo 
a retirarla, petición a la que el 
señor Eissemann no atendió. 
Pide se comunique estos hechos 
al Ministerio de Justicia de Fran
cia para que, por los conductos 
debidos, inste al señor Eissemann 
a retirar la referida placa.

185. C. s/n. P., 22-V-1909. S. B. de 
Mier a Pichón. Solicita al minis
tro de Agricultura autorice al se
ñor Roberto Gayol, ingeniero 
mexicano que vino a Francia a 
estudiar la hidráulica agrícola, 
a visitar las obras hidráulicas del 
departamento de Bouches du 
Rhône y las de los departamen
tos limítrofes de los Pirineos.4

187. C. s/n. P., 14-vi-1909. S. B. de 
Mier a Pichón. El gobierno 
de México designó a los ofi
ciales de caballería capitán se
gundo José Alessio Robles y te
niente Federico G. Dávalos, para 
que asistan a los cursos de la Es-
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cuela Práctica de Caballería du
rante el año 1909-1910.

188. O. s/n. P., 15-VI-1909. Ministe
rio de Negocios Extranjeros a S. 
B. de Mier. Pide envíe los nom
bres de los delegados mexicanos 
que asistirán a la reunión de la 
Comisión Internacional encarga
da de la revisión de la nomencla
tura internacional de las enfer- 
medades y causas de muerte, que 
se reunirá en París el l-vn-1909.

189. O. s/n. P., 18-VI-1909. Pichón a 
S. B. de Mier. Acusa recibo de 
la carta en la que México noti
fica su adhesión (doc. 190) a la 
Convención Sanitaria Internacio
nal, firmada en París el 3-xii- 
1903.

191. O. s/n. P., 25-VI-1909. Pichón a 
S. B. de Mier. Envía invitación 
para que el agregado militar 
asista a la revista de tropas del 
gobierno militar de París que se 
efectuará el 14-vii-1909 en el Hi
pódromo de Longchamp, en pre
sencia del presidente de Francia.

201. O. s/n. P., ll-vni-1909. Louis a 
S. B. de Mier. Le participa que 
el gobierno mexicano desea con
tratar dos nuevos agentes del ser
vicio de aguas y bosques. El 
señor Ruau ha preparado los pro
yectos de contrato para los seño
res Lapie, inspector adjunto de 
aguas y bosques y Boé, brigadier 
de aguas y bosques del servicio 

argelino, designados al servicio 
del gobierno mexicano. Si aprue
ba estos contratos le agradecería 
enviara un ejemplar de cada uno 
con la firma del cónsul general 
de México, quien debe tener ple
nos poderes para ello. El segundo 
ejemplar está destinado al gobier
no mexicano. El ministro de 
Agricultura desea saber la fecha 
en que partirán los señores Lapie 
y Boé.

205. B. s/n. P., 26-viii-1909. S. B. de 
Mier a Pichón. El gobierno 
de México ha comisionado al ge
neral Gustavo A. Salas para asis
tir a las maniobras del ejército 
francés el próximo mes de sep
tiembre.

208. O. s/n. P., 7-IX-1909. Ministerio 
de Negocios Extranjeros a S. 
B. de Mier. Se autoriza al señor 
Alejandro Escudero, profesor de 
gimnasia de las escuelas del go
bierno mexicano, para asistir du
rante quince días o un mes a las 
clases de gimnasia de la Escuela 
Normal de Gimnasia y Esgrima 
de Joinville-le-Pont.

212. O. s/n. P., 30-X-1909. Pichón a S. 
B. de Mier. El director de la Casa 
de Depósitos y Consignaciones 
envía un recibo por 15,625 fran
cos, contribución de México a 
los gastos de mantenimiento de 
la Oficina Internacional de Hi
giene Pública para el año de 
1909.
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NOTAS AL LEGAJO XLI

1 Él señor Atanasio Gabriel Laisné de Villevegue, oriundo de Nueva Orleáns, llegó a Mé
xico en 1829; radicó en Acapulco y luego en la capital como vicecónsul norteamericano 
(1830-1835). Autor de la Memoria sobre la conservación de los cereales en Yucatán 
y varios informes sobre las salinas y el cultivo del maíz y del tabaco, aparecidos en el 
Registro yucateco (Mérida, 1846, 1850-1852) y en Las mejoras materiales (Campe
che, 1859).

* A Miguel Ángel de Quevedo se le reconocen los méritos de haber conseguido detener 
los médanos de Veracruz, especialmente los de la playa norte, mediante la plantación 
en gran escala de casuarinas, especie que él importó de Australia; de haber promovi
do la formación de pequeños bosques alrededor de las estaciones ferroviarias de todo 
el país; de haber fundado la Escuela Forestal y con el producto del trabajo de buena 
parte de su vida compró el rancho de Panzacola, en Coyoacán, donde formó unos vi
veros que luego cedió a la nación. Se le llamó el “apóstol del árbol”. Por otro lado, 
fue pionero del aprovechamiento del agua para fines de generación eléctrica. Como 
constructor, erigió el templo del Buen Tono y el edificio del Banco de Londres y Mé
xico en la capital de la República.

* Felipe Ángeles desempeñó comisiones técnicas en Francia desde 1902 y en Estados Uni
dos en 1904. Después de los estudios a los que hace alusión el documento, Madero 
lo llamó para que se hiciera cargo de la dirección del Colegio Militar y lo ascendió 
a general brigadier.

* El ingeniero Roberto Gayol y Soto es autor de La colonización y el desarrollo de. la irri
gación (1912) y La cuestión agraria (1913).
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LEGAJO XLII: 1887-1913

(2 expedientes)

(Principales temas tratados: Delegados de México a congresos 
INTERNACIONALES. COMISIONADOS MEXICANOS EN FRANCIA. COMPRA 
Y ENVÍO DE MATERIAL BÉLICO Y CIENTÍFICO. SOLICITUD DE ESCRITORES 
FRANCESES PARA QUE SE LES PAGUE EL IMPORTE DE SUS OBRAS REFE
RENTES a México. Certificados de constitución legal a compa
ñías FRANCESAS. SOLICITUD DE PARTICULARES QUE PIDEN SE LES 
NOMBRE CÓNSULES DE MÉXICO. INVITACIÓN A OFICIALES MEXICANOS 

PARA ASISTIR A LAS MANIOBRAS DEL EJÉRCITO FRANCÉS.)

Expediente n? 1:1887-1909 Correspon
dencia con particiálares. 521 documen

tos.

2. C. s/n. M., 20-viii-1887. Mariscal 
a A. de Testa. El gobierno mexi
cano acepta las proposiciones del 
barón A. de Testa para escribir 
una obra sobre México baio las 
condiciones contenidas en las si
guientes cinco cláusulas (doc. 1): 
1. Cada mes redactará y enviará 
a México 120 páginas completas 
en formato grande; 2. La remu
neración deberá ser de por lo 
menos 300 francos mensuales; 3. 
El texto será definitivo cuando 
el gobierno mexicano.lo apruebe; 
4. Cuando la obra esté concluida, 
el gobierno se servirá suscribir 
1,000 ejemplares a 7 francos cada 
uno, lo que cubrirá el costo 
de la impresión, 5. El gobier
no de México deberá enviar por 

medio de la legación todos los 
documentos que necesite para la 
publicación.

3. O. s/n. P., 19-VI-1890. A. de Tes
ta a Mariscal. Le participa que 
ha cumplido su compromiso res
pecto a la redacción de su libro 
México y sus habitantes. Tiene 
ya escritas 240 páginas que con
cluyen la parte “Antes de la con
quista española”, pero el gobier
no mexicano no le ha pagado los 
600 francos convenidos. Pide que 
se le envíen sus honorarios. Por 
otra parte, el barón De Testa so
licita audiencia para mostrar un 
nuevo modelo de fusil que el 
general Hinojosa, secretario de 
Guerra, encargó. El fusil está 
listo con los cartuchos. Desea que 
la legación remita dicho fusil a la 
Secretaría de Guerra.
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4. O. s/n. P., l-vn-1890. A. de Testa 
a Baz. Renuncia a la subvención 
mensual prometida por el gobier
no de México para su obra sobre 
este país. Se le otorgará una in
demnización de 600 francos men
suales por el trabajo ya elabora
do, a partir de la expedición del 
manuscrito a México (ll-iv-1888) 
hasta el regreso del mismo a Pa
rís (12-xi-1888), es decir, se le 
pagará un total de 4,200 francos.

17. O. s/n. P., 12-H-1891. M. Vélez 
a Baz. Pide que la legación for
mule las siguientes proposiciones 
al Ministerio de la Guerra de 
Francia: 1. Autorización para 
que el señor Daniel M. Vélez, 
mayor médico cirujano del ejér
cito de México, asista a los cur
sos que se imparten en la Escuela 
Práctica de Val-de-Gráce; 2. Pla
nos y diseño de los objetos y úti
les que forman el material de 
ambulancia del ejército francés; 
3. Dibujos de los uniformes y 
equipo del soldado francés, 4. 
Permiso para que la oficina es
pecial encargada de la construc
ción del material de ambulancia 
pueda construir para el gobierno 
mexicano (por su justo valor) 
modelos, reducción a 54o del ori
ginal, de los objetos de dicho 
material.

18. O. s/n. P., 17-H-1891. Librería 
Hachette y Compañía a Baz. Se 
queja de las multas y las exigen
cias que la aduana de México 
impone a las mercancías. Estas 
multas, en ocasiones, llegan a du
plicar el precio de las mismas.

20. B. s/n. P., 22-H-1891. Baz a Rous
seau. La Secretaría de Relacio
nes Exteriores comunica la reso
lución de la Secretaría de Justicia 
e Instrucción Pública en el sen

tido de que no habiéndose pre
sentado el señor Rousseau como 
representante del Sindicato del 
Material de Enseñanza de París, 
el local que se otorgó para esta
blecer objetos y útiles de ense
ñanza debe considerarse como 
personalmente cedido a Rous
seau.

33. O. s/n. P., 26-in-1891. A. de Tes
ta a R. Fernández. Solicita un 
adelanto de 2,000 francos que se 
le descontarán de la indemniza
ción de 4,200 francos prometida 
por el gobierno de México, en 
pago del convenio firmado con 
la legación.

36. O. s/n. Lieja, 14-IV-1891. Aug. 
Schriever y Compañía a R. Fer
nández. La fábrica austríaca 
Mannlicher de fusiles de repeti
ción, pone a disposición del go
bierno mexicano sin costo alguno 
un fusil de repetición de pólvora 
sin humo, tipo alemán perfeccio
nado, modelo 1888 y 200 cartu
chos cargados con dicha pólvora. 
Expresa también que puede pro
veer inmediatamente las cantida
des de pólvora que necesite y 
proporcionar de 25,000 a 30,000 
fusiles mensuales. Si el gobierno 
de México lo desea, la fábrica se 
encargaría de instalar una en 
este país.

37. B. s/n. P., 17-IV-1891. R. Fernán
dez a Aug. Schriever y Compa
ñía. La legación no tiene autori
zación para tratar este tipo de 
negocios. Debe dirigir las propo
siciones directamente al secreta
rio de Guerra de México.

38. O. s/n. Neuilly, 21-rv-1891. L. I. 
Segovia a R. Fernández. Informa 
que la dirección de Juana Nava 
es avenue de Temes 69. El pro-
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pietario de dicha casa y los veci
nos temen que incendie la casa, 
por lo que su ahijado ha decidi
do internarla en un asilo o casa 
de retiro. Esto se hará engañán
dola ya que se niega a internarse, 
pero será fácil hacerlo pues está 
ciega.

43. O. s/n. P., 30-VHI-1891. Macias a 
Baz. Desea que se le admita en 
el servicio de ginecología del 
Hospital Lourcine, a cuyo cargo 
está el doctor Samuel Pozzi.

44. O. s/n. P., 30-rv-1891. V. Bojitch 
Savitch a R. Fernández. Víctor 
Bojitch Savitch, ruso naturaliza
do mexicano y residente en Pa
rís, pide que la legación gestione 
que el gobierno francés lo indem
nice por los daños sufridos. Hace 
una larga exposición (doc. 45, 
46) de 'las penas que ha padecido.

55. O. s/n. P., 25-V-1891. A. M. Chá- 
vez a R. Fernández. Aprovechan
do su estancia en París se ha de
dicado al estudio de máquinas 
agrícolas y de fabricación del 
azúcar. El primero de dichos es
tudios lo ha llevado a la inven
ción de dos arados y una sembra
dora que ensayará en la Estación 
de Ensayos Agrícolas del Minis
terio de Agricultura y solicitará 
próximamente la patente respec
tiva.

60. B. s/n. P., 3-VH-1891. R. Fernán
dez a W. H. Corfield. Le informa 
que el doctor Carlos Zepeda y 
Guzmán, ha sido nombrado de
legado de México al Congreso 
Internacional de Higiene y De
mografía que se celebrará en 
Londres del 10 al 17-viii-1891.

66. O. s/n. P., 19-VH-1891. Valleto a 
R. Fernández. Le agradece el in

forme de que el señor Poubelle, 
prefecto del Sena, le enviara la 
autorización para visitar diversos 
servicios municipales de París 
acompañado por un empleado de 
la Prefectura.

86. O. s/n. Winterhour, Suiza, 14-xn- 
1891. Marti Winterhour a Baz. 
Le participa que el general Hi- 
nojosa, secretario de Guerra, or
denó un nuevo fusil suizo de 
repetición con sus accesorios y 
500 cartuchos. El ministro pleni
potenciario de México pagará en 
París el costo de este material 
que asciende a 284 francos. Baz 
le responde que envíe una perso
na con un recibo por triplicado 
a nombre de la legación.

90. O. s/n. P., 13-1-1892. F. Felipe a 
E. Olarte. Le informa que el fusil 
que le remitió la legación saldrá 
ae El Havre, consignado al ad
ministrador de la aduana de Ve- 
racruz, en el vapor “Reina María 
Cristina’’ el 15-i.

102. O. s/n. P., 4-VI-1892. A. Urcelay 
a Baz. Le pide solicite autoriza
ción al ministro de la Guerra de 
Francia para que el Hospital 
de Val-de-Gráce le proporcione 
piezas anatómicas para el estudio 
de la fiebre palustre y su anato
mía patológica.

109. O. s/n. Mentón, 20-vm-1892. C. 
de la Roche a R. Fernández. Le 
pide se cree un consulado de Mé
xico en Mentón y que se le nom
bre cónsul.

129. C. s/n. Lille, 27-IV-1893. L. Da- 
nel a Casasús. Le pide se le pa
gue una obra sobre México que 
imprimió a petición del señor 
Altamirano, cónsul general de es
te país, quien la ordenó a nom-
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bre de su gobierno y cuya entre
ga fue hecha al señor Gastón 
Routier, a quien envió la factura 
por indicación del señor Alta
mirano.

131. C. s/n. P.» 2-V-1893. Casasús a L. 
Danel. Le informa que el señor 
Altamirano no hizo ningún pedi
do a su nombre o a nombre del 
gobierno de México para impri
mir una obra sobre este país. Si 
{josee algún documento que ava- 
e su demanda debe enviarlo al 

gobierno de México, quien exa
minará si su reclamación está 
bien fundada.

133. C. s/n. P., 6-V-1893. G. Routier a 
Casasús. Demuestra que el señor 
Ignacio Altamirano se compro
metió a obtener del gobierno de 
México una subvención para la 
impresión de los 3,000 ejempla
res de la obra Le Mexique que 
se le encomendó al tipógrafo L. 
Danel. El señor Routier posee un 
recibo por 1,000 francos como 
adelanto de la futura subvención 
del gobierno mexicano.

134. C. s/n. Lille, lO-v-1893. L. Danel 
a R. Fernández. Le explica que 
en agosto de 1892, cuando se ce
lebró el Congreso de la Sociedad 
de Geografía de Lille, recibió la 
visita del señor Altamirano para 
agradecerle el modo como había 
efectuado la impresión de los 
3,000 ejemplares del folleto inti
tulado Le Mexique y le habló de 
la posibilidad de encargarle la 
impresión de una parte de los 
libros clásicos de México. Al mo
rir el señor Altamirano, Danel 
se dirigió a los señores Casasús y 
Routier para solicitar el pago de 
la factura de los 3,000 ejemplares. 
Pide que el gobierno ae México 
pague dicha factura.

141. O. s/n. Aix-les-Bains, 19-X-1893. 
Doctor Federico Sandolph a Baz. 
Ofrece sus servicios para trabajar 
como químico y profesor de quí
mica en la Universidad de Mé
xico.

152. B. s/n. P., 9-1-1894. Baz a Danel. 
Habiendo ya pagado el 5 del ac
tual al señor Routier, por orden 
del gobierno de México, la suma 
de 2,800 francos, valor de los 800 
ejemplares de la obra Le Mexi
que que Routier debía poner a 
disposición del ministro plenipo
tenciario Ramón Fernández, le 
suplica se entienda directamente 
con este último sobre los gastos 
de transporte de los mismos.

171. B. s/n. P., 17-IV-1894. Baz. Certi
ficado que hace constar que la 
Sociedad Casa Pemod fils, cuya 
razón social es Veil-Picard y Com
pañía y que se dedica a la explo
tación del destilatorio del ajenjo 
Pernod fils, está constituida y au
torizada con arreglo a las leyes 
francesas.

182. B. s/n. P., 14-VI-1894. Baz. Cer
tificado que hace constar que la 
sociedad formada por el señor 
Benedicto Marius Bidón y el se
ñor Adolphe Desiré Lambert pa
ra la explotación de cinco minas 
situadas en Tlalpujahua, estado 
de Michoacán de Ocampo, y para 
hacer un túnel de desagüe en el 
distrito minero de Tlalpujahua, 
está constituida y autorizada se
gún la ley francesa.

200. O. s/n. Boulogne-Sur-Mer, 27-xn- 
1894. Desaliáis a Baz. Solicita que 
se le nombre cónsul de México 
en Boulogne-Sur-Mer.

220. B. s/n. P., 21-IV-1895. A. de Mier 
y Celis. Certificado que hace
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constar que la Sociedad Anónima 
de los Antiguos Establecimientos 
Cail, que trabaja en las construc
ciones de ferrocarriles, fábricas 
de azúcar, destiladoras, fraguas, 
máquinas y aparatos, asi como 
explotación de patentes de privi
legios relacionadas con la indus
tria, está legalmente constituida 
conforme a la ley francesa.

224. O. s/n. Argel, 28-V-1895. L. Mau- 
ric a A. de Mier y Celis. Propone 
la creación de un consulado de 
México en Argel.

252. O. s/n. La Rochelle, 8-IX-1896. 
Meyer a A. de Mier y Celis. Sa
muel Meyer, vicecónsul de Boli- 
via en La Rochelle propone la 
creación de un consulado o vice
consulado de México en el recién 
creado puerto de La Pallice Ro
chelle, ya que se establecerá una 
linea de vapores transatlánticos 
de dicho puerto a Veracruz y con
sidera que sería conveniente pa
ra el comercio su creación.

255. O. s/n. Belle-Vedelle-Cognac, 26- 
x-1896. A. Baraud a A. de Mier 
y Celis. Propone la creación de 
un viceconsulado de México en 
Cognac y se pone a la disposición 
del gobierno de este país para 
desempeñar el cargo sin ninguna 
retribución.

256. O. s/n. Lille, 27-X-1896. A. Pa- 
lliez a A. de Mier y Celis. Solicita 
el cargo de vicecónsul de México 
en Lille.

260. O. s/n. La Rochelle, 24-XI-1897. 
Girard a A. de Mier y Celis. Pro
pone la creación de un consula
do en La Rochelle y desea que lo 
nombren cónsul.

262. O. s/n. Toulouse-Lalande. 9-xn- 
1896. Escande a A. de Mier y Ce- 
lis. Propone la creación de un vi
ceconsulado en Tolosa y desea 
que lo nombren vicecónsul.

274. O. s/n. P., 15-VU-1897. Socios de 
San Pedro Altar a A. de Mier y 
Celis. Fue constituida la Sociedad 
de San Pedro de Altar, Sonora, 
para explotar las concesiones de 
minas que les dio el señor Louis 
Lejeune, uno de los fundadores 
de la Sociedad, con certificación 
de propiedad expedido a éste por 
el juez Fernández Robles del dis
trito de Altar. Se cita el nombre 
de 22 minas que serán explota
das por esta Compañía.

276. O. s/n. Saint Servan, 20-VH-1897. 
P. Daniel hijo a A. de Mier y 
Celis. Propone la creación de un 
consulado mexicano en Saint 
Servan y desea que lo nombren 
cónsul sin recibir ninguna retri
bución.

277. O. s/n. P., ll-ix-1897. Saint Mar
tin a Baz. El consejero de la So
ciedad de Minas de Oro de San 
Pedro de Altar, Sonora, señor De 
Saint Martin, pide acuse de reci
bo de la carta del 15-vii-1897 a 
los señores administradores de 
dicha Sociedad.

287. B. s/n. P., 30-xi-1897. A. de Mier 
y Celis. Certificado que hace 
constar que se entregó a la lega
ción una caja que contiene ¡na
nos para el concurso de un pro
yecto de edificio destinado al Po
der Legislativo de la República 
mexicana.

294. O. s/n. Orán, lá-iv-1898. L. Mo- 
nier a A. de Mier y Celis. Al 
enterarse de la creación de un
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viceconsulado en Orán, Argelia, 
propone que se le nombre vice
cónsul.

298. O. s/n. Lille, 20-vn-1898. E. Petit 
a A. de. Mier y Celis. Pide el apo
yo del gobierno de México para 
establecer en este país una fabri
ca de aceites comestibles e indus
triales.

305. O. s/n. La Rochelle, 28-XI-1898. 
E. Lefebvre a A. de Mier y Celis. 
Pide se le conceda el puesto de 
vicecónsul de México en los 
puertos de la Rochelle ciudad y 
La Rochelle-Pollice y los otros 
puertos de La Charente-Inferior, 
si el gobierno mexicano decide 
crearlos.

313. O. s/n. M., 9-IX-1899. Porfirio 
Díaz a A. de Mier y Celis. El se
ñor José Vicente Villada desea 
que su hijo Joaquín, que se en
cuentra en París, quede como 
agregado a la legación. Deja al 
criterio de De Mier y Celis la re
solución del caso, misma que le 
deberá comunicar para que a su 
vez se la haga saber a Villada.

336. O. s/n. Aix, l-rv-1900. A. Fabre 
a Baz. Le envía la petición que 
el joven Emest Freissinier hizo al 
ministro francés para que se le 
admita en la Escuela Nacional de 
Artes y Oficios de Aix, en cali
dad de alumno externo extran
jero.

350. B. s/n. P., 30-XI-1900. Baz a di
rector del periódico Le Temps. 
En su periódico fue publicado un 
artículo sobre la noticia del nue
vo período presidencial de Por
firio Díaz y en el cual aparecen 
algunos errores sobre México y 
sobre el presidente Díaz, que de
sea rectificar. Aclara que Díaz 

estudió derecho en el Instituto 
de Ciencias y Artes de Oaxaca, 
del cual Juárez fue uno de los 
fundadores hacia 1828. Antes de 
la Independencia de México exis
tían no sólo seminarios sino co
legios laicos de instrucción secun
daria protegidos por el rey de 
España. El artículo termina di
ciendo que Porfirio Díaz y Mé
xico han reivindicado la civiliza
ción desde hace veinte años; Baz 
considera esto una apreciación 
injusta puesto que México aún 
antes de su separación de España 
era un país civilizado y sus gue
rras civiles han obedecido a prin
cipios y no a codicias. En cuanto 
al general Díaz, no ha tenido que 
pedir perdón a nadie. Ha sido 
toda la vida un soldado modelo, 
protector, aun ante los horrores 
de la guerra, de los vencidos, de 
los neutrales y de los derechos 
de los ciudadanos.

351. O. s/n. P., 22-xii-1900. Bianconi 
a Baz. Ofrece sus servicios para 
reeditar, sobre nuevas bases, el 
folleto Le Mexique a la portée 
des industriéis, des capitaltstes et 
des négociants, que considera ya 
obsoleto puesto que se editó en 
1889 y no puede adaptarse a la 
situación actual del país.

356. O. s/n. L’Isle-sur-la-Sorgue, 23- 
iv-1901. Freissinier Gómez a Baz. 
Solicita que por segunda vez in
terceda ante el ministro de Co
mercio e Industria de Francia 
para que se le admita en la Es
cuela Nacional de Artes y Oficios 
de Aix, ya que la primera vez no 
se <le consideró lo suficientemen
te preparado para ingresar en 
ella.

409. O. s/n. M., 28-VIH-1903. Porfirio 
Díaz a S.B. de Mier. Recomienda
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al doctor Eduardo Léver, quien 
va a Europa a hacer estudios bac
teriológicos, para que le preste 
todas las atenciones y pueda vi
sitar los establecimientos del 
ramo.

410. O. s/n. P., 21-IX-1908. Schwartz 
y Meurer a S. B. de Mier. Desean 
concursar para la fabricación de 
las rejas de Chapultepec, destina
das a cerrar el parque contiguo 
al Palacio de gobierno.

416. O. s/n. Tolón, 28-vni-1904. D*As- 
tima a S. B. de Mier. Le solicita 
se le conceda el cargo de cónsul 
de México en Tolón.

420. B. s/n. P., s/f. S. B. de Mier a 
Limantour. El banco francés que 
se encarga de la cotización de ios 
bonos del gobierno mexicano en 
el mercado de París, informa que 
la Cámara Sindical de Agentes 
de Cambio acuerda la cuota del 
4% a dichos bonos y lamenta 
que el empréstito mexicano del 
4% oro haya sido quitado a los 
establecimientos franceses para 
casas extranjeras que deseen ob
tener la cuota en París. La Cá
mara Sindical decide establecer 
el principio de que, en lo futuro, 
la cuota sobre el mercado de 
París será negada. A los inter
mediarios extranjeros que concu
rran a casas francesas se les obli
gará a obtener dicha cuota. La 
Cámara Sindical, deseosa de con
tribuir a estrechar las buenas re
laciones franco-mexicanas, acuer
da, a título excepcional, la cuota 
en París del 4% mexicano.

434. O. s/n. M., 29-IV-1905. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le recomienda 
al joven Alvaro Rodríguez, hijo 
del gobernador de Hidalgo, 

quien va a París a perfeccionar 
sus estudios de bacteriología en 
el Instituto Pasteur.

446. O. s/n. M., 17-X-1905. Mariscal 
a S. B. de Mier. Le recomienda 
al licenciado José F. Molina, 
quien va a París a hacer estudios 
relativos a su profesión de abo
gado.

461. O. s/n. Orán, 24-H-1906. Roger 
Duzan a S. B. de Mier. Pide in
formes sobre las gestiones que 
tiene que hacer y las referencias 
2ue debe presentar para solicitar 

el gobierno mexicano el puesto 
de vicecónsul en Orán.

464. O. s/n. Dieppe, 18-IV-1906. [Ile
gible] a S. B. de Mier. Solicita 
obtener la representación de Mé
xico en Dieppe en calidad de 
cónsul o vicecónsul.

463. O. s/n. La Rochelle, 24-iv-1906. 
E. Robut a S. B. de Mier. Pre
gunta qué necesita para propo
ner su candidatura como cónsul 
de México en La Rochelle.

470. O. s/n. Hyéres, l-iv-1906. Ga- 
monnu a S. B. de Mier. Propone 
sus servicios como agente consu
lar honorario en Hyéres y la crea
ción del consulado de México en 
esta ciudad.

472. O. s/n. Dunkerque, 16-IX-1906. 
Julia a S. B. de Mier. Solicita se 
le nombre cónsul de México en 
el puerto de Dunkerque.

482. O. s/n. Orán, 8-xii-1906. José A. 
Fernández a S. B. de Mier. Con
sidera conveniente la creación de 
un consulado mexicano en Orán, 
Argelia, y desea ser nombrado 
cónsul honorario del mismo.
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484. O. s/n. Brest, 21-V-1907. A. Rai- 
llard a E. Otarte. Solicita la crea
ción de un consulado mexicano 
en Brest y ofrece sus servicios co
mo cónsul.

487. O. s/n. Pau, 27-VI-1907. E. Bou- 
car d a E. Otarte. Solicita la crea
ción de un consulado mexicano 
en Pau y desea se le nombre 
cónsul.

490. O. s/n. Cognac, 4-vi-1908. Jas. 
Hennessy a S.B. de Mier. Solicita 
3ue se cree una agencia consular 

e México en Cognac y propone 
como cónsul al señor Gabriel 
Lorand.

491. O. s/n. P., 16-V-1908. Henri Ma
ger a E. Otarte. Desea saber si la 
isla de Clipperton es rica en gua
no y si el gobierno de México la 
ocupará temporalmente para su 
explotación.

496. C. s/n. P., 19-VI-1909. S. B. de 
Mier a Limantour. Acusa recibo 
de dos telegramas. El primero di
ce: “Crédit Foncier que presido 
ha autorizado Carlos Hirschler 
para gestionar cotización veinte 
mil bonos serie j y veinte mil se
rie l del Crédit Foncier suplicóle 
certificarlo así caso requerido”. 
Firmado Femando Pimentel. El 
segundo dice textualmente: ‘‘Se
cretaría de Hacienda manifiesta 
a usted que los 20,000 bonos nú
meros 1 a 20,000 serie j y 20,000 
serie l emitidos por Banco Hipo
tecario Crédit Foncier mexicain 
lo han sido conforme leyes mexi
canas” Firmado Limantour.

504. O. n9 5962. M., 8-m-1909. Liman
tour a S. B. de Mier. Ordena se 
paguen 7,000 francos al señor Pi- 
llet por la fabricación de troque
les para el nuevo peso. Ordena 

asimismo que al verificar el pago 
se cerciore de que los objetos re
cibidos estén correctos.

510. O. s/n. Lille, 6-V-1909. Legrand 
a S. B. de Mier. Propone la crea
ción de un consulado mexicano 
en Lille y pide se le nombre 
cónsul.

Expediente n? 2: 1910-1913. Corres
pondencia con el Ministerio de Ne
gocios Extranjeros. 176 documentos.

1. O. s/n. P., lO-in-1910. Pichón a 
Torres Rivas. La casa Louis 
Dreyfus y Compañía, representa
da por Simón Hans, se propone 
comprar maíz y otros cereales al 
gobierno mexicano.

5. B. s/n. P., 23-IV-1910. Torres Ri
vas a Pichón. Recomienda al se
ñor ingeniero Mariano González, 
quien viene a estudiar a Francia 
la construcción de edificios pú
blicos en general y especialmente 
las terminales de los ferrocarriles 
en las principales ciudades de 
este país.

7. B. s/n. P., 18-V-1910. S. B. de 
Mier a Pichón. Invita al gobier
no francés para que envíe dele
gados oficiales al 179 Congreso 
Internacional de Americanistas 
que se celebrará en México en 
septiembre próximo.

10. B. s/n. P., 7-vi-1910. S. B. de Mier 
a Pichón. Le pide interceda ante 
el ministro de Finanzas para que 
facilite al ingeniero Francisco 
Valdés, jefe del Departamento de 
Acuñación de la Casa de Mone
da de la ciudad de México, la 
realización de estudios sobre sis
temas de acuñación que se em-
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plean en la Casa de Moneda de 
París.

12. C. s/n. P., 27-vi-1910. S. B. de 
Mier a Pichón. El mayor Gustavo 
A. Salas, agregado militar a la 
legación, acepta la invitación 
para asistir a la revista de tropas 
del gobierno militar de París que 
se efectuará el 14-vii próximo.

13. C. s/n. P., 28-VI-1910. S. B. de 
Mier a Pichón. Le pide interpon
ga sus buenos oficios ante el mi
nistro de Finanzas a fin de obte
ner la cuota para los 280 millones 
de francos del nuevo empréstito 
de 4% que va a emitirse, y para 
obtener el mismo favor cuando se 
emita el resto del empréstito que 
será de otros 280 millones de 
francos.

18. O. s/n. P., 16-vn-1910. Pichón a
S. B. de Mier. El ministro de Ins
trucción Pública de Francia de
signó para representar a su país 
en el Congreso Internacional de 
Americanistas que se celebrará 
en México en septiembre, a los 
señores doctor Capitán, de la 
Academia de Medicina, profesor 
del Colegio de Francia, Marcou, 
ex profesor de la Universidad de 
Harvard y miembro de la Socie
dad de Americanistas de París y 
al señor Désiré Chamay, explo
rador en París.

28. O. s/n. P., 3-XII-1910. Pichón a 
S. B. de Mier. Envía un recibo 
por 15,625 francos, de la contri
bución de México a los gastos 
de mantenimiento de la Oficina 
Internacional de Higiene Públi
ca para el año de 1910.

37. C. s/n. P., l-n-1911. S. B. de Mier 
a Pichón. Recomienda a la seño
rita Adela Palacios, enviada por 

el gobierno mexicano para estu
diar en Francia la organización 
y los métodos de enseñanza en 
las escuelas para señoritas. La 
señorita Palacios desea asistir a 
los cursos de la Escuela Normal 
Superior de Sèvres.

49. O. s/n. P., 7-HI-1911. Cruppi a 
S. B. de Mier. La Oficina Inter
nacional de Higiene Pública con
vocará en París, en mayo próxi
mo, a una Conferencia Sanitaria 
Internacional para tratar sobre 
los nuevos descubrimientos cien
tíficos, debido a la reciente pro
liferación de epidemias de peste 
y cólera.

56. O. s/n. P., 28-rv-1911. Ministerio 
de Negocios Extranjeros a S. B. 
de Mier. Pide le envíe los nom
bres de los delegados de México 
a la Conferencia Sanitaria Inter
nacional que se verificará en Pa
rís el 26-V-1911.

68. C. s/n. P., l-vn-1911. S. B. de 
Mier a Selves. El teniente coro
nel Hernández acepta la invi
tación para asistir a la revista 
de tropas del gobierno militar de 
París que se celebrará el 14-vii.

78. C. s/n. P., 25-VHI-1911. S. B. de 
Mier a Selves. El mayor del esta
do mayor Juan S. Blake asistirá 
a las próximas maniobras del 
ejército francés.

79. C. s/n. P., 29-VIII-1911. S. B. de 
Mier a Selves. Recomienda al se
ñor R. Y. Montemayor, ingeniero 
agrónomo designado por el go« 
bierno mexicano para estudiar la 
situación agronómica en Francia 
y sus instituciones de enseñanza 
agrícola.

82. O. s/n. P., 15-IX-1911. Selves a S. 
B. de Mier. Envía un recibo por
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15,625 francos de la contribución 
de México a los gastos de man
tenimiento de la Oficina Inter
nacional de Higiene Pública, pa
ra el año de 1911.

87. C. s/n. P., 12-X-1911. S. B. de 
Mier a Selves. Le recomienda fa
cilite al general Maas, encargado 
por el gobierno de México para 
estudiar el sistema de las fortifi
caciones y defensa de costas, el 
desempeño de su misión.

99. O. s/n. P., 27-XI-1911. A. R. Con- 
ty a S. B. de Mier. El mayor Esta
nislao González Salas podrá visi
tar: 1. La Escuela Militar de Ar
tillería e Ingeniería el SO-xi-1911;
2. Los 1» y 5’ regimientos de 
ingeniería; 8. El batallón de za
padores telegrafistas; 4. Las es
cuelas de Aviación de Buc y de 
Chálons, 5. La Escuela de Cho
feres de Automóviles de Vincen- 
nes. Por lo que respecta a la 
petición del mayor González Sa
las de adquirir las obras de texto 
de las escuelas de Fontainebleau 
y de Versalles y de la Escuela de 
Guerra, el ministro de la Guerra 
de Francia sólo puede autorizar 
la entrega de algunos cursos de 
las escuelas de Fontainebleau y 
Versalles si los paga el interesado. 
Pide le envíe la lista de los cur
sos o apuntes que desee adquirir. 
En cuanto a los cursos de la 
Escuela Superior de Guerra, estos 
no pueden, en ningún caso, ser 
cedidos a oficiales que pertene
cen a ejércitos extranjeros.

107. C. s/n. P., 18-XH-1911. E. Olarte 
a Selves. Le pide recomiende ante 
el ministro ae Trabajos Públicos 
al señor Francisco Cortina Gar
cía, inspector de obras en ríos ca
nalizares y canales, comisionado 
por el gobierno de México para 

estudiar en Europa, y especial
mente en Francia, los principales 
trabajos de ríos navegables, para 
3ue lo autorice a estudiar deta- 

adamente las principales ,obras 
del Canal del Sur y las auxilia
res anexas a dicho canal.

125. C. s/n. P., 22 iv-1912. E. Olarte 
a Poincaré. Le pide recomiende 
ante el ministro de Agricultura 
al señor Ricardo Chávez, alumno 
de la Escuela Nacional de Inge
nieros de México, comisionado 
para hacer en Europa estudios 
prácticos de todo lo que se rela
ciona con los canales de irriga
ción, para que le autorice a visi
tar y estudiar la red de canales 
que tienen su origen en Duren.

126. O. s/n. P., 30-IV-1912. Poincaré a 
E. Olarte. En respuesta a la carta 
en la cual le informa que por 
decreto sobre franquicias aduana
les, expedido por el gobierno de 
México el 15-xn-1908. se concede 
la importación libre de derechos 
y de cualquier otro impuesto re
lacionado con la entrada por las 
aduanas a los equipajes, objetos 
de viaje de uso personal y mena
jes de casa usados que pertenez
can a los cónsules generales, cón
sules y vicecónsules que por pri
mera vez lleguen ai país para 
desempeñar su cometido, siempre 
que la nación que envíe a los 
funcionarios conceda las mismas 
franquicias a los de igual catego
ría, le comunica que la concesión 
de privilegios e inmunidades está 
subordinada a la autorización 
previa de la administración de las 
aduanas entregada a petición de 
su departamento. Los cónsules y 
agentes consulares no pueden, en 
principio, pretender ningún pri
vilegio especial. Sin embargo, los
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objetos personales de dichos 
agentes están libres de impuestos 
cuando se instalan por primera 
vez.

136. C. s/n. P*, lS-vi-1912. Diaz Lom
bardo a Poincaré. Le informa que

- én lo sucesivo el púertó de Salina 
Cruz será considerado como puer- 

: to comercial.

137. C. s/n. P., 19-VI-1912. Díaz Lom
bardo a Poincaré. Le pide reco
miende ante el ministro de la 
Guerra al señor Alfonso F. Mon
tenegro, mayor médico cirujano, 
comisionado por el gobierno de 
México para estudiar en Francia 
la instalación y organización de 
hospitales militares, para que 
pueda visitar la Escuela del| Servi
cio de Sanidad Militar y la Prác
tica de Val-de-Gráce, así como los 
principales hospitales militares 
de Francia.

138. O. s/n. P., 21-VI-1912. [Ilegible] a 
Diaz Lombardo. Le pide informe 
al comandante Gutiérrez, agrega
do militar a la legación, que po
drá asistir a caballo a la revista 
de las tropas del gobierno mili
tar de París que se efectuará el 
14-vn en Longchamp.

154. O. s/n. P., lO-ix-1912. Poincaré a 
legación. Informa que se produjo 
en Casablanca un caso de peste 
bubónica. Ya se han tomado las 
medidas reglamentarias de des
infección y aislamiento.

155. C. s/n. P., 17-IX-1912. Diaz Lom
bardo a Poincaré. Le pide solicite 
al ministro de Agricultura auto
rice al ingeniero Rodrigo García 
a visitar los establecimientos de 
criadero y depósito de garañones, 
ya que el gobierno de México lo 

ha comisionado para hacer un es
tudio de estos establecimientos.

156. O. s/n. P., 20-IX-1912. Ministerio 
de Negocios Extranjeros a Diaz 
Lombardo. Se autoriza a .los jó
venes Crescenciano Garzaqa de la 
Ribera y Ernesto García Cabral, 
para entrar a uno de los tres ta
lleres de pintura de ía escuela, 
cuyos profesores son los señores 
Cormon, Ferrier y Collin. Pero 
según el artículo 16 del reglamen
to, los cursos de dibujo están des
tinados exclusivamente a los 
alumnos de la escuela.

160. O. s/n. P., 28-IX-1912. Poincaré 
a legación. El joven Carlos Zoya- 
ca des Grottes no puede ingresar 
en el Conservatorio a estudiar 
piano porque en el Conservatorio 
la edad máxima para ingresar es 
de 18 años y este joven tiene 19.

161. O. s/n. P., S-x-1912. Poincaré a 
legación. Pide se comunique a los 
delegados mexicanos a la Confe
rencia Internacional de Unifica
ción de Métodos y Análisis, que 
ésta se reunirá el 7-x.

163. C. s/n. P., 9-X-1912. Diaz Lom
bardo a Poincaré. Le pide se au
torice al ingeniero Ricardo Chá- 
vez a hacer un estudio del mate
rial rodante y fijo, superestruc
tura y explotación de las vías 
férreas del Estado.

168. O. s/n. P., 25-xi-1912. Poincaré 
a E. Olarte. Le envía un recibo 
por 15,625 francos de la contri
bución de México a los gastos de 
mantenimiento de la Oficina In
ternacional de Higiene Pública, 
para el año de 1912.

170. C. s/n. P., S-xii-1912. Diaz Lom
bardo a Poincaré. Le pide solicite 
autorización al ministro de la
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Guerra para que el doctor Eduar
do R. García, coronel, médico 
cirujano, director del Hospital 
de Instrucción y de la Escuela 
Práctica Médico-Militar, pueda 
visitar la Escuela Práctica Médi
co-Militar de Val-de-Gráce y la 
organización del servicio y mate
rial sanitario.

172. O. s/n. P., 4-XH-1912. Poincaré a 
Díaz Lombardo. Se autoriza al 
señor Lucien Merignac, director 

de la Escuela de Esgrima de Mé
xico, a visitar la Escuela de Join
ville le Pont.

173. C. s/n. P., 9-XH-1912. Díaz Lom
bardo a Poincaré. Solicita autori
zación para que los alumnos en 
práctica Manuel Antonio Amor, 
Ignacio Salas Porras y Ricardo 
Chávez, puedan estudiar los tra
mos actualmente en construcción 
de las nuevas líneas de la Com
pañía París-Lyon-Mediterranée.
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LEGAJO XLIII: 1900-1911
(7 expedientes)

(Principales temas tratados: Condecoraciones a ciudadanos me
xicanos. Comisión de Cambios Internacionales (1903). Planos 
topográficos levantados por el cuerpo expedicionario francés. 
Instalación de la nueva cancillería. Pensionados del gobierno 

mexicano en Europa.)

Expediente n? 1:1900-1913. Condeco- 
raciones a ciudadanos mexicanos. Le» 
gión de Honor, Palmas Académicas, 
Mérito Agrícola, Nichan el Anouar.

73 documentos.

1. C. s/n. P., 22-viii-1900. Delcassé 
a Baz. Le participa que el presi
dente de Francia le confiere la 
Cruz de Oficial de la Orden Na
cional de la Legión de Honor.

3. O. s/n. P., 16-XI-1900. Delcassé 
a Baz. Le informa que el presi
dente de Francia ha conferido la 
Cruz de Caballero de la Legión 
de Honor al escultor mexicano 
Jesús Contreras, delegado oficial 
ae Bellas Artes a la Exposición 
Universal de 1900.

6. O. s/n. P., 20-XI-1900. Delcassé a 
Baz. Le comunica que el presi
dente de Francia ha conferido la 
Orden de la Legión de Honor a 
los señores A. de Mier, comisario 
general de la Exposición Univer
sal de 1900, Antonio Anza, comi

sario general adjunto, Fernán
dez, adjunto al comisariado ge
neral, y García Torres con el 
mismo cargo.

14. O. s/n. P., s/f. 1901. Delcassé a 
Baz. Le comunica que el señor 
Fernández Leal ha sido distingui
do por el gobierno francés con 
la Cruz de Comendador de la Le
gión de Honor por su participa
ción en la Exposición Universal 
de 1900, y los señores Olarte, Se- 
gura, José Ramírez, Manuel Flo
res, Fernando Ferrari Pérez, Car
los Sellerier, Rodrigo Valdés y 
Luis Salazar han sido distingui
dos, por el mismo motivo, con 
la Cruz de Caballero de la Le
gión de Honor.

21. B. s/n. P., 4-V-1901. Baz a Del- 
cassé. Agradece el envío de las in
signias de las Palmas de Oficial 
de Academia que el ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes de Francia confirió, a peti
ción del gobierno de México, a
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los señores teniente coronel Mau
ricio Beltrán, Francisco López, 
Emilio Elizondo y Gustavo Gost- 
kovski, miembros de la comisión 
mexicana en la Exposición Uni
versal de 1900.

22. B. s/n. P., 6-V-1901. Baz a Delca
ssé. Agradece la aceptación he
cha por el ministro de Agricul
tura de Francia, a petición del 
gobierno mexicano, de conferir 
la Cruz de Caballero del Mérito 
Agrícola a los señores Chabert, 
Garibay, Gómez, Mier y Parro- 

. di, con motivo de la Exposición 
- Universal de 1900.

27. O. s/n. P., IS-viii-1901. Delcassé 
a Baz. Le comunica que el mi
nistro de Agricultura de Francia 
envió el diploma de Caballero 
del Mérito Agrícola otorgado al 
señor De Mier, agregado a la 
legación de México en Londres.

29. O. s/n. P., 8-XII-1902. Jefe de pro. 
tócolo del Ministerio de Nego
cios Extranjeros a S. B. de Mier. 
Atendiendo a su petición le re
mite el duplicado del diploma 
de Comendador de la Legión de 
Honor otorgado al general Me
na, miembro de la misión mexi-

., cana que asistió a los funerales 
del presidente Carnot.

30. O. s/n. P., 9-X-1908. Delcassé a 
S. B. de Mier. Le comunica que 
el presidente francés ha elevado 
a la categoría de Gran Oficial 
de la Orden Nacional de la Le
gión de Honor al señor José Ives 
Limantour.

37. O. s/n* P., 22-IX-1906. Bourgeois 
a S. B. de Mier. "Le comunica que 
el presidente de Francia ha con

ferido al general Mondragón la 
Cruz de Comendador de la Or
den Nacional de la Legión de 
Honor.

42. O. s/n. P., 8-IV-1907. Pichón a S. 
B. de Mier. Le participa que el 
ministro de Instrucción Pública, 
Bellas Artes y Cultos, ha otorga
do las Palmas de Oficial de Ins
trucción Pública al señor Ricar
do Ortega Pérez Gallardo, histo
riador mexicano y contador de 
primera clase en la Contaduría 
Mayor de Hacienda.

44. O. s/n. P., 16-X-1907. Pichón a S. 
B. de Mier. Envía los diplomas 
de la Legión de Honor destina
dos al señor Vega Limón, cónsul 
general de México en París.

45. Ó. s/n. P., 29-XI-1907. Pichón a 
E. Olarte. El ministro de Agri
cultura de Francia ha nombrado 
Caballero del Mérito Agrícola al 
señor Alfonso Rincón Gallardo.

47. O. s/n. P., 24-IJ-1909. Pichón a 
S. B. de Mier. El presidente de 
Francia confirió al señor Enri
que Olarte la Cruz de Oficial de 
la Orden Nacional de la Legión 
de Honor.

52. O. s/n. P., 1-1-1910. Pichón a To
rres Rivas. El presidente de Fran
cia ha conferido la Cruz de Ca
ballero de la Legión de Honor 
al señor Francisco de P. Pasala- 
gua, segundo secretario y encar
gado del viceconsulado de Mé
xico en París.

56. O. s/n. P., 9-VI-1910. Pichón a 
S. B. de Mier. El ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes de Francia ha conferido las
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Palmas de Oficial de Academia 
al escultor mexicano señor Nava.

60. O. s/n. P., 22-XH-1910. Pichón a 
S. B. de Mier. El presidente de 
Francia ha conferido al teniente 
coronel Salas, agregado militar 
a la legación de México en París, 
la Cruz de Caballero de la Orden 
Nacional de la Legión de Honor.

63. O. s/n. P., 7-XH-1911. [Ilegible] a 
E. Olarte. Envía los diplomas de 
Caballero de la Legión de Honor 
destinados a los señores Fidel Ro
dríguez Parra, Salvador Quevedo 
y Zubieta, Rómulo Castañeda, 
Estanislao González Salas y Ró
mulo Larralde.1

64. O. s/n. P., 7-XH-1911. [Ilegible] a 
E. Olarte. Envía los diplomas de 
Gran Oficial de la Legión de Ho
nor destinados al señor Francisco 
León de la Barra.

67. O. s/n. P., 15-V-1912. [Ilegible] a 
E. Olarte. El presidente francés 
ha conferido al teniente coronel 
Hernández Covarrubias, agrega
do militar a la legación de Mé
xico en París, la Cruz de Comen
dador de la Orden de Nichan El 
Anouar.

72. C. s/n. P., 26-XI-1912. Díaz Lom
bardo a Poincaré. El gobierno 
mexicano no tiene ningún incon
veniente en que se confiera la 
Cruz de Caballero de la Legión 
de Honor al capitán del ejército 
mexicano Federico Cervantes.

73. C. s/n. P., 6-1-1913. Diaz Lombar
do a Poincaré. El gobierno me
xicano no tiene ningún inconve
niente en que se confiera la Cruz 
de Caballero del Mérito Agríco
la al señor Carlos Américo Lira, 
cónsul de México en Lyon.

Expediente n? 2: 1902-1903. Comisión 
de Cambios Internacionales. 68 docu- 

mentos?

1. O. n9 129. M., ll-n-1903. Mariscal 
a S. B. de Mier. Comunica el tex
to del telegrama que envió a la 
legación de México en Francia y 
dice: “Suplique ese gobierno sus
penda tomar medidas sistema mo
netario en sus colonias Extremo 
Oriente mientras resuélvese mo
ción de México y China iniciada 
por conducto Estados Unidos so
bre comisión mixta de todos paí
ses interesados por sí o sus colo
nias para fijar relación uniforme 
entre sus diferentes monedas. Co
misión Senado Americano presen
tó dictamen favorable”.

2. O. n9 2/401. Londres, 13-ÍI-I903. 
L. Camacho a S. B. de Mier. In
forma sobre las gestiones hechas 
por México ante el gobierno de 
Estados Unidos en favor de la pla
ta. Hasta ahora las gestiones que 
la legación debe hacer ante el go
bierno francés se limitarán a pe
dirle que suspenda las medidas

3ue tenga en proyecto o en estu
fo respecto al sistema monetario 

de sus colonias en Indochina, has
ta no conocer el resultado de las 
que México y China han iniciado 
ante Estados Unidos para invitar 
a las principales naciones euro
peas a que estudien, de común 
acuerdo con las primeras (Mé
xico, China y Estados Unidos), las 
medidas internacionales más acer
tadas para contrarrestar los per
juicios que la depreciación de la 
plata y los tipos altos de cambio 
exterior están ocasionando en el 
mundo. No es propósito del go
bierno mexicano hacer un esfuer
zo en favor de las ideas bimetalis- 
tas, hoy descartadas por la mayo-
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ría de los países; tampoco pretende 
modificar la legislación monetaria 
de otras naciones ni buscar los 
medios de elevar artificialmente 
el precio de la plata. Se trata sólo 
de apelar a las naciones más po- 
derosas y que tienen mayor co
mercio internacional para que en 
provecho de sus propios intereses 
y obrando con un fin común, 
acuerden la manera de mejorar su 
tráfico con las naciones que usan 
la plata para su moneda de poder 
liberatorio y sobre la capacidad 
que tengan dichas naciones para 
comprar y consumir artículos de 
las demás. El presidente de Esta
dos Unidos del Norte y el minis
tro de Relaciones Exteriores de 
ese país, señor Hay, acogieron fa
vorablemente la iniciativa de los 
gobiernos mexicano y chino.8

8. Res. n’ 1. P., 26-H-1903. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica que 
después de haber recibido el ca
blegrama en que se le ordenaba 
pedir al gobierno francés se sus
pendieran las medidas sobre el 
sistema monetario en las colonias 
de Extremo Oriente mientras se 
resolvía la moción de México y 
China para fijar la relación uni
forme entre las monedas, y al re
cordar que el presidente de Fran
cia, señor Loubet, había expresa
do sus opiniones bimetalistas, pi
dió una audiencia particular, mis
ma que se efectuó el día 14. En 
ella le expresó que los gobiernos 
de México y China promovieron 
por conducto del de Estados Uni
dos la reunión de una comisión 
mixta compuesta de representan
tes de todos los países que tienen 
interés por ellos mismos o por sus 
colonias en fijar una relación uni
forme entre sus monedas. Con esta 
medida se asegurará la tranquili

dad del comercio y la exportación 
e importación industrial y agríco
la. Se trata, no de cambiar el sis
tema monetario de los países, sino 
de fijar una relación en sus diver
sas monedas para regularizar el 
cambio. En nombre del gobierno 
de México pidió al señor Loubet 
suspendiera toda nueva medida 
en el sistema monetario de sus co
lonias de Extremo Oriente hasta 
que se solucionase la moción de 
México y China. El presidente 
Loubet respondió que hasta el 
momento Francia no había toma
do ninguna resolución, aunque 
existía una Comisión que estudia
ba lo relativo al cambio del siste
ma monetario en sus colonias de 
Oriente. Preguntó si México se 
había dirigido ya al gobierno in
glés para tratar esta cuestión, pues 
a su juicio el resultado final y 
práctico de este asunto depende 
del concurso que preste ese go
bierno. El señor Loubet prometió 
indicar oportunamente al minis
tro plenipotenciario de México 
qué gestiones oficiales debía ha
cer para lograr que el gobierno 
francés suspendiera toda nueva 
medida sobre el sistema moneta
rio de sus colonias de Extremo 
Oriente.

14. Res. n’ 3. P., 8-V-1903. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
en una conversación con el minis
tro de China, éste le expresó que 
en una charla con el señor Dau- 
mer, exgobernador de Indochina, 
presidente de la Comisión del Pre
supuesto de la Cámara de Dipu
tados y miembro de la que estu
dia la reforma monetaria en las 
colonias asiáticas de Francia, este 
señor le comunicó que hasta el 
momento dicha Comisión no ha
bía adoptado, en principio, ningu-
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na reforma en espera de los acón, 
tecimientos. El ministro de China 
agregó que su país pensaba acu
ñar una moneda de plata mayor 
en tamaño y de más ley que el 
peso mexicano, pero que esto es
taba aún en proyecto.

17. O. n’ 184. M., 7-V-1903. Mariscal 
a S. B. de Mier. Recomienda a los 
señores diputado Enrique C. Creel 
y Luis Camacho, agente financie
ro de México en Londres, desig
nados por el gobierno de México 
como agentes confidenciales cerca 
de los gobiernos de Gran Bretaña, 
Francia, Alemania, Rusia y Ho
landa, para gestionar ante estos 
gobiernos, de acuerdo con los co
misionados de Estados Unidos y 
China, lo referente a la reforma 
monetaria.

18. O. n<? 21220. M., U-v-1903. R. Nú- 
ñez a E. C. Creel. Le comunica 
que el presidente de la República 
nombró al señor Edward Brush 
perito de la misión confidencial 
encomendada por el gobierno de 
México a los señores Enrique C. 
Creel y Luis Camacho, para ges
tionar ante los gobiernos de Gran 
Bretaña, Francia, Alemania, Ru
sia y Holanda lo referente a la re- 
forma monetaria.

19. O. n’ 21224. M., ll-v-1903. R. Nú- 
ñez a E. C. Creel. Le comunica 
que el presidente de la República 
nombró al señor Eduardo Meade 
secretario de la misión confiden- 
cial encomendada por el gobierno 
de México y a los señores diputa
do Enrique C. Creel y Luis Cama, 
cho, para gestionar ante los go
biernos de Inglaterra, Francia, 
Alemania y Holanda lo referente 
a la reforma monetaria. Al señor 
Meade se le abonarán únicamente 
los gastos de viaje.

20. Tel. no 41. M., 28-V-1903. Mariscal 
a S. B. de Mier. “Muy próxima- 
mente recibirá usted instrucciones 
para que atienda comisión Mexi- 
cana compuesta de los señores En- 
rique Creel y Luis Camacho, se
cretario Eduardo Meade y perito 
Eduardo Brush, que lleva misión 
muy importante de Secretaría Ha
cienda relativa a cambios inter
nacionales. Entre tanto sírvase 
atenderlos, con la mayor escrupu- 
losidad presentarlos con persona, 
jes gobierno, apoyarlos en cuanto 
fuere necesario, proporcionarles 
toda clase de datos y pasar a ese 
gobierno cuantas notas le indi- 
quen”.

26. C. s/n.s/l.s/f. Memorándum. Nota 
del encargado de negocios del Im- 
perio de China al ministro de Re
laciones de los Estados Unidos.

27. C. s/n. Washington D. C., 22-i- 
1903. E. C. Creel. Informe del se
ñor Creel acerca del sistema mo
netario de México.

29. B. s/n. P., 18-VI-1903. S. B. de 
Mier a Delcassé. Pide que la Co
misión confidencial del gobierno 
de México para gestionar la esta
bilidad en los cambios interna
cionales sea presentada simultá
neamente con la Comisión del go
bierno de los Estados Unidos de 
América, cuyo encargado de nego
cios dio ya su consentimiento para 
ello.

35. O. s/n. P., 22-VI-1903. Acta n’ 10 
de la reunión de la Comisión de 
Cambios Internacionales de Mé
xico, con asistencia de los señores 
E. C. Creel, L. Camacho y E. Mea- 
de. La Comisión se reunió en el 
Departamento Financiero del Cré- 
dit Lyonnais de París, invitada por 
el ministro de Hacienda de Mé-
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xico, José Ives Limantour, quien 
estuvo presente. El señor Lefèvre, 
jefe del Departamento de Estudios 
Financieros del Crédit Lyonnais, 
el, señor E. de la Martiniére, se
cretario, así como los señores Ma- 
zerat, Brice y Febré, empleados 
superiores fueron presentados a 
los comisionados mexicanos. El 
señor E. de la Martiniére dio una 
explicación respecto a la clasifica
ción de los dos grandes grupos de 
sistemas monetarios, el del oro y 
el de plata, así como de los cam
bios internacionales de estos dos 
grupos y las leyes que los rigen.

42. Imp. s/n. P., 30-VI-1903. Confe
rencia entre los delegados del go
bierno francés y los delegados de 
los gobiernos de México, Estados 
Uñidos de América y China. Me
moranda presentados por la Co- 

, misión Mexicana de Cambios In
ternacionales, señores Enrique C. 
Creel, Luis Camacho, Eduardo 
Méade, delegados y Edward Brush, 
consejero técnico.

47. C. s/n, P., SO-vi-1903. Acta n<? 13 
de la reunión de la Comisión de 
Cambios Internacionales de Mé- 

. xico con asistencia de los señores 
E. C. Creel, L. Camacho y E. Mea- 
de. En esta acta se informa sobre 
la segunda Conferencia General 
verificada en el salón dorado del 
Banco de Francia con los delega
dos del gobierno francés bajo la 
presidencia del señor M. G. Pal- 
lain. Asistieron a ella, además de 
los delegados mexicanos y france
ses, los miembros de las comisio
nes de los gobiernos norteameri
cano y chino. En esta conferencia 
se trató lo relativo a la convenien
cia de introducir en el Imperio 
chino un sistema monetario ge
neral.

48. C. s/n. P., l-vn-1903. Acta n’ 14 
de la reunión de la Comisión de 
Cambios Internacionales de Mé
xico con asistencia de los señores 
E. C. Creel, L. Camacho y E. Mea- 
de. En esta acta se informa de lo 
que ocurrió en la tercera Confe
rencia efectuada este día y a la 
que asistieron las delegaciones 
francesa, mexicana, norteamerica
na y china. En ella se discutió so
bre la diferencia de los sistemas 
monetarios de China, Austria, Ru
sia e India.

49. C. s/n. P., 3-VH-1903. Acta n’ 15 
de la reunión de la Comisión de 
Cambios Internacionales de Mé
xico con asistencia de los señores 
E. C. Creel, L. Camacho y E. Mea- 
de. En esta acta se informa de lo 
ocurrido en la Conferencia efec
tuada este día a la que asistieron 
delegados de Francia, México, Es
tados Unidos y China. En ella se 
dieron explicaciones relativas al 
sistema monetario adoptado para 
las islas Filipinas. El señor Bénac, 
delegado francés, expresó que el 
Departamento de Finanzas de 
Francia desea que los delegados 
mexicanos y norteamericanos pre
paren un memorándum en el cual 
indiquen exactamente lo que de
sean obtener en París. Este memo
rándum será estudiado por los de
legados franceses, quienes rendi
rán un informe a los ministros de 
Hacienda y Relaciones Exteriores. 
Estos últimos, a su vez, resolverán 
sobre la conducta que seguirá el 
gobierno francés y se comunicarán 
con el gobierno norteamericano.

52. C. s/n. ,P., 4-VH-1903. Acta n’ 16. 
Informe de la sesión de la Confe
rencia ¡ Monetaria celebrada el 4- 
vii-1903 con asistencia de las co
misiones francesa, mexicana, ame-
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ricana y china. Exposición de la 
Comisión mexicana por medio de 
su representante, señor Enrique C. 
Creel. Explica la propuesta mexi
cana respecto al cambio de sistema 
monetario para China. Explica
ción del señor Ch. Conant, de la 
Comisión norteamericana, acerca 
del vatio —proporción del oro y la 
plata— (doc. 53).

54. C. s/n. P., 6-VH-1903. Acta n’ 17. 
Informe de la sesión de la Confe
rencia Monetaria celebrada el 6- 
vn-1903, con asistencia de las co
misiones francesa, mexicana, nor
teamericana y china. Exposición 
de la Comisión mexicana presen
tada por el señor Enrique C. Creel 
acerca de la cuestión de la plata. 
Explica la actitud del gobierno de 
México respecto a ese problema 
con el fin de que se comprenda 
con mayor claridad su intención, 
tanto en lo relativo a la plata 
cuanto a sus ligas con el sistema 
monetario de China y otros países. 
Expone ampliamente los siguien
tes puntos: 1. Necesidad de un 
sistema monetario sobre la base 
de plata con valor fijo en oro 
para el desarrollo interior de los 
países que se rigen por el sistema 
plata y para facilitar el aumento 
de su comercio internacional; 2. 
Conveniencia de cierta estabilidad 
en el valor de la plata, para faci
litar y sostener los sistemas mone
tarios de plata sobre la base de 
oro; 3. Producción y consumo 
de plata, 4. Métodos para conse
guir la estabilidad del precio de 
la plata en el mercado.

56. C. s/n. P., 7-VH-1903. Acta n’ 18 
de la reunión de la Comisión de 
Cambios Internacionales, con asis
tencia de los señores E. C. Creel, 
L. Camacho y E. Meade. En esta 

acta se informa sobre lo ocurrido 
en la Conferencia de esta fecha, 
celebrada en el Banco de Francia 
y a la que asistieron los miembros 
de las delegaciones mexicana, 
francesa, china y norteamericana. 
Ésta Conferencia es continuación 
de la del día 6-vii-1903. En ella, 
Creel aclara todos los puntos que 
suscitaron dudas a los delegados 
que asistieron a dicha Conferen
cia. Entre éstos se abundó sobre 
el convenio de plata en India; 
su utilización en la industria; in
cremento de su empleo en Estados 
Unidos; el porvenir de este metal; 
su consumo y producción a nivel 
mundial y puso en claro la posi- 
ción de la Comisión mexicana en 
relación al memorándum núme
ro 4 (doc. 42).4

60. C. s/n. P., 8-VH-1903. Acta n’ 19 
de la reunión de la Comisión de 
Cambios Internacionales de Mé
xico. Se informa sobre la Confe
rencia Monetaria celebrada en esta 
fecha con asistencia de las comi
siones francesa, mexicana, norte
americana y china. Intervención 
del representante mexicano, Enri
que Creel, en la que explica los 
proyectos que tiene México en es
tudio acerca del cambio del siste
ma monetario que estará basado 
en la circulación de plata, dando 
al nuevo cuño su valor fijo en oro. 
La Casa de Moneda de México 
quedará baio el control del go
bierno por lo que no hay peligro 
de que México influya en el valor 
de la plata.

Expediente n? 3: 1902-1906. Planos 
topográficos del cuerpo expediciona
rio francés en México. 57 documentos.

29. O. n’ 4574. M., 19-xi-1901. J. Fer- 
nández a S. B. de Mier. La Secre-
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taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas participa que la Comi
sión Hidrográfica de México tiene 
por objeto: 1. Formar el plano del 
litoral de la República; 2. Estu
diar las cuencas de los ríos y le
vantar planos para mejorar la na
vegación de los mismos; 3. Hacer 
estudios especiales de lagos y este
ros para su mejor aprovechamien
to; 4. Completar el mapa hidro
gráfico del valle de México; 5. 
Hacer un estudio especial de las 
obras relacionadas con la hidro
grafía de los territorios federales, 
6. Resolver cualquier consulta que 
haga la Secretaría de Comunica
ciones.

52. O. n’ 1420. M., 28-viii-1902. Mena 
a S. B. de Mier. Pide le envíe el 
mapa general de la República me
xicana, con especificación de la 
red ferrocarrilera, para presentar
lo en la próxima exposición de 
Saint Louis Missouri. Dicho mapa 
fue exhibido en el certamen veri
ficado en París en 1900 y entrega
do al ingeniero Luis Salazar.

34. O. n" 11301. M., 21-H-1903. G. Co
sío a S. B. de Mier. Le comunica 
que ya se dio aviso a la Secretaría 
de Hacienda para que por orden 
del presidente de la República se 
sitúe a la orden del señor Sebas
tián B. de Mier, en el consulado 
general de México en París, la 
suma de 6,375 francos para el pago 
de la mitad de la cantidad contra
tada con la casa Monrocq para la 
impresión del mapa general de 
la República.

41. O. n’ 7039. M., 21-X-1903. G. Co
sío a S. B. de Mier. Pide le infor
me la fecha probable en que se re
mitirán los ejemplares del mapa 

general de la República que está 
imprimiendo la casa Monrocq.

47. O. n? 11573. M., 2-IH-1903. G. Co- 
sio a S. B. de Mier. Le comunica 
el envío de una caja que contiene 
las segundas pruebas del plano 
orogràfico del Distrito Federal 
que va a imprimir la casa Erhard 
Frères de París. Como los errores 
de estas pruebas son mínimos, 
se autoriza a dicha casa editora 
para que proceda a imprimir los 
ejemplares contratados una vez 
que haya corregido los errores. 
Próximamente se librará la orden 
de pago de 10,475 francos para 
cubrir la mitad del valor del con
trato.

55. O. s/n. P., 23-VI-1903. Rodríguez 
Castroman a S. B. de Mier. Comu
nica que acaba de recibir de los 
señores Erhard Frères los 4,000 
ejemplares del plano del Distrito 
Federal y que piensa enviarlos en
tre el 5 y el 7-vii por un paque
bote alemán. Pide se le informe si 
debe dirigirlos a la Comisión Geo
gráfica de Jalapa o a México al 
ministro de Fomento.

Expediente n? 4: 1902-1910. Instala
ción de la nueva cancillería, 13 rue 

Lamennais. 54 documentos.

1. B. n’ 145. P., 25-IV-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le comunica que 
procedió a trasladar la cancille
ría de la legación a un local más 
amplio y a comprar los muebles, 
alfombras y cortinas que se nece
sitaban. Estos gastos, incluidos los 
de mudanza, instalación de luz 
eléctrica y las reformas materia
les del nuevo local, ascienden a 
11,786.09 francos. Esta suma exce
de en 2,000 francos a la que ha-
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bía calculado. Le pide dé las ór
denes para que se le envíe dicha 
cantidad.

2. O. n’ 179. M.. 13:v-1902. Maris- 
cal a S. B. de Mier. Remitió a 
la Secretaría de Hacienda, en 
unión de sus ocho comprobantes, 
la cuenta por gastos de mudanza 
de la cancillería, recomendándole 
a dicha Secretaría ordene que pa
ra cubrir los 11,786.09 francos que 
importa la cuenta, se utilice la 
suma que debe existir en su po
der como sobrante de la asigna
ción para gastos de oficio, que a 
fines de febrero pasado ascendió 
a 1,217.20 francos y que aprove
chándose la partida 3,071 corres
pondiente a gastos extraordina
rios de la legación, se le sitúe su 
importe, así como lo que falte 
para cubrir los 11,786.09 francos.

Expediente n? 5: 1904-1905. Falleci
miento del señor Gustavo Baz. Liqui
dación de su sucesión. 76 documentos.

Expediente n? 6: 1904-1909. Pensio
nados del gobierno mexicano en Eu

ropa. 112 documentos.

6. O. n? 4255. M., 28-X-1904. Fernán
dez a S. B. de Mier. Por orden 
presidencial se suministrarán 420 
francos al pensionado Arnulfo 
Domínguez, importe de los gastos 
que hizo para moldear una escul
tura y remitirla a la Escuela Na
cional de Bellas Artes de México.

13. O. n’ 237. M., 17-1-1905. Justo 
Sierra a S. B. de Mier. Le informa 
que se comisionó a la señora Jua
na G. de Fernández para que pro
porcione a los pensionados del 
gobierno mexicano en París todos 

los datos referentes a su instala
ción en esa ciudad para que ha
gan sus estudios en las mejores 
condiciones. Además los relacio
nará con el mundo intelectual y 
artístico y con personalidades dis
tinguidas de la ciencia o del arte 
que estudien. Deberá también or
ganizar exposiciones de las obras 
artísticas que produzcan los pen
sionados. Asimismo estudiará los 
requisitos con que podrán venir 
a México artistas y profesores 
franceses para que den conferen
cias o clases, pero sin contratarlos 
definitivamente hasta que el go
bierno mexicano lo apruebe. La 
señora Juana G. de Fernández en
viará a la Secretaría de Justicia 
e Instrucción Pública informes 
acerca del progreso del arte en 
Francia y los nuevos planes y mé
todos educativos de las escuelas 
industriales y artísticas, primarias 
y normales y sobre todo de las 
escuelas encargadas de la ense
ñanza de la mujer. Por último 
dará a conocer, por medio de la 
prensa francesa, a los pensiona
dos mexicanos cuando éstos lo 
merezcan.

23. O. n’ 444. M., l-vn-1905. E. A. 
Chávez a S. B. de Mier. Se reva
lida la pensión de 350 francos 
mensuales del señor Ignacio A. 
Rosas, para fomento de sus estu
dios de pintura en Europa.®

35. O. n’ 3574. M., 27-pc-1905. E. A. 
Chávez a S. B. de Mier. Por orden 
presidencial se autoriza al pen
sionado Rafael Galindo para que 
perfeccione sus estudios de violín 
en París, en vez de hacerlo en 
Bruselas.

50. O. n* 5726. M., 31-V-1906. E. A. 
Chávez a S. B. de Mier. Por orden
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presidencial se pagará a la libre* 
ría de Charles Delgrave, en París, 
la cantidad de 3,293.12 francos, 
importe de 25 bustos y 25 repisas 
de yeso bronceado hechos por el 
escultor Fidencio L. Nava y del 
transporte de dichos objetos hasta 
Veracruz, los que fueron adquiri
dos para las escuelas dependientes 
de la Secretaría de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.

62. O. n9 11631. M., 17-XI-1906. E. A. 
Chávez a S. B. de Mier. Por orden 
presidencial se pagarán, a partir 
del 1-1-1907, 300 francos mensua
les al joven Emmanuel Fernández 
para fomento de sus estudios de 
reducción de obras escultóricas.

72. O. s/n. P., 30-V-1907. Emiliano 
Valadez a S. B. de Mier. Informa 
que se le dio una mención hono
rífica en el Salón de la Sociedad 
de Artistas Franceses.

98. O. n9 2988. M., 16-V-1908. Justo 
Sierra a E. Otarte. Pide que el 

señor Salvador Batres, auxiliar de 
la Inspección General de Monu
mentos Arqueológicos y comisio
nado para estudiar en Europa 
los métodos de consolidación, res
tauración y conservación de mo
numentos arqueológicos, reciba 
en París su sueldo de auxiliar en 
francos.®

Expediente n? 7: 1911. Traslado de 
la cancillería al 144 del boulevard 

Haussmann. 24 documentos.

9. C. n9 12. P., lO-vn-1911. S. B. de 
Mier a subsecretario de Relacio, 
nes Exteriores. Envía la cuenta de 
los gastos de traslado de la lega
ción, del n9 13 de la rué Lamen- 
nais a la casa n9 144 del boulevard 
Haussmann; cuenta que no fue 
remitida antes por no haberse ter
minado los pagos hasta el pasado 
mes de junio. El importe asciende 
a 4,231.40 francos, los que fueron 
tomados de los fondos existentes 
en la legación, a . disposición de la 
Tesorería General.

NOTAS AL LEGAJO XLIH

1 Dichos señores formaron parte de la comisión que agradeció al presidente francés el 
envío de una embajada especial que representó a Francia en las fiestas del centenario 
de la Independencia de México.

* Un hecho muy importante en la historia monetaria mundial ha sido el rompimiento de 
la. paridad entre el oro y la plata. A fines del siglo xix la depreciación de la plata afectó 
profundamente la economía mexicana, pues era este metal el principal artículo de 
exportación de nuestro país.

El peso mexicano, que hasta 1870 mantuvo una equivalencia de 0.950 por dólar, su
frió una creciente devaluación en cuanto se modificó radicalmente la relación de valor 
entre el oro y la plata. El tipo de cambio se elevó a 1.011 en 1875, a 1.097 en 1880 
y. a 2.062 en 1900. Esta depreciación causó en México graves trastornos: transferen
cias de ingresos, aumentos generales en los precios, especulación y una gran descon
fianza. En .1902 ocurrió una nueva baja en el precio de la plata, y como no se veía 
la posibilidad de una futura estabilización, el gobierno mexicano inició una reforma 
monetaria radical con el propósito de adoptar el oro como monometal. Para ello se

234 



nombraron dos comisiones: la Comisión de Cambios Internacionales, cuya utópica tarea 
era la de hacer gestiones en los principales centros financieros del mundo en pro de 
la estabilización de la plata; y la Comisión Monetaria que se encargaría de estudiar 
y recomendar el sistema monetario que más conviniera implantar en México y tomar 
las medidas necesarias para ponerlo en vigor.

Finalmente se resolvió tomar las siguientes medidas:
a) Establecer un patrón de cambio oro (el l9 de mayo de 1905 se igualó el valor no

minal del peso mexicano a 75 centigramos de oro puro, equivalente al peso de plata 
en circulación, con 24.4338 gramos de plata pura);

b) Suspender la libre acuñación de la plata, prohibir la importación de pesos, evitar 
el crecimiento de la emisión de billetes de banco y autorizar la acuñación Ubre de oro,

c) La institución de un fondo que resultaría de la oferta y la demanda de divisas. 
Con todo eUo, el valor monetario de la plata quedaría separado de su valor como metal

y los pagos internacionales se realizarían con caigo al fondo regulador que se formara. 
Esta reforma no se llevó a cabo en todos sus términos debido a que la conversión su
ponía un altísimo costo, pero sí redujo el contenido de oro de nuestra unidad de cuen
ta, de 150 a 75 centigramos de oro puro, con lo cual la relación legal entre el oro y 
la plata se desplomó en un 50%. La nueva legislación reconoció simplemente la pri
mera gran depreciación de nuestra moneda.

* Sé anexan XLIII. 2. 5 y XLIII. 2. 6 (este último en inglés, su traducción aparece en 
XLIII. 2. 25) que contienen: el primero, copia de las instrucciones dadas por la Se
cretaría de Hacienda al jefe de la misión confidencial, diputado Enrique C. Greel, en
viado a Washington por el gobierno mexicano para tratar los asuntos relativos a las 
gestiones hechas por México sobre la plata, y al señor Emeterio de la Garza. El segun
do, copia de la nota diplomática que con fecha 16-1-1903, presentó el embajador de 
México en Washington al ministro de Relaciones de los Estados Unidos, John Hay, res
pecto del mismo asunto.

* Véase el documento 59 (anexo n9 3 al Acta n9 18), que contiene la exposición pre
sentada por el señor Edward Brush, el 7-vn-1903, en la Conferencia Monetaria.

B En, el Museo de Louvre realizó varias copias de pinturas de Rembrandt{ que fueron 
traídas, a México y el retrato del pintor Santiago Rebull. Regresó a México en 1911. 
Su estilo tiene una marcada influencia de Renoir.

’• El arqueólogo S. Batres hizo exploraciones en Mida, Monte Albán, Teotihuacan, isla 
de Sacrificios y Napilao.
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LEGAJO XUV: 1891-1909

(7 expedientes)

(Principales temas tratados: Fondos enviados por la Tesorería 
General de la Federación a la legación. Adquisición del kilo
gramo PATRÓN Y DEL METRO PATRÓN. ADQUISICIÓN DE SUEROS Y VA
CUNAS para el Consejo Superior de Salubridad. Informes del 
Comité Internacional de Pesas y Medidas. Compra de una va
jilla PARA EL COMEDOR DEL PALACIO NACIONAL. TABLAS DE EQUIVA
LENCIA ENTRE EL PESO MEXICANO Y LAS MONEDAS DE OTROS PAÍSES.)

Expediente n? 1:1891-1900. Tesorería 
General de la Federación. 198 docu

mentos.

8. O. n? 552. M., 9-X-1891. Tesore- 
ría General de la Federación a 
Baz. El presidente de la Repú
blica dispuso que esta Tesorería 
sitúe a la legación 284 francos 
para pagar a la casa Fritz Marti, 
Whinterthour (Lieja), el impor
te de un fusil con sus cartuchos 
y accesorios.

79. O. s/n. M., 9-XII-1893. Tesorería 
General de la Federación a Baz. 
Envía 560 francos para pagar el 
valor de 800 ejemplares del libro 
que el señor Routier escribió so
bre México.

117. O. s/n. M., IO-ix-1895. F. Espi
nosa a A. de Mier y Celis. Envía 
una letra girada por el Banco 
Nacional de México a cargo del

Crédit Lyonnais de París por va
lor de 3,500 francos para pagar 
al señor Gastón Routier el im
porte de mil ejemplares de su 
libro L’Histoire du Mexique, 
que le compró la Secretaría de 
Justicia de México a razón de 
3.50 francos cada ejemplar.

120. O. n’ 342. M., 8-X-1895. Tesore
ría General de la Federación a 
A. de Mier y Celis. Envía 2,500 
francos para la compra de unos 
metros patrones, dos balanzas de 
precisión y otros instrumentos 
para el Departamento de Pesas 
y Medidas de la Secretaría de 
Fomento.

125. Imp. n9 1517. M., 13-xn-1895. F. 
Espinosa a A. de Mier y Celis. 
Circular de la Tesorería Gene- 
ral de la Federación en la que 
se indica las nuevas disposiciones 
sobre la contribución de sueldos,
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emolumentos y retribuciones, pa
ra el año de 1896.

132. O. n9 4650. M., 14-X-1896. Teso
rería General de la Federación 
a A. de Mier y Celis. Remite 
2,444 francos, importe de la con
tribución que le corresponde pa
gar a México el presente año 
como nación adherida a la Con
vención Internacional de Pesas 
y Medidas.

134. Imp. n9 1541. M., 18-xn-1896. 
Aznar a A. de Mier y Celis. Cir
cular de la Tesorería General de 
la Federación en la que se in
forma de las disposiciones sobre 
las obligaciones fiscales de fun
cionarios y empleados del cuerpo 
diplomático y consular de Mé
xico.

145. O. n9 01480. M., 24-vn-1897. Te
sorería General de la Federación 
a A. de Mier y Celis. Envía la 
cantidad de 806.10 francos para 
pagar al señor Jules Richard 
Sucs. de París el importe de un 
anemómetro que se compró para 
la inspección de faros.

172. C. n? 7. P., 8-V-1899. A. de Mier 
y Celis a Tesorería General de 
la Federación. Atendiendo a la 
orden expedida referente a 
la obligación de todos los secre
tarios de las legaciones para pro
veerse de los despachos respecti
vos, los secretarios de la legación, 
Baz y Olarte, han designado al 
señor Juan Pablo Baz para que 
se encargue de recabar sus des
pachos.

180. O. n9 2705. M., 2-IX-1899. Teso
rería General de la Federación 
a Baz. Envía la cantidad de 
18,104.20 francos para pagar a 
los señores Barbier y Banard el

segundo abono y resto del prime
ro del valor del material para 
el faro de Zapotitlán.

181. O. n9 2944. M., 7-IX-1899. Teso- 
rería General de la Federación 
a Baz. Envía 2,452.85 francos pa
ra pagar a los señores Sautter, 
Harlé y Compañía el material 
para las reparaciones del faro 
“Benito Juárez”.

Expediente n? 2: 1902-1904. Consejo 
Superior de Salubridad (encargos). 49 

documentos.

1. O. n9 96. M., 19-xn-1902. Maris
cal a S. B. de Mier. Le confirma 
el telegrama: “Sírvase remitir 
Consejo Salubridad cincuenta 
frascos suero antipestoso prepa
rado Instituto Pasteur”.

2. B. n9 86. P., 22-xii-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. El Instituto 
Pasteur remitirá directamente al 
Consejo Superior de Salubridad 
los cincuenta frascos de suero an
tipestoso solicitado a la legación. 
El importe de este envío es de 
258.20 francos.

5. Tel. n9 187. M., 25-XH-1902. Ma
riscal a S. B. de Mier. “Remita 
Mazatlán vía San Francisco Ca
lifornia quinientos frascos suero 
antipestoso Yersin y quinientos 
vacuna Haffkin del Instituto 
Pasteur”.

6. B. n9 88. P., 26-XH-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. Se remitirán 
mañana los 500 frascos de suero 
Yersin. La vacuna Haffkin se en
viará dentro de diez días.

7. B. n9 89. P., 27-XH-1902. S. B. de 
Mier a Mariscal. El Instituto 
Pasteur remitirá inmediatamen-
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te a Mazatlán los quinientos 
frascos de suero antipestoso Yer- 
sin. En cuanto a la vacuna Haf£- 
kin, el Instituto Pasteur dice: 1» 
Que se necesitan diez días para 
prepararla; 29 Que dicha vacuna 
sólo se conserva durante cuaren
ta días; 3’ Que cada frasco sirve 
para vacunar a diez personas; 49 
Que el empleo de esta vacuna en 
una localidad donde hay peste 
es peligroso, pues la persona va
cunada con la vacuna Haffkin 
está más expuesta durante doce 
días que la que no lo está. Sólo 
debe emplearse en localidades no 
contaminadas por la peste. Por 
estas razones y por el costo rela
tivamente elevado, que . es de 
2,250 francos sin contar el flete 
ni el empaque, pregunta por ca
ble si las debe remitir.

17. Tel. n9 77. M., 9-1-1903. Maris
cal a S. B. de Mier. “Obsequie 
órdenes que reciba directamente 
de Consejo Superior Salubridad 
relativas enfermedad Mazatlán”. 
Al reverso del telegrama S. B. 
de Mier le dice a Mariscal que 
para evitar dilaciones en el en
vío se pueden dirigir directamen- 
te al Instituto Pasteur, quien 
atiende en el acto todos los pe
didos que se le hacen.

18. Tel. n9 81. M., 9-1-1903. Maris
cal a S. B. de Mier. “Sírvase com
prar quinientos frascos suero an
tipestoso y remitirlos por vía 
más rápida a la Secretaría de 
Guerra de esta ciudad”.

19. Tel. n9 206. Durango, s/d., i- 
1903. Juan Santa Marina a S. B. 
de Mier. “Suplico decirme pre
ció suero Yersin y vacuna Haff
kin y si puede servirse pedido 
considerable”.

22. Tel. n9 7037. New York, 13-1- 
1903. Navarro a S. B. de Mier. 
“Vapor ‘Bretagne’ llegó sin sue: 
ro ruégole averiguar paradero”;

32. O. n9 123. M., 30-1-1903. Maris
cal a S. B. de Mier. El Consejo 
Superior de Salubridad envía al 
ministro plenipotenciario de Mé
xico 2,508 francos, importe de los 
500 frascos de suero antipestoso 
Yersin.

40. Tel. n9 100. M., 13-V-1903. Za- 
macona a S. B. de Mier. “Nues
tro agente financiero situará us
ted equivalente treinta y dos mil 
pesos mexicanos que conservará 
disposición Consejo Superior Sa
lubridad esta capital”.

45. Tel. n9 105. M., s/f. Mariscal a 
S.B. de Mier. “Secretario Guerra 
avisa no haber recibido 500 fras
cos sueros Yersin pedidos en te
legrama 8 enero”.

Expediente n? 3: 1901-1913. Comité 
Internacional de Pesas y Medidas. 72 

documentos.

29. O. s/n. Sèvres, 6-X-1907. Foerster 
a E. Olarte. Acusa recibo de la 
carta en la cual el gobierno de 
México le informa que el gene
ral Francisco M. Pérez y el señor 
Enrique Olarte fueron designa
dos representantes de México a 
la cuarta Conferencia General de 
Pesas y Medidas.

34. O. s/n. Sèvres, 14-XH-1907. Foers
ter a E. Olarte. Envía las publi
caciones siguientes: 1. Informe 
Especial Financiero del Comité 
Internacional de Pesas y Medi- 
das de los ejercicios 1907 y 1908 
(doc. 35); 2. Actas de las sesiones
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de la cuarta Conferencia Gene
ral de Pesas y Medidas reunida 
en 1907, 3. Informe sobre los 
progresos del sistema métrico 
anexo a estas actas. Le informa 
que la contribución de México 
para el año de 1908 será de 2,622 
francos. Llama la atención sobre 
los principales acuerdos de la 
cuarta Conferencia General: a) 
Se decidió clausurar dentro de 
tres años el primer período de las 
comparaciones periódicas de los 
kilogramos prototipo nacionales 
y reanudar en 1914 el primer 
período de las comparaciones de 
los metros prototipo nacionales; 
b) En los últimos años se han 
terminado las comparaciones de 
las longitudes de las ondas lumi
nosas fundamentales con la uni
dad métrica y la determinación 
del volumen del kilogramo de 
agua. Los trabajos sobre los mé
todos de medida de bases han 
hecho grandes aportes para el fu
turo desarrollo de la geodesia, c) 
Con el fin de unificar el comer
cio de las piedras preciosas, la 
Conferencia aprobó la proposi
ción del Comité Internacional 
relativa a la creación de un qui
late métrico de 200 miligramos.

36. Imp. s/n. P., 1907. Convención 
del metro firmada el 20 de ma
yo de 1875 y reglamento anexo, 
conforme a las decisiones de la 
cuarta Conferencia General de 
Pesas y Medidas reunida en oc
tubre de 1907.

37. C. s/n. P., 12-n-1908. E. Olarte 
a Foerster. Respecto a la propo
sición del Comité Internacional, 
aprobada por la iv Conferencia 
Internacional de Pesas y Medi
das, en la cual se declaró que no 
había ningún inconveniente pa

ra la integración al sistema mé
trico de la denominación “qui
late métrico” que designa una 
masa de 200 miligramos, el go
bierno de México presenta al 
Comité Internacional las siguien
tes observaciones hechas por el 
Departamento de Pesas y Medi
das de este país: a) El quilate 
tiene dos acepciones: una res
pecto al comercio del oro y la 
otra al comercio de piedras pre
ciosas. En lo que respecta al oro 
la medida quilate es fundamen
talmente duodecimal; conservar 
la palabra que designa esta me
dida duodecimal sería contrario 
a la nomenclatura del sistema 
métrico. La costumbre de expre
sar la fineza del oro en milési
mas está ya muy extendida y 
disminuye cada vez más la de 
expresarla en quilates. Respecto 
a las piedras preciosas, el qui
late no designa una simple rela
ción abstracta, sino una masa 
concreta que sirve para evaluar 
la masa de las piedras y para 
determinar su valor respecto a 
la masa y no a la calidad de las 
piedras. Por no ser la masa del 
quilate la misma en todos los 
países, se pensó en crear un qui
late internacional de una masa 
igual a 205 miligramos, que no 
está en relación decimal con el 
kilogramo; b) El hecho de recha
zar los 205 miligramos como uni
dad de masa, no perjudica a los 
comerciantes de piedras precio
sas. Favorece el establecimiento 
de otra unidad de masa, como 
la de 200 miligramos y tal vez 
más útilmente la de 100 miligra
mos, que tiene la ventaja de una 
unificación en total acuerdo con 
las unidades dél sistema métrico, 
c) La denominación “quilate” 
aplicada a cualquiera de las uni-
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dades de medida del sistema 
métrico es enteramente contra* 
ria a la nomenclatura del siste
ma, pues no obedece a la regla 
de designar las subdivisiones del 
gramo precedidas de los prefijos 
deci, centi, mili, etcétera. En 
México sucede que solamente 
imponiendo fuertes multas se ha 
logrado que el público abandone 
la denominación de “arroba” 
(11.506 kilos) y “libra” (460 

gramos). Igualmente, no se al
canza la integración del sistema 
métrico al designar los 200 mili
gramos con la palabra “quilate 
métrico”. Tampoco se alcanza 
dicha integración al permitir que 
se designe con la palabra “arro
ba métrica” los 10 kilos ni por 
el de “libra métrica” los 500 
gramos. Pero de ello podría re
sultar que se abandonase la no
menclatura del sistema métrico, 
para volver a la del sistema an- 
tiguo.

39. O. s/n. Sèvres, 31-HI-1908. Foers
ter a E. O lar te. Envía un memo- 
rándum que explica en detalle 
el punto de vista del Comité In
ternacional de Pesas y Medidas 
y de la Conferencia General res
pecto a la reforma del quilate 
que, aun efectuada en dos etapas, 
tendría desde la primera la ven
taja de substituir un conjunto de 
unidades desiguales y completa
mente ajenas al sistema interna
cional por una unidad métrica.

40. C. s/n. P., 15-VI-1908. E. Olarte 
a Foerster. Le informa que dadas 
las razones expuestas en el me
morándum, el gobierno mexica
no da su asentimiento a la re
forma del quilate, considerándo
la como una concesión pasajera, 
o primera etapa, para llegar a la

unificación mundial del comer
cio de piedras preciosas, que per
mitirá posteriormente pasar a la 
segunda etapa que conduzca al 
empleo de la terminología pura 
del sistema métrico.

45. O. s/n. Berlín y Roma, 7-xn- 
1908. Foerster a S. B. de Mier. 
Envía el informe especial finan
ciero del Comité Internacional 
de Pesas y Medidas de los ejer
cicios 1908 y 1909 (doc. 46). Par
ticipa la adhesión de Chile y de 
Uruguay a la Convención del 
Metro, lo que eleva a 24 el nú
mero de los países adheridos a 
la Convención. Le informa 
que la cuota de México como 
país adherido será de 2,570 fran
cos para el año de 1909.

69. C. s/n. P., 2-X-1913. León de la 
Barra a Foerster. Le hace saber 
que el profesor, ingeniero Joa
quín Mendizábal y Tamborrel, 
fue nombrado delegado de Mé
xico a la Conferencia General de 
Pesas y Medidas que se reunirá 
en París el 9-X-1913. Informa 
que ya envió al señor Mendizá
bal el reporte sobre el progreso 
del sistema métrico.

Expediente n? 4: 1910. Fallecimiento 
del señor licenciado Ignacio Mariscal, 
secretario de Relaciones. 38 documen. 

tos.

Expediente ri? 5: 1901-1905. Tesore
ria General de la Federación. 256 do

cumentos.

1. O. n’ 2407. M., 10-viii-1901. Te. 
soreria General de la Federación 
a S. B. de Mier. Envía 135,000
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francos destinados al pago de la 
vajilla para el comedor del Pa
lacio Nacional.

4. O. n9 1818. M., 24-vii-1902. Me
na a S. B. de Mier. La Tesorería 
General de la Federación envía 
9,998 francos importe del saldo 
de la vajilla que compró el go
bierno de México para el come
dor del Palacio Nacional.

9. O. n9 281. M., 3-vn-1903. Secre
taria de Comunicaciones y Obras 
Públicas a S. B. de Mier. La Se
cretaría de Relaciones Exteriores 
comunica que la Tesorería Ge
neral de la Federación cargó a 
la personal responsabilidad del 
señor Gustavo Baz la cantidad 
de 27,000 pesos, que le remitió 
la agencia financiara de México 
en Londres para pagar el saldo 
del importe de la vajilla que 
México compró para el comedor 
del Palacio Nacional. El secreta
rio de Comunicaciones y Obras 
Públicas envía los originales de 
los recibos de dicha cantidad 
que el ministro plenipotenciario 
envió a la Secretaría de Comuni
caciones y Obras Públicas. Se pi
de a la Secretaría de Hacienda 
que se exima a Baz de toda res
ponsabilidad.

58. O. n9 4044. M., 2-X-1902. Teso
rería General de la Federación a
S. B. de Mier. Envía 8,400 fran
cos para pagar al escritor colom
biano Rufino J. Cuervo los 120 
ejemplares de los dos primeros 
tomos de su obra Diccionario y 
régimen de la lengua castellana, 
que México compró por consejo 
ae los delegados a la segunda 
Conferencia Internacional Ame
ricana.

69. O. n9 11075. M., 19-H-1903. Te
sorería General de la Federación 
aS.B. de Mier. Envía 2,508 fran
cos, importe de 500 frascos de 
suero antipestoso que se aplicará 
a los tripulantes de los transpor
tes “Oaxaca” y “Cañonero demó
crata”.

74. O; n9 12697. M., 4-V-1903. Zama
cona a S. B. de Mier. Envía 58 
francos para pagar al señor Emi- 
le Blanchard (Librairie Scienti- 
fique), por conducto de la lega
ción, un Diccionario de filosofía 
y de psicología editado por F. M. 
Balduin, tomos i y n, que compró 
la Subsecretaría de Instrucción 
Pública.

79. B. s/n. P., 15-V-1903. S. B. de 
Mier a Zamacona. Respuesta a 
un oficio girado por la Tesorería 
General de la Federación en el 
que le participa —a B. de Mier— 
que se cargan a su responsabili
dad 7,645.93 pesos que le remitió 
la agencia financiera de México 
en Londres para atenciones de la 
legación en esa ciudad durante el 
primer tercio de 1901. B. de Mier 
dice que en esa época él no esta
ba a cargo de la legación de Mé
xico en Londres, sino en comi
sión como comisario general de 
la Exposición Universal de 1900 
en París y que fue el señor Caye
tano Romero quien se' quedó 
como encargado de negocios ad 
interim en Londres durante su 
ausencia.

79a. B. s/n. P., 5-V-1903. S. B. de Mier 
á Zamacona. En respuesta a un 
oficio girado por la Tesorería 
General de la Federación en el 
que se carga a la personal res
ponsabilidad del ministro pleni
potenciario de México la canti-
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dad de 27,000 pesos, saldo del 
importe de una vajilla para la 
Secretaría de Relaciones Exterio
res, B. de Mier dice que, en pri
mer lugar, dicha vajilla no esta
ba destinada a esta Secretaría 
sino al Palacio Nacional y que 
no fue adquirida por encargo a 
la legación sino por encargo per
sonal que le hizo la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públi
cas, por lo que los recibos corres
pondientes se remitieron a esta 
última y no a la Tesorería Ge
neral de la Federación. Por todo 
lo anterior, rechaza la responsa
bilidad que gratuitamente hizo 
la Tesorería en su contra.

90. O. nc-’ 2721. M., 13-vin-1903. Za- 
macona a S. B. de Mier. La Se
cretaría de Guerra y Marina hizo 
un contrato con los señores 
Schneider y Compañía, represen
tados en París por el señor Al
fredo Hudlet, para la construc
ción de doce cañones de 57 milí
metros Schneider Canet destina
dos a armar los cañoneros “Tres” 
y “Cuatro”, por un monto total 
de 385,002 francos. De esta can
tidad se entregarán en París a 
los contratistas 128,334 francos 
como primer abono, cantidad 
que situará la agencia financiera 
de México en Londres al minis
tro plenipotenciario de México, 
con cargo a los 2,500,000 pesos 
decretados por el Congreso de la 
Unión para la compra de embar
caciones de guerra.

92. O. n’ 2774. M., 15-vm-1903. Za. 
macona a S. B. de Mier. Envía 
130 francos para pagar a los edi
tores Roger y Chernovis el valor 
de veinte ejemplares de la Gra
mática castellana de Bello, co
mentada por José Rufino Cuer

vo, que compró la Subsecretaría 
de Instrucción Pública.

96. O. n? 5796. M., 24-X-1903. Zama- 
cona a S. B. de Mier. En los cor
tes de caja que envía la legación 
a la Tesorería General de la Fe
deración no figuran algunas can
tidades que recibió la legación 
de la agencia financiera de Mé
xico en Londres. Estas cantida
des, deducidas del movimiento, 
originan trastornos graves en la 
contabilidad de la Tesorería Ge
neral de la Federación. Pide que 
en lo sucesivo se omitan estas 
irregularidades.

98. B. s/n. P., 15-xn-1903. S. B. de 
Mier a Zamacona. En respuesta 
al oficio girado por la Tesorería 
General de la Federación al mi
nistro plenipotenciario de Méxi
co en Francia en el que se le dice 
que no hizo figurar en los cortes 
de caja de la legación algunas 
cantidades que recibió de la 
agencia financiera de México en 
Londres, Mier responde que di
chas cantidades corresponden a 
encargos particulares y consideró 
que era una irregularidad hacer 
figurar esas cantidades en las 
cuentas de la legación.

99. O. n* 7815. M., 17-xn-1903. Za. 
macona a S. B. de Mier. Autoriza 
al cónsul general en París para 
que envíe al ministro plenipoten- 
ciario de México la cantidad de 
6,375 francos que deben entre
garse a la casa Monrocq como 
saldo del importe de la impre
sión del mapa general de la Re
pública.

100. O. n’ 7918. M., 18-xn-1903. Za
macona a S. B. de Mier. Envía 
12,017.85 francos, importe de una
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colección de modelos de yeso for
mada en el taller de modelados 
de la Escuela Nacional y Espe
cial de Bellas Artes de París para 
la Escuela de Bellas Artes de Mé
xico.

101. O. n*> 8572. M., 18-xn-1903. Za- 
macona a S. B. de Mier. Envía 35 
francos para que se reintegren al 
capitán primero de artillería Víc
tor Hernández Covarrubias, por 
el pago de la compostura de cin
co barómetros aneroides.

107. O. n9 9577. M., 29-1-1904. Zama- 
cona a S. B. de Mier. Se ordena 
al agente financiero de México 
en Londres le remita —a Mier— 
35,915.13 francos erogados en su 
viaje a Persia para desempeñar 
una misión extraordinaria que 
le encomendó el gobierno de Mé
xico cerca del gobierno de aque
lla nación.

110. O. n9 10284. M., 13-H-1904. Za- 
macona a S. B. de Mier. Envía 
20 francos para pagar el importe 
de dos ejemplares de la obra 
Recueil des Conventions et Trai- 
tés, publicada en Berna por la 
oficina de la Unión Internacio
nal para la Protección de Obras 
Literarias y Artísticas.

118. O. n9 14306. M., 23-V-1904. Za- 
mac.ona a S. B. de Mier. Remite 
6,000 francos para gastos de em
paque y expedición de los mode
los de yeso a la Escuela Nacional 
de Bellas Artes.

121. O. n9 14970. M., 8-VI-1904. Za- 
macona a S. B. de Mier. Envía 
373.75 francos importe del trans
porté de los fusiles escolares ce- 

■ didos a México por el gobierno 
de Franciá,

130. O. n9 716. M., 12-vii-1904. Zoma- 
cóna a S. B. de Mier. A partir 
del presente mes las cuentas de 
gastos de la legación deberán en
viarse mensualmente y no trimes
tralmente como se hacía hasta

• ahora. Dichas cuentas deberán 
remitirse en los primeros ocho 
días del mes siguiente al que co- 

; rrespondan.

133. O. n9 1521. M., l-vni-1904. Za- 
macona a S. B. de Mier. Por or
den de la Secretaría de Guerra y 
Marina se pidió al agente finan
ciero de México en Londres sitúe 
al ministro plenipotenciario de 
México una tercera parte del to
tal de 160,964.42 francos, que de
berá pagarse como adelanto a los 
señores Schneider y Compañía 
al firmar los contratos para la 
construcción de cuatro cañones 
Schneider de 57 milímetros y 55 
calibres y dos ametralladoras sis
tema Hotchkiss calibre de 7 mi
límetros con sus accesorios y mu
niciones, destinados a armar el 
transporte que últimamente se 
mandó construir en Italia.

142. B. n9 5. P., 5-IX-1904. S. B. de 
Mier a Zámacona. En respuesta 
al oficio girado por la Tesorería 
General de la Federación al mi-

■ nistro plenipotenciario de Méxi- 
i co en París en el que se le res

ponsabiliza de la suma de 217.43 
francos por exceso de gastos de 
oficio de la legación durante el 
último tercio del año fiscal 1903, 
se le declara libre de tal respóñ- 
sabilidad pues los gastos de ofi- 

’ • ció de la legación durante el 
! mencionado tercio dé 1903 fue

ron de 423.78 francos y como 
ésta tiene asignados 1,200 francos 
anuales para gastos de oficio, es 
decir, 400 francos por tercio, el
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excedente para el período de que 
se trata fue sólo de 23.78 fran
cos y no de 217.48 francos como 
se le imputa.

144. O. n« 3412. M., 5-ix-1904. Zama- 
cona a S. B. de Mier. Envía 2,000 
francos para que se pague al se
ñor Marcelino Rodríguez Castro- 
mán por los instrumentos que se 
construyen actualmente en Euro
pa por cuenta de la Comisión 
Geodésica.

164. O. n’ 7189. M., 5-xii-1904. Zama- 
cona a S. B. de Mier. Envía 
14,000 francos para pagar un 
modelo en tamaño natural [sic] 
del Parthenón, que México ad
quirirá para el Museo de Ar
quitectura de la Escuela Na- 
cional de Bellas Artes, según 
las indicaciones del señor Fiden- 
cio Nava.

192. O. n*? 14500. M., 13-V-1905. M. 
del Paso a S. B. de Mier. Envía 
71,214 francos para pagar a los 
señores Schneider y Compañía 
el último abono de la artillería 
fabricada para los cañoneros 
“Bravo” y “Morelos”. El impor
te total de dicho abono es de 
128,334 francos, pero de éste se 
han deducido 57,120 francos, va
lor de 2,400 tiros de granadas 
comunes de fundición que fue
ron rechazadas y que se manda
rán pagar cuando se reciban de 
conformidad dichas granadas.

194. Imp. s/n. M., 24-V-1905. Liman- 
tour. Tabla de equivalencias en
tre el peso mexicano y la moneda 
de los países que se rigen por el 
patrón oro.

195. Imp. s/n. M., 24-V-1905. Liman- 
tour. Tabla de equivalencias en

tre el peso mexicano y las mone
das de los países que se rigen por 
el patrón plata.

228. O. n9 5071. M., 9-IX-1905. M. del 
Paso a S. B. de Mier. Informa 
3ue la Secretaría de Hacienda ha 

ispuesto que las legaciones me
xicanas rindan sus cuentas por 
bimestres.

240. Imp. s/n. M. 20-XI-1905. Liman- 
tour. Decreto del presidente Díaz 
para reformar la Ordenanza Ge
neral de Aduanas marítimas y 
fronterizas.

244. Imp. s/n. M., 30-XI-1905. Liman- 
tour. Tabla de equivalencias en
tre el peso mexicano y las mo
nedas de los países que se rigen 
por el patrón plata.

Expediente n? 6: 1905-1909. Corres
pondencia con la Tesorería General 

de la Federación. 156 documentos.

6. O. n9 12736. M., 7-II-1906. Zoma- 
cona a E. Olarte. Envía 25.90 
pesos, valor de un ejemplar del 
Manuel bibliographique universal 
enviado por la legación al Conse
jo Superior de Salubridad.

7. O. n’ 12763. M., 7-II-1906. Zama- 
cona a E. Olarte. Envía 1,666.66 
francos como anticipo de un mes 
de sueldo que se ha asignado al 
doctor José Girard para que ven
ga a desempeñar los servidos de 
ayudante especial del Instituto 
Bacteriológico Nadonal.

8. O. n9 12765. M., 7-H-1906. Zama- 
cona a E. Olarte. Envía 1,064.24 
francos al doctor José Girard para 
gastos de viaje a México.
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20. O. n’ 16777. M., SO-iv-1906. M. 
del Paso a S. B. de Mier. Envía 
1,560 francos, importe de la repro
ducción que hizo el Servicio Geo
gráfico francés de los documentos 
topográficos referentes a México.

22. O. n9 18264. M., ll-v-1906. M. del 
Paso a S. B. de Mier. Envía 33 
francos para pagar a los señores 
Roger y Chernoviz el saldo del 
importe de 20 ejemplares de la 
Gramática castellana de Bello, co
mentada por Cuervo.

38. O. n9 21220. M., 27-VI-1906. S. B. 
de Mier a Arrangóiz. Envía 3,000 
francos para pagar al señor Fiden- 
cio L. Nava el importe de un bus
to en mármol estatuario Seravezza 
que representa a la República me
xicana, y de una repisa de már
mol, adquiridas para la Secretaría 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

40. O. n9 21347. M., 27-VI-1906. Arran
góiz a S. B. de Mier. Envía 
3,293.12 francos, importe de 25 
bustos de yeso bronceado con sus 
respectivas repisas, esculpidos por 
Fidencio L. Nava para la Secre
taría de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

58. Imp. s/n. M.» 16-XI-1906. Liman- 
tour a S. B. de Mier. Tabla de 
equivalencias entre el peso mexi
cano y las monedas de los países 
que se rigen por el patrón plata, 
para el primer semestre de 1907.

63. O. n9 8269. M., 18-1-1907. Arran
góiz a S. B. de Mier. Envía 156,820 
francos, importe de la tercera par
te del valor del contrato celebrado 
por México con los señores Schnei
der y Compañía para la construc
ción de seis cañones de 10 centí
metros Schneider Canet con sus 
municiones, destinados a rearmar 
la corbeta escuela “Zaragoza”.

72. Imp. s/n. M., s/f. Tesorería Gene
ral de la Federación a legación. 
“Instrucciones para la formación 
de los inventarios, que por acuer
do del presidente de la República, 
fecha 16 de agosto último, deben 
remitirse a la Tesorería General 
de la Federación el 2 de abril de 
1907, a fin de que figuren en el 
activo de la cuenta del erario fe
deral correspondiente al ejercicio 
de 1906 a 1907”.

Expediente n? 7:1910-1914. Tesorería 
General de la Federación. 155 docu

mentos.
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LEGAJO XLV: 1891-1909
(3 expedientes)

(Principales temas tratados: Envío de fondos de la Tesorería Ge
neral de la Federación situados a la legación de México en 
Francia a través de la agencia financiera de México en Lon

dres durante los años de 1891 a 1909.)

Expediente n? 1: 1891-1900. Agencia 
financiera de México en Londres. 195 

documentos."1

29. O. s/n. Londres, 31-vn-1894. L. 
Camacho a Baz. Le comunica que 
el secretario de Hacienda le en
cargó visitar la Exposition du 
Livre que se acaba de inaugurar 
en París, para que en ella recabe 
un informe complementario so
bre los sistemas y máquinas más 

.....perfeccionadas que existen en la 
. .. actualidad para la producción de 

estampillas y timbres de correo. 
Para no hacer el viaje inútilmen
te le solicita que visite dicha ex
posición y le comunique si en 
ella puede obtener la informa
ción que desea.

183. O. nQ 55/112. Londres, 15-vni- 
1900. Camacho a Baz. Le informa 
que el secretario de Hacienda lo 
comisionó para estudiar el siste
ma de vigilancia y los diversos 
tipos de embarcaciones para vi
gilancia adoptados por las prin
cipales naciones de Europa (doc. 
184). Pide a Baz que solicite al 

gobierno de Francia los siguien
tes datos: 1. Cuál es el sistema 
adoptado por las autoridades 
aduaneras de Francia para la vi
gilancia de sus puertos y de su 
litoral a fin de evitar desembar
cos clandestinos y contrabando 
en general; 2. Cuáles son los dife
rentes tipos de embarcaciones 
que Francia ha adoptado para 
vigilar sus litorales y puertos, 3. 
Cómo se efectúa la vigilancia, si 
se hace desde tierra o por mar. 
En caso de que los datos que so
bre este asunto proporcione el 
gobierno francés no sean sufi
cientes, pide a Baz que solicite 
autorización de las autoridades 
competentes para hacer él mismo 
(Camacho) una investigación más 
profunda.

193. B. s/n. P., 19-XI-1900. Baz a L. 
Camacho. Le comunica que no 
dio respuesta a su carta del 15- 
vni-1900 porque la Secretaría de 
Hacienda comisionó al señor Al
fredo Bablot, contador de la 
Aduana de Internación de Mé
xico, para estudiar lo relativo al
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servicio de aduanas de Francia y 
creyó que dicho señor informaría 
a la Secretaría sobre el asunto de 
la vigilancia del litoral y puertos 
en Francia. En carta particular 
le envía los datos que necesita 
sobre los puntos uno, dos y tres 
de la mencionada carta del 15- 
vin-1900.

Expediente n? 2: 1901-1906. Agencia 
financiera de. México en Londres. 202 

documentos.2

56. O. n9 156/218. Londres, 28-xi- 
1902. L. Camacho a S. B. de 
Mier. Le informa que el secreta
rio de Hacienda lo comisionó 
para obtener algunos datos rela
cionados con la plata en algunas 
naciones europeas, debido a que 
en el presente mes el valor de 
dicho metal ha bajado en forma 
nunca antes vista. Le pide que le 
envíe a la brevedad posible to
dos los datos que pueda obtener 
relativos al consumo, acuñación y 
existencia de plata en Francia 
para poderlos comunicar por ca
ble al secretario de Hacienda.3

91. O. s/n. Londres, 20-iv-1904. L. 
Camacho a S. B. de Mier. Se ha 
establecido, anexo a la agencia 
financiera de México en Londres, 
un departamento de informacio
nes para proporcionar al público 
europeo toda clase de informes 
sobre minas, ferrocarriles, agri
cultura, colonización y todo 
aquello que pueda dar a conocer 
los recursos y fuentes de riqueza 
de México, con el fin de atraer 
capital extranjero. Dicho depar
tamento está a cargo del señor 
Manuel Díaz Barriga.

145. Circ. n9 1. Londres, 27-ix-1905. L.

Camacho a S. B. de Mier. Por 
orden de la Tesorería General de 
la Federación se dan las instruc
ciones relativas a la manera de 
verificar pagos y formar cuentas 
y cortes ae caja.

200. O. n9 199/517. Londres, 13-xn-
1906. L. Camacho a S. B. de 
Mier. Pide que le informe si en 
Francia están exentos del pago 
del impuesto del timbre los mi
nistros diplomáticos extranjeros, 
para comunicarlo a la Secretaría 
de Hacienda.

201. C. n9 18. P., 5-1-1907. S. B. de 
Mier a L. Camacho. Le informa 
que los ministros diplomáticos 
extranjeros en Francia no están 
exentos del pago del impuesto 
del timbre. Unicamente están 
exentos del pago de los impues
tos directos y de los derechos de 
aduana que causen sus efectos 
personales.

Expediente n? 5: 1907-1909. Agencia 
financiera. 192 documentos.*

58. O. n9 163/316. Londres, 20-ix-
1907. L. Camacho a E. Otarte. 
Retransmite cablegrama que la 
Secretaría de Hacienda envió a 
la agencia financiera en Londres 
y que dice: “En mensaje presi
dencial anuncióse que año fiscal 
saldó con más de veinte millones 
pesos excedente, habiendo llega
do ingresos a 113 millones siendo 
de advertir que muchas cuotas de 
los impuestos han sido reduci
das. Renta de aduanas excedió 
en cinco millones. Circulación 
monedas oro pasa de sesenta y 
ocho millones. Comunique datos 
anteriores a prensa y Mier reco
mendándole publique Francia y 
a Noetzlin”.



NOTAS AL LEGAJO XLV

1 En este expediente se encuentran documentos relativos al envío de fondos que ordenó 
la Tesorería General de la Federación y que se situó en la legación a través de la agen
cia financiera de México en Londres de 1891 a 1900. Entre los principales envíos en
contramos: gastos y sueldos de la legación; pensiones, becas y comisiones; pagos de 
cuotas de México a organismos internacionales; pagos a casas y compañías constructoras; 
pagos por envío de patentes; pagos de publicaciones; pagos de material científico, bé
lico, etcétera.

B Casi todos los documentos de este expediente se refieren al envío de fondos que ordenó 
la Tesorería General de la Federación y que se situó en la legación a través de la agen
cia financiera de México en Londres de 1901 a 1906. Entre los principales envíos en
contramos: gastos y sueldos de la legación; pensiones, becas y comisiones; pagos de 
cuotas de México a organismos internacionales; pagos a casas y compañías constructo
ras de material bélico; pagos por envío de patentes; pagos de publicaciones; pagos de 
compra de material científico y didáctico, etcétera.

* Véase XLIII. 2.
4 Casi todos los documentos de este expediente se refieren al envío de fondos que ordenó 

la Tesorería General de la Federación y que se situó en la legación a través de la 
agencia financiera de México en Londres de 1907 a 1909. Entre los principales envíos 
encontramos: gastos y sueldos de la legación; pensiones, becas y comisiones; pagos de 
cuotas de México a organismos e instituciones internacionales; pagos a casas y com
pañías constructoras; pagos por envío de patentes; pagos de publicaciones; pagos de 
compra de material científico, didáctico, etcétera.
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LEGAJO XLVI: 1900-1913
(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Envío de la Secretaría de Relacio
nes Exteriores a la legación de México en Francia de leyes, 
DECRETOS Y CIRCULARES EXPEDIDOS EN MÉXICO DURANTE LOS ANOS 
de 1900 a 1913. Envío de fondos ordenados por la Tesorería Ge
neral de la Federación y situados a la legación de México en 
Francia a través de la agencia financiera de México en Lon
dres DURANTE LOS AÑOS 1907 A 1912. OFICIALES MEXICANOS COMI

SIONADOS en Francia. Arbitraje de la isla de Clipperton.)

Expediente n? 1:1891-1913. Leyes, de
cretos y circulares. 170 documentos.

2. Imp. n’ 2463. M., 9-XII-1890. Car
los Pacheco. Proyecto de ley mo
netaria de la República Mexica
na presentado por la Secretaría 
de Fomento al Congreso de la 
Unión.

4. Circ. n9 4. M., 30-IV-1891. Maris
cal a R. Fernández. Pide una va
lorización e inventario de los 
bienes propiedad de la nación 
que existen en las legaciones y 
consulados de México en el ex
tranjero y de los que existen en 
poder de la Comisión Mixta de 
Reclamaciones entre México y 
Guatemala.

10. Imp. s/n. M., 12-xn-1891. Maris
cal a Baz. Decreto que autoriza 
al ejecutivo para declarar que no 
han perdido su nacionalidad los

mexicanos que llevan más de diez 
años en el extranjero, sin permi
so, siempre que esa omisión pro
venga de ignorancia de la legis
lación vigente.

14. Circ. n’ 2. M., 29-XI-1892. Maris
cal a R. Fernández. La Secretaría 
de Guerra y Marina pide que los 
cónsules de México en Europa 
envíen catálogos en los que se 
especifique el valor de todo lo 
relacionado con el servicio del 
ejército.

35. Circ. n’ 1. M., 20-VH-1896. Maris
cal a A. de Mier y Celis. Se pide 
a los cónsules de México en el 
extranjero dirijan a la Secretaría 
de Justicia e Instrucción Pública 
los reglamentos de las prisiones, 
cárceles y penitenciarías de los 
lugares en que ejerzan sus fun
ciones.
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41. Imp. n? 1. M., l-ix-1897. Maris
cal a Baz. Bases del concurso para 
el proyecto de construcción del 
Palacio del Poder Legislativo Fe
deral, convocado por la Secreta
ría de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

84. Imp. s/n. 24-V-1905. Liman tour. 
Tabla de equivalencias entre el 
peso mexicano y la moneda, de 
los países que tienen establecido 
el patrón oro.

85. Imp. s/n. M., 24-V-1905. Liman- 
tour. Tabla de equivalencias en
tre el peso mexicano y la moneda 
de los países que se rigen por el 
patrón plata.

88. Imp. s/n. M., 9-VI-1906. Núñez. 
Tabla de equivalencias entre el 
peso mexicano y la moneda de 
los países que tienen establecido 
el patrón oro.

105. Circ. n9 5. M., 8-viii-1908. Gam
boa. Prohibición de entrada en 
México a los inmigrantes enfer
mos de tracoma.

119. Circ. n9 51. M., 23-H-1910. Maris
cal. Condiciones para el embar
que de marineros mexicanos a 
bordo de buques extranjeros.

155. Circ. n9 127. M., 17-m-1913. Pe- 
reyra. Pide a los jefes de misiones 
diplomáticas envíen al Departa
mento del Trabajo de la Secre
taría de Fomento todas las publi
caciones que aparezcan en sus 
respectivas jurisdicciones referen
tes a asuntos del trabajo.

159. Circ. n9 132. M., 20-vi-1913. Pe- 
rey ra. Pide a los agentes diplo
máticos envíen al Consejo Supe- 
rior de Salubridad las legislacio
nes y reglamentos existentes en

los países de su destino, relativos 
a asuntos de veterinaria y policía 
en las vías públicas.

Expediente n? 2: 1907-1912. Agencia 
financiera en Londres. 228 documen

tos.*

79. D. s/n. Londres, 18-1-1911. Zama- 
cona. Recibió 3,612.20 francos de
S. B. de Mier, a quien se le situa
ron para pagar a la Comisión de 
Propaganda Pacifista de la Fede
ración Internacional de Estudian
tes y que devolvió por orden de 
la Tesorería General de la Fe
deración.

130. O. n9 122. Londres, 21-vn-1911. 
Zamacona a S. B. de Mier. Co
munica que aún no ha recibido 
órdenes de la Tesorería General 
de la Federación para pagar los 
haberes de los oficiales que des
empeñan comisiones en Europa. 
Por cable solicitó a la Tesorería 
la revalidación de las órdenes 
para efectuar dichos pagos, pero 
ésta respondió que; la Secretaría 
de Guerra y Marina no las había 
revalidado. Es conveniente que 
los interesados se dirijan directa
mente a la Secretaría de Guerra 
y Marina y expongan la urgencia 
del caso.

Expediente n? 3: 1910-1913. Oficiales 
mexicanos en comisión. Cervantes, An
geles, Rubio y Navarrete, González 
Salas, Martínez, Alducín, Hernández, 
Casillas, Zárate y Bazán. 162 docu

mentos.

8. O. n9 21182. M., 7-1-1911. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Por acuer
do presidencial el sargento Mon- 
dragón continuará sus estudios 
en el Colegio Militar,por tanto,
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sólo se harán las gestiones para 
que el capitán Casillas y el te
niente Zárate sean admitidos en 
el regimiento de caballería del 
ejército francés.

10. O. n? 38227. M., l-vi-1911. Fer
nández a E. Otarte. El presidente 
interino de México pide que E. 
Olarte haga las gestiones necesa
rias para que el capitán segundo 
de artillería Rodolfo Casillas y el 
teniente de caballería Agustín F. 
Zárate, quienes se encuentran en 
Melum y Fontainebleau respecti
vamente, sean admitidos en la 
Escuela Práctica de Saumur du
rante el próximo período escolar.

14. O. s/n. P„ 26-VI-1911. Cruppi a 
S. B. de Mier. No será posible dar 
entera satisfacción a la petición 
de la Secretaría de Guerra y Ma
rina para que el capitán Casillas 
y el teniente Zárate sean admiti
dos en la Escuela Práctica de 
Saumur, debido al retraso con 
que se hizo dicha solicitud. Sin 
embargo, es posible que uno de 
los dos oficiales mexicanos pueda 
ser admitido en dicha Escuela. 
Ruega a S. B. de Mier que envíe 
el nombre del oficial elegido pa
ra proponer al ministro de la 
Guerra de Francia su ingreso en 
Saumur.

18. C. n’ 35. P., ll-vni-1911. S. B. de 
Mier a Carbajal y Rosas. Al re
cibir el telegrama en el que Car- 
bajal y Rosas decía: “Transmita 
esta vía luego séale comunicada 
resolución ese gobierno sobre ad
misión Escuela Saumur capitán 
Casillas y teniente Zárate”, S. B. 
de Mier encargó al teniente coro
nel Hernández para que insistie
ra ante el Ministerio de la Gue
rra de Francia sobre la admisión 
de ambos oficiales pues éstos vi

nieron a Francia con el principal 
objeto de asistir a los cursos de 
Saumur. El jefe de la segunda 
oficina del estado mayor del ejér
cito francés, manifestó a Hernán
dez que todas las plazas para 
ingresar en Saumur estaban ya 
ocupadas y que por tanto no 
sería posible admitir a ninguno 
de los dos oficiales mexicanos. 
Pero se propuso que éstos se in
corporasen a otros regimientos de 
caballería distintos de aquellos a 
que están incorporados actual
mente: regimientos de caballería 
ligera, cazadores a caballo o hú
sares, mientras se hacen las ges
tiones para que ingresen a Sau
mur en 1912.

21. O. n? 6452. M., 26-vm-1911. Car- 
bajal y Rosas a S. B. de Mier. El 
presidente interino de México 
dispuso que se hagan las gestio
nes para que el teniente de caba
llería Agustín F. Zárate continúe 
practicando en el regimiento de 
caballería en el que se encuentra 
actualmente, en espera de que se 
arregle su ingreso a la Escuela de 
Saumur en ix-1912. Acordó igual
mente que se pregunte al capitán 
segundo de artillería Rodolfo 
Casillas si está dispuesto a pasar 
al arma de caballería. En caso de 
que su resolución sea afirmativa 
debe gestionarse que continúe en 
el regimiento en el que se en
cuentra hasta x-1912, mientras se 
arregla su ingreso en Saumur. En 
caso contrario se pedirá su sepa
ración del regimiento y quedará 
en espera de órdenes para regre
sar a México.

36. O. s/n. P., l-vni-1912. Poincaré a 
Díaz Lombardo. El ministro de 
la Guerra de Francia no pudo 
dar entera satisfacción a la peti
ción del gobierno de México pa-
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ra que dos oficiales mexicanos 
sean admitidos en la Escuela de 
Saumur para el año 1912-1913. 
Sin embargo, ha dispuesto admi
tir a un oficial en Saumur y otro 
en la Escuela de Fontainebleau. 
Ruega le haga conocer los nom
bres de los oficiales destinados 
para cada una de estas escuelas.

37. C. s/n. P., 8-viii-1912. Diaz Lom
bardo a Poincaré. El gobierno de 
México ha determinado que el 
capitán Rodolfo Casillas ingrese 
a la Escuela de Caballería de 
Saumur. El nombre del oficial 
autorizado para ingresar a la Es
cuela de Fontainebleau se dará a 
conocer oportunamente.

39. C. s/n. P., 24-IX-1912. Diaz Lom
bardo a Poincaré. El gobierno 
mexicano designó al capitán se
gundo de artillería Gustavo Ba- 
zán para ocupar el puesto que el 
gobierno francés concedió a un 
oficial mexicano en la Escuela de 
Fontainebleau.

42. O. s/s. P., 30-XI-1912. Poincaré 
a E. Olarte. El ministro de la 
Guerra de Francia autoriza al te
niente Agustín Zárate para seguir 
el curso de la Escuela Práctica de 
Caballería de Saumur.

52. O. n* 28671. M., 17-V-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. El presi
dente de la República dispuso 
que el capitán segundo del pri
mer regimiento de artillería mon
tada, Luis González Salas, vaya 
a Francia a perfeccionar sus co
nocimientos en los métodos de 
tiro de artillería en el regimiento 
que tenga a bien designar el go
bierno de aquel país.

53. C. n’ 24. P„ 28-VH-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. El gobierno

francés autoriza al capitán segun
do de artillería Luis González Sa
las para que se incorpore al 329 
regimiento de artillería pertene
ciente a la guarnición de Orleáns. 
El coronel Felipe Ángeles obtuvo 
igual autorización para incorpo
rarse al mismo regimiento.

60. C. n’ 176. P., 28-H-1911. E. Olar
te a E. C. Creel. El capitán se
gundo de artillería Luis Gonzá
lez Salas está autorizado para per
manecer por seis meses más en el 
3 29 regimiento de artillería en 
Orleáns.

67. O. s/n. P. 9-V-1911. Cruppi a 
S. B. de Mier. El ministro de la 
Guerra de Francia ha dado ya 
órdenes al coronel comandante 
del 329 regimiento de artillería 
para que se permita al capitán 
González Salas ausentarse tempo
ralmente del mismo para cumplir 
una misión que el gobierno me
xicano le ha encomendado.

76. O. n’ 25114. M., 13-iv-1910. Gam
boa a Torres Rivas. El presidente 
de la República dispone que se 
hagan las gestiones necesarias pa
ra que el gobierno francés auto
rice al mayor de artillería Gui
llermo Rubio y Navarrete a con
tinuar otro período de estudios 
en la Escuela Práctica de Fon
tainebleau y para que el capitán 
segundo de artillería Luis Gonzá
lez Salas sea admitido en algún 
regimiento de artillería francés y 
una vez terminada su práctica in
grese en algún plantel de electri
cidad para que estudie las apli
caciones de la misma a la artille
ría y a la industria.

79. O. s/n. P., 27-VI-1910. Pichón a S. 
B. de Mier. El ministro de la 
Guerra de Francia autoriza al
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mayor Guillermo Rubio y Nava- 
rrete para continuar durante el 
período de estudios 1910-1911 en 
la Escuela Práctica de Fontaine
bleau.

93. O. n9 18916. M., 15-xn-1911. Car- 
bajal y Rosas a E. Olarte. Por 
acuerdo del presidente de la Re
pública, la Secretaría de Guerra 
y Marina ordena que el mayor 
de artillería Guillermo Rubio y 
Navarrete, quien ha terminado 
su práctica en las baterías a ca
ballo de la artillería de la pri
mera división del ejército fran
cés, regrese a la ciudad de México 
y se agradezca al gobierno fran
cés el haber concedido el permiso 
al mayor Rubio para hacer dicha 
práctica.

98. O. n’ 17092. M., 7-1-1910. Maris
cal a S. B. de Mier. El presidente 
de la República dispone que el 
ingeniero del cuerpo de ingenie
ros constructores Federico Cer
vantes, viaje a Francia para unir
se al teniente coronel de artillería 
Víctor Hernández Covarrubias 
y hacer estudios sobre aerostación 
militar y organización de una 
compañía de señales en el ejér
cito.

103. O. s/n. P., 8-H-1910. Blériot a To
rres Rivas. Participa las condicio
nes de la compañía Blériot para 
aprender aviación sin comprar el 
aparato: pago de 2,000 francos 
por adelantado; mediante esa su
ma se pondrá un mecánico y un 
ayudante a la disposición del 
alumno; en caso de averiar el 
aparato, el alumno deberá pagar 
la reparación al contado; el alum
no aeberá asegurarse contra ac
cidentes causados a terceros y 
contra incendio; el hangar para 
guardar el aparato es gratuito.

Con esto, el señor Cervantes po
drá darse cuenta de sus gustos y 
aptitudes para la aviación. Podrá 
comenzar en el momento en que 
lo desee.

104. C. n? 116. P., 12-H-1910. Torres 
Rivas a Gamboa. En cuanto se 
presentó en la legación el tenien
te Federico Cervantes se le puso 
en contacto con el teniente coro
nel de artillería Víctor Hernán
dez. Se comisionó inmediatamen
te al agregado militar a la lega
ción para investigar si se permite 
a oficiales extranjeros hacer estu
dios sobre aerostación militar en 
el ejército francés. Se informó al 
mayor Salas que esto es imposi
ble, pues todo lo relacionado 
con el servicio aeronáutico es de 
carácter estrictamente secreto. 
También se le informó que no 
existe un cuerpo especial destina
do al servicio de señales ya que 
cada regimiento tiene un contin
gente propio para dicho efecto. 
Ya se comunicó a la Secretaría 
de Guerra y Marina las condicio
nes en las que el teniente Cer
vantes podrá hacer estudios de 
aerostación con un aviador par
ticular.

118. O. n’ 89804. M., 16- vi-1911. Se
cretaria de Relaciones Exteriores 
a S. B. de Mier. El presidente de 
la República ha dispuesto que 
los capitanes segundos de inge
niería Federico Cervantes y En
rique Alducín se incorporen a la 
Escuela de Aviación de Pau. El 
primero deberá marchar de in
mediato y el segundo cuando ter
mine su estancia en el regimiento 
francés acantonado en Versalles.

120. O. s/n. Etampes, 9-ix-1911. Cer
vantes a S. B. de Mier. Le infor
ma que ya obtuvo el título de
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piloto aviador. Las pruebas para 
obtener dicho título consisten en 
lo siguiente: “Circunscribiendo 
dos postes situados a 500 metros 
uno de otro, hay que describir 
por dos veces, cinco números 
ocho, descendiendo cada vez den
tro de un círculo de 50 metros 
de radio. Esas dos pruebas com
prenden: diez viradas a la iz
quierda, diez a la derecha y dos 
carreras de unos diez kilómetros 
de desarrollo cada una. Hay una 
tercera prueba (de altura) con
sistente en elevarse a 50 metros 
por lo menos. Yo la realicé con
juntamente con la segunda, ele
vándome a cerca de 100 metros”.

127. C. s/n. P., 9-XH-1910. S. B. de 
Mier a Pichón. El agregado mi
litar de la legación, mayor Gus
tavo A. Salas, fue ascendido al 
grado de teniente coronel y lla
mado a México para desempeñar 
una comisión, por lo que desde 
esta fecha cesa en el desempeño 
de su cargo como agregado mi
litar.

129. C. n9 118. P., 10-xii-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. El mayor Ni
colás E. Martínez cesará en su 
comisión de ayudante del general 
Reyes y permanecerá en París en 
espera de nuevas órdenes.

132. O. s/n. P., 3-1-1911. Pichón a S. 
B. de Mier. El ministro de la 
Guerra de Francia concede a S. 
B. de Mier y al teniente coronel 
Salas, una audiencia el martes 10- 
1-1911 a las 3.30 de la tarde con 
el fin de que el teniente coronel 
Salas presente al general Brun su 
agradecimiento y respetuoso ho
menaje de despedida.

133. O. s/n. P., 4-1-1911. Pichón a S. 
B. de Mier. El presidente de la

República francesa concede a S. 
B. de Mier y al teniente coronel 
Salas, una audiencia el 9-1-1911 
con el fin de que el teniente co
ronel Salas presente al presidente 
su agradecimiento y respetuoso 
homenaje de despedida.

133. O. n9 12201. M., 29-X-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Por acuer
do del presidente de la Repúbli
ca, el secretario de Guerra y Ma
rina solicita que se gestione ante 
el gobierno francés el permiso 
para que el mayor de estado ma
yor Nicolás E. Martínez, comisio
nado actualmente como ayudan
te del general Bernardo Reyes, 
concurra a los cursos de aviación 
militar en alguno de los aeródro
mos de dicha nación, para reci
bir el título de piloto.

139. O. n9 21222. M., 7-1-1911. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Se autoriza 
al mayor Nicolás Martínez para 
concurrir a la Escuela de Avia
ción de Farman.

142. O. n9 8563. M., s/d-ix-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. El presi
dente de la República ha dispues
to que los capitanes segundos de 
caballería José Ascencio Robles 
y Federico G. Dávalos, quienes 
terminaron los cursos de la Es
cuela Práctica de Caballería de 
Saumur, regresen a México y que 
el ministro plenipotenciario agra
dezca al gobierno francés las 
atenciones que tuvo para con 
ellos.

148. C. s/n. P., 23-X-1910. S. B. de 
Mier a Pichón. Pide que en nom
bre del gobierno de México agra
dezca al general Sordet, coman
dante de la cuarta división de 
caballería, las atenciones y con
sideraciones con que trató a los
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oficiales mexicanos que asistieron 
a las maniobras de su división en 
el campo de Chálons.

150. O. n9 17457. M., 7-XII-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Le informa 
que el teniente del cuerpo de in
genieros constructores Enrique 
Alducín, fue comisionado para 
hacer en Francia estudios para la 
organización de una compañía de 
construcción de vías para ferro
carriles portátiles en campaña, 
así como de lo relacionado con 
servicio de automóviles y moto
cicletas también en campaña y 
estudios sobre aerostación y ser
vicio de señales.

157. O. n9 8. St. Chamond, 17-XI-1911. 
Hernández a E. O lar te. Le parti
cipa que el capitán segundo de 
ingeniería Enrique Alducin ter
minó su práctica en el 59 regi
miento de ingenieros (zapadores 
de ferrocarriles) de Versalles y 
que, de acuerdo con las órdenes 
que ha recibido, se incorporará 
a su cuerpo y regresará a México 
en el vapor que zarpa de El Ha
vre el l-xn-1911.

160. O. s/n. P., 10-11-1911. Pichón a 
S. B. de Mier. El gobierno fran
cés no objeta el nombramiento 
como agregado militar a la lega
ción del teniente coronel de ar
tillería Hernández, actualmente 
jefe de la comisión militar mexi
cana en Saint Chamond.

Expediente n? 4: 1910-1913. Arbitraje 
sobre Clipperton. 33 documentos.2

1. O. n9 18170. M., 20-1-1910. Gam
boa a S. B. de Mier. Le pide con
sulte con el ministro de Negocios 
Extranjeros si no tiene inconve- 
niente en que $e establezca que

respecto al juicio arbitral que se 
seguirá en Italia por la soberanía 
de la isla de Clipperton: “l9... 
las comunicaciones que cada una 
de las partes deberá hacer al go
bierno de la parte contraria, con
forme al procedimiento fijado 
por su majestad el rey de Italia, 
se haga, por lo que toca a Méxi
co, a su ministro en Roma, y 29 si 
la República francesa desea que, 
por lo que toca a ella, se haga 
otro tanto con su embajador en 
Roma”.

4. O. s/n. P., 18-IV-1910. Pichón a 
Torres Rivas. El gobierno fran
cés está en completo acuerdo con 
el gobierno mexicano en que 
en el juicio arbitral que se segui
rá en Italia relativo a la sobera
nía de la isla de Clipperton, se 
proceda de acuerdo a la propues
ta del rey de Italia y en virtud de 
la cual los documentos que cada 
una de las partes deberá enviar 
a la parte contraria se remitirán 
directamente por sus respectivos 
ministros en Roma.

8. O. n9 3002. M., 22-vii-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. El minis
tro de México en Italia pide que 
se haga una rectificación en lo 
que concierne al procedimiento 
que se seguirá en el juicio arbi
tral para determinar la soberanía 
de la isla de Clipperton. El mi
nistro ide México en Italia, de 
acuerdo con las opiniones del se
ñor Fusinato, pidió a la Secreta
ría de Relaciones Exteriores que 
solicitara al gobierno francés, por 
conducto de la legación, su acuer
do para establecer ‘’primero: que 
las comunicaciones ‘que deberán 
hacerse al gobierno de la parte 
contraria’, conforme al procedi
miento fijado por el rey, ‘se ha
gan, por lo que toca a México, al

255



ministro de México en Roma’, y 
segundo: 'para inquirir si Fran
cia desea que, por lo que toca a 
ella, se haga otro tanto con su 
embajador en Roma’ **. Lo que la 
legación comunicó al gobierno 
francés fue lo siguiente: “.. .que 
el gobierno mexicano no tenía 
ningún inconveniente en seguir 
en lo que concierne al juicio arbi
tral relativo a la soberanía de la 
isla Clipperton, el procedimiento 
propuesto por su majestad el rey 
ae Italia, 'en virtud del cual los 
documentos presentados por las 
partes serian directamente remi
tidos por el ministro de México 
y por el embajador de Francia en 
Roma* **. Propuesta aceptada por 
el gobierno francés. Sin embargo, 
no era eso lo que el ministro de 
México en Italia, de acuerdo con 
el señor Fusinato, pedía se soli
citara al gobierno francés. Pide 
que, por tanto, se haga la recti
ficación pertinente, pues es de 
capital importancia para estable
cer las cosas en el punto en que 
deben quedar, que " 'las comuni
caciones que deberán hacerse al 
gobierno de la parte contraria*, se 
hagan no en México al gobierno 
de la República, por medio de 
la Secretaria de Relaciones Ex
teriores, ni en París al gobierno 
francés por conducto de su Minis
terio de Negocios Extranjeros; 
sino en Roma al ministro de Mé
xico y al embajador de Francia* **.

9. O. s/n. P., 9-viii-1910. Pichón a
S. B, de Mier. En respuesta a lo 
expresado por el señor Torres 
Rivas, quien deseaba saber, en 
nombre del gobierno mexicano, 
si el gobierno francés no estima
ría que los documentos relativos 
a la soberanía de la isla de Clip
perton sometidos al arbitraje del

rey de Italia deberían ser remi
tidos en duplicado a la vez al alto 
arbitraje y al gobierno de la par
te contraria, le responde que este 
procedimiento, conforme a lo in
dicado por el rey de Italia y vi
sado en las cartas de la legación 
y del ministro de Negocios Ex
tranjeros el 7-n y el 18-iv-1910, 
será asumido por el embajador 
de Francia en Roma.

10. O. s/n. Roma, ll-x-1910. Esteva 
a S. B. de. Mier. En los artículos 
1?, 2’ y 3’ de las reglas de pro
cedimiento establecidas por el 
rey de Italia para el arbitraje por 
la soberanía de la isla de Clipper- 
ton, se determina que “las comu
nicaciones que tengan que hacer
se, deberán hacerse ‘al gobierno 
de la parte contraria’, es decir, el 
gobierno de Francia al de Méxi
co, y el de México al de Fran
cia”. Pero como este procedimien
to haría perder mucho tiempo, se 
debe solicitar al gobierno fran
cés que acepte que “las comuni
caciones se hagan no por el go
bierno francés, desde París al de 
México; ni por el mexicano, des
de México al de Francia; sino por 
el embajador de Francia en Ro
ma al ministro de México en 
Roma, y por éste a aquél”.

11. C. n? 84. P., 20-X-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Adjunta un 
recorte del periódico Le Temps 
que contiene algunas apreciacio
nes sobre la aprobación de la con
vención de arbitraje relativo a la 
isla de Clipperton por la Cámara 
francesa.

18. O. s/n. Roma, 7-xii-1910. Esteva 
a S. B. de Mier. Le felicita y se 
felicita a sí mismo por haber lo
grado que las comunicaciones re
ferentes al arbitraje de la isla de
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Clipperton se hagan en Roma 
por el ministro de México al em
bajador francés en esa ciudad y 
viceversa. Esto representa una 
gran ventaja para México ya que 
la distancia entre Italia y México 
hubiese sido un gravísimo incon
veniente para México si las co
municaciones se hiciesen, como 
lo proponía el rey de Italia, en 
México y en París.

19. O. n* 18848. M., 16-xn-1910. E.
C. Creel a S. B. de Mier. El señor 
Ganzalo A. Esteva, ministro de 
México en Italia, insiste en que 
es de suma importancia que el 
gobierno mexicano apresure el 
cambio de ratificaciones del com
promiso de arbitraje franco-me
xicano de 2-IH-1909 por la sobe
ranía de la isla de Clipperton. Le 
recomienda, por tanto, que se 
acerque al Ministerio de Nego
cios Extranjeros de Francia para 
investigar el estado actual en que 
se encuentra el caso.

22. C. n° 228. P., lO-v-1911. E. Olarte 
a León de la Barra. Informa que 
ya traslada al ministro de Nego
cios Extranjeros de Francia el 
contenido del siguiente telegra
ma: “Hoy se canjearon ratifica
ciones Convención Franco-Mexi
cana arbitraje isla Clipperton 
comuníquelo ministro Negocios 
Extranjeros”.

26. C. s/n. P., 20-1-1912. E. Olarte a 
Ferrer Mac-Gregor. Con esta fe

cha transcribió al señor De la 
Barra, quien se encuentra ya en 
Roma, el contenido del siguiente 
telegrama: “Suplique señor De la 
Barra que cuando llegue Roma 
informe minuciosamente estado 
trabajos nuestra legación y aboga
dos asuntos Clipperton y me co
munique su respetable opinión”.

29. C. n9 272. P., 20-vi-1913. E. Olar
te a León de la Barra. Le infor
ma que comunicó al señor Pi
chón los deseos del gobierno de 
México referentes a obtener una 
prórroga en la entrega de la me
moria recapitulativa para el ar
bitraje de la isla Clipperton. La 
Dirección de América del Minis
terio de Negocios Extranjeros le 
indicó que no sería posible ac
ceder a lo pedido ya que este Mi
nisterio había sido atacado varias 
veces por la prensa a causa del 
retardo en la solución de dicho 
asunto y, por tanto, el gobierno 
francés no quería tener la respon
sabilidad de una nueva dila
ción. Esta prórroga sólo podrá 
obtenerse si el señor Esteva con
sigue que el rey de Italia retarde 
su fallo.

30. Tel. s/n. M., 13-vi-1913. León de 
la Barra a E. Olarte. “Sírvase pe
dir ese gobierno prórroga entre
ga memoria recapitulativa Clip
perton alto árbitro hasta 9 no
viembre con anterioridad hízose
igual pedido conducto nuestro 
ministro Italia”.
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NOTAS AL LEGAJO XLVI

* Casi todos los documentos de éste expediente se refieren al envío de fondos que ordenó 
la Tesorería General de la Federación y que se situó en la legación a través de la agen
cia financiera de México en Londres de 1907 a 1912. Entre los principales envíos en
contramos: gastos y sueldos de la legación; pensiones, becas y comisiones; pagos a com
pañías constructoras de material bélico; pagos de publicaciones, etcétera.

2 La isla de Clipperton, también llamada isla de la Pasión, dejó de pertenecer al territorio 
nacional en 1931 por laudo arbitral del rey Víctor Manuel m de Italia. A partir del 
15-vi-1898 el ministro de Francia en México hizo una defensa de los derechos de su 
gobierno sobre la isla presentando los documentos con los que, de acuerdo a su juicio, 
se demostraba la soberanía francesa. Por su parte, México se encontraba en posesión 
de la isla y consideraba que sus derechos de soberanía habían sido heredados de Es
paña. En 1906 Francia propuso someter la cuestión a un tribunal arbitral. Se designó 
como árbitro al rey de Italia y la convención de arbitraje se firmó el 2 de mayo de 

. 1909. Durante cuatro años ambas partes presentaron sus memorias y réplicas, pero el
fallo, se dio hasta 1931 y fue favorable a Francia. El presidente Pascual Ortiz Rubio 
solicitó la opinión de organismos oficiales, científicos y universitarios, quienes opinaron 
que, aunque no sean justos, los fallos arbitrales deben ser respetados siempre que no 
hubiere exceso de poder.
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LEGAJO XLVII: 1906-1913
(3 expedientes)

(Principales temas tratados. Reparto de ejemplares de la obra 
México y su evolución social a diversas personas e institu
ciones en Francia. Nombramientos de diplomáticos franceses 
en México. Promulgación de la ley que asegura el ejercicio 
PÚBLICO DEL CULTO CATÓLICO EN FRANCIA. CENSO DE POBLACIÓN DE 
1906 en Francia. Adquisición de material científico y bibliográ
fico. Contratos para compra de armas. Exposiciones y congre
sos internacionales. Honores a diplomáticos mexicanos. Comi
sionados mexicanos en Francia. Crisis vitícola. Pensionados 
MEXICANOS EN FRANCIA. EPIDEMIA DE PESTE. CUARTA CONFERENCIA 
General de Pesas y Medidas. Arbitraje sobre la isla de Cup- 

perton.)
Expediente n? 1: 1906. De México y 
su evolución social. Reparto de ejem

plares. 101 documentos.

1. C. s/n. P., s/f. Este documento con
tiene una lista en la que aparece 
la Secretaría de Estado que obse
quia la obra México y su evolución 
social, la institución o persona en 
Francia a la que va dirigida y el 
lugar de residencia de la institu
ción o persona a la que se envía.

Expediente n? 2: 1907. Corresponden
cia remitida a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 262 documentos.

1. C. Res. n’ 2. P., 6-V-1907. S. B. 
de Mier a Mariscal. Le participa

que algunos diarios de París con
sideraron el nombramiento del 
señor Dumaine comò ministro 

! de Francia en México un castigo 
por habérsele encontrado men
cionado en los papeles de la 
Nunciatura que fueron recogi
dos cuando se expulsó a monse
ñor Montagnini y considerárse
le, por tanto, como una persona 
que no aprueba la política anti
religiosa del gabinete. Le pare
ció conveniente aclarar estas in
sinuaciones de la prensa con el 
señor Mollard, y éste le manifes- 

■ tó que "el caso del señor Du
maine había sido sometido al 
Comité de Directores del Minis
terio, que sólo pudo reprocharle 
él no haber dado cuenta de unas
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conferencias que tuvo con el 
nuncio apostólico en Munich, 
por cuyo motivo el señor minis
tro de Negocios Extranjeros de
cidió que al ser cambiado de 
puesto el señor Dumaine no fue
ra nombrado a una embajada, 
como generalmente acontece con 
los titulares de la legación de 
Francia en Baviera”. El señor 
Mollard dijo que espera que el 
gobierno mexicano quedará com
placido con el nombramiento del 
señor Dumaine.

2. C. Res. n9 8. P., 17-V-1907. S. B. 
de Mier a Mariscal. En respuesta 
a los informes pedidos sobre el 
señor Chivot, actual encargado 
de negocios de Francia en Mé
xico, le manifiesta que dicho 
señor es de origen modesto y de
bido a su propio esfuerzo se re
cibió de licenciado en leyes. In
gresó ál servicio diplomático des
pués de un lúcido examen. Es un 
hombre muy trabajador y de un 
claro entendimiento.

6. C. n9 96. P., 8-1-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Con esta fecha
fue promulgada una ley (doc. 7) 
que contiene las disposiciones 
para asegurar el ejercicio público 
del culto católico en Francia. Co-
mentarios a dicha ley.

10. C. n9 99. P., 5-1-1907. 8. B. de 
Mier a Mariscal. En respuesta al 
telegrama relativo a la recepción 
del señor Francis en el que dice: 
“señor David R. Francis presi
dente de Exposición San Luis ha 
venido entregar medalla oro se
ñor presidente Díaz del mismo 
modo que lo hizo presidente Fal- 
lières sírvase decir por esta vía 
cómo fue obsequiado Francis”, 
le envió el siguiente: "Cuando 

llegó Francis presidente estaba 
Rambouillet vino expresamente 
para recibirlo en el Elíseo con 
embajador americano es todo”.

51. C. n9 117. P., Sl-i-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le pide envíe 
a la Secretaría de Fomento los 
certificados de los dos termóme
tros atribuidos por la Conferen
cia Internacional de 1889 al go
bierno de México y que fueron 
remitidos a la Oficina Interna
cional en vi-1902 para la verifi
cación periódica prevista por la 
Convención del Metro. Los ter
mómetros mismos y el kilogramo 
y sus accesorios ya fueron envia
dos al profesor F. Valle, director 
del Observatorio de Tacubaya, 
por el Comité Internacional de 
Pesas y Medidas.

44. C. n9 130. P., 20-H-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Ley complemen
taria sobre la separación de la 
Iglesia y el Estado de 2-1-1907.

48. C. n9 183. P., 28-H-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Remite la carta 
que el comisario general de la 
Exposición Marítima Internacio
nal que se abrirá en Burdeos en
vió invitando al gobierno mexi
cano a participar en dicha Expo
sición.

55. O. s/n. s/1. 25-H-1907. Delegado 
del Comisariado General para 
América Latina a S. B. de Mier. 
La administración de la Exposi
ción Marítima Internacional edi
ficará, a orillas del Garonne, 
un Palacio de la América La
tina. Invita al gobierno de Mé
xico a enviar las colecciones y 
muestras de sus cámaras de co
mercio y los productos nacionales 
que deseen exponer, pues se les
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reservará un buen lugar en dicho 
Palacio.

54. C. s/n. Bds. 7-iii-1907. Bertin 
(comisario general de la Exposi
ción Marítima de Burdeos) a S. 
B. de Mier. Con motivo de la 
Exposición Marítima de Burdeos 
se ha organizado un Congreso 
Internacional de Arquitectos Na
vales bajo los auspicios de la Aso
ciación Técnica Marítima Fran
cesa y del Instituto de Arquitec
tos Navales de Londres. A la ca
beza de dicho Congreso figurará 
un Patronato Internacional que 
deberá estar representado por 
las diversas potencias marítimas. 
Pide al gobierno de México que 
designe a algún oficial de marina 
para que forme parte de dicho 
Comité. S. B. de Mier responde 
que lamentablemente México no 
podrá participar en la Exposi
ción Marítima de Burdeos por 
problemas de tiempo, pero que 
se nombra al ingeniero de prime
ra clase C. Fernández Varela re
presentante de México en el Co
mité del Patronato Internacional 
del Congreso de Arquitectos Na
vales que se efectuará en Bur
deos.

62. C. n? 144. P., 15-IH-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Informa sobre 
la catástrofe de Tolón en la que 
el acorazado “Yena” de la mari
na francesa estalló aparentemen
te a consecuencia de la explosión 
de los proyectiles contenidos en 
las calas posteriores. Ya envió 
tarjetas de condolencia en nom
bre del gobierno y pueblo de Mé
xico a los ministerios de Marina 
y de Negocios Extranjeros de 
Francia.

75. C. n’ 153. P., 10-iv-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. El gobierno 

francés distinguió al licenciado 
Rómulo Castañeda, segundo se
cretario de la legación, con el 
nombramiento de Oficial de Aca
demia.

77. C.n<? 157. P., 19-IV-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Informa que el 
ministro de Instrucción Pública, 
Bellas Artes y Cultos de Francia, 
nombró al señor Ricardo Ortega 
Pérez Gallardo, contador de pri
mera de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, oficial de Instrucción 
Pública.

78. C. n’ 158. P., 23-iv-1907. S. B. 
de Mier a Mariscal. Hoy se fir
maron los contratos originales ce
lebrados por la Secretaría de 
Guerra y Marina con los seño
res Schneider y Compañía para 
la construcción de seis cañones 
Schneider Canet de 10 centíme
tros destinados a rearmar la cor
beta escuela “Zaragoza” y se hizo 
el pago del primer abono que 
asciende a 156,820 francos. Re
mite dos juegos completos de los 
planos generales y cuadernos de 
cargas que fueron entregados por 
triplicado al firmarse el contrato.

79. C. n’ 159. P., 24-IV-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. El Observatorio 
Sismográfico de París registró los 
temblores ocurridos últimamente 
en México, Chile, Portugal y Fi
lipinas, según informe leído en 
la Academia de Ciencias por el 
señor Bigourdan, encargado de 
la sección sismográfica del Ob
servatorio.

88. C. n9 167. P., 30-IV.1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Comunica que 
el señor Dumaine fue nombrado 
ministro de Francia en México.
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91. C. n? 169. P., 2-V-1907. S. B. de 
- ■ - Mier a Mariscal. Remite dos 

ejemplares originales firmados 
del contrato entre la Secreta
ría de Guerra y Marina y la 
casa Schneider y Compañía para 
la construcción de seis cañones 
Schneider Canet de 10 centíme
tros y sus respectivas municiones 
destinadas a armar un transporte 
de guerra en construcción en Ba- 
rrow in Furness, Inglaterra. En 
virtud del telegrama que se reci
bió de la Secretaría de Guerra y 
Marina, que dice: “sírvase cam
biar fecha presentación en recep
ción 31 enero artillería transpor
te por 15 marzo”, los ejemplares 
del contrato fueron firmados con 
una enmienda al margen de la 
cláusula décima primera, al cam
biarse las palabras “treinta y uno 
de enero” por “quince de mar
zo”. Se pagaron a la casa Schnei
der y Compañía los 156,820 fran
cos, importe de la tercera parte 
del valor contratado.

95. C. n? 170. P., 4-V-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. La Academia 
de Ciencias Políticas y Morales de 
Francia nombró al licenciado 
José Y. Limantour miembro de 
ella para cubrir la vacante deja
da por la muerte del señor Calvo.

101. C. n<? 175. P., 14-V-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Viaje de la co
misión inspectora de la construc
ción de un transporte en Barrow 
in Fuméss.

106. C. n* 179. P., 24-V-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. El señor Miguel 
A. de Quevedo, presidente de la 
Junta Central de Bosques, fue 
autorizado por el ministro de 
Agricultura de Francia para es
tudiar lós trabajos de repobla

ción y conservación de bosques 
y la organización general de este 
servicio. El señor De Quevedo ha 
sido muy especialmente recomen
dado con el señor Baubrée, con
sejero de Estado y director gene
ral de Aguas y Bosques, para que 
le facilite el cumplimiento de su 
misión.

110. C. n? 182. P., 30-V-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. El presidente 
de la República designó a S. B. 
de Mier, Gonzalo Esteva y Fran
cisco de la Barra, enviados extra
ordinarios y ministros plenipo
tenciarios de México en Francia, 
Italia y Bélgica y Países Bajos 
respectivamente, representantes 
de México en la segunda Confe
rencia de la Paz que se verificará 
en La Haya el próximo 15-vi.

115. C. n<? 187. P., 7-vi-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Informa que 
oportunamente fueron remitidos 
al teniente coronel Manuel Ve- 
lázquez un juego de planos, es
pecificaciones y cuadernos de car
gas del material de cañones para 
la corbeta “Zaragoza”, por con
ducto del cónsul de México en 
El Havre, quien personalmente 
entregó dichos documentos. Con 
respecto a los planos que faltan 
de la granada Shrapnell, se re
clamarán a la casa Schneider y 
Compañía y se enviarán a la Se
cretaría de Guerra y Marina en 
cuanto los entreguen.

117. C. n* 189. P., ll-vi-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Le informa que 
ya están reuniendo todos los in
formes posibles acerca de la ma
nera de explotar la seda de una 
araña de Madagascar, según es
tudios hechos por el teniente de 
la marina francesa Maroix y por
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los señores Causbone y Joliz, da
tos que la Secretaría de Fomento 
pidió se investigasen.

121. C. n9 193. P., 15-VI-1907. E. Otar- 
te a Mariscal. El señor Emiliano 
Valadez, pensionado por el go
bierno mexicano para perfeccio
nar en Europa sus estudios de 
grabado, obtuvo una mención 
honorífica como premio a los 
trabajos que presentó en el Sa
lón de Artistas Franceses.

126. C. n9 197. P., 19-VI-1907. E. Otar
te a Mariscal. Con esta fecha se 
pagó a los señores Schneider 
y Compañía la cantidad de 
156,820 francos, importe del se
gundo abono del valor de la ar
tillería para el nuevo armamento 
de la corbeta ’“Zaragoza”.

136. C. n9 207. P., 29-VI-1907. E. Otar
te a Mariscal. Le informa que re
cabará las autorizaciones necesa
rias para que el teniente coronel 
médico cirujano Alejandro Ross, 
designado por la Secretaría de 
Guerra delegado a la Conferen
cia de las Sociedades de la Cruz 
Roja que se efectuó en Londres 
y para estudiar en París los esta
blecimientos militares sanitarios, 
pueda cumplir su misión.

142. C. n9 5. P., S-vn-1907. E. Otarte 
a Mariscal. El director de la Es
cuela de Ingeniería Naval Prác
tica informó que el pasado 21-vi 
se examinó y obtuvo diploma su
perior de ingeniero civil de cons
trucciones navales el señor Ma
nuel Escudero, subteniente alum
no en práctica del cuerpo de in
genieros navales.

143. C. n9 6. P., 9-vn-l907. E. Otarte 
a Mariscal. El ministro de la

Guerra de Francia invita a un 
oficial mexicano para que asista 
a las maniobras de otoño que 
ejecutarán en la región del Cha
rente, Haute Vienne y Dordogne, 
los 129 y 139 cuerpos del ejército 
y la 3^ brigada de infantería co
lonial, bajo la dirección del ge
neral de división Hagrou.

170. C. n9 32. P., 2-VHI-1907. E. Olarte 
a Mariscal. La seda producida 
por una araña de Madagascar no 
es actualmente explotable. Los 
estudios hechos sobre esta seda 
por varios oficiales de la marina 
francesa no pasan de ser, hasta 
ahora, mera curiosidad científica.

172. C. n9 33. P., 2-vni-1907. E. Olarte 
a Mariscal. El teniente coronel 
médico cirujano Alejandro Ross, 
fue autorizado por el gobierno 
francés para visitar los hospitales 
militares de Val de Grâce y de 
Begin en Saint Mandé. Sin em
bargo, no le fue posible hacer 
dichas visitas por haber tenido 
que regresar repentinamente a 
México.

180. C. s/n. P., 29-VH-1907. E. Olarte. 
Certifica que La Mutuelle de 
France et des Colonies, Sociedad 
de Seguros Mutuos sobre la Vida, 
con sede social en la ciudad de 
Lyon, está constituida y autoriza
da con arreglo a las leyes fran
cesas.

182. C. n9 37. P., 7-viii-1907. E. Olarte 
a Mariscal. Informa que el pre
sidente de Francia nombró al 
cónsul general licenciado José M. 
Vega Limón, Oficial de la Orden 
Nacional de la Legión de Honor.

185. C. n9 40. P., 9-VHI-1907. E. Olarte 
a Mariscal. La Secretaria de Ins-
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trucción Pública y Bellas Artes 
comisionó al señor Fernando Ro- 
sensweig para que, durante su 
permanencia en París, Berlín y 
Viena estudie la organización de 
la enseñanza de la cirugía en es
tas ciudades. Le informa que se 
le facilitarán al señor Rosens- 
weig los medios necesarios para 
cumplir su misión.

196. C. n" 51. P., 17-IX-1907. E. Olarte 
a Mariscal. Le informa que el 
pensionado Julio Ruelas falleció 
el día de ayer a consecuencia de 
una afección pulmonar. Los tra
bajos de pintura y dibujo del 
finado se entregarán en el con
sulado general para remitirlos a 
su familia si ésta así lo dispone. 
Le pide autorización para que el 
consulado pague los funerales.

197. C. n* 52. P., 19-IX-1907. E. Olarte 
a Mariscal. Recibió autorización 
para que el consulado pague los 
funerales del pensionado Julio 
Ruelas.

201. C. n? 55. P., 24-IX-1907. E. Olar
te a Mariscal. La legación debe
rá pagar, por orden de la Secre
taría de Instrucción Pública, 
4,088.45 francos al consulado 
general para completar el impor
te de la suma de 5,288.45 fran
cos, costo de una linterna de 
proyecciones que se utilizará en 
la conferencia que organice la 
Dirección General de Enseñanza 
Normal.

203. C. n’ 57. P., 25-IX-1907. E. Olar. 
te a Mariscal. Agradece que el 
presidente de la República lo 
haya nombrado, junto con el ge
neral Pérez, delegado al Congre
so de Pesas y Medidas que se 
reunirá en París.

206. C. n* 59. P., 27-IX-1907. E. Olar. 
te a Mariscal. Informa que los 
gastos de viaje del segundo in
geniero del cuerpo de ingenieros 
navales, Manuel Escudero, quien 
pasará a prestar sus servicios co
mo miembro de la comisión ins
pectora de la construcción de un 
transporte en Barrow in Furness, 
Inglaterra, son de 150 francos del 
pasaje más 100 francos para gas
tos.

228. C. n’ 81. P., 13-XI-1907. S. B. de 
Mier a Mariscal. Se han decla
rado casos de peste en el puerto 
de Bóne, Argelia, por lo que ese 
puerto se considera contamina
do. En Orán no se han registrado 
casos desde el 81-x y en Philippe- 
ville el último caso se registró 
el 2-xi.

241. C. n9 94. P., 2-xn-1907. E. Olar
te a Mariscal. El puerto de Orán 
ha dejado de considerarse como 
contaminado de peste y se han 
aplicado ya todas las medidas de 
desinfección y desratización.

243. C. n’ 95. P., 3-xn-1907. E. Olar
te a Mariscal. El ministro de 
Agricultura de Francia ha nom
brado al señor Alfonso Rincón 
Gallardo, agregado a la legación, 
Caballero del Mérito Agrícola.

243. C. n<? 96. P., 5-XH-1907. E. Olar- 
te a Mariscal. Remite los tro
queles para la acuñación de nue
vas monedas de cincuenta cen
tavos que se mandaron hacer por 
encargo de la Secretaría de Ha
cienda. Los troqueles se asegu
raron por 10,000 francos y el 
flete y el seguro importaron 
225.10 francos.
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256. C. n? 106. P., 20-xii-1907. E. 
Olarte a Mariscal. El doctor 
Foerster, presidente del Comité 
Internacional de Pesas y Medi
das, remitió las actas de la cuarta 
Conferencia General de Pesas y 
Medidas en las que se destacan 
los siguientes puntos: a) La Con
ferencia General decidió termi
nar en un plazo de tres años el 
primer período de comparacio
nes periódicas de los kilogramos 
prototipos nacionales y reabrirlo 
hasta dentro de diez años. Ade
más, inaugurará en 1914 el pri
mer período de comparaciones 
de metros prototipos nacionales;
b) Durante los últimos años se 
llevaron a término las compara
ciones de las ondas luminosas 
fundamentales con la unidad 
métrica. Al mismo tiempo, los 
trabajos sobre los métodos de 
medidas de bases facilitarán el 
futuro desarrollo de la geodesia,
c) La Conferencia aprobó la crea
ción de un quilate métrico de 
200 miligramos para que sea to
mada en consideración por los 
altos gobiernos.

258. C. n? 108. P., 26-xn-1907. E. 
Olarte a Mariscal. Le informa 
que ya se dirigió al Ministerio 
de Negocios Extranjeros de Fran
cia para solicitar que le envíen 
las leyes y disposiciones que el 
gobierno francés haya emitido 
para proteger el desarrollo in
dustrial, en particular en lo que 
se refiere a la ayuda que se con
cede a las industrias nuevas y 
enviar, a su vez, dichas publica
ciones a la Secretaría de Fomen
to.

Expediente n? 3:1907. Corresponden, 
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 267 documentos.

25. O. n? 107. M., 25-1-1907. Maris
cal a S. B. de Mier. El alumno 
en práctica del cuerpo de inge
nieros navales Manuel Escudero, 
no pudo a causa de una enfer
medad obtener el diploma de 
ingeniero civil de construcciones 
marítimas. Por ello fue excepcio
nalmente autorizado por la Se
cretaría de Guerra y Marina a 
cursar un tercer año en la Es
cuela Práctica de Ingenieros Na
vales de París. Sin embargo, para 
justificar debidamente la pérdi
da de su segundo año de estu
dios, dicho alumno deberá in
formar lo referente a la enfer
medad que padeció y la causa 
de no haber dado aviso de ella 
oportunamente a la Secretaría 
de Guerra y, Marina. Además, 
deberá informar si los últimos 
mil francos que se le suministra
ron para gastos de práctica fue
ron empleados en ésta, o si por 
causa de su enfermedad no pudo 
hacer dicha práctica, en cuyo ca
so ese dinero le servirá para la 
práctica del presente año.

82. O. n? 159. M., U-iv-1907. Maris
cal a S. B. de Mier. La Secreta
ría de Guerra y Marina ordenó 
a la Secretaría de Hacienda que 
sitúe, a través del agente finan
ciero de México en Londres, el 
equivalente en moneda inglesa a 
6.31 pesos diarios como asigna
ción al subteniente de la armada 
Francisco Amado, comisionado 
como secretario de la comisión 
inspectora de la construcción de 
un transporte en Barrow in Fur- 
ness, Inglaterra.

83. O. n9 160. M., ll-iv-1907. Maris
cal a S. B. de Mier. La Secreta
ría de Guerra y Marina informó 
a los señores Vickers Sons and
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Maxim Limited de Londres, que 
los señores Carlos Fernández Vá
rela, ingeniero naval y jefe de 
primera de la armada, George 
E. Howard, maquinista subins
pector, y Francisco Amado, ma
quinista subteniente, fueron 
nombrados jefe, miembro y se
cretario, respectivamente, de la 
comisión inspectora de la cons
trucción del transporte que di
cha compañía inglesa construye 
para el gobierno mexicano.

115. O. n9 190. M., 25-V-1907. Maris
cal a S. B. de Mier. La Secreta
ría de Guerra y Marina pide a 
los representantes de México en 
el extranjero le envíen todas las 
noticias relativas al ejército del 
país en que se encuentran, como 
son: sistema de reclutamiento, 
efectivo actual de todas las ar
mas o servicios, armamento, ves
tuario y equipo y, en general, 
todo lo que afecte a la organi
zación de las unidades y todos 
los detalles que permitan un me
jor conocimiento de los ejércitos 
extranjeros.

120. O. n9 195. M., 6-VI-1907. Maris
cal a S. B. de Mier. Comunica 
que la legación deberá pagar la 
cantidad de 1,000 pesos al señor 
Juan Téllez, importe de tres co
pias de pinturas célebres que hi
zo en Europa.

122. O. n9 197. M., 21-vi-1907. Maris
cal a Olarte. El doctor Manuel 
Uribe y Troncoso ha sido comi
sionado para hacer estudios so
bre higiene escolar en Europa.

Para ello necesita visitar las ins
tituciones educativas francesas, 
inglesas, alemanas e italianas.

146. O. n9 17. M., 9-vii-1907. Maris
cal a E. Olarte. El presidente de 
la República acuerda que puede 
concederse licencias para obras 
de ingeniería a las personas que 
reúnan los siguientes requisitos:
1) Haber obtenido un título de 
ingeniero en una universidad o 
escuela de reconocida autoridad;
2) Haber obtenido la revalida
ción de dicho título en la Secre
taría de Instrucción Pública y 
Bellas Artes; 3) El director de 
la Escuela Nacional de Ingenie
ros examinará los comprobantes 
de estudios e informará a la Se
cretaría de Instrucción Pública 
y Bellas Artes si dichos estudios 
son suficientes para que se per
mita al interesado ejecutar las 
obras de la especialidad de inge
niería que el referido director 
indique; 4) Que haya reciproci
dad de derechos para los mexi
canos que vayan a los países 
donde obtuvieron los títulos que 
motivan en México estas conce
siones, 5) Que los interesados 
muestren al público su título y 
la procedencia de éste.

195. O. n9 65. M., 8-IX-1907. Maris
cal a E. Olarte. El presidente de 
la República concede permiso 
para que el agregado militar a 
la legación de México en Fran
cia, Eduardo Prieto y Souza, vi
site las construcciones militares 
dé las principales capitales de 
Europa.
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LEGAJO XLVIII: 1908-1911
(5 expedientes)

(Principales temas tratados: Contratos a brigadieres y guarda
bosques FRANCESES PARA TRABAJAR CON LA JUNTA CENTRAL DE 
Bosques de México. Nombramientos de diplomáticos franceses 
en México. Fallecimiento del general Mena. Informe de la 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL BANCO DE FRANCIA, DEL AÑO DE 
1907. Pago de cuotas a organismos internacionales. Comisiona
dos de México en Francia. Pensionados mexicanos en Francia. 
Contratos para construcción y reparación de armas. Represen
tantes DE MÉXICO A CONGRESOS INTERNACIONALES. NOTICIAS SOBRE 
TRASTORNOS EN LA FRONTERA NORTE DE MÉXICO. MATRÍCULAS Y RE
PATRIACIONES. Celebración del primer centenario de la Inde

pendencia de MÉXICO.)

Expediente n? 1: 1907-1913. Guarda
bosques para la Junta Central de Bos

ques de México. 84 documentos.

1. C. s/n. P., 28-IX-1907. E. Olarte 
a Pichón. Le informa que el in
geniero Miguel A. de Quevedo, 
presidente de la Junta Central de 
Bosques del gobierno de México, 
fue comisionado para estudiar en 
Europa lo concerniente a la con
servación y repoblación de los 
bosques y contratar a varias per
sonas que tengan conocimientos 
al respecto. Le pide que interce
da ante el ministro de Agricultu
ra para que el señor Quevedo 
pueda contratar algunos emplea
dos del servicio de bosques del 
gobierno francés, contratos que 

se harán de acuerdo con la Di
rección de Aguas y Bosques y los 
autorice a ir a México temporal
mente a prestar sus servicios en 
la Comisión Mexicana de Bos
ques.

2. O. s/n. P., 8-X-1907. Pichón a E. 
Olarte. Pide que le envíe los 
nombres y los grados de los fun
cionarios franceses del servicio 
de bosques que el señor Quevedo 
desea contratar para que presten 
sus servicios en los trabajos fores
tales que ha emprendido la Co
misión Mexicana de Bosques. 
Una vez que conozca lós nombres 
de dichos funcionarios podrá pe
dir autorización a su colega, el 
ministro de Agricultura, para
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que puedan separarse temporal
mente de sus puestos.

4. O. n*? 36. Argelia, 10-1-1908. Go
bernador general de Argelia a E. 
Otarte. Respuesta a la petición 
hecha por el ingeniero Miguel 
A. de Quevedo, presidente del 
Comité Central de Bosques de 
México, para contratar a un bri
gadier y dos guardabosques del 
servicio argelino bajo las siguien
tes condiciones: el sueldo del 
brigadier será de 5,000 francos 
anuales, más 1,500 a 2,000 fran
cos anuales de viáticos. El sueldo 
de los guardias forestales será de 
3,500 francos al año, más la mis
ma suma de viáticos. El gobierno 
les proporcionará alojamiento y 
en caso de residir en el campo se 
les dará una hectárea de tierra 
de cultivo anexa a la casa. El 
contrato será por tres años. Los 
gastos de viaje los pagará el go
bierno mexicano tanto para los 
contratados como para la esposa 
e hijos del brigadier. Se empezará 
a pagar a los trabajadores a par
tir del día que cesen sus servicios 
en Argelia y el pago se hará en 
oro o su equivalente en moneda 
nacional. Como estos trabajado
res seguirán formando parte de 
los cuadros argelinos y continua
rán pagando en la Caja de Re
tiros, los contratos no podrán re
novarse sin el consentimiento del 
gobernador de Argelia. Los can
didatos que propone el goberna
dor para ocupar estos cargos son: 
señor Burcez, brigadier en Tlem- 
cen, de 34 años de edad, casado 
y padre de un niño; señor Sonn- 
tag, guardia en Philippeville, de 
31 años, soltero; señor Serre, 
guardia en Bel Abbés, de 33 
años, soltero.

12. O. s/n. M., 25-1-1908. M. A. de 
Quevedo a E. Olarte. Le informa 
que la Secretaría de Fomento ya 
se dirigió a la de Relaciones Ex
teriores para que se le faculte 
—a Olarte— a firmar los contratos 
con un brigadier y dos guardias 
forestales que prestarán sus servi
cios en México. Dicha Secretaría 
ha autorizado 5,000 francos para 
gastos de viaje en segunda clase, 
del brigadier con su esposa y dos 
hijos y de los dos guardias. El 
brigadier a quien se contratará 
se llama Eugène Beaux, pero éste 
avisará antes si acepta o no las 
condiciones para viajar a México 
y, en caso negativo, se dará aviso 
al señor Boutilly, director del 
Servicio de Argelia, quien desig
nará a otro brigadier junto con 
los dos guardias designados.

75. O. s/n. M., 17-H-1908. M. A. de 
Quevedo a Olarte. El gobierno 
de Argelia informó que ya están 
a disposición del gobierno mexi
cano el brigadier y los dos guar
dias forestales que se contratarán 
gara que presten sus servicios en 

l Junta Central de Bosques de 
México. El brigadier Eugène 
Beaux, de los Bajos Alpes, comu
nicó que está listo para partir 
hacia México. Le pide que haga 
las gestiones necesarias para con
tratar también al brigadier arge
lino, pues el gobierno ha resuelto 
que todos los bosques, montes o 
terrenos desnudos nacionales del 
Distrito Federal, que estaban a 
cargo de la Secretaría de Gober
nación, pasen a la Secretaría de 
Fomento para ser administrados 
por la Junta Central de Bosques 
de México; por lo tanto, se nece
sita sin tardanza el otro brigadier.

17. O. s/n. M., 26-V-1908. M. A. de 
Quevedo a E. Olarte. El gobierno
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de México no podrá garantizar 
seguros contra accidente o indem
nización por muerte violenta a 
los empleados forestales franceses 
pues seria “malísimo precedente 
para la generalidad ae los em
pleados federales”. Lo único que 
se puede hacer es darles, en cali
dad de honorarios o sueldo, el 
aumento correspondiente al va
lor del pago del seguro contra 
accidente o de vida, siempre que 
dicho seguro no exceda de 100 a 
150 francos anuales por cada em
pleado.

18. O. s/n. M., 20-VH-1908. M. A. de 
Quevedo a E. Otarte. El ministro 
de Francia en México, señor Du- 
maine, aprobó ya algunas modi
ficaciones hechas por el señor 
Ruau a los contratos con los 
guardabosques franceses. Estas 
modificaciones son: los gastos de 
alimentación correrán por cuenta 
del gobierno mexicano así como 
los gastos que ocasione cualquier 
viaje que los contratados deban 
hacer por alguna comisión espe
cial. La casa que el gobierno de 
México dará a cada empleado 
será sin amueblar. La asistencia 
médica en caso de enfermedad, 
la dará un doctor elegido por los 
miembros de la colonia francesa. 
Los días de fiesta no laborables 
serán los dias de fiesta oficiales 
en México.

32. C. s/n. P., Sl-vni-1908. E. Otarte 
a Pichón. Le devuelve firmado 
por el señor Vega Limón, cónsul 
general de México en Francia y 
Argelia, un ejemplar del contrato 
definitivo mediante el cual los 
señores Burcez, Sonntag y Serre 
podrán ir a prestar sus servicios 
a México como empleados fores
tales. Le informa que dichos em
pleados podrán embarcarse para 

Veracruz en el vapor de la Com
pañía Transatlántica Francesa 
que zarpará de Saint Nazaire el 
21-IX-1908.

34. C. s/n. P., 31-VHI-1908. E. Otarte 
a Pichón. Le devuelve firmado 
por el cónsul general de México 
en Francia y Argelia, señor Vega 
Limón, un ejemplar del contrato 
definitivo (Celebrado con el minis
tro de Agricultura para que el 
señor Beaux pueda prestar sus 
servicios en México. El señor 
Beaux podrá embarcarse en Saint- 
Nazaire en el vapor de la Com
pañía Transatlántica Francesa 
que saldrá para Veracruz el 21- 
ix-1908.

40. C. s/n. P., 7-XH-1910. S. B. de 
Mier a Pichón. El señor Jorge 
Lapie llegó a la ciudad de Méxi
co en enero del presente año para 
prestar sus servicios como inspec
tor general de bosques. El señor 
Lapie sólo estuvo en servicio 
poco más de seis meses y pidió 
regresar a Francia por motivos de 
salud. Solicita al gobierno francés 
que otra persona de la categoría 
y aptitudes del señor Lapie vaya 
a México para sustituirlo. El 
candidato tendrá la categoría de 
inspector forestal y recibirá como 
honorarios 10,500 francos anua
les, más 2,500 francos anuales que 
recibirá como indemnización tija 
por viáticos dentro de su zona, 
que comprenderá la cuenca hi
drográfica del Valle de México. 
Como condición se exigirá una 
cabal salud del candidato. Pide, 
además, que el gobierno de Fran
cia designe otro brigadier forestal 
quien prestará sus servicios en la 
sección de Veracruz.

42. O. s/n. P., 18-H-1911. Pichón a 
S. B. de Mier. Le informa que el
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ministro de Agricultura de Fran
cia designó a petición del gobier
no de México al señor Dalloz 
para prestar sus servicios como 
brigadier de Aguas y Bosques en 
Veracruz, y al señor Gainet como 
inspector forestal en sustitución 
del señor Lapie.

43. C. s/n. P., 13-HI-1911. E. Olarte 
a Cruppi. El señor Gainet junto 
con su hijo y el señor Dalloz, po
drán embarcarse en el vapor que 
saldrá de Saint Nazaire rumbo a 
Veracruz el 21-rv-19U.

46. O. s/n. M., ll-v-1911. M. A. de 
Quevedo a E. Olarte. Le informa 
que llegó a México el señor Gai
net, inspector forestal, y que el 
brigadier forestal, señor Dalloz, 
quien también fue contratado 
para prestar sus servicios en el 
Departamento de Bosques de Mé
xico, decidió no emprender el 
viaje [a Veracruz] debido al esta
do de revuelta en que se encuen
tra el país.

47. O. s/n. P., 7-VH-1911. Selves a 
S. B. de Mier. Pide la devolución 
del contrato del señor Bartoli, 
quien había sido designado por 
el gobernador general de Argelia 
para prestar sus servicios como 
brigadier de Aguas y Bosques en 
México, pues el señor Bartoli no 
podrá viajar por haber contraído 
paludismo.

5Ó. O. s/n. P., 21-IX-1911. Selves a 
S. B. de Mier. El gobernador ge
neral de Argelia designó para 
sustituir al señor Bartoli al bri
gadier Larue.

54. O. n? 423. M., 31-X-1911. M. A. 
de Quevedo a E. Olarte. Como 
el señor Larue del Servicio Fores
tal de Francia y Argelia, designa

do para prestar sus servicios como 
brigadier forestal en México tie
ne más de 50 años, y temiéndose 
3ue no reúna ya las condiciones 

e vigor, resistencia y actividad 
que se requiere para hacerse car
go de la vigilancia en la explota
ción de los bosques tropicales de 
Quintana Roo y Chiapas, así co
mo de los de tierra fría en Chi
huahua, pide que gestione ante 
el señor Daubrée, director de 
Aguas y Bosques de Francia, la 
designación de una persona más 
apropiada para estos fines. Le 
informa también que se renovará 
el contrato de ios brigadieres 
Burcez y Beaux.

60. C. s/n. P., 3-H-1912. E. Olarte a 
Poincaré. Le pide se renueve el 
contrato firmado en viii-1908, 
mediante el cual el señor Burcez 
prestó sus servicios en los bosques 
de México. Desea que en la pró
rroga de dicho contrato por otros 
tres años se hagan las siguientes 
modificaciones: en lugar del suel
do fijo anual de 5,000 francos, 
más 2,000 francos para gastos de 
viaje dentro de su zona, se le 
pagarán 8,013.58 francos, que
dando comprendido en ellos los 
gastos de viaje. Queda suprimida 
por parte del gobierno y de 
acuerdo con el señor Burcez la 
asistencia médica, ya que la es
posa de este funcionario padece 
una enfermedad crónica.

61. C. s/n. P., 3-II-1912. E. Olarte a 
Poincaré. Le pide se renueve el 
contrato firmado en agosto de 
1908, mediante el cual el señor 
Eugenio Beaux prestó sus servi
cios en los bosques de México.

63. B. s/n. P., 6-HI-1912. E. Olarte a 
M. A. de Quevedo. Le informa 
que a última hora el señor Bur-
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cez, recontratado por el gobierno 
mexicano para prestar sus servi
cios como brigadier de los bos
ques de México por tres años 
más, no aceptó la renovación de 
su contrato poniendo como pre
texto la cláusula que se añadió 
en el nuevo contrato referente al 
hecho de que el gobierno mexi
cano no pagaría ya los gastos mé
dicos del señor Burcez por pa
decer su esposa una enfermedad 
crónica. Olarte piensa que la ver
dadera razón del rechazo del nue
vo contrato, es que el señor Bur
cez recibió una mejor oferta de 
trabajo en Argelia.

66. C. s/n. M., 16-UI-1912. M. A. de 
Quevedo a E. Burcez. Le explica 
que en los trámites oficiales que 
se llevaron a cabo para su recon
tratación, no se hizo referencia 
específicamente a la enfermedad 
de su esposa sino solamente se 
dijo que en el nuevo contrato no 
se contarían los gastos de aten
ción médica. Le pide que acepte 
firmar el nuevo contrato y le 
ofrece para ello una cantidad 
adicional de 300 pesos anuales 
para gastos médicos.

70. O. s/n. P., 4-V-1912. Poincaré a 
E. Olarte. El brigadier forestal 
Burcez acepta las nuevas propo
siciones de contratación que le 
hace el gobierno de México para 
trabajar en los bosques de ese 
país por tres años más. El señor 
Burcez se embarcará en Saint 
Nazaire rumbo a Veracruz el 
21-vi próximo.

72. O. n9 973. M., 9-vni-1912. Martí
nez Baca a F. Díaz Lombardo. Le 
envía un informe presentado por 
el jefe del Departamento de Bos
ques, para aprovechar la inver
sión de capitales en la explota

ción de bosques en la República 
Mexicana.

73. O. s/n. M., s/f. M. A. de Queve
do. Informe sobre los bosques de 
la República Mexicana que po
drían ser explotados por capita
listas franceses.

74. O. s/n. M., 19-vi-1912. M. A. de 
Quevedo a E. Olarte. Espera la 
llegada del señor Burcez en los 
primeros días del mes de julio. 
Le pide que si encuentra algún 
otro brigadier dispuesto a viajar 
a México para estudiar los bos
ques de zona cálida, se lo comu
nique de inmediato.

75. O. s/n. M., 28-VIH-1912. M. A. de 
Quevedo a E. Olarte. El briga
dier forestal Martín Boé, cuyo 
contrato está próximo a vencerse, 
manifestó antes de salir para Eu
ropa por motivos de salud que 
deseaba seguir prestando sus ser
vicios al gobierno mexicano. Pide 
se hagan las gestiones necesarias 
para prorrogar por tres años más 
el contrato de dicho brigadier.

78. O. s/n. M., 14-ix-1912. M. A. de 
Quevedo a E. Olarte. En vista 
de que el brigadier forestal Mar
tín Boé no podrá regresar a Mé
xico por motivos de salud, le pide 
gestione ante el gobierno francés 
la contratación de otro brigadier 
forestal para trabajar en la región 
tropical de México. El funciona
rio que se contrate deberá ser 
perito en la fijación de dunas.

81. O. s/n. P., 4-1-1913. Poincaré a 
Díaz Lombardo. El ministro de 
Agricultura de Francia ha desig
nado para sustituir al brigadier 
forestal Martín Boé, al señor 
Etienne Rochet, brigadier de 
Vielle-Saint-Giroux (Lande). Es-
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te brigadier es de constitución 
robusta, perito en los procedi
mientos empleados para la fija
ción de dunas e irá acompañado 
a México por su esposa, ya que 
su hija estudia en Francia.

Expediente n? 2:1908. Corresponden
cia remitida a la Secretaria de Relacio

nes Exteriores. 218 documentos.

1. C. Res. n’ 1. P., 26-VI-1908. S. B. 
de Mier a Mariscal. El señor con
de de Greigueil fue nombrado 
primer secretario de la legación 
de Francia en México y quedará 
como encargado de negocios ad 
interim mientras el señor Alfred 
Dumaine esté ausente.

7. C. n» 118. P., 10-1-1908. E. Olarte 
a Mariscal. El general Francisco 
Z. Mena falleció de cáncer en el 
hígado. Como los honores mili
tares que se tributan a un co- 

, mendaaor de la Legión de Honor 
son muy modestos, pide instruc
ciones respecto a si los solicita 
o no.

10. C. n<? 121. P., 16-1-1908. E. Olarte 
a Mariscal. Al recibir la orden de 
solicitar los honores militares co
mo comendador de la Legión de 
Honor para el finado general 
Francisco Z. Mena, se dirigió al 
Ministerio de Negocios Extranje
ros de Francia donde le informa
ron que desde las últimas refor
mas de las leyes sobre la materia, 
ya no se rendían dichos honores 
a los extranjeros miembros de la 
Legión de Honor. Sin embargo, 
por tratarse de tan alta persona
lidad se le rendirían. Reseña los 
funerales.

26. C. s^n. P., 29-1-1908. E. Olarte. 
Certificado que hace constar que 
lá Société d’Affinage de Métaux, 

está constituida de acuerdo a la 
ley francesa.

27. C. n’ 135. P., 29-1-1908. E. Olarte 
a Mariscal. Le informa que ya 
traslada al Comité Internacional 
de Pesas y Medidas la nota de la 
Secretaría de Fomento referente 
a la declaración de la cuarta 
Conferencia Internacional de Pe
sas y Medidas de que no existe 
ningún inconveniente en desig
nar con la palabra quilate una 
masa de doscientos miligramos.

44. C. n’ 151. P., 25-n-1908. E. Olarte 
a Mariscal. La señorita Concep
ción Roa, hija del finado cónsul 
en Saint Nazaire, Platón Roa, so
licita auxilios pecuniarios para 
transportar el cadáver de su pa
dre a México y para su regreso a 
ese país. Pide autorización al res
pecto.

55. C. n9 159. P., 16-in-1908. E. Olar. 
te a Mariscal. Le remite un pro
yecto para la revisión de lá Con
vención de Berna de 1886 sobre 
la propiedad literaria y artística 
que le envió el presidente de la 
Asociación Literaria y Artística 
Internacional.

56. C. n* 161. P., 16-ni-1908. E. Olar
te a Mariscal. Informa que ya se 
dirige al Instituto Marey, de Pa
rís, para comunicarle el nombra
miento del doctor Gonzalo Cas
tañeda como delegado de México 
para ocupar la plaza de trabajo 
que este país tiene reservada en 
dicha institución en virtud de la 
subvención anual que otorga a 
la misma. El doctor Castañeda 
hará en ese instituto estudios de 
fisiología.

65. C. n* 169. P., l-iv-1908. E. Olarte 
a Mariscal. El Comité Intemacio-
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nal de Pesas y Medidas agradece 
el envío de los resultados de las 
deliberaciones tomadas por la 
Comisión de Pesas y Medidas de 
México respecto a las decisiones 
de la Cuarta Conferencia Gene
ral de Pesas y Medidas referentes 
a la reforma del quilate. Dicho 
Comité envía un memorándum 
en el que expresa detalladamen
te su posición y la de la cuarta 
Conferencia respecto a esta re
forma.

87. C. n’ 190. P., 14-V-1908. E. Otarte 
a Mariscal. La doctora en medi
cina Soledad de Régules, pensio
nada para perfeccionar sus estu
dios cíe bacteriología en Europa, 
fue autorizada por el ministro de 
Instrucción Pública de Francia 
para trabajar en los laboratorios 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de París.

89. C. n* 192. P., 20-V-1908. E. Otarte 
a Mariscal. Él ministro de Nego
cios Extranjeros de Francia in
forma que el primer Congreso de 
Industrias Frigoríficas fue pos
puesto para finales del próximo 
mes de septiembre.

97. C. n’ 200. P., ll-vi-1908. E. Otar- 
te a Mariscal. Los consulados de 
México en Francia, así como los 
consulados de otros países, no 
tienen gran importancia política 
pues son considerados únicamen
te como agencias comerciales.

109. C. n? 211. P., 26-VI-1908. S. B. de 
Mier a Mariscal. El señor Carlos 
Cortés, teniente coronel médico 
cirujano, subjefe del Departa
mento del Servicio Sanitario del 
Ministerio de Guerra y Marina, 
fue autorizado a visitar los prin
cipales establecimientos médico- 
militares y varios cuarteles de 

París para hacer estudios desde 
el punto de vista higiénico y sa
nitario.1

111. C. n’ 1. P., 2-VH-1908. S. B. de 
Mier a Mariscal. La prensa pa
risiense publicó telegramas proce
dentes de Estados Unidos en los 
que se dan noticias sobre graves 
trastornos en la frontera norte de 
México. Entre otras noticias se 
habló del ataque de Las Vegas en 
Nuevo México y de la marcha de 
7,000 hombres sobre la ciudad 
de Torreón. Periodistas y otras 
personas han llegado a la lega
ción para pedir informes al res
pecto y se les ha respondido que 
oficialmente no se sabe nada, 
pero que se debe tratar de hechos 
sin importancia, probablemente 
son bandas de forajidos organiza
das en territorio norteamericano 
que pasan la frontera hacia Mé
xico para Cometer actos de ban
didaje, pero sin ningún plan po
lítico. Sin embargo, para poder 
proporcionar a estas personas da
tos fidedignos sobre esos hechos, 
B. de Mier envió el siguiente te
legrama: “Los periódicos de Pa
rís y los de Londres hablan de 
trastornos de la paz pública en 
México. Esos periódicos se refie
ren a telegramas venidos de los 
Estados Unidos. Le suplico se 
sirva comunicarme por telégrafo 
detalles sobre los últimos sucesos 
Sara desvanecer impresión causa- 

a por las noticias publicadas en 
los periódicos”.

114. C. n? 4. P., 6-vn-1908. S. B. de 
Mier a Mariscal. El señor León 
y Castillo, embajador de España 
en Francia, solicita que se autori
ce al general Mondragón para 
ceder dos modelos de su fusil 
semi-automático y otros dos1 auto
máticos al gobierno español.
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117. C. n* 6. P., 8-VH-1908. S. B. de 
Mier a Mariscal. El gobierno 
francés no tiene inconveniente 
alguno en que se establezca un 
consulado de México en Cher- 
burgo.

170. C. n* 57. P., l-x-1908. S. B. de 
Mier a Mariscal. Queda enterado 
de que él, así como las señoras 
Juana Gabrié de Fernández, Ma
ría Luisa N. de Luna y el señor 
Toribio Velasco, fueron nombra
dos delegados de México al Con
greso de Educación Popular.

182. C. no 67. P., 26-X-1908. S. B. de 
Mier a Mariscal. El ministro 
de Agricultura de Francia auto
riza a los señores Lauro Viadas 
y Basilio Romo para visitar los 
establecimientos de enseñanza 
agrícola del gobierno francés.

189. C. n’ 74. P., U-xi-1908. S. B. de 
Mier a Mariscal, Envía dos ejem- 
{»lares originales del contrato ce- 
ebrado entre la Secretaría de 

Guerra y Marina y los señores 
Schneider y Compañía para la 
construcción de cuatro cañones 
de 57 milímetros Schneider-Canet 
destinados a la corbeta “Zarago
za” y al cañonero “General Gue
rrero”. Se entregó a dicha Com
pañía la orden de pago por 
48,333.33 francos importe de la 
tercera parte del valor del ma
terial contratado.

198. C. 83. P., 24-XI-1908. S. B. de 
Mier a Mariscal. Pide informes 
acerca de un doctor en medicina 
llamado P. de Melénes quien 
acaba de regresar de México y ha 
emprendido una campaña en 
contra de los valores mexicanos 
v especialmente en contra del 
Banco Nacional de México. Di
cho señor critica seriamente la 

situación financiera de México y 
aconseja a las personas que po
sean valores mexicanos que los 
vendan lo más pronto posible.

205. C. s/n. P., lO-xn-1908. S. B. de 
Mier. Certificado que hace cons
tar que la sociedad anónima 
Compagnie Commerciale Indus
trielle (Anciens Etablissements 
Léopold Pigout) está constituida 
y autorizada con arreglo a la ley 
francesa.

210. C. n9 94. P., 19-XH-1908. S. B. 
de Mier a Mariscal. La Cámara de 
Diputados de Francia adoptó por 
unanimidad el proyecto de ley 
que aprueba la Convención fir
mada en México el 3-vi-1908, en
tre Francia y México, sobre la 
validez de los matrimonios cele
brados entre sus nacionales ante 
los agentes consulares y diplomá
ticos respectivos.

213. C. n? 96. P., 22-xn-1908. S. B. de 
Mier a Mariscal. Se recibió en la 
legación el siguiente telegrama 
de Mariscal: “Un aventurero lla
mado doctor Melénes está orga
nizando allá campaña difamato
ria contra México hanse recibido 
aquí cartas de él amenazadoras 
que constituyen verdadero chan
taje. Ministro francés Dumaine 
conoce antecedentes individuo y 
seguramente Prefectura Policía 
de París también: los conoce. Ur
ge dé usted pasos necesarios para 
contrarrestar chantajes Banco 
Unión Parisienne y Noetzlin 
pueden también dar informes”. 
Se han dado ya pasos para des
mentir -los informes difamatorios 
sobre México que el doctor Me
lénes hizo públicos en dos confe
rencias que se efectuaron en la 
Sociedad de Geografía. Los dis
paratados dichos del doctor Me-

274



léneS no han influido en nada 
sobre los valores mexicanos en la 
Bolsa y éstos se han mantenido 
firmes. No se ha sabido que di
cho individuo haya proseguido 
su campaña contra México y la 
prensa no se ha ocupado del 
asunto.

Expediente n? 5; 1910-1911. Matricu
las. 31 documentos.

Expediente n? 4:1910-1911. Repatria
dos. 10 documentos.

Expediente n? 5: 1910-1911. Centena
rio de la Independencia. Celebración 
en París. Federación Internacional de 
Estudiantes. Embajada especial en 

Francia. 122 documentos.9

1. O. s/n. M., 8-XH-1910. Porfirio 
Díaz a Armand Falliéres. Carta 
credencial que acredita a Sebas
tián B. de Mier como embajador 
especial del gobierno mexicano 
para agradecer al presidente fran
cés el envío de una embajada 
especial a las fiestas del primer 
centenario de la proclamación de 
la Independencia de México.

5. O. n’ 18204. M., 10-xii-1910. E.
C. Cree! a S. B. de Mier. El pre
sidente de México nombró al 
señor Ángel Pérez Figueroa, cón
sul de México en Cognac, agrega
do a la embajada especial que 
encabezará el señor Sebastián B. 
de Mier para agradecer al gobier
no francés las atenciones que tu
vo con motivo de la celebración 
del primer centenario de la In
dependencia de México.

7. O. n’ 1/132. Saint Nazaire, 21-i- 
1911. Quevedo y Zubieta a S. B. 

de Mier. El presidente Díaz nom
bró a Quevedo y Zubieta secre
tario de la embajada especial que 
presidirá S. B. de Mier para agra
decer al presidente francés las 
atenciones que tuvo con motivo 
de la celebración del centena
rio de la Independencia de Mé
xico.

8. C. s/n. P., 23-1-1911. S. B. de Mier 
a Pichón. Solicita a Pichón una 
audiencia ante el presidente Fa
lliéres para presentarle en nom
bre del presidente Díaz, del pue
blo de México y del suyo propio, 
los más “sinceros sentimientos de 
gratitud por las demostraciones 
de viva simpatía y amistad he
chas por la República francesa a 
la mexicana al celebrar ésta el 
primer centenario de su Indepen
dencia”.

9. O. n’ 816. M., 23-xn-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Le envía 
2,000 francos para gastos de re
presentación de la misión especial

3ue le encomendó el presidente 
e México.

11. O. n’ 82. M., 29-XH-1910. Luis S. 
Carmona a S. B. de Mier. Se in
forma a las personas que forman 
parte de las misiones especiales 
que México enviará ante las na
ciones extranjeras que se hicie
ron representar en las fiestas de 
celebración del centenario de la 
Independencia, que la facultad 
del uso del uniforme es potesta
tiva de los secretarios y agrega
dos honorarios de dichas misio
nes cuando no sean diplomáticos 
de carrera.

12. O. n’ 944. M., 6-1-1911. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Por dispo
sición presidencial las siguientes 
personas formarán parte dé la 
embajada especial ante elgobier-
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no francés para agradecer las 
atenciones que éste tuvo con mo- 

»tivo de las fiestas del centenario: 
señor Amado Ñervo, primer se
cretario de la legación en Espa
ña, señor Fidel Rodríguez Parra, 
primer secretario de la legación 
en Berlín, señor Salvador Queve- 
do y Zubieta, cónsul en Saint 
Nazaire, señor José María Pérez 
3uien tendrá carácter de agrega- 

o militar.

15. O. no 171. P., 27-H-1911. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Queda ente
rado de que el mayor de estado 
mayor Estanislao González Salas 
ha sido designado por el presi
dente Díaz como agregado mili
tar de la embajada especial cerca 
del gobierno francés.

17. O. s/n. M., 7-H-1911. Diener Her
manos a S. B. de Mier. Por orden 
de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores envían a la legación 
dos cajas que contienen un facsí
mile, reducción a la sexta parte 
del Calendario Azteca y un caba
llete de madera de caoba, ambos 
objetos con aplicaciones de pla
ta cincelada con caracteres y atri
butos aztecas y oxidadas imitan
do antigüedad, que serán obse
quiados al presidente francés por 
el gobierno mexicano como re
cuerdo de las fiestas del primer 
centenario.

51. O. n’ 104. M„ 28-VII-1911. Carba
jal a S. B. de Mier. Se nombró 
al señor Rómulo Larralde para 
formar parte de la embajada es
pecial que agradecerá al gobierno 
francés el envío de una embaja
da de igual carácter a las fiestas 
del primer centenario.

58. C. n» 94. P., 25-X-1911. S. B. de 
Mier a Carbajal. El señor Amado 

Nervo no podrá acompañar a la 
embajada especial de México an
te el gobierno francés por moti
vos de salud; pide que se permi
ta al señor Castañeda formar par
te de ella.

41. O. s/n. P., 25-X-1911. Mollard 
(Jefe del protocolo del Ministerio 
de Negocios Extranjeros) a S. 
B. de Mier. Le informa que el 
Í’residente de Francia, recibirá a 
a embajada especial del gobier

no mexicano que agradecerá al 
de Francia el haberse hecho re
presentar por una embajada ex
traordinaria en las fiestas del cen
tenario de la Independencia de 
México el día 30- x-1911, en el 
Palacio del Eliseo.

45. C. n. 102. P., 2-XI-1911. S. B. de 
Mier a Carbajal. Le informa de 
la manera en que fue recibida 
por el presidente Falliéres la em
bajada especial encabezada por él 
para agradecer al gobierno fran
cés el envío de una embajada ex
traordinaria a las fiestas del cen
tenario de la Independencia. Con 
este motivo todos los miembros 
de dicha embajada del gobierno 
mexicano, a saber, señores S. B. 
de Mier, Rodríguez Parra, Que
vedo, Castañeda y González Sa
las, fueron agraciados con la Cruz 
de Caballero de la Legión de 
Honor.

44. Imp. s/n. s/1. s/f. Recorte de un 
diario en el que aparecen los dis
cursos del ministro de México en 
Francia y del presidente de este 
país con motivo de la presenta
ción de credenciales de la emba
jada especial del gobierno de Mé
xico para agradecer al francés el 
envío de una embajada extraor
dinaria a las fiestas del primer 
centenario.
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51. C. n’ 112. P., 9x1-1911. S. B. de 
Mier a Calero. El gobierno fran
cés concedió las siguientes conde
coraciones a ciudadanos mexica
nos: Cruz de Gran Oficial de la 
Orden de la Legión de Honor 
al licenciado Francisco León de 
la Barra, Cruces de Caballero 
de la Orden de la Legión de Ho
nor a los señores Fidel Rodríguez 
Parra, Salvador Quevedo y Zu- 
bieta, Rómulo Castañeda, mayor 
Estanislao González y Rómulo 
Larralde, en virtud del agradeci
miento del gobierno mexicano al 
francés por haber enviado éste 
una embajada extraordinaria a 
las fiestas del Centenario.

62. O. s/n. P., 3-XH-1909. Pichón a 
S. B. de Mier. El Consejo de Mi
nistros de Francia decidió que las 
llaves de la ciudad de México, 
3ue se encuentran en el Museo 

el Ejército Francés, sean resti
tuidas al gobierno mexicano en 
ocasión de las fiestas del cente
nario de la Independencia de 
México.

64. B. s/n. s/1. s/f. S. B. de Mier a 
Mariscal. En una conversación 
con el señor Pichón, ministro 
de Negocios Extranjeros, S. B. de 
Mier le indicó que, en su concep
to, el gobierno de México vería 
con agrado que el gobierno fran
cés le hiciese alguna manifesta
ción de amistad con motivo de las 
fiestas del centenario de la Inde
pendencia, y que dicha manifes
tación amistosa podría muy bien 
consistir en la devolución de las 
llaves de la ciudad de México, 
que se encuentran en el Museo 
del Ejército Francés y que fueron 
entregadas al general Forey a su 
entrada en la capital de México 
durante la Intervención Francesa.

72. O. s/n. P., lS-vn-1910. Pichón a 
S. B. de Mier. El gobierno fran
cés será representado en las fies
tas del centenario de la Indepen
dencia de México por el señor 
Lefaivre, ministro de Francia en 
México, quien se acreditará ofi
cialmente ante el presidente Díaz. 
El almirante de Castries, coman
dante de la división naval de 
Extremo Oriente, embarcado a 
bordo del “Montcalm”, ha reci
bido órdenes de ir a México con 
su estado mayor para unirse a la 
comisión que encabeza el minis
tro francés. Dicha comisión se 
completará con la presencia del 
capitán Chambrun, agregado mi
litar en México y en Estados 
Unidos.

80. O. s/n. P., 26-vii-1910. Louis a 
S. B. de Mier. No será posible 
enviar al señor Lefaivre con ca
rácter de embajador especial de 
Francia a las fiestas del cente
nario de la Independencia, pues 
esto sentaría un precedente.

87. C. n» 80. P., 2-VIII-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Informa que 
las personas que compondrán la 
misión especial de Francia para 
las fiestas del primer centenario 
serán: el ministro Lefaivre, el al
mirante de Castries, el secretario 
barón de Vaux, el agregado mili
tar Chambrun, dos oficiales de la 
marina francesa, la señora Lefai
vre y probablemente la señora 
Chambrun.

90. O. n’ 2939. M., 22-VII-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Le informa 
que por acuerdo presidencial se 
le envían 1,000 francos para gas
tos de la celebración del cente
nario de la Independencia.
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94. O. n’ 9241. M., 18-VI-1910. Chá- 
vez a S. B. de Mier. La Secretaria 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes envía siete composiciones 
musicales que recibió como resul
tado del concurso abierto para el 
poema sinfónico y coral “Inde
pendencia” que será ejecutado en 
el centenario de la Independen
cia. Dichas composiciones debe
rán entregarse al señor Gabriel 
Fauré, director del Conservato
rio de París y uno de los jue
ces que dictaminará sobre ellas, 
así como al maestro Camilo Saint- 
Saéns, también jurado, y al señor 
Carlos M. Widor, profesor del 
Conservatorio de París, quien sus
tituirá al maestro Saint-Saens en 
caso de que éste no pueda fungir 
como juez.

97. C. n’ 40. P., lb-vm-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Informa que 
cuando el cónsul de México en 
Barcelona le envió las siete com
posiciones musicales del concurso 
abierto para el poema sinfónico 
y coral “Independencia”, tanto el 
señor Fauré como el señor Saint- 
Saéns, jueces para dictaminar la 
mejor composición, se encontra
ban ya de vacaciones, por lo que 
se dirigió al profesor Wiaor, 
quien examinó las obras en com
pañía de otres profesores y deci
dieron que la mejor de estas com
posiciones es la titulada opus 
omnia vincit.

104. C. s/n. P.> 31 vm-1910. S. B. de 
Mier a Pichón. Queda enterado 
de que el señor Lefaivre, enviado 
extraordinario y ministro pleni

potenciario de Francia en Méxi
co, tiene el carácter de embajador 
especial en la celebración del cen
tenario de la Independencia de 
México, y que los señores tenien
te coronel Detrie y capitanes Ma- 
yer, Craman y Mittelhauser for
marán parte ae la misión del se
ñor Lefaivre.

108. Imp. s/n. M., 27-vii-1910. Acta. 
Asamblea del cuerpo diplomático 
acreditado en México, celebrada 
el día 27-vii-1910.

109. C. n? 199. P., 18-V-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Le informa 
que la Federación Internacional 
ae Estudiantes ha manifestado a 
la legación el deseo de enviar de
legados a México con motivo de 
las fiestas del Centenario.

112. O. n’ 241. M., 2-vn-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Confirma 
el siguiente telegrama: “Diga 
Coreos puntualice ayuda solicita
da Federación Estudiantes. Go
bierno pagará delegación mitad 
pasaje en territorio mexicano, 
gastos alojamiento diez días 
aquí”.

117. C. n*> 51. P., 12-IX-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. El señor Cor
eos, presidente de la Comisión de 
Propaganda Pacifista de la Fede
ración Internacional de Estudian
tes, avisó que por encontrarse to
dos los estudiantes de vacaciones 
no les será posible aprovechar el 
viaje a México en la época de la 
celebración del centenario de 
la Independencia.
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NOTAS AL LEGAJO XLVm

1 Volvió a México en 1910. Fue presidente de la Academia Nacional de Medicina y pre
sidente fundador de la Academia Mexicana de Cirugía. Dejó. una importante escuela 
quirúrgica, obtuvo muchas condecoraciones y fue nombrado hijo predilecto de ZacuaL 
pan y Pachuca, lugares donde pasó su niñez y ejerció su profesión.

* Los documentos 52 a 60 de este expediente se refieren a la forma en que se celebró 
en París el primer centenario de la Independencia de México.
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LEGAJO XUX: 1908-1910

(4 expedientes)

(Principales temas tratados: Comité Internacional de Pesas y Me
didas. Cambio de la equivalencia del quilate para el comercio 
DE ORO Y PIEDRAS PRECIOSAS. CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES FRAN
CESES por la Junta Central de Bosques. Nombramientos mi
litares. Contrato con la casa Schneider para la construcción 
de cañones. Acuñación de nuevas monedas. Pensionados. Or
ganización de los Ferrocarriles Unidos de México. Nombra
mientos DE LOS DELEGADOS A CONGRESOS. NOMBRAMIENTOS DIPLO
MÁTICOS. Exhortos. Testamentarías. Ayuda económica a mexi
canos DESVALIDOS. AVISOS DE ENVÍO DE PUBLICACIONES. SITUACIÓN 

en Francia.)

Expediente n? 1:1908. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 224 documentos.

2. O. n’ 783. M.» 7-XH-1908. Maris
cal a S. B. de Mier. El ministro 
de Negocios Extranjeros le envió 
el 4-viii una nota referente al 
decreto que el Senado mexicano 
expidió el 8-vi para confirmar la 
adhesión de México a los cuatro 
principios de derecho marítimo, 
consignados en la Declaración de 
París del 16-iv-1856. En ella, el 
ministro proponía la adopción 
del mismo procedimiento em
pleado con anterioridad para las 
adhesiones de esta naturaleza 
(caso del Japón del 24-xii-1886 

y de España el 18-i próximo pa

sado), además, el gobierno mexi
cano, que ya está debidamente 
autorizado por el Congreso Fe
deral, tendría que dar a conocer 
oficialmente su adhesión al señor 
Stephen Pichón por conducto de 
su ministro en París. Pichón, 
a su vez, dirigiría un acta de 
aceptación en nombre de la Re
pública francesa y de los otros 
estados contratantes, que se pu
blicaría en los diarios oficiales 
de esos países. También sugiere 
que se autorice a B. de Mier 
para firmar lo más pronto posi
ble las actas. Con base en dicha 
nota, lo autoriza para gestionar 
en nombre de México la adhe
sión y le pide que informe a la 
Secretaría de Relaciones Exte-
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riores por telégrafo la fecha de 
la firma para publicar el docu
mento en ambos países.

11. O. n9 144. M., 12-1-1908. Alzana 
a E. Olarte. El secretario de la 
legación informó a la Secretaría 
de Hacienda que por el vapor 
“Albignia” remitió al adminis
trador de la aduana de Veracruz 
los troqueles para la acuñación 
de nuevas monedas de cincuenta 
centavos que dicha Secretaría 
mandó hacer en París, y acom
paña la factura que comprueba 
el gasto de 225.10 francos por 
flete y seguro. Alzana informa 
que ya se ordenó a la Tesorería 
General mande pagar a la lega
ción la cantidad mencionada.

15. O. n9 148. M., 13-1-1908. Maris- 
cal a E. Olarte. Respecto al 
acuerdo del Comité Internacio
nal y a la declaración de la cuar
ta Conferencia Internacional de 
Pesas y Medidas, el secretario de 
Fomento no tiene inconveniente 
en que con la antigua unidad 
“quilate” se designe una masa de 
doscientos miligramos, pero le 
pide que comunique a dicho Co
mité algunas observaciones con
trarias al acuerdo: L Que el 
quilate tiene dos acepciones por 
haberse usado tanto en el comer
cio del oro como en el de las 
piedras preciosas; que es más co
mún el empleo del quilate para 
expresar la fineza del oro en mi
lésimas, mientras que en piedras 
preciosas el quilate es conside
rado como una masa concreta 
que sirve para valuar la masa y 
no para determinar su valor o 
calidad, de ahí que se haya idea
do el “quilate internacional” co
mo una masa igual a doscientos 
cinco miligramos que no está en

relación simple con el kilogra
mo; 2. Cree que no es lesivo para 
los comerciantes en piedras pre
ciosas el desechar los doscientos 
cinco miligramos como unidad 
de masa, por el contrario, les be
neficiaría la utilización de una 
unidad de masa como los dos
cientos o cien miligramos que 
estarían en concordancia con las 
unidades del sistema métrico, 8. 
Explica que la denominación 
quilate como unidad de masa es 
contraria a la nomenclatura del 
sistema y a la regla de designar 
las subdivisiones del gramo. Por 
lo mismo, en México se han im
puesto multas a los que conser
van las denominaciones: 11.506 
kilogramos y 460.246 gramos de 
libra. Expresa que se le llamará 
“arroba métrica” a diez kilogra
mos y “libra métrica” a los qui
nientos gramos.

22. O. n9 155. M., 27-1-1908. Alzana 
a E. Olarte. La Secretaría de Fo
mento aprobó las gestiones he
chas por el ingeniero Miguel 
Ángel de Quevedo, presidente 
de la Junta Central de Bosques 
(dependencia de la misma Se

cretaría), para contratar un bri
gadier y dos guardas forestales. 
Por tal motivo, la Secretaría de 
Hacienda envió 5,000 francos 
para los gastos de viaje de las 
personas contratadas.1

24. O. n9 156. M., 27-1-1908. Maris
cal a E. Olarte. La Secretaría de 
Guerra y Marina comunica la 
disposición del presidente de 
la República para que, se exima 
a los militares en comisión de la 
presentación en Revista de co
misario ante los representantes 
diplomáticos, sin que ello obste
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para que puedan percibir los ha
beres que les corresponde.

34. O. n9 166. M., U-ii-1908. Alzana 
a E. Olarte. El secretario de Gue
rra y Marina le comunicó la dis
posición del presidente de la 
República de que el general bri
gadier Gilberto Luna y el capi
tán primero de artillería Pedro 
R. Zavala, de la sección de co
misiones técnicas, vayan a Fran
cia a relevar al coronel Manuel 
M. Velázquez y al mayor Emilio 
G. Alemán de la comisión en El 
Havre.

50. O. n9 182. M., 5-HI-1908. R. A. 
Esteva Ruiz a E. Olarte. Trans
cribe un comunicado de la Secre
taría de Fomento referente al 
contrato de un brigadier y dos 
guardas forestales del servicio ar
gelino, cuyas hojas de servicios 
se recibieron oportunamente. El 
gobernador general de Argelia 
aprobó la renovación de esos 
contratos y comunicó el acuerdo 
al presidente de la Junta Central 
de Bosques de la capital, inge
niero Miguel A. de Queveao, 
quien gestionó sus contratos du
rante su permanencia en Europa.

57. O. n9 189. M., 14-m-1908. F. 
Gamboa a E. Olarte. Transcribe 
comunicado referente a la con
tratación de un brigadier más, 
además del ya solicitado. El se
ñor Eugenio Beaux dependiente 
del Departamento Forestal de los 
Bajos Alpes, con residencia en 
Digne, es la persona dispuesta a 
venir al país en las condiciones 
señaladas por el ingeniero Mi
guel A. de Qúevedo, presidente 
de la Junta Central de Bosques.

62. O. n9 194. M., 21-in-1908. Ma
risca/ a E. Olarte. Transcribe el

oficio del secretario de Hacienda 
referente al envío que hizo a la 
capital el doctor Miguel Zúñiga 
y Azcárate, de una pequeña caja 
con varios útiles complementa
rios de los troqueles para la acu
ñación de las nuevas monedas 
de cincuenta centavos que entre
gó a la legación el grabador 
Pillet. Informa que dicha caja 
fue recibida en la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y a su vez 
remitida a la Casa de Moneda.

63. O. n9 195. M., 26-HI-1908. F.
Gamboa a E. Olarte. Comunica 
el envío, libre de derechos; adua
nales, que hizo el secretario de 
Guerra y Marina el 24-m-1908 
de dos cañones y dos morteros, 
de 70 y 80 milímetros respectiva
mente, con sus cureñas y cascos 
de cartuchos correspondientes, 
que serán arreglados conforme 
al modelo estudiado en esta ca
pital por la Compañía de Fra
guas y Aceros de la Marina y 
d’Homecóurt en Saint Chamond. 
Esas piezas deberán ser devuel
tas a México porque sólo le ser
virán a la fábrica para ver el 
modelo y realizar la transforma
ción. El brigadier Manuel Mon- 
dragón fue comisionado para 
inspeccionar los trabajos. Pide a 
Olarte que gestione ante el go
bierno francés el paso por Fran
cia del brigadier Mondragón, 
con un modelo de fusil automá
tico de su invención.

71.0. n9 201. M.» 28-IH-1908. F. 
Gamboa a E. Olarte. Transcribe 
comunicación del Secretario de 
Guerra y Marina referente a la 
designación por el presidente de 
la República del general briga
dier Manuel Mondragórif, jefe 
del Departamento de Artillería
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de esta Secretaría, para una co
misión y que éste lleva a sus 
órdenes al obrero de primera de 
la maestranza nacional, Trini
dad Berriel.

87. O. n<? 217. M., 18-V-1908. Maris
cal a E. Olarte. Le pregunta qué 
importancia tienen, en su opi
nión, los consulados de México 
establecidos en Francia. Pide que 
le conteste lo antes posible.

89. O. n’ 219. M., 16-V-1908. Maris
cal a E. Olarte. En respuesta al 
memorándum referente a la re
forma del “quilate métrico”, el 
gobierno mexicano no tiene in
conveniente en aceptarlo, ya que 
dicha reforma podría ser consi
derada como una concesión o 
primera etapa para la unifica
ción mundial del comercio de 
piedras preciosas. La segunda 
etapa consistirá en declarar ile
gal la denominación del quilate, 
e imponer el empleo de la termi
nología pura del sistema métrico.

94. O. n» 225. M., 26-V-1908. Maris
cal a E. Olarte. Pide que averi
güe y le comunique si el gobier- 
no de Francia aceptaría con agra
do el nombramiento de un cón
sul de México en Cherburgo.

97. O. n’ 228. M., 80-V-1908. F. Gam
boa a E. Olarte. La Secretaría 
de Hacienda está elaborando la 
legislación relativa a las compa
ñías de seguros y le recomendó 
que por conducto de la emba
jada en Washington y de las le
gaciones en Francia, Suiza y Es
paña, obtenga y envíe los datos 
que juzgue oportunos, como re
glamentos de los departamentos 
encargados de aplicar las leyes

sobre seguros, tablas para el 
cálculo de las reservas, etcétera.

99. O. n’ 280. M., 30-V-1908. Maris
cal a E. Olarte. La Secretaría de 
Instrucción Pública y Bellas Ar- 
tes solicitó a Mariscal que se exi
ma al ministro de México en 
Francia de la responsabilidad 
que le atribuyó la Tesorería Ge
neral de la Federación, por la 
cantidad que pagó al finado 
pensionado Julio Ruelas por los 
días del 17-ix al 81-x. Por acuer
do presidencial se exime al mi
nistro de esa responsabilidad, se 
le reintegrará la suma pagada y 
se le especificará si esas pensio
nes deben pagarse mensual o bi
mestralmente.

111. O. n’ 241. M., 20-VI-1908. Maris, 
cal a E. Olarte. El secretario de 
Guerra y Marina comunica que 
el mayor de estado mayor Gus
tavo A. Salas, agregado militar 
a la legación, emprenderá algu
nos viajes a España e Italia para 
visitar escuelas de equitación y 
a Argelia para observar los de
pósitos de remonta y cría de 
caballos. El objetivo es que ad
quiera los conocimientos indis
pensables para elaborar un pro
yecto aplicable al ejército me
xicano. Pide que haga las gestio
nes necesarias ante los ministros 
de México en dichos países para 
que se facilite el desempeño de 
su comisión.

116. O. n* 244. M., 27-vi-1908. F. 
Gamboa a S. B. de Mier. Quedó 
enterado de que las oficinas con
sulares de México en Francia no 
tienen importancia de carácter 
político.

120. O. n’ 4. M., 4-VH-1908. F. Gam
boa a S. B. de Mier. Le pide
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agradezca al gobierno francés ha
ya permitido la entrada libre del 
material de artillería, que será 
repasado en los talleres de Saint 
Chamond.

139. O. n? 23. M., 27-vn-1908. F. 
Gamboa a S. B. de Mier. Infor
ma que envió a la Secretaría de 
Guerra y Marina el anexo refe
rente a la solicitud del señor 
León y Castillo, embajador de 
España en Francia, para que el 
general Mondragón ceda al go- 
bierno de ese reino algunos mo
delos de fusiles inventados por 
él.

141. O. n’ 25. M., 31-vn-1908. F. Gam
boa a S. B. de Mier. Comunica 
que conforme a la disposición 
de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en lo sucesivo no se
rán las legaciones el conducto 
para el pago de pensiones y en
cargos; por lo mismo, pide dé 
órdenes para que las copias de 

’ patentes francesas que se hayan 
remitido hasta esa fecha a la 
Oficina de Patentes y Marcas 
anexa a la Secretaría, se le en
víen ahora al consulado general.

143. O. n’ 27. M., 4-viii-1908. F. Gam
boa a S. B. de Mier. El gobierno 
de Francia no presentará obje
ción en caso de que se nombre 
un cónsul de México en Cher- 
burgo.

134. O. n*? 38. M., 20-vin-1908. Ma
riscal a S. B. de Mier. Por acuer
do presidencial los cuatro mil 
fusiles automáticos Porfirio Díaz, 
que está construyendo la Socie
dad Suiza de Neuhausen, se en
tregarán: al ministro de Mé
xico en España dos para que los 
remita a la Escuela de Tiro y

Comisión de Experimentos, otros 
dos para que como obsequio del 
presidente entregue uno perso
nalmente al rey Alfonso XIII y 
otro al ministro de México en 
Italia, destinado al rey Víctor 
Manuel. El brigadier Gustavo 
Mass entregará al ministro de 
España en México dos fusiles 
Mondragón de 5 milímetros se- 
miautomáticos, como obsequio al 
embajador de España en Fran
cia en atención a su deseo.

168. O. n’ 52. M., 28-IX-1908. Maris
cal a 8. B. de Mier. Por acuerdo 
presidencial envía tres ejempla
res originales del contrato cele
brado entre la Secretaría de Gue
rra y Marina y los señores Sch- 
neider y Compañía por conducto 
de su representante en México, 
Alfredo Hudlet, para la cons
trucción de cuatro cañones de 57 
milímetros Schneider Canet, con 
sus municiones y accesorios co
rrespondientes, de los cuales dos 
se destinan a la corbeta “Zara
goza” y dos al cañonero “Gene
ral Guerrero”.

172. O. n*> 56. M., 29-IX-1908. Maris
cal a S. B. de Mier. Comunica 
que la Secretaría dé Guerra y 
Marina nombró al brigadier Gil
berto Luna representante de Mé
xico al Congreso Internacional 
de Caminos.

180. O. n’ s/n. M., 3-X-19O8. Maris
cal a S. B. de Mier. Informa 
acerca de las funciones del Ins
tituto Británico del Servicio So
cial, cuyo objetivo es recopilar 
“de todos los países civilizados 
del mundo” los datos referentes 
a los experimentos que se hayan 
hecho para él mejoramiento ci
vil, social e industrial de la raza
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humana. Menciona que no tiene 
objetivos políticos y señala como 
ejemplo la prevención de la con- 
taminación ambiental, la planea- 
ción de la ocupación de terre
nos, limpieza de callejones, cons
trucción de “ciudades de jardi
nes”.

187. O. n’ 66. M., 14-X-1908. R. A. 
Esteva Ruiz a S. B. de Mier. 
Queda enterado de que el señor 
A. L. Forti quiere ser nombrado 
cónsul de México en Túnez y 
que él [B. de Mier] considera 
inútil establecer una oficina con
sular en dicha ciudad.

195. O. n’ 73. M., 27-X-1908. Mariscal 
a S. B. de Mier. La Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públi
cas quedó enterada de las facili
dades que recibirá el ingeniero 
Francisco Garibay, delegado de 
México al Congreso Internacio
nal de Caminos, quien estudiará 
los sistemas de tranvías eléctricos 
y de automóviles para correos.

199. O. n’ 77. M., 13-XI-1908. F. Gam
boa a S. B. de Mier. Recibió dos 
artículos del periódico francés 
Le Matin referentes a la isla de 
Clipperton. Manifiesta que si lo 
cree conveniente, haga una de
claración en el periódico que él 
considere más autorizado de esa 
capital. Que se diga que hasta 
ese momento la controversia ami
gable sobre la isla de Clipperton 
entre México y la República 
francesa, está pendiente de la 
consideración que haga el go
bierno francés sobre las razones 
expuestas por México como 
pruebas de la legalidad de sus 
derechos a la posesión de dicha 
isla.

201. O. n’ 79. M., 18^X1-1908. F; Gam
boa a S. B. de Mier. Transcribe 
oficio del secretario de Instruc
ción Pública y Bellas Artes refe
rente al nombramiento del pre
sidente de México a Francisco 
del Paso y Troncoso como comi
sionado para buscar en los archi
vos de Indias de España, en las 
bibliotecas públicas de Francia y 
en las particulares de Italia, los 
documentos aún inéditos relati- 
vos al México colonial.

207. O. n’ 85. M., 25-XI-1908. Mariscal 
a S. B. de Mier. Transcribe ofi
cio de la Secretaría de Guerra y 
Marina, referente al acuerdo pre
sidencial para que el mayor Gus
tavo A. Salas, comandante del es
cuadrón guardias de la presiden
cia y agregado militar a la lega
ción de México, regrese a la 
capital en comisión de servicio. 
Comunica que por conducto del 
agente financiero en Londres se 
le entregarán 600 pesos para gas
tos de viaje.

209. O. n’ 87. M., 7-xii-1908. F. Gam
boa a S. B. de Mier. Recibió el 
acta de la sesión de la Cámara 
de Diputados de Francia en la 
3ue se trató lo referente al caso 

e la isla de Clipperton; el acta 
expresa que el señor Milliés La- 
croix, ministro de las Colonias, 
pide que sea un árbitro quien 
decida sobre la propiedad ae la 
isla.

218. O. n<? 96. M., 14-XH-1908. F. 
Gamboa a S. B. de Mier. Le in
forma que transcribió su nota a 
la Secretaría de Guerra y Marina 
relativa al contrato celebrado 
por él, en representación de esa 
Secretaría, y la casa Schneider y 
Compañía para la construcción
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de cuatro cañones Schneider Ca- 
net de 57 milímetros y que remi
tió también los anexos enviados.

Expediente n? 2:1909. Corresponden
cia remitida a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 195 documentos.

15. C. n’ 114. P., 27-1-1909. S. B. de 
Miera Mariscal. Recibió la auto- 
rización para notificar al gobier
no francés la adhesión de México 
a las cuatro cláusulas contenidas 
en la declaración aprobada en el 
Congreso de París el 16-IV-1856 
sobre algunos puntos de derecho 
marítimo internacional. Pichón 
manifestó que el gobierno fran
cés estaba complacido con esa ad
hesión.

32. C. n’ 127. P., 15-H-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Solicitó al mi
nistro de Negocios Extranjeros 
las leyes y reglamentos relativos 
al régimen de aprovechamiento 
de las aguas pluviales, manantia
les, lagos, ríos navegables y no 
navegables; éste le comunicó que 
su colega el ministro de Trabajos 
Públicos, le informó que el régi
men de las aguas de toda especie 
está sujeto a la ley del 8-IV-1898 
y que pidió al ministro de Agri- 
cultura los informes y documen
tos relativos.

39. C. n’ 134. P., 3-IH-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Recibió el te
legrama donde le informa que 
en este día se firmó la Conven
ción de Arbitraje sobre la sobe
ranía de la isla de Clipperton.

62. C. n’ 155. P., 26-IV-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. El ministro de 
la Guerra, señor Picquart, está 
dispuesto a acoger favorablemen-

te a los dos oficiales mexicanos 
que asistirán a los cursos de 1909- 
1910 de la Escuela Práctica de 
Caballería si la solicitud se dirige 
oficialmente en nombre del go
bierno mexicano (doc. 124).

64. C. n’ 157. P., 29-IV-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. El ministro de 
Negocios Extranjeros le comuni
có las decisiones del ministro de 
la Guerra, respecto al coronel Fe
lipe Angeles y al capitán Rubio 
Navarrete. El primero de ellos 
podrá permanecer seis meses en 
el 36’ regimiento de artillería en 
Clermont-Ferrand y el segundo 
en el 6’ regimiento en Valence. 
Además podrán asistir de ocho a 
diez días a los cursos de tiro de 
artillería de campaña, que se ini
ciarán en el campo de Mailly el 
26-VHI-1909.

75. C. n’ 168. P., 17-V-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Remite la tra
ducción de una nota que le envió 
el ministro de Mónaco en Fran
cia, conde Balny d’Avricourt, re
ferente a las resoluciones que 
votó la Comisión Internacional 
para la aerostación científica du
rante el Congreso realizado en 
Mónaco.

78. C. n’ 170. P., 19-V-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Envía traduc
ción de una carta del presidente 
de la Oficina de la Sociedad Uni
versal de la Cruz Blanca de Gi- 
nebra, señor Bordas, referente a 
la decisión tomada en el primer 
Congreso de esa Sociedad, reali
zado en Ginebra, de llevar a cabo 
un segundo congreso en París 
para la represión del fraude en 
productos alimenticios, químicos 
y en materias primas de drogue
ría. El señor Bordas pide que el
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gobierno mexicano designe a los 
delegados oficiales a ese congreso.

87. C. n’ 179. P., IO-vi-1909. 5. B. de 
Mier a Mariscal. Quedó enterado 
de que la Cámara de Senadores 

' aprobó por decreto del lO-v-1909 
la adhesión de México a la Con
vención de Roma del 9-XH-1907 
para el establecimiento de la Ofi
cina Internacional de Higiene 
Pública en la ciudad de México.

.88. C. n9 180. P., IO-vi-1909. S. B. de 
¡ Mier a Mariscal. Notificó al go

bierno francés que México se ad
hirió a la Convención Sanitaria 
Internacional, firmada en París 
el 3-XH-1903 y ratificada el 6-iv- 
1907.

93. C. n9 184. P., 25-VI-1909. S. B, de 
Mier a Mariscal. El IO-vi-1909 

. firmó con el señor S. Pichón, mi
nistro de Negocios Extranjeros, 
las actas de adhesión de México 
a la Convención Sanitaria Inter
nacional de París del 3-xii-1903. 
Comunica que él posee el origi
nal de dichas actas redactadas en 
español y en francés (doc. 94).

110. B. n9 11. P., 20-vii-1909. S. B. de 
. Mier a Mariscal. El ministro 

de la Guerra acogió favorable
mente su petición para que los 
oficiales del ejército mexicano 
José Alessio Robles y Federico 
G. Dávalos sigan los cursos de la 
Escuela Práctica de Caballería en 
1909-1910 (doc. 86, 174 y 153).

115. B. n? 15. P., 26-vn-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Quedó enterado 
de que con el general de brigada 
Manuel Mondragón estarán en 
Francia en comisión el contra
maestre de los Almacenes Gene
rales de Artillería, Claudio Ro-

chette, y el cabo de obreros de la 
Fábrica Nacional de Pólvora, 
José García.

123. B. n9 23. P., 16-viii-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Comunica la 
imposibilidad de corregir el ape
llido del plenipotenciario Gre- 
gueil, quien participó en la Con
vención de Arbitraje de los. dere
chos a la soberanía de la isla de 
Clipperton.

126. B. n9 26. P., 26-viii-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Envió al minis
tro de Negocios Extranjeros el 
acuerdo presidencial para que el 
mayor Gustavo A. Salas concurra 
a las maniobras del ejército fran
cés en el mes de septiembre.

130. C. n9 30. P., 30-VIII-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Quedó enterado 
de que por disposición del presi
dente de la República, la oficina 
consular de México en Tolosa 
fue clausurada. Ya lo comunicó 
al ministro de Negocios Extran
jeros.

135. B. n9 35. P., 14-IX-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Quedó enterado 
de que el presidente de la Repú
blica nombró a Luis Torres Ri- 
vas, primer secretario de la lega
ción, delegado del gobierno me
xicano en la ceremonia de la 
inauguración del monumento 
conmemorativo de la fundación 
de la Unión Postal Universal, 
que se efectuará en Berna el 4-x- 
1909.

142. C. n9 42. P., 27-IX-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Quedó entera
do de que el presidente de la Re
pública dispuso que el doctor 
Francisco Carral represente al 
gobierno mexicano en el segundo 
Congreso Internacional para la
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represión de fraudes a produc
tos alimenticios y farmacéuticos, 
que por iniciativa de la Sociedad 
Universal de la Cruz Blanca se 
reunirá en París del 17 al 24-x.

154. C. n» 52. P., 15-X-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Recibió la nota 
de la Secretaría de Gobernación 
en la que participa el nombra
miento del doctor Manuel Ba- 
rreiro, primer secretario de la le
gación de México en Berlín, para 
representar al gobierno de Mé
xico en el segundo Congreso In
ternacional para la represión de 
fraudes alimenticios y farmacéu
ticos, que se reunirá en París. El 
nombramiento a Barreiro se hizo 
debido a que el doctor Francisco 
Carral no pudo aceptar la comi
sión (doc. 146).

159. C. n’ 57. P., 25-X-1909. Mariscal 
a S. B. de Mier. El embajador de 
España en París, Fernando de 
Castillo y León, marqués de 
Muñí, le comunicó que el co
mandante Rodríguez Rivas, agre
gado militar a la embajada, se 
hizo cargo de la entrega de los 
dos fusiles automáticos Porfirio 
Díaz, modelo 1908 del general 
Mondragón y que agradece el va
lioso obsequio.

168. C. n’ 66. P., 16 x1-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. La prefectura 
del Sena le comunicó una deci
sión del lS-vn-1909 que establece 
que la casilla del Mausoleo Mu
nicipal en donde se encuentran 
las cenizas del señor Gustavo 
Adolfo Baz, incinerado en 1904, 
será recogida a partir del 1-1-1910 
si no se le refrenda antes de esa 
fecha. El importe del refrendo 
será de 50 francos (doc. 181 y 
192).

175. C. n* 73. P., 24-xi-1909. S. B. de 
Mier a Mariscal. Quedó enterado 
de que el presidente de la Repú
blica comisionó al general de di
visión Bernardo Reyes para que 
estudie la organización de los 
ejércitos europeos con el fin de 
que formule y presente oportuna
mente un proyecto de ley de re
clutamiento para el servicio mi
litar obligatorio que se adapte al 
modo de ser social de México, y 
de que el general llegará con el 
mayor de estado mayor Nicolás 
E. Martínez, quien tendrá igual 
carácter. Esta comisión no afec
tará a la comisión que ya tiene 
en Francia y en España el agre
gado militar mayor Gustavo A. 
Salas.

Expediente n? 5:1909. Corresponden, 
cía entre la Secretaria de Relaciones 
Exteriores y la legación. 192 docu

mentos.

1. C. Res. s/n. M., 9-II-1909. Maris- 
cal a S. B. de Mier. Supo que Al
fonso Rincón Gallardo y Romero 
de Terreros, agregado de la lega
ción, obtuvo de la monarquía es
pañola el título de conde de Re
gla; esta noticia se la dio un 
miembro de la familia. Pide que 
tome las medidas adecuadas al 
respecto.

2. C. Res. n’ 1. P., 26-H-1909. S. B. 
de Mier a Mariscal. No es verdad 
que el agregado cultural de la le
gación, Alfonso Rincón Gallardo 
y Romero de Terreros, haya ob
tenido el título de conde de Re
gla; dicho título le pertenece des
de antes por haberlo heredado de 
sus antepasados, su madre, Re
fugio Romero de Terreros, viuda 
del senador Eduardo Rincón Ga
llardo. Alfonso Rincón Gallardo
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aceptó el titulo de su madre por 
espíritu de tradición y para con
servar un recuerdo histórico de 
esa distinción honorífica, pero 
no piensa usarlo como tampoco 
lo usó su padre al rehabilitar en 
España su título de marqués de 
Guadalupe para no perder la ciu> 
dadanía mexicana. No permitirá 
que el señor Rincón Gallardo 
use el título mientras forme par
te del personal de la legación.

3, C. Res. n9 2. M., l-iv-1909. Ma
riscal a S. B. de Mier. El presi
dente de la República considera 
que el solicitar y aceptar un títu
lo del rey de España, aun cuan
do se tenga derecho a obtenerlo, 
causa la pérdida de la ciudada
nía mexicana. Le pide que haga 
saber al señor Alfonso Rincón 
Gallardo que para conservar su 
empleo en esa misión diplomá
tica tiene que renunciar con la 
solemnidad necesaria al título de 
conde de Regla, sean cuales fue
ren los argumentos de orden me. 
ramente familiar en que se basó 
para aceptar dicho título nobi
liario.

39. O. n- 134. M., 16-II-1909. Maris
cal a S. B. de Mier. Quedó ente
rado de que en ese día se firma
ron las actas de adhesión de Mé
xico a los cuatro principios de 
derecho internacional marítimo 
del Congreso de París.

56. O. n9 151. M., 7-rv-1909. Mariscal 
a S. B. de Mier. Envía traduc
ción de la carta que le dirigió el 
señor J. de Cazotte respecto a la 
adhesión de México al arreglo 
internacional para la creación en 
París de la Oficina Internacional 
de Higiene Pública. Informa que 
ya se somete a la Cámara de Se-

nadores el arreglo firmado en 
Roma el 9-xn-1907 y su anexo, a 
fin de que si fuese aprobado se 
proceda a la verificación de di
cha adhesión.

74. O. n9 169. M., 17-V-1909. F. Gam
boa a S. B. de Mier. Envía una 
carta de la Secretaría de Guerra 
y Marina respecto a la conve
niencia de que vayan a estudiar 
a la Escuela de Saumur los ofi
ciales de caballería capitán se
gundo José Alessio Robles y el 
teniente Federico G. Dávalos.

77. O. n9 172. M., 24-V-1909. Maris
cal a S. B. de Mier. La Cámara 
de Senadores aprobó por decreto 
del lO-v-1909 la adhesión de Mé
xico a la Convención suscrita en 
Roma el 9-xii-1907 para el esta
blecimiento en París de la Ofi
cina Internacional de Higiene 
Pública.

78. O. n9 173. M., 24-V-1909. Maris
cal a S. B. de Mier. Le pide noti
fique al gobierno francés que en 
cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 183, capitulo m, 
de la Convención Sanitaria In
ternacional, firmada en esa ciu
dad el S-xii-1903 y ratificada el 
6-IV-1907, el gobierno de la Re
pública se adhiere a dicha Con- 
vención.

79. O. n9 174. M., 26-V-1909. F. Gam
boa aS. B. de Mier. Quedó ente- 
rado de que el ministro de la 
Guerra de Francia decidió que 
fuesen admitidos el coronel Fe
lipe Ángeles y el capitán Rubio 
Navarrete en los regimientos de 
artillería en Clermont-Ferrand y 
Valence, respectivamente.

104. O. n9 786. M., IO-vii-1909. F. 
Gamboa a S. B. de Mier. El pre-
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sidente dispuso que el general de 
brigada Manuel Mondragón, jefe 

; del Departamento de Artillería, 
1 el contramaestre de los Almace

nes Generales de esta arma, Clau
dio Rochette, y el cabo de obre- 

' tos de la Fábrica Nacional de 
Pólvpra, José García, Se dirijan 

‘ a Francia a desempeñar una co- 
‘ misión.

705. O. n* 1040, M., 13-vn-1909. V. 
Salado Alvárez a S. B. de Mier.

; La Secretaría de Guerra y Mari
na pide que la legación gestione 
ante el gobierno francés el des- 

. pacho rápido y libre de derechos
' aduanales de tres fusiles de 7 mi- 

. Jímetros sistema Mondragón, una 
. ; carabina de 6.5. milímetros del 
.. mismo sistema, y quinientos car-

’ tuchos para dichas armas, que el 
general de brigada Manuel Mon
dragón lleva consigo hacia la So- 
ciedad Industrial Suiza de Neu- 
hausen donde se construyen cua
tro mil fusiles automáticos Por
firio Díaz para el gobierno.

107. Q. n’ 1729. M., 19-vn-19Ó9., Afa- 
riscal a S. B. de Mier. Transmitió

, al secretario de Gobernación su 
nota en la que comunica que el 
25-vi-1909 firmó las actas .de ad
hesión de México a la Conven
ción Sanitaria Internacional de 
París del 3-XH-1903.

108. O. n9 1730. M., 19-vn-19Q9i Ma. 
.• riscal a S. B. de Mier. No es po-

j siblé nombrar delegados al se- 
: gundo Congreso de la Sociedad 
. de la Cruz Blanca de Ginebra 

debido a que la invitación; no fue
: oficial, es decir, no la hizo el go

bierno francés.

111. O. n9 2172. M., 23-vn-1909' Ma. 
riscal a S. B. de Mier. Queda en-

. terado que el segundo jefe del 
{»rotocolo de Francia pidió a la 
egáción la corrección, en el texto 

de la Convención para el arreglo 
por medio de arbitraje de la so
beranía dé la isla de Clipperton, 
del nombre del plenipotenciario 
francés que en él aparece mal es
crito, así como la supresión del 
título de conde que dicho fun
cionario no posee. En respuesta 
a ello, la cancillería mexicana 
elude toda responsabilidad, ya 
3tté el señor Greigueil, acredita- 

ó como encargado de Negocios, 
debió haber aclarado dichos erro-

1 res antes de firmar el documento.

120. O. n9 3666. M., 6-viii-1909. Ma. 
riscal a S. B. de Mier. El ministro 
de la Guerra francés invita a los 
agregados militares de las poten
cias extranjeras acreditados ante 
él gobierno de Francia para que 
asistan a las maniobras que en 
septiémbre efectuarán los 109 y 
14*? cuerpos del ejército. Por dis
posición presidencial se nombró 
al mayor > del cuerpo de estado 
mayor Gustavo A. Salas, agrega
do militar de la legación desde 
el 1-ni-1907, para que asista a 
dichas maniobras.

131. O. n9 5515. M., 27^vm-1909. Ma. 
riscal a S. B. de Mier. El presi
dente Díaz nombró al señor Luis 
Torres Rivas, primer secretario 
de esa legación, delegado a la ce
remonia de inauguración del mo
numento de la fundación de la 
Unión Postal Universal.

138. O. n9 6879. M., 13-IX.1909. V. Sa. 
lado Alvarez a S. B. de Mier. En
vió a la Secretaría de Guerra y 
Marina la nota de la legación re
ferente a los permisos concedidos 
al coronel Felipe Ángeles y al
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mayor Rubio Navarrete para se
guir los cursos de la Escuela 
Práctica de Fontainebleau-

Expediente n? 4:1910. Corresponden
cia remitida á la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 298 documentos.

2. C. Res. n9 1. P., 5-ni-1910. S. B. 
de Mier a Mariscal. El periódico 
Le Courrier Européen publicó 
recientemente un artículo inju
rioso sobre el presidente de la 
República y el general de divi
sión Bernardo Reyes; por ello, 
éste pidió al redactor de Le Nou
veau Monde, Alberto Hans, que 
por medio de la prensa refutara 
el articuló para esclarecer la ver
dad. El señor Hans pasó a la 
legación a presentar su trabajo, 
el cual B. de Mier considera acer
tado. Manifiesta su preocupa
ción por saber quién es el autor 
de esta campaña contra México 
y sospecha del señor de Melénes, 
quien hará dos años, al sustentar 
conferencias contra México, fue 
puesto en evidencia por Le Cour
rier du Mexique.

3. C. Res. n9 2. P., 16-in-1910. S. B. 
de Mier a Mariscal. Los artículos 
calumniosos de Le Courrier Eu
ropéen continúan y como tienen 
tantas falsedades, son fácilmente 
denunciables. El hecho de llamar 
espía al agregado militar mayor 
Gustavo A. Salas bastaría para 
proceder contra el periódico. Su
giere que en vez de fomentar la 
polémica a través de Le Nouveau 
Monde, se corte “el mal de raíz”.

4. O. Res. n9 24498. M., 6-iv-1910. 
F. Gamboa a Torres Rivas. Reci
bió la nota del 5-m referente al

artículo injurioso de Le Courrier 
Européen que fue refutado por 
el señor Alberto Hans, redactor 
de Le Nouveau Monde. Asimis
mo, quedó enterado de que el 16 
del mismo mes apareció otro ar
tículo difamatorio y pide que 
también lo rebata el señor Hans. 
En lo futuro, sólo se autorizarán 
las denuncias cuando los artícu
los sean “notoriamente calum
niosos y concretos contra el señor 
presidente y los demás miembros 
del gobierno o cohtra actos ofi
ciales de los mismos”.

5. C. Res. n9 2. P., 23-ni-1910. S. B. 
de Mier a Mariscal. El último 
artículo injurioso aparecido en 
Le Courrier Européen fue una 
carta anónima que decía que Le 
Nouveau Monde no es uri'jaerió- 
dico digno y que lo que sucede 
en México ocurre también en 
Argentina, país que “no está le
jos de una crisis financiera y po
lítica y que no tendrá büen go
bierno mientras no se expulse de 
allí el elemento español que tie
ne el predominio”.

26. C. n9 109. P., 29-1-1910. SB. de 
Mier a Mariscal. El consulado 
general de la República entregó 
a la legación 50 francos, importe 
del refrendo de la casilla que 
contiene las cenizas del finado 
Gustavo A. Baz.

38. C. n9 121. P., 18-H-1910. S. B. de 
Mier a Mariscal. El ministro de 
Negocios Extranjeros le informó 
que el tercer Congreso Interna
cional de Fisioterapia se llevará 
a cabo en París del 29-m al 2-iv. 
Adjunta el programa.

46. C. n9 129. P., 5-H-1910. S. B. de 
Mier a Mariscal. Envía un recor-
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te de Le Fígaro que contiene la 
refutación del Diario Oficial de 
México a la información amari- 
llista publicada por la prensa 
norteamericana acerca de la ex
pulsión de México del general 
Zelaya y de su ministro Castro 
por orden de Estados Unidos. El 
artículo de Le Fígaro esclareció 
la verdad en dicho asunto y dejó 
bien visto el nombre de México.

60. C. n9 142. P., 19-IH-1910. S. B. de 
Mier a Mariscal. A principios de 
1909 se publicó una nota que 
anunciaba que la Academia Na
cional de México concedería en 
1911 varios premios a los investi
gadores que hubiesen descubier
to los puntos desconocidos sobre 
el estudio del tifo exantemático. 
El director del Instituto Pasteur 
expresa que se siente autorizado 
a presentar su investigación para 
tratar de obtener el premio.

63. C.n9 144. P., 22-iii-1910. S. B. de 
Mier a Mariscal. El presidente de 
la Oficina Internacional de la 
Asociación Científica Internacio
nal de Agronomía Colonial envía 
las circulares relativas al Congre
so Internacional que se celebrará 
en Bruselas del 20 al 28-v, así 
como las listas de los comités na
cionales. Expresa que el señor 
Olegario Molina dio esperanzas 
de la participación oficial del go
bierno mexicano.

84. C. n9 165. P., 16-IV-1910. S. B. de 
Mier a Mariscal. Está enterado 
de que los jefes de puerto no 
permitirán por ningún motivo el 
embarque de marineros mexica
nos a bordo de buques extranje
ros sin los documentos que acre
diten su nacionalidad. En sus 
contratos se expresará la cláusula

de repatriación. Deberán tener 
presente para la expedición de 
pasaportes la circular del 31-xn- 
1870 expedida por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores.

95. C. n* 176. P., 26-IV-1910. S. B. de 
Mier a F. Gamboa. Los doctores 
Manuel Uribe y Troncoso y Ma
nuel Barreiro, primer secretario 
de la legación de México en Ber
lín, fueron nombrados por la 
Secretaría de Instrucción y Bellas 
Artes delegados al tercer Congre
so Internacional de Higiene Es
colar que se reunirá en París en 
agosto.

110. C. n9 188. P., lO-v-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Por recomen
dación de la Secretaría de Ins
trucción Pública y Bellas Artes y 
por acuerdo presidencial, se in
vitará a los gobiernos extranjeros 
con quienes México tiene relacio
nes diplomáticas a asistir al xvn 
Congreso Internacional de Ame
ricanistas que se celebrará en 
septiembre en la capital de la 
República.

118. C. n9 195. P., 18-V-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Quedó ente
rado del encargo de la Secretaría 
de Fomento de adquirir los di
rectorios de los industriales y 
productores de artefactos, útiles, 
herramientas y maquinaria en 
general, de París, Lyon y Marse
lla para el Museo Tecnológico 
Industrial.

124. O. n9 200. P., 17-V-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. La Federa
ción Internacional de Monocul
tivo cuya misión es introducir 
maquinaria en el cultivo de la 
tierra en esta época en que se ha 
encarecido el precio de las bes-

292



tías, los cereales y la mano de 
obra, ha pedido apoyo a la le
gación. B. de Mier recomienda 
que se dirija a la Secretaría de 
Fomento a fin de que ésta envíe 
las referencias que juzgue conve
nientes.

143. C. n9 217. P., 18-VI-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Envía dos fo
lletos publicados por el ministro 
de Negocios Extranjeros: el pri
mero contiene los documentos di
plomáticos relativos a la segunda 
Conferencia Internacional para 
la represión del tráfico conocido 
con el nombre de “trata de blan
cas”, celebrada del 18-iv al 4-v, 
y el segundo se refiere a la repre
sión de la circulación de publica
ciones obscenas.

145. C. n9 219. P., 21-VI-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Agradece al 
presidente de la República por 
haberlo nombrado representante 
del gobierno mexicano a la Con
ferencia Internacional para evi
tar el desempleo, que se realizará 
en París del 18 al 21-ix.

150. C. n9 224. P., 28-vi-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Confirma el 
telegrama en el que le informa 
que se celebraron las eleccio
nes constitucionales primarias en 
toda la República el domingo 26 
dentro del “más perfecto orden”.

168. C. n9 16. P., 19-VH-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. El ministro 
de Instrucción Pública será re
presentado en la segunda sesión 
del xvii Congreso Internacional 
de Americanistas, que se reunirá 
en México en ix-1910, por los se
ñores Capitán, de la Academia 
de Medicina y profesor del Cole
gio de Francia, Marcou, expro

fesor de la Universidad de Har
vard y miembro de la Sociedad 
de Americanistas de París y el se
ñor Chamay Désiré.

191. C. n9 87. P., 12-VHI-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. El regente 
del Imperio persa, en nombre del 
Shah, comunica al presidente 
de la República la designa
ción de Mohammed Hassa Mir- 
za como presunto heredero del 
trono. B. de Mier no ha logrado 
obtener contestación respecto a 
la misión de Persia a las fiestas 
del centenario, quizá por los 
constantes problemas políticos de 
ese país.

212. Min. n9 58. P., 20-IX-1910. S. B. 
de Mier a E. C. Creel. En el es
calafón del cuerpo diplomático 
mexicano, correspondiente a vii- 
1910, notó ciertas omisiones que 
aclara: 1. No consta que sea él 
ministro plenipotenciario de Mé
xico, Gran Oficial de la Legión 
de Honor (distinción que reci
bió el 31-xii-1904); 2. Que el se
cretario Castañeda sea Officier 
d’Academie, 8. Que el primer 
secretario Torres Rivas ha sido 
encargado de negocios del 15-xii- 
1909 al 2-V-1910, ni que haya 
sido concejal del Ayuntamiento 
de México (1-1-1906).

229. C. n9 76. P., 18-X-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. El señor M. 
Mathieu, secretario general de la 
Oficina de la Asociación Inter
nacional Permanente de los Con
gresos de Caminos, expresa la 
disposición de dicha asociación 
para otorgar una subvención 
anual de mil francos a partir del 
1-1-1910. Pide designe un repre
sentante tanto en la Oficina 
como en la comisión permanente.
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251. C. n’ 95. P., 15-XI-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Envía la nota 
del señor De Cazotte, director de 
la Oficina Internacional de Hi
giene Pública, referente a que él 
[B. de Mier] comunicó a dicha 
oficina que había recibido del 
secretario de Gobernación el li
bramiento de 15,625 francos 
como cuota del gobierno mexica
no correspondiente al año de 
1910 para gastos de la misma.

260. C. n’ 102. P., 25-XI-1910. S. B. de 
Mier a E. C. Creel. Confirma ha

ber recibido los telegramas que le 
envió referentes a: 1. Que se ha 
restablecido el orden en toda la 
República, salvo en el distrito de 
Guerrero, Chihuahua, en donde 
persisten doscientos revoltosos, 2. 
Donde lo autoriza a desmentir 
los rumores alarmantes sobre una 
revolución en México. Informa 
que la prensa de la capital publi
có varios telegramas, la mayoría 
de ellos provenientes de Estados 
Unidos del Norte, que han cau
sado alarma en el público y en 
la Bolsa de París.

NOTAS AL LEGAJO XLIX

1 El documento 23 es un anexo referente a las condiciones bajo las cuales se formalizaran 
los contratos del brigadier y los dos guardas forestales. El sueldo del brigadier será de 
5,000 francos anuales y 1,500 a 2,000 francos para gastos de transportes y manutención 
de caballos. El sueldo de cada guarda será de 3,500 francos anuales y el mismo sobre
sueldo que el del brigadier. El gobierno les proporcionará alojamiento, y en caso de que 
éste sea en el campo, les dará una hectárea de cultivo anexa a la casa. El tiempo mí
nimo del contrato será de tres años.
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LEGAJO L: 1910-1911
(3 expedientes)

(Principales temas tratados: Solicitud de sueros anticoléri
cos. Comisionados mexicanos en Francia. Representaciones de 
MÉXICO EN CONGRESOS INTERNACIONALES. COMISIONES MILITARES.

Compra de armamento. Situación política en México.)

Expediente n? 1: 1910, Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 248 documentos.

1. O. n9 16875. M.» 8-1-1910. Maris
cal a L. Torres Rivas. El Consejo 
Superior de Salubridad solicita a 
la Secretaría de Relaciones Ex
teriores que por medio de su mi
nistro plenipotenciario se le re
mitan los informes que tenga el 
Instituto Pasteur acerca del des
cubrimiento, por el doctor italia
no Salimbine, de un suero pre
servativo del cólera.

46. O. n9 28881. M., 81-l-in-1910. F. 
Gamboa a L. Torres Rivas. El 
ingeniero Mariano M. González 
fue comisionado por el Secretario 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, para estudiar la construc
ción de edificios públicos en las 
principales ciudades de Europa, 
especialmente en Francia, Alema
nia, Bélgica e Inglaterra; atende
rá con preferencia a las estaciones 
terminales de los ferrocarriles, 
vías, oficinas, bodegas y demás

dependencias que tiendan a faci
litar el tránsito urbano.

56. O. n9 25025. M., 12-IV-1910. F. 
Gamboa a L. Torres Rivas. Por 
acuerdo presidencial, la Secreta
ría de Instrucción Pública y Be
llas Artes recomendó que por su 
conducto se invitara a los gobier
nos extranjeros con los cuales 
México tiene relaciones diplomá
ticas, a que se hagan representar 
por medio de delegados oficiales 
al xvii Congreso Internacional de 
Americanistas, que se llevará a 
cabo en la capital en septiembre.

65. O. n9 26218. M., 26-IV-1910. F. 
Gamboa a L. Torres Rivas. Con
firma el telegrama en el que in
formó que el delegado de México 
al Congreso de Agronomía en 
Bruselas, Olsson Seffer, cuyo nom
bramiento comunica al señor 
Olarte.

67. O. n» 26948. M., 29-iv-1910. F. 
Gamboa a L. Torrez Rivas. La
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Secretaría de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes nombró como 
delegados al iii Congreso Inter
nacional de Higiene Escolar a los 
doctores Miguel Márquez, Ma
nuel Uribe y Troncoso y Manuel 
Barreiro.

70. O, n* 30538. M., 3-V-1910. E. C. 
Creel a S. B. de. Mier. Confirma 
el telegrama que le envió refe
rente a la petición de que des
mienta la información que ha 
propagado la prensa respecto a 
la gravedad del presidente Díaz.

71. O. n* 27151. M., 4-V-1910. F.
Gamboa a L. Torres Rivas. El 
gobierno mexicano fue invitado 
a ciue se hiciera representar en 
la Conferencia Internacional pa
ra la unificación de métodos ana
líticos de productos alimenticios, 
que se reunirá en París el 27-vi, 
en el Palacio del Ministerio de 
Negocios Extranjeros. El señor 
Barreiro, primer secretario de la 
legación, fue designado repre
sentante.

97. O. n* 30556. M., 4-VI-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. El presi
dente de la República nombró a 
S. B. de Mier representante de 
México a la Conferencia Interna
cional para evitar el desempleo, 
que se reunirá en París del 18 
al 21-ix.

99. O. n? 30918. M., 6-vi-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. El presi
dente de la República nombró 
al doctor Manuel Barreiro, pri
mer secretario de la legación de 
México en Alemania, delegado 
del gobierno mexicano a la se
gunda Conferencia Internacional 
para el estudio del cáncer.

127. O. n’ 1736. M., 12-V1I-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. El director 
del Instituto Pasteur de Túnez 
pide informes sobre las condicio
nes para participar en el concur
so para combatir el tifo exante
mático. Creel envía a S. B. de 
Mier diez ejemplares de la con
vocatoria de la Academia Nacio
nal de Medicina.

130. O. n’ 2506. M., 21-vn-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Le confir
ma el telegrama referente a que 
fue nombrado [S. B. de Mier] de
legado al Congreso Internacional 
sobre Enseñanza Primaria.

134. O. n’ 3060. M., 23-vn-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Envía diez 
ejemplares de la convocatoria pa
ra el concurso para combatir el 
tifo (doc. 135), que por disposi
ción del gobierno hizo la Acade
mia Nacional de Medicina.

182. O. n? 12470. M., 24-X-1910. F. 
Gamboa a S. B. de Mier. Le pide 
envíe a la Secretaría de Relacio
nes Exteriores el texto íntegro del 
Convenio de adhesión de México 
a la Convención Sanitaria Inter
nacional, suscrita en París el 3- 
xn-1903.

204. O. n’ 15420. M., 17-xi-1910. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. Transcri
bió su nota al secretario de Co
municaciones y Obras Públicas 
acerca del comunicado del secre
tario general de la Oficina de la 
Asociación Internacional Perma
nente de los Congresos de cami
nos, en el cual solicita el pago de 
la cuota que corresponde a Mé
xico para 1910.

236. O. n* 19229. M., 20-xn-1910. V. 
Salado Alvarez a S. B. de Mier. 
Envía un documento referente a 
la Conferencia Internacional de
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La Haya para la unificación de 
las letras de cambio y pagarés.

Expediente n? 2: 1911. Corresponden
cia dirigida a la Secretaria de Relacio

nes Exteriores. 340 documentos.

13. C. n? 144. P., 6-1-1911. E. Olarte 
a E. C. Creel. Le pide informes 
acerca de la planta guayule, ya 
que el primer secretario de la le
gación argentina lo solicitó a es
ta cancillería.

57. C. n9 186. P., lO-m-1911. E. Olar
te a E. C. Creel. Los diarios de 
París publicaron el día 8-m no
ticias alarmantes sobre la salud 
del presidente Díaz y sobre la mo
vilización militar que organiza 
Estados Unidos ante el peligro 
de trastornos de la paz pública 
que afectarán a sus nacionales; 
también hablan de la posibilidad 
de una invasión al territorio me
xicano.

63. C. n9 189. P., 21-ni-1911. E. Olar
te a E. C. Creel. Envía un recorte 
del periódico Le Fígaro en el 
cual se publicaron algunos frag
mentos de los discursos pronun
ciados por el príncipe Roland 
Bonaparte y por el conde Mauri- 
ce Perigny, en una conferencia 
sobre México, auspiciada por la 
Sociedad de exalumnos de la Es
cuela de Ciencias Políticas y del 
Comité France-Amérique.

98. O. n9 225. P., 9-V-1911. E. Olarte 
a E. C. Creel. Quedó enterado de 
que debía comunicar a Luis To
rres, Miguel Yturbe y Eustaquio 
Escandón, su nombramiento co
mo secretario de la misión espe
cial para asistir a la coronación 
de Jorge V, la cual está encabeza
da por Pablo Escandón.

138. C. n’ 288. P., 21-VI-1911. E. Olar
te a V. Salado Alvarez. Participa 
la llegada del general Porfirio 
Díaz y su familia a El Havre, a 
bordo del “Ypiranga”. Cita los 
nombres de algunas de las perso
nalidades diplomáticas de Méxi
co que lo fueron a recibir. El 
general Díaz permanecerá en casa 
del señor Eustaquio Escandón.

141. C. n9 260. P., 23-VI-1911. E. Olar
te a V. Salado Alvarez. El presi
dente Falliéres recibió el día 22-vi 
en el Palacio del Elíseo al general 
Porfirio Díaz con muestras de 
simpatía y cordialidad y lo in
vitó a presenciar en la tribuna 
presidencial la carrera del Gran 
Premio de París, que se celebrará 
en el hipódromo de Longchamps 
el 25-vi.

315. C. n9 148. P., 12-xn-1911. S. B. de 
Mier a M. Calero. El señor Fran
cisco León de la Barra fue recibi
do en audiencia particular por 
el presidente Falliéres, quien lo 
acogió cordialmente. Al despe
dirse, el señor De la Barra agra
deció la distinción de Gran Ofi
cial de la Legión de Honor que 
le fue conferida. Pocos días des
pués De la Barra y su esposa 
fueron recibidos por la señora 
Falliéres. S. B. de Mier lo pre
sentó con el señor De Selves, mi
nistro de Negocios Extranjeros.

Expediente n? 3: 1911. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela

ciones Exteriores. 251 documentos.

37. O. n9 29677. M., lO-m-1911. E. C. 
Creel a S. B. de Mier. La Secreta
ría de Fomento envió trescientos 
ejemplares del folleto titulado 
Investigaciones sobre el problema 
obrero-rural (doc. 38), preparado
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por la Dirección General de 
Agricultura con el fin de ilustrar 
a las personas que van a propor
cionar datos complementarios pa
ra dicho estudio. Esta Secretaría 
pide que los folletos sean distri
buidos entre los representantes 
de México en el exterior.

39. O. n’ 38823. M., 14-iii-1911. E. C. 
Creel a S.B. de Mier. Nota de la 
Secretaría de Guerra y Marina 
referente al envío de una copia 
certificada del contrato que por 
acuerdo del presidente de la Re
pública se celebró entre esa Se
cretaría y el señor Alfredo Hu- 
dlet, representante en México de 
los señores Schneider y Compa
ñía, para la provisión de cuatro 
mil tiros completos de 37 milí
metros con obuses de fundición 
lastrados, que serán destinados a 
los ejercicios de tiro en los bu
ques de guerra. El valor total de 
esas municiones esi de 35,600 fran
cos y conforme a lo estipulado en 
el contrato, le envía la mitad 
(17,800 francos) para que los 
remita a la citada compañía. El 
señor Creel notificó sobre este 
envío al señor Hudlet, quien a 
su vez informará a sus represen
tados para que se presenten en 
la legación de México en París a 
ratificar el contrato.

59. O. n’ 31072. M., 3-IV-1911. V. Sa
lado Alvarez a E. Olarte. Pide 
agradezca al ministro de la Gue
rra las siguientes concesiones he
chas al coronel Felipe Angeles: 
1. Hacer una pasantía en el 36’ 
regimiento; 2. Hacer un curso 
práctico de tiro en el campo mi
litar de Mailly; 3. Asistir a las 
maniobras del ejército en 1909; 
4. Seguir los cursos en la Escuela 
Práctica de Artillería e Ingenie
ría; 5. Asistir a las maniobras del

ejército como enviado especial 
en 1910, 6. Hacer una pasantía 
en el 32’ regimiento.

64. O. n’ 24361. M., 5-IV-1910. F. 
Gamboa a S. B. de Miéf. Pide 
envíe a la Secretaría de Relacio
nes Exteriores el texto íntegro 
del convenio para la adhesión ael 
gobierno mexicano a la Conven
ción Sanitaria Internacional, sus
crita en París el 3-XII-1903.

76. O. n’ 33649. M., 26-IV-19U. F. 
León de la Barra a E. Olarte. Pi
de gestione el permiso para que 
el capitán Luis González Salas se 
separe temporalmente de su re
gimiento y se traslade ala fábrica 
Herstal en Lieja para desempe
ñar una comisión baio las órde
nes del coronel Angeles.

79. O. n’ 35263. M., 8-V-1911. V. Sa
lado Alvarez a S. B. de Mier. El 
ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes solicita que por vía 
diplomática se pida el patrocinio 
del gobierno francés para la Es
cuela Internacional de Arqueo
logía y Etnología Americanas 
conforme a los estatutos del pa
tronato de los gobiernos alemán 
y mexicano y de las universidades 

: de Pensylvania, Columbia y Har
vard.

81. O. n’ 35451. M., 9-V-1911. V. Sa
lado Alvarez a S. B. de Mier. 
Confirma el telegrama en el que 
informa que en este día se can
jearon las ratificaciones de la 
Convención Franco-Mexicana pa
ra el arbitraje de la isla de Cnp- 
perton y pide lo comunique al 
ministro de Negocios Extran
jeros.

83. O. n’ 35991. M., ll-v-1911. F. 
León de la Barra a E. Olarte. El 
encargado de Negocios Extranje-
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ros de Portugal en París envió al 
ministro de Negocios Extranjeros 
las ratificaciones del gobierno 
provisional sobre la Convención 
Sanitaria Internacional, firmada 
en París el 3-XII-1903. En cuanto 
a que el ministro de Negocios Ex
tranjeros desea saber la opinión 
del gobierno mexicano al respec
to, F. León de la Barra manifies
ta que la revolución de Lisboa y 
la entrada de un gobierno provi
sional son actos de política inte* 
rior sin influencia en la situación 
internacional.

90. O. n* 36534. M., 17-V-1911. V. Sa
lado Alvarez a E. Otarte. Disposi
ción del presidente para que el 
mayor de artillería Felipe Bena- 
vides y los capitanes primero Al
berto Villarespe y segundo Abel 
Dávila, partan a Europa. El pri
mero para formar parte de la 
comisión que en Saint Chamond 
preside el teniente coronel Víctor 
Hernández y los dos últimos para 
recibir de la casa Manfred Weiss, 

.de Budapest, cinco millones de 
cartuchos para armamento Màu
ser.
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LEGAJO LI: 1903-1916

(10 expedientes)

(Principales temas tratados: Reclamaciones y quejas contra el 
CANCILLER DEL CONSULADO EN SAINT-NAZAIRE. Se NIEGA QUE HUBO UN 
ATENTADO CONTRA EL PRESIDENTE DÍAZ Y QUE EXISTA VIOLENCIA EN 
México. Envío de planos y especificaciones para la construcción 
DE MATERIAL BÉLICO. INTERCAMBIO DE INSPECTORES DE AGUAS Y BOS
QUES. Inventario, estados de cuenta y gastos de la legación.)

Expediente n? 1:1903. Reclamaciones 
y quejas contra el canciller del consu
lado en Saint-Nazaire, señor Eduardo 

Carballo. 22 documentos.

Expediente n? 2: 1913. Consulado en 
Saint-Nazaire. 57 documentos.

Expediente n? 3: 1903-1912. Consula
do en Burdeos. 62 documentos.

4. O. n’ 4. Bds., 30-X-1903. D. Costa 
y Narváez a G. Baz. Recibió su 
telegrama en el que pide desmien
ta el atentado contra el presidente 
Díaz. Envía cuatro recortes de pe
riódico (doc. 3) en los que se 
desmiente dicho atentado.

24. O. n’ 1. Bds., 31-viii-1908. D. Cos
ta y Narváez a E. Olarte. La Se
cretaría de Fomento envió por 
conducto de la casa Deschamps y 
Compañía, de Veracruz, cuatro 

bultos de materias primas de pro
ductos agrícolas del país destina
dos al Museo Comercial de Bur
deos. Por ello le pide que con base 
en la ley mexicana del ll-ix-1901 
solicite por vía diplomática la 
exención de los derechos aduana
les para dichos productos mexi
canos.

Expediente n? 4: 1905. Consulado en 
Marsella. 87 documentos.

Expediente n? 5: 1903-1907. Consula
do en El Havre. 54 documentos.

12. O. n’ 6 EH., 31-X-1903. F. Prado 
a G. Baz. En cumplimiento de la 
orden telegráfica de la legación, 
se desmintió la noticia publicada 
sobre el atentado contra el presi
dente Díaz.

14. Res. B. n* 1. P., l-xn-1903. S. B. 
deMier y J. Algara. El 30-xi el pri-
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mer secretario de la legación se 
entrevistó con el jefe adjunto del 
protocolo, este último le manifestó 
que recibió un informe del Minis
terio del Interior, por conducto 
del Servicio General de Seguridad 
Pública, en el que constaba que 
el estado de salud del cónsul me
xicano en El Havre dificultaba las 
relaciones con las autoridades del 
puerto; expresó que sus excentrici
dades, causadas tal vez por la neu
rastenia que padece, obligaban a 
la policía a vigilarlo constante
mente y que sus disgustos persona
les con el corredor Pigault hacían 
temer una escena violenta y desa
gradable. El ministro del Inte
rior informó que el gobierno fran
cés sugirió el cambio de residencia 
del cónsul a una “ciudad más 
apropiada a su temperamento**. 
Confirma el telegrama en el que 
le manifiesta que el estado mental 
del cónsul Femando Prado hace 
necesario que se le retire de su 
puesto, pero no el exequátur para 
evitar un escándalo.

y otros grandes centros manufac
tureros y mineros, pero ninguno 
de ellos ha sido tan grave como lo 
pretenden los periódicos. En Pue
bla, un conflicto entre la policía 
y unos manifestantes, entre ellos 
algunos anarquistas de España, 
provocó la muerte de diez y no 
de cien personas.

Expediente n? 7: 1905-1914. Consula
dos de la República en Argel, Bayona, 
Niza, Tolosa, Vichy, Cherburgo y 

Cognac. 87 documentos.

Expediente n? 6: 1905-1910. Consu
lado en Lyon. 37 documentos.

29. O. n’ 1. Lyon, 24-XI-1910. C. A. 
Lera a E. C. Creel. Los periódicos 
de Lyon reproducen diariamente 
telegramas procedentes de Estados 
Unidos que afirman que estalló 
en México un movimiento revo
lucionario importante. Tales no
ticias inquietan a los comerciantes 
que tienen negocios pendientes 
con México, por lo que pide in
formes a fin de poder desmentir
las con fundamento.

30. C. n’ 1. P., 26-xi-1910. E. C. Creel 
a C. A. Lera. Han sucedido algu
nos tumultos en Puebla, Orizaba

Expediente n? 8: 1907. Inventario de 
la legación. 3 documentos.

Expediente n? 9 1909-1916. Consulado 
general de México en Francia. 63 do

cumentos.

1. O. n? 13. P., 26-HI-1909. J. M. Vega 
Limón a Mariscal. El presidente 
del Consejo Superior de Salubri 
dad pidió a la Secretaría de Rela
ciones Exteriores preguntar si en 
Francia se vacunaba con vacuna 
de brazo a brazo.

18. C. n’ 3. P., 28-11-1911. E. Olarte 
a J. M. Vega Limón. El ministro 
de Negocios Extranjeros informó 
a la legación que el ministro de 
Agricultura designó al señor Gai- 
net, inspector de aguas y bosques 
en Jussey, y al señor Dalloz, guar
dia de aguas y bosques en Lauzet, 
Bajos Alpes, para que presten sus 
servicios de inspectores forestales 
en México. (Dalloz por motivos 
familiares renuncia a su comisión*, 
doc. 24.)

25. C. n’ 896. P., 29-V-1911. J. M. Vega 
Limón a E. Olarte. El secretario
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de Relaciones Exteriores cree con
veniente avisar al gobierno fran
cés que no se renovarán los con
tratos de los guardias forestales 
Serre y Sonntag,. del servicio fores
tal de Argelia, pues el personal de 
guardas nacionales ya adquirió los 
conocimientos necesarios para des
empeñar los servicios forestales

que se les encomiende. Sin em
bargo, sugiere se les conceda el 
ascenso a dichos empleados por 
haber desempeñado su labor satis
factoriamente.

Expediente n? 10: 1915. Estados de 
cuenta, gastos de la legación. 53 do

cumentos.
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LEGAJO LH: 1910-1914
(8 expedientes)

(Principales temas tratados: Funcionarios del gobierno francés. 
Autorizaciones para realizar estudios en Francia. Aviso de pre
sentación DE CREDENCIALES EN GENERAL. EXHORTOS. IMPORTACIÓN 
DE ARMAS EN MÉXICO. ENVÍO DE UN OBSEQUIO PARA EL ESCULTOR 
Augusto Rodin. Solicitud de Gerardo Murillo de ayuda finan
ciera PARA TERMINAR UNA OBRA. EXTRACTO DE LOS ESTADOS GENERA
LES DE FUERZA DE MAYO DE 1911 Y JULIO DE 1912. RESEÑAS POLÍTICAS 
que la Secretaría de Relaciones envía a las legaciones en el 

EXTRANJERO.)

Expediente n? 1: 1910-1913. Funcio
narios del gobierno francés. 68 docu

mentos.

11. O. s/n. P., 4-VI-1910. Schneider a
S. B. de Mier. Le envía invitación 
para observar las pruebas de un 
submarino tipo se, construido por 
la compañía Schneider, bajo la 
dirección de Laubeauf. Será bota
do el miércoles 15-vi en los asti
lleros de Chalón sur-Saone.

13. O. n’ 295. Versalles, 28-vi-1910. 
Escuela Militar de Artillería e In
geniería a S. B. de Mier. El te
niente coronel Targe, comandante 
de la Escuela Militar, informa que 
el ministro de la Guerra de Fran
cia autorizó al general Reyes, co
mandante (Nicolás) Martínez y 
comandante Salas, para visitar di
cha escuela en julio.

19. O. s/n. P., 28-III-1911. Vicerrector 
de la Academia de París a E. 
Olarte. El señor Gaxiola necesita 
una carta que lo acredite a fin de 
poder visitar la Escuela Normal 
Superior y la Escuela Normal de 
Instituciones.

21. C. s/n. P., 15-V-1911. Jules Coulet 
a E. Olarte. El director de la Ofi
cina Nacional de Universidades y 
Escuelas Francesas le envía un 
cuestionario (doc. 22) referente a 
los servicios con que cuentan los 
estudiantes mexicanos en Francia. 
La citada oficina tiene la inten
ción de mejorar sus servicios para 
ellos.

Expediente n? 2: 1910. Varios (aviso 
de presentación de credenciales en 

general). 29 documentos.
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9. O. n’ 225. Berlín, 7-ni-1910. A. 
de Icaza a L. Torres Rivas. Reci
bió el recorte de Le Fígaro que 
traduce la rectificación publicada 
en el Diario Oficial de México a 
una noticia falsa que apareció en 
algunos periódicos de Estados 
Unidos, referente a que el general 
Zelaya (presidente de Nicaragua) 
y el exministro Castro, salieron de 
México por presión de Estados 
Unidos.

15. O. s/n. Del Río, Texas. 19-iv-1910. 
M. Cuesta a S. B. de Mier. A iiii- 
ciativa de los cuerpos diplomáti
cos y consular pide a la legación 
una contribución para erigir un 
monumento a Ignacio Mariscal. 
Deberá enviarla al Club Interna
cional de San Antonio, Texas.

Expediente n? 3: 1909-1913. Exhortos. 
85 documentos.

Expediente n° 4: 1911-1913. Funcio
narios de México en la República. 25 

documentos.

Expediente n? 5: 1914. Cuerpo diplo. 
mático acreditado en Francia. 43 do

cumentos.

Expediente n? 6: 1911. Reseñas polí
ticas que la Secretaria de Relaciones 
Exteriores envía a las legaciones en 

el extranjero. 54 documentos.

2. C. s/n. M., 9-V-1911. F. León de 
la Barra a S. B. de Mier. Primera 
reseña política. Enviará una se
rie de reseñas a las legaciones me
xicanas en el extranjero para que 
los ministros tengan la noticia 
exacta de los acontecimientos po
líticos del país y las utilicen cuan
do la prensa les solicite informes.

La revuelta armada es producto 
de una minoría que logró inquie
tar a ciertos políticos y periodis
tas, sobre todo cuando se llamó 
a las urnas electorales. Estas per
sonas votaron a favor de Díaz y 
de Corral, creyendo que la con
tinuidad del gobierno sería prove
chosa; aunque obraron de buena 
fe, se olvidaron de que el presi
dente Díaz tenía ochenta años. 
Los ambiciosos del poder repro
chaban el continuismo adminis
trativo, ya que les estorbaba a sus 
propósitos; éstos primero apoya
ron al general Reyes, después a 
Dehesa, finalmente a Madero y 
provocaron la oposición especial
mente hacia el grupo de los “cien
tíficos”. La bandera del movi
miento es la no reelección de los 
funcionarios públicos y, la peti
ción del sufragio efectivo, pero 
más allá de esto “agitó las malas 
pasiones populares”. El capital 
extranjero masivo y el auge en 
los negocios provocó que hombres 
inteligentes y expertos hiciesen 
fortunas rápidamente; a éstos se 
les tomó como los acaparadores 
de los productos de los impues
tos; entre ellos señala principal
mente a los “científicos”. Por otro 
lado, se desarrolló la industria y 
al obrero se le incitó a participar 
en las ganancias y negocios; llegó 
a haber exportación de productos 
agrícolas y sin embargo al peón 
campesino se le dijo que le esta
ban robando sus tierras. El ma
lestar social se inició y propagó 
“por las torpezas y desmanes de 
autoridades y propietarios que 
nunca formaron mayoría” y abu
saban de su autoridad. El males
tar no podía provocar la toma de 
armas, pues el pueblo tenía el pan 
seguro y la esperanza de adquirir
lo mejor. Fatalmente Madero se
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convirtió en el líder del movi
miento/lo cual provocó el aumen
to de adhesiones, ya que pagaba 
mercenarios y los armaba con las 
provisiones traídas de Estados 
Unidos. Este movimiento también 
fue fortalecido por el bandoleris
mo, ya que los campesinos y ar
tesanos siguiendo los “malos con
sejos de repartición de bienes” 
supieron que el soldado mercena
rio tenía dos o tres pesos diarios 
de sueldo y libertad para apro
piarse el botín de guerra, por ello 
“no esperaron más para satisfacer 
sus malas pasiones y ruines ven
ganzas”. Ejemplo de estas parti
das, es la del bandolero expresi
diario Francisco Villa, quien se 
ha convertido en uno de los hom
bres más fuertes de Madero. La 
toma de una población se carac
teriza por liberar a los presos, sa
quear las oficinas públicas y casas 
de comercio, sin respetar el origen 
extranjero de los propietarios y 
por la destrucción de lo que no 
pueden llevarse. El gobierno ha 
agotado todos los elementos de 
conciliación para sofocar la revo
lución, como: cambio de minis
terio, de muchos gobernadores, 
aprobación del principio de no 
reelección por la Cámara de Di
putados; sin embargo, no sé ha 
podido conseguir nada. Por lo an
terior, el presidente Díaz expidió 
un manifiesto en el cual declara 
que luchará por restablecer la paz 
y cuando lo logre se retirará a la 
vida privada.

4. O. s/n. M., 15-V-1911. F. León de 
la Barra a S. B. de Mier. Segunda 
reseña política. La revolución 
se ha ido extendiendo a pobla- 
ciones de relativa importancia, a 
excepción de Ciudad Juárez, que 
es muy importante por ser aduana

y aportar un millón de pesos; men
suales; no es una revolución; po
lítica, sino social, “porque se. hizo 
nacer en las clases que no tenían 
directa participación en la cosa 
pública”. Las cosechas y produc
tos fabriles que estaban destinados 
al comercio serán repartidos entre 
las “gavillas merodeadoras’;, las 
cuales han tomado posesión de 
las haciendas como las del general 
Mucio Martínez en Puebla y las 
de los Terrazas en Chihuahua. Se 
dijo que todo impuesto -era un 
robo, por lo mismo se ha pedido 
casi la supresión completa de las 
contribuciones en Guerrero, esta
do en el que existe el impuesto 

. personal de capitación. Los testa
dos de Baja California y Sonora 
son víctimas de robos. Madero y 
Orozco tuvieron un serio alterca
do y Ciudad Juárez fue atascada 
sin el consentimiento y, lo que es 
más, con la oposición de Madero. 
Al principiar el trabajo de recons
trucción, se manifestó una divi
sión inmediata entre el elemento 
civilista que se repartió los pri
meros puestos y el elemento mi
litar que se consideró agraviado. 
“¿Por qué Carranza, que no huele 
la pólvora, ha de ser el ministro 
de la Guerra, y no Orozco, la pri
mera espada de los disidentes?”. 
Madero, al lanzarse a' la lucha, 
tenía que haberla planeado y eje
cutado, pensando en la obligación 
de no derramar más sangre que 
la necesaria y de respetar los in
tereses y la vida de los no comba
tientes. Indagó antecedentes de la 
vida de Madero y encontró que 
“tiene un fondo moral innegable, 
que cree en la influencia de los 
espíritus en las acciones humanas, 
qüe se juzga llamado á cumplir 
una gran misión en la Tierra y 
que es vegetariano. Vive en íntima
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comunicación de ideas con su es
posa, que también es una ilumi
nada”. Su contingente civil es 
intelectual y no combatirá en los 
campos de batalla; su elemento 
militar es enérgico, pero inculto 
y rencoroso, como en el caso de 
Orozco y Villa; este último con 
"instintos de pillaje”. Concluye 
que la situación del país es muy 
grave y que Madero no tiene la 
fuerza para controlar la destruc
ción que se ha puesto en acción, 
ya que se encuentra ante la dis
yuntiva de aguantar todos los abu
sos o perder el mando de las 
fuerzas.

6. O. s/n. M., 18-V-1911. F. León de 
la Barra a S. B. de Mier. Tercera 
reseña política. El 17-v la revo
lución entró en una etapa crítica. 
En vista de que antes de que fi
nalice el mes el general Díaz y el 
señor Ramón Corral presentarán 
sus renuncias de presidente y vi
cepresidente de la República, el 
titular de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores asumirá el man
do supremo, reorganizará el ga
binete según las exigencias del 
momento y convocará a elecciones 
extraordinarias. El general Díaz 
decidió retirarse tomando en 
cuenta que después de treinta 
años de paz la revolución había 
provocado anarquía, centenares 
de muertes y millones de pérdidas 
económicas. Se espera que ante la 
renuncia de Díaz los jefes revolu
cionarios, satisfechos, terminarán 
con el bandidaje, darán garantías 
a la nación en las futuras eleccio
nes y respetarán su autoridad, 
nacida de la ley constitucional.

8. O. s/n. M., 26-V-1911. V. Salado 
Álvarez a S. B. de Mier. Cuarta 
reseña política. El 25-v presen-

taron sus renuncias a la Cámara 
de Diputados el general Díaz y 
el señor Ramón Corral, las cuales 
fueron aceptadas (doc. 9). Por lo 
tanto, el secretario de Relaciones 
Exteriores, Francisco León de la 
Barra, se ha encargado de la su
prema magistratura del país, como 
segundo vicepresidente (doc. 10). 
No obstante las renuncias, la cri
sis continuó y se agudizó; las ma
nifestaciones populares fueron 
agresivas y la fuerza armada tuvo 
necesidad de disparar. En la Plaza 
de Reforma nueve personas pere
cieron y varias resultaron heridas. 
Un grupo de partidarios del jefe 
de la revolución recorrió a caba
llo las principales calles pidiendo 
orden y paz; comenta que esto es 
lo mejor que pudieron haber he
cho. El gabinete anterior presen
tó su renuncia y el presidente De 
la Barra entabló pláticas con los 
subsecretarios; el único ministro 
nuevo en funciones es el de Gue
rra, general Eugenio Rascón, y 
de los subsecretarios el único nue
vo es Jaime Gurza de la Secreta
ría de Hacienda, quien recibió el 
cargo de manos del licenciado 
José Ives Limantour. La reserva 
del tesoro es de 62,483,119.24 
pesos (doc. 11). El país ve alejada 
una amenaza de intervención nor
teamericana y sólo se disparará 
en contra de los "socialistas fili
busteros” que están en el norte 
de Baja California. El bandidaje 
no ha echado raíces en el país y 
el norte y el centro estarán apa
ciguados en breves semanas; para 
eso se cuenta con el ejército y con 
las tropas creadas por la revolu
ción. Las elecciones para la reno- 
vación del Ejecutivo se verifica
rán en noviembre y ya hay el sen
timiento de que todo parece en
caminado a la paz.
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Expediente n? 7: 1912. Picalmilh Pe- Expediente n? 8: 1913. Funcionarios 
dro A. Documentos judiciales. 3 do- de México en el extranjero. 61 docu- 

cumentos. mentos.
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LEGAJO LUI: 1910-1914, 1921
(7 expedientes)

(Principales temas tratados: Construcción del Palacio Legislati
vo. Representación ante la Conferencia Sanitaria Internacio
nal. Censos agrícolas, de minas, ferrocarriles y población en 

1910. Contratos para la compra de armamento.)

Expediente n? 1: 1911-1914. Palacio 
Legislativo: arquitecto Gerhardt. 39 

documentos.

4. O. n? 12237. M., 26-VI.1911. Boni
lla a Lima Vega. Comunicó al di
rector de las obras del Palacio 
Legislativo federal, arquitecto 
Emilio Bénard, que en vista de 
que se había resuelto la suspen
sión de las obras del Palacio, era 
necesario que en el menor tiempo 
posible girara una circular a los 
contratistas de obras de esculturas 
para que solamente terminaran 
los modelos pero no los reprodu
jeran.

6. O. s/n. P., 19-VII-1911. Allarz a 
Lima Vega. Recibió la comunica
ción de la orden de suspensión 
de los trabajos de escultura para 
el Palacio Legislativo; ya escribe 
a los escultores para que cesen su 
obra y envíen un estado de los 
gastos ocasionados hasta la fecha.

7. O. s/n. P., 19-VH-1911. Almeras a 
Lima Vega. Queda enterado de

que debe suspender la reproduc
ción de los modelos para el Pa
lacio Legislativo.

11. O. s/n. P., 24-VH-1911. E. Gardet 
a Lima Vega. Recibió instruccio
nes de Bénard de suspender la 
elaboración del águila y los leones 
destinados al Palacio Legislativo. 
En el caso del águila se han gas
tado 22,000 francos y la casa Mon- 
duit, encargada de hacerla, con
sidera peligrosa la suspensión ya 
que las piezas martilladas pueden 
deformarse y dicha casa no asu
mirá ninguna responsabilidad. En 
el caso de los leones no se ha ini
ciado la fundición.

13. O. n’ 3294. M., 31-vn-1911. D. 
Fernández a Lima Vega. Oficio 
del secretario de Comunicaciones 
y Obras Públicas referente a la 
comunicación que se le hizo al ar
quitecto Emilio Bénard, director 
de las obras del Palacio Legisla
tivo federal, para que espere la 
comunicación del informe que rin
da el inspector Gerhardt respecto
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a si se deben terminar los traba
jos en cobre repujado del águila 
que coronará la cúpula del Pala
cio, ya que en caso de suspenderse 
se perdería mucho dinero.

15. O. s/n. P., 9-VIH-1911. [Ilegible] a 
Lima Vega. Reclama indemniza
ción de 30 francos diarios a partir 
del día en que se dio la orden de 
suspender temporalmente la re
producción en mármol de las es
culturas para el Palacio Legisla
tivo.

16. O. s/p. P., 9-VHI-1911. Allarz a Li
ma Vega. Los dos modelos escul
tóricos “La Mina” y “La Agricul
tura”, están terminados y vacia
dos.

17. O. s/n. P., 10-vni-1911. Marques, 
te a Lima Vega. Recibió la orden 
de suspender la reproducción de 
tres figuras en mármol (cariáti
des) . Pide se le permita continuar 
la obra o se le indemnice con 30 
francos por día suspendido.

20. O. n9 2719. M., 23-vm-19U. Bo
nilla a Lima Vega. Envía instruc
ciones para que, asesorado por el 
arquitecto Gerhardt, formule las 
condiciones en que podrían res
cindirse los contratos con los es
cultores que se ocupan de los tra
bajos del Palacio Legislativo.

23. O. n? 381/67. P., 23-vm-1911. Li
ma Vega a B. Carbajal y Rosas. 
Avisa que firmó las actas de ins- 
pección del arquitecto Gerhardt 
respecto a los trabajos del señor 
Gardet y los demás escultores que 
trabajan para el Palacio Legisla
tivo. Considera que las cifras de
muestran la conveniencia de ter
minar el águila pues los trabajos 
están muy adelantados. Manifies

ta que no cree necesaria otra ins
pección ya que el Ministerio de 
Comunicaciones expresó que se 
podía concluir dicho trabajo.

28. O. s/n. P., 28-VI-1912. Gerhardt 
a Lima Vega. Relación de hono
rarios por concepto de la elabo
ración de las obras de arte para el 
Palacio Legislativo, de n-1911 al 
31-X-1911.

39. O. n9 3952. M., 4-m-1914. Her
nández G. a Lima Vega. Comu
nica que existen antecedentes en 
la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas acerca de la re
clamación de la casa Schwartz y 
Meurer de París, por los perjui
cios que dice se le ocasionaron 
con la suspensión temporal de los 
trabajos encomendados a ella pa
ra el Palacio Legislativo federal.

Expediente n? 2: 1911. Conferencia 
Sanitaria Internacional. 38 documen

tos.

1. C. n9 191. P., 13-HI-1911. S. B. de 
Mier a E. Creel. El gobierno de la 
República francesa convoca en 
París, para v-1911, a una Confe
rencia Sanitaria Internacional.

2. O. n9 33984. M., 27-IV-1911. V. 
Salado Alvar ez a E. Olarte. El doc
tor Eduardo Liceaga, presidente 
del Consejo Superior de Salubri
dad del Distrito Federal, había 
manifestado que no sería posible 
representar al gobierno en la Con
ferencia Internacional Sanitaria 
que se reunirá en París en el pró
ximo mes de mayo. Sin embargo, 
para que México pueda tomar 
parte, se dispondrá que la lega
ción entregue a la Oficina Inter
nacional de Higiene Pública algu-
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nos documentos que podrán ser
vir para la adopción de las reso
luciones que han de tratarse.

17. C. n* 93. P., 25-X-1911. E. Olarte 
a B. Carbajal y Rosas. Cazotte no 
pudo aceptar la representación de 
México en la Conferencia Sanita
ria Internacional de Higiene de
bido a que es miembro de la Ofi
cina Internacional de dicha Con
ferencia; Cazotte manifestó que 
era importante que México envia
ra a un delegado, ya que es uno 
de los países latinoamericanos más 
adelantados en materia de sani
dad e higiene pública. Propone 
al doctor Miguel Zúñiga y Azcá- 
rate para que represente al país.

24. O. n? 18126. M., 9-xii-1911. B. 
Carbajal y Rosas a E. Olarte. La 
Secretaría de Relaciones Exterio
res aprueba la proposición del mi
nistro de México en París para 
nombrar al doctor Miguel Zúñiga 
y Azcárate como delegado a la 
Conferencia Sanitaria Internacio
nal de Higiene.

Expediente n? 3: 1910-1911. Estadísti
ca minera, censo agrícola, ferrocarri

les y población. 5 documentos.

1. C. s/n. s/1. s/f. Lista de las minas 
paralizadas que existen en los es
tados y territorios de la República 
mexicana en 1910.

2. C. s/n. s/1. s/f. Nombres de las 
minas que se explotan en 1910, 
mineral que contienen, peso del 
total extraído durante el año y

valor en pesos mexicanos de di
cho mineral calculado “a boca 
mina”.

3. C. s/n. s/1. s/f. Cuadro de las pro
ducciones agrícolas, hortícolas y 
de maderas que se explotan en la 
República mexicana según datos 
correspondientes a 1909, reunidos 
por la Dirección General de Esta
dísticas dependiente de la Secre
taría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Indus
tria.

4. C. s/n. s/1. s/f. Censo de pobla
ción de 1910.

5. C. s/n. s/1. s/f. Ferrocarriles. Re
sumen del número de kilómetros 
terminados hasta el 31-xn-1911.

Expediente n? 4: 1912-1921. Contrato 
para la compra de armamento cele
brado con la casa Steyr de Viena. 61 

documentos.

Expediente n? 5: 1913, 1914, 1920, 
1922. Contrato para la compra de ar
mamento celebrado con la casa Ho- 
tehkiss y Compañía. 139 documentos.

Expediente n? 6: 1902-1903. Palacio 
Legislativo. 73 documentos.

Expediente n? 7: 1911-1923. Modelo 
de dos estatuas para el Palacio Legis
lativo federal elaboradas por el escul
tor Jules Coutant y pagos que se le 

adeudaban. 68 documentos.
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NOTAS AL LEGAJO LUI

Nota al expediente 1:

Los expedientes 6 y 7 del presente legajo señalan datos referentes a la contratación y pago 
de honorarios a Emile Bónard como director de las obras del Palacio Legislativo (expe
diente 6, documentos 1, 5, 6, 8, 11-13, 17, 22, 42); cuentas y recibos por el importe del 
flete y seguro de los planos y detalles del proyecto (expediente 6, documento 59).

A raíz de la suspensión de las obras, el gobierno mexicano designó al arquitecto Ger- 
hardt para revisar el estado de las mismas y los gastos hasta entonces realizados (expedien
te 7, documento 6) por los escultores Andró Allard, Coutant y Gask, quienes enviaron 
fotografías de las estatuas que estaban realizando (expediente 7, documentos 1, 2, 4). Se 
convino pagar al señor Coutant 7,500 francos por las estatuas ejecutadas en una terce
ra parte de “El Comercio” y “La Industria” (expediente 7, documento 14) el 30-vi-1913. 
Para el 12-vm-1915 el escultor Gordet solicita protección para los leones y el águila que 
había realizado, ya que al no existir el seguro de guerra no quiere hacerse responsable 
de los daños que pudieran sufrir (expediente 7, documento 22).

Por otro lado, Andró Allard alquiló una bodega para guardar los moldes y vaciados 
de las esculturas (expediente 7, documento 26), por lo que el gobierno mexicano le de
bía 6,500 francos. Al revisar la liquidación del señor Allard, el gobierno mexicano esta
bleció que el adeudo por el almacenamiento del l-v-1923 al 30-X-1924 a razón de 2,500 
francos anuales era de solamente 3,750 francos (expediente 7, documento 30). En cuan
to a los trabajos de Gardet, la Dirección de Obras Hidráulicas y Edificios, dependiente 
de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, expidió la autorización de pago 
por 9,067.53 pesos equivalente al importe del saldo que cubrió la legación por la cons
trucción de un águila y dos leones de bronce en x-1919 (expediente 7, documento 32).
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LEGAJO LIV: 1912
(2 expedientes)

(Principales temas tratados: Situación del país a causa de la Re
volución. Compra de armamento. Informes referentes a la 

peste en Marruecos. Militares mexicanos en Europa.)
Expediente n? 1:1912. Corresponden
cia dirigida a la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 255 documentos.

5¿. C. n9 237. P., 20-IV-1912. E. Otar
te a P. Lascuráin. Quedó ente
rado de que el brigadier forestal 
Burcez aceptó la prórroga de su 
contrato con la administración 
forestal mexicana por un nuevo 
período de tres años a partir de 
esta fecha.

Expediente n? 2: 1912. Corresponden
cia recibida de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores. 342 documentos.

314. O. n’ 3810. M., 27-xi-1912. Julio 
Garda a M. Díaz Lombardo. 
Transcripción de un informe 
que le entregó el jefe del Depar
tamento de Bosques: el brigadier 
forestal Eugène Paul Laurent 
Beaux se hizo cargo desde fines

de 1910 de la Estación Forestal 
Central y vivero de árboles es
tablecidos en Coyoacán, Distrito 
Federal. Esta misión comprende 
trabajos de aclimatación, propa
ganda y estudio de las plantas 
propias para la reforestación de 
las zonas frías y altiplanicies de 
México. Además ha inspecciona
do diversas plantaciones que se 
realizan en terrenos estériles y 
salitrosos de la Estación Forestal 
del Norte del Distrito Federal; 
también el establecimiento y de
sarrollo de la Estación Forestal 
de Nati vi tas, Xochimilco y sur
este del Distrito; así como las 
plantaciones en los alrededores 
del lago de Xochimilco, en San
ta Fe, Peña Blanca, Palo Alto y 
Las Maromas. Pide que esta in
formación la transmita al Minis
terio de Agricultura del gobier
no francés.
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APÉNDICES





APÉNDICE I

Documentos descritos. Orden cronológico

1881-1885 15-11-1881 XVI. 1.3
1MX-1885 XVI. 1.5
19-XII-1885 XVI.3.2
10-XII-1885 XVI. 1.7

1886 14- 1-1886
15- 1-1886
15-1-1886
15-1-1886
20-1-1886
10-11-1886 
15-11-1886
23- 11-1886
24- 11-1886
27-11-1886
19-111-1886 
8-III-1886
11-111-1886 
15-III-1886 
29-III-1886
6-IV-1886 
8-IV-1886
6-IV-1886
6-IV-1886
14-IV-1886 
14-IV-1886
27- IV-1886
28- IV-1886
29- IV-1886
2-VI-1886
2- VI-1886
3- VI-1886
6-VI-1886 
8-VI-1886

XIV. 2.3 
y.NlA.10 
1KNA.14 
1AMA.2.3 
VAN A.16 
XVII. 8.3
XIV.2.15
XIV.2.17
XIV. 2.13
XVI. 2.5
XIV. 1.5
XVII. 8.9 
XVII. 8.12
XVI. 2.10
XVII. 3.5 
XVIII. 1.2 
XVII.3.15 
XIV. 1.4
XIV. 1.27
XVI. 2.19
XVII. $.19 
^1VA.38
XV. 2.40
XV. 2.41
XV.4.37
XV. 4.38 
XIV .1.-48 
KV A.39
XVI. 2.25
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19-VI-1886 
21-VI-1886
28- VI-1886
29- VI-1886 
P-VII-1886 
KVII-1886
3- VII-1886
6- VII-1886
7- VII-1886 
lO-VII-1886
10- VII-1886
11- VII-1886

, 2^-VII4886
24-VII-1886
27- VII-1886
30- VII-1886
31- VII-Ï886 
2-VIII-1886
4- VIIÍ-1886
8- VIIÏ-1886 
13-VIII-1886
13- VIÏI-1886
19- VIII-1886 
21-VIII-1886 
P-IX-1886
14- IX-1886 
16-IX-I886 
18-IX-1886 
30-IX-1886 
2-X-1886
5- X-1886 
14-X-1886 
16-X-1886 
16-X-1886
21- X-1886 
23-X-1886
28- X-1886
2- XI-1886
3- XI-1886
10- XI-1886
11- XI-1886
20- XI-1886
22- XI-1886 
26-XI-1886
9- XII-1886
20- XII-1886
21- XII-1886

XIV. 1.46 
XVII. 3.28
XVI. 6.39
XVII. 3.50
XV. 4.49
XVI. 2.27
XVII. 2.29 
XVII. 2.37 
XVIII. 1.5 
XVIII. 1.5
XVI. 2.22
XVII. 3.38 
XVI. 2.31 
XVI. 2.34 
XVI.2.37 
XV. 2.51 
XV.2.54
XV. 2.56 
XVÌ.2.42
XVI. 2.50 
XVI. 2.52
XVI. 2.57
XVII. 2.30 
1WI.S.14 
XVI. 3.20
XVI. 2.62 
XIV. 1.67 
XVIII. 1.75
XVII. 3.50 
XIV. 1.6 
XIV. 1.7 
XVIII. 1.18 
XIV. 1.72 
XIV. 1.75 
XVII. 3.59 
XVII.3.64 
XIV. 1.79 
XVII. 3.70 
XIV. 1.50
XIV. 1.89
XV. 2.65 
XV.2.72 
XIX.7.2 
XIV.2.75 
XIV. 1.9 
XIX.7.3 
XIV. 1.11

1887 22-1-1887
2-II-1887

XVII. 3. SO
XVII. 3.55
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7-II-1887 
9-II-1887
17- 11-1887
5- III-1887
16- 111-1887
18- 111-1887
19- III-1887
25-III-1887
19- IV-1887
23-IV-1887
27-IV-1887
27- IV-1887 
9-V-1887
22-V-1887 
9-VI-1887
14-VI-1887
20- VB1887 
P-VII-1887 
9-VII-1887 
9-V1I-1887
28- VII-1887
ll-VIII-1887
11- VIII-1887
20-VIII-1887
25-VIII-1887 
25-VIII-1887 
9-IX-1887 
13-IX-1887
17- IX-1887 
19-IX-1887 
22-IX-1887
29- IX-1887
30- IX-1887 
P-X-1887
6- X-1887
7- X-1887
7-X-1887
12- X-1887
18- X-1887 
18-X-1887 
22-X-1887
27- X-1887
6- XI-1887
7- XI-1887
22- XI-1887
23- XI-1887 
25-XI-1887
28- XI-1887

XVII. 3.89 
XVII. 3. P6 
XVIII. 1.23
XIV. 1.124 
XV111.1.25 
XVII. 3. PI
XV. 2.67 
XV11-.3.104 
XVII. 3.107 
XVII. 3.84
XVI. 2.69 
Wl.3.71
XVII. 1.12
XVI. 2.7^
XVI. 2.76
XVI.2.7P 
XVI. 1.14 
XVI. 2 <52
XVI. 2.55
XIX. 1.2 
XV.2.7P
XIX. 1.3
XIX. 2.2 
XLII.1.2
XIX. 1.6
XIX. 1.22 
XIV. 1.115
XIX. 1.9 
XIV.2.56
XIV. 1.126
XVII. 3.716
XIX. 1.11
XIX.3.2
XV. 2.84 
XIX. 1.10
XIX. 1.77 
XIX. 1.19 
XIX. 1.20 
XIX. 1.16 
XIX.6.2
XIX. 3.5
XIX. 2.6
XVII. 3.722
XIX.2.72 
XVIII. 1.29 
XVIII. 1.37 
XVIII. 1.36 
XVIII. 1.37
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29-XI-1887
29-XI-1887
19-XII-1887
4-XII-1887
7-XII-1887
14-XII-1887
26- XII-1887
27- XII-1887

XX. 1.2
XX. 1.P
XVIII. 1.59
XV.3.50
XV. 8.36
XIX. 3.8
XVIII. 1.55
XVIII. 1.54

1888 10-1-1888 
18-1-1888 
14-1-1888 
22-1-1888 
28-1-1888 
28-1-1888
25- 1-1888
26- 1-1888 
lMI-1888
5- II-1888 
8-II-1888
8- II-1888
9- II-1888 
11-11-1888 
28-11-1888 
28-11-1888 
2-III-1888
9- III-1888
10- III-1888 
10-III-1888 
12-III-1888 
17-III-1888 
24-III-1888
27- III-1888
28- III-1888
8- IV-1888 
14-IV-1888
9- VI-1888 
14-VI-1888 
19-VI-1888 
19-VI-1888
6- VII-1888
9- VII-1888
10- VII-1888 
12-VII-1888 
16-VII-1888 
26-VII-1888 
30-VII-1888 
9-VIII-1888

XIX.3.10
XIX. 6.7
XX. 3.2
XVIII. 1.45
XVIII. 1.47
XVIII. 1.49
XVIII. 1.58
XVIII. 1.61
XIX. 3.18 
XVIII. 1.70
XIV. 1.140
XVIII. 1.75 
XVIII. 1.74
XIV. 1.156
XIX.6.15
XIX. 6.9
XIX. 6.16
XVIII. 1.111 
XVIII. 1.715 /
XVIII. 1.116 
XVIII. 1.120 
XVIII. 1.126
XX. 3.5
XV. 2.112 
XVIII. 1.156
XX. 1.14
XX. 1.19
XVIII. 1.160
KÍX.1.6 
XV. 2.121
XX. 1.51
XX.2.5
XX.2.4
XX.2.6
XX. 1.38
XX.2.S
XX.2.25
XIX. 7.9
XX. 1.46
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13- VIII-1888
17- VIII-1888
21-VIII-1888
6- IX-1888
8-IX-1888
14- IX-1888
15- IX-1888
15- IX-1888
21-IX-1888
25- IX-1888
26- IX-1888 
P-X-1888
2- X-1888
4- X-1888
8-X-1888

\ 17-X-1888
19- X-1888
5- XI-1888
7- XI-1888
8- XI-1888
12- XI-1888 
14-XI-1888
16- XI-1888
16-XI-1888
16-XI-1888
18- XI-1888
19- XI-1888
28-XI-I888
28- XI-1888
29- XI-1888
3- XII-1888
4- XII-1888
6- XII-1888
ll-XII-1888
ll-XII-1888
13- XII-1888
13- XII-1888
14- XII-1888
20- XII-1888
20- XII-1888
21- XII-1888
21-XII-1888
24-XII-1888
24- XII-1888
25- XII-1888
31-XII-1888 
31-XII-1888 
31-XII-1888 
31-XII-1888

XX. 2.13 
XX.2.IP 
XX. 2.23 
XX.2.17 
XX. 2.26 
XX.2.29
XV. 2.127 
XX.2.52 
XX. 6.4
XIX. 3.25 
XVIII.2.1
XX. 1.53 
XX. 1.34 
XVIII.2.2 
XX.3.5 
XX.2.35
XIX. 6.39
XX. 1.62 
XVIII. 1.168 
XVIII. 2.6 
XVIII. 1.166 
XX.1.64 
XIX.5.31
XIX. 3.33
XX. 3.6 
XXX.5.35
XIX. 6.40 
XVIII. 2.7 
XVIII. 2.8
XX. 5.26 
XIV. 1.161 
XVIII. 2.10 
XX.5.23 
XX.5.34 
XX.5.37 
XX.5.36 
XX. 5.42 
XX.5.40 
XVIII.2.13 
XX.5.46 
XVIII. 1.164 
XX.5.47 
XX.1.66 
XX. 5.48
XVI. 2.94 
XXV.1.1 
XXV.1.2 
XXV. 1.5 
XX. 5.24
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320

KI-1889 XXV. 1.4
KI-1889 XXV. l.P
3-1-1889 XXI.3.1
3-1-1889 XXV. 1.7
5-1-1889 XX.5.45
9-1-1889 XX. 5.50
18-1-1889 XVIII. 2.75
23-1-1889 XXI. 1.6
23-1-1889 XXI.3.5
28-1-1889 XX.5.2P
KII-1889 XX.5.55
16-11-1889 XVIII. 3.1
22-11-1889 XX.5.17
25-11-1889 XXI. 3.8
26-11-1889 XVIII.3.2
18-III-1889 XXIV. 5.6
22-III-1889 EL'KIN A.2
25-III-1889 XXI. 1.5
27-III-1889 XXIV.4.5
27-III-1889 XXV. 1.16
28-III-1889 XXIV. 5.9
28-III-1889 'XXV.1.13
28-III-1889 'XXVA.14
29-III-1889 XXIV.4.5
30-111-1889 XXV. 1.15
12-IV-1889 XXIV.5.2
22-IV-1889 XXII.4.21
8-V-1889 XXI. 1.IP
13-V-1889 XXIV. 5.24
16-V-1889 XXIV. 5.30
20-V-1889 XXIV. 3.14
20-V-1889 XXIV. 5.57
22-V-1889 XXIV. 3.15
23-V-1889 XXIV. 3.16
24-V-1889 XVIII. 3.4
24-V-1889 XX.3.7
25-V-1889 XXIV.5.45
29-V-1889 XXIV. 3.20
29-V-1889 XXIV.4.7
29-V-1889 XXIV. 5.56
KVI-1889 XX.3.15
13-VI-1889 XVIII.3.7
16-VI-1889 XXIV. 5.77
17-VI-1889 XVIII. 3.9
18-VI-1889 XVIII. 3.10
18-VI-1889 XXV. 2.1
23-VI-1889 XVIII. 3.17
25-VI-1889 XXIV.5.52
27-VI-1889 XXIV. 5. HP



3-VII-1889
3- VII-1889
4- VII-1889
8- VII-1889
9- VII-1889
9-VII-1889
12-VII-1889
17- VII-1889
18- VII-1889
19- VII-1889
25-VII-1889
25- VII-1889
26- VII-1889
27- VII-1889
27-VII-1889
30- VII-1889
31- VII-1889 
P-VIII-1889 
3-VIII-1889
12- VIII-1889
27- VIII-1889
28- VIII-1889
30-VIII-1889
6- IX-1889
7- IX-1889
9-IX-1889
13- ÌX-1889
15- IX-1889
17-IX-1889
22-IX-1889
26-IX-1889
2-X-1889
2-X-1889
16- X-1889
22-X-1889
30- X-1889
31- X-1889
31-X-1889
2- XI-1889
3- XI-1889
4- XI-1889
5- XI-1889 
7-XI-1889
7- XI-1889
8- XI-1889
8-XI-1889
12-XI-1889 
19-XI-1889 
19-XI-1889

XXIV. 5.65
XXIV. 5.121
XXIV. 5.152
XXIV.5.25
XXI. 1.56
XXII. 3.50
XXIV. 5.157
XXIV. 5.161
XXIV. 5.733
XIX. 6.44 
XVIII. 2.21
XXV. 2.5
XXIV. 5.172
XXIV.5.141
XXIV.5.269
XXIV. 5.178
XXIV. 5.267
XXIV. 5.149
XXIV.5.165
XXIV. 5.27 O
XXV. 14.2
XXIV. 5.268
XXIV. 5.195
XXIV. 5.95
XXV. 1.21 
XXIII. 3.2
XXIV. 5.184
XXI. 1.59
XXI. 1.62
XXI. 1.68
XX. 6.18
XIX. 5.48
XXV. 14.5 
XVIII. 3.20
XXIV. 5.202 
XXIII. 1.78 
XVIII. 3.28 
XVIII. 3.59
XVIII. 3.56
XX. 6.29 
XVIII. 3.60
XX. 6.24
XXIV.5.102
XXIV.5.217 
XVIII. 3.33
XXIV. 5.206 
XVIII. 3.42 
XVIII. 3.38 
XVIII. 3.40

321



19-XI-1889
21-XI-1889 
21-XI-1889
23-XI-1889
27- XI-1889
29-XI-1889 
4-XII-1889
9- XII-1889
10- XII-1889
10-XII-1889 
12-XII-1889
16-XII-1889 
16-XII-1889 
16-XII-1889 
16-XII-1889
16- XII-1889
17- XII-1889 
19-XII-1889 
19-XII-1889
28- XII-1889
26-XII-1889

XXIII. 4.1 
XIX.6.52
XXV. 1.25
XXIV. 5.224 
XVIII. 3.54 
XXIII. 4.6
XXIII. 1.88
XXIII. 1.102
XVIII. 2.17
XVIII. 8.57
XXIV. 5.225 
XVIII. 2.18
XVIII. 3.35
XVIII. 3.55
XXIV. 5.228
XXV. 2.10
XXIV. 5.200
XVIII. 2.20
XVIII. 3.46 
XXIV. 5.230
XXI.3.11

1890 4-1-1890
18-1-1890 
18-1-1890 
18-1-1890 
20-1-1890 
23-1-1890 
4-II-1890
6- II-1890
10- 11-1890
12- 11-1890 
20-11-1890 
22-11-1890
25- 11-1890 
27-11-1890 
30-III-1890
8- IV-1890
26- IV-1890
9- V-1890 
18-V-1890 
20-V-1890 
4-VI-1890
7- VI-1890 
9-VI-1890
11- VI-1890
13- VI-1890
14- VI-1890

XXIV. 5.213 
XXIV. 5.236
XXIV. 6.239
XXIII. 3.14
XXI. 4.44
XVIII. 3.65
XX.8.34
XVIII. 3.73
XVIII. 3.74
XXV. 2.29
XX.3.37
XX.3.40
XX.8.42
XVI.2.105
XXIV. 5.249
XXV. 11.1
XXIII. 3.21
XVIII. 3.75
XXII. 4.78
XX. 3.46
XXIII. 1.133
XXI. 1.212
XXV.11.0
XXI. 1.116 
XXI .3.20
XXV.2.15
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14-VI-1890
18- VI-1890
19- VI-1890
25- VI-1890
27- VI-1890
29-VI-1890
P-VII-1890
3- VII-1890
4- VII-1890 
7-VII-1890
lO-VII-1890
10-VII-1890 
14-VII-1890 
16-VII-1890 
16-VII-1890
26- VII-1890 
26-VII-1890 
^l-VII-1890
P-VIII-1890
4-VIII-1890 
4-VIII-1890
22-VIII-1890
22- VIII-1890
23- VIII-1890
25- VIII-1890
26- VIII-1890
29-VIII-1890 
31-VIII-1890
4- IX-1890
5- IX-1890
6- IX-1890
29- IX-1890
30- IX-1890
2- X-1890
3- X-1890
6- X-1890
13-X-1890
13-X-1890
22-X-1890
28- X-1890
29- X-1890
7- XI-1890
12- XI-1890
13- XI-1890 
13-XI-1890
29- XI-1890
30- XI-1890
V-XII-1890

XIX. 7.12
XXIV. 5.258 
XLII.1.3 
XXIII. 1.130 
XXV .1.27 
XVIII. 3.78
XLII.1.4
XXI. 1.122
XXV. 2.IP 
XXIII. 4. IP
XXV. 14.6
XXV.9.1
XXI. 1.IIS
XX. 5.20
XXI. 1.124
XXV. 10.1
XXV.4.1
XXIV. 5.267
XXV. 1.31
XXV. 12.2
XXV. 1.30 
XXIII. 4.21
XXI. 1.128
XXIV. 5.272
XXV. 12.3
XXV.2.32 
XVIII. 3. S3
XXII. 1.2
XXV. 14.P
XXV. 12.7
XXV. 14.10
XXV. 1.36
XXII. 1.4
XXIV. 4.12
XXV. 14.16
XXV. 12.14
XXV.2.36 
XXV.4.3 
XXV. 12.23
XXIV. 5.273
XXV. 9.4 
XXV. 12.32 
XXV.1.3P 
XXV. 14.20 
XXV. 14.21
XXI. 1.201
XXII. 1.6 
XXV. 12.39
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1891

324

4-XII-1890 XXV. 3.1
8-XII-1890 XVIII. 3. <95
8-XII-1890 XXV.3.6
8-XII-1890 XXV. 14.22
9-XII-1890 XLVI.1.2
ll-XII-1890 XXV. 4.6
24-XII-1890 y^IN.b.274
24-XII-1890 ^XM.12.52

5-1-1891 XXVI. 1.70
12-I-189Ì XXVI.3.23
13-1-1891 XXXIX. 2.1
13-1-1891 XXVI. 1.14
14-1-1891 XXVI.3.26
14-1-1891 XXVI.3.27
22-1-1891 XXVI. 1.17
22-1-1891 XXVI. 1.19
25-1-1891 XXV. 14.28
11-11-1891 XXVI. 1.35
11-11-1891 XXVI. 3.49
12-11-1891 XLII.1.77
17-11-1891 XLII.1.75
22-11-1891 XLII.1.20
23-11-1891 XXV. 14.39
27-11-1891 XXVI. 1.53
P-III-1891 XXV. 14.40
2-HI-1891 XXV. 14.45
2-III-1891 XXXVIII. 1.9
16-III-1891 XXVI. 1.52
21-III-1891 XXXVII. 1.190
26-III-1891 XLII.1.33
3-IV-1891 XXXIX.2.9
4-IV-1891 XXV. 14.59
8-IV-1891 XXV. 14.64
10-IV-1891 XXVI. 1.704
14-IV-1891 XLII.1.36
16-IV-1891 XXVI. 1.109
17-IV-1891 XLII.1.37
17-IV-1891 XXXIX. 1.20
21-IV-1891 XLII.1.35
30-IV-1891 XLII.1.44
30-IV-1891 XLVI.1.4
4-V-1891 XXVI. 3.105
7-V-1891 XXVI. 1.775
9-V-1891 XXVI. 1.7231
ll-V-1891 XXXVII. 1.229
13-V-1891 XXVI. 1.725
13-V-1891 XXVI. 1.727



13-V-1891 
13-V-1891 
13-V-1891 
16-V-1891 
25-V-1891 
28-V4891
28- V-1891
29- V-1891 
K-VI-1891
2- VI-1891
6- VI-1891
7- VI-1891
9- VI-1891
10- VI-1891
10- VI-1891
11- VI-1891
12- V1-1891
13- VI-1891
13- VI-1891
14- VI-1891
21- VI-1891
22- VI-1891
24- VI-1891
25- VI-1891
25- VI-1891 
28-VI-1891
30- VI-1891 
P-VII-1891
3- VII-1891
3- VII-1891 
7-VII-1891 
7-VII-1891 
7-VII-1891
10- VII-1891
11- VII-1891 
ll-VII-1891 
ll-VII-1891 
19-VII-1891 
2Q-VII-1891
23- VII-1891
26- VII-1891 
30-VII-1891
4- VIII-1891 
7-VIII-1891
11- VIII-1891
12- VIII-1891
13- VIII-1891
13- VIII-1891
14- VIII-1891

XXVI. 3.110 
XXXVII. 1.4 
XXXVII. 1.230
XXVI. 1.130 
XLII.1.55
XXV. 4.11
XXVI. 1.143
XXVI. 1.144
XXVI. 1.148 
XXXVIII. 1.24 
XXXVIII. 1.25 
XXXVIII. 1.31 
XXXIX. 1.28
XXVI. 1.137
XXVI. 1.755
XXI.3.26 
XXXIX. 1.29
XXI.3.25 
XXXIX. 2.34
XXVI. 1.168
XXVI. 1.735
XXVI. 1.777
XXVI. 1.752
XXVI. 1.189 
XL.2.22
XXVI. 1.755 
XLII.1.55
XXVI.2.7
XXVI. 2.16 
XLII.1.60
XXVI. 2.19
XXVI. 2.20
XXVI. 2.27
XXVI.2.24
XXVI. 2.37
XXVI. 3.754 
XXXIX. 2.35 
XLII.1.66 
XXXVII. 1.50
XXVI. 2.50 
XXXVII. 1.189 
XXXVII. 1.7P2
XXVI. 2.63 
XXXVI. 1.44 
XXXVIII. 1.35
XXVI. 2.77
XXVI. 3.753
XXVI. 2.75
XXVI.2.57 .
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24- VIII-1891
27- VIII-1891
28- VIII-1891
30- VIII-1891
31- VIII-1891 
3-IX-1891
7- IX-1891 
lO-IX-1891 
17-IX-1891 
17-IX-1891
23- IX-1891
25- IX-1891 
30-IX-1891 
30-IX-1891
8- X-1891
9- X-1891
24- X-1891
27- X-I891
28- X-1891
29- X-1891 
29-X-1891
3- XI-1891 
19-XI-1891 
19-XI-1891
23- XI-1891
24- XI-1891
25- XI-1891
26- XI-1891
4- XII-1891 
7-XII-1891 
9-XII-1891 
9-XII-1891 
12-XII-I891 
14-XII-1891 
19-XII-1891 
28-XII-1891

XXXIX. 2.44 
XXXVIII. 1.47 
XXXVI. 1.57 
XLII.1.45 
XXVI. 3.212 
XXVI. 2.702 
XXXVII. 1.795 
XXVI. 2.107 
XXVI. 2.775 
XXVI. 2.114
XXV. 14.57
XXVI. 2.727 
XXVI. 2.725 
XXVI. 3.224 
XXVI. 2.750 
XLIV.1.5 
XXXVII. 1.75 
X2ÇXVII.1.79 
XXVI. 2.143 
'XXNl.2.147 
XXN1.2.148 
xxxix.i.4i 
XXV .14.102 
XXVI. 2.775 
XL. 2.56 
XXVI. 2.179 
XXVI. 2.757 
XXXVII. 1.55 
XXVI. 2.795 
XXVI. 2.197 
XXVI. 2.200 
XXVI. 2.257 
XLVI.1.70 
XLII.1.56 
XXVI. 2.272 
XXXVI. 1.76

1892 7-1-1892
13- 1-1892
14- 1-1892
15- 1-1892
18- 1-1892
27-1-1892
19- 11-1892
19-11-1892
8-III-1892
11-III-1892
21-IIÏ-1892

XX VII. 2.14 
XLII.1.90 
XXVII. 2.27
XXVII. 2.25
XXVII. 2.29 
XXXVIII. 1.57
XXVII. 2.45 
XXXIX. 1.52
XXVII. 1.67
XXV.4.75 
XXIV. 4.75



1893

5- IV-1892 
2-V-1892
18- V-1892
19- V-1892
20- V-1892
21- V-1892
4- VI-1892
8- VI-1892
21- VI-1892
22- VII-1892
6- VIII-1892 
15-VIII-1892 
20-VIII-1892 
22-VIII-1892 
25-VIII-1892
25- VIII-1892
26- VIII-1892
29- VIII-1892 
1’-IX-1892
2- IX-1892
9- IX-1892 
22-IX-1892
22- IX-1892
23- IX-1892
30- IX-1892
3- X-1892
5- X-1892
5- X-1892 
8-X-1892
24- X-1892
25- X-1892
29- X-1892
30- X-1892 
13-XI-1892 
23-XI-1892
25- XI-1892 
29-XI-1892
29- XI-1892
6- XII-1892 
13-XII-1892 
19-XII-1892 
23-XII-1892
26- XII-1892
30- XII-1892

XXV. 4.15 
TKXN A.17 
XXXVII. 1.44 
XXVII. 1.105 
XXVII. 2.129 
XXVII. 1.112
XLII. 1.102 
XXVII. 1.118 
XXXVII. 1.16 
H^N11.2.180 
XXVII. 1.156 
XXVII. 2.206 
XLII.l. 10?
XXXVII. 1.100 
XVII. 2.216 
XXXVII. 1.102 
XXXVIII. 1.57 
XL. 2.85 
XXVII. 2.225 
XXVII. 1.171 
XXXVII. 1.255 
XXVII. 1.187 
XXXVII. 1.255 
XXVII. 2.244 
XXVII. 2.24?
XXXVII. 1.107 
XXVII. 2.256 
XXXVII. 1.112 
XXVII. 1.197 
XXVII. 2.265 
XXXIX. 2.55 
XXVII. 2.267 
XXVII. 2.272 
XXVII. 2.25?
XXXVIII. 1.77
XXVII. 2.298 
XXVII. 2.500 
XLVI.1.14
XXVII. 2.507 
XXVII. 2.51? 
XXVII. 2.524 
XXVII. 1.245 
XXVII. 2.550 
XXXIX. 1.95

26- 1-1893
27- 1-1893
27-1-1893

XXXIX. 2.5?
XXVIII. 1.17
XXVIII. 1.1?
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328

30-1-1893 XXVIII. 1.22
10-11-1893 XXVIII. 1.32
12-11-1893 XXVIII. 1.54
15-11-1893 XXVIII. 1.38
16-11-1893 XXVIII. 1.45
20-11-1893 XXVIII. 2.38
23-11-1893 XXVIII. 1.49
24-11-1893 XXVIII. 1.59
27-11-1893 XXVIII. 1.52
28-11-1893 XXXVIII. 1.95
28-11-1893 XXVIII. 2.46
2-III-1893 XXVIII. 1.66
2-III-1893 XXXVII. 1.170
4-III-1893 XXXVII. 1.172
11-III-1893 XXVIII. 1.83
14-III-1893 XXVIII. 1.86
14-III-1893 XXVIII. 1.87
5-IV-1893 XXVIII. 1.205
6-IV-1893 XXVIII. 1.204
6-IV-1893 XLLL1.127
8-IV-1893 XL. 2.108
lO-IV-1893 XXXVIII. 1.98
12-IV-1893 XXXVIII. 1.200
12-IV-1893 XXXIX. 1.222
13-IV-1893 XXVIII. 1.220
14-IV-1893 XXVIII. 1.222
18-IV-1893 XXVIII. 2.83
18-IV-1893 XL.2.109
21-IV-1893 XXVIII. 1.226
21-IV-1893 XXVIII. 1.227
25-IV-1893 XXVIII. 2.86
25-IV-1893 XL.2.114
27-IV-1893 XXVIII. 1.220
27-IV-1893 XLII. 1.129
2-V-1893 XLII. 1.252
6-V-1893 XLII. 1.255
lO-V-1893 XLII. 1.254
20-V-1893 XXVIII. 1.138
24-V-1893 XXXVI. 1.255
8-VI-1893 XXVIII. 1.245
15-VI-1893 XXXIX. 1.226
21-VI-1893 XXVIII. 2.118
21-VI-1893 XXVIII. 2.119
30-VI-1893 XXVIII. 1.159
P-VII-1893 XXVIII. 1.178
10-VII-1893 XXVIII. 1.27^
10-VII-1893 XL.2.225
19-VII-1893 XXXVIII. 1.108
24-VII-1893 XXXVIII. 1.109



1894

1895

27- VII-1893
28- VII-1893
29- VII-1893 
1?-VIII-1893
8- VIII-1893 
lO-VIII-1893 
14-VIII-1893 
19-X-1893 
22-X-1898
9- XI-1893 
5-XII-1893 
9-XII-1893 
19-XII-1893

4-1-1894 
9-1-1894
16- 11-1894 
23-11-1894 
22-III-1894 
8-IV-1894
17- IV-1894
25- IV-1894
7- V-1894
18- V-1894 
22-V-1894
8- VI-1894
14- VI-1894
26- VI-1894
28- VI-1894
4- VII-1894
18- VII-1894
30- VII-1894
31- VII-1894 
6-X-1894
15- X-1894
19- X-1894 
25-X-1894
5- XI-1894 
I3-XI-1894
16- XI-1894
27- XI-1894 
13-XII-1894 
27-XII-1894
29- XII-1894

XXXVII. 1.777 
XXVIII. 1.197 
XXXVII. 1,180 
XXN.V1.131 
XXXVIII. 1.772 
XXVIII. 1,207 
XL.2.128
XLII. 1.747 
XXVIII. 1.249 
XXVIII. 1.267 
XXVIII. 1.279 
XLIV.1.7P 
XXVIII. 2.219

XXXVIII. 1.119 
XLII. 1.752 
XXIX. 1.23 
XXXVIII. 1.124 
XXIX. 1.42 
XXXVII. 1.53 
XLII. 1.777 
XXIX. 2.46 
XXIX. 1.75 
XXIX.2.65 
XXXVIII. 1.130 
XXIX. 1.99 
XLII. 1.752 
XXIX. 1.770 
XL. 2.173 
XXIX. 1.724 
XXIX. 1.737 
XXIX. 2.704 
XLV.1.2P 
XXV.7.7 
XXXVI. 1.227 
XXIX. 1.183 
XXIX. 1.755 
XXXIX. 1.763 
XXXVIII. 1.743 
XXV. 14.770 
XLIV. 1.707 
XXIX. 1.222 
XLII. 1.200 
XXIX. 2.765

2-1-1895
7-1-1895

XXIX.3.2
XXV. 14.750
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2- II-1895 
11-11-1895 
8-III-1895 
8-III-1895
11- III-1895
15- III-1895
18- III-1895
22- III-I895
13- IV-1895
16- IV-1895
19- IV-1895 
19-IV-1895 
21-IV-1895 
26-IV-1895 
30-IV-1895 
30-IV-1895
3- V-1895 
21-V-1895
28- V-1895 
6-VI-1895
14- VI-1895 
25-VI-1895
23- VII 1895
25- VII-1895
29- VII-1895 
29-VII-1895 
29-VII-1895 
29-VII-1895 
29-VII-1895
29- VII-1895
30- VII-1895 
30-VII-1895
30- VII-1895
31- VII-1895 
P-VIII-1895 
14-VIII-1895 
14-VIII-1895
26- VIII-1895
4- IX-1895
5- IX-1895 
10-IX-1895 
21-IX-1895 
25-IX-1895 
28-IX-1895 
30-IX-1895 
10-X-1895 
8-X-1895
12- X-1895

XXX. 1.13 
XXV. 14.292 
XXV. 14.296 
XXXVII. 2.207 
XXXVII. 2.208
XXIX. 3.43 
XXXIX. 2.65 
XXV. 14.295 
XXV. 14.299
XXX. 1.44 
XXIX. 3.58 
XXV. 14.203 
XLII. 1.220
XXIX. 3.63
XXX. 1.49 
XXX. 1.50
XXIX. 3.72
XXX. 1.63 
XLII. 1.224 
XXXIX. 2.68 
XXX. 1.75 
XXIX. 3.205 
XXXIX. 1.183
XXIX. 3.225
XXX. 1.96 
XXXVII. 2.362 
XXXVII. 2.333 
XXXVII. 2.226 
XXXVII. 2.182 
XXXVII. 2.269 
XXXVII. 2.34 
XXXVII. 2.270 
XXXVII. 2.183
XXIX. 3.232
XXX. 1.99 
XXV.8.26
XXIX. 3.236
XXX. 1.224 
XXV.8.2 
XXXVII. 2.364 
XLIV. 1.227 
XXXVI. 2.35
XXIX. 3.250
XXX. 1.232
XXIX. 3.252
XXIX. 3.256 
XLIV. 1.220 
XXXVII. 2.46
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23-X-1895 XXV.8.5
28-X-1895 XXV.8.26
6-XI-1895 XXV. 8.10
6-XI-1895 XXXVIII. 1.172
7-XI-1895 XXXVIII. 1.175
14-XI-1895 XXIX. 3.171
25-XI-1895 XXX. 1.129
28-XI-1895 XXIX.3.187
30-XI-1895 XXX. 1.152
ll-XII-1895 XXIX. 3.195
13-XII-1895 XLIV. 1.125

1896 6-1-1896
9- 1-1896
10- 1-1896
16- 1-1896 
20-1-1896 
25-1-1896 
27-1-1896 
12-11-1896 
14-11-1896
24- 11-1896
25- 11-1896 
20-III-1896
17- IV-1896
29- IV-1896
30- IV-1896 
30-IV-1896 
30-V-1896 
30-VI-1896 
17-VII-1896 
20-VII-1896 
12-VIII-1896
8- IX-1896 
23-IX-1896 
5-X-1896
14- X-1896
15- X-1896 
20-X-1896 
23-X-1896
26- X-1896
27- X-1896 
27-X-1896
4- XI-1896
5- XI-1896
11- XI-1896 
30-XI-1896
9- XII-1896

XXX.3.7
XXX. 2.4
XXX.2.7 
XLI.1.5 
XXX. 3.14 
XLI.1.2 
XXX. 3.21
XLI.1.5 
XXXIX. 1.204 
XLI.1.7 
XLI.1.5
XXX. 2.46 
XXX.2.65 
XLI.1.15 
XXX. 2.67 
XXX.3.55 
XXX. 2.83 
XXX.2.94 
XXX. 2. Ill 
XLVI.1.55 
XXX. 3.112 
XLII. 1.252 
XXX. 2.144
XLI.1.24 
XLIV. 1.132 
XXX. 2.150 
XXXIX. 2.52 
XXX. 2.155 
XLII. 1.255 
XXXVI. 2.91 
XLII. 1.256 
XXX. 2.163 
XXX.2.164 
XXX.2.16.9 
XXX.3.165 
XLII. 1.262
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1897

lO-XII-1896
14-XII-1896
18-XII-1896
29- XII-1896
30- XII-1896

XXX. 3.169
XXX. 3.271
XLIV. 1.134
XXX. 2.187
XXX. 2.193
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19-1-1897 XXX. 4.9
25-1-1897 XXXI. 1.10
29-1-1897 XXX.4.13
1MI-1897 XLI. 1.30
2-II-1897 XXX.4.17
3-II-1897 XXXIX. 2.86
18-IÏ-1897 XXXI. 1.22
20-11-1897 XLI. 1.31
20-11-1897 XXXVII. 2.226
28-11-1897 XXXVIII. 1.221
1’-HI-1897 XXX. 4.45
22-III-1897 XLI. 1.35
31-III-1897 XXX. 4.66
6-IV-1897 XXXVII. 2.393
9-IV-1897 XXXIX. 2. P0
23-IV-1897 XXXIX. 1.238
24-IV-1897 XXX.4.76
26-IV-1897 XXXI. 1.58
27-IV-1897 XXXVII. 2.233
P-V-1897 XXV. 7.57
5-V-1897 XXXI. 1.82
5-V-1897 XXX. 4.85
8-V-1897 XLI. 1.40
8-V-1897 XXXVII. 2.236
9-V-1897 XXXIX. 1.242
15-V-1897 XXXVII. 2.238
19-V-1897 XXX.4.Pl
20-V-1897 XXXI. 1.6P
21-V-1897 XXX. 4.95
25-V-1897 XXXIX. 1.248
29-V-1897 XXXVII. 2.240
30-V-1897 XXXVII. 2.243
P-VI-1897 XXXVII. 2.246
4-VI-1897 XXX.4.Ill
5-VI-1897 XXXI. 1.81
5-VI-1897 XXXI. 1.83
7-VI-1897 XXXVII. 2.251
9-VI-1897 XXXI. 1.88
ll-VI-1897 XXX. 4.115
18-VI-1897 XXX. 4. IIP
23-VI-1897 XXXI. 1.P7
25-VI-1897 XXX.4.12P

XXX.4.Pl
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26-VI-1897 
6-VII-1897
8- VII-1897
14- VII-1897
15- VII-1897 
15-VII-1897 
17-VII-1897 
20-VII-1897 
20-VII-1897 
24-VII-1897 
30-VII-1897
2- VIII-1897 
13-VIII-1897 
19-VIII-1897
24- VIII-1897
25- VIII-1897
26- VIII-1897 
P-IX-1897
6- IX-1897
7- IX-1897
10- IX-1897
11- IX-1897 
17-IX-1897 
22-IX-1897
27- IX-1897
28- IX-1897 
6-X-1897
9- X-1897 1
26- X-1897 
15-XI-1897 
24-XI-1897 
24-XI-1897 
24-XI-1897
27- XI-1897 
30-XI-1897
3- XII-1897
9- XII-1897
10- XII-1897 
22-XII-1897

XXXI. 1.101 
XXV.7.58 
XXXI. 1.203
XXX. 4.247
XXXI. 1.273 
XLII.l. 274 
XXXIX. 2.93 
XXX1X.2.94 
XLII. 1.276 
XLIV. 1.245
XXX. 4.162
XXXI. 1.224 
XLI .1.52 
XU. 1.53 
XXXI. 1.233 
XXX. 4.182 
XXX A.183 
XLVI.1.42 
XLI. 1.54 
XXX. 4.189 
XXX .4.192 
XLA1A.277 
XXX .4.196 
XXXV111.1.219 
XXXVIII. 1.220 
XXX .4.202 
XLI. 1.57 
XLI. 1.38
XXX. 4.226 
XLI. 1.63
XXXI. 1.181 
XLI. 1.65 
XLII. 2.260 
XLI. 1.66 
XLII. 1.287 
XXX. 4.255 
XXXIX. 2.99
XXX. 4.264
XXXI. 1.194

1898 6-1-1898
18-1-1898
28-1-1898
30-1-1898
P-II-1898
11-11-1898
15-11-1898
15-11-1898

XLI. 1.72
XLI. 1.73
XXXI. 2.25
XXXVII. 2.188
XXXVII. 2.253
XXXI. 2.22
XXXI. 2.23
XLI. 1.79



16-11-1898 XXXI. 2.25
6-III-1898 XXXVII. 2.5
10-III-1898 XXXI. 2.43
18-III-1898 XXXI. 2.45
19-III-1898 XXXVII. 2.403
21-III-1898 XXXVII. 2.454
3-IV-1898 XXXVII. 2.4
13-IV-1898 XXXIX. 2.101
14-IV-1898 XIAI.l. 294
27-IV-1898 XXXI. 2.72
4-V-1898 XXXI. 2.76
8-V-1898 XXXI.3.25
12-V-1898 XXXVIII. 1.229
28-V-1898 XXXI.3.64
8-VI-1898 XXXI. 2.93
8-VI-1898 XXXI. 2.94
15-VI-1898 XXXI. 3.77
20-VI-1898 XXXI. 3.81
24-VI-1898 XXXI.2.105
5-VII-1898 XXXI. 2.113
9-VII-1898 XIA.1.95
13-VII-1898 XXXI. 3.91
16-VII-1898 XXXIX. 2.105
20-VII-1898 XW. 1.298
5-VIII-1898 XXXI. 2.152
lO-VIII-1898 XXXIX. 2.107
ll-VIII-1898 XXXIX. 1.274
24-VIII-1898 XXXI. 3.108
31-VIII-1898 XXXI.2.147
17-IX-1898 XXXI.2.15 5
30-IX-1898 XXXVIII. 1.254
4-X-1898 XXXVIII. 1.255
8-XI-1898 XXXI. 2.172
18-XI-1898 XXXI. 2.775
23-XI-1898 XXXVIII. 1.240
28-XI-1898 XLII. 1.305
16-XII-1898 XXXVII. 2.273

1899
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3-1-1899 XXXII. 1.2
10-1-1899 XXXI.4.5
13-1-1899 XXV. 4.26
P-II-1899 XXXI.4.2
2-II-1899 XXXVII. 2.278
9-II-1899 XXXII. 1.15
24-11-1899 XXXI.4.2^
24-11-1899 XXXI. 4.27
22-III-1899 XXXI. 4.41



1900

24-IV-1899 
28-IV-1899 
3-V-1899
8- V-1899
9- V-Í899
19- V-1899 
31-V-Í899 
7-VI-1899 
13-VI-1899 
P-VII-1899 
K-VII-1899
3- VII-1899
10- VII-1899 
I2-VII-1899
20- VII-1899 
20-VII-1899 
27-VII-1899 
30-VII-1899 
5-VIII-1899 
9-VIII-1899
9- VIII-1899
10- VIII-1899
17- VIII-1899 
2-IX-1899 
2-IX-1899 
7-IX-1899 
9-IX-1899
9- IX-1899
18- IX-1899 
20-IX-1899
4- X-1899
11- X-1899
12- X-1899
16- X-1899
17- X-1899 
17-X-1899 
17-X-1899
26- X-1899
27- XI-1899 
27-XI-1899 
11-XII-1899 
20-XII-1899

10- I-19Ò0 
23-1-1900 
25-1-1900 
7-II-1900 
23-11-1900

XXXI.4.55
XXXI.4.55 
XLIV. 1.172 
TOLTOÀ.58 
XXXVII. 2.146
XXXI. 4.69 
XXXI.4.74 
XXXI. 4.76 
XXXII. 1.180 
X^XII.1.5P 
XXXII. 1. PO 
XXXI. 4.93 
'XXXVU.2.294 
XXXIX. 1.2P2 
XXXI. 4.103 
XXXI. 4.204 
XXXIX. 1.294 
XXXI. 4-207 
XXXI.4.222 
XXXI. 4.115 
XXXII. 1.226 
XXXI.4.227 
XXXI. 4.119 
XLIV. 1.180 
XXXIX. 2.205 
XLIV. 1.252 
XLII. 1.313 
XXXII. 1.25? 
XXXI. 4.129 
XXXI. 4.250 
XXXI. 4.136 
XXXI .4.139 
XXXI. 4.242 
XXXI. 4.245 
XXXI.4.245 
XXXI. 4.247 
XXXI.4.255 
XXXI. 4.156 
XXXI. 4.265 
XXXVI. 2.200 
XXXIX. 2.109 
XX.V.7.71

XXXII.3J 
XLI.Í. 163 
XXXII. 2.6 
XXV.4.27 
XXXII. 2.19
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24114900 
64114900 
74114900 
8411-1900 
84114900 
18411-1900 
184114900 
17411-1900 
184114900 
284114900 
27411-1900 
lMV-1900 
94V-1900 
94V-1900 
174V-1900 
18-V-1900
18- V-1900 
22-V-1900 
22-V-1900
28- V4900 
4-VI4900
24- VI4900
25- VI-1900 
25-VI-1900 
25-VI-1900 
4-VII4900 
20-VII-1900 
25-V1I-1900 
2-VIII-1900 
6-VIII-1900 
13-VIII-1900
15- VIII-1900 
22-VIII4900 
22-VIII-1900 
30-VIII-1900 
214X4900 
284X-1900 
294X4900 
lO-X-1900 
19X4900

-X-1900
4-XI-1900
16- XI4900 
16-XI4900
19- X14900
20- XI4900
29- XI-1900 
8Ö-XI-900

XXXII. 2.26 
XXXII.8.26 
XXV.4.57 
XXXII. 2.29 
XXVA.41 
XXXII. 8.29
XXNA.38 
XXXII.3.55 
XXXII. 8.52 
XXXII.2.56 
XXXII.3.45
XLII. 1.556 
XXXVIII. 1.247 
XXXII. 3.46 
XXXII.2.42 
XXXII. 8.55 
XXXII.3.54 
XXXII.8.55 
XXXII.3.56 
XXXII.8.65 
XXXII. 8.67 
XXXII. 2.80 
HOAA.176
XLI A.177 
XLI A,178 
XXXLLA.79 
XXXLLS.87 
XXX11A.92 
XXXII. 3.95 
XXXL1A.98
XLI.1.183 
XLV .1.183 
XLI A.184 
XLIII.1.2 
XXXII. 2.124 
XXXII. 2.139 
XXXII. 2.242 
XXXII.3.225 
XXXII.2.227 
XXXII. 2.220 
XXXII. 3.242 
XXXVIII. 1.255 
XLI. 1.193 
XLIII.1.5 
XLV.1.2P5 
XLIII.1.6 
XXXII. 3.159 
XLII. 1.550
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22-XII-1900
24-XII-1900
24-XII-1900

XLII. 1.351
XXXII. $.168
XXXII.2.254

1901 28- 1-1901
29- 1-1901 
lMI-1901
2-II-1901
13- 11-1901
14- 11-1901 
19-11-1901
15- III-1901
16- III-1901 
19-III-1901
21- III-1901
29- III-1901
9- IV-1901
23- IV-1901
30- IV-1901 
2-V-1901
2- V-1901 
4-V-1901
4- V-1901
6- V-1901
22- V-1901 
12-V-1901 
27-V-1901 
27-V-1901
5- VI-1901
7- VI-1901 
18-VI-1901
25- VI-1901
3- VII-1901
4- VII-1901
12- VII-1901 
16-VII-1901 
27-VII-1901
10- VIII-1901
13- VIII-1901
26- VIII-1901
27- VIII-1901 
15-X-1901 
18-X-1901 
21-X-1901
24- X-1901 
24-X-1901 
26-X-1901 
29-X-1901

XXXII. 4.13 
XXXIII. 1.10 
XXXIII. 1.25 
XXXII. 4.16 
XXXIX. 1.322 
XXXII. 4.26 
XXXVII. 2.382 
XXXII. 4.38 
XXV. 14.232 
XXXII. 4.40 
XXV. 14.233 
XXXII. 4.48 
XXXIII. 1.49 
XIA1.1.356 
XXXII.4.5* 
XU. 2.16 
XXXII.4.57 
XXV. 14.235 
XLIII.1.22 
XLIII.1.22 
XXXIII. 1.64 
XXV. 14.252 
XXXIX. 2.114 
XXXIX.2.227 
XXXII. 4.74 
XXXII. 4.76 
XU.2.27 
XXXIII. 1.80 
XLI.2.24 
XLI. 2.25 
XXV. 14.253 
XU.2.27 
XU.2.32 
XUV.5.2 
XLIII.1.27 
XXXII.4.222 
XXXII.4.225 
XXV. 14.270 
XLI.2.35 
XXXII.4.252 
XXXIX. 1.334 
"XUL.2.38 
XXXIX. 1.335 
XLI.2.40
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1902

P-XI4901
2-XI-1901
8- XI4901
9- X1-1901
14-XI-19O1
16-XI-1901
19-XI-1901
16-XII-1901

XXXIII.1.260
XLI.2.42
XLI.2.44
XXXIX. 1.547
XXXIX. 2.119 
XXXÎX.1.54P 
XLII1.3*2P
XXXIII. 1.194

6-1-1902 
9-1-1902
20- 1-1902
23- 1-1902 
29-1-1902
24- III-1902 
KIV-1902 
3-IV-1902 
174V4902 
19-IV-1902
25- IV-1902
25- IV-1902 
304V4902
13- V4902
22- V4902
23- V4902
6- VI-1902 
9-VI-1902
14- VI4902
21- VI-1902
7- VII4902
8- VII4902 
16-VII4902
24- VII-1902
26- VII-1902
28- VIII-1902
29- VIII4902 
84X4902
11- 1X4902 
2-X-1902 
2-X-1902
12- X4902
22- X-1902 
24-X-19O2
27- X-1902
27- X-1902
28- X-1902
9- XI-1902

yjttlll.ì.12 
XXV-bis. 14.277 
XXXIII. 3.9 
XXXIII.2.20 
XLI.2.57 
XXXIII. 2.48 
XXXIX.2.220 
XXXIII. 3.49 
XXV.}A. 284 
XXXIII.3.5$ 
XXXIII. 3.64 
XLIII.4.2 
XXV. 14.290 
XLIII.4.2 
XXXIII. 2.9 
7&XX11.2.78 
XLI.2.77 
XXXIII. 3.56 
XXXIII. 2.96 
XLI. 2.65 
XXXIII. 3.110 
X1A.2.85 
XXXIII. 2.8 
'X1AN.6.4 
XXXVII. 2.524 
XLIII. 3.52 
XXXIII. 2.255 
XXXIII.3.257 
XXXIII. 3.255* 
XLIV.5.55 
XXXIII. 2.158 
XXXIII. 2.265 
XXXIII. 2.169 
XXXIII. 2.272 
XXXIII. 3.270 
XXXIII. 3.272 
XXXIII. 3.275 
XXXÏX. 1.546
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1903

lO-XI-1902 
lO-XI-1902 
28-XI-19Q2 
P-xri-1902
8- XII-1902
9- XII-Í902 
19-XÍ1-1902 
22-XII-1902
25- XII-1902
26- XII-1902
27- XII-1902 
31-XII-1902

XLI.2^7 
XXXIX. 2.127 
XLV.2.56 
iavwui.1.294 
XLIII.1.2P 
XXXVIII. 1.297 
XLIV.2.7 
XLÏV.2.2 
XLIV.2.5 
XLIV;2.6 
XLIV.2.7 
XXXIII. 3.206

3- 1-1903
4- 1-1903
5- I-I903 
9-1-1903
9- 1-1903 
13-1-1903
22- I-I903 
30-1-1903

1-1903
4-II-1903 
11-11-1903 
13-11-1903 
19-11-1903 
21-11-1903 
24-11-1903
26- 11-1903
2- III-Ï903 
4-III-19O3
10- III-1903
11- III-1903 
18-III-1903 
21-111-1903
23- III-1908
27- III-1903
3- IV-1903 
ll-IV-1903
4- V-1903
4- V-1903
5- V-1903 
5-V-1903 
7-V-1903 
ll-V-1903 
ll-V-1903
13- V-1903
14- V-1903

XXXIV. 1.2 
XXXIII.4.2 
XXXIII.4.5 
XLIV.2.77 
XLTV.2.I3 
XLIV.2.22 
XLIII.2.27 
XLIV.2.52 
XLIV.2.2P 
XXXIV. 1.26 
XLIII.2.7 
XLIII.2.2 
XLIV.5.69 
XLIII.3.54 
XXV. 14.302 
XLIII.2.0 
XLIII.3.47 
XXXIV. 1.4P 
XXXIX. 1.356 
XXXIV. 1.52 
XXXIV. 1.56 
XXXIX. 1.357 
XXV. 14.505 
XXXIII.4.40 
XXXIII.4.55 
XXXIX. 1.409 
XIA.2.107 
XLIV.5.74 
XAAV.6.79 
XLIV.5.7PX 
XLIII.2.11 
XLIII.2.18 
XU11.2.19 
XLIV.2.40 
XXXIII.4.77
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28-V-1903
8- V-1903
1’-VI-1903 
6-VI-1903
9- VI-1908 
13-VI-1903
18- VI-1903
19- VI-1908
22- VI-1903
23- VI-1903 
27-VI-1903 
30-VI-1903 
30-VI-1903 
30-VI-1903 
P-VII-1903 
3-VII-1903
3- VII-1903
4- VII-1903
5- VII-1903
6- VII-1903
7- VII-1903
7- VII-1903
8- VII-1903 
16-VII-1903 
21-VII-1908
10- VIII-1903
12- VIII-1903
13- VIII-1908 
13-VIH-1903 
15-VIII-1908
27- VIII-19O3
28- VIII-1903 
5-IX-1903 
21-IX-1903
29- IX-1903 
5-X-1903
9- X-1903 
21-X-1903
24- X-1908 
28-X-1903
30- X-1903
30- X-1903
31- X-1903 
31-X-1903
20- XI-1903 
P-XII-1908 
2-XII-1903 
15-XII-1903

XLIII.2.20 
XLIII.2.14 
XXXIV. 1.99 
XLI.2.77 
XXXIII. 4.85 
kkkin.i.io3 
XLIII.2.2P 
XXXIII. 4.93 
XLIII.2.55 
XLIII. 3.55 
XLI.2.112 
XXXVI. 2.310 
XLIII. 2.47 
XLIII.2.42 
XLIII.2.40 
XLIV.5.P 
XLIII.2.4P 
XLIII. 2.52

XLIII. 2.54 
XXXIX. 1.359 
XLIII. 2.56 
XLIII. 2.60 
XLI. 2.114 
XLI.2.117 
XXXIV. 1.145 
XLI. 2.125 
kxxhia.13i 
XLIV.5.P0 
XLIV.5.P2 
XXXIV. 1.150 
XLII.1.40P 
XXXVIII. 1.311 
XLII. 1.410 
KIA. 2.130 
XLI.2.151 
XLIII. 1.50 
XLIII. 3.41 
XLIV.5.P6 
XXXIV. 1.185 
KKX.111 A. 140 
LI.8.4 
LI.5.12 
XXXIII.4.141 
XXXIV. 1.202
LI.5.14 
XXXIX.2.139 
KAAN .6.98
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1904

1905

17-XII-1903 XLIV.5.PP
18-XII-1903 XLIV.5.200
18-XII-1903 XLIV.5.202

s/f 1903 XUII.2.26

9-1-1904 XXXIV.2.7
14-1-1904 XXXIV.2.P
204-1904 XLI.2.240
29-1-1904 XLIV. 5.207
841-1904 XXXIX. 2.141
11-11-1904 XXXIV. 2.20
1341-1904 XLI.2.250
13-11-1904 XLIV.5.220
15-11-1904 XXXIV. 2.25
1741-1904 XLI.2.252
3411-1904 XXXVIII. 1.316
4411-1904 XXXIV.3.55
204V-1904 XLV.2.P2
254V-1904 XXXIV.3.55
23-V-1904 XLIV.5.220
27-V-1904 XXXIV.2.55
8-VI-1904 XLIV.5.121
8-VII-1904 XLI. 2.170
9-VII-1904 XLI.2.272
12-VII-1904 XLIV-5.250
1’-VI II-1904 XXXIV. 2.76
1’-VIII-1904 XXXIX.2.144
l’VIII-1904 XLIV.5.155
4-VIII-1904 XXXIV.3.107
18-VIII-1904 XXXIV. 2.81
20-VIII-1904 XXXIV.2.05
28-VIII-1904 XLII. 1.416
31-VIII-1904 XXXIV.2.07
24X4904 XXXIV.2.PO
54X4904 XLIV. 5.142
54X4904 XLIV. 6.144
154X4904 XLI.2.277
28-X-1904 XLIII.6.6
4-XI-1904 XXXIV.3.262
14-XI-1904 XXXIV.3.265
17-XI-1904 XLI.2.200
22-XI-1904 XXXIX.2.252
5-XII-1904 XLIV.5.264
15-XII-1904 XXXIV.2.244

6-1-1905
11-1-1905

XXXIV.4.5
XXXIV.4.P
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16- 1-1905
17- 1-1905 
21-1-1905 
24-1-1905 
11-11-195
21- 11-1905 
15-IH-1905 
20-111-1905 
20-III-1Ò05 
23-III-19Ü5
23- 111*1905 
29-111-1905 
6-IV-Í905 
2Ò-IV-1905 
26-IV-1905 
29-IV-I905 
3-V-1905
6- V-1905 
9-V-1905 
13-V-1905 
13-V-1905 
20-V-1905
24- V-1905 
24-V-1905 
24-V-19Q5
24- V-19Ö5
26- V-1905

V-1905
7- VI-19Ö5 
9-VI-1905 
80-VL1905 
1’-VI I-1905 
l’-VII-1905 
7-VII-1905 
2-VIÌI-19Ó5
2- VI1I-1905
3- VIII-1905 
5-VIII-1905 
15-VIII-1905
22- VIII-1905
23- VIÌI-1905
25- VIII4905
26- VIII-Ì9Ò5 
28-VIII-1905 
9-IX-1905
27- IX-1905
27- 1X4905 
27-IX-19Ö5

XXXÍV.4.Z4 
XLIII.6.Z5 
XXXV. 1.7 
XXXV. 1.25 
XXXIV.4.26 
XXXIV.4.55 
XXXV. 1.45 
XXXIV. 4.52 
XXXIX. 2.161
XXXIV A 58 
XXXV. 1.52 
XXXV. 1.57 
XXXV. 1.65 
XXXIV. 4.82 
XXXIX.2.Z66 
XLII. 1.454 
XLI. 2. ZP5 
XXXIV.4.P6 
XXXV. 1.79 
XXXIX.2.Z6P 
XUV.5.192 
XLI. 2.201 
XUV.6.194 
XLIV.5.ZP5 
XLVI.1.64 
XLVI.1.65 
XXXIV. 4.105 
XXX1X.2.167 
XXXV.1.99
XXXV A. 101 
XLI.2.206 
XXXV. 1.115 
XLIII. 6.25 
XXXIV. 4.151 
XXXV4.Z44 
XXXV.1.Z45 
XXXV. 1.146 
XXXVIII. 1.555 
XXXIV. 4.185 
XU.2.215 
XLI. 2.214 
XXXV.1.Z6Z 
XXXV.1.Z65 
XLI. 2.215 
XLIV.5.22Ò 
XLV.2.Z45 
XXXIV.4.175 
XLIII.0.55
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1906

7-X-1905 
14-X-1905 
17-X-1905 
20-XI-1905 
20-XI-1905 
3O-XI-1905 
5-XII4905 
11-XII4905 
27-XII-1905

24-1906 
34-1906 
124-1906 
154-1906 
154-1906 
154-1906 
19-14906 
254-1906 
314-1906 
64I-19Ó6 
741-1906 
741-1906 
741-1906 
741-1906 
841-1906 
14-114906 
2141-1906 
2441-1906 
1’411-1906 
2411-1906 
3411-1906 
6411-1906 
8411-1906 
94114906 
304114906 
30411-1906 
30411-1906 
lMV-1906 
174V-1906 
184V-1906 
284V4906 
244V-1906 
244V-1906 
264V-1906 
304V-1906 
ll-V-1906 
14-V-1906 
16-V4906

XXXV; 1.176 
XX3LVA.184 
XLII.I.445 
XXXIV. 4.203 
X LIV. 5.240 
XLIV.5.244 
XXXV. 1.218 
XXXIV. 4.220 
XXXIV. 4.240

XXXV. 2..1
XXXV.2.2 
XLI.3.2 
XXXV.2.P
XXXV.2.20 
XXXV.3.0 
XXXlX. 2.235
XXXV; 3.15 
XLI.3.7 
XXXV.8.50
XLÍV.6.6 
XLIV.6.7 
XXXV.3.52 
XLIV.6.3 
XXXV. 8.54
XXXV. 2.29 
7O&LN.2.38
XLII. 1.441 
XXXVIIÏ. 1.574 
XXXV. 2.46 
XXXV.3.4P 
XXXV.3.51 
XXXV.2.50 
XXXV. 3.52 
XXXV. 3.69 
XXXV. 2.45 
XXXV.2.45 
XLII. 1.470 
XLI.3.13 
XL1I.1.464 
XXXV. 8.35 
XXXV.2.74 
XLII, 1.445 
XXXV. 2.76 
XLIV.§.20 
XLIV6.22 
XXXV. 3.98 
XXXV.8.PP
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1907

21- V-1906
22- V-1906
23- V-1906
25- V-1906 
31-V-1906 
9-VI-1906
16- VI-1906 
22-VI-1906 
27-VI-1906
27- VI-1906
28- VI-1906
5- VII-1906 
9-VII-1906 
18-VII-1906 
18-VII-1906 
31-VII-1906 
4-VIII-1906 
4-VIII-1906 
9-VIII-1906
13- VIII-1906
14- VIII-1906
17- VIII-1906
18- VIII-1906 
31-VIII-1906
6- IX-1906 
16-IX-1906 
22-IX-1906
2- X-1906 
13-X-1906
26- X-1906 
8-XI-1906
16- XI-1906
17- XI-1906
27- XI-1906
3- XII-1906
4- XII-1906 
8-XII-1906 
13-XH-19O6
13- XII-1906
14- XII-1906 
s/f-1906

XXXV.3.702 
XXXV.2.P2 
XXXV.2.94 
XXXV.2.PO 
XLIII.6.50 
XLVI.1.00 
XXXV. 3.131 
XLL.8.28 
XLW.t.40 
XLIV.6.50 
XLI.3.2P 
XLI.3.57 
XXXV. 2.126 
XXXV.2.740 
XLI.3.52 
XXXV. 3.153 
XLI. 3.54 
XXXV.2.740 
XXXV. 3.754 
XLI.3.56 
XXXV.2.750 
XLI.3.50 
XXXV. 2.153 
XXXV. 2.155 
XXXV.2.751 
XLII.l.472 
XLin.1.57 
XXXV.2.775 
XXXVIII. 1.391 
XXXV.2.189 
XXXV. 3.199 
XLIV. 6.58 
XLIII.6.62 
XXXIX. 2.201 
XXXV.2.275 
XXXV.2.275 
XLII. 1.482 
XXXIX. 2.217 
XLV.2.200 
XXXV.2.219 
XLVII.1.7

3-1-1907
5-1-1907
5-1-1907
18-1-1907 
25-1-1907 
31-1-1907

XLVII.2.6
XLV.2.201
XLVII.2.70 
XLIV. 6.63 
XLVII.3.25 
XLVII.2.57
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345

20-11-1907 XLVII.2.44
25-11-1907 XLVII.2.55
28-11-1907 XLVII.2.4$
7-III-1907 XLVII.2.54
15-III-1907 XLVII.2.62
8-IV-1907 XLIII.1.42
lO-IV-1907 XLVII.2.75
n-IV-1907 XLVII. 3. £2
U-IV-1907 XLVII. 3.05
18-IV-1907 XLI.3.67
19-IV-1907 XLVII.2.77
23-IV-1907 XLVII.2.70
24-IV-1907 XLVII. 2.7P
3O-IV-19O7 XLVII.2.00
2-V-1907 XLVII.2.52
4-V-1907 XLVII.2.55
6-V-1907 XXXIX. 2.204
6-V-1907 XLVII.2.2
10-V-1907 XLI.3.70
14-V-1907 XLVII.2.202
17-V-1907 XLVII.2.2
21-V-1907 XLII. 1.404
24-V-1907 XLVII. 2.106
25-V-1907 'X1N11.S.115
28-V-1907 XXXXK.2.229
30-V-1907 XLIII. 6.72
80-V-1907 XLVII. 2.110
6-VI-1907 'XIN11.S.120
7-VI-1907 XLVII.2.225
ll-VI-1907 XLVII.2.227
15-VI-1907 XLVII.2.222
19-VI-1907 XLVII. 2.126
21-VI-1907 TRINH.8.122
27-VI-1907 X1A1.1.487
29-VI-1907 XLI.3.77
29-VI-1907 XLVII. 2.136
5-VII-1907 X1A.8.79
8-VII-1907 XLL.8.80
8-VII-1907 X1NH.2.142
9-VII-1907 XLVII. 2.143
9-VH-1907 RÏN11.8.146
29-VII-1907 XÏN11.2.180
2-VIII-1907 R1NH.2.170
2-VIII-1907 XLVII.2.272
3-VIII-1907 XXXVI. 2.362
6-VIII-1907 lOXVm.1.398
7-VIII-1907 wm.t.182
9-VIII-1907 XLVII. 2.185
14-VIII-1907 XXXIX.2.252



1908

22-VIII-19O7
26- VIII-1907 
8-1X4907 
8-IX-1907
16- IX-1907
17- IX-1907
19- IX-1907
20- IX-1907
24- IX-1907
25- IX-1907
25- IX-1907
27- IX-1907
28- IX-1907 
8-X-1907 
6-X-1907 
16-X-1907
13- XI-1907
29- XI-1907 
2-XII-1907 
8-XII-1907 
5-XII-1907 
5-XII-1907
14- XII-1907 
20-XII-1907
26- XII-1907 
s/f-1907

XXXIX. 2.232 
XU.8-.O7
XU.8-.52 
XLVII.3.755 
XLI.3.P4 
XLVII. 2.156 
XLVII. 2.197 
XLV.9.58 
XLVII. 2.201 
XXXVI. 2.366 
XLVII. 2.203 
'X1N11.2..206 
XLVIII.1.7 
XLVIII.1.2 
XLIV.3.29 
XLIII.1.44 
XLVII. 2.228 
XLIII.1.45 
XLVII.2.47 
XLVII.2.245 
XXXIX. 2.240 
'X1NH.2.245 
yOAN.3.34 
XLVII.2.256 
XLVII. 2.258 
XL1N.S.36
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2-1-1908 XXXIX. 2.241
10-1-1908 XLVIII. 1.4
10-1-1908 XLVIII.2.7
12-1-1908 XLIX.1.77
18-1-1908 XLIX.1.75
16-1-1908 XLVIII.2.70
25-1-1908 XLVIII.1.72
27-1-1908 XLIX.1.22
27-1-1908 XLIX.1.24
29-1-1908 XLVIII.2.26
291-1908 XLVIII.2.27
11-11-1908 XUX.-1.54
12-11-1908 XLIV.3.57
17-11-1908 XLVIII. 1.75
25-11-1908 XLVIII.2.44
28-11-1908 XXXVIII. 1.402
5-III-1908 XUX.-L.50
7-III-1908 XLI.3.727
14-III-1908 XLIX.1.57
16-III-1908 XLVIII. 2.55
16-III-1908 XLVIII.2.56



21-III-1908
26- III-1908
27- III-1908
28- III-1908 
31-III-1908
P-IV-1908 
9-IV-1908 
P-V-1908
5- V-1908 
12-V-1908
14- V-1908 
16-V-1908 
16-V-1908 
16-V-1908 
18-V-1908 
20-V-1908 
26-V-1908 
26-V-1908 
30-V-1908
30- V-1908 
4-VI-1908 
ll-VI-1908
15- VI-1908 
20-VI-1908 
26-VI-1908
26- VI-1908
27- VI-Í908
29- VI-1908 
K-VII-1908 
2-VII-1908 
4-VII-1908
6- VII-1908 
6-VII-1908 
8-VII-19Ö8 
20-VII-1908
27- VII-1908
31- VII-1908
4- VIII-1908
5- VIII-1908 
8-VIII-1908 
20-VIII-1908 
24-VIII-1908 
31-VIII-1908 
31-VIII-1908 
31-VIII-1908 
8-IX-1908
28- IX-1908
29- IX-1908

XLIX. 1.62 
XLIX. 1.65 
XLVIII. 1*25 
XLIX. 1.72 
XLIV.3.5P
XLVIII. 2.65 
XLI.3.225
XLI. 3.225 
XLI. 3.227 
XLI. 3.131
XLVIII. 2.57 
XLII.l.4P2 
XLIII.6.P5 
XLIX. 1. OP 
XLIX. 1.87 
XLVIII.2.OP 
XLVIII. 1.27 
XLIX.1.P4 
XLIX.1.P7 
XLIX.l.PP
XLU.l.'490 
XLVIII.2.P7 
XLIV.3.40 
XLIX. 1.722 
XLVIII.2.2 
XLVIII.2.20P 
XLIX. 1.116 
XXXVIII. 1.405 
XLI,3.242 
XLVIII.2.222 
XLIX. 1.120 
XLI. 3.245 
XLVIII. 2.114 
XLVIII.2.227 
XLVIII. 1.18 
XLIX.1.25P 
XLIX. 1.242
XLIX. 1.143 
'X1A.S.146 
XLVI.l .105 
XLIX. 1.154 
XXXIX. 2.253
XLVIII. 1.54 
XLVIII. 1.52 
LI.3.24
XLI.3.247 
XLIX.1.260 
XLIX : 1.272
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H-X-1908 XLVIII. 2.170
3-X-1908 "XXXN1.2A79
3-X-1908 'XLCÍA.180
5-X-1908 XXXVIII. 1.408
14-X-1908 ^LT^.1.187
18-X-1908 XXXVIII. 1.40?
26-X-1908 XLVIII. 2.182
27-X-1908 XLIX. 1./05
ll-XI-1908 XLVIII. 2.189
13-XI-1908 XLIX. 1.20?
18-XI-1908 XLIX. 1.201
24-XI-1908 XLVIII. 2.198
25-XI-1908 'KLDL.1.207
27-XI-1908 XXXVI. 2.582
7-XII-1908 XLIX. 1.2
7-XII-1908 XLIX. 1.209
7-XII-1908 XLIV. 3.45
10-XII-1908 XLVIII. 2.205
14-XII-1908 XLIX. 1.218
19-XII-1908 XLVIII.2.220
22-XII-1908 XLVIII. 2.215
24-XII-1908 XLI.3.260

1909 14- 1-1909
27-1-1909
9-II-1909
9- II-1909
10- n-1909
15- 11-1909
16- 11-1909
24-11-1909 
26-11-1909 
3-III-1909 
3-III-1909
26-III-1909 
lMV-1909
7- IV-1909
15-IV-1909
19-IV-1909
26- IV-1909
27- IV-1909 
29-IV-1909
8- V-1909
6-V-1909
17- V-1909 
17-V-1909
19-V-1909
22-V-19O9

XLI. 3,161 
XLIX. 2.25 
XLIX.3.2 
XLI. 3.164 
XLI. 3.166 
XLIX. 2.52 
XLIX. 3.5? 
XLIII.1.47 
XLIX.3.2 
XLII. 1.504 
XLIX.2.5? 
LI.9.I 
XLIX.3.5 
XLIX.3.56 
XLI. 3.175 
XLI.3.176 
XLIX.2.62 
XLI.3.262 
XLIX.2.64 
XLI. 3.185 
XLII. 1.5/0 
XLIX.2.75 
XLIX.3.74 
XLIX. 2.78 
XLI. 3.185
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24-V-1909
24- V-1909 
26-V-1909 
81-V-1909 
lO-VI-1909 
lO-VI-1909
14- VI-1909
15- VI-1909
18- VI-1909
19- VI-1909
25- VI-1909
25- VI-1909
10- VII-1909 
13-VII-1909 
19-VII-1909
19- VII-1909
20- VII-1909
20- VII-1909
23- VII-1909
26- VII-1909
6- V1II-1909
7- VIII-1909
11- VIII-1909
16- VIII-1909 
26-VIII-1909
26- VIII-1909
27- VIII-1909 
30-VIII-1909 
74X4909 
134X4909 
144X4909 
174X4909 
274X4909
15- X-1909
21- X-1909 
25-X-1909 
30-X-1909 
30-X-1909
16- XI-1909
24- XI-1909
8- XII-1909 
8-XII-1909 
ENE-DIC. 1909

XLIX.3.77
XLIX.3.70
XLIX.3.7? 
XXXIX. 2.268
XLIX.2.07 
XLIX.2.00
XLI. 3.187 
XLI.3.188 
X1Ä.3.189
XLII. 1.496 
XLIX.2.P5
XLI.3.IPI
XLIX.3.104
XLIX.3.205
XLIX.3.207
XLIX. 3.200
XLIX.2.220 
XXXIX. 2.269 
XLIX. 8.222 
XLIX. 2.115
XLIX. 3.220 
XXXIX. 2.270 
TAA:3.2O1 
XLIX.2.225 
XLIX.2.126 
XLI. 3.205 
XLIX. 8.252 
XLIX. 2.150
'XIA.3.208
HOJSL.8.138 
XLIX.2.155 
XXXVIII. 1.411 
XLIX.2.242
XLIX.2.254
XXXVIII. 1.414 
XLIX. 2.2 52
XXXVIII. 1.416 
XLI.8.212 
XLIX. 2.168 
XLIX.2.175 
XLVIII.5.62 
XXXIX. 1.518 
LIII.3.5
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1910 1’4-1910 XLIII.1.52
84-1910 L.1.2
74-1910 XLVI.3.P0
20-1-1910 XLVI.4.2



29-1-1910 
5-II-1910 
8-II-1910 
12-11-1910
18- 11-1910 
23-11-1910 
5-III-1910 
7-III-1910 
10-III-1910 
16-III-1910
19- III-1910
22- III-1910
23- III-1910 
31-111-1910
5- IV-1910
6- IV-1910
12- IV-1910
13- IV-1910 
13-IV-1910
16- IV-1910 
19-IV-1910 
23-IV-1910 
26-IV-1910
26- IV-1910 
29-IV-1910
3- V-1910
4- V-1910 
lO-V-1910 
13-V-1910 
13-V-1910
17- V-1910
17- V-1910
18- V-1910 
4-VI-1910 
4-VÌ-1910
6- VI-1910
7- VI-1910 
9-VI-1910 
18-VI-1910 
18-VI-1910 
21-VI-1910 
23-VI-1910
27- VI-1910
27- VÏ-1910
28- VI-1910 
28-VI-1910 
2-VII-1910
12- VII-1910
13- VH-1910

XLIX.4.26 
XLIX.4.46 
XLVI. 3.205 
XLVI.3.704 
XLIX.4.55 
XLVI.1.22^ 
XLIX.4.2 
LIL2.P 
XLII.2.I 
XLIX.4.5 
XLIX.4.60 
XLIX. 4.65 
XLIX.4.5 
L.1.46 
L.3.64 
XLIX.4.4 
L.1.56 
XLVI.3.76 
XLVI.4.4 
XLIX. 4.54 
LII.2.25 
XLII.2.5 
XLIX.4.95 
L.1.65 
L.1.67 
L.1.70 
L.1.7I 
XLIX. 4.710 
XLII.2.7 
XLIX.4.775 
XLVI.3.52 
XLIX 14.724 
XLVIII.5.709 
L.1.P7 
LII.1.77 
L.l.PP 
XLII.2.70 
XLIII.l.56 
XLVIIi:5.P4 
XLIX.4.745 
XLIX. 4.145 
LII.1.75 
XLIL2.72 
XLVI.3.7P 
XLII.2.75 
XLIX. 4.150 
XLVIII. 5.112 
L. 1.127 
XLVIII. 5.72
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16- VII-1910
19- VII-1910
21- VII-1910
22- VII-1910
22- VII-1910
23- VII-1910
26- VII-1910
27- VII-1910
28- VII-1910
2- VIII-1910
9-VIII-1910 
12-VIII-1910
15-VIII-1910 
31-VIII-1910 
12-IX-1910
20- IX-191C

IX-1910
ll-X-1910
18-X-1910
20-X-1910
23- X-1910
24- X-1910
29- X-1910
15- XI-1910
17- XI-1910
24- XI-1910
25- XI-1910
26- XI-1910
3- XII-1910
7-XII-1910
7-XII-1910
7- XII-1910
8- XII-1910
9- XII-1910
10- XII-1910
10-XII-1910
16- XI1-1910
20-XII-1910
22- XII-I910
23- XII-1910 
29-XII-1910 
ENE-DIC. 1’-XII-1910

KXII-1910 
P-XII-1910

XLII.2.20 
XLIX.4.260 
L. 1.250 
XLVI.4.0 
XLVIII.5.20 
L. 1.254 
XLVIII. 5.00 
XLVIII. 5.200 
XLVI. 3.55 
XLVIII.5.07 
XLVI.4.2 
XLIX.4.222 
XLVIII. 5.27 
XLVIII. 5.204 
XLVIII. 5.117 
XLIX.4.222 
XLVI.3.242 
XLVI.4.20 
XLIX.4.222 
XLVI.4.22 
XLVI. 3.148
I. A.182 
XLVI.3.255 
XLIX.4.252 
L.l. 204
II. 6.29 
XLIX.4.2Í0 
LI.6.50 
XLII.2.20 
XLVI. 3.250 
XLVI.4.20 
XLVIII. 1.40 
XLVIII.5.2 
XLVI.3.227 
XLVI. 3.129 
XLVIII.5.5 
XLVI.4.22 
L.l.236 
Hill A.60 
XLVIII.5.2 
XLVIII.5.22 
LIII.3.2 
LIII.3.2 
LIII.3.4

1911 3- 1-1911
4- 1-1911
6-1-1911

XLVI.8.252
XLVI.8.255 
XLVIII.5.22
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6- 1-1911
7- 1-1911 
7-1-1911 
18-1-1911 
21-1-1911 
23-1-1911 
1^-11-1911 
7-II-1911 
10-11-1911 
18-11-1911
27- 11-1911
28- 11-1911 
28-11-1911
7- III-1911 
10-III-1911 
lO-ni-1911 
13-111-1911
13- III-1911
14- III-1911 
21-III-1911 
28411-1911 
3-IV-1911 
26-IV-1911 
274V-1911
28- IV-1911
8- V-1911
9- V-1911 
9-V-1911 
9-V-1911
9- V-1911
10- V-1911 
Ì1-V-1911
11- V-1911 
Í5-V-19U
15- V4911
17- V-1911
18- V-1911 
26-V-1911
29- V-1911 
P-VI-1911 
Ï6-VI-1911 
21-VI-1911 
23-VI-1911 
26-VI-1911 
26-VI-1911 
P-VII-1911 
7-VÎI-1911 
ÌÓ-VII-1911

L.2.Z5 
XLVI.3.Ä 
XLVI.3.Z3P 
XLVI.2.7P 
XLVIII.5.7 
XLVIII.5.S 
XLII.2.57 
XLVIII.5.Z7 
XLVI. 3. Z60 
XLVIII. 1.42 
XLVIII. 5.15 
XLVI.3.60 
LI.9.ZÆ 
XLII.2.4P 
L.2.57 
L.3.57 
XLVIII. 1.45 
LIII.2.Z 
L.3.39 
L.2.65 
LII.l.ZP 
L.3.59 
L.3.76 
LIII.2.2 
XLII.2.5tf 
L.3.79 
y^LN\.3.67 
L.2.98 
L.3.81 
LII.6.2 
XLVI.4.22 
XLVIILL4tf 
L.3.83 
LILI. 21 
LII.6.4 
L.3.PO 
LII.6.6 
L1I.6.S 
LI.9.25 
XLVI. 3.10 
XLVI.3.ZZ5 

J \ L.2.Z5# '
L.2.Z4Z 
XLVI.3.Z4 
Lin. 1.4 
XLII.1.6S 
XLVIII. 1.47 
XLIII.7.P



19-VII-1911 
19-VII-1911 :
21-VII-1911
24- VII-1911 
31-VII-19Ü
28- VII-1911 
9-VIII-1911
9- VIII-1911
10- VIII-1911
11- vni-1911
23-VIII-1911 
23-VIII-1911
25- VIII-1911
26- VIII-191Ï
29- VIII-1911
9-IX-1911 
15-IX-1911
21-IX-1911 
1&X-1911
25-X-1911
25-X-1911 
25-X-1911 
3I-X-1911 
2-XI-1911 
9-XI-1911 .
17- XI-1911 
2 7-X1-1911 
7-XII-1911 
7-XII-1911 
9-XII-1911
12- XII-1911 
15-XII-1911
18- XIM911

LUI. 1.6 
LUI. 1.7 
XLVI. 2.150 
LUI. 1.11 
LUI. 1.13
XLVIII.5.51
LUI. 1.15
LUI. 1.16 
LUI. 1.17 
XLVI.3.1$ 
LUI. 1.20 
LUI. 1.23 
'XU1.2..78 
KLN1.S.21 
XLII.2.79 
XLVI. 3.120 
XLII.2.82 
XLVIII. 1.50 
XLII.2.87 
XLVlII.5.3$ 
XLVIII.5.41 
LUI.2.17
XLVIII. 1.54 
XLVIII.5.45 
XLVIII. 5.51 
XLVI. 3.157 
XLII.2.99 
XLIII.1.65 
XLIII.1.64 
LUI. 2.24 
L.2.525 
XLVI.3.95 
XLII.2:, 1Q7

1912 20-1-1912 
3-II-1912
3- II-1912 
6-III-1912 
16-111-1912 
20-IV-1912 
22-IV-1912 
30-IV-1912
4- V-1912 
15-V-1912 
13-VI-1912 
19-VI-1912 
19-VI-1912

XLVI.4.26
XLVIII. 1.60
XLVIII. 1.61
XLVIII. 1.63
XLVIII. 1.66
UN.1.56
XLII.2.225
XLII.2.126
XLVIII. 1.70
XLIII.1.67
XLII.2.136
XLVIII. 1.74
XLII.2.137

353



1913

1914

21-VI-1912
28-VI-1912 
P-VIII-1912
8- VIII-1912
9- VIII-1912
24-VIII-1912 
28-VIII-1912
10- IX-1912 
14-IX-1912 
17-IX-1912
20-IX-1912
24- IX-1912 
28-IX-1912
5- X-1912 
9-X-1912
25- XI-I912
26- XI-1912
27- XI-1912
30-XI-1912 
8XII-1912
4-XII-1912 
9-XII-1912

4-1-1918
6- 14913 
17-III-Ï918
13-VI-1918 
20-VÌ-1913 
20-VI-1918 
2-X-1913

4-ÍII-1914

XLII. 1.138 
LUI. 1.25 
XLVI.3.56 
XLVI.8.37 
XLVIII.1.72 
LIV.9.14 
XLVIII.1.75 
XLII i 2.134 
XLVIII.1.75 
XLII. 2.133 
XLII. 2.156 
XLVI.3.3P 
XLIÍ.2.260 
XLII.2.I6I 
XLII. 2.163 
XLII.2.165 
XLIÏI.1.72 
IAV.2..314 
KLWÏ.S.42 
XLII. 2.170 
1OÄX.2.172 
XLA1.2..173

XLVilI.1.51 
XUII. 1.73 
XLVI.1I55 
XLVI.4.50 
XLVI.I.I5P 
XLVI.4.2P 
XL1V.8.6P

LIII.1.5P
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APÉNDICE II

Lista de los ministros plenipotenciarios y encargados de nego
cios ad interim de México en Francia de 1886 a 1913

Dr. Ramón Fernández, exgobernador del Distrito
Federal, ministro plenipotenciario

Nombrado el
Presentó credenciales el
Sale de licencia el
Reanuda funciones el
Se retiró “por luto” el
Reanuda funciones el
Sale de licencia por 2 meses él
Regresa .'b-nw-•• c •-c ....
Sale de licencia por 3 meses él ' ' ' '
Regresa a la legación el
Sale de licencia por 7 meses el 
Reanuda funciones el
Sale de licencia el
Reanuda funciones el
Sale de licencia el • : - ■
Va á México y parece que no regresa ya 
Renuncia a su cargo el 
Se acepta su renuncia

:1 i ■

Benito Juárez Maza, encargado de negocios ad interim

Acreditado el
Termina funciones el
Acreditado el
Termina su encargaduría el
Acreditado nuevamente el
Fin de funciones

Gustavo Adolfo Baz, encargado de negocios ad interim 

Acreditado el
Termina funciones el

24-IX-1894
3-X-1894

. 26-1-1889
6-V-1889
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Acreditado el 21-VI-1890
Termina encargaduría el .. .HI-1891
Acreditado el 22-VIII-1891
Termina su encargaduría el K-VIII-1892
Acreditado nuevamente el 29-IV-1893
Cesa en su encargaduría el 24-XI-1894
Acreditado otra vez el 14-XII-1894
Termina funciones el 24-1-1895
Queda acreditado el 14-VI-1897
Termina funciones el 5-VII-1897
Acreditado nuevamente el 21-VII-1897
Termina funciones el 12-X-1897
Acreditado el 26-VII-1898
Termina funciones el 19-X-1898
Acreditado el 15-V-1899
Termina funciones el 25-JX-1899
Queda como encargado de negocios ad interim 13-XII-1899
Cesa su encargaduría el T8-X-1901
Acreditado de nuevo el 6-V-1902
Termina funciones el 4-VI-1902
Acreditado el 7-VIII-1902
Termina funciones el 16-IX-1902
Acreditado el 22-X-1903
Termina funciones el 9-XII-1903

.Antonio de Mier y Celis, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
en Francia y Bélgica

Nombrado el
Presentó credenciales
Sale para acreditarse en Bruselas el
Regresa a París el
Va a Londres para asistir al jubileo de la reina Victoria el 
Reanuda funciones el
Sale de licencia el
Regresa el
Sale de licencia el
Reanuda funciones el
Sale en comisión a La Haya el
Reanuda funciones el
Fallece en París el

29-X-1894
24- XI-1894 

14-XII-1894
24-1-1895

14- VI-1897 
5-VII-1897

21-VII-1897 
12-X-1897 

26-VII-1898
19-X-1898
15- V-1899

25- IX-1899 
13-XII-1899

Sebastián B. de Mier, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario

Nombrado el
Presenta credenciales el ...
Va a Madrid para asistir a la Jura del Rey Alfonso XIII el 
Regresa a París el 
Sale de licencia el

21-VI-1901
18-X-1901

6-V-1902
4-VI-1902 

7-VIII-1902
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Reanuda funciones el 16-IX-1902
Sale en misión ante el Schah de Persia el 22-X-1903
Reasume su cargo el 9-XII-1903
Sale de licencia el 29-XI-1905
Reanuda funciones el 17-IV-1906

Segunda Conferencia
15- VI-1907 
21-X-1907

27-XI-1907
16- VI-1908 

15-XII-1909
3-V-1910

17- 11-1911 
12-VI-1911

las miras del nuevo
7-XI-1911 
9-XI-1911 

ll-XI-1911 
29-V-1912

Va a La Haya como delegado a la 
de la Paz el

Regresa a París el 
Sale en uso de licencia el 
Reanuda funciones el 
Sale de licencia el 
Reasume su cargo el 
Sale en uso de licencia el 
V,uelve. a su cargo el

> Presenta, su renuncia para “facilitar 
gobierno"

Se acepta su renuncia el 
Entrega la legación el 
Carta credencial

Luis Torres Rivas, encargado de negocios ad interim
Acreditado el
Termina funciones el

Enrique Olarte, encargado de negocios ad interim
Acreditado el 
Termina funciones el 
Acreditado el 
Termina encargaduría el 
Acreditado nuevamente el 
Cesa en sus funciones el 
Acreditado el 
Termina funciones el 
Acreditado el 
Termina funciones el 
Acreditado nuevamente el 
Termina funciones el 
Acreditado el 
Termina funciones el

15-XII-1909
3-V-1910

29-XI-1905 
17-IV-1906
15- VI-1907 
21-X-1907

27-XI-1907
16- VI-1908
17- 11-1911 
12-VI-1911 
ll-XI-1911
31-V-1912 

15-III-1913 
4-IX-1913 

3-XII-1913
19-1-1914

Miguel Díaz Lombardo, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario

Nombrado el 4-III-1912
Presentó credenciales el 30-V-1912
Presentó su renuncia el 24-11-1913
Se acepta su renuncia el . 5-III-1913
Tiene audiencia de despedida el 14-III-1913
Entrega la legación el ’ ¡Í5 III-1913
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APÉNDICE III

Lista de los agentes comerciales privados, vicecónsules,
CÓNSULES Y CÓNSULES GENERALES DE MÉXICO EN FRANCIA DE 1886

A 1913

argel:

G. Hiart
Cónsul

/ N ombramiento
Exequátur 
Inicia funciones
Fallece en funciones después de

20-1-1898 
3-III-1898 
3-III-1898
... 1913

sayona:

José María García de Ysla 
Cónsul honorario
Letra patente 
Toma posesión
Letra patente 
Exequátur 
N ombramiento
Letra patente 
Muere en funciones

27-11-1883
20-IV-1883
27-VI-1892 

1’-VII1-1892
P-VII-1917

10-1-1922
5-1-1923

burdeos:

Luis Maneyro
Cónsul
Letra patente
Exequátur
Toma posesión 
Entrega a Joaquín García Conde
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Joaquin Garda Conde
Cónsul
Letra patente 
Toma posesión 
Letra patente 
Exequátur
Fin de su misión

23-VI-1890 
24-X-1890 
7*111*1892 

16-IV-1892 
P-VII-1895

Femando Prado
Cónsul
Nombramiento 
Toma posesión 
Exequátur 
Entrega el consulado a Costa y Narváez el

Dante Costa y Narváez 
Cónsul

... VI-1895
KVII-1895 
16-VII-1895 

31-V-1902

Letra patente
Toma posesión
Deja encargado al vicecónsul Diodoro Contreras Jr.

Tomás Torres
Cónsul
N ombramiento
Toma posesión 
Exequátur 
Fin de su misión

20- 111*1902 
3Ì-V-1902

21- VII-1911

23-VI-1911 
3-VIII-1911
15-IX-1911 
15-11-1915

cognac:
Angel Pérez Figueroa 

Cónsul
N ombramiento
Exequátur
Toma posesión 
Sale de licencia
No regresa al consulado, el cual deja cerrado

4-XI-1910 
10-XII-1910 

1**1*1911 
14-VI-1913

CHÉRBURGO:

Manuel García Torres
Cónsul
El Ministerio de Negocios Extranjeros autoriza 

la creación del consulado
Nombramiento
Exequátur
Toma posesión
Sale de licencia, pero ya no regresa; cierra él consulado

6-VII-1908 
28-IX-1908 
12-XI-1908 
5-XII-1908 
21-III-1910
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EL HAVRE:

, Joaquin Garcia Conde 
Cónsul
Letra patente
Exequátur
Toma posesión
Sale de licencia
Deja encargado al canciller Federico Borrell

8-VI-1886 
1«-VII-1886 
16-VII-1886

15-X-1890

Luis Maneyro 
Cónsul
Letra ¡»atente 28-VI-1890
El Ministerio de Negocios Extranjeros manda exequátur 6-VIII-1890 
Toma posesión P-XI-1890
Letra patente 7-III-1892
Exequátur 16-IV-1892
Muere 9-XII-1897
Queda encargado del consulado el canciller Alberto 

Altamirano

Dante Costa y Narváez 
Cónsul
Letra patente
Rinde su protesta
Exequátur
Toma posesión
Sale de licencia
Dejando encargado al canciller Gonzalo A. de Fernández

10-XII-1897
25- 1-1898
28-1-1898 
1MI-1898
26- V-1902

Femando Prado 
Cónsul

N ombramiento
Toma posesión
Exequátur
Entrega el consulado al canciller Gonzalo A. 

de Fernández el

20-III-1902 
P-VI-1902 
12-V-1902

15-XII-1903

Alberto Altamirano
Cónsul

Letra patente
Protesta
Toma posesión 
Exequátur
Entrega el consulado el

19-11-1904
2-V-1904
2-V-1904 

81-III-1904 
27-XII-1918
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Emilio Rosas
Cónsul
N ombramiento 
Toma posesión 
Exequátur
Fin de su misión

I

10-XI-1913
27-XII-1913 

17-1-1914
21-IX-1914

LIMOGES

Juan Entraygues
Cónsul
Letra patente
Se revoca el nombramiento

15-III-1887
29-XI-1887

lyon:

• * i •’

María Guillón Claudio
Cónsul honorario
Letra patente
Creación del consulado 
Exequátur 
Letra patente
Le dan las gracias por sus servicios el

Alberto Altamirano
Cónsul
Letra patente 
Exequátur
Entrega la oficina a Germán Bulle, nuevo cónsul

Germán Bulle
Cónsul
N ombramiento
Toma posesión 
Exequátur
Fin de sus funciones

.. 31-X-1902 
8-1-1903 

20-1-1903 
KVII-1904

Carlos Américo Lera
Cónsul
Letra patente
Exequátur
Toma posesión 
Fin de sus funciones

6-V-1904
3-VI-1904 

P-VII-1904 
■ ... X-1914

Mariano Armendáriz del Castillo 
Cónsul interino
N ombramiento
Fin de sus funciones

2-XII-1907 
, 10-VH-1908
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MARSELLA:

José D. Colomé
Cónsul interino
Toma posesión 
Entrega el consulado a Ernesto Elorduy

Ernesto Elorduy
Cónsul
Toma posesión
Exequátur
Entrega el consulado a Alfredo Perdomo

Alfredo Perdomo
Cónsul interino
Letra patente
Autorizan licencia •

Eugenio Lacroix
Cónsul
Nombramiento
El Ministerio de Negocios Extranjeros envia 

el exequátur
Toma posesión 
Exequátur 
Fin de su misión

Alfredo Perdomo
Cónsul
Letra patente
Toma posesión 
Exequátur 
Sale de licencia y no regresa

. Federico Borrell
Cónsul
Letra patente
Exequátur
Toma posesión
Muere en funciones
Queda encargado del consulado Elias Martínez 

Oramas, cónsul de Venezuela en ese puerto
Ramón Fernández (hijo)

Cónsul
Letra patente 
Exequátur 
Toma posesión

* A cargo del canciller Domingo Borel queda el consulado.

9-X-1884
5-IV-1888

5-IV-1888
5-IV-1888 

24-IX-1888

9-XI-1888 
24-VII-1890

19- VI-1890

15-IX-1890
20- XI-1890 

3-V-1892
P-IX-1892

23-VIII-1892 
l’-IX-1892 
19-X-1892 

12-VII-1895

18-VI-1895
26-VII-1895 

16-VIII.1896 
81-1-1899

8-II-1899
11-111-1899
20-III-1899
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Sale de licencia *
Regresa
Fin de su misión

Manuel Garda Torres
Cónsul
Exequátur
Toma posesión
Fin de su misión

' Valentín Barra y Garay
Cónsul
Letra patente
Protesta
Toma posesión
Exequátur
Cesa como cónsul de carrera 
Solicita seguir sus funciones como 
Nombramiento
Fin de sus funciones

Martinica:
Eugenio Dupré

Agente comercial privado 
Nombramiento 
Vicecónsul
N ombr amiento
Exequátur
Toma posesión
Fallece

24-VII-1899 
1MI-1901 

15-III-1902

11-111-1902
15-III-1902 

ll-XII-1905

27-X-1905
8-XI1-1905 

ll-XII-1905 
4-IÍI-1906 

13-XI-1914 
cónsul honorario 16-XI-1914

, lo-VII-1917 
P-VIII-1919

21- IX-1878

13-XI1-1880
14-11-1881

22- IV-1881
20-1-1899

menton:

Carlos Bosano
Vicecónsul
Exequátur 
Renuncia a su cargo

Niza:

ll-VII-1895
20-11-1908

Entile Vsquin
Cónsul
El señor Borriglione pide la creación de un consulado 

en Niza 26-VII-1888
Letra patente 22-VIII-1888
Exequátur 19-X-1888
Toma posesión 29-X-1888

* Queda encargado del consulado, Elias Martínez Oramas, cónsul de Venezuela.
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3Ó4

Exequátur
Renuncia a su cargo 
Se acepta la renuncia 
Se suprime la oficina consular

7-III-1892
24-1-1904

26-IV-1904
26-V-1904

Emilio Jellineck Mercedes 
Cónsul honorario
Letra patente 22-III-1905
Exequátur 8-V-1905
Toma posesión 17-V-1905
Vicente Angliani solicita el puesto* 1MII-1916

parís:
Francisco Díaz Covarrubias

Cónsul general
Nombramiento ratificado por el Senado 12-XI-1885
Toma de posesión 23-III-1886
Muere en funciones *• 19-V-1889

Manuel Payno
Cónsul general
Aviso de su nombramiento 18-VI-1889
Mandan exequátur 2Ó-VII-1889
Toma posesión 17-IX-1889
Fin de sus funciones ...V-1890

. Ignacio Manuel Altamirano
Cónsul general
Comunica su nombramiento 28-11-1890
Exequátur 9-1V-1890
Protesta de ley 30-IV-1890
Fin de sus funciones 13-11-1893

Cayetano Romero
Cónsul general en Francia y Argelia
Nombramiento 2111-1893
Protesta 5-IV-1893
Exequátur 27-1-1893
Fin de sus funciones ♦** 30-VI-1893

Aurelio Melgarejo
Cónsul general en Francia y Argelia
Protesta 10-VII-1893

, * El cónsul Emilio Jellineck Mercedes tuvo que dejar su cargo
i * . ’

por ser de nacionalidad
alemäna. *

♦* El agregado Enrique Otarte queda encargado de la oficina a la muerte de Francisco
Díaz Covarrubias.

•*« Queda ¿encargado del consulado et vicecónsul Francisco de P. Pasalagua.



* El vicecónsul. Francisco .de P. Pasalagua queda encargado del consulado. 
** Con esta misma fecha el gobierno mexicano decide suprimir la oficina consular.

Exequátur
Fin de sus funciones •

28-VII-1898
16-1-1896

José M. Vega Limón
Cónsul general en Francia y Argelia
Nombramiento 15-11-1896
Exequátur 17-III-1896
Toma posesión 16-V-1896
Fin de sus funciones 25-1-1912

Juan B. Castelazo
Cónsul general en Francia y Argelia
Nombramiento 16-1-1912
Exequátur 13-III-1912
Toma posesión ll-V-1912
Fin de sus funciones 17-VII-1913

Aurelio D. Cañóle
Cónsul general de México en Francia y Argelia
Nombramiento 29-VII-1913
Exequátur 2-X-Í913
Fin de sus funciones 30-VII-1914

SAINT-JEAN-DE LUZ:

Manuel Hilario Pastor y Mora
Vicecónsul
N ombramiento 19-1-1886
Exequátur 13-III-1886
Fin de sus funciones 28-V-1898

sAint-nazaire:

Carlos Américo Lera ■
Cónsul
Letra patente 4-II-1884
Protesta 4-II-1884
Avisa a la Secretaría de Relaciones Exteriores
. que recibió el exequátur 6-VI-1884
Toma posesión 7-VI-1884
Destituido 15-XI-1884
Fin de sus funciones 22-XI-1884
(entrega a Miguel Béistegui) ■ '

Repuesto 21-1-1885
Reanuda funciones 24-1-1885
Fin de sus funciones 4-1-1891
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* Se clausura el consulado y los archivos y útiles de la oficina son enviados al consulado 
en Bayona.

Platon Roa 
Cónsul
Nombramiento 
Exequátur 
Toma posesión 
Muere en funciones

6-XI-1890
8-XII-1890

4-1-1891
21-11-1908

Salvador Quevedo y Zubieta
Cónsul
Nombramiento
Exequátur
Toma posesión . .
Fin de sus funciones

24-11-1908 
3-V-1908 

27-IV-1908 
27-VII-1911

Alejandro Robertson 
Cónsul interino 
Nombramiento 
Exequátur 
Toma posesión 
Fin de sus funciones

5-VI-1911
26- VII-1911
27- VII-1911

8-1-1912
Federico León de la Barra

Cónsul
Letra patente
Exequátur 
Toma posesión 
Fin de sus funciones

29-IX-1911 
... XI-1911 

8-1-1912 
17-IX-1914

toulouse:
Luis Escande

Cónsul honorario
Letra patente 
Exequátur 
Fin de sus funciones •

29-V-1897 
17-VII-1897 
5-VIII-1909

vichy:
Eduardo Sollaud

Cónsul honorario
Letra patente
Exequátur
Sale de licencia y ya no regresa 

León Barthoulet
Vicecónsul honorario
Letra patente 
Exequátur 
Muere en funciones

13- 1-1905
30-X-1906 

2-1-1912

5-XI-1907
14- L1908 

5-XII-1912
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APÉNDICE IV

Residencias de la legación de México en Francia 
de 1886 a 1913

El 15 de mayo de 1886 la legación se encontraba en la calle Meromesnil 
No. 101.

El ministro Ramón Fernández comunica el 15 de agosto de 1886 a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores el cambio de domicilio de la legación a 
la Avenida Kléber No. 46.

La cancillería de la legación de México se traslada a la calle Galilée No. 
23, el día 15 de octubre de 1892.

La legación es transferida nuevamente a la calle Alfred de Vigny No. 7, 
Parc Monçeau, el P de abril de 1894.

Con fecha P de abril de 1902 la cancillería de la legación cambia su 
domicilio a la calle Lamennais No. 13.

La legación informa a la Agencia Financiera en Londres, que con fecha 
17 de enero de 1911, ha sido trasladada al Boulevard Haussmann No. 144.
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APÉNDICE V

Lista de ministros de Negocios Extranjeros de Francia

ADe

Freycinet (De) 30-1-1882 7-VIII-1882
Duclerc, Charles Théodore Eugène 7-VIII-1882 29-1-1883
Challemel-Lacour, Paul Armand 21-11-1883 20-XI-1883
Ferry, Jules 20-XI-1883 6-IV-1885
Freycinet (De) 6-IV-1885 ll-XII-1886
Flourens, Emile 13-XII-1886 4-IV-1888
Goblet, René 4-IV-1888 22-11-1889
Spuller, Eugène 22-11-1889 17-III-1890
Ribot, Alexandre 17-III-1890 11-1-1893
Develle, Jules 11-1-1893 3-XII-1893
Casimir Périer, Jean 3-XII-1893 30-V-1894
Hanotaux, Gabriel 30-V-1894 2-XI-1895
Berthelot, Marcelin 2-XI-1895 28-III-1896
Bourgeois, Leon 28-III-1896 30-IV-1896
Hanotaux, Gabriel 30-IV-1896 28-VI-1898
Delcassé, Théophile 28-VI-1898 6-VI-1905
Rouvier, Maurice 17-VI-1905 14-III-1906
Bourgeois, Leon 14-III-1906 25-X-1906
Pichon, Stéphen 25-X-1906 2-111-1911
Cruppi, Jean 2-III-1911 27-VI-1911
Selves, Justin de 27-VI-1911 14-1-1912
Poincaré, Raymond 14-1-1912 21-1-1913
Jonnart, Camille 21-1-1913 22-III-1913
Pichon, Stéphen 22-III-1913 10-XII-1913
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APÉNDICE VI

Lista de representantes diplomáticos de Francia en México

Gaëtan Partiot, enviado extraordinario y ministro 
píen ipo tenciario

Nombrado el 
Presentó credenciales

9-XII-1885 
IV-1886

Conde de Saint-Foix, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenc iario

Nombrado el 
Fin de sus funciones

4-V-1889
VIII-1891

Blanchard de Forges, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario

Nombrado el 
Presentó credenciales 
Termina funciones

8-VI-1891
29-VIII-1891

16-IV-1894

Hugues Boulard Pouqueville, encargado de negocios 
ad interim

Suplió ausencia el 28-1-1894

Charles Guillaume Robert Gouhier, enviado extraordinario 
y ministro plenipotenciario

Nombrado el 
Presentó credenciales 
Termina funciones

4-1-1894
16-IV-1894

1-II-1896

Hugues Boulard Pouqueville, encargado de negocios 
ad interim

Suplió ausencia
Fin de su misión

10-VIII-1895
3-X-1895
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George Charles Benoit, enviado extraordinario y ministro 
píen ipo tenciario

Nombrado el
Presentó credenciales
Fin de funciones

4-1-1896 
15-X-1896 
ll-V-1900



Hugues Boulard Pouqueville, encargado de negocios 
ad interim

Suplió ausencia
Acreditado el
Fin de su misión

Camille Blondel, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario

Nombrado el
Presentó credenciales
Termina funciones

Vizconde de la Tour, encargado de negocios 
ad interim

Suplió ausencia

Conde Peretti de la Roca, encargado de negocios 
ad interim

Fin de su misión

George Chivot, encargado de negocios ad interim 
Acreditado el
Fin de su misión

Chilhaud-Dumaine, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario

Nombrado el
Presentó credenciales
Termina sus funciones

Conde de Greigueil, encargado de negocios ad interim 
Suplió ausencia

Paul Lefaivre, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario

Nombrado el
Presentó credenciales
Fin de sus funciones

Barón de Vaux
Suplió ausencia

25-IV-1898 
13-VII-1900 
25-III-1901

30-XI-1900
25-III-1901 

...1907

ll-V-1903

17-IV-1907

17-IV-1907
21-XI-19Q7

30-IV-1907
21-XI-1907

2-II-1909

ll-VIII-1908

20-XII-1908
22-IV-1909
29-11-1916

31-III-1911
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APÉNDICE VII

Cotización del peso

371

XXIV. 1.42

1.44
1.46
1.48
1.50

1-VII-1890
18-VII-1890 
25-VII-189O
8- VHI-1890 
22-VIII-1890 
6-XI-1890 
21-XI-1890
9- XII-1890

Fr. 4.32
4.40
4.50
4.60
4.90
4.30
4.15
4.25

1.52
1.57

XXVI. 1.17 22-1-1891 4.30
1.50 24-11-1891 4.05
2.96 25-VIII-1891 4.02
2.140 21-X-1891 4.00
2.149 30-X-1891 3.97
2.177 20-XI-1891 3.87
2.195 4-XII-1891 3.87
2.203 Il-XII-1891 3.90
2.225 21-XII-1891 3.89

XXVII. 2.26 15-1-1892 3.80
239 29-1-1892 3.75
2.50 4-II-1892 3.68
2.66 29-11-1892 3.70
2.91 31-III-1892 3.50
2.110 22-IV-1892 3.53
2.125 13-V-1892 3.55
2.137 1’-VI-1892 3.57
2.148 17-VI-1892 3.66
2.157 30-VI-1892 3.52
2.173 13-VII-1892 5.00 (sic)
2.187 29-VII-1892 3.50
2.220 25-VIII-1892 3.41
2.322 26-XII-1892 3.35



XVIII. 1.27 27-1-1893 Fr. 3.44
1.131 12-V-1893 3.46
1.140 26-V-1893 3.43
1.156 23-VI-1893 3.43
1.202 4-VIII-1893 3.10
1.233 29-IX-1893 3.05
1.243 13-X-1893 3.05
1.252 27-X-1893 3.05
1.273 24-XI-1893 2.97
1.289 15-XII-1893 2.92

XXIX. 1.76 31-1-1894 2.80
1.39 16-III-1894 2.52
1.64 20-IV-1894 2.65
1.72 3-V-1894 2.68
1.85 25-V-1894 2.60
1.109 22-VI-1894 2.67
1.174 28-IX-1894 2.75

XLIV. b.194 24-V-1905 2.58

Cotización de la onza de oro de 15 pesos

XXVI. 2.149 30-X-1891 Fr. 81.25
2.177 20-XI-1891 81.25
2.195 4-XII-1891 81.25

XXVII. 2.66 29-11-1892 81.00
2.91 31-III-1892 81.00
2.110 22-IV-1892 81.00
2.125 13-V-1892 81.00
2.128 20-V-1892 81.00
2.137 P-VI-1892 81.00
2.148 17-VI-1892 81.00
2.157 30-VI-1892 81.00
2.173 13-VII-1892 81.00
2.187 29-VII-1892 81.00
2.322 26-XII-1892 81.00

XXVIII. 1.17 27-1-1893 81.00
1.131 12-V-1893 81.00
1.140 26-V-1893 81.00
1.156 23-VI-1893 81.00
1.202 4-VIII-1893 81.00
1.233 29-IX-1893 81.00
1.243 13-X-1893 81.00
1.252 27-X-1893 81.00
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1.273
1.289

24-XI-1898
15-XII-1893

Fr. 81.00 
81.00

Cotización de las acciones del Banco Nacional de México

XXVI. 2.149 30-X-1891 Fr. 595.00
2.177 20-XI-1891 595.00
2.195 4-XII-1891 580.00

XXVII. 2.39 29-1-1892 575.00
2.91 31-III-1892 555.00
2.110 22-IV-1892 550.00
2.125 13-V-1892 562.50
2.128 20-V-1892 562.50
2.137 V-VI-1892 570.00
2.148 17-VI-1892 560.00
2.157 30-VI-1892 560.00
2.173 13-VII-1892 550.00
2.187 29-VII-1892 560.00
2.322 26-XII-1892 550.00

XXVIII. 1.17 27-1-1893 530.00
1.131 12-V-1893 516.25
1.140 26-V-1893 522.00
1.156 23-VI-1893 515.00
1.202 4-VIII-1893 486.50
1.233 29-IX-1893 485.00
1.243 13-X-1893 487.50
1.252 27-X-1893 495.00
1.273 24-XI-1893 492.50
1.289 15-XII-1893 502.50

Cotización de la barra de un kilo oro

XXVII. 2.39 29-1-1892 Fr. 8,487.00

Cotización de la plata en barra un kilo

XXVII. 2.39 29-1-1892 Fr. 318.00

Cotización de la onza de oro de 15 pesos

XXIX. 1.16
1.39
1.64

31-1-1894 
16-III-1894 
20-IV-1894

Fr. 81.00
80.80
80.80
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1.72 3-V-1894 Fr. 80.80
1.S5 25-V-1894 80.80
1.109 22-VI-1894 80.80
1.174 28-IX-1894 81.00

Cotización de las acciones del Banco Nacional de México

XXIX. 1.16 31-1-1894 Fr. 503.50
1.39 16-III-1894 500.00
1.64 20-IV-1894 500.00
1.72 3-V-1894 505.00
1.85 25-V-1894 600.00
1.109 22-VI-1894 505.00
1.174 28-IX-1894 525.00
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3: 29, 32, 34, 41, 47, 55.
4: 7, 2.
5: No se describe ningún documento.
6: 6, 13, 23, 35, 50, 62, 72, 98.
7: 9.

XLIV 1: 8, 79, 101, 117, 120, 125, 132, 134,
145, 172, 180, 181.

2: 1, 2, 5, 6, 7, 17, 18, 19, 22, 32, 40,
45.

3: 29, 34, 36, 37, 39, 40, 45, 69.
4: No se describe ningún documento.
5: 1, 4, 9, 58, 69, 74, 79, 79a, 90, 92,

96, 98, 99, 100, 101, 107, 110, 118, 
121, 130, 133, 142, 144, 164, 192, 
194, 195, 228, 240, 244.

6: 6, 7, 8, 20, 22, 38, 40, 58, 63, 72.
7: No se describe ningún documento.

XLV I: 29, 183, 193.
2: 56, 91, 143, 200, 201.
3: 58.

XLVI 1: 2, 4, 10, 14, 35, 41, 84, 85, 88, 105,
119, 155, 159.

2: 79, 130.
3: 8, 10, 14, 18, 21, 36, 37, 39, 42, 52,

53, 60, 67, 76, 79, 93, 98, 103, 104, 
118, 120, 127, 129, 132, 133, 135, 
139, 142, 148, 150, 157, 160.

4: 1, 4, 8, 9, 10, 11, 18,19, 22, 26, 29,
30.
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XLVII 1: 
2:

3:

1.
1, 2, 6, 10, 31, 44, 48, 53, 54, 62, 73, 
77, 78, 79, 88, 91, 95, 101,106,110, 
115, 117, 121, 126, 136, 142, 143,
170, 172, 180, 182, 185, 196, 197,
201, 203, 206, 228, 241, 243, 245,
256, 258.
25, 82, 83, 115, 120, 122, 146, 195.

XLVIII 1: 1, 2, 4,12,15,17,18, 32, 34, 40, 42,
43, 46, 47, 50, 54, 60, 61, 63, 66, 70,
72, 73, 74, 75, 78, 81.

2: 1, 7, 10, 26, 27, 44, 53, 56, 65, 87,
89, 97,109, 111, 114,117, 170,182, 
189,198, 205, 210, 213.

3: No se describe ningún documento.
4: ídem.
5: 1, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 17, 31, 38, 

41, 43, 44, 51, 62, 64, 72, 80, 87, 90, 
94, 97, 104, 108, 109, 112, 117.

XLIX 1: 2, 11, 15, 22, 24, 34, 50, 57, 62, 63,
71, 87, 89, 94, 97, 99,111,116, 120, 
139, 141, 143, 154, 168, 172, 180, 
187,195,199, 201, 207, 209, 218.

2: 15, 32, 39, 62, 64, 75, 78, 87, 88, 93, 
110, 115, 123, 126, 130, 135, 142, 
154,159,168,175.

3: 1, 2, 3, 39, 56, 74, 77, 78, 79, 104, 
105, 107, 108, 111, 120, 131, 138.

4: 2, 3, 4, 5, 26, 38, 46, 60, 63, 84, 95, 
110, 118, 124, 143, 145, 150, 168, 
191, 212, 229, 251, 260.

L 1: 1, 46, 56, 65, 67, 70, 71, 97, 99,127, 
130, 134, 182, 204, 236.

2: 13 57, 63, 98, 138, 141, 315.
3: 37, 39, 59, 64, 76, 79, 81, 83, 90.

LI 1: No se describe ningún documento.
2: ídem.
3: 4, 24.
4: No se describe ningún documento.
5: 12,14.



6: 29, 30.
7: 2Vo se describe ningún documento.
8: Idem.
9: 1,18, 25.

10: No se describe ningún documento.

LII 1: 11,13,19,21.
2: 9, 15.
8: No se describe ningún documento.
4: ídem.
5: ídem.
6: 2, 4, 6, 8.
7: No se describe ningún documento.
8: ídem.

LUI 1: 4, 6, 7,11,13,15,16,17, 20, 23, 28,
39.

2: 1, 2, 17, 24.
3: 1, 2, 3, 4, 5.
4: No se describe ningún documento.
5: ídem.
6: ídem.
7: ídem.

LIV 1: 56.
2: 314.
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ÍNDICE ONOMÁSTICO, GEOGRÁFICO Y ANALÍTICO *

(Los números, romanos y arábigos, se refieren no a las páginas sino 
a los documentos citados en este volumen.)

A
Abadie, Gastón (vicecónsul honora
rio en Bayona): LI.7.27
Aburto, José Gonzalo: XXXIX.1392.

Academia de Ciencias de París: 
XLVII.2.79.
Academia de Ciencias Políticas y Mo
rales: XLVII.2.95.
Academia de Tolosa: XXXVII.2.405, 
404.
Academia Nacional de México: 
XLIX.4.60
Acosta, Genaro (guardia de marina):
XXIII.3J7
Acosta, Gonzalo R. (escribiente en 
Ginebra): L.2.92; 3.68.
Administración Pública en Francia: 
XX.3.2.
Aduana Marítima de Veracruz: 
XXXIX.2.42; XLIX.l./l.

Aduanas de México (multas): XLII. 
1.18.

Aduanas, Ordenanza General de: 
XLIV.5.240, 241.
Aduanas, servicio de: XLVI./53, 184, 
191-193.
Aduanas francesas, Decretos sobre 
nuevas tarifas: XXVII.2.27, 43, 46, 
265.
Aeronáutica, escuela de: XLVI.3J00- 
103, 118-120, 136, 139.
Agencia Dalziel: XXVII.2.25.
Agencia financiera del gobierno me
xicano en Londres: XLIII.2.2; 3.35, 
36, 42; XLV.l.1-195; 2.1-203; 3.1-192; 
XLVI.2.1-225.
Agencia Fournier de París: XXXII.3. 
127.
Agencia Havas: XVI.2.50, 69, 71, 74, 
79; 3.14, 18, 27, 28, 33, 36, 39; XXII. 
3.104; XXV. 1.7, 18, 19, 25, 36, 37; 
XXVIII. 1.136; XXXIII.4./40; XLII. 
1.71; XL1X.4.264, 267, 268, 274.

Agencia Internacional de Autores, 
Compositores y Escritores: XVI.1.2.
Agencia Reuter: XXXV.2.24, 25.

* No obstante estar consignados algunos nombres y números de legajos, expedientes y 
documentos en este índice, no aparecen en el material descrito en este volumen. El índice 
remite a todos los nombres y legajos, expedientes y números que conserva el fondo docu
mental del archivo de la embajada de México en Francia.
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Agrarismo en México: L.3.37, 38. 

Agreda, José María (miembro de la 
Junta Organizadora del Congreso de 
Americanistas): XXX. 1.49.

Agregados, labores de los: L.3.75.
Agregados militares, petición de:XIV. 
1.34; XVII. 1.72; 3.46.

Agricultura: XXVI.2.295; 3.26; 
XXVII.2.276; XLI.3.767, 166, 177; 
LIII.3.5.
“Agrupación de Universidades y gran- 
des Escuelas de Francia y América 
Latina”: XLIX.4.747.
Agüeros, Victoriano (licenciado): 
XLVI.2.757.
Aguilar, Rafael (secretario de la So
ciedad Científica Antonio Alzate): 
XXVI 1.2.275; XXXVIII. 1.70.

Ahorros Postales, documentación so
bre: LV.1.70, 65.

Alamán, Lucas: XLII. 1.143, 144.

Alarcón, Trinidad: L.1.233.

Albareda, José Luis (embajador de 
España en París): XIV. 1.38, 46, 89;
XIX. 1.11, 12.
Albert, Ramón: XXXIX. 1.311.

Alcalde, Rafael (vicecónsul en Géno- 
va): XLIX. 4.27; L.1.52.

Alean, Felis (editor): XLIX. 1.7 7 5.
Alciati, Enrique: XXXIV.2.21. 
XXXIX.2.747.

Alcofardo, Cypriano (segundo secre
tario de la legación de Brasil): 
XXXVIII. 1.19, 20.

Alcoholímetro de Tralles: XXXIX.2. 
59, 61.
Alcorta, Santiago (presidente del Co
mité Argentino en la Exposición Uni- 
versal de 1889): XXIV.5.754.

Aldasoro, Andrés: XLIX.3.726.
Alejandro I (rey de Servia): 
XXXVIII. 1.267, 269.

Alemán, Emilio G. (mayor): XLIX. 
1.34.
Alessio Robles, José (capitán: XLI.3. 
187, 196.

Alexanderson, Pablo (comisionista de 
compañía de seguros): XLII.l. 324, 
327, 332.

Alfonso XIII (rey de España): 
XXXIII.2.3-7,9,68; XXXIV.2.S5,130; 
3.151, 152; XLVIII.2.756; XLIX. 1. 
154.

Algara, Angel (segundo secretario): 
L.2.323, 324; 3.237.

Algara, José (subsecretario): XLIX. 
1.70.

Alianza Francesa: XLII. 1.262.

Almacenes Generales de Artillería: 
XXXIX.2.727, 122.

Almeda, Emanuel Barón de (enviado 
extraordinario y ministro plenipoten
ciario de la República Dominicana): 
XVI.2.705; XVIII.3.4, 76.

Almonte, Juan N.: XXX.2.787.

Alphand (arquitecto): XVIII. 1.8, 29, 
31; 3.4, 17.

Alsop: XLII. 1.7.

Altamirano: XXIII.4.27.
Altamirano, Alberto (cónsul en Lyon 
y en El Havre): XXIX. 1.21, 103, 208; 
2.10; 3.10, 59; XXX..2.117; 4.264; 
XXXI.2.141; XXXII.4.55, 98;...........
XXXIII.1.67, 115; XXXIV.2.46; 3.28; 
XXXVII. 1.750, 132, 133, 136, 137, 
140-143; 2.80-85, 87-90, 98-101, 104, 
105, 108-111, 113, 114, 118, 121, 125, 
130,135,139,148,152, 196, 206; XLI. 
2.18, 28, 98,156.
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Altamirano, Ignacio Manuel (cónsul 
general en París): XVIIL3.29; XXIV. 
3.54-67; XXVI. 1.18; 2.107, 137, 173, 
3.154; XXVII.1.95; 2.99, 176, 306; 
XXVIII. 1.14, 35-45, 47-50, 52-58, 71- 
74; 2.39; XXXVI.1.0, 19, 22, 44, 59, 
111, 117, 127, 137, 139, 140, 141; 
XXXVII. 1.244; XXXIX.1.I06, 107; 
XL.2.29, 30, 54, 115; XLII.l.129, 133, 
134, 140, 161, 162.

Altamirano, Viuda de: XXVIII. 1.69, 
108; 2.39.
Altar, Sonora, minas de: XXXI.2.45, 
45.
Alteraciones de la paz en México: 
XIV.1.75; XV1.2.34-38, 42-50, 52-63, 
69; 3.14-18, 21; XXV.1.1-20, 27-29, 34- 
38, 40-42; XXVI.2.2I, 50, 52; XXVII. 
1.118; 2.14-17, 23, 129, 206, 267-269, 
272, 330, 331, 334; XXVIII. 1.241, 
XXXA.196; XXX1.2.76, 77; XXXIX. 
1.95, 96, 98, 99; X1NU1.2.1H; XLIX. 
4.260-262; L.2.57, 58; 1A.6.29, 30.

Álvarez, Alberto (teniente): XXXII. 
3.73.
Alvarez, Francisco (marinero del “Za
ragoza”): XXXA.115; XXXVYL2.240, 
244-247, 251.

Alvarez, Manuel Francisco (arquitec
to): XXXIII. 1.55.
Alvarez Rui, Manuel (agregado a la 
legación): X1Ä1.2.128, 129.

Amstrong (miembro de la Sociedad 
Latinoamericana en París, Francia): 
XIV. 1.38, 46.

Anaya (diputado a la Legislatura de 
Guanajuato): XX.2.3.

Ancona, Eligió (Magistrado de la Su
prema Corte de Justicia de la Na
ción): XXII.3./06.
André, Luis José Nicolás (ministro 
de Guerra): XXIX. 1.176; 2.165; 
XXXII.2.53; XXXVIII.1.735, 140, ..

150; X1A.2.11, 24, 32, 39, 42, 82, 83, 
89, 167.
Angely, Jean (ver Chatrian, Nicolás).
Angers, Francia: XXXV.3.I52.
Angliani, Vicente (vicecónsul en Men
ton): XXXIII.4.55, 69; XXXIV.1.60, 
99; XXXV1.2.299, 300; XLI.2.200.
Anzorena y Agreda, Luis: XXXVIII. 
1.213.
Arce e Híjar, José (canciller en El 
Havre): XXXIV.4.56; XXXV.1.62; 3. 
165.
Arce, Francisco O. (general, goberna
dor de Guerrero): XVIII.3.3I, 33, 34.

Archivo Histórico del Ministerio de 
Guerra en Francia: XLI.2.6, 9, 11, 
13-16; X1A11.3.11-13.

Aréchiga, Jesús (gobernador de Zaca
tecas): XXIV.5.255.
Argelia: XLI.l.W; XLII. 1.307, 308.

Argelia, gobierno de: XLI.2.45; .... 
XL VII. 2.229; 3.247; XLVIII.l. 12-15, 
24, 32, 36, 45; 2.19, 37.

Argentina, consulado en Marsella: 
XXXVII.2.5I0, 317, 324.

Argentina (empréstito): XIV.U4.
Argentina y Brasil, legación mexicana 
en las repúblicas de: XXXIX.1.20-25. 
Arguinzoniz, Antonio (senador secre
tario de México): XVII.5.5.
Ariza, Juan (delincuente): XLH.2.51, 
52; L.2.67; 3.71.
Arizta (general): XX.5.26.
Armamento, cesión de... al gobierno 
español: XLVIIL2.IL/, 115, 156.

Armamento, compra de: XXV.2.28- 
37; XXV1.2.148, 212, 216, 224; 3.194, 
237, 286; XXX1A.107; XXXVI. 1.76; 
XXXV1T.2.382; XLII. 1.3, 24, 36, 37,
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86, 87, 89, 90, XLIV.5.90, 133, 192; 
6.63; XLVI.2.192, 216, 225; XLVII.2. 
40, 78; XAAX.$.1O5; L.3.90.
Armamento, entrada a Francia: 
XXXIX.2.71^; XLI.2.107, 110, 114- 
116, 118, 120, 136; XLVIII.2.77.

Armamento, fabricación de: XVII.3. 
22, 23, 26, 33-36, 42-48, 52, 61, 68, 78, 
94, 106, 108, 110, 120; XXV.2.7-27; 
XXXIX.1J60, 361; XIA.$.164, 165,
167, 168, 170, 173; Ll.5.34.

Armamento, noticias sobre: XXVI.3. 
162.
Armamento, pruebas de: XVII.3.9Æ, 
120; XXV.!2.28-31; XXNIA.104; .... 
XXXIX..1.274, 291, 293-295, 334-339, 
342, 344, 348; XLI.2.35,40,41, 44, 50, 
51, 65, 66, 73, 78, 125, 150, 155.

Armamento (reparación, construc
ción y envío): XLIX.1.63, 120, 134,
168, 174, 175, 176, 218.

Armamento, transformación de: XVII. 
$.54, 56, 58, 78, 120; XXXIV.4.705; 
XXXNA.144; XXXÏXA.346; 2.120- 
122, 127, 128; XLI.2.P7, 99, 213, 217; 
$.123, 132, 136; XLVIII.2.77, 88.

Armamento, utilización de: XXVI. 1. 
148, 168, 169.
Armand, Charles: XLII.l.143, 144.

Armendáriz del Castillo, Mariano 
(cónsul interino en Lyon): XLVII.8.

242.
Arnaiz Mier, Andrea: LI.7.76.
Arnaud (presidente de la Ligue. Int. 
de la Paix): XLII.1.507.
Arnaune, A. (director de la Moneda 
en F.): XÏA11.2.40-47,50-52, 56, 60.

Arnould, Henry (teniente del ejército 
francés): XL.2.S7.
Arsenal Nacional de Veracruz: 
XXXIX.1.207, 205, 210, 215.

Artesanías francesas: XXXIII.3.207.

Arzumendi, Francisco: XXVII.2.55.

Asamblea Nacional Francesa: XLI.3. 
7, 5.
Asilo municipal de locos de la ciudad 
de México: XXXVIII.1.77, 78.

Asilo particular para mendigos (Mé
xico): XXXII.1.2.

Asilo político en el consulado de Mé
xico en Haití: XXVI. 1.177-186.

Asociación Científica Internacional 
de Agronomía Colonial: XLII.\.46O; 
X1AX.2.161; $.180; 4.99; L.1.55.
Asociación Consular Latino America
na en Marsella: XXXVII.2327.
Asociación Geodésica Internacional: 
XV.2.727; XXV.14.2; XXXII.3.52.

Asociación Internacional contra el 
Paro Forzoso: XLIX.4.2P6.
Asociación Internacional de la Mari
na: XXXV.2.185; $.153, 210; XLIV.6. 
77; XLV.2.190.
Asociación Internacional para la Pro
tección de la Propiedad Industrial: 
LII.1.25.
Asociación Internacional Permanente 
de los Congresos de Caminos: XLIX. 
4.229, 230; LA.204, 214, 218, 221.

Asociación Literaria y Artística Inter
nacional: XXXII.4.55, 115, 116, 134, 
135; XLIII.5.7; XLVIII.2.55, 54.

Asociación Técnica Marítima France
sa: XLVII.2.57.
Aspiroz, Rodrigo (canciller en Saint- 
Nazaire): XLIX.2.702; $.88; L.2.50; 
$.28; 1A.2.30, 32, 38, 39.

Assad, Félix: XVII.4.7, 10.
Astier, P.: XXII.3.770, 111.
Astima: XLII.1.776.
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Athalin (auditor en el Consejo de Es
tado): XLIII.2.40, 47, 52-54, 60.

Atl, Dr. (Ver Murillo, Gerardo, en 
pensionados).
Atoyac, Río: XXXIX.2.224.
Atristáin, Viuda de Iturbe, Dolores 
(Ver Iturbe, Dolores Atristáin).
Aube (almirante, ministro de Marina 
y Colonias): XV.3.10, 21, 23; XVII.3. 
68.
Audiffred, H. (diputado): XXXIII.4 
100; XXXVI.2.5I0, 311; XXXVIII. 1. 
305, 306.
Austria, emperatriz de: XXXI.2./55. 
Austria-Hungría, embajada de... en 
París: XXXIV.4.22P; XXXV. 3.7 5.

Avricourt, Balny d’, Conde de: (mi
nistro de Mónaco en Francia): XLIX. 
2.75.
Ayuntamiento de la ciudad de Mé
xico: XXXIX. 1.45; XLI.1.17&
Aznar, Evaristo (subtesorero conta
dor de la Tesorería General): XLIV. 
5.115.
Aspiroz, Manuel (oficial mayor de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores): 
XXV. 13.7, 3; XXIX.1.200-202; 2.155; 
XXXIX.2.50; XLIII.2.2, 5, 6, 25.

Azúcar, costo del transporte de: XVI. 
2.27.

B

Bablot, Alfredo (secretario general del 
Comité Mexicano en la Exposición 
Universal, 1889): XVIII.3.21; XXI.l. 
49; HX1I.3.30-35, 37-39, 4244, 47;
XXIV.5.121-133; XXXII.3.7P; XLII. 
1.35; XLV. 1.193. (Ver comisionados). 
Baille, Alejandro (comerciante en Ar- 
gel): XXIX.1.135, 3, 107, 108.
Baja California: XXXII.2.55.

Balduín, J.M. (editor): XLIV.5.74.

Ball, Alien: XVIII.3. 39, 40.
Baltet, Charles: XXIX.3.96; XLII.l. 
227.
Banca francesa para el comercio y la 
industria: XLII. 1.420, 423, 426-428.

Banco de Francia: XLIII.2.40, 42, 47, 
48, 56, 60; XLVIII.2.55.
Banco de Inglaterra: XLIII.2.42.
Banco de Londres y México: XLII.l. 
353-355, 358.
Banco Hipotecario Credit Foncier 
Mexicain: XXVIII. 1.105; XLII.1.496, 
511-513; X1A11.5.18.
Banco Nacional Argentino (emprésti
to a...): XIV. 1.7 4, 15.
Banco Nacional de México: XLVIII. 
2. 198.
Banco Unión Parisienne: XLVIII.2. 
213, 215.
Bancour, Paul (ministro de Trabajo): 
L.2.50.
Banda y Monjardin, Federico (vi
cecónsul y canciller en Marsella): 
XXXIII.4.75; XXXIV. 1.72; 2.94; 3. 
110,137; XLI.2.I05; LI.4.5,13,17,18.

Bandeira (encargado de negocios ad 
interim de Portugal en París): XLII. 
2.54.
Baptiste Auné, Jean (canciller en 
Niza): XXX. 3.7 66.
Baranda, Joaquín (secretario de Jus
ticia e Instrucción Pública de Méxi
co): XXI. 1.00; XXIII.3. 21-30.
Baraud, A. (solicitante de consulado 
en Cognac): XLII. 1.255.
Barbey (ministro de Marina y Agri
cultura): XV.3.26; XVI.5.56, 51.
Bárcena, Mariano (director del Ob
servatorio de México): XXIV.5.7 67; 
XXXIX.2.06.
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BARCOS

“Albiginia”: XLIX.1.77.
Barcos de guerra, combustible: 
XXXIX.2.774, 115.
“Bárbara y Luisa”; XXVI.2.702; 
3.227; XXXVI. 1.57, 58.

“Bravo” (cañonero mexicano): 
XXXV.1.79; XLIV.5.90, 91,192; 
XLV.2.72, 128.

“Chateau - Margaux” (francés):
XX.7.9-7 7.

“Demócrata” (cañonero mexica
no): XLIV.5.69.
“Guerrero” (cañonero mexica
no) : XLVIII.2.759; XLIX.1.765.

“Managua” (mexicano) : XXXI. 
4.168; XXXII.3.5; XXXVI.2.200, 
201; XXXVII.2.575-577.

“Morelos” (cañonero mexica
no): XXXV.1.79; XLIV.5.90, 91, 
192; XLV.2.72, 128.

“Oaxaca” (mexicano): XLIV.5. 
69.
“Presidente Errazuriz”: XXVI.2. 
44.
“Reina María Cristina” (espa
ñol): XXL1.725.
“Washington” (francés): XXVI. 
3.725, 126.

“Zaragoza” (buque- escuela): 
XXIII.4.7-25; XXV.14.95, 102, 
104; XXVI.1.704, 105, 108; 2.20, 
24, 113, 125, 158, 173-176, 181- 
183, 204; $.212; XXVII. 1.245; 2. 
132,133,179, 239; XXVIII. 1.776, 
118, 138, 201, 224, 226, 235; 2. 
188, 189; XXIX.1.7, 154; XXX. 
4.45, 91, 105, 115, 151, 170, 173, 
174, 213; XXXI. 1.757; XXXVII. 
1.52, 83, 177-180; 2.226.230, 233, 
234, 236-238, 240, 242-244, 246- 

251, 253; XXXIX. 1.55, 41, 73, 
109, 111, 234, 237-242, 244-248; 
XL.2.34-36, 101-108, 111, 126, 
129,131-134,140, 145,148; XLI. 
1.57, 76; XLII.l.79; XLIV.1.55, 
77, 149, 152; 6.63; XLV.l.95, 
100; 3.5, 9, 34; XLVII.2.40, 75, 
775, 126; $.22, 23, 110; XLVIII. 
2.189; XLIX.1.765; LI.5.54.

Barillas, Manuel Lisandro, general 
(presidente de Guatemala): XVIII.3. 
62; 'KX.VA.31.

Barlow, Andrew D. (cónsul general 
de Estados Unidos en México): 
XXXVIII. 1.254; XLIII.2.6, 25.
Barltrov: XXX.4.24.
Barra, Luis de la: XLVIII.5.25, 50; 
XLIX.4.246; L.1.754.
Barra, Valentín (cónsul en Marsella): 
XXXIV.4.270; XXXV. 1.797; XLI.2. 
227; 3.9; LI.4.77, 74, 75.
Barramo, Leopoldo: XLII.l.520.

Barreiro, Manuel (ministro de Méxi
co en Noruega): XLII.l.752; XLIV. 
7.707; XLIX.3.747, 757; 4.95, 722; 
L.1.55, 67, 71, 99; 2.1-3. (Ver comi
sionados)
Barrére (ministro de Francia en Mu
nich): XXIX. 1.25.

Barrios (general de Guatemala):
XXV. 1.52.

Barrow-in-Furness, Inglaterra: 
XLVII. 3.225.
Barrow-in-Furness, Inglaterra, Cons
tructora de... (Ver Vickers, Sons and 
Maxim, LTD)
Barthéz, Olivier: XXIV.5.5.

Barthou, Louis (ministro de Negocios 
Extranjeros, interino): XLI.3.45.

Barthoilat, Leon (vicecónsul en vi- 
chy): XLI.3.770, 774; XLVII.3.252;
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XLVIII.2.75; XLIX.1.32; 1A.7.42, 44, 
45.
Bartoli (brigadier): XLVIII.1.45, 47, 
50.
Baudin, Eugenio: XL.2.756.
Baudoin, Príncipe: XXXVII. 1.191.

Bavelier, Charles (funcionario fran
cés): LV.1.5I.
Bayard, T.F. (secretario de Estado en 
Washington): XVI.235, 42, 44, 45,47, 
55, 58, 59, 63; 3.17, 21; XVII.5.II.
Bayeux, Raúl: XXIX.3.77.

Bayona, Francia: XXXVII.2.5P5.

Baz, Carlota: XLIII.5.I6, 75.

Baz, Concepción: XLIII.5.76, 27, 68, 
75.
Baz, Gustavo Adolfo (encargado de 
negocios en Francia): XVII. 1.7 5, 19; 
XVIII.2.6; XX.5.2P; XXI.1.772, 116; 
XXIII. 1.3-6, 13, 15-34, 41-60, 71, 99, 
109, 110-129; 4.21; XXIV.4.72; XXV.
1.21, 22, 32, 41; 4.18; 7.9, 11-33, 64, 
14.59, 60, 62, 252, 255, 263, 266-268, 
270, 277-280, 284; XXVI. 1.22, 32, 66, 
67, 96, 104; 2.102; XXVII.2.729, 154, 
174, 188, 191, 259; XXVIII.1.720-722, 
133-137, 181, 207; 2.151; XXIX.l.124; 
2.65; 3.12, 41, 141, 148, 154; XXX.l. 
13, 114, 123; 2.83, 84, 94; 3.21; 4.111, 
141, 158, 189, 210, 219, 264; XXXI.2. 
125,165; 4.130; XXXII.2.93, 97; 3.34; 
4.18, 115; XXXIII.2.65, 87, 99, 124, 
150; 3.158; XXXIV. 3.P2; 4.146, 201; 
XXXV.1.7P5; XXXVI. 1.22, 50, 99, 
234; 2.109,129,151,162,180,192, 211, 
264, 281, 285, 291, 294, 327; XXXVII. 
1.52, 83, 107; 2.130, 395; XXXVIII.l. 
7; XXXIX.1.77P; 2.63; XL.2.77, 116; 
XLI.l.5, 42, 47, 100,148,155; XLII.l. 
412-414, 350; XIAII.5.1-76; XLIV.l. 
70, 84, 115, 118, 172; 5.9, 12, 13, 17, 
27, 59, 60, 62, 102, 119, 131, 132; 6. 
151; XLIX.2.168,181,182,192; 3.192; 
4.26; L.1.21; LI.1.2; 4.6, 7; 5.13; 9.5.

Baz, Juan Pablo (secretario particular 
de Mariscal): XLVIII.5.76, 41, 49, 51, 
52, 54, 68, 72-75; XLTV.1.172.

Baz, Luisa: XLIII.5.76, 75.

Baz, Maximiliano: XLIII.5.76, 49, 54, 
68, 75.
Bazaine (mariscal): XIV.1.72; XXVI. 
1.125; 2.78, 81, 83.

Beauchamp, Marqués de (consejero 
general): XLII.1.3P2.
Beaufort, Liedekerke (conde): XVI. 
2.19-23.

Beáulien: XXV.11.P4.
Beaux, Eugene (brigadier guardabos
ques): XLVIII.1.3, 12, 15, 16, 19-23, 
25, 26, 28-30, 33-35, 54, 61, 66; 2.90, 
160, 178; XLIX.1.57, 74.

Bebidas alcohólicas, impuestos so
bre... en Francia: XLI.l.68, 69, 78.

Becquerel (vicepresidente de la Aca
demia de Ciencias): XLVII.2.247.
Beguerisse, Francisco: XXXIX.3.50, 
81.
Behring: XXIX.2.165.

Béistegui, Dolores Iturbe de: XXIX. 
3.29.

Béistegui, Eduardo: XXII.3.5.

Béistegui, Juan Antonio de (minis
tro de México en España): XXIX.3. 
29; XXXI.2.PP, 100; XXXII.2.PJ; 
XXXIII.2.P3, 119; 3.99;
XXXVIII. 1.544, 345, 349, 350; XLI.l. 
91, 92,141, 142,172; 2.86; LII.4.4, 5.
Béistegui, Miguel de (canciller en 
París): XIV.1.72; XV.2.2, 4-6; XXX. 
3.91; XXXI.1.142; 3.83; XXXII.3.725; 
4.75; XXXVII.1.229, 230; XLIII.2.5, 
22; XLIV.l.3.

Béistegui e Yturbe, Carlos Miguel de: 
XXIX.3.29.
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Bejarano, Ignacio (director general 
de la Exposición Nacional de Méxi
co): XXXIX.2.65.
Bela Parlaghi (Ver Paungartner, Sil
vestre de)
Bélgica, legación de: XL.2.255.
Bello, Andrés: XXVII.2.7P.
Belloe, Alexis: XVI.6.23.
Benac (director de Movimiento de 
Fondos del Ministerio de Finanzas): 
XLIII.2.40, 47-49, 52, 54, 60.

Bernard, H. (arquitecto): LV.1.4, 8- 
12, 14, 17, 19, 21, 23-25, 27, 28, 32, 
40, 41, 43, 44, 50, 62, 64.

Beneducci, Antonio de (cónsul en 
Alejandría): XXXIV.4.222; XXXV.l. 
98; 2.38; 3.98; XXXVIII. 1345, 372, 
373.
Beneficencia pública, obras de: XXV. 
8.16-49.

Beneficencia Pública (donativo a in
digentes de México): XXVIII.\.31.

Benítez, Concepción Ruiz de: XXVII. 
1.72; 2.58, 59; XXX.4.20; XXXI.\.31.

Benítez de Béistegui, Concepción: 
XXVII. 1.73.
Benítez Ruiz, Casimiro: XXVII. 1.71; 
2.58; XXX.4.21; XXXI. 1.26; XXXIII. 
3.42.

Benítez Ruiz, Josefa: XXVII. 1.72; 2. 
58; XXX.4.21; XXXI.1.26; XXXIII. 
3A2; XLVII.2.43, 83; 3.71.

Benítez Ruiz, Juana: XXVII. 1.72; 2. 
58; XXX.4.21; XXXI. 1.26.

Benítez Ruiz, Trinidad: XXVII. 1.72; 
2.58; XXX.4.21; XXXI. 1.26.

Benoit, Eduardo: XXXIV.8.43.
Benoit, Georges Charles (enviado ex
traordinario y ministro plenipotencia

rio de Francia en México): XXX.2.7; 
XXX111.2.121, 133; 3.103; 4.116.

Benoit, René (director del Bureau. 
International des Poids et Mesures): 
XXV.14.46, 50, 51, 56, 58-60, 62, 81, 
99, 180, 181, 199-202, 232-236, 243, 
248, 249, 253, 269, 276, 281, 288, 292, 
297, 302, 303; XXXIV.3.163.

Benvenisti, Enrique (extradición): 
XXXTV.4.193, 224; XXXV. 1.277; .. . 
XLI.2.218, 226.

Berazaluce, Ciro A. (extradición): 
XLI.3.97, 98, 102, 105, 138; XLVII. 
2.231; 3.212, 217; XLV111.2.99; 
XLIX. 1.227.
Bergé, Juan: XXXIV.4.20; LI.7.34.
Berger, Jorge (director de la Expo
sición Universal de 1889): XVIII. 1. 
8, 31, 39, 49, 56, 58, 61, 77, 83, 97, 98, 
101, 115, 122, 123, 148, 151; 3.17; .. 
XX1V.6.83-92,163.

Berna, Suiza: XTAI.X.141.

Bernard, E. (arquitecto): XLIV.5.95.
Bernard, Luis (canciller en San Na- 
zario): XTV.2.53-55, 70, 81.

Berriozábal (general): XXX.2.5 8, 64; 
XXXTX.I207, 209, 212-214, 217.

Berteaux (agente financiero): XLII. 
1.466.
Berteaux (ministro de Guerra): 
XXXIV.4.24, 107, 143; XXXV.1.115; 
XLII.2.28; XIAI1.3.17-19, 21.

Berthaut (director del Servicio Geo
gráfico): XXXV.2.63; XLIII.3.23.

Berthelot, Marcelino (ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes): XV. 
3.23; XNH.3.107; XVIII.8.2S, 57-59; 
XXIX.3.170, 175, 194; XXX.2.53-55; 
XXXH.4.179; XL.2.236, 242; XLI.8. 
66.
Bertin (director de la Escuela de Apli-
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cación de Ingenieros Navales): XXIX.
3.2, 94, 187; XLVII.2.54, 86; 3.78.

Bertrand (arquitecto): XLII. 1.197.

Berriel, Trinidad: XLIX.1.71.
Beust (canciller del Imperio de Aus
tria) : XXV. 1.23.
Beyens, Eugene Barón (ministro bel
ga en París): XL.2.255.
Bianconi: XXIV.4.P; XLII. 1.351.
Biblioteca de la ciudad de Upsala: 
XLIV.1.%.

Biblioteca Nacional de México: 
XXX1.4.104; XXXI1.1.116.

Biblioteca Nacional de París: XXXII. 
1.116, 124; XL.2.9, 11.

Bidón, Bénedict Marius: XLII. 1.176, 
181.
Bigot, Raoul (cónsul de Bélgica en 
Mazatlán): XLVII.2.64.

Bigourdan (astrónomo): XLVII.2.79.
Bigourdan, José: XXX1.4.1I3;
XXX11.1.89.
Billaf (ministro de Francia en Lis
boa): XV.3.23.

Billard (editor del Journal Interna
tional Privé)'. XXX.4.6.
Billauls: XVII.3.5.

Billenave, Pedro (ingeniero): XXII. 
3.1, 2.
Billot (ministro de Guerra): XXV. 1. 
23; XXX.4.17, 40; XXXVIII. 1.224;
XL1.1.30, 62, 63; XLII. 1.285.

Bimetalismo: XVI.2.25; XVII.3.12,13; 
XXVII.2.298; XX1X.1.70; XXX.2.46.

Bismarck (canciller alemán): XV.4.63, 
67.
Blanco de Illanes, Mercedes: XLII.l. 
106.

Blanchard, Emilio: XXXV. 3.223;
XXX1X.2.215, 220; XLIV.5.74; XLV. 
2.71; 3.2, 16; XTNU.3.41.

Blanchard de Forges (enviado extra
ordinario y ministro plenipotenciario 
de Francia en México): XX1X.2.16; 
XL.2.27, 19.

Bland, Ley: XLIII.2.52, 56.

Blasco, Eusebio: XXV1.2.173.

Blaserna, P. (miembro del Comité 
Internacional de Pesas y Medidas): 
XXV. 14.257, 266, 275, 276, 282, 287, 
298, 307; XXX.4.202.

Blaur, F. de (delegado del Comisaria- 
do General para la América Latina): 
XLVII.2.53.
Bleichroder, S.; XXXIX. 1.218.

Blériot, Luis (investigaciones aero
náuticas): XLVI.3. 100-103.

Bloch, Maurice (consejero de Estado 
y ministro de Colonias): XLIII.2.40, 
47, 48, 52-54, 60.

Blondel, Camille (ministro de Fran
cia en México): XXXII.4.16, 17;
XXXIV.4.96, 99; X1A.2.193, 196, 198.

Boban, E.S. (escritor): XXX.4.95.
Bobrinsky, Ludmilla (condesa): 
XXXVIII. 1.4 01.

Bocher (jefe del Partido Orleanista):
XV.3.40.

Boé, Martín (brigadier forestal): XL1. 
3.201, 209, 211; XLVIII.1.69, 75-81.

Boissel (notario francés): XXV1.3.22.

Boissy D’Anglas (ministro plenipoten
ciario francés en México): XXXI.4. 
93.

Bojitch Savitch, Víctor; XLII. 1.40, 41, 
44-46.

Bolado, Evaristo: XXXVIII. 1.240.
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Bomafy (jefe de la marina y director 
de los archivos de medicina naval): 
XXVIII. 1.230.
Bonaparte, Roland (príncipe): L.2.63.
Bonfils (tesorero general honorario): 
XLII. 1.466.

Bonilla, José (director del Observa
torio de Zacatecas): XXIV.5.161.
Bonnaniés (representante de la fábri
ca de Saint Chamond): XLII.1.756.

Bonnave, G.: XXII.3.59.
Bonnier (prefecto del Departamento 
de Aveyron): XXI. 1.9.
Borbón, Carlos de: XVI.2.74, 76, 17.

Bordeaux, Maurice (ministro de Gue
rra): L.2.50, 113.

Bordenave, Adolfo: XLII. 1.265, 267.

Borel, Domingo (canciller en Marse
lla): XXI.2.49, 62; XXVI.2.17; XXVII. 
2.328; XXVIII. 1.763, 281; XXIX.l. 
115; 3.117; XXXVII.1.745, 167, 173, 
181, 184, 186; 2.214, 216.

Borrell, Federico (cónsul en Marse
lla): XIV.2.70, 81, 82, 117; XX.2.25;
XXI.2.39, 100, 113; XXIII. 4.27;
XXVI.2.125, 173; XXV1I.2.152, 339; 
XXVIII.1.203, 260; XXTX.1.21; 2.10; 
3.120,129; XXX.I.79; 1.115,187, 250; 
XXXI.1.70; 2.143, 163, 189; 1.9, 11, 
14; XXXII. 1.25; XXXVI.2.767, 171, 
172; XXXVII. 1.73, 75,92,97,104,113, 
115,116,124,125,127,128; 2.218-220, 
222, 233, 234, 236, 257-261, 263; 266- 
271, 273-286, 288; XXX1X.1.23S, 239; 
XL.2.221, 226.

Borriglione (diputado de los Alpes- 
Marítimos): XIV.3.141-143, 146.

Bosano, Carlos (vicecónsul en Men
tón, Francia): XXIX.3.122; XXX. 1. 
51; XXXIV.1.61, 99; XXXVII.2.327- 
332; XL.2.220.

Bosano, Joseph (vicecónsul de Italia 
en Mentón): XXXVII.2.327, 330.

Boissier, Germán (cónsul general de 
Grecia en México): XXII.4.,56-66.

Botteé, Luis: XXIV.5.233, 236.

Boucard, Edouard: XLII.l .487, 488.

Boulanger (ministro de Guerra): XV. 
3.10, 21, 51; XVII.3.42, 56, 68, 100, 
112, 114; XIXA.76; XX1X.1.45.

Boulard Poqueville, Hugues (segundo 
secretario de la legación de Francia 
en México): XXIX.2.76.
Bourdeau (ministro de Marina fran
cés 1893): XXVIII. 1.^.
Bourg de Thizy: XXV.2.7-27.
Bourgeois, León (ministro de Nego
cios extranjeros de Francia): XXVI. 
1.96; XXVII. 2.259; XXVIII. 1.88; 
XXIX. 1.95; 3.167; XXX.2.53, 68;
XXXU.2.147; XXXV.2.74, 76, 119; 
3.99; XXXVIII. 1.303; XLVIII.2.273; 
XLI.3.72, 13, 45.

Bourquenez (jefe de protocolo fran
cés): XXVIII.1.228.

Bousquet, Augusto (cónsul de El Sal
vador en Tolosa, Francia): XXVII.2. 
158; XXXVIII.1.59, 61; XL.2.65, 68, 
71.

Boussard, Víctor: XXII.3.20-23.
Bouteiller (vicepresidente del Conse
jo Municipal de París): XXI.3.1, 8.

Boutilly, E. (jefe del Servicio de Bos
ques de Argelia): XLVIII.l.12, 15.

Bovallius, Cari (secretario general del 
Congreso de Americanistas en Esto- 
colmo): XXIX.3.45.

Bouvier (conservador del Museo Mu
nicipal de Historia Natural): XXVIII. 
1.159,160; 2.146.
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Box (enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario de Haití en Fran
cia): XXVI.2.57-59.
Boyer de Rebeval, Daniel (compra
dor de minas en México): XXXVIII. 
1.57, 120-123.
Boyle, Arnold: XXV.7.55, 61.

Brabant, G.: XXII.3.57.
Braganza, Duque de: XIV.1.48, 49.

Brajeux, Julien: XLII. 1.300.

Brasil: XLII.1.59.
Brasil, café del: XXXIII.2.247.
Brasil, legación de: XXXVIII. 1.92, 
115, 116, 160, 162.
Bremen, Alemania: XXXV.2.202.
Bressler (director del Boletín de Ins
trucción Pública): XVI.3.25.
Brest, Francia: XLII. 1.484-486.

Breyer: XXIX.3.256.
Briand, Aristide (ministro de Justicia 
en Francia): XLIX.1.25; 4.240.

Bricard (presidente de la Sociedad 
Fraguas y Astilleros del Mediterrá
neo): XXVI.2.275.
Brice, René (empleado del Crédito 
Lyonnais): XLIII.2.55.
Brindeaw (alcalde de El Havre): 
XXXVII. 1.82.
Bringas, Miguel: XXVII.1.20, 58; 
XXIX.2.102; XXX.2.172; 3.174; XLII. 
1.55,189, 191, 263, 264.

Bringas de Manzaneda, Ángela: 
XXXVIII.1.520.
Brisson (candidato a la Presidencia, 
1885): XV.3.2, 10, 40.

Brocheton, Leonardo: XL.2.62.
Broda R. (director de la revista Les 
Documents du Progrès): XLIX.1.225.

Brodas (presidente de la Sociedad 
Universal de la Cruz Blanca): XLIX.
2.75.
Brouardel: XVII.3.50; XXVI.2.259; 
XXIX. 1.23; XXX.4.72.
Brown de Colstoun (almirante): XVII. 
3.46, 47, 48.

Brücker, conde de: XXXVIII. 1.119; 
XLII. 1.249.
Brugére, coronel: XVII.3.62; XVIII. 
3.9, 20, 22; XXII.3.59, 47; XXIII. 1. 
80; XXVI.1.255, 161, 162.

Brunet (miembro del Jurado Califi
cador de Tabasco): XVIII.2.22.
Brunet, Gastón: XXXIII.4.79.

Brush, Edward (perito de la misión 
confidencial para el asunto de la plata 
y secretario de la American Smelting 
and Refining. Co): XLIII.2.25, 20,
23, 28, 56, 59, 60.

Buelna, Eustaquio: XVI.4.52.
Bülle, Germán (cónsul en Lyon): 
XXXIII.2.255, 184; 3.175; XXXVII. 
2.206; XLI.2.95, 202, 104, 158; XLIII. 
2.36.

Buillier, Luis M.: XL. 1.240, 244.

Bulphomene, Jorge (vicecónsul hono
rario en Cognac): LI.7.84-86.

Burcez, Jules Henri (brigadier): 
XXXVI.2.577, 378; XLVIII.1.4, 7, 19,
24, 27-32, 37, 54, 60, 63-71, 74; 2.19, 
90, 160, 179; XLIX. 1.74.
Burdeau, August (ministro de Ins
trucción Pública y de Bellas Artes): 
XV.3.22; XXIX.1.225, 220; XL.2.296.

Burdeos, Francia: XXXVII. 1.160,161, 
165, 166; XLVII.3.75.

Burgunder (agente de la Compañía 
Transatlántica en Veracruz): XXXIII.
4.22.
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Burlet (ministro de Negocios Extran* 
jeros de Bélgica): XXXVIII.l.169, 
170, 179.
Busto, Emiliano: XXV. 11.7-7, 18-22, 
31-79, 81-94, 100, 102, 104-106.

C
Caballero, Manuel (escritor): XXIX. 
1.26; 2.14.
Caballos, mejoramiento de la raza: 
XLI.2.32.
Cabarel, Leopoldo (sustituye a Car- 
bailo, Sn. Nazaire): LI.1.13, 14,16,17.

Cablegrama, servicio de: XXIII.2.142. 
Cacao, importación de: XVII.3.50.
Cail, establecimientos (Ver Sociedad 
Anónima de los Antiguos Estableci
mientos, Cail).
Cairo (capital): XXXIX.1.307.
Caisse des Dépots et Consignations: 
XLI.3.212; XLII.1.226.

Caja Internacional para las Investi
gaciones Científicas: XXXIII.4.100;
XXXIV. 1.150; XXXVI.2.310, 311;
XXXVIII. 1.505, 306.

Cajas de ahorro en Francia:
XXXVIII.1.200, 112.
Cajeme (jefe de los indios yaquis):
XVI.2.6P.
Calcano (exministro de Venezuela 
en Madrid): XXVII.2.S2.
Calderini, G. (arquitecto): LV.1.4.
Calero, Bernardo (vicecónsul en Pa
rís): XLII.2.724, 130; XLIII.2.36.

Californias, Fondo Piadoso (Ver Fon
dos Piadosos de las Californias).

Cali (senador): XVI.3.17.
Callinex (ministro de Finanzas): L. 
2.50.

Calvo (internacionalista de la Acade
mia de Ciencias Políticas y Morales): 
XLVII.2.95.
Calvo, Carlos: XLIX.2./11.
Camacho, José: XXVII. 1.11; LI.1.17, 
21.
Camacho, Luis (agente financiero en 
Londres): XXXI.3.17; XXXIII.4.91; 
XXXVII.2.2<96; XLIII.2.2-4, 17-20, 23, 
28, 32, 39-42, 47-49, 52-56, 60; XLV.l. 
1, 9, 29, 183, 184, 191, 193; 2.56; 
XLVIII.2./0.
Camacho, Sebastián: XXV. 1.25.
Cámaras de Comercio Francesas: 
XXXVII.1.23, 24.

Cámara de Diputados, Biblioteca de 
la (Códice Mexicano): XXX.3.152, 
161; 4.129, 130; XXXI.2.166; 3.112; 
4.5; XLV.1.731.
Campeche, cónsul francés en: XLI.2. 
25, 26.

Campero, Nicolás: XXXIV.3.S6.
Campos, M.: XXIV.5.757, 152.

Campos, Ricardo de María (agente 
de la Secretaría de Fomento): XXVI. 
2.16, 48.

Cándano, Mauro (jefe político del 
Distrito Bravos): XV. 1.137.

Canet (director de los Talleres de Ar
tillería de las Forjas y Astilleros del 
Mediterráneo): XXX.4.35; XLII.l. 
266.

Canet (cañones): XXVI. 1.104.

Canevaro, José Francisco (ministro 
del Perú en Francia): XXXII.2.141; 
XXXVIII: 1.119, 130.

Canseco, Crisóforo (tercer secretario 
de la legación): XXXII.2.117; 3.96; 
4.18; XXXIII.3.27; XLI.1.7P1, 192; 
2.60.
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Cañas, Eduardo: XXV.8.2.
Cañoneros (Ver buques de guerra).
Capitán (representante al Congreso 
de Americanistas en México) francés: 
XLII.2.70, 88.
Caranza, Henri: XLII.1.20P.
Caraballo, Eduardo (canciller en El 
Havre): XIV.2.7, 8, 13, 51; XXI.2.55, 
57; XXXIII.4.752; XXXIV.1.794, 200, 
209; XXXVI.2.575; LI. 1.7-27; 2.5.

Cardón, Pierre: XXVII.2.705.
Cardona: XLII. 1.101.
Carlos I de Rumania, rey, 1893: 
XXVIII. 1.61, 119.
Carmantrand, Pedro: LI.6.4.

Carmona, Jorge: XVI.2.2, 3; XVII.4. 
37, 38.

Carmona, Manuel: XXXIX.2.745,147, 
148.

Carmona y Valle, Manuel: XVI. 4.7 5;
6.75.
Carnot, Lázaro (nombre a una aveni
da en México): XXVI. 1.138, 162, 188, 
189; 2.7; 3.183.

Carón, Rosa: XLVII.2.25?.

Carral, Francisco: XLIX.2.742, 146, 
147, 148, 154; 3.147.

Carrillo, Lauro: XLII. 1.579.
Carroestación telegráfica militar:
XXIV.5.222, 225.

Carvallo, Antonio: XXL1.4.40, 41.

Cartografía, talleres de... en París: 
XXXIII. 1.3.

Casa del Ayuntamiento de Ginebra: 
XXXIX. 1.4 65, 466.

Casa de Moneda de México: XLIII. 
2.5, 60.

Casa de Moneda de París: XXIV.5. 
182, 192.

Casas de Croup (laboratorio): XXIX. 
3.71.
Casa Riera, marqués de: XXX.2.7 57, 
190.

Casasus (delegado de México en la 
Conferencia Monetaria de Bruselas, 
1893): XXVIII. 1.52, 33, 36, 38, 43, 49, 
108; XLII.1.729, 131, 133, 134, 140; 
X1XN&.65; XLV.3.13.

Casillas, Rodolfo: XLVI.3.7-5, 7-38, 
49, 50.

Casimir-Périer (presidente de Fran
cia): XL.2.755, 168.

Cassan, León: XVI.2. 5, 6.

Castañeda, Rómulo (segundo secreta
rio de la legación en París): XXXIV. 
4.169, 207, 208; XXXV.1.159; XLI.2. 
222; XLIV.4.7, 23; 7.125, 128; XLVI. 
2.86; XLV111.5.38, 43, 46, 47, 78, 82; 
XLIX.2.79; 4.192; L.1.5, 225, 226; 2. 
29; 3.2; LII.1.75.
Castelar, Emilio (político español): 
XIV. 1.89, 90.
Castelazo, Juan B. (cónsul general en 
Francia): XLII.2.775, 120;

Castellanos Sánchez, Miguel (sena
dor): XVII.5.75.

Castillo, Antonio del: XVIII.3.75; 
XX. 1.64, 66.

Castillo Negrete, Emilio del: XVIII.3. 
44, 45, 47.
Castillo y León, Fernando (marqués 
de Muñí): XLIV.4.55, 38; XLIX.l. 
139, 154; 2.159; 4.17.

Castries (almirante, miembro de la 
misión francesa en las fiestas del Cen
tenario): XLVIII.5.72, 76, 77, 87, 103, 
105.
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Castro (ministro): L.1.44; LII.2.P.
Castro (presidente de Venezuela 
1906): XXXV. 2.24.

Catástrofe de Lagoubran: XXXI.4.4I.

Catástrofe del Bazar de Caridad en Pa
rís: XXX.4.S5, 88; XLI.1.3^ 39.

Catástrofe de la Bourgogne: XXXI.2. 
120; 3.97; XLI.1.P4, 95,98, 99.

Catástrofe en Courrieres: XLI.3.II.I4.

Catástrofe en el metro de París: 
XXXIII.4.117-121; XXXIV. 1.263;
XXXVIII. 1.309; XLI.2.227.
Catástrofe en la Isla de Martinica: 
XXXIII.2.76, 79,80; XLI.2.67,69.

Catástrofe en Tolón (hundimiento 
del barco “Ye na”): XLI.l .127, 128, 
132; 3.64, 65; XLVII.2.62, 63.

Catástrofe del “Vendimiaire” (subma
rino francés): XLII.2.233, 135.

Causbone (Estudios sobre seda): 
XLVII.2.227; 3.109.

Cauvét (dirección de la Escuela Cen
tral de Artes y Manufacturas): 
XVIII.3.54-56, 73.

Cavazos, Delfina N. de: XXXVII. 1.29.

Cazavan (presidente de la Compañía 
de Fraguas y Astilleros del Mediterrá
neo). XXVI.1.104.

Cazenueve, Felipe (canciller en el con
sulado de París). ^N.2.48, 91-96, 99- 
102, 105-109.

Cazotte, J. (director de la oficina In
ternacional de Higiene Pública): 
XLIX.2.42; 3.56; 4.251; L.1.231; LUI. 
2.17, 21, 24,36.

Celman (presidente de Argentina):
XXV. 1.40.

Centenario, celebración de la Indepen
dencia: XLVI.2.60, 87; 3^1N111.6.1-62, 
89-122; L.2.26, 29; 3.2, 13, 14.

Centenario de la proclamación de la 
República Francesa el 22 de septiem
bre 1892: XXVII.2.24P.

Centroamérica, política de México 
con: XXV.1.30-32.
Cercle Artistique de L’Exposition: 
XLll.1.394, 397-401.
Cerf, Leopoldo (escritor): XXVII.2. 
224; XLII.1.220.
Cemuschi (economista italiano):
XVII.3.22, 13.
Certificados de nacionalidad francesa 
a mexicanos: XXVI. 1.130.

Certificados sobre organización de 
compañías en México: XXX. 1.161.

Cervantes, Eutimio: XLIII.5.26.
Cervantes y Terreros, Pedro: XXVI.2. 
70; XXXI. 3.46; XXXIV. 1.225; 
XXXVI. 1.46-4P; XXXVIII. 1.3P.

Cesati, Colonna de (pintora): 
XXXIX.2.227; XLV.3.5.
Cicerón, J.J.: XXX.2.24; 3.37

Cipriani, Sofía: XXXIV.4.146; 
XXXV.2.222; XLIII.5.22, 25, 52, 53, 
61, 70, 73.
Circulares (Ver leyes, decretos y cir
culares del gobierno mexicano).

Ciudad de México, llaves de la: 
XLVIII.5.62-65, 72.
Ciudad de México, planos de (Ver ma
pas del Distrito Federal).
Ciudad Juárez, aduana de (ingresos 
y: egresos del año. fiscal 1888-1899): 
XXI. 1.50, 51.

Censo de población de entidades fede- Clasificación bibliográfica decimal de 
rales (1910): LIII.3.4. Melvil Dewey: XXXV.1.246.
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Glaudel (médico del Senado}: XIV. 1. 
161,162; XXXII.2.45; 3.26; XXXVII. 
1. 247; XLII.1.342, 344.

Cláusula de la nación más favorecida 
(México-Francia): XXVI.2.247.

Clauzel (dirección de la Escuela Na
val de Aplicación): XXXI.2.272.
Clavery (director del Departamento 
Consular y Comercial del Ministerio 
de Negocios francés): XXIV. 5.256; 
KN1TL2.6, 21.

Clemenceau (ministro del Interior): 
XV.3.23, 26; XLI.3.192.

Clement, Z. (comisión de importa
ción): XLIV.2.43, 47-49.

Cleveland (presidente de Estados Uni
dos): 'XN1.2.44, 60; 3.21.
Clipper ton, isla de: XLII.1.4P2; XLVI 
4.1-33; XLVIII.2.277, 193; XLIX.l. 
27, 199, 209; 2.39, 40, 98, 123, 199, 
209; 3.222,164; 1A.27; 3.19, 81.

Club Internacional, San Antonio Te
xas (se pide donación para hacer un 
monumento a Mariscal): LII.2.25.

Clyde, puerto de: XXXIX.2.56.

Coahuila: XXIX.2.P4.
Coatzacoalcos, barra de: XLII.1.P&

Coatzacoalcos, dique flotante: XXV.4. 
2-45.
Cochery (Ministro de Finanzas): 
XLII.2.26, 17, 19.
Codex Telleriano Remensis, reproduc
ción fotocromográfica del: XXXI.4. 
104; XXXII.1.226.
Códice mexicano, facsímil del: XXX.3. 
152,161,168; 4.129,230; XXXI. 2. P3, 
166, 172; 3.112; 4.5, 27; XXXIX.2. 
82; XLV.l. 131.

Código de comercio francés (modifi
caciones): XLVIII.2^, 60.

Código de Procesamientos Civiles de 
México: XXXII.4.23.
Código Napoleón: XXXI.4.43.
Coén (cónsul en Puerto Príncipe):
XXVI.2.37.
Cognac, Francia: XXXVIII. 1.119,130.

Coindet, G.: XLII.1.454.
Colegio Militar de México: XXIV.5. 
222-225; 5&UXA.176; 2.165; XXXIV. 
4.203, 213; yAVWA.184,196; 2.10; 3. 
32, 40; 1KXXNTÍ1.1.138, 140, 150;
J/OJWL1355, 356; XLI.2.223.
Colibert: XVIII.1.70, 74, 87, 88, 97, 
143, 159.
Colín D’Alforf (está en desacuerdo 
con el método profiláctico para com
batir la rabia): XVII. 3.76.
Colombon de Correnson, Luisa: XVII. 
4.56-61.
Colombón, José (solicita ayuda); 
XVII.4.56-62.
Colomé, José D. (cónsul en Marsella): 
XIV. 1.72, 80; 2.102, 103,105-109,125, 
127; XV. 2.41, 64; 65, 66-71, 87, 114.

Colonia francesa en México: XXXII.
4.23.
Colonias vitícolas en México: 
XXXVII. 1.22-24.
Comandancia militar de Veracruz: 
XLI.2.65.
Comedia francesa: XXXVIII.1.255.
Comercio (cuestión monetaria): 
XXVIII. 1.110; XXIX.1.55.

Comercio, agentes viajeros de: XXV.3. 
1-7; XXVII. 3.19.

Comercio de materias primas. LI.3.24,
25.
Comercio, decreto sobre nueva tarifa 
de aduanas francesas: XXVII.2.22,45, 
46, 265.
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Comercio con Alemania: XVI.2.37,32.

Comercio con Estados Unidos: XVI.2. 
31,32.

Comercio con Francia: XVI. 2.10, 31, 
32, 65, 67.

Comercio con Indochina: XXIX.3.777- 
174.

Comercio con Inglaterra: XVI.237, 
32.

Comercio de Francia: XXVI. 2.7 27, 
122; XXVII.2.46.
Comercio de metales preciosos de Mé
xico: XXVI.3.224.

Comercio de México: XXVI.2.727, 
122.

Comercio México-Francia: XVI.2.32; 
XX.3.6; XXVI.1.7S*, 33, 90.

Comercio México-Haití; XXXI.4.77P.

Comisariato General de México en la 
Exposición de París, 1900: XLIV.5. 
111.

Comisariato General para la América 
Latina: XLVII.3.52, 54.

Comisión de Aduanas Francesas: 
XXXVII. 1.78-81.

Comisión de cambios internacionales: 
XXXIV.1.I0P; XL1II.2J-65.

Comisión de ingenieros navales: 
XXVII. 171.24 S; 2.201, 222, 247; 
XXVIII.1.777, 179.

Comisión de oficiales para vigilar la 
construcción de material de campaña: 
XLI.2.35, 39, 42.

Comisión de pesas y medidas en Mé
xico: XLVIII.2.65.

Comisión de vigilancia e inspección 
de la construcción y fabricación del 
buque-escuela “Ignacio Zaragoza”: 
XXIII.4.6, 19, 22.

Comisión española de armamento: 
XXXIX. 1.387,395, 397.

Comisión geodésica: XXV. 14.302: 
XXXIII.2.703: XXXIV.3.763; 
XLIV.5.144; XLN.2.106; 3.6, 21,44.

Comisión geográfica exploradora.
XXXII.2.776; 3.747; 4.26;
XXXIII. 1.35; XLI. 1.193,197; 
-XLO1.3.10.
Comisión hidrográfica de México: 
XLIII.3.2P.

Comisión inspectora de la construc
ción del transporte en Barrow in Fur
ness: XLVII.2.707; 3.193.

Comisión inspectora de construcciones 
navales en Setri Ponente: XLIV.5.70.
Comisión inspectora de la construc
ción de los cañoneros, transportes pa
ra México en Génova, Italia: XXXIV. 
1.26.
Comisión consultiva de higiene en 
Francia: XXVII.2.202; XXIX.2.65; 
XXX.4.65, 77.

Comisión internacional de la nomen
clatura de las causas que originan las 
defunciones: XXXII.2.66; 3.63.

Comisión internacional encargada de 
la nomenclatura de las enfermedades 
y causas de muerte (París, 1909): XLI.
3.188.
Comisión internacional para la aeros
tación científica: XLIX.2. 75; 3.93.

Comisión mexicana de bosques: 
XLVIII.l.1, 2.

Comisión receptora de material de 
guerra: XLI.3.765, 167, 168; XLVI.2. 
226.

COMISIONADOS

Aguilar, Aurelio: XXIII.4.6.
Aizpuru, Alberto (doctor):
XXIV.5.277-227*
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Albert, Ramón (doctor): 
XXXII.3.56.

Alducin, Enrique (capitán): 
XLVI.3JIS, 119, 150-157.

Alessio Robles, José (capitán se
gundo): XLI.3.I57. XLIX.2.56, 
110, 134, 153; 3.74, 100, 118, 
142, 143.
Altamira, Ignacio (teniente co
ronel): XXXIII.1.50; XLI.2.I7, 
29.
Altamirano, Fernando (doctor): 
XXX.4.205; XXXI.1J24; XLI.l. 
57.
Alvarez, Manuel Francisco: 
XXXII.3.55.

Amado, Francisco: XLVII.2.-Z0I; 
3.82, 83.
Angeles, Felipe (mayor):
XXXIX. 1.367, 388, 397; XLI.3. 
174,181, 197; XLV.3. 156;
XLVI.3.57, 53-58 bis, 65, 68-70; 
XLIX.2.54,64,124; 3.45,49,138; 
L.3.59, 76.
Anguiano, Angel (ingeniero):
XXIV.5.197,198-200, 269; XXX. 
2.169; 3.168.
Ansorena, Luis G.: XX. 1.38-42. 

Anza, Antonio M. (ingeniero): 
XV111.1.160; XXXI.4. 55;
XXXII. 1.67; XLII.l. 70, 12.
Aragón, Agustín (ingeniero): 
XXXA.273; XXXI.1.181; 2.15, 
23, 81; XLI.1.29, 68, 74, 78.

Aranda, Federico (capitán): 
XXXIX.1.5/5.

Ayala, Isaac (sargento): XXXIII. 
3.170; XXXIV. 1.49; XXXVIII. 1. 
301; XXXIX.1.355-357, 409.

Azueta, Manuel (teniente): 
XXVI.3.212.
Bablot, Alfredo: XXIV.5.133;

XXX11.3.79; XLII.135; XLV.l. 
193.
Balderas, Enrique (teniente) 
XXX1.1.101; XL.2.224.

Batres, Salvador: XLIII.6.95;
XLIV.6.II0; XLV.3.90-96; 
XLIX.1.47.
Barreiro, Manuel: XLIX.2.I46, 
148, 149, 154.
Bazán, Gustavo (capitán):
XLVI.3.39, 40, 49, 50.
Béistegui, Carlos: XXVI.2.138, 
211.
Béistegui, Juan: XXVI. 2.138, 
211.
Beltrán, Joaquín (teniente coro
nel): XXII.3.77; XX1N.5.37-44, 
222-225.
Beltrán, Mauricio (coronel):
XXX11.2.103, 104; 3.110; XLI.l. 
187,189; XLIV..5.103, 111; X1N. 
1.81, 82.
Benavides, Felipe (mayor de ar
tillería): L.3.90
Bernard, Miguel (teniente de ar
tillería): XXVIII.2.2I9, 225;
XXX.1.49. XL.2.224; XLII.l.156.
Best: XX.1.11-13.
Blake, Juan S.: XIA1.2.78.

Bonnery, Louis J.: XLII.l.297.

Bravo, Salvador: XXXIII.3.170; 
XXXIV. 1 49; XXXVIÍI.1.50I.

Cámara, Enrique: XXXIVA.102, 
124, 132; XXXV.1.100; 101,107; 
XXX1X.2.161, 169.
Campos Ricardo de M.: XXVI. 
1.163; 3.28, 42, 110, 170, 184, 
187.
Caraza, Rafael (doctor): XXX.
4.244, 259; XXXL1.83; XLI.l. 
58, 60.
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Carballo, Gabriel: XIII. 4.6.
Cárdenas, Ramón (licenciado):
XXIV.5.164-171.
Carranza, Lorenzo: XXIV.5.272- 
177.
Carrión, Francisco (teniente de 
la Armada): XXVI.3.222.
Castañeda, Gonzalo (doctor): 
XLVIII.2.56, 174; XLIX.1.44, 
46.
Castellanos, Manuel: XXIII.4.2P.
Castillo, Antonio del (ingenie
ro) : XXIV.5.25, 252, 133, 143, 
147.
Ceballos, Ramón (teniente): 
XXXV.3.52, 40.

Cervantes, Federico (ingeniero 
capitán): XLVI.3.P7-225, 136.

Comisionados en Europa:
XLIX.1.222,160,165, 201.

Comisionados militares en Euro
pa: XXXIX.2.5<9; XLVI.2.250;

Comisionados militares en Fran
cia: XLI.3.276; XLV.2.80-82.

Cordero, Juan (subteniente):
XXVII.1.245; XXVIII. 1.222,
220; 2.183; XXTX.1.90, 137,136, 
206; 2.104; 5.64, 69; XXXVI.2. 
4, 5, 11-13; XXXIX.1.255, 167; 
XL.2.128, 130.

Cortés, Carlos (teniente coro
nel) : XLI.3.252, 141; XLVIII.2. 
109; XLIX. 1.256.
Cortina García, Francisco (inge
niero): XLII.2.207, 110.

Cosío, G.: XXXIX.2.262.
Crespo y Martínez, Gilberto:
XVIII.3.56, 73; XXIV.5.77-52, 
87-118, 133, 131, 132.

Cretenier, Paul: XLI.2.75, 78.

Chacón, Agustín (doctor): 
XLIX.2.55; 5.68.
Chávez, Agustín M.: XXVI.3. 
146; XXXII.3.2; XLI.1.254; 
XLII.1.55, 64.
Chávez, Ricardo (ingeniero): 
XLII.2.225, 127, 163, 165, 173, 
176.

Dávalos, Federico G. (teniente): 
XLI.3.257, 196; XLVI.3.242-244; 
XLIX.2.56, 110, 134, 153; 5.74, 
100, 118, 142, 143.

Dávila, Abel (capitán): L.3.90.
Desvernine: L.3.2.
Díaz Covarrubias, Abel: XIX.2. 
2-26.
Díaz Lombardo, Germán: 
XXXI .4.62, 76; XXXII. 1.53; 
XLIV.1.170; XLV. 1.146.

Díaz Lombardo, Isidro (ingenie
ro): XLI.3.275, 182, 200.

Domínguez, Salvador (capitán): 
XXXIX. 1.349; XLI.2.56,148.

Dosamantes, Jesús (ingeniero): 
XXIII.4.6, 25, 26, 22, 22; XXIV. 
5.267; XXVI. 1.204, 108; 2.19, 
26,112; XXVII. 1.208; 2.249-254; 
XXVIII. 1.222, 226,118, 224,225;
2.188, 189; XXIX.3.252, 183;
XXX. 1.149; XXXIX. 1.52, 205, 
109, 111; 2.56; XL.2.224; XLTV. 
1.6.
Durán, Eustaquio (mayor): 
XXXA.165, 199; XXXL1.97; 
XXXVIH.1.224; XXXIX.1.262, 
516; XL1.1.49, 54.

Echegaray, Salvador (ingeniero):
XXXI. 1.225; 2.55; XXXVIII. 1. 
214; X1A.1.84.

Escandón, Manuel: XXVI.2.256.
Escandón, María: XXVI.2.2S6.
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Escandón, Pabló de (capitán): 
XXXII.2.P4, 95,102,105: 3.125; 
X1AA.185, 188; L.2.98, 99.

Escudero, Manuel (ingeniero na
val): XXXIV. 1.27 3; 2.2, 25; 
3.61, 68, 87,106; 4.140,199;
XXXV .1.116,155,162; 2.75, 227; 
3.106; XXXVIII. 1.3P2;
XLI.2.244, 149; XLIV.6.23, 115, 
117; XIN.2.158,172; 3.66;
X1NTL.2.114,142, 206, 227; 3.25, 
81, 150, 195, 225.

Escudero y Verdugo, Alejandro 
(profesor): XXXVIII.1.472, 415; 

X1A.3.208; XLIX.3.&?.
Espinosa, Antonio (sargento): 
XLIV.1.4.
Espinosa, Roberto: XXIII.4.IP;
XXX. 2.164; 3.79; 4.85, 159, 171;
XXXI. 1.87; 2.10,74,81,169,171, 
195; 3.21, 70,159,145,147; 
XXXII.l.9; XXXVII.2./20; 
XXXVIII. 1.257, 258; XLI.1.20, 
22; XLTV.1.164; XLV.1.88, 156.

Fernández, Alfonso (licenciado): 
XXXHI.1.ZW; 2.16; XLI.2.52, 
55.
Fernández, Juan de Dios: 
XXXIV.4.37; XXXV. 1.7 5; 3.199; 
XXXIX.1.455; 2.195, 197, 221; 
XLI.2.177, 178; XLU.1.555, 579.
Fernández, Juana Gabrié de:
XXIX. 1.47; XXXIV.4.25; 
XXXV.1.7; 3.127, 229; 
XXXIX.2.217; XL11L.6.15, 16, 
19, 21, 56, 59, 51, 71, 75, 88, 99; 
XLIV.5.776, 210, 248; 637, 85, 
95, 115, 117; XLV.2.119, 120, 
125,155, 159,145,149,159,167, 
182,195; 3.1, 5,12, 26,58,52, 64, 
70, 99, 107, 121, 127; X1N1.2.1, 
5; XANTL3.144, 155,192, 252; 
XLVIII.2.770; XLIX.l.167.

Fernández Castellò, Enrique (in
geniero): XXXV.3.52;

XXXVIII.1J, 578; 5.100; 
XLTX.4.52; LII.1.7.
Fernández Ortigosa, Ignacio 
(doctor): XXIII.3.2I; XLII.l.14. 

Fernández Varela, Carlos: 
XXIII .4.6; XXVII. 1.248; 
XXVIII.1.220; 2.185;
XXIX. 1.157, 159, 156, 206; 
2.104; 3.94, 95, 121,187, 195;
XXX. 2.40, 57, 58, 64, 165; 3.7, 
10, 52; XXXV.1.116, 162; 
XXXVIII.1.166, 176;
XXX1XA.155, 165, 182, 197, 
204-217, 224-226, 482; XL.2.128, 
150; XLTV.1.95; XLVU.2.54, 86, 
101; 3.78, 79, 85.

Ferrari Pérez, Fernando (inge
niero): XVIII.3.23,26,44,47, 75; 
XXTV.5.155, 151, 152.

Flores, Manuel (doctor): 
XVIII.3.29; XXIV..5.121-152, 
155,151,152; XXXU.336; 
XXXTXA.511.

Foex, Félix (profesor): XL1.3.79, 
84; XLVI1.2.169.

Frank, Carlos (teniente): 
XXXV.3.52, 40.

Gabrié de Fernández, Juana 
(Ver Fernández, Juana Gabrié 

de).
Galindo, Ignacio (ingeniero): 
XXXI.4.34, 54, 115;
XXX11.1.15,155; 2.80, 85, 88; 
3.121; XXXV1.2.226.

Garay, Adrián de (doctor): 
XXXII.3.55, 57;
XXXVIII. 1.229; XXX1XA.511.

García, Daniel: XL1.1.177, 181.

García, Eduardo R.: XX A.55-59,
67, 68; XXIII.2.11,12,14,17,24, 
26, 75-76,116,128,129;
XLII.2.I70, 175.
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García, Francisco H. (comandan* 
te): XXIV.5.37-44.
García, José: XLIX.2.II5; 3.104.

García, Rodrigo (ingeniero): 
XLII.2.I55,159, 166, 171; 
"X1N1.2.221.
García Conde, Agustín (profe
sor): XL.2.22, 25; XLII.1.6P.
García Diego, Salvador (doctor): 
XXXII.3.56, 114; XXXIX.1.3I1
García Torres, Manuel:
XXX.3./0P.
Garibay, Francisco (ingeniero):
XXIX. 3.443, 161, 177, 207;
XXX. 1.99, 151, 152; 2.20;
XLVIII.2.I73.
Gaviño Iglesias, Ángel (doctor):
XX1V.5.157-160; XXX.4.222, 
224, 249; XXXI.1.157;
XXXIVA.229; XXXV. 1.161, 
188; 3.15.
Gayol, Roberto (ingeniero'»: 
XLI.3.105.

Génis, Auguste: XVIII.2.2I, 12, 
14, 16, 17.
Gómez, Germán Teodosio (te
niente): XXXV.3.32, 40.

González, Mariano (ingeniero):
XLII.2.5; XLIX.4.90; L.1.46.
González Obregón, Luis: 
XXX.1.50.
González Salas, Estanislao (ma
yor): y.lÁl.2.90, 99; XLVI.2.57; 
XLVIII.5.15, 45.

González Suárez, Ramón:
XLIX.4.22, 55; L.1.54; LII.1.6.

Govantes, Juan N.:
XXXVIII.1.77-80.

Hernández, Fortinato (doctor): 
XXXIII.3.W; XXXIV.1.52; 
XLII.\.405, 405; 406.

Hernández, Juan de Dios: 
XLV.2.2P7.
Hernández, Marcos F.: 
XXVI.1J40; 3.105.
Hernández Castillo, Enrique: 
L.1.I£.
Hervas y Panduro, Lorenzo:
XXX. 4.52.
Hierro, Benjamín (doctor):
XXII.3.45; XXIV.5.24^ 255.

Howard, George E.:
XXXV. 1.4 7 6, 162; XLIV.5.70;
XLVII.2J0I; 3.85.

Huet, Adolfo (doctor): 
XLI.1.177, 181.

Icaza, Ramón (doctor):
XXIX. 1.55; 2.46; XXXIX.1J4S, 
149.
Iglesias, Miguel (ingeniero):
XXIV.5.157, 182-192.
Isunza, José Rafael: XX. 1.14-18, 
20-50,56,57.
Iturriaga, Arturo (doctor):
XXXI. 1.88.
Izaguirre, Leandro: 
XXXIII.3.55, 155, 205; 
XXXIV. 1.123; XLIV.5.56, 67, 
82, 105, 125.

Jiménez, José J.:
XXIV.5.258-265.

Lalanne, Femando: XXIII.4.IP.

Lalanne, Raúl: XLI.3.I60, 162; 
XLIX.3.47.
Lavista (doctor): XXIV.5.267.
León, Luis G. (sargento): 
'XXV.12, 10, 52.
Liceaga, Eduardo (doctor): 
XIX. 1.2-22; XX.3.7, 9,10,15, 
19; XXIV.5.267; XXV.8.7 6,
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31-33, 39, 45, 47; HXKOL.1^4: 
LIII.2.2, 17, 20.

Limantoür, José Ignacio (tenien
te): XLIX.4.202; L.l J55.
Lira, Pedro (teniente):
XXV. 12.2, 3748, 52-66.

López, Genaro: XXVIII.2.56, 
197; XXIX. 1.36.

López, Luis G.: XX1II.4.19.

López Romano, Felipe:
XXVI. 3.243; XXXVIII. 1.52;
XXXIX. 1.43.
Lugo, Teodomiro: XX. 1.2-5.
Luna, Gilberto (mayor):
XXV.12.2, 25, 37, 45-66; 
XXXIX. 1.357, 388, 396, 397; 
X1A.3.164,165,167,168, 170, 
173; XLVI.2.226; XLVIII.2J66, 
173; XLIX.135, 172, 196.

Luna, Ignacio: XXV.12.P, 32, 
3748, 52-66.

Luna, M?” Luisa M. de: 
X1N111.2.170; XLIX. 1.167.

Macedo, Pablo: XXXVIII. 1.253.

Maclas, Alberto (doctor): 
XXXVIII. 1.25; XLII.1.53, 139.

Maclas, Ramón (doctor): 
XXVII.1.50, 108, 112, 138;
XXIX.1.P2; 2.46; XXX1X.1.148, 
151, 158.

Maria y Campos, Ricardo de: 
XXXIX. 1.28.

Mariscal, Nicolás (arquitecto): 
XXXIV.2.84; 3.107;
XXXTX.2.144; X1N.2.103

Márquez, Manuel (doctor): 
1..1.67.

Márquez, Miguel: XLIX.4.121.
Martín (doctor): XXXI.4.52.

Martínez, Nicolás E. (mayor):
XXX1XAJ18; XLVI.8.12P, 
135-140.
Maas, Joaquín (general): 
XLII.2.57, 97, 132.

Mass, Gustavo (brigadier): 
XLIX.1.155.
Maass, Mario (teniente):
XXXIV.4.75,131; XXXN.1.57, 
109.
Meló, Cándido A. (comandan
te): XXX1A.126; XXXU.2.94, 
96, 102, 103; 3.92, 107;
XXXN1I.2.188, 189;
XXXIX. 1..298-300, 335-338;
XLI. 1.186, 188.
Mendizábal, Gregorio (doctor): 
XXXII.3.55, 58; XXX1X.1.311.

Mendizábal y Tamborrel, Joa
quín (ingeniero): XX. 1.60-63;
XXIV. 5.196, 200, 269;
XXV. 14.24; X1AV.3.69.
Miravete, Ramón: XXIV.5.2-5.
Molina Hubbe, Ricardo:
XXXN.2.98, 99; XLIV.6.25; 
XLV.2.175.
Mondragón, Enrique (capitán):
XXVI. 3.188, 206; XXX1X.2.44; 
XL.2.48, 50; XINI.32-9.
Mondragón, José: LI.6.76-75.
Monjarás, Jesús E. (doctor):
XX1.1.202; XXTV.5.272, 273;
XXXII.3.56; XXXVIII.1.25, 30; 
XXXTX.1.311.
Montemayor, R. Y. (ingeniero 
agrónomo): XLII.2.79, 80, 84.

Montenegro, Alfonso F. (médi
co): XLII.2.737, 146.
Montiel Estrada, Gilberto:
XLIX. 1.153, 163, 165.
Morales, Donaciano: XX.3.2 8; 
XXlll.2.148-155;
XXIV.5.226-229.
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Nava, Julián (ingeniero):
XXX.4.ZS4.
Neve, Carlos (mayor): 
XXXII.2.116,152; 3.147; 436; 
XXXIII.135, 44; XXX1XA.321; 
XLI.1.ZP5,197; XLIIL3J3.
Nicalau, Francisco (ingeniero): 
XXIV.5.45, 50-55; XXX. 2.7 25;
3.58; X1AA.17,18, 21.

Noriega, Tomás (doctor): 
XXXII. 3.55, 67, 98;
XXXVIII. 1.220; XXXIX.1.3Z1; 
XLI.UW, 182.

Ochoa, Francisco (teniente):
XXVI.3.2I2.

Palacios, Adela (profesora): 
XLII.2.35-5P.
Pallavicini, Félix: 
XXXVIII. 1.3PZ.
Parra, Porfirio (doctor): 
XXXII.3.56, 63, 98;
XXX1XA.311; XLIA.176.

Paso y Troncoso, Francisco del 
(director del Museo Nacional): 
XXVIII.1.57; 2.38, 86, 197; 
XXXI1.2.117; XXXV.1.99; 
XXXIX.1.104, 105, 115, 451; 
2.172; XLI1.1.439-442;
XLTVA.49, 52, 62-65, 67, 85,106; 
5303; XLVA.40, 44, 47-50, 52; 
2.130; XLTX.1.201.
Patrón Espada, Joaquín (doc
tor): XXXI 1.3.5 6, 91;
XXXTXA.311.
Paz, Francisco (general): 
XV.2.50-60; XVII.3.22, 23; 
XTX.3.2-36; XXV.2J.
Paz, Irineo: XVIII.3.29, 31, 33. 
Pefíafiel, Antonio: XVIII.3.73; 
XXIV.5./32.
Pérez, José María (general): 
XVIII.3.50-53; XXV. 123-66;

XXX. 4.I65, 199, 251;
XXXI. 137,101; XXXIV.4.163; 
XXXV.l.145, 163; 234; 95, 103, 
104; 3.105, 111, 153; 
XXXVH1A324; XXXLXA.194, 
199, 261, 262, 463466; XL.2.224; 
X1A.1.49, 54, 62, 63; 2.214, 215; 
3.87-93; XLH.IJ^ 31, 282, 285, 
286; XLIV.l.111,112; 3.29; 
XLV1I.2303, 204, 247; 3.171, 
208; XLVIII.5.Z2, 14; 
X1AXAJ56.

Pérez, Raimundo (capitán):
XXV. 12.2-66; XXXV.1.163.

Pérez Salazar, Ignacio: 
XLIX.1.20Z.
Peza (general): XV.2.50-54.
Plaves, Mateo: XXIV.5.65-76;
XXVI. 1.13.

Poso, Miguel (teniente): 
XXVI.3.222.

Pradillo, Francisco (teniente): 
XXXV.3.32, 40.

Prieto y Souza, Eduardo (capi
tán): XXXV.2.7 6; 3.30, 102; 
XXXVII1A.394; XLI.3.67, 69, 
71; XLTV.6.115, 117; XLV.3.52; 
XLVII.3.195; XLVIII.2.5I; 
XLIX.1.I5, 45.

Proives, Mateo (ingeniero): 
XX1V.533.

Puerto, Juan (doctor): 
XXVIII.1.1P0, 265; 2.119, 224;
XXIX. 1.73, 14; XXVIII. 1.9#, 
101; XLIV.1.53, 54, 82.

Quintana, Teodoro (ingeniero): 
XXIV. 5.2 65?.

Quintana, Juan N.: XLIX.4.739; 
L.1.94.

Ramírez, Armando:
XXIV.5.56-60, 205-206.
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Ramírez, José (doctor): 
XX.3J3; XXII.3.69, 70;
XX1V.5.6; XXXII.3.54, 56, 63; 
XXXIII.1.S5; XXXIX.1JII;
XLI.1.275,178, 179.

Ramírez de Arellano, Nicolás 
(doctor): XXVI. 1.79; 3.53, 54; 
XXXII.3.56; XXXIX. 1.311.
Ramos, José (doctor): 
XVII.3.73, 80, 84.
Ramos Arizpe, Rafael: 
XX.1.9J3, 43-52.
Rebollar, Rafael (licenciado):
XXX. 1.50.
Rebolledo, Miguel (ingeniero): 
XXIII. 4.6; XXVII. 1.171;
2.201, 222, 247, 249, 256;
XXVIII.l. 178, 236; XXIX.1.90, 
137,156,206; 2.104; 3.2,182-185; 
XXX.1.149; 3.4; XXXIV.1.26;
XXXVI.2.46, 47; XXXVIII. 1. 
147, 148; XXXIX. 1.108, 118, 
123,154,166; 2.72-74,130; XL.2. 
85, 91; X1ÁV.1.93; 5.70.

Reyes, Bernardo (general): 
XXXVIII. 1.247; XXXIX. 1. 
518; X1N.3.186; XLV1.3.129, 
135; XLTX.2.175; 3.163; 4.2, 
4, 5; L.1.244; L1I.1.13; 4.1.2.

Río de la Loza, Leopoldo (quí
mico): XX.l.BL

Rivera, Manuel (ingeniero): 
XXIV.5.24-29, 45, 50-55.

Robert, Manuel: XL1X.2.136; 
3.133.
Robles, José Ascencio (capitán): 
XLVI. 3.142-144.
Robles Linares, Luis (ingeniero 
naval): XXXI.4.116; XXXII.l. 
69,133; 2.80, 85,107,145; 3.168; 
4.32, 64, 65; XXXIII. 1.13, 47, 
74, 75, 82, 88; 2.56, 98, 157; 3. 
76,162; ni; 4.3; XXXIV. 1.26; 
XXXV. 1.116,162; XXXVIII. 1.

299; XXXIX.1.328; 2.112,113, 
123, 126, 129, 130, 133; XLI.l. 
183, 190, 194; 2.94, 96; XLIII. 
4.23; XLTV.5.22-24, 50, 63; 
XLV.2.11, 32.
Rochette, Claudio (contramaes
tre): XLIX.2.115; 3.104.
Rodríguez, Angel J. (doctor): 
XXVI. 2.114; XXVIII. 1.179; 2. 
146; XXXVIII. 1.44; XXXIX. 1. 
116, 117; 2.45, 62; XL.2.123.

Rodríguez Castromán, Mariano 
(vicecónsul de Uruguay): XLIII. 
3.33, 55; XL1V.5.144; XLV.2. 
106; 3.6, 21, 44.

Rojas, Carlos (teniente): 
XXXIII. 3.170; XXXIV. 1.49; 
XXXVIII. 1.301.

Romero, Félix (licenciado): 
XXX. 1.50.

Romero, José María (ingeniero): 
XXX. 1.50.

Romo, Basiliso (ingeniero): 
XLI.3.148, 152, 153; XLVIII.2. 
182; XLIX.l. 160.

Rosensweig, Femando: XLVII. 
2.185; 3.156.

Ross, Alejandro (doctor): XLI. 
3.77, 82, 85; X1NU.2.136, 172; 
3.86.

Rubio y Navarrete, Guillermo 
(capitán): XLI.3.174, 181, 202; 
XIN.3.156, 177; X1N1.3.58 bis, 
75-96; XLIX.2.54, 64,124; 3.45, 
49, 138; LILI.9.

Ruiz, Luis E. (doctor): 
XXXVIII.1J24.

Salazar, Luis (ingeniero): XXIV.
5.9-23, 61-76; XXVI. 1.13;
XXXII. 2.112; XXXVIII .1.1,2, 

: 48, 85; XXXIX.2.110,111;
XLIII.3.32; XLIV.5.57.
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Sánchez, Francisco (doctor): XX. 
1.31-35; XXXIX.2.57, 38.

Sánchez, Jesús (doctor): XXX.
1.50.

Sánchez Santos, Trinidad: XXX.
1.50.

Santoyo, Raquel (profesora): 
XXXV. 3.116, 117.

Sarvide, Godofredo (ingeniero 
naval): XXIII.4.6, 22; XXVI. 
2.19, 25-28, 69, 112; 3.173, 179; 
XXXVI. 1.41, 43; XLIV.1.6; 
XLV.1.4.

Seffer, Olsson: XLIX.4.P7, 98, 
100; L. 1.65, 85.

Segura, José C. (ingeniero): 
XXIV.5.30-36, 77, 79-81, 87-92.

Sen tí es, Pedro (ingeniero): 
XVIII.3.73; XX. 3.44; XXIV. 
5.30-36, 77-92,121-132,151,152; 
XVIII. 3.73.

Serna, Darío C. (doctor): XXIV. 
5.193-195.

Serrano, Miguel (licenciado): 
XXIV. 5.119, 269.

Servín, José (guardia marina): 
XXIII. 4.6.

Silvia y Valencia, Gabriel (doc
tor): XXXIII. 4.68; XXXIV. 1. 
56.
Sosa, Francisco: XXX. 1.50.
Sosa González, Patricio (doctor): 
XXIV. 5.178-181.

Tamariz Espíndola, Antonio 
(sargento): XXIV.5.205-216; 
XXVI. 2.79, 80, 89, 115-117; 3. 
116, 180; XXXVI.1.51, 75; 
XLII. 1.29-31, 63, 72-76.

Tejéda y Guzmán, Carlos (doc
tor): XXIV.5.239-248; XXVI. 1.

61; 3.49, 253; XXXIX.2.38; 
XLII.1.60.

Toussaint, Manuel (doctor): 
XXXVI.2.330; XLIV.5.129.

Trujillo, Manuel (teniente): 
XXVI. 3.212.

Uribe y Troncoso, Manuel (doc
tor): XLVII.3.122; L.l.53, 67; 
LII.l. 10.

Valdés, Rodrigo (teniente coro
nel): XVIII.3.21; XXII.3.77; 
XXIV.5.3744, 133, 151-152, 172, 
176, 269; XXXII.2.105,109; 3. 
110; XLI. 1.187, 189.

Valdez, Francisco (ingeniero): 
XLII. 2.10, 16.
Valle, Felipe (ingeniero): XLI. 
2.130,132,141.

Valleto, Guillermo (consejero 
municipal de la ciudad de Mé
xico): XXXVIII. 1.51, 34.
Varela, Carlos (Ver Fernández 
Varela, Carlos).
Vázquez, Luis G.: XLTX.4.144; 
L.l.96.

Velasco, Estanislao (ingeniero): 
XXXII.3.1; XLI. 1.184.

Velasco, José María (pintor): 
XVIII.3.1, 3; XX1.1.94;
XXIV. 5.4549, 133, 151.

Velasco, Toribio S.: XLV.3.56, 
64, 70, 99, 107; XLVII.3.184, 
206; XLVIII. 2.170; XLIX.l. 
121,167.
Velázquez, Manuel (coronel): 
XXXIV. 1.145; XXXIX. 1.560, 
361; XLVII.2.115; 3.22; XLIX. 
1.34; LI.5.34, 35.

Velázquez Andrade, Manuel (co
ronel): XXXV.2.69-97; 3.51, 
59, 112; XXXVIII. 1.378; XLI.



8.20, 22, 23, 35, 40, 42, 43; 
XLIV.6.73, 27; XLV.2.167, 
177.

Vélez, Daniel M. (doctor): 
XXIV.5.274; XXXIX.2.66; 
XLII.1.77.
Viadas, Lauro (ingeniero): XLI. 
8.148, 152, 133; XLVIII.2.182; 
XLIX.1.60.
Vigil, José María: XXX. 1.30.

Villada, José Vicente (general):
XXXVIII. 1.172-774; XL.2.230.
Villarespe, Alberto (capitán):
XXXIV. 4.203; XXXV. 1.184; 
8.34; Y..8.90.

Villarino, Ángel: LII. 1.30.

Villarreal, Julián (doctor): 
XXXII. 8.36.

Zárate, Agustín F. (teniente): 
XLVI. 3.2-5, 7-31, 34-37, 41-50.
Zárate, Eduardo (licenciado):
XVIII.3.78, 79; XXIV.5.133; 
XXX. 1.50.
Zavala, Pedro (capitán):
XXXIII.3.170; XXXIV. 1.49;
XXXVIII.1.307; XXXIX.1.355; 
XLIX.1.34.
Zenteno, Alberto (ingeniero na
val): XXIII.4.19; XXXVII.2. 
236.

Zepeda y Guzmán, Carlos (doc
tor): XLII.1.60.

Zúñiga y Azcárate, Miguel (doc
tor): XLVIII.2.22, 23; XLIX. 
1.38, 62; LIII.2.77, 24-28, 31, 
32.

Comité de la Asociación Literaria y 
Artística Internacional. 1985:
XXX. 1.774.

Comité, des mines d’or de Russie: 
XLII.L45&

Comité d’Organisation de la Confé
rence Internationale pour la Lutte 
contre le Chômage: XLII.2.22.

Comité France-Amérique: L.2.63.

Comité Internacional de Pesas y Me
didas: XXV. 14.2-308; XXVI. 1.29;
2.209; 8.37, 69, 142; XXVIII. 1.267, 
262; 2.213; 5^1^.8.201, 203;
XXX. 1.00, 00; 2.113, 114, 134, 174, 
175; 8.20, 34,132; 4.30, 31, 202, 275, 
276; XXXI. 1.6; 2.106, 158; 8.105;
4.89; XXXII. 1.68; 2.5, 82,123; 8.70; 
4.44,46; XXXIII. 1.14, 63,100; 2.48, 
103; 8.47, 81; 4.146; XXXIV.1.227;
2.133; 8.163, 192; 4.13, 46, 118, 161, 
222; XXXV. 1.27, 138; 2.27, 215; 8.45; 
XXXVI.2.35; XXXVIII.1.0;
XLIII.4.23; XLIV.l.1, 7,14,20,41, 81, 
101, 102, 120, 132, 140, 161, 175, 191; 
8.1-72; 5.12, 13, 15, 17, 48, 66, 170; 
6.4; XLV. 1.75, 79-81, 121, 148, 180; 
2.7, 20, 60, 777, 753; 3.7, 88;
XLVII.2.37, 186, 250, 253, 256; 8.8; 
XLVIII.2.20, 27, 40, 65, 72, 203;
3ÏLVLA.12, 15, 21, 55, 84, 89; 2.189; 
8.6; 430, 276; L.13, 6; 3.5.

Comité International du Commerce 
des Vins, Cidres, Spiritueux et Li
queurs: XLII.l.W

Comité Internacional Olímpico: 
XXXIV.4.205, 206.

Comité Permanente de la Asociación 
Internacional de las Academias: 
XXXIII.4.700.

Common (delegado del Congreso In
ternacional de Fotografía Celeste): 
XXIV.5.762.

COMPAÑÍAS

Albert Pillivuyt Cié.: XLII.L 
721.
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American Smelting and Refining 
Company of New York: XLIII. 
2.5, 56.
André Aucoc, casa: XLIV.5.S.
André, Vairon et Cié: XXXIX. 
2.170, 171, 176.
Astilleros de la Loire: XXV.4.3.
Aug. Schriever y Cía.: XLII.1.36, 
37.

Bach, Guillermo y Compañía:
LII.4.2, 3.

Balsa Hermanos (tabacos): 
XVIII.2.21.

Ballesca, José y Cía. (libreros): 
XLII.l.W-445.
Barbier et Bernard Cía. (cons
trucción de faros): XXX.8.55;
XXXI.4.136,137; XLII.1.199, 
216-218; yLXJN.1.180; XLV.l.155.
Baring Brothers (banqueros): 
XIV. 1.14.
Bethlehem Steel Co., Pensylva- 
nia, Estados Unidos: XXXV. 1. 
184.
Bleichroder y Cía., Berlín: XXV. 
8.16.

Boin-Taburet, casa: XLIV.5.5.

California Land Company Lim
ed: XXXII.2.29, 36.

Calvo Cantelli y Compañía:
XXXV. 3.27 5.

Cartaya et E. Mégret: XXIII.8. 
5-10; XXVI.2.160.

Clarke y Stanfield: XXV.4.26, 
31.
Collot y Fils (instrumentos cien
tíficos): XXIX.8.161, 177, 189;
XXX. 1.131; 2.20; ^LTL.1.234- 
240.

Compagnie Commerciale et In- 
' dustrielle (Anciens Etablissem
ents Léopold Pigout): XLVIII. 
2.204, 205.
Compagnie de la Orilla: XXXV. 
2.163, 164.

Compagnie des Etablissements 
Eiffel: XXV.4.3, 4.
Compagnie des Hauts-Four
neaux, Forges et Aciéries de la 
Marine et des Chemins de Fer., 
Saint Chamond: XXV.4.3;
XXXIV.4.131,185, 240; XXXV. 
1.109, 144, 218; 2. 9; XXXIX.l. 
272, 274, 339, 346; XLI.1.71, 79; 
2.97, 99, 213, 217; 3.123, 132; 
XLII.1.2P, 63, 72; XLVIII.2.71, 
88; XLIX.1.63; L.3.105.

Compagnie Française des Cables: 
XXXV.2.25.

Compagnie Française des Onyx 
du Mexique, S.A.: XLVII.2.215, 
216.

Compagnie Générale de Voyages 
Populaires a l’Exposition Uni
verselle de 1900: XXXI.2.175- 
178.
Compagnie Messagères Mariti
mes: XXVHI.1.103.
Compañía Antigua de Antonio 
López: XXXVII.2.153.

Compañía Constructora del 
Puerto de Veracruz: XVI.2.5, 6. 
Compañía de Seguros "La Pré
voyance”: XLI.3.103.

Compañía de Seguros “La 
Unión”: XXXI.2.113.

Compañía Europa-México-Asia: 
XXVIII. 1.103.

Compañía General Trasatlántica 
Francesa: XX.7JJ1; XXV.4.3; 
XXVIII.1.174, 175; XXXIII.4. 
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13, 53; XXXVII.2.W; 
XXXVIII.1.57; XXXIX. 1.322, 
323, 346; XL.2.23, 33, 114; XLI.
1.94, 98; XLII.l.250.

Compañía Hambur-Américan 
Line (trasatlántica): XXXVII.2. 
183; XXXIX.1335, 341-343.

Compañía Inguarán, S.A.:
XXXI.2.25-27.
Compañía Mexicana de Explo
ración, Londres: XV1.2.102-105.

Compañía Minera "Boleo”: 
XVI.232.
Compañía Minera Rosalía del 
Carmen, Baja California: XVI.2. 
94, 96-101.

Compañía París-Lyon-Mediterra- 
née (de ferrocarril): XLII.2J73, 
176.
Compañía Telegráfica Mexica
na: XV.1J/2, 115, 117; XLIV. 
1.136.
Compañía Trasatlántica Españo
la: XXI.l.112; XXXVII.2.W.
Compañía Trasatlántica Mexi
cana, París: XVI.2.7-P.

Compañías de seguros: XLIX.1. 
97.
Crédit Lyonnais, París: XXXIX. 
1.200; XLIII.233, 52; 5.29, 48, 
55, 57, 61, 66, 73-75.

Cretenier et Manheim et Cié: 
XXXIX.2.220; ^1N.5.48;
XLVIII.l .12,15,16,19.

Creuzot, fábrica de (Ver Schnei- 
der y Compañía).

Chance Brothers (constructora 
de faros inglesa): XXX.3.55.

Denis Poulot (máquinas): XXII. 
5.48. ,

Deschamps, A. y Cía.: XLIII.3.
57.
Deutsche Waffen und Muni- 
tions-falriken: XXXIX. 1337.

Erhard Frères, casa (impreso- 
res); XLIII.333, 34, 47-55; 
XLIV.53W; XLV.2.66.

Fábrica de Armas de Claire Frè
res. Saint-Etienne: XXXI.4J07; 
XXXIX.1.52, 291, 293, 335, 339; 
^.2.48, 50, 224.

Fábrica de Cañones y Proyecti
les. Trubia, España: XXXVIII. 
1.301; XXXIX.l. 355.

Fábrica de Estuches Metálicos. 
Issy • les • Moulineaux (armamen, 
to): XXXIV.4.203; XXXV.l.184.

Fábrica de Firmany (armamen
to): XVII.33M.
Fábrica de Máquinas, Suiza:
XXV. 43.
Fábrica de Pólvora de Granada, 
España: XXXVIII.130I; 
XXXIX.1355, 356.

Fábrica Federal Suiza de Explo
sivos: XXXIX. 1356, 357, 409.

Fábrica Nacional de Armas:
XXVI. 3.I26, 180, 188; XXXIX. 
2.44; 'KL1N.1.4.

Forges et Aciéries du Monk 
Bridge. Leeds, Inglaterra: XLH. 
1.6.

Fritz Marti, casa. Wintherthur, 
Suiza: XXVI.2.14 8, 212; 5.237, 
286; XLTV.1.0, 27, 28.

Gabarrot y Cía.: XVIII.2.2I.

Gauthier-Villars y Hermanos 
(impresores): XXV. 14.47, 50.
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Gellatly, Hankey, Sewell et Cíe.: 
XLII.15W, 159, 194, 197.
Gosta Sundmans (litografía): 
XXII.3.6P.
Goupil Founcade y Cía.: XIV.
1.51.
Gros Caillou, Francia (tabacos): 
XVIII.2.I0,12.

Hauser Zivy y Cía. (trasatlánti
ca): XXV.14JP2, 264, 236.
Heine y Cía., París (banqueros): 
XXXIX.2.707; XLIV.l.P-H, 32, 
61, 70, 71.
Herstal-Les Liége, fábrica de car
tuchos, Bruselas: XLVI.3.69; L. 
3.76.
Holtzor et Compagnie, Francia 
(armamento): XVII.3.P4.

Ibáñez, M. y Cía.: XLII.l.746, 
150.

Jardín D’essai du Hamma, Ar
gelia: XXIII.3.52, 34, 39, 40, 42. 
Jive-Lille, fábrica de: XXV. 4.3. 
Julio Richard Sucesores, casa 
(inspección de faros): XXXI. 1. 

161; XXX.4.192; XXXIX.2.P5; 
XLIV.1.745; XLV.1.P2.

Karlsruhe Badén, Hamburgo, 
Alemania (armamento): XXXV. 
1.184; XXXIX. 1.335, 337-339, 
344, 348; XLI.2.35, 44, 114,120, 
136, 150.
Krupp, fábrica de, Essen, Ale
mania (armamento): XVII.3.P4; 
XXXV.1.184,, 218.

La Mutuelle de France et des 
Colonies (aseguradora): XLVII. 
2.177-180.
Lariviére, máquinas impresoras: 
XXIX. 3.7 4 2, 150-153.

Lebégue-Deutsch, Succr. (agen
cia de inhumaciones): XLII.l. 
161,162.

Luigi et Péraldi (armamento): 
XXV.2.32-37.

Maison J. Decoudun & Cía. E. 
Delaroche &. ses Neveux, París: 
XXV.3.16-30,33-35,37,38,45-46.

Maison Pernod Fils: XLII.l. 166, 
168-173.

Manfred Weiss, casa, Budapest, 
Hungría: L.3.P0.
Mantecón, G. y Cía., Veracruz:
XXXV.2.0’3; XLIX.4.42.

Manufacturer of Mechanical and 
Electrical Mines, Sole Manufac
turer of the Pietruski: XXV.2. 
28-31.

Marchal et Billard (impresores 
y editores): XLII.l.137.

México Rubber Company: 
XXXIV.4.33.

Monrocq, casa (impresora): 
XXX.4.730; XLIII.3.2S, 33-37, 
41-45, 55; XLIV.5.PS, 99, 106.

Neuflize y Compañía: XXXIX. 
2.105.

Otto Herrmann y Cía.: XV.1.4P- 
55, 72-78.

P. Clermont y Cía.: XX.2.23. 
Poutard Pére et Fils: XLII.l.436. 

Poizat-Coquard Cía.: XXV.2.I- 
27.
Prida, Navarro y Compañía: 
XVI.4.5#, 70, 76.

Prom, J. et Cía.: XLII.1./46.
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Ramsay’s Direct Foreign Service, 
trasatlántica: XXV.8.36, 40-42, 
44.

Roger, A. y Chemoviz F. (edi
tores): XXXIII.4.72, 71, 78; 
XXX1VA.71, 120, 149; 3.38; 
XXXV.2.70; 3.95; XXXIX.2.737; 
XL IV. 5.92; 6.22; XLV.2.75, 171.

Sadaune y Cia.: XLIV.6.S0, 83, 
86.
Saint Chamond (Véase Compag
nie des Hauts-Fourneaux, For
ges et Acieres de la Marine et 
des Chemins de Fer. Saint Cha
mond).
Santos, Eduardo y Cía.: XVIII. 
3.85; XXV. 11.7; XXVI. 1.7/5, 
727,134; XXXIX. 1.29,30; XLII. 
1.47, 50, 54, 90, 127, 201, 202, 
204; XLIII.5.70,32,40,52; XLV. 
3.17, 62.

Sautter, Harlé y Cía. (construc
ción de faros) : XXX.3.55;
XXXI.4.739,140; XXXIX.2.108; 
XLIV.1.181; XLV.1.161.

Savon Frères, casa: XVII.4.7.

Schneider y Compañía (arma
mento): XVTL3.94; XX1Î.3.24; 
XXV.4.3, 8, 11; XXV1.2.130;
XXX.2.163; 4.38; XXXTV.1.145, 
147; 2.73, 87; 3.100, 101, 105; 4. 
106, 116, 117, 240; XXXV .1.79, 
117,218; 2.9; XXXTX.1.224, 360, 
361; X1Á.2.38,42; 3.164-168,173; 
XLII.1.6, 77, 266; XLIV.5.90, 
133, 192; 5.63; XLV.2.72, 101, 
128; 3.8, 9, 34; X1N1.2.104,116, 
118, 216-218, 225, 226; XLVII. 
2-40, 78, 80, 91-94, 115, 126; 3. 
22, 23, 68, 70, 110; XLVIII.2. 
189; XTAXA.168, 174-176, 218; 
L.2.68, 83; 3.39; LII.1.77, 72.

Schwartz y Meurer, casa (cons
tructores en fierro): XLII. 1.410.

Sociedad Agrícola Mexicana: 
XXXI.l .10.

Sociedad Anónima de los Anti
guos Establecimientos Cail: 
XXV.4.5; X1A1.1.220, 221.

Sociedad de agricultores, Fran
cia: XXX.4.43.

Sociedad de Economía Política, 
Lyon: XXVIII. 1.32.

Sociedad de Necaxa: XXXI.2. 
132-134.

Sociedad de Salinas y Minas de 
Oro. San Pedro de Altar, Sono- 
ra: XXX1.2.43, 45, 48-50; XLII. 
1.269, 270, 274, 277.

Sociedad José Alvarez S.: 
XLVIII.2.792.

Société Anonyme des Anciens Es- 
tablissements Hotchkiss & Cie. 
(armamento): XXXIX. IJ 36- 

338; XLVI.2.792.

Société Anonyme de Forges et 
Chantiers de la Mediterranée: 
XXIII.4.7-5; XXV.4.3,13-14, 17- 
18,26-38,41,42,44; XXVI A.104, 
105, 108; 2.44, 173; XXVIII.l. 
19, 116; XXX.4.38; XXXIV.4. 
203; XXXV.1.184; XXXIX.l. 
111, 248; XL..2.34, 35, 109, 110; 
XLII. 1.79, 266.

Société Anonyme Française de 
Bascules Automatiques: XXII.3. 
77.

Société Coloniele, Commerciale 
et Industrielle: XXII.3.55.

Société d’Affinage de Métaux: 
XLVIII.2.25, 26; XLIXA.39.

Société de Camboury et Cie.: 
XLII. 1.128.

Société de l’Antoxide Lumière: 
XXXÏXA.248.
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Société Industrielle Suisse de 
Neuhausen (armamento): XLL 
2.107, 114-116, 120, 125; XLIX. 
1.154; 3.105.

Union Metallic Cartridge de 
Bridgeport. Connecticut, Estados 
Unidos: XXXV. 1JW.

Veil-Picard et Cía. (Ver Maison 
Pernod Fils).

Vairon, André y Cía. (troqueles 
para acuñación): XLIV.6.115, 
117, 145; X1N.3.80.

Vickers Sons y Maxim, construc
tora naval. Ltd. de Barrow-in, 
Inglaterra: XXXIX.1.547; 
X1N11.2.91-93, 101, 206; 3.68, 
70, 83.

Zenestre, casa, Francia (construc
ción de faros): XXX.3.55.

Concurso central de animales repro
ductores de especies caballar y asnal. 
París, 1908: XLI.3.125.

Concurso general agrícola. París. 1893: 
XXXVIII.l.^.

Condecoraciones a mexicanos: XXIII. 
1.78, 96, 101; XXVII.2.524; XXVIII. 
1.19; XXXII.2.P7, 139, 154; 4.38, 52, 
57, 74, 83; XXXIII.1.12; 2.8, 10, 169, 
171; 3.110, 206-208-213-215; 4.13, 131; 
XXXIV.2J, 20, 29, 81, 83, 144; 3.50, 
69, 70; 4.5; XXXV.2.173; XXXVI.2. 
362; XXXVIII. 1.555; XXXIX.2./2, 
134, 135; XLI.1.45, 44, 106, 130, 133, 
134, 136, 157, 159, 161; XLIII.l.1-73; 
XLVII.2.75, 77, 182, 243; XLVIII.5. 
51.

Condecoraciones del gobierno mexi
cano: XLII.1.PP, 387, 388, 390.

Coney, Alejandro K. (cónsul general 
en San Francisco, Cal.): XIV.1.61; 
XV.2.26; XXXVII.2.207.

Conferencia de Derecho Internacional 
Privado. La Haya, 1902: XXXIV.4. 
48.

Conferencia de Ginebra. Junio de 
1906: XXXV.2.94, 103, 104; 3.105, 
111.

Conferencia Internacional para la 
Unificación de las Letras de Cambio 
y Pagarés. La Haya, 1911: XLVI.2.P7; 
XLIX.4.27I.
Conferencia de la Paz. Ginebra, 1907: 
XXXIX. 1.492, 496.

Conferencia de las Sociedades de la 
Cruz Roja. Londres, 1907: XLI.3.77;
XLVII.2J56, 172; 3.86.

Conferencia de Paz. París, diciembre 
de 1898: XXXI.2.1&?; 4.130.

Conferencia Internacional Americana. 
Segunda. México, octubre de 1901 a 
enero de 1902: XXXIII.3.65, 64, 149; 
yajlA.402; X1ÁN.6.58.

Conferencia Internacional Americana.
Tercera. Río de Janeiro, 1906; 
XXXV.2.PS, 99; 3.161; XLIV.6.25; 
XLV.2J75.

Conferencia Internacional contra la 
Trata de Blancas y el Lenocinio; 
XXXIII.2J25.
Conferencia Internacional de la Paz. 
Primera. La Haya, 18 de mayo de 
1899: XXXI.4.55, 65; XXXII. 1.67, 
166, 167; 2.147; 4.42; XXXI1I.1.49.

Conferencia Internacional de la Paz. 
Segunda. La Haya, 1907: XXXVI.2. 
358; XLI.3.76; XLV.3.52; XLVII.2. 
104, 105, 108-110, 218; 3.100, 108;
XLVIII.2.50, 123; XLIX.1.2; L.1.25á.

Conferencia Internacional de Pesas y 
Medidas. Primera. 1889: XLIV.3.2I; 
X1NXL2.31, 247.

Conferencia Internacional de Pesas y 
Medidas. Segunda. París, 6 de sep
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tiembre de 1895: XXIX.3J43; XXX. 
1.99, 131, 152; 2.20; XLI. 1.7.

Conferencia Internacional de Pesas y 
Medidas. Tercera. París, 15 de octu
bre de 1901: XXV.14J55, 263, 266- 
271, 277-280, 282-288; XLIV.3.L

Conferencia Internacional de Pesas y 
Medidas. Cuarta. París, 1907: XLIV. 
3.20, 26-29, 31, 34-37, 39, 40; XLVII. 
2.186, 204, 247, 250, 256; 3.208; 
XLVIII.2.27, 65, 72; XLIX.1.15, 84.

Conferencia Internacional de Pesas y 
Medidas. Quinta. París, 1913: XLIV. 
3.67, 69, 70.

Conferencia Internacional para el Es
tudio del Cáncer: L.1.9P.

Conferencia Internacional para Evi
tar el Desempleo: XLIX.4.145; L.l. 
97.
Conferencia Internacional para la 
Protección de las Obras Litérarias. 
Primera. Berna, 9 de septiembre de 
1886: XXX.3.2I.

Conferencia Internacional para la 
Protección de las Obras Litérarias. 
Segunda. París, mayo de 1896: XXX. 
2.83, 84; 3.21.

Conferencia Internacional para la 
Protección de Obras Literarias y Ar
tísticas. Tercera. París, 15 de abril de 
1899: XXXI.4.I50.

Conferencia Internacional para la Re
presión del Tráfico de Trata de Blan
cas. Segunda: XLIX.4.14?.

Conferencia Internacional para la 
Unificación de los Métodos de Aná
lisis jde Productos Alimenticios: XLII. 
2.161, 162; L.1.7L

Conferencia Internacional para modi
ficar la Convención de Berna. París, 
1896: XLI.1.&

' •• I

Conferencia Internacional Sanitaria.

París. 15 de febrero de 1894: XXIX. 
1.23.

Conferencia Internacional Sanitaria. 
Venecia, 10 de febrero de 1897: XXX. 
4.75, 71, 74; H1XX1A.128, 131.

Conferencia Internacional Sanitaria. 
París, 3 de diciembre de 1903: 
XXXIV.3.147; XLI.1JS0; 3.189, 190; 
XLII.2.23, 54, 55, 62, 65, 85, 86;
XLIX.2.&?, 93, 94; 3.78, 101, 107; 4. 
220, 245; L. 1.182,187.

Conferencia Internacional Sanitaria. 
París, 1911: XLII.2.4P, 56, 57; LIII.2. 
1-3, 7-25, 27, 29, 30, 32.

Conferencia Monetaria de Bruselas. 
Noviembre de 1892: XXVII.2.2P0, 
300, 307; XXVIII. 1.52.
Conferencia Monetaria de la Unión 
Latina. París, 1893: XXVIII.1.24P.
Conferencia Monetaria Internacional. 
París, 1886: XVH.3.Z2, 13.

Conferencia Monetaria Internacional. 
París, 1903: XLIII.2.40, 42, 47-56, 60, 
63.
Conferencia para la revisión de la 
Convención de Ginebra. 1906: 
XXXIX. 1.463, 465, 466.

Conferencia Parlamentaria Interna
cional del Arbitraje. París, 29 de ju
nio de 1889: XXII.4.22.

Conferencia sobre Unidades y Patro
nes Eléctricos. Londres, 1908: XLIX. 
1.156.
Congrès de Chimie Appliquée. Lon
dres, 1909: XLII.1.52I.
Congrès d’Electroculture. Reims, 
1912: XLII.2J74.
Congrès de la Société de Géographie. 
Lille, 1892: XLII.1J54, 140.
Congreso Astrofotográfico. París, julio 
1900; XXXII.3.52.
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Congreso Astronómico Internacional. 
París, abril a noviembre de 1887;
XIV.1.102; XVII. 3.107.
Congreso de Agricultura. 1889: XXIV.
5.55.
Congreso de Antropología Criminal. 
Bruselas, 7 agosto 1892; XXVII. 1.105, 
138; 2.155.
Congreso de Ciencias Geográficas. 
1889: XXIV.5.260.
Congreso de Demología: XXIV.5.157.
Congreso de Educación Popular: 
XLVIII.2.170; XLIX.l. 167.
Congreso de Geografía. París, 1888: 
XX. 1.62.
Congreso de Heildelberg: XXXI.4. 
135.
Congreso de Higiene. 1889: XXIV.5. 
157.
Congreso de Higiene. Madrid, 1898: 
XXXVIII. 1.229.

Congreso de Horticultura. 1889: 
XXIV. 5.52.

Congreso de Industrias Frigoríficas. 
Primero. París, 1908: XXXVI.2.37P; 
XLI.3.154, 144; XLVIII.2.5P, 122; 
XLIX. 1.105.

Congreso de Laringología: XXIV.5. 
157.
Congreso de Otología: XXIV.5.157.
Congreso de Piscicultura. 1889: XXIV.
5.55.
Congreso de Veterinaria. Budapest, 
1905: XXXV.1.165.
Congreso de la Asociación Geodésica 
Internacional. Salzbourg, 1888: XV.2. 
127,128,130.

Congreso de la Asociación Literaria 
y Artística Internacional. Décimo sép
timo. Dresde, 21-28 de septiembre

1895; XXIX.3.105, 109, 148, 154; 
XXX. 1.114.
Congreso de la Asociación Literaria 
y Artística Internacional sobre Pro
piedad Intelectual. Vigésimo tercero: 
XXXIII.l .130, 153.
Congreso de la Liga Internacional de 
la Enseñanza. París, 1890: XXI. 1.55, 
Congreso de la Propiedad Industrial. 
Cuarto. París, 1900: XXXIII.2.50.
Congreso de las Sociedades Sabias 
Francesas: XXXIII. 1.177.
Congreso Geológico Internacional. 
Viena, 1903: XXXV.1.176; KLL2.219. 

Congreso Geológico Internacional. 
Décimo. México, septiembre de 1906: 
XXXIV. 4.192, 215; XXXV. 1.175, 235; 
2.119,126,140,141,148,150,153,161; 
3.108, 145, 146, 168; XLI.2.219, 220; 
3.31-33, 36, 38, 44.
Congreso Hispano-Americano. No
viembre, 1900: XXXVIII. 1.252, 253.

Congreso Internacional Americano. 
Washington, 1889: XXIV.5.265, 271.

Congreso Internacional de America
nistas. Décimo. Estocolmo, 3 agosto 
de 1894: XXIX.1.97, 185, 188, 189; 2. 
65; XXX. 1.13; XXXIX. 1.163; 2.63; 
XLV.1.31.
Congreso Internacional de America
nistas. Décimo Primero. México, 15 
de octubre de 1895: XXIX.3.45, 63, 
98, 125, 131, 137; XXX. 1.15, 50, 86, 
102, 134; XXXVI.2.24, 29; XXXVII. 
2.33, 34, 38, 46, 169, 170, 182, 183; 
XXXIX.1.165, 164, 183; 2.70. XL.2. 
217, 219, 223.
Congreso Internacional de America, 
nistas. París, 1900: XXXVII.2.151.

Congreso Internacional de America
nistas. Décimo cuarto. Stuttgart, Ale. 
mania: XLIII.5.59, 60.
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Congreso Internacional de America
nistas. Décimo séptimo. México, 1910: 
XLII.2.7, 18, 88; X1AX.A.110, 168; L.
1.56.

Congreso Internacional de Agronomía 
Colonial y Tropical. Bruselas: XLIX. 
4.65; L.1.55, 65, 85.

Congreso Internacional de Arquitec
tura Naval. 1907: XLVII.2.54.

Congreso Internacional de Caminos. 
París. XLVIII.2J66,173; 'KLTX..1.153, 
196.

Congreso Internacional de Ciencias 
Geográficas. Del 10 al 15 de agosto 
de 1891: XXVI.3J54; XXXVI. 1.44.

Congreso Internacional de Editores.
Primero. París, 15 de junio de 1896: 
XXX. 2.94, 95.

Congreso Internacional de Editores. 
Segundo. Bruselas, del 23 al 26 de ju
nio de 1897: XXXI. 1.164.

Congreso Internacional de Enseñanza 
Primaria. Segundo: L. 1.130; LII.4.5.

Congreso Internacional de Enseñanza 
Secundaria y Superior. París, agosto 
de 1889: XXIV.5./I9, 269.

Congreso Internacional de Estadísti
ca. Tercero. Viena, 1891. XLII.2.775.

Congreso Internacional de Ferrocarri
les. Sexto. 1900: XXXII.3.1,103; XLI. 
1.184.

Congreso Internacional de Fisiotera
pia. Tercero: XLIX.4.55; L.1.50, 69.

Congreso Internacional de Fotogra
fía Celeste. París, agosto-septiembre 
de 1889: XVIII.IJ64, 169; XXIV.5. 
161-163, 269.

Congreso Internacional dé Geografía. 
E.U.: XLVHI.2.2/5.

Congreso Internacional de Ginecolo
gía y Obstetricia. Bruselas, Bélgica, 
septiembre de 1892: XXVII.1JI2.
Congreso Internacional de Hidrolo
gía y Climatología. Biarritz, Francia;
XV.2.62.
Congreso Internacional de Higiene. 
Austria, septiembre de 1887: XIX. 1. 
11-13.
Congreso Internacional de Higiene 
Escolar. Tercero: XLIX.4.95; L.1.67.

Congreso Internacional de Higiene y 
Demografía. Séptimo. Londres, 1891: 
XXXIX.2.54-55; XLII.1.55, 60.

Congreso Internacional de Higiene y 
Demografía. Octavo. Budapest, sep
tiembre de 1894: XXIX.l.SS; 2.46; 
XXXIX.1J4SJ5L

Congreso Internacional de Higiene y 
Demografía. Décimo. París. XXXII. 
3.55-58, 91, 98,114; XXXIX.1.5II.

Congreso Internacional de Historia 
Diplomática. La Haya, 1’ de septiem
bre de 1898: XXXI.2.146; 3.81.

Congreso Internacional de Incendios. 
Milán, 1906: XXXV.2.94, 95; 3.105; 
XXXIX. 1.465, 466.
Congreso Internacional de Instrucción 
Primaria. París, agosto de 1889: 
XXIV.5.H9, 269.

Congreso Internacional de la Tuber
culosis. París, octubre de 1905: 
XXXV. 1.261.
Congreso Internacional de “Las Go
tas de Leche”. París, octubre de 1905: 
XXXV. 1.179.
Congreso Internacional de Medicina. 
Roma, 1894: XXXVIII. 1.124.

Congreso Internacional de Medicina. 
Cuarto. Madrid, abril de 1903:
XXXIII.4.65; XXXIV.1.52; XLII.l. 
405,406.
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Congreso Internacional de Medicina. 
Decimotercero. París, XXXII.3.55-55, 
91, 98, 114; XXXIX. 1.377.

Congreso Internacional de Medicina. 
Decimosexto: LI.2.30,33.
Congreso Internacional de Medicina 
sobre la Fiebre Tifoidea. Cairo, 1902: 
XLIV.2.4.
Congreso Internacional de Minas y 
Metalurgia. París, septiembre de 1889: 
XXIV.5.732.

Congreso Internacional de Navega
ción Interior. París, julio de 1892: 
XXVII.2.56, 203.

Congreso Internacional de Obras de 
Asistencia en Tiempos de Guerra. Pa
rís, 1889: XLII.1.76.

Congreso Internacional de Orientalis- 
tas: XXX.4.W.

Congreso Internacional de Orientalis
tas. Argel, 1905; XXXV. 1.99; XXXIX. 
2.172; XLII. 1.442; XLTV.6.203; XLV. 
2.130.

Congreso Internacional de Química. 
París, julio-agosto 1889: XXIV.5.732.
Congreso Internacional de Reglamen. 
tación Aduanera. París, 1900: XXXII. 
3.79.

Congreso Internacional del Comercio 
de Vinos. Lieja, 1905: XLVII.3.70.

Congreso International du Procédés 
de Construction: XLII.1.70, 72.

Congreso Internacional Ferrocarrile
ro. Milán: XV.2.89-91, 96, 98.

Congreso Internacional Geodésico. 
1889 o Congreso de la Unificación de 
la Hora: XXIV.5.196-200, 269.

Congreso Internacional Monetario. 
París, septiembre de 1889: XXIV.5. 
732.

Congreso Internacional de Utilización 
de las Corrientes de Agua y Canales 
de Irrigación. París, 1889: XVIII.3. 
2; XXIV. 5.55.

Congreso Internacional sobre la Ali
mentación del Ganado. Lieja, 1905: 
XXXIV.4.705; XXXIX.2.766, 167.

Congreso Internacional sobre Asisten
cia para Familias: XXXIII.3.735.

Congreso Internacional Telegráfico. 
París, 1890: XXIV.5.256.

Congreso Médico Internacional. Mos
cú, agosto 1897; XXXI. 1.83.

Congreso Médico Internacional para 
Estudiar los Medios de Combatir la 
Tuberculosis. Berlín, 1899: XXIV.5. 
266, 267, 274; XXXI.4.62, 76; XXXII. 
1.53; XLIV.1.770; XLV.1.746.

Congreso Marítimo. Lisboa, 1906: 
XXXV.3.753.
Congreso para la Represión del Frau
de en Productos Alimenticios, Quími
cos y en Materias Primas de Drogue
ría: XLIX.2.75, 142, 154.

Congreso Penitenciario Internacional. 
Quito: XL.2.237, 238, 240.

Congreso Postal Universal. Sexto. 
Roma: XXXIV.4.207; XXXV. 1.793.

Connant, Charles A. (miembro de la 
comisión americana a la Conferencia 
de Cambios Internacionales): XLIII. 
2.5, 40, 47-54, 60.

Conseil Supérieur d’Hygiene Publi
que, en France: XLII.2.72.

Consejo de Higiene. 30 noviembre de 
1891: XXVI.2.75P.

Consejo de Salubridad del Departa
mento del Sena: XXXVIII. 1.777, 777.

Consejo Federal Suizo: XXXIX. 1.409.



Consejo Superior de Salubridad de 
México: XXX. 1.75; XXXI. 1.69; $.23, 
64; XXXIV.3.247; XXXV.1.56, 146; 
XXXVIII. 1.771, 177; XXXIX.1.225; 
2.68, 75, 94, 101, 105; XLII.1.223; 
XLIV.2.2-4P; 6.6; L.1.2.
Conservatorio de Leipzig, Alemania: 
XXXIII.1.52.

Conservatorio Nacional de Música: 
XX XV. 3.22 5; XLIV.6.76.

Constant, Emile: XXVI. 1.90; L.2.50.
Construcciones navales, contratos 
para. Francia: XXXII.4.76.

CONSULADOS

Ajaccio: XXIV.4^>-22.
Alejandría: XXXIV.4.P2, 121,
164, 165, 187; XXXV. 1.52, 98; 
2.38, 107; $.31, 98; XXXVIII. 1. 
348, 372, 373.

Amberes: XXXV. 1.44; $.165,
166, 177; XLIII.3.30, 31.

Argel: XXVIII.1.206, 107, 123, 
180,184, 200; XXX. 1.24; XXXI. 
2.46; 3.22; XXXVII.2.2-7; XLI. 
1.65, 81, 82; XLI1.1.224, 294; 
XLIV.434.

Barcelona: XXXIV.4.55; XXXV. 
1.61.

Bayona: XXIV.4.6, 7, 13; 
XXVI1.1.128; 2.49, 122, 210;
XXIX.2.252; XXXVII.1.253-255; 
2.8-28, 395; XL.2.74, 76; LL7.16- 
27.
Burdeos: XIV.2.36, 37, 40, 41, 
45-49, 56, 66, 72-77, 83-96, 115, 
121; XV.1.133; XIX.5.25, 16;
XX.7.1-3, 8,9; XX1.2.1, 7,15,22, 
24, 31, 35, 38, 41, 43, 47, 48, 52, 
65, 75, 79, 81, 93, 98, 102, 106, 
121; XXIV.4.5-7, 13; XXVI.2. 
111; XXVIL1.P3; 2.99, 113, 122, 

286; XXIX. 1.55; 2.60; $.103,115, 
124, 130; XXX.1.82; XXXII.l. 
89; 2.69; $.86; XXXIII.2.62,115; 
$.45; XXXV.3.^9; XXXVI. 1.85, 
86; XXXVII.1.7, 12, 13, 18, 39; 
2.29-79, 395; XL.2.52, 54, 225; 
XLI.2.64; XLII.l.260, 366; 2.45, 
47, 74, 81; X1AN.4.33.

Cognac: XXXV.2.74; $.99; XLI. 
$.18; XLII.1.24P, 255, 490; 2.24; 
XLIX.4.66, 76; L.1.28, 73; LI.7. 
59-87.
Consulado de México en Fran
cia, Circunscripción: XXIV .4.2- 
13.
Consulado de México en Fran
cia, su importancia: XLVIII.2. 
97; XLIX.1.57,116.

Cherburgo: XXX. 4.22 3, 216; 
XLI.$.143, 154, 156; XLVIII.2. 
117, 191; 1A.7.49-54.

Dunkerque: XXVII.l.137; 2.145, 
209.

El Havre: XIV.1.222; 2.7, 8, 29, 
38-40, 43-48, 51, 61, 63, 65, 97;
XV1.2.10-13; 6, 13; XX.2.20, 22; 
7.12-17; XXI.2.39, 55, 65, 79, 88, 
96, 100, 113; XXUI.$.13-16, 19, 
36, 37, 41; 4.7, 10, 12, 15, 21; 
XXIV.$.12-76; 4.6, 7,13; XXN1. 
2.102, 125, 143, 173; XXVII.2. 
113,132,145,152, 339; XXVIII. 
1.203, 260; XXIX.1.21, 103, 208; 
2.10; 3.10, 59, 123, 176; XXX.2. 
117; $.167; 4.124, 264, 266, 267; 
XXX1.1.192; 2.6, 19, 141; $.12, 
36; 4.173; XXXIII.2.63; $.46; 
XXXV.1.62; $.165-177; XXXVI.
1.57, 89; 2.202, 283; XXXVII.l. 
73-143; 2.80-167; XL.2.52, 54; 
XLI. 1.70; 2.63, 156; $.111, 117; 
XLL1.1.366; XLIV.4.25; XLVII. 
2.115; $.234; XLVIII.2.2P; LI.5. 
54.

420



Florencia: XXXIX. 1.156.

Fort de France: XXXVI. 2.174.

Haití: XXVI. 1.177-156; 2.37-39; 
3.139; XXVII.1.12.

Hamburgo: XXXIX. 1.86.

Hendaya y San Juan de Luz: 
XIV.l.lll, 112; 2.18-27, 31-34, 
58, 59, 68, 79,139,140; XXI.2.5, 
94; XXVII.2.4P; XXIX. 1.221; 
XXXI.3.65; XXXVII.2.I65-151; 
XlAA.91-93.

326; XL.2.52, 54, 90, 93, 221; 
XLI.1.Í26; 2.58, 108, 221; 3.9; 
XLII.1.116, 119, 337; 2.53, 75; 
XLIV.4.26; 5.49.
Martinica: XXX.2.24; 3.37.
Mentón: XXIX.3.122; XXX.l. 
51; XXXIII.4.69; XXXIV.1.99; 
XXXVII.2.327-332; XL.2.220.
Mónaco: XXX.3.166; XXXII.l. 
87, 94, 95; XXXVII.2.335, 354, 
355; XXXVIII. 1.241, 242.

Montevideo: XXXIX.1.20.

La Rochelle: XLII.l.252, 260,
465.

Limoges: XIX.5.2-22.

Liverpool: XXX. 1.82.

Lyon: XVII. 1.130; XXIV.4.7,13; 
XXVII.2.131, 240; XXX.4.18; 
XXX11.4.98; XXXIII.1.67, 115; 
XXXIV.1.10P; 4.29; XXXV. 1.15; 
XXXVII.1.44, 47, 53; 2.152,182- 
206; XL.2.75, 88, 160, 164, 166, 
224; XLI.2.15, 28, 98, 101, 104, 
158,161,184; XIAU.2.36; XLIV. 
4.27; XLVII.3.242.

Madrid: XIV.1.16, 25.

Marsella: XIV.1.79,80; 2.99,101- 
114, 123-138; XV.2.40-42, 64-71, 
84-88,112,114; XXI.2.26, 28, 33, 
49, 60, 62, 64, 85, 90, 123, 125, 
128, 130; XXIII. 3.15?; XXIV. 4.6, 
7, 13; XXVI.2.17; XXVII.1.148, 
166; 2.113, 197, 264, 286, 328; 
XXVIII.1.163, 201, 281; XXIX. 
1.115; 3.117,120,129; XXX.1.7P; 
4.93,115,187, 250; XXXI.2.143, 
163; 4.9, 11, 14, 33, 39, 42, 100; 
XXXII.l.16, 25; 4.20, 147;
XXXIII.1.2P, 168, 173; 2.25, 43, 
46; 3.51; XXXIV. 3.25; XXXV. 
1.197; XXXVI.2.155, 171, 188, 
263; XXXVIl.1.145-188; 2.207-

Niza: XIV.2.141-156; XXI.1.5P;
XXIV.4.7, 13; XXV1.2.106, 208; 
XXVII. 1.91, 156; 2.63, 113,134;
XXIX. 1.161,166; 2.110; XXX.1. 
31; 3.166; XXXI.1.23, 24; 4.53, 
155; XXX1VA.99, 103; 3.65; 4. 
77, 84,101,103; XXXV.1.55, 60; 
XXXVII. 1.199; 2.335-355; XL.2. 
52, 54; X1A.2.113,119,159,191, 
192; 3.78, 81; X1AVÁ.30; XLVII. 
3.119; XLIX.3.55; LI.7.10.

Orán: XXIX.3.50, 107, 108;
XXX. 1.24, 25, 151.

París: XV.:2.2-132; XVL2.94, 96, 
99-101; 3.13; XVII. 1.4, 5; XXIV. 
3.2, 3; 4.3, 6, 7,13; XXV.6.2-32; 
XXVI.2.107, 137, 173, 224; 3.21; 
XXVII A.93; 2.83, 99, 113, 176, 
228, 306; XXVIII. 1.14, 35-50, 52- 
58, 95, 106, 107, 123, 128, 180, 
181, 184, 185, 200; 2.48, 171; 
XXIX.3.28; XXX.2.49,124; 3.29; 
4.150,179, 229-233; XXXl.4.172; 
XXXVI. 1.25, 31, 66, 74, 76,171, 
179, 186, 202, 221, 222; 2.1-391; 
XL.2.52, 54, 112, 113, 115, 124, 
125; XLI.1.9, 16; XLII.1.107, 
300; 2.115,120,124; XLIU.3.34; 
5.73; XLIV. 1.55, 58, 71; 4.31; 
XLVA.126, 130, 134, 135, 176; 
XLVLI.2.196, 197, 201, 210;
XLVIII.2.15P.

421



Philippeville: XIV.2.75-77.

Saint* Tean de Luz, véase Hen- 
daya.
Saint Malo: XIV.2.5-6.
Saint-Nazaire: XIV.2.55-55, 70, 
81,117, 119; XVI.4.74, 16; XXI. 
2.55, 57, 119, 131, 132; XXIV.4. 
6, 7, 13; XXV.1.2; XXVI.3.725; 
XXVII.2.775; XXIX.3.52; XXX. 
2.62; XXXI.4.168; XXXII.3.5; 
XXXV. 1.74,167; 3.182; XXXVI. 
1.70, 77; 2.200, 201, 240, 309, 
312, 313, 315; XXXVII. 1.223- 
251; 2.356-394; XL.2.52,54; XLI. 
3.722, 126; XLII.l.253, 366; 2. 
69, 73, 89, 96; XLIV.1.5; 4.25, 
32; XLVIII.2.45, 44, 85; LI.1.77, 
14; 2.7, 2.
Southampton: XXVII. 1.93; 2.99; 
XXXVI. 1.85, 92.

Tarragona: XIA1.1.339, 340,356. 
Toulouse: XXIX. 1.210, 214; 2. 
151,154; XXX.4.72,153; XXXI. 
1.78; XXXVII.2.395-414; XLI.l. 
45, 46; 3.207; XLII.2.2; XLIX. 
2.130; 3.122; 1A.7.34-48.

Vicky: XXXIV.4.2P; XXXV. 
1.75, 26; XXXN1.2.342, 343; 
XIA.2.184; 3.48, 110, 114;
XLVII.3.252; XLVIII.2.7S; LI. 
7.42-48.

Contreras, Diódoro (vicecónsul en 
Marsella): XLI.3.765; XLII.2.45, 47; 
XLIX.1.700; 2.21, 44; 3.8, 53; 4.208, 
289; L.1.156, 213, 243; 2.21, 36, 61; 
3.58; IA.3.44-47, 57; 4.19-21.
Convención Anglo-Turca. 1887: XIX. 
4.68.
Convención de Berna para la Protec
ción de las Obras Literarias y Artís
ticas. 1886: XXXI.4.750; XLI.l.S; 
XLVIII.2.55, 54.

Convención de Ginebra: XXXIX. 1.
466.

Convención del Metro. Véase Confe
rencia Internacional de Pesas y Me
didas.
Convención entre Francia e Italia, 
1888: XXII. 1.72.

Convención entre Francia y Guatema
la sobre Protección de Marcas de Fá
brica y Comercio. 15 de marzo de 
1897: XXXI.1.755.
Convención entre México y Francia 
sobre Protección de la Propiedad In
dustrial: XXXII.2.26, 58, 115.

Convención entre México y Francia 
sobre Validez de Matrimonios. 1908: 
XLVIII.2.270.

Convención Franco-Inglesa contra los 
Fraudes Fiscales. 15 de noviembre de 
1907: XLVII.2.257, 252.

Convención Franco-Rusa. San Peters- 
burgo, junio de 1896: XXXI.4.4&

Convención Internacional para la 
Protección de la Propiedad Industrial. 
20 de marzo de 1883: XVI.1.70-72, 
14.

Convención Internacional para la 
Protección de las Obras Literarias. 
Montevideo, 1889: XXIV.5.700; XXX. 
4.76P.

Convención Literaria entre México y 
España. 1895: XXXIII.2.7&9; XXXIV. 
1.2; XXXVIII. 1.2P7.

Convención para Asegurar el Servicio 
de los Giros Postales entre Francia y 
México: XXXIV.4.P6.

Convención para Asegurar el Servicio 
de Envíos Postales entre México y 
Francia: XLI.2.7P5, 194, 197, 198.

Convención para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas entre
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Francia y Alemania. 1883: XXXIV.2. 
17,18.

Convención Postal entre México y 
EE. UU. Washington, D.C., 4 de abril 
de 1887: XVI.4.7S, 104; XVII.5.10,12.

Convención que prorroga el Tratado 
de Límites entre México y Guatemala.
4 de junio de 1887: XVIII.5.7.
Convención Sanitaria entre México, 
Estados Unidos y Cuba: XXXIV.3. 
147; XLI.2.150.
Convención Sanitaria Internacional. 
Ver Conferencia Internacional Sani
taria.
Convención sobre Límites entre Mé
xico y Estados Unidos. 29 de julio 
de 1882: XVI.4.7S; XVII.5.11.
Convención Telegráfica entre Méxi
co y Guatemala. 5 de febrero de 1887: 
XVI.4.74, 86; XVII.5.6.

Convención Telegráfica, reformas a la 
de San Petersburgo. Julio de 1875: 
XXIV.5.256.

Convención Telegráfica. Berlín, 1885: 
XXIV.5.256.

Convención Telegráfica. Londres, 
1879: XXIV.5.256.

Convención Telegráfica. París, 1879: 
XXIV.5.256.

Convenciones Franco-Inglesas. 24 oc
tubre de 1887: XIX.4.P1.

Convento de la Concepción, excava
ciones en el: XXVII.2.241.

Convento de Saint Vincent de Pauk 
en Brousse: XLI.2.155.

Córcega, Isla de: XLII. 1.112.

Coreos, F. (presidente de la Federa
ción Internacional de estudiantes): 
XLVIII.5.10P, 112-115, 117-119.

Corcuera, Pedro L. (diplomático me
xicano): XXXIV.2.55; 3.56, 88.

Cordero, Conrado: XXXIX. 1.550, 
551.
Corneille, Pierre (celebración del 3er. 
Centenario de): XXXV.2.2; 3.48;
XLII.1.455.
Cornejo, Miguel: XLII.1.1P7.
Cornely, René de (encargado de la 
sección extranjera en la Exposición 
Nacional de México): XXXIX.2.65.

Cornu, N.: XXVIII. 1.147.

Corona, Ramón (general): XXV. 1.25.

Corral, Ramón (vicepresidente de Mé
xico): XLII.2.60.

Correspondencia, servicio de: XXIII. 
2.142.

Correspondencia para particulares 
(instrucciones): XXII.3.71.

Corso, abolición del (adhesión de Es
paña): XLVI1I.2.125, 126.

Cosío, Manuel G.: XVII.5.25.

Costa y Narváez, Dante (cónsul en El 
Havre): XXXI.1.1P2; 2.19,141; 1.173; 
XXXIII.2.62, 65, 115; 3.45, 46, 125; 
XXXVII.2.76, 155, 156, 139, 140-143, 
148, 151-159; XLI.1.70, 75; 2.51, 64, 
68, 70, 71, 81; XLII.2.74, 81.

Couder de Ferrant, Leontina: 
XXXVII. 1.90, 95, 96.

Coulot, Amadee: XLIX.4.47, 58; L.l. 
16, 64; 1A.7.22-24.

Courcel, Barón de: XV.3.25.

Courmont, Alberto: XXV.8.5, 9-14.

Cousté (presidente de la Cámara de 
Comercio Francesa): XXVII.2.¿?6.

Covarrubias, Gregorio N.: XVIII.3.1P.
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Covarrubias, Miguel (secretario en la 
legación en Alemania): XXI. 1.2 70, 
111; XXXI.2.6S; 3.50.
Craman (capitán): XLVIII.5.703.
Crédit Foncier. Ver Banco Hipoteca
rio Crédit Foncier Mexicain.
Creel, Enrique (secretario de Relacio* 
nes Exteriores): XXXIII.4.97; XLII. 
2.0, 9; XLIII.2.2, 5, 17-20, 23, 27, 28, 
32, 39-42, 47-49, 52-56, 60.

Cremación de cadáveres: XVII.3.722.
Crépaux del Maire (arqueólogo 
miembro de la Sociedad Savantes):
XXI.l.1, 6.
Crespo Cadena, J. M.: XXX 1.4.58, 
110; XXXII. 1.37, 94, 95; XXXVIII. 1. 
241, 242.
Crespo y Martínez, Gilberto (minis
tro de México en Austria-Hungría): 
XLVII.2.765; 3.127.
Creta, Isla de (bloqueo): XXX.4.39, 
56, 61; XLI.1.34, 35.
Creusot, Compañía del. Ver Schnei
der y Cía.
Criminalidad en Francia, índices de: 
XXXIII.2.753.
Cristophe (financiero de Le crédit 
foncier): XVIII. 1.2, 5, 8.
Croizet, León: XXXIII. í.141, 169; 3. 
2; XLII.13Ó6, 369, 396.

Cronógrafo, estudio del: XXIX.3.43.

Cruppi, Juan (ministro de Negocios 
Extranjeros francés): XLI.3.734;
XLII.2.46; 1.2, 50, 149.

Cruz, Fernando (ministro de Guate
mala en Francia): XXXIII.2.70P.
Cuba, independencia de: XXXVII.2. 
317.
Cuba, República de: XXXIIL2.7S.
Cuéllar, Alberto: XXXVIII. 1.416.

Cuéllar, José T.: XIV.1.756.
Cuenca Creus (periodista): XVI.3.20; 
XXVI.3.735; XXVII.2.83; XLIV.1.73.
Cuerpo consular extranjero acredita
do en México (agosto de 1887):XVII. 
5.13.
Cuerpo consular mexicano acreditado 
en el extranjero: XVII.5.74.
Cuerpo diplomático acreditado en 
México (asamblea): XLVIII.5.705.

Cuerpo diplomático, escalafón del: 
XLIX.4.272, 291; L.1.190, 224.

Cuerpo diplomático mexicano acredi
tado en Francia: XXII.4.29; XXIII. 
1.737.
Cuerpo médico militar francés, mejo
ras higiénicas: XXX.4.40.
Cuerpo médico militar mexicano, re
glamento y organización del: XXX.3. 
171; 4.17.

Cuervo, Rufino José (escritor): 
XXXIII.3.63, 64,149; 4.12, 37, 71, 78, 
106; XXXIV.1.77, 120, 121; XLII.l. 
402; XLIV.5.55, 92; XLV.2.47, 73.

Cuevas, Concepción Pimentel de:
XXX1.2.30; XXX11I.4.9, 38; XXXIV. 
1.31; XLU.1.404.
Cuevas, Selin: XLII. 1.97.
Curiel, Luis C.: XVII.5.7S.
Curtopassi, Francisco (inmigrante 
francés): XXII.3.4, 8-17.

Cutting, A. K. (periodista nortéame- 
ricano): XVI.2.34-3#, 42-48,50, 51,54, 
55, 58-60, 62, 63; 3.18, 20, 21; 4.42, 
48, 98,102; 5.33.

CH

Chabert, Maximiliano: XXXIII.1.S7.
Chailliey, G.: XLII.1.469.
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Chaix (inventor del suero antiestrep- 
tocóquico): XXX.2./5; 3.79; 4.104; 
XXXI. 1.69.

Challemel-Lacour (presidente del Se
nado): XXIX.1.725.

Chambre Syndicale des Agents de 
Change de París: 'XIAI.1.420, 423, 
423, 426; 2.19.

Chambrun (agregado militar francés 
en México): XLVIII.5.72, 77, 87,103.

Champsaur (inspector de bosques): 
XLVIII.l .12, 20.

Chanet, G.: XXII.3.I5.

Chantemesse (doctor): XXXIII.2.I2, 
13; 3.7; XLLV.2.4.

Chanurot (presidente de la Société 
Amicale des Anciens Combattants du 
Mexique): XLII.134I.

Chappe, G. (pintor): XXII.3.75.

Chappins, P. (funcionario de la Ofi
cina Internacional de Pesas y Medi
das): XXV. 14.97-99, 106.

Chapultepec, Bosque (reformas al...):
XXV.8J-24; XXXII.3.57.

Charles (ministro de Trabajos Públi
cos): L.2.50.

Charles-Lavauzelle, Henri: XLII.l. 
173.

Charles III, príncipe de Mónaco: 
XXI.1.5P, 63.

Charmel, Barón de (ministro de Mó
naco en Francia): XXXI.4.55, 110.

Charmes, Francisco (diputado fran
cés): XXII.3.65.

Charnay, Désiré (representante fran- 
cés al Congreso de Americanistas): 
XLII.2J5.

Charpentier (notario): XXII.3.32-34.

Charrin (doctor): XXX.3.I9; 4.104; 
XXXI.1.6P.
Chatrian, Emilio P.: XXVI. 1.99.

Chatrian, Nicolás (secretario particu
lar en la legación de México en Pa
rís): XX. 1.67; XXII.4.50; XXVI.1.99; 
XXXIX. 1.20-23; XL.2.I.
Chaumet (de Correos y Telégrafos): 
L.2.50, 149.

Chaumon: XLI.3.I05.
Chavero, Alfredo (licenciado, miem
bro de la Junta Organizadora del 
Congreso de Americanistas): XXX.l. 
30.

Chavero Conde, Guillermo Luis: 
XLII.1.509.

Chenue, P.: XXXI.4.I75, 144; 
XXXII.1.75, 138; 7L1ÁN.1.183; XLV. 
1.162.

Cherburgo, puesto militar de...:
XXX.4.W.

Cherfils, Leonide (periodista): 
XXVII.1J97; XXXVIII.1.65, 69.

Chiapas, estado de... (envío de có
digos): XXXIV. 1.175, 176.

Chile, República de...: XLII.1.HL

China, prohibición de envío de arma
mentos a...: XXXII.2.&2.

Chivot, Georges (encargado de nego
cios a.i. de Francia en México): 
XLVII.2.2; 3.1.

Chorat, Tules (funcionario francés): 
LV.1.75, 81.

Chouin, Godefroy (tenedor de bonos 
de Maximiliano): "XUI.1.288, 289.

Christoffle (director del Crédit Fon- 
cier): XXVIII.1J05.
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Dabbadie, Cayetana Hernández Vda. 
de: XLII. 1-2/6.
Daguin, F.: XLII.1.2P7.

Dahlgren, E. W. (bibliotecario de la 
Real Academia de Ciencias de Esto- 
colmo): XXIX. 1.7 55, 188-190.

Dalloz, Brigadier (inspector de bos
ques): XLVIII.1.47-46; 1AS.18-20, 24.

Dampierre, L. de (presidente de la 
Sociedad de Agricultura de Francia): 
XXI 1.3.67.
Danel, L. (impresor): XLII.1,.129-134, 
140, 151-153.
Daniel, P.: XLII.1.276.
Danielsson, Daniel (cónsul general de 
Suecia y Noruega, decano del cuerpo 
consular): XXXVII.2.730.

Danlos, Ingeniero (delegado francés 
al X Congreso Geológico): XXXV.2. 
126; XIA.3.31.
Dantesme (ministro de Comercio y 
de la Industria): XV.3.26.
Darboux (secretario perpetuo de la 
Academia de Ciencias): XXXVI.2J70.
Darroze, Vda. de: XLII. 1.352, 353, 
358.
Dartein, M., ingeniero: XXVII. 1.146; 
2.166.
Daubreé (director del Servicio de 
Aguas y Bosques de Francia): XVIII. 
3.73; XXIV.5.64; XLVII.2J06; 
XLVIII.1.72, 16, 20, 54, 55.

Daudet, Alfonso: XVI. 1.2.
Daumer (exgobernador de Indochi
na): XLIII.2.K

Daumeti P. (arquitecto): LV.1.¥.
Dauplin (ministro de Hacienda): XV. 
3.21.

Dautresme (ministro de Comercio):
XV.3.45.

Dávalos, Balbino, licenciado (secreta
rio particular de I. Mariscal): XLIII. 
5.68.

Davanne (vicepresidente de la Aso
ciación Francesa de Fotografía): 
XV111.1.164.

David, Raúl: XV1A.64.

Dávila (capitán): XV.2.54.

Dávila, Alejandrina Regina: XLII.l. 
108.
Dávila, Tadeo: XLII. 1.7 08.

Dazza, Pedro Antonio: XVI1A.62.

Decaux: XXV11.2.295.

Declaración de neutralidad de Fran
cia y México en el conflicto hispano
americano. 27 de abril de 1898:
XXXI.2.73.

Decrais (embajador de Francia en 
Viena): XV.3.23.

Decretos ver: Leyes, decretos y circu
lares del gobierno mexicano.
Dehaitre, Fernand: XL1V.2.40-43, 46- 
49.
Delacroix, Emile (director de la Re
vue de Legislation des Mines): XLII. 
1.2*6 115.

Delacroix (cónsul en Grecia): L.2.752; 
3.102.
Delegrave, Charles (editor): XXXV.3. 
126; XXXTX.2.241; XLIII.6.50; XLV. 
2.188; 3.84; XIAVS.40, 118, 124; 
XINTL2.4, 168.

Delaitre, L.: XXII.3.56, 91-93, 96-98.

Delalande: X1ÁI.1.247, 248.

Delaunay Belleville (presidente de la 
Cámara de Comercio de París): XXX. 
2.96.

426



Delbrück (director de la Oficina de 
Patentes en Alemania): XXXIX.1.426. 

Delcassé, Teófilo (ministro de Nego
cios Extranjeros): XXXI.2.714,; 4.7, 
69, 126, 145; XXXII.4.25, 42; 
XXXIII.2.77; 4.116, 118, 120;
XXXIV. 4.9, 58, 96; XXXVI.2.517; 
XLI.1.90, 123; 2.202; XLIII.2.45; L.2. 
50, 149.
Delgadillo, Rosa: XXXIX. 1.427.

Deluns-Montan (ministro de Traba
jos Públicos): XV. 3.57; XX.6.5.
Delyanni, N. J. (enviado extraordina
rio y ministro plenipotenciario de 
Grecia en Francia): XXII.4.56-Ó6.

Demachy: XLVHI.2.1«?.
Demesmay, F. (explorador): XLII.l. 
269, 270.
Demóle (ministro de Justicia fran
cés): XV.3.70, 21.
Departamento de Pesas y Medidas de 
la Secretaría de Fomento (México): 
XXXVI.2.5S.
Departamento de Pesas y Medidas de 
la Secretaría de Comercio (México): 
XLII.l.240.
Derecho internacional privado, con- 
vención relativa al...: XLIX.3.^5.
Derecho marítimo, adhesión de Mé
xico al Congreso de París del 16 de 
abril de 1856: XLIX.1.2; 2.15, 28-31, 
59; 3.39, 40, 47.
Derechos aduanales, liberación de...: 
XLIX.3.705.
Derechos de autor: XV1.1.16-18.
Derechos de autor (Ver también 
Unión Internacional para la Protec
ción de las Obras Literarias y Artís
ticas): XXXI.4.150, 135.
Derregagaix (Dirección del Servicio 
Geográfico del Ejército): XVHI.3.65- 
68, 70.

Desaliáis, Robert (industrial): XLII. 
1.200.
Désiré, Charnay (explorador): XLIX. 
4.168.

Dessaigne, Guyot (ministro de Justi
cia de Francia): XLIX. 1.28.

Desvernine (misión confidencial): L. 
2.106.

Detrie (misión francesa al Centena
rio): XLVIII.5.105,104.

Deuda pública mexicana: XIV. 1.14; 
y^Nl.2.79-83; 3.2; 'XXXI.1.194; 2.21; 
XXXIV.4.5#; XXXV.1.45, 63, 88,174; 
XLII.1.420, 423-428, 496, 511-513.

Deveite, Julio (ministro de Agricul
tura y de Negocios Extranjeros): XV. 
3.10, 21, 23; XVI.5.2S, 22, 28, 30, 32; 
XXVIII. 1.10, 120, 121; XL.2.103.

Devill, A. (presidente del Consejo 
Municipal de París): XXXIII.4.117, 
119, 121.

Dewey, Melvil (clasificación biblio
gráfica): XXXV.1.146.

Deyfolle, E. (presidente del sindicato 
del material de enseñanza): XXVI.2. 
15, 46.

Díaz, Abel (canciller en París): XV.2. 
43, 45.

Díaz, Emilia de: XXVII.1.154; XL.2. 
63.

Díaz, Porfirio (presidente): XIV. 1.67, 
150-154, 161, 162; X.V.3.36; XVI2. 
54, 55, 58-60, 63; 3.21; XVIII.3.55, 34, 
65, 75; XXI.1.55, 37, 62,118,132-191;
XXII.3.47; XXIV. 2.7 5, 15, 18; 7LYN. 
1.13-19, 22, 30-32, 36, 40, 41; 14.2;
XXVI. 1.9, 104, 177; 2.50, 51, 78, 81, 
83,135,139,173; XXVII.1.241; 2.206, 
243, 244, 304, 324; XXVIII.l.22-25, 
82, 83, 119, 197; XXIX.2.94; XXX.2. 
150; 4.50, 54, 196, 197, 199; XXI.1.8; 
XXXÍI.4.25, 39-41; XXXIII.2.155; 4.



140-142; y^7A\A.185; 2.151-153; 4.9; 
XXXV.3.6P; XXXVII.2.352;
XXXVIII. 1.20P, 205, 311, 312, 338, 
339, 405; XXXIX. 1322, 323; XL.2. 
104,175-181, 184; XLI.132, 32; 2.182; 
XLL1.1.313, 314, 318, 350, 409; 2.33, 
60; XLVII.2.20, 11; L.2.57; LI.3.5; 5. 
12; LII.6.2, 6.

Díaz, Porfirio (hijo) capitán (agrega
do militar en Inglaterra): XXV.7.56, 
58, 62; XXX..4.102, 111, 183, 196; 
XLI.1.55, 55.

Díaz, Sara: XLII. 1.55.
Díaz Barriga, Manuel (jefe del De
partamento de Información de la 
Agencia Financiera); XLV.2^2.
Diez Barrozo, Fernando de: LII.l.25.

Díaz Covarrubias, Francisco (ingenie
ro) (cónsul general en París): 
XIV.1.202; XV.2.8-18, 20, 22, 24, 25, 
29, 31, 33, 34, 36, 40A3, 45, 47, 50, 51, 
54, 55, 58, 60-62, 65, 66, 76, 77, 79, 82, 
84, 85, 87, 88, 91,95, 99,101,105,109, 
112, 121,124, 125, 127,128, 130, 131;
XVI.2.94, 96, 99-101; 3.13; X.Vll.1.4, 
5; 3.91; XVI1I.1.108, 115, 152;
XX.2.29, 32; 529; XXIV.3.2-20, 24-31; 
4.53; 5.196-200.

Díaz de León, Francisco (impresor y 
director del Asilo para Mendigos):
XXIX.1.290; XXXII.1.2.

Díaz, Dublán: XXII.3.47.

Díaz Lombardo, Francisco (subsecre
tario de Fomento): XLVIII.1.75.

Díaz Lombardo, Miguel (enviado ex
traordinario y ministro plenipotencia
rio en Francia): XLII.2.2-/5;
XLTV.7.97-99,119; XLVI.2.186.

Díaz Mimiaga, Manuel (enviado ex
traordinario y ministro plenipotencia
rio en Italia): XVIII. 1.29, 31, 33, 74, 
125, 126, 128, 129, 130-143, 148, 150, 
152, 158, 165; 3,7, 9, 12, 17, 20, 22,

23, 26, 43, 62, 64, 65, 75, 83, 85;
XX.5.29; XXIII.23535, 51-54, 59-66, 
94-97, 100-104, 106, 110-114, 133-141, 
165, 171, 193-196, 200-208, 224-228; 
230-233, 260-268, 276-280; XXIV.3.25; 
5.145, 149, 150, 153, 154; XXV.11.24; 
XXVI. 1.225-222, 134-138; XXXVI.1.2, 
3, 28, 30-31; XXXVII.1.5; XXXIX. 
1.25; XLII.137, 50, 54.
Díaz Mimiaga, Amalia Vivanco viuda 
de: XXVI. 1.274; 3.120.
Diener Hermanos (joyeros): XLVIII. 
5.17, 43.
Dieppe, Francia: XLII. 1.464.

Dijon, Francia: XLI.2.271. 

Dinamarca, rey de...: XXXIII.2.52.

Dirección de Construcciones Navales 
del Puerto de Tolón: XXXVII.l.177- 
180.

Dirección de Correos de Argel: 
XXXVII.2.6.
Dirección de la Seguridad General de 
Francia: XXXV.2.101.

Dirección de los Museos Nacionales de 
Francia (Palacio de Louvre):
XXXIX.1.455; XLI.2.275.
Dirección General de Aduanas (de 
Francia): XXXVII.2.246.
Dirección General de Agricultura: 
L.3.57.
Dirección General de Enseñanza Nor
mal (México): XLVII.3.290.

Dirección General de Estadística Me
xicana: XLII.2.225.

Dirección General de Telégrafos Fede
rales de México: XLII. 1.297.

Direction Générale des Contributions 
Directes et du Cadastre: XLI.2.242.
Distrito Federal, mapas. Ver mapas 
del D.F.
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Dobat (director del Servicio de Aguas 
y Bosques de Francia): XLVIII.1.55.
Dollero, M.A. (periodista): XLII.2.30, 
31.
Domínguez, Norberto (subsecretario 
de Comunicaciones y Obras Públicas): 
L.3.50.
Donadeu, Robai: XXV.11.S5.

Donai, talleres de construcción de...: 
XLI.3.I64, 165, 167, 168, 170, 173.

Donativo a los indigentes mexicanos:
XXX.4.7P.

Donnamette, A.: XXV.11.5, 14, 87.

Dopchie-Willequet (comerciante): 
XIAA.1.299, 300.

D’Ormesson, conde de... (jefe de 
Protocolo francés): XVIII.3.73;
XXVII.2J55; XXVIII.1.1^7, 228.

Dormís, General (secretario de la Pre
sidencia): XXIX.1JI0.
Dosal, Erasmo: XLII.1.50P.
Douchement (subjefe de Protocolo): 
XLVIII.5.705; XLIX.4.7.

Dougados-Rives, E. (negociante): 
XLII.1.445.

Doutresme, Lucien (ministro de Co
mercio e Industria): XVI.5.35, 56-59.

Drake del Castillo, Emmanuel:
XXIX. 1.44.
Dreyfus, León (cónsul general de El 
Salvador en París): XXVII.2.305;
XXXVIII.1.76, 81, 82; XV.2.9 6, 97.

Dreyfus, Louis: XLII.2.I.

Dronot, L.: XXXII.3.57.

Drumer, Luis (encargado del vicecon
sulado en Hendaya y San Juan de la 
Luz): XIV.2.140; XXI.2.5,94; 
XXXN11A.57.

Druot: XXXII.2.60.

Duberail (general): XXXV.2.46.
Dublán, Juan: XLII.1.I32.

Dublán, Manuel (ministro de Hacien
da): XVI.2.5J?; 4.10,34; XVII.5.15, 25; 
XVIII.3.33; XXVI.3J22; XXVII.1.92.

Dubois (director del Conservatorio en 
París): XXXI.4JI7.
Dubois (secretario general de la Pre
sidencia en Francia): XLIII.2.5, 12.

Ducasse, L. (procurador en Foix): 
XLII.1.50I, 502.
Duclaux, Emilio (profesor): 
XXII.3.65.
Ducotterd, J.: XLII.1.232, 242, 243, 
245.
Dufferin y Ava, Federico (marqués 
de...) (embajador de Inglaterra en 
Francia): XXVII.2.55, 212; 
XXVI.2.2I3; XXXVIII.1.55, 56, 67.

Dufraigne (senador francés): XXII.3. 
50.
Dujardin-Beaumetz (doctor): XVII.3. 
80; XX. 3.3 7, 38; L.2.50, 149.

Dumaine, Alfredo (ministro francés 
en México): XVI.3.127, 169; XLVII. 
2.2, 88-90; 3.92; XLVIII.1.25; 2.1, 213, 
215.
Dunkerque, Francia: XXXVII. 1.55; 
XLII.1.472.

Duparquet, André (industrial):
XLII. 1.132.
Dupeyrón, Luis: L.1.26; LI.7.22.

Dupré, Eug. (vicecónsul de México y 
España en Fort de France): XXXVI. 
2.174.
Dupuy, Charles (presidente del Con
sejo de Ministros): XXlXA.llO, 125, 
128,129,145; XXX1.4.24, 25, 83; XL. 
2.197.
Dupy (ministro de Comercio): XLIX, 
4.240.
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Duque, L. (director del Cercle Artisti
que. ..): XLII.1J94, 395, 397401.

Durán, Emilio:XXII.3.81.
Dutertre (arquitecto): XVIII. 1.0.

Dutremblay, L. (doctor): XLII.1502, 
303.
Duvigneau, Alejandro (extradición): 
XXV.5.267-180.

Duzan, Roger: XLII.1.462.

E

Ecuador, legación de...: XXXVIII. 
1.129.
Edmonel, Carlos (bibliotecario del Se
nado en Francia): XXIV.5.260.
Eduardo VII, rey de Inglaterra: 
XXXIII.4.67; XXXVIII.1.264.
Egerton (ministro plenipotenciario in
glés): XL.2.42.
Ehrle (prefecto del Vaticano): XXX. 
2.150.

Ehrlich (inventor del suero para la 
difteria): XXIX.2.260.
Eiffel, Gustave (arquitecto): XV1II. 
1.8; XLII.1.20, 12.

Eisenmann, Ernest (agente de minería 
de México en Europa): XVIII.2.53; 
XXXVI.l.144; VAA.3.183,192,195, 
204; 'X1J3LS.153.

Ejército francés, maniobras anuales: 
XIV. 1.65; XVII.1.22; XXXI.2.247; 
3.117, 121; 4.126; XXXII.2.94-96, 
102-104; 3.92, 107, 110, 126; 4.109; 
XXXIII.2.259; XXXIV.2.90; 3.30,140, 
201; 4.134, 163; 1KXXVA.145, 163; 
2.10; XXXIX.1.272, 274, 275,277, 280, 
298-300, 335, 351, 358,388; XLI.1.205- 
189; 2.20, 27, 32, 80, 85, 89-92, 112, 
170, 171, 173-176, 208-210, 214, 215, 
223; 3.28, 34, 35, 37, 40-43, 80, 86-93,

137, 145, 146, 205; XLII.2.70; XLVI.
3.124, 125, 145-148; XLVII.2.243; 
3.171; XLVIII.2.265.
Ejército francés, maniobras navales:
XVII.3.22, 23, 26, 33-36, 46, 52.

Ejército francés, movilización del...: 
XVII.3.222, 114, 118.

Ejército francés, reclutamiento: XX. 
3.3.

Ejército francés, revista del (14-julio): 
XXI.1.224.
Ejército francés, servicio de salubri
dad: XXX.4.27.
Ejército mexicano, evolución del ar
mamento del...: XX.3.42.
Ejército mexicano, composición del...: 
XXVI. 1.38, 144.

Ejército mexicano, noticias en Fran
cia sobre...: XXXIX.2.2.

Ejército mexicano (pasaporte a mili
tares): XXVI.3.245, 205.

Ejércitos extranjeros: XLVII.3.225.

El Havre, puerto de...: XVI.2.0; 
XXXIX. 1.335, 341-343, 397; XL.2J4- 
36; XLI.2.40, 41; XLIV.1J?.
El Nacional (México): XLII.1.0S.

El Salvador, conflicto de Guatemala 
con...: XXV.132.

El Salvador, cónsul general de... en 
Francia: XL.2.65, 96, 97.

El Salvador, legación de...: XXXIII. 
4.41, 49; XXXVIII.1.62, 81.

El Salvador, República de...: XL.2. 
65-68, 71, 96, 97.

El Salvador, revolución en...: XIV. 
1.115.

Elecciones en México (junio-1910): 
XLIX.4.250, 151.
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Elguero, Luis (abogado): XXXVIII. 
1.284.

Elizaga: XLVII.2./^.
Elorduy, Cirilo Y.: LI.7.I0.
Elorduy, Ernesto (cónsul en Marse
lla): X1V.2.99, 101, 105-106, 123-134. 
Emigrantes franceses: XX. 1.5; XXI. 
1.9.

Empresas agrícolas belgas, estableci
miento de...: XVI.2.5,19-23; XXVII. 
2.216.

Empréstito francés (recorte); XV.4.33.
Empréstito para Argentina: XIV. 1.14. 
Enrile, Gonzalo (agente revoluciona
rio mexicano): XXVII.2.25.
Enríquez, Ernesto (agregado interino 
en Francia): XXX.4.106, 107; XXXI. 
1.57; XXXII.2.1/5.
Entraygues, Juan (cónsul en Limoges, 
Francia): XIX.5.2-22.

EPIDEMIAS

Cólera en Burdeos: XXXVII. 1. 
41, 43.

Cólera en El Havre: XXXVII. 1. 
99-102, 107-112, 235; XXXIX. 1. 
86.

Cólera en España: XXVIII. 1. 
151.

Cólera en Francia: XXVII.2. 
168, 171, 181, 202, 211, 214, 219, 
223, 230, 242, 246, 258; XXVIII. 
1.151; 2.123; XXIX.2.68; 
XLI. 3.210.

Cólera en Guaymas: XVI. 2.71, 
72.
Cólera en Hamburgo: XXVII. 2. 
230.
Cólera en Italia: XVII.3.40;
XLVI.3.2.

Cólera en Marsella: XXVIII. 1.
66, 70; XXXVII. 1.170, 171; 
X1AX.4.219, 220, 239; L. 1.157.
Cólera en Mazatlán: XVI. 2.71, 
72.

Cólera en Portugal: XXVIII. 1. 
151.

Cólera en Rusia: XXVIII. 2.211, 
219.
Cólera en San Nazario: 
XXXVII. 1.235, 236, 238.

Cólera en Túnez: XVII.3.40; 
X1A1.2.U3.
Cólera, medidas contra el...: 
XVII.3.40; XXX1X.1.74;
XL11.2.6, 20-25, 72.

Cólera porcino: XX. 3.7-13.

Cólera, suero preservativo del...: 
XLIX.3T55; 4.57.

Difteria, suero contra la...: 
XXÍX.2.168; 3.32, 46, 118;
XXX1X.2.68.

Estreptococos, suero anti...:
XXX. 2.15, 72, 3.19; 4.101,104, 
167; XXXI. 1.69, 102, 109, 114; 
2.41, 67, 89; 3.23, 49, 64;
XXXIX.2.75, 76, 94, 101, 105.

Fiebre amarilla en Brasil: XVII. 
3.40.
Fiebre amarilla en México 
(1903-1910): LUI.2.5, 16.

Fiebre amarilla, estudios sobre...:
XXXI. 4.94, 103.

Fiebre amarilla, medidas para 
evitar la propagación de la...: 
XVII. 3.40.

Fiebre tifoidea en Francia:
XXXI. 4.126.
Fiebre tifoidea, suero contra...: 
XXXIII. 2.12, 13.
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Influenza en Francia: XXVI.2. 
189.

Medidas sanitarias contra epide- 
mias: XXVII. 2.258.

Peste bubónica en América del 
Sur: XXXII. 3.61.

Peste bubónica en Argelia: XLI. 
3.104, 101-109; XLVII.2.225, 
228, 241,242, 248, 254; XLIX. 1. 
5, 7.
Peste bubónica en Casablanca, 
Marruecos: XLII.2J54.
Peste bubónica en la India: 
XXX. 4.9, 15, 24, 66, 68, 14.
Peste bubónica en Japón:
XXXII.2.18, 68; 3.4, 66.

Peste bubónica en Marsella: 
XXXIII. 4.122; 1Á.4.1-4.

Peste bubónica en Mazatlán:
XXXIII. 4.6-8, 52,

Peste bubónica en Montevideo, 
Paraguay: XXXI. 4.151.

Peste bubónica en Oporto, Por
tugal: XXXI. 4.128.

Peste bubónica en Túnez: XLI.
3.101, 112; 5Q1AH.1.19.

Peste bubónica, suero anti (yer- 
sin): XXXI. 4.128,141; XXXIII. 
4.55; XXXIX.2.109; XLIV.2. 
1-5, 5-15, 15-22, 25, 51, 52, 56, 
58,44-45; 5.69.

Peste bubónica, vacuna contra 
la...; XLIV.2.5-10, 14, 19, 26, 
51, 44.
Peste neumónica en Argel: 
XLII. 2.147, 149, 152.

Rabia, tratamiento profiláctico 
de la...: XVII.3.9, 10, 50, 51, 
15-16, 80-84; XXVI. 1.110, 111; 
XXVII. 2.207.

Tifo bovino o fiebre de ... Te
xas: XXVI. 1.82.

Tifo exantemático (estudios del 
...): XLIX.4.60; L.1.121,154, 
155.
Tuberculosis, tratamiento de...: 
XX.3.42.
Zokelan, enfermedad parasitaria: 
XXVIII. 1.250.

Erisson, Henri (jefe del Partido Ra
dical): XXXI. 4.85.
Escalante, Gonzalo (canciller en Saint- 
Nazaire): XXXV. 1.161.

Escalante y Álvarez, Antonio (agrega
do a la legación): XXXIV. 2.65, 106, 
101; 3.84, 159; XXXV.2.200; 3.201, 
202; XLI.2.169, 112; 3.54.

Escande, Luis (cónsul en Toulouse): 
XXX.4.72, 155; XXXI. 1.18;
XXXVII.2.595-599, 408410; XLI.l. 
45, 46; XLII. 1.262; 2.2; XLIX.4.7, 
68, 154; L.1.55, 86, 115; LI.7.55-51.

Escandón, Eustaquio (agregado en Pa
rís): XXV.7.58, 59, 61; XXIX. 1.211; 
2.155; 3.11, 12; XXX.2.44; 4.1LZ; 
XXXII.2.95; ±.18; XXXIV. 3.12;
XL.2.204, 212; XLIV.7.52; XLVI.2. 
120; XLIX.2.72; 4.10; L.1.15, 225, 
226; 2.98, 158.

Escandón, Manuel de (residente en 
Francia): XXVII. 1.65; 2.51; XXX. 4. 
111.
Escandón, María de (residente en 
Francia): XXVII.1.65; 2.51.

Escandón de Salamanca, Manuel An
tonio Fernando Francisco: XXX.4. 
111.
Escobedo, Mariano (general): XVI.2. 
85-81.

Escontria, Blas (secretario de Fomen
to y Colonización e Industria): 
XXXV.2.14; 3.1.

432



Escot, Charles: LI. 1.2-5.
Escuadrón de guardias de la presiden
cia: XLIX. 3.242.
Escudo de armas nacionales, uso 
del...: XXXIX. 1.350.

Escuela de Antropología de Francia 
(plan de estudios 1901-1902): XXXII. 
1.144.
Escuela de Jurisprudencia de Mérida, 
Yucatán: XXV. 11.24.

Escuela de Puentes y Calzadas (colec
ción de dibujos para la ...): XXVIII. 
1.125.
Escuela de Sordomudos de México: 
XXX.4.82; XLI. 1.277, 181.

Escuela Forestal de Santa Fe (bosque 
del Desierto): XLVIII.1.56, 66.

Escuela Internacional de Arqueología 
y Etnología Americanas (fundación 
en México): XLII. 2.55, 119.

Escuela Nacional de Agricultura en 
México: XXIII.3.9, 10; XXX.4.262, 
222, 224, 249; XXXI. 1.109, 187;
XLI.3.7P.
Escuela Nacional de Artes y Oficios 
para Hombres: XXXV. 3.198, 199;
XXXIX. 2.225,197; XLV.2.227,198.

Escuela Nacional de Bellas Artes, Mé
xico: XXXI.3.108,: XXXIV.2.22; 3. 
24, 46, 161; XXXIX. 2.139, 141, 151, 
217, 221, 229, 241; XLIII.6.4, 6, 19, 
36; XLIV.5.67, 82,100,118,125,158, 
164, 200; 6.76, 80, 83, 86, 118; XLV. 
2.92; 3.5, 37, 84.

Escuela Nacional de Ingenieros de Mé
xico (donación de dibujos para la...): 
XXVII. 1.125; XXX.2.56, 86; 4.109; 
XXXIX. 2.79-81, 92.

Escuela Nacional y Especial de Bellas 
Artes de París: XXXIX.2.139.

Escuela Nacional para Profesores de 
México: XLIV. 1.42, 52, 62, 63, 106.

Escuela para Mujeres en París ¿plan 
de esudios y organización): XXXIII. 
3.86.

Escuela Politécnica de Francia, orga
nización de la ...: XVII.3.100.

Escuelas militares francesas, prohibi
ción a alumnos extranjeros a...: XX. 
6.22.
España: X1N1U.2.114, 115, 156.

España, embajada de ...: XXXIX. 1. 
355.

España, fábrica de armas: XXXIV. 1. 
49.

España, guerra con Estados Unidos de 
América (1898): XXXI.2.73, 76, 77.

Esparza, Jesús A. (padre Amado): 
XXXII. 4.66-69; XXXIII .1.69.

Espinosa, Concepción: XXVI.3.126; 
XL.2.25.
Estación Agronómica de Concepción, 
Chile: XLII. 1.141, 272.
Estación de ensayos agrícolas del Mi
nisterio de Agricultura: XLII. 1.55.
Estados Unidos de América: XXXIX. 
2.65.
Estados Unidos, consulado general 
de... en París: XXXVII. 1.107.

Estárico, León (canciller del consula
do argentino en Marsella): XXXII.4. 
147; XXX1U.1.173; XXXVII. 2.520.
Esteva, Eduardo A. (tercer secretario 
interino en la legación): XXIX. 1. 
167-169, 173; 2.112; 3.192, 193;
XXX. 1.240; XXXIX. 1.200, 202; 
XL.2.193; XLIV. 1.222, 123.

Esteva, Gonzalo A. (ministro residen
te en Italia): XXVII. 1.104; XXXI. 
2.139; XXXVII.2.382; XXXVIII.1. 
233; XXXIX. 1.322, 323; XLII. 1.88; 
XLV. 1.20-24; XLVI.4.20,18,19, 29, 
33; XLVII. 2.205-220, 218; 3.100.
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Estoumelles de Constant, barón de... 
(miembro del Tribunal Permanente 

de Arbitraje Internacional): XXXII.

Etienne (ministro de Comercio e In
dustria): XV.3.26; XXIV. 2.70.

Eulalia de España, infanta: XLIX.4. 
32; L.1.2P.
Eustis (embajador de Estados Unidos 
de América): XXXVIII. 1.117.

Evette y Schaeffer (métodos para el 
Conservatorio): XXXV.3.225;
XLIV.6.76.

EXHORTOS

Abadie, Francisco B. (juicio por 
calumnia): XXXIII.1.225; XL.1. 
262, 264, 268.

Agreda, Luisa Lafarge de: 
XL.1.65,71.

Agreda y May, Diego (intesta
do): XXVII.1.198; XXVIII.233; 
XL. 1.65.

Aguilar, Edmundo Z. (juicio 
mercantil): XXX.3.57.
Aguilar Hermanos (juicio mer
cantil) ; XXX. 2.95; XL.1.262, 
163.

Allain, Alberto (intestado): 
XXXIII.1.2I5, 222; 2.29, 77; 3. 
65, 84; ^L.1.260, 261, 267, 274, 
275,282.

Allsopp (testamentario): XXVI. 
3.22.

Alvarez, José, sociedad en co
mandita (quiebra): XL.3.55, 97; 
XLIX.1.51, 219.

Ardoin, Amélie: XL. 1.55.

Arnaud, Agustín (intestado): 
XL. 3.99, 103-105; XLIX.2.2, 5, 
37, 38, 48, 57; 3.54, 63.

Assemat, Luis: XXXVII. 129,30, 
32, 33; XLII.l.146, 150.

Ayub, Salomón: XLIX.4225; L. 
1.165; 2.110, 114; 3.80; LII.3. 
14,16,17.
Aznar Solís y Cía. señores (ce
sión de bienes): XXVI.3.252; 
XL.1.44, 46, 47.

Baboulaz, Claudio (intestado): 
XXXI.1.56; XL.1.200, 202.

Bachir Cherif Salem ben Ali: 
XLII.1.306, 308.

Bachir Lonnas (intestado):
XXXI.4J24; XL. 1231, 234, 235, 
237, 241; XLII.1.5I0, 312.

Barandiarán, Gregorio: XV. 1. 
146-149,151.
Barbet, Luis (testamentaría): 
XXXI.3J44; 4.10, 67; XXXVII. 
2.23; XL.1.224-227.

Baudoin, Agustín (intestado): 
XXXII.4J60; XXXIII. 1214, . 
217, 223; 2.85,117; 3.19,96; XL. 
1.265, 271, 283, 286, 289, 293; 
XLIII.4.25-50.

Beciez, Pedro (testamentaría): 
XXXV 2.165; 3.150.

Béistegui, Juan Antonio (suce
sión): XXXIV.4.55,125; XXXV. 
1.36; XL.3.25, 26, 29, 33.

Bergé, Juan (intestado): 
XXXIV.2.97, 123; 3.49, 120, 
169, 191; XL.8.5, 9-16; XLII. 
1.417.

Berges, Eugene: XXVIII. 1.2P5; 
2212; XXIX.1.25; XL.1J05,
149.
Boboulas (intestado): XXX.4. 
188.

Bochance León et compagnie: 
XL.1.5.
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Bonorolopoulo, Mariano (intes
tado): XXXIII.2.74S; 3.157,179; 
XXXIV.2.770; 3.66; 4.35, 87; 
XXXV.1.64; XXXVIII.1.2SP, 
292, 295, 318, 319, 323-327, 330, 
331, 335.
Bordes, Leonardo (intestado): 
XXXII. 2.7 4 6; 3.132; 4.4;
XXXIII.1.205, 207; XL.1 ¿50- 
252.
Boméque, Luis (testamento): 
XX1I.2.94-100.
Boy, Emilio (juicio en contra): 
XXVII.1.70?; 2.167; XL.1.49,53.

Boy, Juan (juicio contra ...): 
XL.1.49, 53.
Bringas, Luz Robles de (testa
mento): XX.5.10-20.

Bringas y Cía. señores (nulidad 
de contrato): XXX.3.75; XL.l. 
169.
Bringas y Garmendia, Miguel 
(testamento): XX..5.4-20.

Bringas y Robles, Joaquín (in
testado): XX..5.10-13; XXVIII. 1. 
215; 2.145; XXIX.1.7P; XL.1.S6, 
91,105,108,110,137.
Bringas y Robles, Luz (testa
mento): XX..5.10-13.
Bullier, Luis M.: XXXI.4.727, 
148.

Calixti, Tuan Tosé (testamento): 
XXII.2.37-43.

Calvo Cantelli y Cía.: XL.3.62, 
68; XLVU.2.47.
Camacho, Adolfo: XXXIV.4.772, 
139; XXXV.1.P5; XL.3.52, 35.
Campero y del Barrio, Nicolás 
(interdicción) : XXXIV.4.242;
XXXV. 1.224; 2.PAXXXVIII. 1. 
185,186; XL.3.37, 41, 49, 80, 85;

XLVII.3.770; XLVIII.2.0; 
XLIX.1J0.
Campos, Gaspar H. (liquida
ción): XL.3.10P, 110; XLIX.2.S4, 
120; 3.129.
Cárdenas Rivas, Cornelio (con- 
curso a bienes): XXVI.3.274; 
XL.1.53, 42.
Carrasco Barca, Francisco:
XXXIV.4.77P, 139; XKXN.1.95; 
XL.3.52, 35.
Castañeda, Telésforo (quiebra): 
XXVI.3.277; XL.134, 40.
Castillo del Valle, Librado (doc
tor): XXIX. 1.776; 2.75; XL.1. 
118, 120.
Castillo, Odona y María señoras 
(herencia): XXVI.1.37-5P.

Clement de Fénélón, Lea (intes
tado): XXII.2.76-22.
Coindreau, Jorge (solicitud de 
sucesión): XXXIV.4.7^4, 241; 
XXXV. 1.178.
Colima Hermanos, sucesores, so
ciedad en comandita (juicio de 
quiebra): XL.3.67, 69, 73, 77; 
XLVII.2.57, 181; 3.13,103.
Compañía Destiladora, S.A.:
XXXIII. 1.219, 220; 2.21; 3.8; 
XL.1.26P, 270, 279, 280.

Compañía Industrial de Oriza
ba: XXVII.1.270; XXVIII. 1.4; 
XL.1.64.
Cortina, Pedro e hijos (liquida- 
ción judicial): XXXI. 1.54; XL.1. 
190, 196.
Couder, Desideria Michel de 
(testamentaría de...): XXVII. 
1.110 ; XXVIII.1.707; XL.1.56, 
74.
Coussirat, Enrique (juicio por 
calumnia): XXXIII.1.276; XL. 
1.262, 266, 268, 277.
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Cousté, Bernando (interdic
ción): XXVIII.2.24P.
Crozet, Carlos (juicio): XXVII. 
1.210; XXVIII. 1.4; XL.1.62, 64, 
70.

Cuevas, Mauricio (nulidad de 
contrato): XXX.3.75; XL.l.2 69.

Cusenier, José Eliseo: XXXII.4. 
48, 192; XXXIII.1.220; 2.22; 3. 
8; XL.1.270, 279, 280.

Cusson, Julio (juicio contra de 
...): XXVIII.1.240, 283; 2.174;
XXIX. 1.228; 2.139; XXX.4.132; 
XXXI.1.60; XL.1.95, 100, 106, 
127, 130,193, 198.

Cusson, María Juana Cousté de 
(juicio de interdicción): XXVI. 
3.96, 233; XXVIII.1.226; 2.149;
XXIX. l.tf; XXX.1.7; XXXVIII. 
1.26, 33; XL.1.25,18, 38, 43, 87, 
136, 145.

Champin, Florencio (testamen
to): XXII.2.25-29.

Charalambos Rizopoulos (suce
sión): XXXIV.2.222; 3.274, 193- 
195; 4.12; XXXVIII. 1.328, 329.

Chastanier, Alberto (testamenta
rio): XXVIII.2.72; XXXIII.4. 
139; XXXIV.1.272; 2.3; 3.16; 4. 
219; XXXV.1.202; 2.58, 62, 90; 
3.89; XL.1.298, 300; 3.36, 38, 39, 
42-44.

Chaurand, Pablo (intestado):
XXX. 3.227; XXXI. 1.33; XL.l. 
270, 272.

Dallet, Francisco (intestado):
XLIX.2.254; 3.272; 4.23, 48; L. 
1.18; IA.3.38; LII.3.2.

Daño, Alfonso Francisco María 
(intestado): XXIX.2.205,108; 3.

4; XXX.1.9; XL.1.229-222, 132.

Darán, Oscar (sucesión): XXIX. 
1.224, 143, 205; 2.42, 83; XL.l. 
112-115, 128.

Deffis, Reinaldo: XXXIII.3.42, 
115; XL.1.290, 294.

Denne, Alfonso (testamentaría): 
XXVII.1.255; XXVIII.1.20; 2. 
72; XL.1.54, 62; XLII.1.220, 222.

Dieudonné, Simón (testamento): 
XV.1.202, 204; XXII.2.23-25.
Docquin, Virginie: XL.1.59.

Donnadieu, Federico (intesta
do): XV.1.105-108, 110.

Drea, Félix Carlos Antonio de 
(intestado): XXXV.3.184; XL.3. 

64; XLVII.2.25.

Dronot de Bayonne, María Emi
lia (testamentaría): XXXI.3.136; 
4.35; XXXII.1.45; XL.1.223,228.

Dufau, Juan (intestado): XV. 1. 
42, 45, 47.

Duronea, Evaristo (juicio testa
mentario): XXVI.3.155; XL.l. 
26, 36.

Echeverri, Pedro (intestado):
XXIX.2.76.

El Buen Tono (juicio contra La 
Tabacalera Mexicana): XXXV. 
2.166, 223; 3.162; XL.3.52, 53,
59, 63; XLII.1.502; XLVII.2.22, 
25.

El Crédito Popular, S.A. (liqui
dación judicial): XXXV.2.207, 
222, 227; 3.178; XL.3.55,57, 58,
60.

Estrayer, Adolfo (testamenta
ría) : XXVIII.1.130; XL.1.72; 76.

Etchart, Domingo (intestado):
XXXI.2.47; 3.3, 41; XL.1.220, 
222.
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Etchart, Eduardo (intestado): 
XXVI. 3.45; XL.1.4, 15.

Exhortos, disposiciones sobre...: 
XXVII.2.27.

Favaeau, Santos: XXXV. 2.56, 
177; 3.120, 215; XL.3.46-48.

Feissier, León (testamentaría): 
XXXIII.2.222-224, 142; 3.22, 25, 
125, 126; XL.1.287, 288, 291.

Fernández, Ramón (testamenta
ría): L.2.75, 122; 3.55; IAI.3.25. 

Fernández Granados, Ricardo 
(procesado): XXXII.3.I4?;

XXXIII.1.5; XXXVI.2.235, 256.

Fernández Somellera, hermanos 
(bienes): XXVI.3.2I0; XLA.52,

59, 41.

Ferrán, Juan (testamentario de 
...): XV A.16-20.

Ferrán, Tomás (juicio contra 
...): XXVI.2.202; 3.127; XL.l. 
21, 29.

Fevillastre, Luis Napoleón (tes
tamentaría): XXXI. 1.45; XL.l. 
189,191,194.

Field, Eduardo (concurso):
XXVIIL1.W; 2.77; XL.1.75, 80.

Foulquier, Emilio (intestado):
XXX1.2.174; 3.120, 150; XL.l. 
220, 221.

Fourcade, Jacques (tutor de Pe- 
láez y Teresa): XL..1.249.

Fragüe, Honorato (testamenta
ría): XL.l. 66, 69.

Fraill de Mugot, Mariette (intes
tado): XXXA.164; XXXI.1.73.

Franck, Miguel (testamentaría): 
XXXV.3.188; XL.3.56, 65;
XLVII.2.24.

Franco López, Enrique (juicio de 
quiebra): XXVI. 1.64, 91; 3.14; 
XL.1.1, 6.
Frédéric Gredy y Cía. (juicio) :
XXX.2.93; 3.57; XL.1.162, 165.

Fuente Parres, Ramón de la 
(juicio contra de...): XLIX.4. 
207; la.1.114,178; TA1.3.U.

Gailhac, Fernando (intestado): 
XL.3.89, 96; XLTL1.481, 501, 
502; XLVIII.2.276; XLIX.1.55, 
198.

García, Rafael: XXVI. 1.255; 2. 
61; 3.85, 200; XL.1.I2,14,19, 25.

Garcín, Adolfo (sucesión testa
mentaria): XXXII.4.159;
XXXIII.1J25; 3.15; XL.1.265, 
278.

Garnier, José (testamento):
XXVII.1.207; XL.1.52, 55.

Gas, Antonio (intestado): XL.3.
98, 102; XLIX.1.200; 2.2, 55; 3. 
48.

Gaudry, Eugenio P.: XLIX.l. 
98; 2.14; 3.57.

Gaytán, Juana O. viuda de (jui
cio): XXXV.3.171; XL.3.54, 70; 
XLVIl.2.68.

Gómez, Anselmo (cesión de bie
nes): XXX.1.250; 2.17; XL.1.155, 
160.

Gómez y Cía., señores (juicio a 
favor): XXVI.3.200; XL.1.12,14, 
19, 25.

González Soto, José (juicio): 
XL.3.81-84; XLVII.2.252; 3.191.

Goribar, Faustino de: XV.1.56- 
60.
Grant. F. R.: XXVII.l.105; XL. 
1.49, 55.
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Grombach, Víctor (juicio): XL. 
3.71, 75; XLVII.2J55; 3.55.
Guillambet, Blas (divorcio): 
XXXII.4.I56, 182; XXXIII.l. 
216; XL.1.262, 266, 268, 277.

Guillaume y Cía. (juicio contra 
de...): XXX. 1.25; XL.1.142.
Gutiérrez Zamora de Payno, Do
lores (intestado): XV. 1.2-5, 7.
Guyot, Agustín: XLIX.4.45, 82; 
"LA.14.

Hainzelin, Francisco (intesta
do): XV.1.25P, 142, 144.
Hammondi Mohamed Ben Sa
lem: XLII.1.506, 310-312.

Hammondi Said ben Salem (su
cesión): XLII.1.5I0, 312.

Harán, Felicitas H. de (intesta
do): XXXIX.2.76.
Harán, Sebastián (intestado): 
XXV1II.1.25P, 270; 2.167;
XXIX.1./4/, 171; 2.76; XL.l. 
92, 96, 116, 124.
Harfuche Helú, Kalil (testamen
taría): XXXIII.4.55, 148;
XXXIV.1.48, 216.
Haristoy, Francisco (testamenta
ría): XXXIII.2.72, 128; 3.57, 
134; XL.1.2P2, 296.
Haro y Ovando, Joaquín (jui
cio): XXVIII. 1.293; 2.212;
XXIX. 1.25; XL.1J05, 111.

Hauser, Zivy y Cía.: XXXII.2. 
40; 3.9; XL.l.246, 248.
Hégarat, Juan (intestado): 
XXII.2.70-75, 87-93.
Hermann, Otto: XV.1.4P, 52, 34, 
72, 75, 77.
Hidalgo, José (intestado): 
XXXII.4.55, 61; XXXIII. 1.96, 
209, 210.

Hommel, Celestino Luis (juicio 
por falsificación de marca): 
XXXIV. 2.7 22; 3.83,170.

Hugues, Santiago (intestado):
XXXI.2.65; 3.20; 1KLA212, 213.

Izoard, Agustine Ardoin de (co
misión rogatoria): XL.l.60; 
XIAI.1.120.

Jáuregui Vda. de Cipriani, Luisa 
(intestado): XXXV.2.2I2;

XXXV.3.200.

Jenequel Freres y Goenaga (jui
cio a favor): XXVI.3J66; XL.l. 
27, 43.

Josse, Jorge Paul: XXXII.2.20; 
3.9.

Karsenty, Samuel (juicio por 
estafa): XXXIV.4.772,138; 
XXXV.1.81; XL.3.31, 34.

Khalil Harfuche Helu (testa
mentaría): XL.l.297, 299; LII.5. 
20, 21.

La Tabacalera Mexicana (juicio 
en su contra): XXXII.2.56;
XXXV.2.166, 223; 3.162; XL.3. 
52, 53, 59, 63; XLVII.2.12, 25. 
Labrousse, Gustavo (sucesión): 
X1A1A.492.

Lalande, Juan (edicto): XXIX. 
3.144-155; XXX. 1.702; XXXVI. 
2.31, 32, 42, 45.

Lamarque, Gustavo (testamenta
ría): XXX.3.86, 145; XL.1.164, 
165, 175, 181.

Lamarque, Matilde (testamenta
ría): XXX.3.145.

Lamarque de Vidal, Agustina 
(testamentaría): XXX.3.145.
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Lamarque Vda. de Zhanet, Ma
ría Asunción (testamentaría):
XXX.3J45.

Langrad, Juan (intestado): 
XXII.2.5P-6P.
Larran, Luisa (demandante de 
sucesión): XXXV.2.225; XLI.3. 
95-61, 74, 75; XLVII.2.I22.

Larran, Nicolás (juicio contra 
de...): XXXV.2.225; XLI.3.5P- 
61, 74; XLVII.2J22.

Lastisnere, Fermín: 'XL,.$.81-84; 
XLVII.2.232; $.191.

Laugier, León (intestado):
XXX.3.250; XL.1.I76,178.

Leal Milán, Francisco (interdic
ción): XXXV.3.20P.

Leal y Mañe, Francisco (inter
dicción): XL.3.67.
Leal y Mañe, Marcos Alfredo 
(interdicción): XL.3.67, 66;

yONU.234.
Léautaud, Casimiro (intestado): 
XV.1.P3, 98, 100.
Lehmann, Alberto: XL.3.1I4, 
117, 119; 'XUX..Z141,173.

Lévy, Daniel (juicio en su con
tra): XV.l .112.115, 117.

López, Rosalía Vicenta (juicio 
contra Deffis): XXXIII.2.6I, 
104; $.41,115.
López, Tomás de Pedro (quie
bra): XXXI. 1.12; XL. 1.756.

Madmonteaud Vda. de Bizet 
(testamento): ‘XXIÍ.2.8-12, 79- 

86.
Mairesse, Carlos: XV.l.62-70.

Malo, Salvador (juicio contra 
de...): XXVII. 134; 2.25, 106; 
XL.1.48, 50; XLII.l.101,159.

Marcué, Emmanuel (licencia
do): XL.l.,95.
Martel, Eliseo (intestado): 
XXII.2.101-103; XL. 1.2.

Martel, Juan (testamentaría): 
XXVIII.l.148; 2.34; XL.1.73, 79.

Martel, Juana Sellerier Vda. de 
(intestado): XXIX. 1.181; 2.121;

XL. 1.126,134.
Martín, León (testamento):
XXII.2.30-36.

Martín, P. y Cía.: XL.L112-115, 
128.

’Maxte.ty, Felisa (juicio contra 
de): XXVI.2J01; 3.727; XL.l. 
21, 29.

Mazzini, Luisa Larran de; Véa
se: Larran, Luisa.
Menguelle, José María (intesta
do): XLIX.4.275, 285; L.1.63, 
198, 220; LII.3.9.
Meouchi, José A.: XLIX.4.20P; 
L.1.757; LII.3.13.
Mexican National Shugan Refin
ing, Company: XL.3.708, 112; 
XLIX.2.55, 116; $.70.

Michel, Alphonse (juicio): 
XLVII.2.222.

Michel, María Ocampo de: 
XLVII.3.271.

Mier, Isabel Pesado de: XLIX. 
1.140; LII.3.55.

Mijares Olea, José (liquidación 
judicial): XXVIII.1.26Í?, 291; 2. 
198; XXIX.1.3; XL.135, 99,102, 
104.

Mijares Ortiz y Cía. (liquida
ción): XXX.1.137; XL.1.150,
158.
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Mille, Antonio: XXVI.2.202; 3. 
127; XL.1.21, 29.

Minvielle, Sophie Cousté de 
(juicio seguido por...): XXVIII. 
1.240, 283; 2.174; XL.1.P5-P5, 
100,106.

Mivielle, Juan (sucesión):
XXXI.1.2P5; 2.75, 149; XL.1. 
209, 214, 217-219.

Mivielle, María Angeles (suce
sión): XXXI.1.2P5; 2.75; XL.l. 
209, 214, 216-219.

Molina, Josefina (examen de 
testigos): XV. 1.25?-5 2, 34.

Molina, Pascual: XV.1.29-52, 34.

Molinary, Enrique (intestado): 
XXXII.4.45; XXXIII.1.54, 206; 
'KLA254, 255.
Molinary de Ayé, Sra.: XXXIII. 
1.54.
Mora, Francisco Serapio (suce
sión): XXXIV.2.40, 49, 115; 3. 
54, 55, 77, 164; XXXVIII. 1.239; 
XL1.2.179.

Moreno, Agustín: XL.3.77, 75.
Murphy Vda. de Beckman, Ma
ría (juicio contra de...): 
XXXV.3.275; XL.3.62, 68; 
XLVII.2.47.
Murphy y Beaumont Rochemu- 
re, Blandí (juicio contra de...): 
XXXV.3.22S; XL.3.62; XLVII. 
2.47.
Muth, Felipe (testamento): XV. 
1.36-40.

Nartigue y Bigordan (juicio a 
favor): XXVI.3.119, 208; XL.l. 
20, 24.
Narvaiz, Guillermo (intestado): 
XXXIV.2.00; 3.74, 125; XL.3. 
4, 8.

Nicolás, Alberto (testamento): 
XXVII.1.250.
Nicolás, Eulalia (testamento): 
XXVII.1.255.
Nicolás, Fortunato (testamenta, 
ría): XXVII.1.255.
Nicolás, Isabel (testamentario): 
XXVII.1.25S.
Novero, Agustín: XLVII.2.255; 
3.85.

Oliveros, Ramón (quiebra): XL. 
3.116, 118; XLIX.2.24P; 3.139; 
4.64; L.1.25; 3.33-35.

Ollivier, Agustín (juicio de di
vorcio): XXXIV.4.56, 73;
XXXV. 1.24.
Ollivier, Julia Jehan Johannis de 
(juicio de divorcio): XXXIV.4. 

36, 73; XXXV.1.24; XL.3.2P, 24.

Ortiz, Ramón C. (juicio de con
curso): XXX. 4.272; XXXI. 1. 
172; XL. 1.207, 208.

Oyhenard, Martín (sucesión): 
XXXIV.3.2PP; 4.19, 49; XL.3. 
18, 21.

Pacheco Schiaffino (juicio a fa
vor): XXVII. 2.104.

Palacio, Martín G. (licenciado):
XXIX. 1.116; 2.75.

Palassou, Fernando (intestado): 
XL.3.2 06, 115; XLIX.1.55, 145;
3.51.

Paniagua, Wenceslao, Casa (li
quidación judicial): XXXIII.2. 
55, 57; 3.1, 106, 107; XXXVII. 
2.68; XL. 1.281, 284, 285; XLI. 
2.57.

Paquentin, Claudia Dimo de 
(testamentaría): XXXIII.4.152; 
XXXIV. 1.2P0; 2.20; 3.23.
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Paquentin, Francisco (intesta
do): XXXIII.4.153; XXXIV. 1. 
191; 2.10; 3.23.

Pausier, Adrián (quiebra fraudu
lenta): XXVIII. 2.777;XXXVII. 
1.119-121.
Pautrier, Félix (sucesión testa
mentaria): XXXII. 4.772; 
XXXIII. 1.212, 224, XL. 1.259, 
272.
Pautrier, Julio (sucesión): XL. 
1.276.
Pegot, León (intestado): XLIX. 
2.183; 3.170; 4.43, 91; L.1.50; 
LII.3.7.
Paláez, y Teresa, José (interdic
ción): XXXII.3.142; 4.27; 
XXXIII. 1.208; XL. 1.249, 253.

Pellotier, Filomena (divorcio):
XXXI. 4.71, 98; XL. 1.250, 236.

Pellotier, Honorato (divorcio): 
XXXI.4.71, 98; XL. 1.230, 236.

Pérez, Ana María: XL.3.101, 
107.
Pérez, Romana (testamento): 
XV. 1.119-122, 124.
Pérez Amalulis, Alfonso: XLIX. 
2.20.
Pérez Amalulis, Sebastián: 
XLIX. 2.61.
Pasado, Samuel (intestado): 
XV. 1.79-82, 84.

Petib. S.: XL.1.117, 118.
Pezaña, Marcial (testamentario): 
XXVI. 2.210.
Pinsón, Eugenio Emilio Pablo 
(rectificación de acta de naci
miento): XLVIII.2.64, 180; 
XLIX. 1.57, 86,185.

Pirion, Luis (intestado): XXX. 
4.7P0; XXXI.1.705; XL.1.207, 
203.

Planchet, Luis Ma. (intestado): 
XV.1.86-89, 91,96.

Playoust, Enrique (intestado):
XXX. 3.90; XL.1.166, 168.

Polo, Juan (intestado): XL.3. 
72,78; XLVII.2.187,209; 3.105.

Ponson, Juan (juicio contra de 
...): XXÍ1.2.44-58.
Porrás, Augusto (juicio hipote
cario): XXVII. 1.34; 2.25, 106;
XXXI. 4.47, 72; XXXII. 1.39, 
40; XL.1.48.

Porrás, Mauricio (sucesión):
XXVII. 1.34; XXXI.4.47, 72;
XXXII. 1.39; XL.1.233.

Prada, Bernardo: XV. 1.56-61.

Prada, Rodendo: XV. 1.56-60.
Prado, Antonio S. del (concurso 
a bienes): XXXV.2.160; 3.101, 
181; XL.3.50, 51.

Proal, Calixto (intestado): 
XXXIV.2.14, 66, 95; 3.9, 115, 
138; XL.3.1-3, 6.

Puget, Adolfo: XL. 1.187.

Quintanilla, Agustín: XLIX.4. 
92, 140; L.1.51,125; LII.3.7.
Quintanilla, Enrique: XV. 1.59.

Quintanilla, Luis: L.l.238; 2. 
18; LII.3.7.

Ramírez, Antonio (juicio con
tra): XXXV.3.171; XL.3.54, 
70; XLVII.2.68.

Ramos Lanz, Hermanos: XV. 1.
9,12,14.
Rebollar de Galeana, María de 
Jesús: XV. 1.146-149, 151.

Reboulet, Luis (testamentaría): 
XL.3.87, 92-95; XLVIII.2.752, 
137,144; XLIX. 1.52, 53, 157.
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Recamier, Carlos (testamenta
ría): XXVI.3.264; XL. 1.28, 31.
Rechan Salomón: LII.3.20.
Reynaud: XLIII.4.23, 28-30.
Ribérat, Alphonse (sucesión): 
XL.3.20; XLII. 1.421.

Richaud, A. y Cía.: XL. 1.281.

Rieger, Enrique (sucesión):
XXX.436.
Rieger, Teodoro (intestado): 
XXX.3.255; XL.1.277, 183.

Rivier, Joseph (sucesión): XLII. 
1.198.

Robert, Santiago (intestado):
XXXII.4.93, 173; XXXIII. 1. 
211; 2.105; 3.80; XL. 1.236-238, 
273, 276; XLII. 1.300; XLIII. 
4.23.

Rock, Adolfo: XXVII. 1.103; 
XL.1.43, 33.

Roche, Marcos (testamento): 
XV. 1.126, 129, 131.

Rosado, Salvador: XL.3.114, 
117, 119; XLIX. 2.242, 173; 
L.l. 3.

Rosard, Eugenio (divorcio): 
XXX.4.248; XXXI. 1.253; XL. 
1.204, 205.

Rosard, María Nicol de (divor
cio): XXX.4.245; XXXI. 1.133; 
XL.l.204, 205.

Rubio, Eduardo: XL.3.101,107.

Said-Salem (intestado): XXXI. 
4.158; XXXII. 1.170; XL.l. 
238, 239, 243, 245.

Said M. Risk: L. 1.252.

Salín, Rafael (juicio contra): 
XXII. 2.2-7.

San Gerónimo Caleras, Puebla 
(apeo y deslinde): XXIX.3.164; 
XXX. 1.32; XL. 1.247.
Sánchez, Ambrosio (juicio con
tra): XV. 1.49,52,54, 72, 73, 77; 
XXVI.2.65; 3.119, 166, 208;
XL.l. 20, 24,27, 45.

Sánchez Navarro, Carlos (recla
mante de sucesión): XXXIV.2. 
45; 3.54, 55,164.

Santo Domingo, Molino de... 
(juicio de apeo y deslinde): 
XXX. 1.92; XL.l.147.

Scherer y Compañía (quiebra): 
XXX. 1.25; XL.l. 139, 141.

Schmitt, Robert P.: XL.1.5.

Scholtus, Eugène (intestado):
XXXV.2.86, 177; 3.120, 215; 
XL. 3.46-45.
Signoret, Casimiro (testamenta
rio): XXVIII. 1.143,157; XL. 1. 
78, 81.
Signoret, Honorato (testamenta
ría): XXVIII. 1.256, 187, 211, 
218; 2.120,121; XL. 1.83-85, 88.

Signoret, José (testamentaría): 
XXVIII. 2.120,121.

Silva, Apolonio (quiebra): XL. 
3.74, 76; XLVII.2.252; 3.106.

Silvani, Enrique (quiebra): 
XXVII. 1.199; 2.320; XXVIII. 
2.5; XL.l. 63, 67.
Sociedad Abascal y Compañía 
(liquidación): XXXV.2.27, 67; 
XL.3.40, 45.

Sociedad General de Teléfonos 
(juicio contra Daniel Levy): 
XV. 1.222-225.

Somera, Francisco (testamenta
ría): XL.3.86, 91; XLVIII.2. 
224; XLIX. 1.43, 149.
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Sourdillon, Henri: XLII. 1.503.
Sourdillon, Jean Marie (suce
sión): XLII. 1.503.
“St. Raphael Quinquina” (mar
ca falsificada): XXXIV.2.124; 
3.83, 170.

Tawil, Miguel (mandato judi
cial): L.2.49, 97; 3.74; LU.3. 
22.
Tornel, Luis G. (juicio): 
XXX. 1.23.

Urrutia, Laureano (sucesión): 
XXXIV.4.166; XXXV. 1. 
127-130; XXXVIII. 1.355.

Vaugier, Federico (quiebra): 
XV.1.22-25, 27; XLII. 1 ¿OS.
Vélez Alvarado, Antonio: 
XLVII.2.34.
Verdier, Antonio (cesión de bie
nes): XXX. 1.46; XL. 1.140,143.
Vezin, C.: XXXI. 4.121, 148; 
XL. 1.240, 244.
Vicente López, Rosalía: XL.l. 
290, 294.
Viener et Le Bras (falsificación 
de marca de fábrica): XL.3.17.
Vigouroux, Juan (testamenta
ría): XXXIV.4.45,100; XXXV. 
1.29, 93; XL.3.23, 27.

Villarreal, Lorenza Basurto Vda. 
de (testamentaría): XXX. 3.126; 
XL.1.171, 173.

Vincent, Eugenio (testamenta
ría): XXVI.3.48; XL. 1.5,10.

Whink y Cía. (liquidación judi
cial): XXIX.3.206; XXX. 1. 
126; XL.1.148, 151, 154.

Yosse, Jorge Pablo: XL.1.246, 
248.

Yrague, Honorato (testamenta
ría) : XXVII.1.2I6; XXVIII. 
1.3.

Zamacona e Ynclán, Manuel
(juicio): XXX. 1.23; XL.l. 142.

Zamora y Duque, Romualdo (su
cesión): XXXIV.4.53, 125; 
XXXV.1.36; XL.3.25, 26, 29, 
33.

Zurita, Camila M. (testamento): 
XXVII. 1.158.

Experimentos Científicos y Tecnoló
gicos: XX.3.37, 38; XXVII.3.5-7;
XXXI. 1.69, 109; 4.103.

Explosivos, fábricas de... en Fran
cia: XXXV.1.57.

Exportación de carne argentina a 
Francia: XVII.3.116.

Exportaciones mexicanas a Francia: 
XVI.2.10-13; XX.3.5, 6, 34; XXVI. 
1.19.
Exposición agrícola, ganadera y de 
maquinaria en Francia. 1887: XVII. 
3.87.

Exposición cartográfica, etnográfica 
y marítima, Amberes, 1902: XLIII. 
3.30.

Exposición de bellas artes pro pen
sionados mexicanos en París. 1899: 
XXXI.4.143; XXXII.1.75; XLIV.
1.183.

Exposición de obras de bellas artes. 
Vigésima tercera. México, diciembre 
de 1898: XXXI.2.154; 3.108;
XXXIX.2.107.

Exposición de obras de pensionados 
mexicanos en Europa. Segunda, 
1907: XLIII.6.7I, 73; XLIV.6.P3, 
115, 117; XLN1.2.1, 3; XLVII.3. 
102.
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Exposición de St. Louis Mo. 1902: 
XLIII.3.52; XLVII.2.20, 11.
Exposición del libro. París, 1894: 
XLV.1.29.
Exposición Histórica Americana. Ma
drid, 1893: XXVIII.2.38; XXXIX. 1. 
104.

Exposición industrial y artística de 
Lyon. Abril de 1894: XXXVII. 1.55.

Exposición Internacional de Agricul
tura Colonial. Nogent-sur-Marne, 
1905: XXXIV.4.202,124,132; XXXV.
I. 100, 101, 107.

Exposición Internacional de Artes De
corativas. Primera. Turín, 1905: 
XXXII. 4.133; XXXIII. 1.149.

Exposición Internacional de Ferroca
rriles: XVII. 3.64, 66, 89, 91.

Exposición Marítima de El Havre. 
1887: XVI.2.13.

Exposición Marítima Internacional, 
Burdeos, 1907: XLVII.2.48,52-34,86;
3.52, 54, 66, 78, 79, 83.

Exposición Nacional de Industria y 
Bellas Artes. México, 1896: XXXVII. 
2.207, 208; XXXIX.2.65.

Exposición Universal de Chicago: 
XXVIII. 1.208.

Exposición Universal de París. 1889: 
XVI. 2.89; 4.100; XVIII .1.2-169; 2. 
1-21; 3.1-85; XXI.1.2P; XXII.4.19, 
35, 38; XXIII. 1.35, 78-85; 2.4548, 
51-54, 59-66, 94-97, 100-103, 106, 110- 
114, 133-141, 193-196, 200-208, 224- 
228, 260-268, 276-280; XXIV.5.6, 9,
II, 23, 24, 30, 37, 45, 56, 77, 87, 93, 
121, 132-145, 147, 149, 151, 153, 
155, 162, 208, 222, 224; XXVI.2.16, 
42, 48, 54, 59, 131,137,152; 3.28, 42, 
110,146,170,184; XXVII. 2.255,329; 
XXVIII. 1.65, 90, 91, 104, 159, 160, 
172,173; 2.11,20, 46, 68,146; XXIX. 

3.93; 1ÍXX..1.120; 4.14, 30, 31; 
XXXVII. 1.12,15,38, 89; XXXIX. 1.
28-30; 2.90,91; XLII. 1.10,16,55,59, 
127.

Exposición Universal de París. 1900: 
XXVII. 1.151; 2.175; XXVIII. 1. 
154; XXIX. 1.106; XXX.2.96,127;
3.140, 169; ttXA.2.175-178; 
XXXII. 2.19, 23, 28, 34, 42, 90, 112, 
154, 157; 3.29, 34, 42, 46, 54, 125, 
143; 4.38, 91; XXXVII. 2.257, 307, 
408,409; XXXVIII. 1.230,248, 249, 
254; XXXIX.2.111, 203-210, 212, 
214, 221; XLI.l .165, 166, 170; 2.1, 
2; XLV.3.27.

Exposiciones comerciales en los consu
lados: XVII. 2.31, 33.

Exposition Coloniale de París. 1906: 
XLII. 1.445, 450.

Ezeta (general): XXV.1.52.
Ezquivel Pérez: XLIV.3.55.

F

Faage (ministro de Instrucción Públi
ca, Bellas Artes y Cultos): XV. 3.45.

Fabre, Albert: XLII. 1.336-338, 342, 
346, 347, 356.

Falliéres, Armand (presidente de Fran
cia): XV.3.26, 45; XXXV.2.55, 37; 3. 
11, 93; XLI.3.4, 5, 27; XLVII.2.10, 
11; XLVIII. 5.45.

Farcy, Eugenio (diputado): XVII.3. 
44.

Farfouillon, Cecile: XL. 1.247.

Farges, Blanchard (enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario en 
México): XXVII. 1.55.

Farine, Carlos (naturalización): 
XXII.3.26-28; XXVII. 1.54, 55.



Faro “Benito Juárez”: XXXI.4.139, 
140; XXXIX. 2.108; XLIV. 1.181; 
XLV. 1.161.

Faro de Zapotitlán: XXXI. 4.136, 
137; XLIV. 1.180; XLV. 1.158.

Faros, servicio de... en Francia: 
XXXV.2.18, 61; XLI. 1.17, 18.

Faros, servicios de... en México: 
XXVII. 1.67; 2.97, 117; XXX.3.58; 
XXXI. 1.161; XXXV.3.6; XXXIX. 
2.93; XLI. 3.15; XLIV. 1.43; XLV. 
1.92.
Fatio, G.: XXXII.$.105.

Faubourg Montmanrtre, París: XLI. 
$.195.
Fauré, Félix (presidente de Francia):
XXIV.5.24; XXVI.2.145; XXIX.3.
13-15, 20, 21, 91; XXX. 1.4; 4.50; 
XXXI. 4.1P, 20, 26; XXXVII. 1.79, 
80; XL.2.207; XLI. 1.109, 110, 116- 
122, 151.
Fauré, Gabriel (director del Conser
vatorio de París): XLV1II. 5.93-95,97.

Fauré, Maurice (ministro de Instruc
ción Pública): XLIX.4.240.

Faury, César: XLII. 1.516.

Faye (miembro del Instituto Astró
nomo): XXIV. 5.197.

Febré (empleado del Crédit Lyon- 
nais): XLIII.2.55.
Federación Internacional de Estudian
tes: XLVI. 2.32, 53, 78, 79; XLVIII. 
5.109, 112-122; L.3.25.

Federación Internacional de Monocul
tura: XLIX. 4.124.
Felipe, F.: XLII. 1.90.
Fernández (desertor del “Zaragoza”): 
XXX. 4.115.
Fernández, Ramón (ministro en Pa
rís): XIV. 1.48, 79, 80, 89,140; XV.2. 
73, 73, 76; $.16; XVI.2.94, 96, 99, 

102-105; $.17, 18, 21; 5.6, 13-15, 19, 
52, 84; XVIII. 1.18, 33,143,152,155; 
2.1-21; $.1-85; XIX.7.2-15; XX.2.6, 
35; $.42, 44; 5.17, 20; XXII.3.85, 
110-111; 4.30, 71, 78, 89-91; XXIII. 1. 
2-19, 22-34, 41-58, 78-86, 96, 99-102, 
107-129,155; XXIV.3.12; 5.146, 149, 
153-155; XXV. 1.14,59, 60; XXVI. 1.16, 
93, 99, 104, 109, 159; 2.55, 109; 
XXVIII. 1.25, 107; 2.151; XXIX. 1. 
41; 3.75; XXXII. 1.44; XXXIII.2. 
118, 129; $.98, 132; XXXVI. 1.50, 
145; XXXVIII. 1.52, 55; XXXIX. 1. 
20-25; 2.34, 37; XL.2.18, 27, 31, 77, 
116, 118, 120, 147, 186, 195; XLII.l. 
186, 192; XLIV. 1.24, 57, 58, 61, 66, 
70, 71, 88, 98, 99, 103, 104, 140, 141, 
169, 173; XLV. 1.22-24.
Fernández, Ramón hijo (cónsul en 
Marsella): XXIX. 1.176; $.77-78;
XXX. 1.41; 2.58,39; XXXI. 4.11, 55, 
39, 42, 100, 173; XXXII. 1.16; 4.20, 
103; XXXIII. 1.29; 2.25, 46, 47, 110, 
111; $.27, 50, 119; XXXIV.2.16, 65, 
103, 130; $.80, 127, 144, 151, 152; 4.
27, 156, 157; XXXV. 1.42, 157, 169, 
192; 2.13, 33; XXXVI.2.188, 189;
XXXVII. 2.286, 290, 291, 297, 299, 
307, 310-312, 316, 320; XL.2.214;
XLI.1.55, 55,126,129; 2.58, 60,164, 
211, 212; XLIII. 5.53, 55, 66, 68;
XLIV.5.49, 229; 6.5; XLV.2.45,144, 
156.
Fernández, Gonzalo de A. (canciller 
en El Havre): XXXIV. 1.151; LI.5. 
25, 25.
Fernández, Leandro (secretario de Fo
mento): XXV.14, 291; XXVI.$.183; 
XXXIX.2.79, 81,92.
Fernández Arteaga, Manuel: XXIII.
3.14.
Fernández B., José A. (aspira a cón
sul en Orán): XLII. 1.482.

Fernández Cañedo, Federico (colec
cionista de objetos y documentos his
tóricos mexicanos): XIV.1.16-17, 25-
28.
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Fernández del Castillo, Francisco (pre
miado en el certamen universal de 
1900): XXXIX. 2.201-214.
Fernández Leal, Manuel (secretario 
de Fomento): XXV.13.7; XXVII.2.70; 
XLII. 1.115, 272.

Fernández Ortigosa, Ignacio: XXIII. 
2.285, 287.

Fernández y Gabrié, Juan Felicidad 
Reynaldo (acta de nacimiento): 
XXXII.4.103; XXXIII. 1.122.

Fernández y Gabrié, Ramón María 
Gabriel Adeodato: XXIX. 1.41, 77.
Fernando, príncipe de Rumania: 
XXVIII. 1.119.

Ferrán, Emilio: XLII.1.4P7.
Ferrán, José: XLII.1.427.
Ferrand, Stanislas (diputado francés): 
XXXII. 2.26.

Ferraris (miembro del Comité Inter
nacional de Pesas y Medidas): XXX. 
4.202.
Ferrata (Nuncio Apostólico de Fran
cia): XXVI.2.58; XXXVIII.1.36, 37.

Ferraz, Eugenio (consejero de la em
bajada de España en París): XLIV. 
4.35.

Ferrer (encargados de negocios a.i. de 
Cuba): XXXIV.4.52.
Ferrier (ministro del Interior francés): 
XXX.2.55.
Ferrocarriles en México, extensión de 
los: LUI.3.5.
Ferrocarriles franceses, explotación de 
los: XXIX.3.9,167.

Ferrocarriles Unidos de México, orga
nización de los: XLVIII.2.104, 105.

Ferrón (ministro de Guerra): XV.3. 
26; XVII.3.712, 114,118.

Ferrón, G. (vicecónsul en Dunker
que): XXVII. 1.157; 2.145, 209.
Ferrovillat (ministro de Justicia y Cul
tos): XV.3.51; XXIV.2.2.
Ferry, Julio (presidente de la Cámara 
de Senadores): XV.3.26, 40; XVII.3. 
70; XXVIII. 1.62, 94, 97.
Festa, A. de (inventor):XXVI. 3.194, 
216; XXVII. 1.255; XXVIII. 1.29; 
XLII. 1.1-5, 24, 33.
Feurrier, A. B. (ingeniero): XLII.
1.6.
Fhéry, Edmundo (escritor): XXIX. 
1.105.
Fiarks, Alfredo (extradición): 
XXXV.2.101, 102; 3.109, 110, 133; 
XXXIX. 1.467.
Finanzas mexicanas: XVI. 2.83; 
XXXI.4.147.
Fisserand (consejero de Estado y di
rector de Agricultura): XXIV. 5.61.

Fizanne, Carlos (profesor de quími- 
ca):XXII. 3.61-68.
Fleury, Luis N. (reo): XV.134-138.
Fliche, G. (ingeniero de la marina):
XXV.4.5.
Floquet (presidente de la Cámara de 
Diputados): XXI. 1.124.
Flores, Antonio (ministro de El Ecua
dor en París): XVI. 1.16, 17; XXIX. 
1.65.
Flores, Manuel (doctor): XX.3.10.

Flores, María (expulsión): XXXVII. 
1.20,21.

Flourens, Emile (ministro de Nego
cios Extranjeros): XIV. 1.11, 95, 102;
XV.3.17, 26, 32, 38, 39, 4348; XVI. 
6.44-47, 52, 53; XVII.3.107; XVIII. 
1.83, 155.

Foegel (mayor): XLII. 1.280, 281.
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Foerster, W. (presidente del Comité 
Intemadonal de Pesas y Medidas): 
XXV.l.14, 79, 81,85,119-121,134-157, 
140, 148-155, 163, 167, 168, 204-207, 
211, 250, 240, 241, 257, 259, 266, 269, 
275, 282, 287, 298; XXX.4.202;
XXXIV. 3.165; XLVII. 2.256.
Foix, Conde de: XXVI. 1.9.

Fondos Piadosos de Californias: 
XXXIII. 3.137.

Fontenilliat (coronel): 
XXXIX. 1.335, 559, 549.

Forey (general): XLVII1.5.64.

Fort, Rafael (extradición): XXV. 5. 
1-72; XXXVII. 1.118, 172, 218.

Forteza, L. (ministro del Uruguay):
XXIV. 5.111.

Forti, A. L.: XUL1.W; XLVIII.2. 
158; XLIX. 1.257.
Foucher de Careíl (senador francés): 
XXII. 3.50.

Fouquiers: XLIX. 3.264.

Fourzan, Leopoldo (desertor del “Za
ragoza”): XXXI. 1.178, 182;
XXXVII.2.245-247, 251.
Francis, David R. (presidente de la 
Expo-San Luis): XLVII.2.20,11.

Francken, William (doctor): XLII. 1. 
268.

Francoulon, Adrián (fallecimiento): 
XLIX.2.47, 151; 3.35, 141; LI.3.26- 
30.

Franquicias a militares: XXXII.3. 
159.
Frelat (donación): XXXIII. 3.86.

Fressinier Gómez, Ernesto: XLII.l.
556- 548, 356-384.

Fressinier Villegas, Alberto: XLII.l.
557- 540, 556, 570.

Freydnet, Emile (ministro de Nego
cios Extranjeros en Francia): XIV. 1. 
11, 48; XV.2.II, 15; 3.4, 8, 9, 14, 
19, 21, 40, 51; 4.10, 11, 17, 74; XVI.
5.6, 15, 14; 6.5; XVII.3.9, 10; XXVI.
1.14, 90; XLI. 3.234.
Froidevaux, Henri (escritor): XXXI. 
4.77.
Fuentes, Concepdón (mexicana des
valida): XVII. 4.12, 14.
Fuentes, Frandsco (mexicano desvali
do): XVII. 4.12, 14.

Fuentes, J. de las (subdirector de la 
Oficina de Patentes y Marcas): 
XXXIX. 2.145.
Furet, Paul (arquitecto): XXVI.2.60;
3.184, 204; XXXIX. 1.25; XLII. 1.65, 
67.
Fusil Cei: XXXIX. 1.522, 525.

Fusil “Fritz-Marti”, compra de Méxi- 
co: XXVI. 2.148, 212, 224.

Fusil Festa: XXVI.2.216; 3.194; 
XXVIII. 1.29.

Fusil Luigi et Peralti: XXV. 2.52-37.

Fusil Voilin: XXVII. 1.235.
Fusiles escolares, donación a México 
de: XXXII. 2.6; XXXIII. 4.116;
XXXIV. 1.202; XLI. 1.163, 164; 2. 
123, 151-153; XLIV.5.222; XLV.2. 
94.
Fusinato (señor): XLVI.4.5.

G
Gabard, Leopoldo (canciller interino 
en Saint-Nazaire): XXVI.2.323, 315.
Gabinete Antropométrico Criminoló
gico: XXIII.3.22-30.
Gaceta Americana: XLII.1.455.
Gaillard, Adela Natalia: XL.2.63.
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Gainet (inspector forestal): XLVIII. 
1.42-44, 46; 1A.9.18-20, 24,

Galezowski, Xavier (doctor): XXIV. 
5.178-181.

Galván, Luis V. (tercer secretario de 
la legación en París): XXIII. 1.68-73;
XXVI.1.22, 32; 2.220-222; XXVII.2. 
19, 20, 116, 120, 316; XXVIII.1.13P, 
207; XXIX.1.755?; XXXIX. 1.30, 51; 
XL.2.193.
Galván, Manuel (agregado militar en 
Francia): XXIII.1.133-137, 140-144, 
163; XXVI.l.W; 3.89, 98; XXXIX.l. 
10; XL.2.16; XL11.1.24.

Galván, Pedro A. (secretario de Gue
rra): XXII.3.36; XXVL1.W; XXVII. 
2.316.
Galliffet, Gastón Alejandro Augusto 
de (ministro de Guerra): XXXI.4. 
107, 126; XXX11.2.45, 33.

Gallois, A. (periodista): XLII. 1.210.

Gambier (coronel): XLII.1.344.

Gamboa, Federico (secretario de Re
laciones Exteriores): XLIV.4.0, 31; 
1A.2.28, 29.
Gamboa, José María (subsecretario 
de Relaciones Exteriores): XXV. 13. 
14; XXX1.4.32; XXXII. 1.39-41.

Gamonnu (aspirante a cónsul en Hye- 
res): X1A1.1.470.

Gándara, Antonio de la: XXVII. 1. 
223; 2.263, 310.

Gándara y Mayer, Manuel de la (na
cionalización): XXX.4.7 77; XXXVI. 
1.108.
Garay (subsecretario de Relaciones 
Exteriores): XVI.3.74, 16-18.

García, Adela (actriz mexicana): 
XXXVII.2.225.
García, Eduardo R. (doctor): XX.3. 
10, 19, 28.

García, Emilio E. (secretario general 
del estado de Guerrero): XVIII.329. 

García, Roberto (vicecónsul en Mar
sella): XLII.2.53, 73; X1AX.2.108; 3. 
97; L.2.76; 324, 46, 133; LI.4.25, 29, 
30.
García Cabral, Ernesto (estudiante de 
bellas artes): XLII.2./56.
García Conde, Joaquín (cónsul en El 
Havre): XIV. 1.111; 2.38-40, 43,43,47, 
61, 63, 97; XX.2.19-21; XX1.2.39, 33, 
63, 78, 79-88, 98-100, 102, 104, 121; 
XXlll.3.13.16, 19, 36, 37; 4.10, 12, 
21; XXIV.3.12; XXV1.2.1U; XXVII. 
2286; XXIX.1.38; 2.60; 3.124; XXX. 
1.82; XXXVI.1.85; XXXVlI.1.4-6, 16, 
34; XL.2.34, 223.
García Conde, Jorge (canciller en 
Saint-Nazaire): L.2.54; 3.29; Yl.2.38, 
39.
García Cubas, Antonio (escritor):
XV1.4.95; XV111.3.26, 44-37; XIX.3. 
10, 27.
García de Isla, José María (cónsul 
en Bayona): XX.2.26; XXIV.1.13; 
XXV11.1.128; 2210; XXXVU.1.61, 62, 
253, 254; XL.2.74, 76; XLIX.4.5S.

García de Quevedo, Bernabé: XL.2. 
63.
García Flores, Miguel: XXXII.2.57, 
126; XXX111.1.24; XLAX.4.236, 290; 
1^.1.211, 212; 2.35; 3.3.

García-Mansilla, D. (ministro de Ar
gentina): XXXVIII. 1.303, 304.

García Quintana, Andrés (dinamite- 
ro): XXXIV.4.33, 141; XXXNA.48; 
XXXVIII. 1.352.

García Torres, Manuel (cónsul en 
Cherburgo y en Marsella): XXVI.3. 
140; XX1X.3.165, 166; XXXII.2.93, 
100, 101; 4.82, 91; XXXIII.1.99, 102, 
203; 225, 43, 46; 3.4, 51; 4.122; 
XXXVH.2.315-320, 324, 354, 355; XL.
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2.234; X2L1.1.141, 142, 172; 2.58; 3.9, 
154, 156; XL11.1.317, 319, 320, 323, 
324, 327; XLV11I.2.191; XLIX.1JS2, 
212; 4.56, 61, 62, 70; LI.4.P; 7.49.

García y Sánchez Fació, Rafael (estu
diante): XXXVIII.1.142,143.

Garibay, Enrique: XXXIII. 1.87.

Garibay, Francisco (subdirector del 
catastro): XLII. 1.234-240; XLIX.1. 
153, 188, 195, 196.

Garnier (economista): XXV. 11.94.

Garnier, Carlos Augusto (su parade
ro): XXXIII.4.30, 72; XXXIV. 1.57, 
69.
Garnier, José: XXVIII.2J20, 121.

Garrido, M. y R. (editor): XXXVIII. 
1.374.

Garza: XXVII.2.H.
Garza Jr., Emeterio de la (licencia
do): XLIII.2.5.
Garzana de la Ribera, Crescendo (es
tudiante): XLII.2.I56.
Gaspilliére, Haton de la (director de 
la Escuela de Minas en París): XX. 1. 
64.

Gassier, Alfred (dramaturgo): XIV. 1.

Gaudry, Eugenio de P. (estafador): 
XL.3.P0, 100.

Gaulot, Paul (escritor): XXVI.2.75, 
81-83.

Gaullier, A.: XLII.US, 49, 85, 130.

Gaveau, H. (editor): XLII. 1.493. 
Geayer Levin, Raphael: XLII. 1.499.
G^nestal (agente comercial): XXVI.2. 

Gerard, Théodore (ministro de Justi
cia): XLIX.4.240.

Gervais (almirante): XXN1.2.181-183; 
XXVIII.1.5.
Ghika (ministro de Rumania en Fran
cia): XXX. 4.54.

Giannini, Torquato C. (comisario de 
Justicia de San Marino): XXXVIII. 
1.258-262.
Gibraltar, España: XXXIX.1.249.

Gillaume (subdirector de la Comisión 
Geodésica): XXV.14.302.
Girard (solicita consulado en La Ro
chelle): XXIV.5.112; XLA1.1.260.

Girard, José (subjefe de laboratorio 
del Instituto Bacteriológico Nacio
nal): XXXV.2.22, 23, 29-32, 39; 3.15, 
16, 24; XXX1X.2.182-192, 232, 237; 
XLIV.6.7, 8,115,117; XLV.2.154,155, 
157; XLVII.3.202.

Girault, Ch. (arquitecto): LV.1.4.
Gobert, E. (comerciante): XL11.1.219.

Goblet, René (ministro de Negocios 
Extranjeros de Francia): XV.3.10, 23, 
24, 49, 51; XV1.5.84; XVÏ1.3.59, 102; 
XVIII.2.2, 3, 6, 7; XX.5.26.

Godefroy, G. (director de un diario):
XXV.ll.^.
Golant, Ernest viuda de: XLII. 1.68, 
70.
Gómez, Antonio (sombrerero): XLII. 
1.394, 395.

Gómez, Gabriel (escritor): XXIX. 1. 
178; XXXIII. 1.$7.
Gómez de Haro, Eugenio (interme
diario en el Banco de Londres y Mé
xico): XLII.1.353, 354.

Gómez Farías, Benito (secretario de 
Hacienda y Crédito Público): XXIIL 
2.148-155; XXV.13.5.

González, Joaquín (comerciante): 
XLII. 1.447.
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González, Juan (defunción):: XXIX. 
3.53; XL.2.2I3.
González, Manuel (presidente de Mé
xico): XIV.1.75-75; XXV.1.40; 
XXVIII.1.112.
González Cosío, Manuel, (secretario 
de Gobernación): XXV. 13.6, 12; 
XXX1NA.54, 55; XL1.3.174.

González Echeverría, Ángel (filántro
po): XLII.1.5, 9.

González Gutiérrez, Eduardo: XXV.
8.2.
González Ortega (general): XV.4.37, 
35.
González Pagés, José: XLIII.3.56; 
XLIV.5.57.
González Quintanilla, José: XLIX.4. 
192, 193, 215; L.1.108, 110, 163.

González Salas, Luis (capitán): XLVI. 
3.51-73, 76, 77; L.3.76.

Gordillo Escudero, Ángel (capitán 
ecuatoriano): XXIX. 1.63.

Goribar, Julio (legación de firma): 
XXIX.1.200-202; 2.155; XXXVI. 1.225- 
225.
Gosselin, A. (propietario): XLII.l. 
258.

Gostkoivski (director de Le Nouveau 
Monde): XVIII.3.23, 24, 62; XXVIII. 
1.92, 93; XXXIX.2.59-61; XLIII.5.65. 

Gould (miembro del Comité Interna
cional de Pesas y Medidas): XXX.4.
202.
Goyena, Manuel de Y.: XXXI.2.57.

Goyenechea, José de (encargado del 
viceconsulado en Hendaya y San Juan 
de Luz): XXTX.1.221; XXXVII. 1.66, 
68, 70, 71; 2.168, 173, 175, 180.

Gram (exmagistrado de la Corte Su
prema de Justicia en Noruega): 
XXVI. 1.56.

Grancheur (colaborador de Pasteur):
XVII.3.30, 31.

Grandidier (miembros de la Sociedad 
de Geografía): XLVIII.2.273.
Granet (ministro de Correos y Telé
grafos): XV.3.10, 21, 23.

Grardel, Edouard (inventor): XLII.l. 
476.

Grasserie, Raoul de la (delegado del 
Ministerio de Instrucción Pública al 
Congreso de Americanistas): XXXVII. 
2.364.

Greard (vicerrector de la Academia 
de París): XIV.1.5.
Grecia, deuda pública: XXXI.2.60.
Grecia, legación de... en Francia: 
XX11A.56-66; XXX1TL2.148;
XXXVIII. 1.289, 292, 319, 324, 328, 
330, 335.

Greenham, William B. (ingeniero): 
XXV.2.28-31.

Greigueil, Conde de (encargado de 
negocios a.i. de Francia en México): 
XLVIII.2.1; XLIX.1.130; 2.98, 123; 
3.111,164.
Grevy, Julio (presidente de Francia, 
1885): XV.3.2-10, 28, 30, 31,36,38-41;
4.4, 5.
Grisson (director de Finanzas de la 
Exposición Universal de 1889): XVIII.
1.5.
Guadalupe Hidalgo, villa de: XV.2. 
72-74, 76.
Guanajuato, gobernador de: XL.2. 
235, 240.
Guarch, Juan: XXXVII.l.152, 153.

Guatemala, conflicto con El Salvador: 
XXV.1.31.
Guatemala, cónsul en Menton: 
XXXIII.4.6P.
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Guatemala, legación de... en Fran
cia: XXXIII.2.70P; XXXIV. 4.7 66; 
XXXV. 1.727,130; XXXVIII. 1.335.

Guayule, informes sobre el: L.2.73.
Guerard (ingeniero): XXIV.5.24.

Guérin, E. (ministro de Justicia): 
XX1X.1.129, 145,150.

Guériot, Jules (propietario del inmue
ble de la legación): XXVIII.1.7S7, 
188; XLII.1.775, 179, 186, 192.

Gufflet (señora): XXXII. 1.23; 
XXXVII.2.278-281, 284.

Gufflet, Maurice: XXXN11.2.281-283.

Guggenheim, Salomón (representante 
de la American Smelting and Refin- 
ing Co.): XLII.1.7P7; XLIII.2.5.

Guiláine (periodista): XXXIII.2.20.

Guillaume, Ch. Ed. (subdirector de 
la Oficina Internacional de Pesas y 
Medidas): XXXIII.W; XLIV.333.

Guillemar (presidente del Comité 
Organizador del Congreso de Navega
ción Interior): XXVII.2.86.

Guillén Altamirano, Aurelio (canci
ller en el consulado general en París): 
XXVIII.1.46, 128; XXXVI.1.6, 124, 
148; X1AX.2.174; 3.57, 89, 165.

Guillón, C. (comerciante): XLII.l. 
468.

Guillón Claudio, María (cónsul en 
Lyon): XXVII. 1.130; 2.131,240; XXX. 
4.18; XXXVII.1.44-49; 2.182,183,193; 
XL.2.75, 81, 88,164.

Guimet (director del Museo Guimet): 
XLI1.1.439.

Gutiérrez, Alfredo (agregado militar 
a la legación): XLII.2.706, 108, 132, 
138, 145; XLVI.2.747, 159-161, 169, 
182,190,199; 3.95.

GutiérréZi. Autora (maestra): i.
XXXVIII. 1.40P.
Gutiérrez, Blas J.: XVI.4.36.

Gutiérrez, María Muñoz de: XXXV. 
1.73.
Gutiérrez Estrada, Leonardo: XXX.2. 
70*6.

Gutt de Morena, Emilia: XXXIX. 1. 
320.

Guyot, Yves (funcionario francés):
XXIV.5.112, XLIII.2.39, 40, 47, 521 
56, 60.

Guzmán (miembro de la Comisión 
Guatemalteca para la Exposición Uni
versal): XXIV.5.735.
Guzmán, Eugenio (delegado de la Co
misión Chilena de la Exposición Uni
versal de 1889): XXIV.5.737.

Guzmán Blanco (general venezolano, 
enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario en Francia): XV.-4.22.

H

Hachette: XLIX.4.53.

Haití, acontecimientos políticos entre 
México y: XXVI.1.777-186; 2.37-39.

Halliday Macartney (consejero de la 
legación de China en Londres): 
XLIII.2.47.
Hamada, Louis de: XLII.l.228, 229.

Hamy, E. (director del Museo del 
Trocadero y presidente de la Sociedad 
de Americanistas de París): XVIII.8. 78, 
79; XXX.4.182; XXXI.2.88,94; 3.35; 4. 
5,104; XXXIII.2.735; XLIII.5.10, 52.

Hanotaux, Gabriel (ministro de Ne
gocios Extranjeros francés): XXIX. 1. 
99, 102, 110, 166, 228; 3.63; XXX.2. 
69, 70, 165; 4.23, 39, 61, 85, 88, 251;
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XXXI.2.15,60; XXXLX..1.240,244;XL. 
2.158, 160,197, 207; XLI.1.52.
Hanna, H. H. (miembro de la Comi
sión Americana para los Cambios In- 
ternacionales): XLIII.2.40, 47, 48, 52- 
56, 60.

Hans, Alberto (agente de Informa
ciones de la Secretaría de Fomento): 
XXXIX.2.224; XLIV.6.75, 78; XLV.3. 
22; XLVII.2.04, 85; 3.72; XLIX.4.2, 
< 5.
Hans, Simón (representante de Louis 
Dreyfus y Cía.): XLII.2.1.

Hart, Robert: XLI1I.2.47.

Haschar (empleado de ferrocarriles): 
XXII.8.50.

Hassa Mirza, Mohammed (heredero 
del trono de Persia): L. 1.157.

Hauser, Félix (se encarga de la trans
portación del metro patrón y sus acce
sorios para México): XXV.14.1P6,198,
203.

Havelburg (doctor): XXXI.4.P4.
Havet, Femando (vicecónsul en Saint 
Malo): XIV.2.5-6.

Hay, John (secretario de Estado en 
Estados Unidos de América): XLIII.
2.2, 6, 25.

Hébrard, Adrián (director de Le 
Temps): XVI. 3.14.

Heckel (director del Museo y del Ins
tituto Colonial): LILI.55.

Heilborn (cónsul general en Estocol- 
mo): XXV.6.2.

Heim (secretario perpetuo de la So
ciedad de Colonización y Agricultu
ra): XXXIV. 4.7 02.

Hendaya, aduana de: XXI. 1.112.

Henequén, compra de: XXVI.2.17P.

Herbette, L. (ministro del Interior de 
Francia): XVI.5.61.
Heredia (presidente de la Unión 
Franco-Latino-Americana): XXVIII. 1. 
145.
Heredia (reclamación por una línea 
telegráfica): XXVIII.1.£6.
Heredia de (ministro de Trabajos 
Públicos): XV.3.26.

Heredia, de (señora): XVIII.3.45.

Heredia, José María de (miembro de 
la Academia Francesa): XXIX. 1.102.

Heredia Argüelles, Manuel: XXII.3. 
106.
Herelle, Félix H. de: XLII.1.521.
Hericourt, Naegelen de: XLII. 1.408.

Hermana Clara. Véase López Tello, 
Dolores:
Hernández (marinero desertor): 
XXXVII.2.246, 247, 251.
Hernández, Juan (inventor): XLII.l. 
233.
Hernández Covarrubias, Víctor (agre
gado militar): XXXIV.1.220; 2.90; 3. 
30, 140, 201; 4.131; XXXV. 1.10P; 
XL1.2.148, 174, 176; 3.40; XLII.2.64, 
68, 106, 108; XLIV.5.101; XLV.2.5P; 
XLVI.3.1S, 32, 98, 104, 106, 158-162; 
XLIX.1.154.
Hernández viuda de P. Dabbadie, Ca
yetana. Ver Dabbadie, Cayetana Her
nández viuda de.
Herrmann, Ernest: XLII.1.1P5.

Hiart, G. (cónsul en Argel): XXXI.2. 
46; 3.11; XXXVI.2.155; XXXVII.2. 
1-7; XLI.1.65, 81, 82.

Hidalgo, José (fallecimiento): XXX. 
2.187-190; XXXI. 1.9.

Hidalgo, Miguel (calle en París): 
XXI.3.1-26; XXIII.2.212; XXVI. 1.158-
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160; 2.7?, 71, 72; 3.183,186; XXVIII. 
1.59, 60, 117; XXXVIII.1.P5, 102.

Hidalgo de la Peña, Miguel (residen
te en París): XXX.4.262; XXXI.l.197; 
XLII.1.04.
Hinojosa, Pedro (secretario de Gue
rra y Marina): XXV. 4.7 9; XXVII.2. 
254; XLII.1.3, 86, 87.

Hippolyte (presidente de Haití):
XXVI.1J77, 180-184.

Hirsch Ad. (secretario del Comité In
ternacional de Pesas y Medidas): 
XXV.14. 16, 28, 30, 40, 47, 48, 62, 64- 
67, 70, 78, 85, 93, 113, 119-121, 126, 
134-137, 140, 148-155, 166, 168, 176, 
204-207, 211, 230, 232, 240, 241; 
XXVII. 1.29; 2.209; 3.69.

Hirschler, Carlos: XLII.1.4PÓ, 513.

Hohenzollern, Fernando de (principe 
de Rumania): XXIV.2.18-29.

Holguín (ministro de Hacienda de 
Colombia): XXXV.2.16.

Holweg, Alberto (ingeniero de la So
ciedad de Fraguas y Astilleros del Me
diterráneo): XXV.4.26, 28-31.

Homécourt, fábrica de armas D*. Véa
se Compagnie des Hauts-Fourneaux, 
Forges et Aciéries de la Marine et des 
Chemins de Fer D’Homécourt et Saint 
Chamond.
Hoslemann: XXVII.2.705.

Hospital de México. Véase Hospital 
Juárez.

Hospital de Santa Ana (París): XLII. 
1.317-319.

Hospital General de Toluca: XLII.l. 
409.

Hospital Juárez: XLII.l.P.

Hospital Marítimo de Tolón: XLIV. 
1.74, 76, 77.

Hospital Militar Val-de-Gráce: 
XXXVIII.1. 24; XLII.1J7, 102.

Hoyos, conde de (embajador de Aus- 
tria-Hungría en Francia): XXX. 1.44.

Hudlet, Alfredo (representante de 
Schneider y Cía.): XXXIV.l.145,147; 
3.100; XLIV.5.90, 133; XLV.2.101; 
XLVII.8.22, 23, 68, 70; XLVI1I.2.189; 
XLIX.1J6S.

Hulin (cónsul de El Salvador en El 
Havre): XXVII.2.I50; XXXVIII.1.59, 
61; XL.2.65, 67; XLI1.1.489.

Humboldt, Barón de: XXX1.4.104; 
XXXII.1JI6.
Hyerés, Francia (proponen consula
do): XLII.l.470.

I

Ibáñez (presidente del Comité Inter
nacional de Pesas y Medidas): XXIV. 
5.197; XXV.2, 14, 16, 18, 20, 24, 26, 
28, 30, 31, 47, 78, 81; XXVI.1.2P; 2. 
209; 3.69.

Icaza, Fernando (vicecónsul en Tolo- 
sa): XXIX. 1.220, 214; 2.151,154.

Icaza, Manuel de (ingeniero residen
te en Francia): XVIII. 1.143, 144; 
'XX..1.11-13; 3.14.

Icaza, Miguel Fernando (extradi
ción): XX.V.5.73-152; XXXVI.2.02.

Iglesias, Ángel (residente en Francia): 
XLVII.3.00, 90.

Iglesias, José M^ (doctor): XXVI.2. 
64; XXXVII.l.189, 192, 196.

Imperio Otomano: XXXIV.4.9/, 121, 
165; XXXV.1.52, 98; 2.38; XXXVIII. 
1.348, 372, 373.

Importaciones de México, documen
tación de la: XX.7.I2, 14.
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Importaciones de México y Francia: 
XVI.2.Z0-L?.
Impresión del timbre, maquinaria 
para la: XXIX.3.I42, 150, 151453.

Impuestos sobre el salario, reglamen
tación sobre: XLIV.LP0, 91,125,134.

Indochina, comercio con. Véase co
mercio con Indochina.
Inglaterra, embajada en París: 
XXXIII.1.50; XXXVIII. 1.200, 211, 
212, 264, 294.

Inspección General de Monumentos 
Arqueológicos: XLIII.6.90.
Institution of Naval Architects. Lon
dres: XLVII.2.54.
Instituto Agronómico de Texas: 
XXVI. 1.02.
Instituto Bacteriológico Nacional:
XXXV.2.2<?, 32; 3.15, 24; XXXIX.2. 
182-191, 232, 233; XLIV.6.7, 8, 115, 
117; XLV.2.154, 155; XLVII.3.202.

Instituto Bibliográfico Mexicano: 
XLI.2.25, 26.

Instituto Británico del Servicio So
cial: XLIX.l.17P-Z0Z.

Instituto de Paleografía y Diplomáti
ca: XXIX.1./02.

Instituto Internacional de Agricultu
ra: XXXIV.4.02; XXXV.1.4P;
XXXIX.2.I6Z,163-165,169.

Instituto Internacional de Bibliogra
fía: XXXV. 1.746.

Instituto Internacional de Estadística: 
XXXII. 3.63; XLI.1.I76.

Instituto Marey. París: XXXIX.2.231; 
XLIII.6.Z00; XLV.3.723; XLVII.8. 
196; XLVIII.2.56, 174; XTXX.1.46, 
134, 159.
Instituto Nacional Agronómico. Fran
cia: XLII.2.Z66, 171.

Instituto Nacional de Sordo-mudos de 
México: XLII.1.271.
Instituto Nacional de Sordo mudos 
de París: XLI.1J77,181; XLII.L27Z.
Instituto Pasteur de París: XIX. 1.9, 
10; XXIV.5.6, 157, 270, 272; XXVI. 
1.171; XXIX.2.160; 3.32; XXX.4.104, 
161, 222, 224; XXX1.1.109; 2.41, 67, 
89; 3.23, 64; 4.94,128,131,141;
XXXÍ1.3 4, 66, 67; XXXIII.4.6-0, 15, 
50; XXXV.2.32; XXXIX.2.192; XLII. 
1.434; XLIV.2.1-3, 5-7,14, 16, 36; 6.7, 
8; XLV.2.154, 155; XLIX.3.158; 4.37; 
L.1.Z; LILI.5.

Instituto Pasteur de Túnez: XLIX.4. 
60; L.1.1, 127, 134, 135.

Instituto Patológico Nacional: 
XXXII.3.67.
Instrucción pública en Francia: 
XVLI.3.59, 70, 71; XXXIII.2.96.

Instrumentos científicos: XXIII.3.21.

Intervención francesa en México. 
1862: XXXVIII. 1.245, 247; XLVIII.5. 
64.
Inversiones extranjeras en México: 
XVI.2.2, 3,19-23.

Isaza, Emiliano (escritor): XXIX. 1. 
219.
Isaza, Maximiliano (escritor colom
biano): XXVII.2.70.

Isidro, Cyprien: XLII. 1.222.

Italia: XLVI.4.Z, 26.

Italia, reyes de: X1A.2.134, 135.

Iturbe, Dolores Atristáin Vda. de (re
sidente): X1Á.2.145; 3.68.

Iturbe, Felipe de (defunción): 
XXVII.1.Z33; XL.2.63.

Iturbe, Francisco (residente en Pa
rís): XXNI.3.304; XXX.2.137; 3.139; 
XXX1TL1.81; XLII.1.26Z.
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Iturbe, Manuel (enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario en 
Inglaterra, en Alemania y en Portu
gal): XXV.7.57; XXVI.1.104; XXIX. 
3.190; XXX.4.76, 111; XXX1.2.6S; 4. 
151-153; XXXÍII.2^; XXXIV.2.I00- 
102, 113; 3.143, 156, 160.
Iturbe, Miguel (secretario de la mi
sión especial a la coronación de Jorge 
V): XLIV.7.55; XLVI.2.120; L.2.P5, 
99.
Iturbe y Atristáin, Francisco (agrega
do interino en Francia): XXXII.4. 
175; XXXIII.l.157,185; XLI.2.45, 88; 
122.44; 3.16.
Iturbe y Díaz de Erazo, Beatriz María 
de las Victorias Luisa de (registro de):
XXIX.2.114,115.
Ixtle, franquicia al; XXXVII. 1.78-81.

Ixtle, libre de derechos: XXVI.2.745, 
179, 197, 198, 200.

J

Jacoby, Luis (residente en Francia): 
XXVIII. 1.83; XXXIII.2.60, 89; 3.69; 
XLVII.2.74; 3.98.
Jacouleff (doctor): XXIX. 1.25.

Jannet, Claudio (escritor): XXVIII. 1. 
192.

Japón, legación de: XXXVIII. 1.207.

Jaurès (ministro de Marina y de las 
Colonias de Francia): XXIV. 1J7; 2.8. 

Jeanningros, G. O. (presidente de la 
Société des Vétérans des Armées de 
Terreet de Mer): XLII. 1.387,388,390. 

Jellinek Mercedes, Emilio (cónsul en 
Niza): XXXIV.4.77, 84, 101, 103; 
XXXV. 135, 60; XLI.2.IPI, 192;
XLIX.3.55; LI.7.2, 3, 9.

Jenks, Jeremiah W. (miembro de la 
Comisión Americana para los Cam

bios Internacionales): XLIII.2.35, 40,
47, 48, 50, 52-54, 60.

Jilapilla, hacienda de: XLII. 1.55.

Joliz (estudios sobre seda): XLVII.2. 
117; 3.109.
Jonnart (gobernador general de Ar
gelia): XLVIII. 1^25-52, 37; 2.90.

Jorge, rey de Grecia: XXX.4.56.
Jorge, Ricardo (doctor): XXXI.4.I25.
Jorge V de Inglaterra, coronación de: 
XLVI.2J20.

“Juárez”, obra de teatro: XIV.l.72.

Juárez, Benito (presidente): XIV-1- 
72; XV.:2.72-74,76-82; XVI.6.40; XXV. 
1.23; XLII.1.4PP.
Juárez, Julio: XXXVIII. 1.175.

Juárez de Paumgartner, Margarita. 
Véase Paumgartner, Margarita Juárez 
de.

juárez Maza, Benito (secretario de la 
egación en Francia): XIV. 1.6-10, 46, 

72; 2.73-75; XVI.2.5, 6; 3.8; 4.28, 29; 
5.15; XVII.1.14-16; 4.42; XVIII.1JS; 
XX.2.¿.
Julia (aspirante a cónsul en Dunker
que): XLII.1.-/72.
Junta Central de Bosques. México: 
XLI.3.70, 72; XLV.8.40; XLVIII.1.I- 
84; 2.19, 37, 160, 179; XLIX.1.22, 50, 
57.
Junta Coadyuvadora de la Exposición 
de Caracas de 1900: XXX1.2J89; 
XXXVII.2.275, 274.
Junta Directiva del Saneamiento de 
la Ciudad de México: XLII.1.5I5.

K

Kaempfen, Albert (director del Mu
seo Nacional de París): XXXVIII.I. 
184.
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Kaiser, Juan: XLII. 134, 56, 136.

Kane (agente viajero): XLII. 1.283, 
284.

Kartchenski, P. (cónsul general de 
Rusia y decano del cuerpo consular 
en Marsella): XXXVII.2.524.
Keppen, A. de: XLII.1.458.

Kieffer (reclama el importe de una 
línea telegráfica): XXVIII.1.56.

Kiel, canal de, inauguración del: 
XXIX.3.PP.

Kiel, Leopoldo (director de la Escue
la Normal de México): XXXVIII.l. 
332.

Kilogramo patrón. Véase Comité In
ternacional de Pesas y Medidas.
Kitson, James (propietario de Forges 
et Acieries du Monk Bridge): XLII. 
1.6.
Klotz (ministro de Finanzas): XLIX. 
4.240.
Koch (doctor): XX. 3.49; XXIX.2.Z65.
Krantz (ministro de Marina): XXIV.
2.8.
Kremser, Juan (doctor): XXXI.2.129.

Kremser, Pomposa Arzábal Vda. de: 
XXXI.2.129; XLI.1.96, 101.

Kretzulezco (ministro de Rumania en 
París): XXVIII.1.6I, 82.

Krieg, Ed. (encargado del consulado 
de Niza): XLIX.1./22.

Kuefstein (presidente de la Comisión 
para las Cuestiones Sanitarias del Mar 
Rojo): XXIX.1.25.

L

La Gazette Espagnole: XLII. 1.53;
XLIV.l.L?.

La Guayra, Venezuela: XXXV.2.25.
La Rochelle, consulado de Panamá 
en: XXXVIII.l.422.

LaRochelle, viceconsulado de Perú: 
XLII. 1.305.
Labastida, Jesús: XLIV.6.59.
Labastida, Luis (funerales): XLIV.6. 
94.
Laboratorio Central de la Marina. 
Francia: XXXIX. 1.349.

Laboratorio Central de Pólvoras y Sa
litres. Francia: XXXIX. 1.349.
Laboratorio de Koch en Berlín, Ale
mania: XXIX. 2.168.

Laboulaye (miembro del Tribunal 
Permanente de Arbitraje Internacio
nal): XXXII. 2.147.

Labourdette (director de L’Ecole Be- 
noit): XLII. 1.372, 378.

Lacroix, Eugenio (cónsul en Marse
lla): XXI. 2.60, 85, 90, 123, 125, 128, 
130; XXVI.2.17; XXVII. 1.148; 2. 
197; XXXVII. 1.145, 147, 148, 151, 
155, 156; XL.2.54, 57, 93.

Lacroix, Millies (ministro de las Co
lonias): XLIX. 1.209.
Ladrón de Guevara: XVI. 6.40.

Laferre (ministro de Trabajo): 
XLIX. 4.240.
Lafontan (ministro de Hacienda de 
Haití): XXXI. 4.119.

Laisné de Villevéque, Atanasio (cón
sul de Francia en Campeche. 1840): 
XLI.2.25, 26.
Lalovette (funcionario francés): LV. 
1.81, 82.
Lama, José de la (ingeniero): XXV.8. 
16, 18, 33.
Lamart, Alphonse (subteniente):
XLII. 1.11.
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Lambert, Adolphe Désiré (ingeniero): 
XLII.l. 176, 181.

Lamonche, E.: XLII.1.IP5, 196.

Lancaster Jones, Alfonso (ministro de 
México en Inglaterra): XXXVII.2. 
156-159.
Landa y Escandón, Guillermo (presi
dente del Ayuntamiento de la ciudad 
de México); XXXIII. 2.163.

Landau (cónsul de Chile en París): 
XX. 2.23.

Landolph, Federico (químico suizo): 
XXXVIII. 1.225; XLII. 1.141, 272, 
273, 275.

Landtsheen, Norberto (inventor): 
XX. 3.48.

Lanessan (director de la Escuela de 
Aplicación Naval): XXXII. 2.107.

Lapie, Jorge (inspector general de 
Aguas y Bosques): XLI.3.201, 209, 
211; 511N111.1.4042.

Larrainzar, Federico (encargado de 
negocios a.i. en Berlín): XXXIX. 1. 
218.

Larralde, Rómulo (agregado a la em
bajada española): XLVIII.5.25-55, 43. 

Larrien (ministro del Interior y de 
Cultos): XV.3.21, 45.
Larue (guarda forestal): XLVIII.l. 
49-55.

Lascuráin, Román (director de la Es
cuela Nacional de Bellas Artes de Mé
xico): XXXI. 3.108.

Lassale, Silvain (profesor del Colegio 
Militar de México): XXX. 3.44.

Lastra, María Ascención Juana Josefa 
de la Torre Vda. de (defunción): XL. 
2.63.

Laur, Francis (promotor): XXVIII. 1. 
103.

Laussier (general): XXVII. 2.174.
Lavauzelle, Henri Charles. Librería 
militar de: XXXIV.4.44.

Layssens, Alfredo (estudiante mexica
no): XX.6.15.
Lazo, Carlos (arquitecto): XXXIV.2. 
21; 3.46; XXXIX.2.141.

Le Corvic, José (poseedor de bonos de 
deuda interior mexicana): XXXIV.4. 
79,189; XXXV. 1.88,174.

Le Noble (distribuidor de México y 
su evolución social): XXXV.2.46.
Le Pigeon, Jean François: XLII.l. 
223, 225.
Le Roy, Edmond (periodista): 
XXVIII. 1.134, 135.

Lebastard, J. (negociante y poeta): 
XLII. 1.479, 480.
Lebel (fusil): XXXIII.3.5.
Lebey, Eduardo (director de la Agen
cia Havas): XVI. 3.14.
Lebon, André (presidente ejecutivo 
del Congreso de Industrias Frigorífi
cas): XLI. 3.754; XLVIII.2.5P.
Lebret (ministro de Justicia): XXXI.
4.24.
Lecard, Th. (comisionado por el go
bierno francés en El Sudán): XIV. 1. 
124.
Ledano. María Luisa (defunción):XL. 
2.63.

Lefaivre, Paul (ministro francés en 
México): XLI.3J6P, 201; XLVIII.5. 
72, 77, 80-82, 86-88, 103-106; XLIX. 
3.54.
Lefebre Sicot, E. (vicecónsul de Perú 
en La Rochelle): XLII.l.305.

Lefevre (jefe del Departamento de 
Estudios Financieros del Crédit Lyon- 
nais): XLIII.255.
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Lefort (ingeniero): XXIV.5.24.

Legación de Francia en México:
XX VI. 8.7, 135, 139, 226, 267; XXVII. 
1.55; XXIX. 1.42; XXX.2.7; XXXV.l. 
19; XLII.lJStf; XLVIII.1.56.

Legación de México en Francia: 
XXVIII.1.P; XXXV.3.154; XXXVIII. 
1.128; XLIII.3.33; XLVII.8.224.

Legación de México en Francia (bi
blioteca): XXXIV.1.167,168.

Legación de México en Francia (co
misiones al personal): XIV. 1.3-11.

Legación de México en Francia (edi
ficio de): XXVIII.1.182,183,188, 244, 
276; 2.151; XXTX.1.12, 43, 44, 51, 
138, 164; XXXIII.2.4P; XLIII.7.1-24; 
XLV.2.2S, 35, 55; XLV1.2.80; XLIX. 
4.263; L.1.239.

Legación de México en Francia (gas
tos y sueldos): XVI.8.2,4-6,10,12,13, 
26-28, 33, 36, 39; XXIII.2.2-323; 
XXVI.1J0, 11, 16, 66-80, 84, 131, 
133; 2.30-36, 89, 91-93, 105, 116, 
117, 155, 161-167, 170; 3.52, 55, 
56, 92, 130, 163, 256; XXV11.1.119, 
125, 195; 2.5-11, 22, 74-78, 120, 160- 
165,193-196, 275-280; XXV11I.1.6, 75- 
81, 165, 207, 223, 238, 253-256, 277, 
278, 292; 2.29, 30, 107, 154, 166, 171, 
188,189, 201, 213, 214; XXIX. 1.2, 20, 
30-32, 36, 119-123; 2.22, 23, 104, 126;
3.25, 75,102,113,114,136,163; XXX. 
1.5, 17, 71, 94, 123, 130, 133; 2.161;
3.25, 78, 80, 133, 162; 4.49, 142, 237; 
XXXI. 1.85, 135, 174; 2.38, 168; 3.36, 
77, 123; 4.28-31, 161; XXX11.1.9, 44, 
48, 55, 66, 147; 2.91, 129, 157; 3.18, 
64, 124; 4.35, 86; XXXIII.1J5, 78, 
159; 2.187; 3.32, 87, 88, 159, 160; 4. 
52, 81; XXXIV. 137, 38, 85, 107, 108, 
146, 178, 179, 187; 2.69, 70, 93, 119, 
138,139; 3.6, 22, 85, 92,119,121,123, 
141, 146, 155, 188; 4.99; XXXV.1.32, 
71,119,160,185,234; 2.138,204; 3.44,

79, 136, 159, 194, 237; XXXVI. 1.29, 
30, 105, 106, 127, 137, 139, 140, 141, 
178; 2.47; XXXIX.23; XLIII14.7-30, 
38, 51-54; XLIV.1.5, 10,18, 21,32, 33, 
38-42, 46-48, 50, 51, 55-60, 68, 72, 78,
80, 89, 91, 97,105, 110, 114, 119, 126, 
129, 131, 137, 144, 153, 155, 158, 162,
165, 177, 184, 186, 189, 195; 5.10, 16,
29, 30, 42, 47, 51, 55, 85, 93-95, 109, 
123, 124, 131, 132, 137, 142, 148, 152, 
166,180,186, 205, 225, 228, 233, 255;
6.9, 19, 29, 30, 49, 51, 60, 64, 74, 79, 
88, 92, 99,103,107,116,122,123,127, 
130,133, 135, 139, 142, 144, 147, 148, 
150,155; 7.1-155; XLV.1.6, 25, 82, 87, 
105, 112, 113, 127, 138,154, 165, 172, 
177, 188; 2.3, 9, 16, 26, 37, 49, 64, 69, 
75, 86, 96,105,107,109,115,121,124, 
132, 140, 146, 151, 161 166, 178, 189, 
192,195; 3.4,15, 28, 40, 54,57, 65, 72, 
97, 101, 106, 115, 137, 139, 145, 150, 
158,164,169,172,180,184,190; XLVI. 
2.7-11,17,21-26,32-38,45-50,56-73,83, 
93, 102, 107, 112-114,128, 131-136, 
139, 145, 157, 164, 174-177, 188, 197, 
201, 209, 212-214, 219; XLVII.2.246; 
3.89, 128, 188, 221; XLVIII.2.S0; 
XLIX.1.6, 48, 76, 114, 161, 190, 222; 
2.11, 43, 73, 109, 139, 156, 169, 190; 
3.41, 60, 99, 115, 135, 150, 161, 178, 
189; 4.12, 29, 59, 69, 75, 81, 87, 113f 
116, 138, 157, 206, 224; L.1.7, 24, 37, 
43, 45, 60, 72, 74, 95, 111, 132, 154,
166, 181; 2.9, 42, 55, 70, 91; 3.10, 11,
30, 33, 41, 45, 70, 72, 91, 92.

Legación en Francia (inventario): 
XLIV.6.70, 72; XLIX.4.22; L. 1.196; 
LI.8.7-3.
Legación en Francia (personal): 
XVII.l.I-24; XXIII.1.2J63; XXV.7. 
1-81; XXVI.1.32; XXX.2.111; XXXII. 
2.92, 93, 111,113, 120,142,155; 3.95, 
123, 158; 4.43, 94, 100, 101, 147, 151- 
155, 161, 162, 175; XL.2.39, 40.

Legaciones de México en el extran
jero (disposiciones sobre cortes de ca
ja): XXVI.3.235.
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Legalización de firmas, valor de la:
XXIX. 1.27 2, 113.

Legrand, Fernand (aspirante a cón
sul en Lille): XLII.1.520.
Legrand, Pierre (ministro de Comer
cio e Industria): XV.3.52; XVI.5.50- 
83.
Leguy (notario francés): XXVI. 1.2#.
Lejeune (escritor): XXVII. 1.190; 2. 
216, 224, 225, 228.

Lejeune, Louis (fundador de la So
ciedad de San Pedro Altar): XLII.l. 
274, 277.

Lejeune, Pierre: XXX.2.55; 3.67.

Lelu, Julián (escribiente): XLIX.4. 
266; L. 1.200.
Lemcke, Enrique: XXXI.2.235; 3.91; 
XXXII.3.29.

Lemonnier, Eugenio: XVIII.3.26.

Lempé, Ed. (cónsul de Francia en 
Veracruz): XLII.l.306-312.

Lenet, Gre. (oficial): XLII.l.226.

León, Guanajuato, inundación en: 
XX.2.2-44.

León XIII (papa): XXXVIII. 1.313.

León de la Barra, Federico (cónsul 
en Saint-Nazaire): XLII.2.5P, 96.

León de la Barra, Francisco (presi
dente interino y secretario de Relacio
nes Exteriores): XXXV. 3.2 2 3;
XXXVIII. 1.417 -419; XXXIX. 1.464, 
492, 495, 496; XLII.2.60, 71,101,104; 
XLIV.7.235; XLV.2.54, 176; XLVI.4. 
26-28; XLVII.2.108-110, 218; 3.100; 
L.2.71.

León y Castillo, Fernando de (emba
jador de España en Francia): 
XXXVIII.1.20, 91; 2.114, 115.

León y Villalón, José (vicecónsul en 
Hendaya y San Tuan de la Luz): XIVí 
2.58, 59, 68.

Lepine (profesor de policía): XXX. 
4.20.
L’Epine, Maurice (secretario general 
de la banca francesa): XLII.l.427.

Lera, Carlos Américo padre (ministro 
de México en Japón y Rusia): XXXII. 
1.17, 18; 2.18, 68.

Lera, Carlos Américo, hijo (cónsul en 
Saint-Nazaire): XIV.2.53-55, 70, 117- 
119; XVI.4.26; XXI.2.53, 57,131,132; 
XXII.3.06, 90-93, 96-98; XXV.1.2; 
XXVI. 3.2 20; XXXIV.3.67; XXXVII. 
1.229, 230; XLL2.158, 161; XLIV.l. 
2, 3; XLVII.3.242; LI.6.24, 15.

Lerant, E. (subintendente militar): 
XXVII.2.292; XXVIII.2.6.

Lerdo de Tejada, Sebastián (ministro 
de Negocios Extranjeros): XIV. 1.72;
XVI.6.4; XXV. 1.22-23.

Leroux, Emest (editor): XXX.4.130; 
XXXL2.93, 166; 4.5.

Leroy: XLI.3.203.

Leroy Beaulieu, Paul (economista 
francés): XXV.11.94; XXXIII.4.2.

Lesnez, Alejandro: XXXVI.2.332,337, 
338.

Lesnez, Fernando: XXXVI.2.332, 337, 
338.

Levasseur (miembro de la Academia 
de Ciencias Políticas y Morales): 
XLVII.2.95.

Léver, Eduardo (doctor): XLII.l.409.

Lévy, Alberto: XXX.2.255; 3.165.

Lévy, José S. (agente consular en 
Orán, Argelia): XXIX.3.50, 107, 108;
XXX.1.24, 25,151.
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Levy, Raphael-George: XLIH.2.40, 
47, 48, 50, 52-54, 56, 60.

Ley Contra Accidentes del Trabajo. 
9 de abril de 1898: XXX1.4.118.

Ley de Naturalización y Ciudadanía 
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Molina Salas, Francisco (cónsul de 
Argentina en Marsella): XXXVII.2. 
324.
Mollard (jefe de Protocolo): XLVII. 
2.1, 88; XLVIII.5.45, 105; XLIX.4.I0, 
17.

Mònaco, legación de...: XXXVIII. 1. 
241.
Mònaco, princesa de...: XXI. 1.59.

Mònaco, Principado de... : XXXVII. 
1.195.
Mònaco, príncipe Alberto de...: 
XXXVII.2.542, 343.

Monasterio, brigadier. Véase Ortiz 
Monasterio, Ángel.
Monasterio, Fidelia de: XVII.3.P2.

Monblue, L.: XVI.5.54.
Mondan (escritor): XXVI.2.2I5.

Mondragón, fusil: XXXIII.2J55; 3. 
167, 173; XXXVIII. 1.293, 294; 
XXXIX. 1.274, 291,293-295; XLI.2. 
107, 110, 114-116, 118, 120, 150, 155; 
3.123, 136; XLII.L392; XLVIII.2.7I, 
88, 114, 115, 156; XLIX. 1.154.

Mondragón, Manuel (general) (agre
gado militar): XXVI.2.150; 3.188,206;
XXXI.1.55; 2.147; 3.117, 121; 4.107, 
126; XXXII.2.P5, 94, 96, 142, 143; 3. 
92, 107, 141; 4.24, 80, 81; XXXIII. 1. 
10, 33, 92, 93, 106; 2.139, 158, 161; 3. 
3, 148, 168, 170, 181, 182; XXXIV.2. 
90; 3.30,140, 150; 4.14,134; XXXV.l. 
57, 109; 2.76, 173; 3.102; XXXVIII. 1. 
263, 293, 294, 298, 301, 414; XXXIX. 
1.52, 272-280, 291, 293-298, 334-352, 
355, 356, 358, 359, 409, 426; 2.44,119, 
127, 128; XL.2.45, 50; XLI.1.55, 55, 
71, 79, 195; 2.19-24, 27, 34, 35, 40, 41, 
44, 50, 51, 80, 82, 83, 85, 91, 92, 112, 
117, 139, 148, 150, 152, 167, 170, 171, 
173-176, 200, 201, 205, 206, 209, 215; 
3.28,29,34,40,41,123,124,136;
XLIII.3J6-I5, 20; 5.5; XLVIII.2.7I, 
84,114,115; XLIX.1.65, 71, 72; 2.115, 
159; 3.104, 105.

Mondragón, Manuel (hijo) (estudian
te): XL1.2.131, 142.

Mondragón Cobarrubias, José (sar
gento segundo): XXXII.3.I4I.
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Monedas, acuñación de... en México: 
XXXIX.2.240, 253, 257, 259, 261-264; 
XLII.l.504-506, 508, 517, 518; XLIII. 
2.14, 25-27, 33, 40, 42, 47-56, 59, 60, 
63; X1ÁNA.U7, 143,145; XLV.3.162; 
XLVII.2.245; XLVIII.2.22, 23; XLIX. 
1.11, 38, 62.

Monedas extranjeras, colección de.. 
XXXIII.4.724; XXXIV. 1.157, 192, 
219.

Monier, León (negociante): XLII.l. 
294, 295.

Monis (presidente del Consejo de Mi
nistros): XLII.2.55; L.2.50,113,149.

Monluzon, J. (administrador de la 
sociedad Souvenir Français): XLIX.4. 
194.

Monometalismo: XVI.2.25.
Monsiváis (doctor): XXIV.5.270.

Montagnini (nuncio en París) : 
XLVII.2.1.
Montandon y Jullian, Andrea Marcela 
Josefina (niña): XLII.2.142.

Monte de Piedad de París: XXXVIII. 
1.401.

Monterde, Ignacio F. (oficial del De
partamento de Pesas y Medidas): 
XXV.14.2P7.
Montero, Antonio (jefe político de 
San Luis Potosí): XLII.l.34, 56, 136.

Montero Ríos (presidente de la Comi
sión Española en la Conferencia de 
Paz de París): XXX1.2.188.

Monterrey, rebelión en... : XXVII.2. 
14-17.

Montgolfier (presidente de la Cámara 
de Comercio ae Saint Etienne): 
XXVII.2.157; XXXVII.1.44.

"Montiel, Gilberto (subsecretario de 
Fomento): XXV.14.2P1.

Montluc, L. de (abogado consultor de 
la legación): XLI.3.21; XLII.1301, 
304.

Monzie, Louise: XLII.l.147,148.

Moore, Eduardo (escritor): XXX.4. 
177; XXXI.1.145.
Mora, Elie Alberto: XX.5.2P, 33-36, 
40, 42, 44, 50, 52; XLII.1.7S.

Mora, Francisco Serapio (ex ministro 
de Maximiliano): XXX.4.17P, 120, 
123; XLII.l.389.

Mora, José María Luis (exhumación 
de los restos): XX.5.22-60.

Mora, Micaela: XXVI.2.64; XXXVII. 
1.190.

Moral, Teresa del: XVII.4.15, 27, 28. 

Morales, Vicente (jefe de la sección 
de Europa y África): XLIX.4.252.

Morales Bermúdez, Remigio (presi
dente de Perú): XXIX.1.52-54.

Morales Rodríguez, Alberto (canciller 
del consulado en París): XV.2.2, 5,19, 
22, 23, 30, 36, 43,45, 47.

Moraux, Abel: XLII.1J46.
Moreau, Pierre Rafael: XXIX.2.124.

Morel (director de la Oficina Inter- 
nacional de la Unión para la Protec
ción de las Obras Literarias y Artísti
cas): XXXIV.1.2.

Morel, Jean (ministro de las Colo
nias): XLIX.4.240.

Moreno, A. (enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de Bolivia 
en Francia): XXIV.5.741,147,149.

Moreno de Rodríguez, Clara: XLII.2. 
131.
Morphy, Santiago (extradición): 
XXV.5.153-166; XXXI.2.1S2.
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Mortalidad en México, gráfica de: 
XXII. 1.2, 4, 6.

Múgica y Sáyago, Adolfo (tercer se
cretario): XXXI.2.737, 138; 3.84; 4.8, 
51, 133; XXXII. 1.20, 130; 2.93; XLI. 
1.102, 103, 191; KLN.1.150; 1A1.2.18.

Müller, J. C. Julio: XVI.5.23; XXV. 
2.28-31.

Mun, conde de: XXXV.1.67.
Muni, marquesa de...: XLIX.4.77.
Muñoz Ledo: XXX.2.707.
Murgeot (subsecretario de Correos y 
Telégrafos): XXXI.4.777.
Murguia de Crotte, señora: XVII.4. 
3-5.
Musée Guimet: XLII. 1.459.

Musée Historique de l’Armée: XLII. 
1.436; XLVIII.5.62, 64.

Museo Comercial: XXVIII.2.60.
Museo Comercial de Burdeos: XLI.3. 
147,149.

Museo Comercial en El Havre: 
XVIII.2.70.
Museo Comercial en Madrid: XXXII. 
2.89; 3.125.

Museo Comercial en París: XXV (2a). 
9.7-4.
Museo de Arquitectura de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes: XLV.2.774.

Museo de Arte Retroactivo en Méxi
co: XXXIX.1.433; XLI.2.777, 178; 
XLII.L379.

Museo de Comercio Francés: 
XXXVIII.1.20, 38.

Museo de Economía Social, París: 
XVIII.1.704; XLII.l.127.

Museo de Industria y Comercio dé 
París: XXVIII.1.75P, 160; 2.146.

Museo Etnográfico del Trocadero: 
XXX.4.702; XXXIII.2.735; 3.143.

Museo Municipal de Historia Natu
ral, París: XXVIII. 1.159, 160; 2.146.

Museo Nacional de Artillería: 
XXXII.2.45.

Museo Nacional de México: XXI. 1. 
68-80, 94; XXX.2.744, 150,156; 3.152, 
161; XXXI.4.704; XXXII. 1.776; 2.117;
XXXIII.3.743; XXXIX.1.704.
Museo Nacional de París: XXXVIII. 
1.704.
Museo Tecnológico Industrial en Mé
xico: XXXIII.4.727; XXXIV. 1.02; 
XLIX.4.770; L.1.67.

Museos comerciales en Europa: 
XVIII.2.20; 3.36-41, 54, 55; XXVI.2.
16, 94; 3.110, 170; XXVII. 1.777; 
XXVIII. 1.34, 91; XXXIX. 1.29.

Muzet, Alejandro (vicepresidente del 
Consejo Municipal de París): XXI.3.

N

Nacionalidad: XXXVIII. 1.376, 381.

Nacionalidad francesa, disposiciones 
sobre: XXVIII.1.7P5.
Napoleón III: XIV.1.72; XXVI.2.07; 
XXX.2.707; XXXIV.4.74; XLIII.3.72, 
13.

Narici, Paul (licenciado): XXVII.2. 
705.
Nava, Fidencio L. (escultor): XXXV. 
3.725; XXXVIII. 1.279; XXXIX.2.747, 
757, 260-270; XLIII.6.49, 50; XLIV.5. 
764; 6.30, 40, 03; XLV.2.704; XLVII. 
2.196; XLIX.4.753; L. 1.137.

Nava, Juana (mexicana desvalida): 
XVI.3.36, 39; XVII.4.42; XX.5.22-29, 
42-47; XXI.4.44-49, 67; XXIIL2.24, 
27, 55, 57, 91, 92, 163, 197, 247, 255;
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XXVI. 1.97; XXXVIII.1.24, 25, 18;
XIA1.1.32, 38, 78.
Navallas, conde de: XXXII.2.59.
Navalón Aburto (mexicano indigen
te): XXXVII.1.247.
Navarro, Juan N. (cónsul general en 
Nueva York): XXXI.3.27.
Ñervo, Amado (secretario de la lega
ción en España): XXXIII.3.9;
XLVIII.5.22, 55, 39.

Neumann, F. E. (escritor): XXXIV. 
3.25.
Neutralidad de Francia y México en 
el conflicto hispanoamericano, 1898:
XXXI.2.75.
Niclaus (director del Museo Comer
cial): XXII.3.59; XXV.9.2-4.
Nicolás II, emperador de Rusia: 
XXXII.4.256.
Nicolát Fortunato: XXVII.2.525; 
XXXVII. 1.210-215.
Nicolle, Charles (director del Institu
to Pasteur): LII.l.4.

Nicot, Lucien (periodista): XVI.2.60.
Niox. Gustavo León (gobernador de 
la Plaza de París): XXVI.2.75, 52;
XXXIII. 1.20; XXXIV.4.24; XLI.2.6, 
7; XLIII.3.22-25.
Niza, Francia: XXXVII.2.255.

Noetzlin, Eduardo (miembro del Con
sejo del Banco de Indochina): XXIX. 
3.272; XLII.2.25; XLV.3.55; XLVIII. 
2.225, 225.
Nogales, Sonora: XLIV.2.9, 14.

Noriega, Alberto G. (gobernador de 
Sonora): XXXVIII.1.527.
Noruega: XLVIII.2.55.
Nuncio, Albino R.: XXV. 14.291.
Núñez, Ricardo (cónsul general de 
Colombia en Bruselas): XXIX. 1.278. 

Núñez Ortega, Angel (enviado ex
traordinario y ministro plenipotencia
rio en Bruselas): XXIV.5.205.
Nutall, Celia, señora: XXIX. 1.2 55-
189.

O
Obras públicas en Francia: XVII.3. 
25; XXVI.3.255.
Obreros mexicanos en la fábrica de 
armas en Francia y Alemania: XXXV. 
1.225; 2.9.
Obsequios (México-Francia): XXVI. 
1.96; 3.27.
Obsequios al gobierno mexicano: XX. 
1.6.
Observatorio Astronómico de París: 
XIV. 1.2 02; XLV11.2.79.
Observatorio Astronómico Nacional 
de Tacubaya: XLV.3.24, 62.

Observatorio Meteorológico-Magnéti- 
co Central. México: XXXIX.2.56.
Ochoa, Ciro (permiso de residencia): 
XXXIV.4.69, 225; XLII. 1.422.

O’Farril, Alberto (agregado en París):
XXIX.2.55; XXXIII. 1.156.
O’Farril, Federico (reo): XV.1.254- 
255.
Offret, M. (delegado al Congreso 
Geológico Internacional): XXXV.2. 
126; XLI.3.52.

Oficina de Patentes de Alemania: 
XXXIX.1.426.
Oficina Impresora del Timbre: XXX, 
1.96.
Oficina Internacional de Agronomía 
Colonial y Tropical: XLIX.4.65; L.l. 
55.
Oficina Internacional de Higiene Pú
blica: XXXVI.2.555, 389; XLI.3.222; 
XLII.2.25, 49, 82, 83, 168; XLVIII.2*
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211, 212; XLIX.2.4A 42, 87; 3.56, 77, 
78, 101, 107; 4.219, 220, 250-252; L.l. 
122,231,247; 3.121; LII.1.2, 3; LIII.2. 
1, 2,16, 22, 33-38.

Oficina Internacional de Pesas y Me
didas: XXV. 14.2-3 05; XXVI. 1.48; 3.37; 
XXNll.2.107; XXÍX.3.161, 189, 201, 
205, 207; XXX.1J52; 4.14; XLIV.3. 
1-72; X1NTL.2.31, 247, 250; U.S.8.

Olano, Ramón (cónsul en Londres): 
XN12.94-101.

Olarte, Enrique (encargado de nego
cios a.i. en París): XV.2.19, 24, 30, 89- 
96, 101-109, 119, 124-128; XVI.2.5, 6; 
XV1I.1.9, 23; XVII1.1.165-168; XXIII. 
1.35, 92,161; XXTV.3.3-11,14,16, 20, 
41, 46, 48-53; XXVI. 1..20-22, 32, 104; 
2.19, 125, 170; XXVII.1J7; 2.88,154; 
XXVIII.l.121, 207; XXLX.1.152; 3.41, 
150,152,190; XXX.2.59; XXXI.2.14 6; 
3.81; XXX11.2.28, 34; 3.43, 46; 4.18, 
100; XXXIII.1.54; 2.64; 3.48, 71;
XXXIV.2.50, 67, 68, 131; 3.62, 126, 
153, 154; XXXV.2.73, 101, 113, 114, 
116, 120, 121, 172, 204, 208; 3.100, 
113,134,191; XXXV1.2350, 351,358, 
369, 372, 374; XXXVIII.1.I2, 321, 
322; XL.2.8; XLI.l.141,142,172; 2.36, 
163, 225; 3.19, 76, 106, 178; XLII.l. 
84; 2.40, 42, 44, 63, 93; XYX11.5.44, 
46, 47, 49-54, 68, 70, 72-75; 7.1.XLIV. 
121,172; 329; 5.136; 624, 26,117; 7. 
62, 63; X1N.1.64; 2.176; 3.30, 147; 
XUV1.2.141; XLVII.2.23, 119, 204,
235; XLIX.3. 32; L.l224; 2.39.

Olavarría, Tomás: XL.2.23.

Olavarría y Espinosa, María Merce
des: XXVL2.144; 3.125, 126; XL.2. 
23, 33.
Olivar Pinelo, Diego (vicecónsul en 
El Havre): XXXIV.4.65; XXXV.1.44; 
3.166; XLI.3.111, 117; XLVI1.3234; 
XLVIII.229; XLTX.1.42; LI.5.40, 41.

Ollivier, Emilio: XXXII.4. 117; 
XXXVÍ12.143,144.

Orán, Argelia: XLU.1.294, 296, 461, 
482.
Orange-Henin, A. (agente de la Com
pañía General Transatlántica): 
XLII.1.250.
Organización Municipal en Francia: 
XVII.8.102.
Orhand, Arthur: XLII.l.349.

Orleáns, Amelia de: XIV. 1.48.

Ormainville, G. barón d’: XLII.l. 
479, 480.
Ormesson, Conde d’ (ministro de Ne
gocios en Francia): XXI.1.II2, 118, 
124.
Oro, valor del: XXVII.2298, 300, 
307.
Orozco y Berra (escritor): XX1X.188.

Orphanide, Th. (coleccionista de an
tigüedades): XLII.l .182-184.
Orsini, César (creador del Monumen
to a Hidalgo): XXIU.2.212.
Ortega, Eulalio: XXV. 1.23.
Ortega, Manuel V. (químico): 
XXX1X.3.1O2; XXX.1.64, 128.
Ortega y Espinosa, Manuel (licencia
do): XXVI.3.Z25,126.

Ortiz Monasterio, Ángel (capitán del 
barco-escuela “Zaragoza”): XXV. 14. 
93, 102, 104; XXV1.2.U3, 125, 158, 
181, 204, 205; 3212; XXX.4.45, 91, 
105, 115, 151, 213; XXXI. 1.70; 
XXXVII.2.226-229, 233-236, 240247; 
XXXIX.1.4I, 236-239, 241-243, 245- 
249.
Ostos, Clemencia (maestra): 
XXXVIII.1.402, 403.

P

Pabellón mexicano en Champ de 
Mars. XLH.1.65.
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Pablo José (mexicano desvalido): 
XVII.4.7, 10.

Pacheco: XXII.3.47.
Pacheco, Carlos, general (secretario 
de Fomento, Colonización, Industria 
y Comercio y de Obras Públicas): 
XVII.5.8.22; XVIII.1.4P, 50, 82, 87, 
122,123,126,129; 3.33, 39, 67, 71.

Pacheco, Manuel: XXV. 11.70.
Pacheco, Ramón G. (secretario de la 
legación en Roma): XXXII. 1.27, 18; 
XLIII.5.57, 75.
Pachuca: XLII.1.P0.
Padilla, María: XXXII.4.66-6P; 
XXXIII. 1.6?.
Pagliani (delegado de Italia en la 
Comisión del Mar Rojo): XXIX.1.25;
XXX.1.75.

Palacio, Antonio: XXXVI.2.202-204, 
207, 208, 212.

Palacio de la América Latina (en la 
Exposición Marítima Internacional): 
XLVII.3.52.

Palacio Legislativo de Francia, biblio
teca del...: XXX.2.744,156.

Palacio Legislativo de México, cons
trucción del...: XXX.2.755; 3.165; 
4.162, 258; XXXI. 1.«2, 133; 2.105;
XXXIX.2.PP; XLII.1.257; LII.1.2-4, 6, 
8, 11-15, LIII.l.; LIII.6.; LIII.7.
Palacio Nacional de México, vajilla 
para el...: XXXIV. 1.215,119; XLIV. 
5.1-9, 77, 79 bis, 98,103, 111, 122.

Palacio Royal, explosión en...: 
XXVII.2.257.

Palacios, Manuel (inspector de Poli* 
cía del Distrito Federal): XXV.5.27, 
68, 69, 71.

Palacios, R. de (cónsul de Colombia 
en Berlín): XLII.1.W.

Paliza, Flaviano (comandante del Ar
senal Nacional): XXV.4.25, 30,33, 36. 

Pallain, M. G. (gobernador del Banco 
de Francia): XLIII.2.40, 47-50, 52-56, 
60.
Palliez, A. (aspirante a cónsul en 
Lille): XLII.1.256.
Panamá (reconocimiento de indepen
dencia): XXXIV.1.207, 215.

Panamá, consulado en La Rochelle: 
XXXVIII. 1.422.
Pardo y Contreras, Emilio (agregado 
en Francia): XXIII.1.755, 151-154; 
XXVI.l.S, 32, 66, 67; XL.2.20; XLII. 
1.135.
Parque General de Artillería: XXVI. 
3.188; XXXIX. 2.4 4.

Parral, Ricardo (encargado del con
sulado general en Liverpool): XIV. 1. 
40.
Parrodi, Gabriel: XXXIII.1.57.
Parrot, Margarita L. de: XXXVII. 1. 
29.
Parthénon, réplica del...: XLIV.5. 
164; 6.80, 83, 86; XLV.2.114.

Partiot, Gaetan (enviado extraordina
rio y ministro plenipotenciario de 
Francia en México): XIV. 1.48; 
XVIII.1.57; XXIV.2.2P, 32.

Pasalagua, Francisco de P. (encarga- 
do del consulado en París y cónsul 
general en Bélgica y en Suiza): XV.2. 
115, 117; XXIV.3.76, 32, 35, 43, 64, 
67-76; XXV.6.5, 14, 19-32; XXVI.3. 
21; XXVII.1.P5; 2.99; XXVHI.1.76, 
46; XXIX.3.28, 29, 64; XXXII.2.S0; 
XXXV.2.745, 144; 3.144; XXXVI. 1. 
8,12, 44, 83-85, 96,111,157, 218; 2.8, 
79, 116; XLII.2J24, 130; XLIX.4. 
16; L.1.20.

Pascal, familia (colonos): XXXVII.2. 
406.
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Paseo de la Reforma: XLII. 1.410.

Paso y Troncoso, Francisco del (Di
rección del Museo Nacional de Mé
xico): XXX.2.150; XLIX.1.201. Ver 
COMISIONADOS.

Passy, Frédéric (diputado francés): 
XXII.4.22.

Pasteur, Luis (doctor): XVII.3.9, 10, 
30, 31, 73-76, 80-84; XIX.1.9, 19, 
20; XX.3.7, 9-16, 26, 29, 32; XXVI. 1. 
171; XXVII.2.207, 337; XXVIII.2.ZP; 
XXX.3.55; XXXIV.2.71; XL.2.252; 
XLII. 1.213.

Pastor y Mora, Manuel Hilario (vice
cónsul en Saint Jean de Luz y Hen- 
daye): XIV. 1.111, 112; 2.18-27, 31-34, 
58, 68, 79, 139; XX.2.17; XXVII.2.4P; 
XXIX. 1.221; XXXI.3.65; XXXVI.2. 
149; XXXVII. 1.57, 61-71; 2.168, 173- 
181; XLI.1.P1, 93.

Pastré, Jovët (presidente de la Socie
dad de Fraguas y Astilleros del Medi
terráneo): XXV.4.15, 37, 38, 42.

Patentes, expedición de... en Alema
nia: XXXIX. 1.426.

Patentes en México: XVI. 1.5, 7; 
XXXIX.2.143, 148.

Patry, C.: XL.2.1.

Pau, Francia (proponen consulado): 
XLIL 1.487.

Paungartner, Margarita Juárez de: 
XXXVI.1.50.

Paungartner, Silvestre de (nacionali
zado mexicano): XXVI. 1.172-173; 
XXVIII. 1.133-137; 2.118.

Pawsey Wil't, Géorge (agente de la 
Compañía- Minera): XVI.2.94, 96-98, 
101.

Payen, capitán (director de la banda 
militar): XXVII.2.5I5, 319.

Payno, Manuel (cónsul general en 
París y España): XVI.3.5; XXIV.3.2S- 
31, 39, 41, 45, 46, 48-57; XXXIX.l 
127.

Pearson (ex director del Banco de los 
Países Bajos): XLIII.2.45.

Pactor, Désiré (secretario general del 
Comité de la Organización del Con
greso Internacional Americano): 
XXIV.5.271.
Pector, Eugenio (cónsul general de 
El Salvador en Francia): XXNU.2.158, 
305; XXXVIII.1.5^, 61, 76.

Pector, S. (secretario del Comité Or
ganizador del Congreso Internacional 
de Fotografía Celeste): XVIII. 1.164, 
169; XX1V.6.162.

Pedone, A. (editor de la Revista de 
Derecho Internacional Público): 
XLII. 1.165, 167.

Pedrell, Felipe (músico): XLVIII.5. 
93.

Pedro II (exemperador del Brasil): 
XXN1.2.199, 201.

Pekín, tratado de paz de... entre 
China y Estados Unidos de América: 
XLIII.2.5, 47,48.

Pelet, Paul (profesor de la Escuela 
Libre de Ciencias Políticas): XXIX.3. 
7; XXX. 1.63.

Pelissé, Francisco, capitán (apoderado 
de la Asociación Anónima de Fraguas 
y Astilleros del Mediterráneo): 
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73.
Quevedo, Miguel Ángel de (presiden
te de la Junta Central de Bosques): 
XIX.2.22; XXXII.3.203; XLI.3.70, 72; 
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Ravasse, L. (inspector del Servicio 
Técnico de Telégrafos): XLII. 1.422.
Raynaud (ministro de Agricultura): 
XLIX.4.240.
Recepciones diplomáticas: XIV. 1.46, 
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2.72; 3.120, 144; XLIV.1.96; XXXVI. 
1.221.
Santa María, Juan (gobernador de 
Durango): XLIV.2.79.
Santa Rosalía: XXXVIII. 1.303, 304.

Santander, Serafina: XXXIV.3.43.

Santarelli, Julio: XXXV.3.752.
Sarrien (ministro de Gobernación y 
de Justicia francés): XV. 3.70, 23; 
XLII. 1.477, 475.
Saulais, J. B. (conductor de trabajos 
públicos en Indochina): XLII. 1.415, 
418, 429, 430.
Saulais, Maurice (acta de nacimien
to): XLII.1.415, 418, 429, 430.

Saury (director de la Casa de la Salud 
de Suresnes): XXVI.2.69.
Saussier (gobernador militar de Pa
rís): XV. 3.40; XVIII.3.15, 17; XX.2. 
3; XXVII.2.I74,318,319; XXXV.2.46.

Saviotti, Hércules (cónsul general en 
Suiza): XXXIX.1.557, 409, 427.

Sayas: XXIV.5.151, 152.

Schaller (denunciante del contraban
do Hauser): XV.2.119,121.

Scheibe, G. (condecoración): XXVI. 
1.138.
Schlesinger, L. B. (representante de la 
Compañía Mexicana de Explotación):
XVI.2.105.
Schneider Canet: LI.5.54.

Schrader (presidente de la Sociedad 
de Geografía): XLVIII.2.295, 213.

Schutzenberger, Félix (profesor): 
XXIV.6.226-229.

Schutzemberger, L.: XLV.3.77, 62.

Secretaría de Comercio: XLH.1.240.

Secretaría de Comunicaciones y Obras
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Públicas: XXV. 13.6, 13; XXVUA^7; 
XX1X.2.48; XXXII.3.35; XXXV.l. 
193; 5.49, 210; XLI.1.5,14; XA335.

Secretaría de Fomento, Colonización e 
Industria: XXV.13.7; XXVI.3.37, 40; 
XXVII. 1.III; 2.70; XXXIII.4.I27; 
XXXVI.2.64, 209; X1A.5.183, 192, 
195; XLIII.3.33-37; XLIV.1.I20; 
5.120, 155, 190; XLV.3.06, 103.
Secretaría de Gobernación: XVII.5. 
12; XXV. 13.12; XXVI.3.22.
Secretaría de Guerra y Marina: XVII. 
5.2; XXIII.4.I-P, 13; XXV.2.1-3 7; 12. 
2-66; XXVI.2.2I2, 216; 5.199,206,207, 
237, 286; 4.1, 6, 13-19, 23, 27, 33, 44; 
XXNTL1.171, 233, 248; 2.201;
XXVIII. 1.III, 116; XXXIII.2.67; 
XXXV. 1.162, 218; 5.210; XXXVI. 1. 
76; XLI.3.P4; XLIII.3.26.
Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico: XVII.5.I5-I7, 25, 26, 29; XXV. 
13.5, 8, 9, 10; XXVI.3.235; XXVII.l. 
92; XXVIII.1.P2, 93, 164; XXXIII.3. 
117; XXXVI.2.354, 357; XLII.2.I3-I?; 
XLIII.2.2, 17-20, 23, 39, 40; XLIV.l. 
90; 5.194,195; XLV.3.50.

Secretaría de Instrucción Pública y 
Bellas Artes: XXXV.3.52; XXXVI.2. 
366; XLI.1.66, 72; XLIV.5.74; XLV.3. 
2, 16.
Secretaría de Justicia e Instrucción 
Pública: XXIII.3.21 -30; XXXIII.2.I6; 
5.86; XXXIV.3.I5; XXXVI.1.I55; 
XXXVII.2.403, 404.

Seda producida por araña de Mada
gascar: XLVII.2.II7, 170, 171; 5.109.

Sedaño, María Luisa de (defunción): 
XXVII. 1.136.
Sedaño, María de Jesús (defunción): 
XX1X.2.124.
Segovia, Luisa (Sor): XVII.4.I5;
XXVI.1.97; XLII.1.32, 38, 106, 108.

Seguin, Marco: XVII.3.64, 66.

Segura, Fernando: XXIX.3.55.
Segura, José C. (escritor): XXVI.2. 
108.

Segura y Revilla, José Sebastián: 
XXXVIII.1.I64, 163.
Seilliére (banquero): XLVIII.2.I5P.

Selch de Duna, Chay: L.2.II0.
Selvés, Justin de (ministro de Negó- 
cios Extranjeros en Francia): XLII.2. 
66.

Semeón, Remi (escritor): XXIX.3. 
131.
Sentíes, Pedro G. (director de la Es
cuela Nacional de Agricultura de Mé
xico): XXIII.3.9, 10, 31, 34; XXV.ll. 
8,14,15,17.

Separación entre la Iglesia y el Estado 
francés: XXVII.2.50.

Séran, Georges: XLII. 1.278, 279.

Serbia, legación de...: XXXVIII. 1. 
267, 269, 315, 317.

Serbia, rey de: XXXII.2.I30; 3.157; 4. 
58, 60; XXXIII.1.PI; XXXIV.2.II; 3. 
48.

Serre, Marín Louis (guardabosques): 
XXXVI.2.377, 378; XLVIII.1.4, 6, 7, 
19, 24, 27-32, 37; 2.19, 90, 160, 179; 
XLIX.1.74.
Service de la Statistique Générale de 
la France: XLII.2.I2I.

Servicio de Aguas y Bosques de Fran- 
cia: XLI.3.20I, 209, 211; XLVIII.l. 
12,15, 16.

Servicio Geodésico de Francia: XLI. 
1.29, 68, 69, 74.

Servicio Geográfico del Ejército Fran
cés: XXXII.2.I52; 5.147; 4.26, 56; 
XXXIV.4.107,143; XXXV.1.II5; 2.63; 
5.85; XXXIX.132I; X1Á.1.193, 197;

486



2.16; XLIII.3.16-IP, 21-24; XLIV.6. 
20; XLV.2.169.

Servicio militar obligatorio, proyecto 
de ley sobre..XXXIX.1.51&
Servicio Postal Mexicano: XVI.4.52.

Servicio Postal Francés, reformas 
al...: XXXI.4.111; XXXII.4J57.
Servicios forestales, contratación de 
brigadier y guardas forestales: XLIX. 
1.22, 23, 35, 50, 57, 74, 107, 135; L.3. 
63.

Sevy (señor y señora) (mexicanos en 
Suiza): XXXIX. 1.4 27.

Shen Tung (encargado de negocios 
a.i. de China en Washington): XLIII. 
2.47.

Sheridan, Juan (capitán): XIX.3.22; 
XLIV. 1.104.

Sherilliei (coronel): XLII. 1.344.

Sherman, ley. XLIII.2.42, 52, 55, 56.

Siegfried (diputado): XXVI.2.H5.
Siegried (ministro de Comercio): 
XXVIII.1.54; XXXVII.1.7^, 80.

Sierra, Justo (secretario de Instruc
ción Pública y Bellas Artes): XXXIV. 
4.126, 127; XXXVIII. 1.255; XLII.2. 
153.

Silao, Guanajuato, inundación en...: 
XX.2.2-44.
Simón (director del Banco de Indo- 
china): XLII. 1.407; XLIII.2.40,47,52- 
54, 60.

Simón, Eduardo (director de Le Me
morial Diplomatique): XVI.3.4.12,13, 
26.

Simón, Julio (escritor): XIX.7.6; 
XXVI.2.7I, 72.

Sirot, H. F. (arquitecto): LV.1.4.

Sismos en México, Chile, Portugal y 
Filipinas: XLVII.2.7P.
Sistema Monetario Internacional:
XXIX.1.183; XLIII.2.1,2,5-10,14,25- 
27, 33, 3942, 47-61, 63-65.

Sistema Postal mexicano: XXXII.3. 
35.
Situación financiera en México: XLV. 
3.58.
Smissen, Barón Van der (escritor): 
XXVII.2J50.
Sociedad Agrícola Mexicana: XXXIX. 
2.169.
Sociedad Científica Antonio Alzate de
México: XXI.1.6S-S0, 94; XXVII.2. 
248; XXXVIII.1.70.
Sociedad de Agricultores Italianos: 
XXXIX.2.I62.
Sociedad de Americanistas de París: 
XXXIII.2.155; XLII.1.4I2-414.
Sociedad de Artistas Franceses: XLIII. 
6.72; XLVII.2.I2L
Sociedad de Geografía de Francia: 
XLVIII.2JPS, 213.

Sociedad de Geografía y Estadística. 
México: XIX.3.27; XXI. 1.6.

Sociedad de Zoología de México: 
XXI.1.65-00, 94.

Sociedad Financiera para la Industria 
en México: XLVIII.2JP&
Sociedad francesa de Colonización y 
Agricultura Colonial: XXXIV.4.702; 
XXXV.1.I0L
Sociedad francesa de fabricación de 
municiones de París: XXXIV.4.205; 
XXXV. 1.7 54; 3.34.

Sociedad Latinoamericana “Biblioteca 
Bolívar”: XIV. 135.

Sociedad Real de Geografía de Ambe- 
res: XLIII.330, 31.
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Sociedad Universal de la Cruz Blan- 
ca: XLIX.2.75, 142; 3.90,108,137.

Sociedad de Ahorro, estudios de ley 
sobre...: XLII.2J0P, 114.

Société Amicale et Fraternelle des An
ciens Combattants du Mexique: XLII. 
1.341, 344.

Société Astronomique de France: 
XLIII.5.65.

Société de Dynamite Nobel: XXXIII. 
2.67; 3.49; XXXIX.2.I20.
Société d’Histoire Diplomatique: 
XLII.1.452.

Société de Législation Comparée: 
XLII.1.2PI.

Société de Patronage des Libérés de 
Toulouse: XLA1.1.249-253.

Société des Annuaires Nationaux: 
XLII.1.352.

Société des Grands Annuaires: XLII. 
1.138.

Société des Vétérans des Armées de 
Terre et de Mer 1870-1871: XLII.l. 
387, 388, 390.

Société Hippique Française: XLII.l. 
463.

Society of Naval Architects and Ma
rine Engineers. New York: XLVII.2. 
54.
Sodi, Demetrio (secretario de Justi
cia): L.2.^; 3.48.
Solares Covián, José (defunción): XL. 
2.63.

Sollaud, E. (cónsul en Vichy):
XXXIV.4.3P; XXXV. 1.26; 2.195; XLI. 
2.184; 3.48.

Sonntag, Pierre Emile (guardabos
ques): XXXVI.2.377, 378; XLVIIL1. 
4.6, 7, 19, 24, 27-32, 37; 2.19, 90,160, 
179; XUX.1.74; LI.9.25.

Sordet (general): 'X1N1.3.145-148.

Sor tais, L. (arquitecto): LV.1.4.

Sosa, Francisco (tesorero de la Junta 
Organizadora del XI Congreso de 
Americanistas): XXXVII.2.34, 170, 
183-365.
Soubran, Concepción: XLII.1.54.

Specht (abogado alemán de patentes): 
XXXIX.1.426.
Spire Joseph, Emile: L..2.102.

Spitzer (economista): XXIX. 1.183.

Spuller, Eugenio (ministro de Nego
cios Extranjeros): XV.3.26; XVIII.2. 
21; 3.7.73; XXL1.IP, 100; XXIII. 1.
38, 70, 78.81, 100; XXIV.2.4.

St. Cihoshi (representante rumano en 
el Congreso Geológico): XXXV.2.7 67; 
3.168; XL1.3.44.
Stampa, M. L. (ingeniero civil): 
XLII.1.433.
Steeg (ministro de Instrucción Públi
ca): L.250.
Stefanesco, Gr. (delegado al Congreso 
Geológico): XXXV.2.750, 161; 3.168; 
XLI.3.36, 44.

Stein, Ludwig (comisionista): 
XXXVII.2.352; XXXIX. 1.322.

Stoeckel, Eugenio (ingeniero): XVIII. 
1.143, 144.
Stoicesco, G. M.: XXXVIII.1.265.

Sueros. Véase epidemias.
Suiza: XXXIX.1.356, 357, 409.

Suiza, legación de...: XXXVIII. 1. 
63, 64,125, 283,376, 411.

Syfret, Juan (defunción): XXVII.l.
135.
Syndicat du Matériel et du Mobilier 
d’Enseignement. París: XLII.l.20, 57, 
59. •

488



T

Tabacos mexicanos, venta de... en 
Francia: XVIII.2.I-2I; XXVII.1.156; 
XXNI11.1.109, 110; XXX1N.4.52; 
XXXV.2.65; XXXVII. 1.198;
XXXVIII.1.57.
Taigny (encargado de negocios de 
Francia en Caracas): XXXV.2.1Ó, 25.

Tamariz Espíndola, Antonio: LV.l. 
106.

Tampico, puerto de: XXXVIII. 1.120, 
174, 175; XL.2.114.

Tarifas aduaneras: XVII.3.35,96,104; 
XX.3.34, 40; XXV1.2.179, 197; 
XXVII.2.2L

Tarifas aduaneras de México, refor
mas a las: XXVII.2.45, 265, 289, 290.

Tarifas aduaneras en Francia, alza de 
las: XXVIII. 1J.
Tarifas aduaneras en Francia, decreto 
sobre: XXVII.2.2I, 45, 46, 265.

Tarifas aduaneras entre México y 
Francia: XXVI. 1.19, 53, 90,157.

Tarman, A. (periodista): XNI.2.40.

Tascierra, Manuel F. (canciller en El 
Havre): XXXIV.4.55.
Tehuantepec: XXAI.1.98, 159.

Telégrafos, organización de: XXIII.2. 
142; XXX1.1.81.

Telesforo, José: XLII.1J0?.

Téllez, Juan (pintor): XXX1X.2.229; 
XLV.3.36; XLVII.3J20.

Telliak Mercedes, Emilio. Véase Jel- 
linek Mercedes, Emilio.

Teresa (familia): XXXV.2.158.

Teresa, José de (apoderado en México 
de la Société Anonyme de Forges et

Chantiers de la Mediterranée): XXV. 
4.42, 44.

Teresa Vda. de Peláez, Luisa de: 
XXXTV.2.54, 89; 3.91, 114.

Teron, G. (presidente del Tribunal 
de Comercio de Dunkerque): 
XXXVII. 1.88.

Tesorería General de la Federación 
de México: XXVI.3.235, 249; XXXI. 
3.77; XIAV.1J-198; 5.1-256; 6.1-156; 
7.1-155; XLIX.3.191; LI.9.5, 7.

Testamentaría, informes sobre: 
XXXIX.1J5Ó, 157.

Tevfik Pacha (ministro de Negocios 
Extranjeros del Imperio Otomano): 
XXXV.2.3 8.

Thibault, Emest (arquitecto): XLII. 
1.180,185,188,192.

Thiers (ingeniero): XVI.2.5, 6.

Thiers, Eduardo (diputado): XV.4.37- 
39.

Thomas, Ambrosio (director del Con
servatorio de Música y Declamación): 
XX.6.1, 24, 26.

Thomson (subsecretario de las Colo
nias): XV.3.26.

Thorel (vicecónsul en Philippeville, 
Argelia): X1V.2.15.

Thoumas (escritor): XXVI.2.125.

Tirard (presidente de la Exposición 
Universal): XVIII.3.4; XXIII. 1.82.

Tittoni (ministro italiano): XXXIX. 
2.164, 165.

Tlacotalpan, Veracruz, dique de: 
XXXIX. 1.210, 215.

Tlalpujahua, Michoacán, mina de: 
X1Á1.1.176, 181, 182.

Tomochic, Chihuahua, sublevación de 
indios en: XXVII.2.272.



Tonnellier, Emile (funcionario fran
cés): LV.1.75, 81.

Tomielli, conde (embajador de Ita
lia): XXXV.2.54, 57.
Torre y F., Ignacio de la: LI.9.45.
Torre y Mier, Ignacio de la: XXXVI. 
2.255.
Torres, Felipe (fotógrafo): XXXVIII. 
1.40.

Torres, Florencio (marinero náufra
go): XXXVII.1.I55, 139.

Torres, Luis (secretario de la lega
ción): XLVIII.5.52.

Torres, Manuel (fotógrafo): 
XXXVIII.1.40.
Torres, Tomás (cónsul en Burdeos): 
XLII.2.74, 81.

Torres Rivas, Luis (encargado de Ne
gocios en Francia): XXXVI.2.557; 
XXXVIII. 1.4/2; XLI.3.275, 194, 198; 
XLII.2.40, 44; XLVI.2.50, 41; 4.9, 10, 
18; XLIX.2.55, 60, 79, 135, 186; L.2. 
27, 68, 69, 98; 3.40; 1A.3.39; 4.24; 5. 
44; 6.28; 7.10, 12; 9.12; LII.2.5-9.

Toulon, puerto de: XXXIII. 1.56;
XXXVH.2.226-230, 233-236, 238, 243; 
XXXIX. 1.109,111, 236, 240, 242, 244, 
246; XL.2.101, 108-111, 126, 131-133; 
XLI.1.5I; XLII.1.<Z¿; XLVII.2.Ó2, 63.

Toulouse, Francia: XXXVII.2.595; 
XLI.2.90; XL11.1.262.

Toumier, Louis (agente de Gellatly, 
Hankey y Sewell): XLII.1.95, 159, 
194, 197.

Tracones, Daniel (gobernador de Yu
catán): XXXVII.2.56.

Trascierra, Manuel F. (canciller en El 
Havre): XXXTV.3.190; XXXV.1.61.

Tratado austro-alemán. 7 de febrero 
de 1888: XX.4.16.

Tratado de alianza entre Alemania y 
Austria-Hungría. Febrero, 1888: XX. 
4.15.
Tratado de amistad, comercio y nave
gación entre México y Francia. No- 
viembre de 1886: XXVI.1J9.
Tratado de amistad y comercio entre 
Brasil y Japón: XXVIII.1.25.
Tratado de arbitraje obligatorio entre 
México e Italia: XXXIX.1.500.
Tratado de comercio franco-italiano. 
Diciembre de 1887: XX.4.5.
Tratado de comercio México-Francia: 
XXN1.2.200.
Tratado de comercio y navegación en
tre México y Francia: XIV.2.48.

Tratado sobre independencia e inte
gridad de Noruega: XLVIII.2.55.

Tribunal Civil del Sena: XLI.2.157.

Tribunal Permanente de Arbitraje In
ternacional: XXXII.2.247.

Tribune de Généraux Français, Re
vista de la: XX11.4.42.
Tricoche (general): XV.3.4 5.

Trigo, estudio sobre: XXVIII.2.6.
Trocho, Alberto (abogado): XXII.3. 
55.
Trucy Aubert, Carlos Alberto (Conde 
de): XXX.3.148; 4.18; XXXVIII.l. 
194,196,197,199, 201-204.

Túnez: XXXV.2.140, 141, 148; 3.145, 
146; XL1.3.32, 33; XLTL.1.494.

Túnez, relaciones con México: 
XLVIII.2.I55.

U
Ugarte, Jaime: LV.1.56.

Uniformes, uso de... en Francia: 
XXXIV.4.227.
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Unión Internacional para la Protec
ción de las Obras Literarias y Artísti
cas: XXXIV.1.2; XXX VIII. 1.23 4-23 6, 
297, 316; XLIV.5J20.

Unión Monetaria Latina: XXVII.2. 
307; XXVIII.1.143,146,167, 249, 267, 
280; XXIX. 1.75; XXX.4.255.
Unión Postal Universal: XXXVIII. 1. 
411; XLIX.2.235; 3.131.

Universidad de Columbia: XLII.2.5#; 
L.3.79.

Universidad de Harvard: XLII.2.&S; 
L.3.79.

Universidad de París: XXXV.2.2; 
XXXVIII.l.187,188, 285, 391; XLI.2. 
33; 3.127, 129.

Universidad de Pensylvania: XLII.2. 
88; L.3.79.

Urbina (director interino del Museo 
Nacional de México): XXXII.2J17.
Urcelay M., Arturo (doctor): XLII.l. 
102.
Uriarte, Jesús: XLIX.4.I&
Urueta, Jesús (licenciado): XLII.l. 
317, 318, 324,327, 332.

Urzúa, M?- Trinidad: XL.2.63.

Usquin, Emilio (cónsul en Niza): 
XIV.2.141-156; XXI A.59; XXV.5.20; 
XXVI.2.106, 208; 3.23; XXVII.2.63; 
XXXI.4.55, 133; XXX1V.3.65;
XXXV1.2.106, 144; XXXVUA.193, 
199; 2.338, 334, 333; XL.2.34; XLI.2. 
119, 139.

V

Vacunas. Véase: epidemias.
Vaillant, Augusto: XXTX.2.4.

Valade-Gabel, André (profesor): 
XXIX.3.116; XXXA.82; XLII.1231, 
271.

Valija diplomática, servicio con Fran
cia, Gran Bretaña, Estados Unidos: 
XXXII.1.P0.
Valmori, príncipe de: XVI.2.74, 76, 
77.
Valores extranjeros en Francia, nego
ciación de: XXVIII.1.27P.

Valle, Felipe (director del Observato
rio Astronómico Nacional): XXXII.3. 
32; XLVII.2.5L

Valleto, Guillermo: XLII.l.66.

Vanssay, Vizconde J. de: XLII.l.209.

Varadero Nacional de Guaymas: 
XLVII.3.IP5.
Vasconcelos, Pablo (encargado de ne
gocios de Guatemala en París): 
XXXIV  .4.166; XXXV.1.127, 129; 
XXXV111A355.

Vasselle (director de Asia en el Minis
terio de Colonias): XLIII.2.40, 47, 30, 
52-35, 60.

Vaticano, reproducción cromolitográ
fica del Codex: XXX.2.150; 3.168.

Vaux, Barón de (secretario de la lega
ción de Francia en México): XLVIII. 
5.87, 103.

Vega Limón, José M^ (cónsul general 
en Francia y Argelia): XXX.2.49,124; 
3.29; 4.150,179, 229-233; XXXIA.172; 
XXXII.2.151; XXX111.2.159; XXXIV. 
2.6; XXXV.2.143, 144; 3.144, 147;
XXXVI.2.69, 75, 85, 114, 116, 120, 
299, 371, 379; XXXVU.2.354;
XXXV1I1A.284; XlA.1.9-12, 16, 65; 
XLII.1.319-321; 2.115; XL11I.5.46, 47,
52, 68; XLIV.1.116; XLVI.3.106; 
XLVIII.1.30, 32, 34, 38; 2.7, 10, 160;
XLTX.4.292; LA.221.

Velasco, Emilio (enviado extraordina
rio y ministro plenipotenciario en 
Francia): XVI. 1.3; XXV.14.9.
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Velasco, Estanislao (jefe del Departa
mento de Ferrocarriles): XXX1I.8.2; 
LV.1.07.

Vélez, A. M. (administrador de Co- 
rreos en Veracruz): XVI.4.24, 25.
Vellu, F. (arquitecto): XLII. 1.277- 
179, 185,187.

Venezuela (ruptura de relaciones con 
Francia): XXXV.2.26, 24, 25.

Venezuela, consulado de... en Marse
lla: XXXVII.2.265, 264, 270.

Vera Estañol, Jorge (secretario de 
Instrucción Pública y Bellas Artes): 
L.2.P5; 3.49, 84.

Veracruz, consulado de Francia en: 
XLII. 1.306-312.

Veracruz, estado de: XLII. 1.589.

Veracruz, puerto de: XVI.2.5, 6;
XXVII.2.24P; XXVIII.1.120,174,175; 
XXXIX.2.56; XL.2.224; XLII.1.2P4; 
XLIII.3.56; XLVIII.1.6P, 78-80, 83, 
84.

Verde, Juan B. (capitán): XXX. 3.55.

Verdugo, Agustín: XLII. 1.137.

Vésené Larue, H. de (ingeniero): 
XLII.1.P2.

Víctor Hugo (centenario): XXXIII.2. 
38, 132.

Víctor Manuel III, rey de Italia: 
XLVI.4.2, 4, 8-10,18; XLIX.1.254,

Victoria, reina de Inglaterra: XXV.7.
57-61; XXX.4.76, 102, 111, 141, 147, 
198; XXX11.4.18; XXXI11.1.30; 
XXXV1IL1.208, 210-212.

Vida del Sudán, estudios sobre la: 
XIV. 1.224.

Vidal, Georges (presidente de la So- 
ciété de Patronage des Libérés de 
Toulouse): Xlll.1.249, 251, 253.

Vidal, J. (escritor): XXX.2.146.

Viette (ministro de Agricultura): XV. 
3.45, 51; XV1.5.54, 55, 62-68, 73, 77.

Vigon, Joseph (vicecónsul en Niza):
XXXI.1.25; XXXIII.4.222; XXXIV. 
1.103; XXXNYY.2.335-340, 347, 348, 
350, 354, 355; X1A.2.U3, 119,159; 3. 
81.

Villa, Simón. Véase Garnier, C. A.
Villada Cardoso, Joaquín (agregado 
a la legación): XLII.1.313, 335.

Villada, José Vicente (gobernador del 
Estado de México): XL.2.250, 239; 
X1Á1.1.313-318, 322,324,327-330, 332, 
334, 335.

Villafuerte, Juan Manuel: XLIX.4. 
47, 58; L.1.16, 64.

Villamil, Manuel: XXXIII.3.255.

Villarreal, Julián (doctor): XXXIX. 
1.522.

Villegas, Juan (general): XXIX.2. 
165; XXXVIII.1.250.

Vinos, exportación de... (de Francia 
hacia México): XXXV11.2.65-67, 314, 
386, 394.

Vinos europeos, importación a Méxi
co de...: XLI.2.45.

Vittone, Mauricio (vicecónsul en Ni
za): XX1X.1.161, 166; 2.220; XXXI. 
1.24; XXXVII. 1.219, 222; XL.2.190, 
191; XL1.1.33, 37.

Vocouce, L. (periodista): XXV. 1.40.

Volapuck (lenguaje comercial): XVII.

Vozzi, V. (doctor): XLII.1.25P.

Vries Van Doesbúrgh, G. de (miem
bro de la Sociedad Científica Antonio 
Alzate y de la Sociedad Zoológica de 
México): XX1.1.68-80, 94.
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Vrignonneau (arquitecto, ingeniero): 
XXII.3.5-7.

Vulpian (doctor): XN11.3.80-84.

W
Wallet (director del establecimiento 
hidroterápico): XXVI. 2.25-28.

Washington, legación de México en: 
XLIII.2.5.

Waters, H. C. (director del Banco de 
Londres y México): XLII.1.354, 555.

Weber, Dr. (director del Hospital Val 
de Gráce): XXXVIII. 1.24.

Wedel Jarlsberg, Barón de (ministro 
sueco en París): XLII. 1.485; 2.65.

Weiss (abogado consultor en la Se
cretaría de Relaciones Exteriores): 
XLII.2.62.

Welles, Derby (rentista): XVI.2.205. 
Werner, Eduardo (mozo de la lega
ción en Francia): XXIII. 1.745.

Weyl (agente comercial): XXII.3.202. 
White (profesor de música): XXXV. 
2.96.

Whitelaw Reid (ministro de Estados 
Unidos en París): XVIII.3.60, 62.

Widor, Carlos M. (profesor del Con
servatorio de París): XLVIII.5.94, 97- 
100.
Wiener, Carlos (encargado de negó- 
cios de Francia en México): XXXII. 
1.90.

William, Louis (profesor): XLII.l. 
241.
Williams (cónsul de los Estados Uni
dos en El Havre): XXXVII.l.102.

Wolcott, Eduardo O. (exsenador nor
teamericano): XLIII.2.5.

Wolf (vicepresidente de la Sociedad 
Francesa de Fotografía): XVIII. 1.2 64.

Wolf, Alfredo (adjunto de Juan Fer
nández): XLII.1.37P.
Wolkenstein Trostburg, conde de 
(ministro de Austria-Hungría en 
Francia): XXX.2.4, 5.
Wollheim, Mauricio (ministro de Mé
xico en Japón): XXXII. 1.17.
Wortley, Stuart Coronel (agregado 
militar inglés en París): XXXIII.3. 
173; XXXVIII.1.2P4.

Y
Yanssen (presidente del Comité del 
Congreso Internacional de Fotografía 
Celeste): XVIII. 1.264; XXIV.5.262, 
162.

Yen Shu (secretario intérprete de la 
legación china y representante en 
la Conferencia de Cambios Interna
cionales): XLII.2.47, 52-54, 60.

Yucatán, Banco de: LI.5.57, 39.

Yucatán, estado dév XLI.2.25, 26.
Yü Keng (enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de China): 
XXXVIII. 1.244.

z
Zacatón, compra de: XXVI.2.297.
Zaldívar, Rafael Dr. (expresidente de 
El Salvador): XIV.1.225; XXXIII.4.
41, 49; XXXIV. 1.58, 63, 65, 102.

Zangroniz, Juan José de: XLII.1.360- 
362.

Zangroniz Comú, Ignacio Eduardo 
José: XLII.1.360-365.

Zapata, Rosaura (maestra): 
XXXVIII.1.405, 408.
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Zapper (agente inglés): XXVIII. 1.214. 

Zavala, R. (doctor): XXXVIII.1.595. 
Zelaya, general: XLIX.4.46; L.1.44; 
LI.2.9.
Zeis, Otto (vicecónsul en Niza): XLI.
3.75, 81; XLVII.2.I50; 3.119; XLIX.3. 
38; LI.7.5-5.

Zenil, Jesús (ministro en Bélgica): 
XXV. 7.53; XXX.3.95; XXXI.3.5I; 4. 
55, 63; XXXIII.1.99; XXXIV.2.745, 
149.

Zia Pacha (embajador del Imperio 
Otomano): XXXVIII.1J52.

Zimmerman, asunto. Véase Revolu. 
ción Mexicana.

Ziñago, hermanas: XXXVI.2.350,381; 
XLIX.2.I0; 3.38.

Zivy (encargado de llevar a México 
el metro patrón y sus accesorios): 
XXV.14.203.

Zoagli, duque de (enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario de 
Perú): XLII.1.I49.

Zoyaca des Grottes, Carlos (estudian
te): XLII.2.760.
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